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1. INTRODUCCIÓN  
 

Axapusco es un municipio semiurbano ubicado al norponiente del Estado de México, limitando al norte con el Estado de 
Hidalgo. El municipio forma parte del Sistema Urbano Nacional del Consejo Nacional de Población, el cual se encuentra 
conformado por 401 ciudades. A nivel estatal, el municipio de Axapusco forma parte de la “Región I Valle de Cuautitlán – 
Texcoco, y la Región XI Otumba”, integrada por los municipios de Acolman, Chiautla, Nopaltepec, Otumba, Papalotla, San 
Martín de la Pirámides, Temascalapa, Teotihuacán y Tepetlaoxtoc.  

Debido a su cercanía con el área de influencia del nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles AIFA; el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano del Estado de México 2019 resalta que el municipio se verá inmerso en el polo de desarrollo que 
detonará dicho proyecto, junto con los municipios de Acolman, Chiautla, Ecatepec, Nopaltepec, Otumba, Papalotla, San 
Martín de las Pirámides, Temascaltepec, Teotihuacán, Tecámac, Tepetlaoxtoc y Zumpango. 

El municipio se caracteriza por extensas áreas agrícolas, mismas que representan el 77% del territorio; tan solo el 23% 
restante refiere a suelo urbano. Actualmente el municipio cuenta con un potencial patrimonial histórico, cultural y ambiental, 
tales como inmuebles con valor histórico patrimonial y paisajes naturales y agrícolas. Debido a esto el municipio fue 
considerado en 2008 por Fonatur para ser parte del Corredor Teotihuacán – Acolman – Otumba - San Martín de las 
Pirámides – Axapusco – Nopaltepec.  

Además de las cualidades del territorio, se debe considerar las condiciones negativas a revertir. El Índice de Desarrollo 
Humano para el municipio de Axapusco es de 0.67 siendo más bajo que el estatal que es de 0.77; en materia de rezago 
social en población de 15 años y más, el 46.61% cuenta con educación básica incompleta; 43.59% de la población no 
cuenta con servicios de salud, 10.67% de las viviendas tienen condiciones de hacinamiento, y el porcentaje de población en 
situación de pobreza del municipio es de 59.3%. 

El presente Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco es un documento base y funciona como instrumento técnico-
jurídico que determinará los lineamientos, políticas y normas aplicables al ámbito municipal en materia de desarrollo urbano, 
las cuales promoverán la coordinación de acciones federales, estatales y municipales que garanticen un ordenamiento 
territorial integral y sustentable tanto con el medio urbano, social y natural que facilite el acceso de la población a los 
beneficios que el desarrollo urbano eficiente otorga. 

2. PROPÓSITOS Y ALCANCES DEL PLAN  

2.1. Finalidad del plan 

2.1.1  Motivación y retos para la actualización del Plan 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMDU) de Axapusco tiene la finalidad de orientar el ordenamiento del territorio con la 
identificación, análisis y propuestas de los distintos procesos que convergen en el municipio; destacando el crecimiento de 
su población y sus asentamientos, las actividades económicas que se desarrollan y su distribución, así como la ocupación 
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del suelo, los recursos con los que cuenta, su participación con la región y la metrópoli, entre otros elementos que permiten 
el desarrollo integral del municipio.  

Por ello “se establecen políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano del territorio municipal, mediante la 
determinación de la zonificación, los destinos y las normas de uso y aprovechamiento del suelo; así como las acciones de 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población” (SEDATU, SEMARN-AT, 2017b). El plan 
representará herramientas de gestión y planificación aplicada al desarrollo ordenado, equilibrado y sostenible del municipio, 
que consolida las formas de ocupación y aprovechamiento del territorio, considerando sus características, promoviendo los 
patrones de sustentabilidad e integración regional. 

2.1.2 Objetivos principales 

El PMDU se enfocará en la planeación del municipio de Axapusco, a partir de un desarrollo territorial equitativo y una 
reducción de las diferencias socio territoriales, atendiendo las desigualdades entre las personas, desde la perspectiva del 
lugar de asentamiento de la vivienda, ocupación de suelo, crecimiento urbano en áreas protegidas y zonas de riesgo. De la 
misma manera, estimulará la participación solidaria de los distintos grupos que integran el municipio con el fin de conducir 
políticas de ordenamiento territorial, congruentes con los objetivos del desarrollo territorial del municipio.  

Constituir el PMDU como un instrumento técnico - jurídico que, en materia de planeación urbana, determinará los 
lineamientos aplicables al ámbito municipal y promoverá la coordinación de esfuerzos federales, estatales y municipales que 
garanticen un desarrollo sustentable y armónico con el medio urbano, social y natural; formando una integración de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México y del H. Ayuntamiento de Axapusco, para garantizar la existencia de 
mecanismos de planeación actualizados en la entidad, acordes a la dinámica económica y poblacional. 

Por lo cual, el plan está orientado a ser un instrumento de ordenación territorial, urbana y de gestión, con el “cual es posible 
garantizar un equilibrio sostenible en términos económicos pero también sociales y ambientales, en lo que se refiere a la 
administración y transformación del suelo” (SEDATU, SEMARNAT, 2017a); con ello este instrumento de planeación y 
gestión del territorio ofrece una visión global del modelo de ordenamiento territorial deseable, en donde se priorizan a las 
zonas que requieran atención por su condición de rezago y vulnerabilidad, así como fortalecer a las zonas consolidadas del 
municipio; atendiendo con acciones y propuestas a corto, mediano y largo plazo los objetivos planteados.  

En este sentido, los contenidos del plan se desarrollan siguiendo con los principios y preceptos que determina la Nueva 
Agenda Urbana, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), aunado a los principios de sustentabilidad abordados desde 
una referencia físico- espacial, perspectiva integral, para que en su conjunto materialicen el desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial de los centros y subcentros del municipio.  

2.1.3 Visión a corto plazo  

Establecer las políticas y estrategias que guíen el ordenamiento territorial hacia un modelo de ciudad compacta e incluyente; 
que permita un ordenamiento urbano ordenado, sustentable, resiliente y accesible; mejorando las condiciones territoriales 
que impulsen al municipio a un desarrollo social equilibrado.  

2.1.4 Visión a mediano plazo 

- Impulsar el desarrollo del municipio aprovechando su ubicación estratégica en la región, que fomente el crecimiento 
de actividades económicas y turísticas para el desarrollo de su territorio.  

- Consolidar el desarrollo urbano con el abastecimiento de servicios básico, así como la contención de 
asentamientos en zona de riesgo para reducir la vulnerabilidad y manteniendo las zonas con servicios ambientales.  

- Preservar y restaurar las zonas de valor ambiental con medidas estratégicas para su desarrollo.  

2.1.5 Visión a largo plazo  

Garantizar un ordenamiento territorial y de desarrollo urbano con el pleno acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento 
y servicios básicos; en con concordancia con los siguientes principios:  

- Derecho al goce y disfrute de espacios públicos funcionales, seguros y la promoción de accesibilidad universal.  

- Movilidad integral, que genere conectividad dentro del municipio y con la zona metropolitana a partir del diseño y 
planeación de calles completas, jerarquía vial efectiva, un transporte público ordenado de manera estratégica y 
priorizando la movilidad peatonal y no motorizada.  

- Estrategias de resiliencia frente a riesgos naturales y antropogénicos. 

- Desarrollo urbano sustentable compatible con la conservación del medio ambiente y con la equidad social.  

- Ordenamiento territorial con un enfoque de género, que garantice la igualdad entre los habitantes.  

- Desarrollo del municipio en condiciones de igualdad social, económica, institucional y urbana.  

- Conservación del patrimonio histórico y cultural, para promover la atracción turística del municipio.  
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2.2. Evaluación del plan vigente 

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente de Axapusco se publicó el 2 de junio de 2015, Gaceta del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de México. 

2.2.1 Análisis documental 

Con base en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México (Artículo 33), los Planes Municipales de 
Desarrollo Urbano deben ser evaluados cada tres años por las autoridades emisoras, para dar un seguimiento apropiado a 
las metas y objetivos establecidos y plantear una modificación si así lo demanda. 

La Agenda de Desarrollo Municipal del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo (INAFED) establece que los 
Planes de Desarrollo Urbano deben contar con actualizaciones adecuadas para los municipios. De igual manera, el Instituto 
Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes (CORETT) y, el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) 
necesitan que los lotes a regularizar se localicen dentro de los límites de crecimiento urbano, también las instituciones 
encargadas de dotación de espacios públicos y equipamientos solicitan esta condición, por su relevancia es necesario 
mantenerlos actualizados. 

Para fines del desarrollo del documento, se contemplan los límites territoriales a partir de los datos que establece el Bando 
Municipal de 2013, la superficie municipal comprende un total de 269.01 km. Este apartado debió contemplar límites 
oficiales con sustento cartográfico, debido a que los cálculos pertinentes en materia de infraestructura, equipamiento, 
aspectos físicos, entre otros, requieren datos espaciales, los cuales no fueron señalados en el documento escrito.  

En el apartado de la fundamentación jurídica establece la legislación pertinente para los tres niveles de gobierno, no así, 
para el caso de la congruencia con otros niveles de planeación y la alineación con el marco internacional que pertenece a 
los objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. El Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, el Plan Regional se contemplan en el apartado de escenarios tendenciales de desarrollo y no en 
congruencia con otros niveles de planeación.  

Para el estudio de las condiciones de ocupación, uso y distribución del territorio establece que, el 66% del territorio 
municipal ofrece condiciones con aptitud al desarrollo urbano y tan solo el 4.86% es zona no apta para el desarrollo urbano. 
De ello clasifican zonas aptas al desarrollo urbano con 17, 638.43 ha. (66%) del total del territorio, con pendientes menores 
al 5%, a pesar de que terrenos con ese tipo de pendiente son susceptible a inundaciones.  

Los datos estadísticos de población están contemplados hasta el año 2010, haciendo un recuento de la evolución de su 
población y la proporción de esta con relación al nivel estatal; la correlación de los datos de evolución poblacional no se ven 
reflejados para evaluar el grado de analfabetismo y subtemas relacionados a la situación de vulnerabilidad de la población.    

En el caso de los aspectos económicos, las cifras disponibles demuestran un análisis de la situación del municipio hasta el 
año 2000 sin evaluar la relación del territorio con empleo o áreas de oportunidad para el año 2010. 

El análisis de desarrollo urbano por región se estableció para la región de Ecatepec, análisis que debe replantearse, debido 
a que la subregión a la que pertenece Axapusco para el año 2019 es la de Teotihuacán. 

Los temas que requieren visualización espacial como es el caso de equipamiento, imagen urbana, aspectos físicos, entre 
otros, no se contemplaron en el cuerpo del documento por lo que hace complejo el análisis para grados de cobertura o 
abastecimiento en equipamiento por lo que el pronóstico no tiene sustento cuantitativo para el requerimiento de nuevos 
equipamientos y vivienda.  

Entre los objetivos de desarrollo para el municipio contempla un crecimiento en zonas urbanas y de industria resultado del 
análisis de localización, sin embargo, en las políticas y estrategias planteadas establecen el fortalecimiento de la agricultura 
a la par que la industria y no plantean zonas estratégicas de crecimiento urbano y económico.  

2.2.4 Evaluación demográfica 

Los periodos analizados en la evaluación demográfica se contemplaron de 1950 hasta 2005 y una prospectiva de 
crecimiento a 2020; lo cual demuestra que de 2010 a 2015 proyectaron una población estimada de 26,435 habitantes y una 
TCMA de 1.08. Los datos del censo de 2015 demuestran que las proyecciones estuvieron cercanas, debido a que la 
población para el mismo año es de 27,709 habitantes con una TCMA de 1.63, la tasa de crecimiento fue mayor a la 
esperada por solo .55 puntos a la proyectada.  

En cuestión de la evolución demográfica, el plan vigente contiene las aproximaciones y estimaciones oficiales del Consejo 
Nacional de Población, resulta pertinente revisar las estimaciones realizadas en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del 
Estado de México. El cuales cuales integran proyecciones demográficas considerando las estrategias y proyectos 
propuestos a partir del año 2019. 

La dinámica demográfica no tuvo una correlación de análisis tendencial con la dinámica económica, por lo que no se pudo 
estimar cuáles fueron los parámetros cuantitativos para determinar los escenarios tendenciales en el rubro económico.  
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El crecimiento de población se ve reflejado en los escenarios tendenciales de desarrollo, pero solo tomando el crecimiento 
total y sin grupo de edades o requerimientos focalizados.   

2.2.5 Conclusión 

Parte de los objetivos, políticas y estrategias planteados en el plan vigente del municipio de Axapusco se mantienen 
vigentes, ya que se busca la aplicación de instrumentos y mecanismos actualizados de planeación del desarrollo urbano, en 
concordancia con las disposiciones federales, estatales y municipales, para lograr un desarrollo sustentable que permita el 
desarrollo económico, la conservación del medio ambiente, la ordenación y regulación del crecimiento urbano del municipio.  

Considerando que el municipio es predominantemente rural, dentro del plan vigente, se estipulan políticas de incorporación 
de suelo al desarrollo urbano, donde se plantea establecer reservas territoriales para la construcción de vivienda, la 
consolidación del uso industrial, comercial y turismo. Sin embargo, no se especifica en que zonas del municipio se aplican 
estas políticas. 

De igual manera se plantean políticas para la preservación de zonas no urbanizables; sin que se estipulen cambios en la 
normatividad para la conversión a parques protegidos o áreas de conservación ambiental.  Aunque el plan estípula crear 
zonas de control para el desarrollo urbano, en áreas destinadas a la actividad agrícola, de recarga de acuíferos, forestal, 
usos especiales, así como reserva territorial para los asentamientos humanos no se vislumbra con exactitud cuales son 
esas zonas 

En materia de aspectos urbanos y de imagen urbana, no se llevaron a cabo las políticas propuestas para el rescate de sitios 
con valor histórico, la creación del reglamento de imagen urbana, el mejoramiento de la imagen urbana en la cabecera 
municipal y corredores comerciales, ni acciones para la homogenización de la vivienda.  

En cuestión de aspectos sectoriales, las políticas y estrategias se dividen en dos vertientes principales, las cuales pueden 
ser identificadas como: 

a. Desarrollo industrial 

b. Desarrollo turístico, comercial y de servicios 

En materia de desarrollo industrial, el municipio logró realizar obras de infraestructura vial y de servicios básicos, además de 
la implantación del uso O-I Obras de Infraestructura y el corredor ICS Industria comercio y servicios; no así en materia de 
desarrollo turístico; donde si bien hay políticas y estrategias, actualmente no se ven reflejadas en el municipio. 

2.3. Límites territoriales del municipio 

El municipio de Axapusco se ubica en la parte noreste del Estado de México, en las coordenadas geográficas 47”50” 
longitud oeste y 19”43”10” latitud norte, en una altitud entre los 2,300 y 3,000 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). 

De acuerdo con la información publicada en 2019 por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México (IGECEM), el municipio de Axapusco cuenta con una superficie territorial de 26,724.90 ha, 
equivalentes a 267.2498 km2 y longitud perimetral de 142.28km.  

Sus límites y colindancias son:  

AL NORTE: Nopaltepec (Estado de México) y Zempoala (Hidalgo);  

AL NORESTE: Tlanalapa (Hidalgo) y Villa Tezontepec (Hidalgo); 

AL ESTE: Tepeapulco y Emiliano Zapata (Hidalgo);  

AL SURESTE: Emiliano Zapata (Hidalgo);  

AL SUR: Otumba (Estado de México);  

AL SUROESTE: San Martín de las Pirámides (Estado de México);  

AL OESTE: Temascalapa (Estado de México). 

De acuerdo con el Bando el municipal de Axapusco 2019 -2021, el municipio esta integrado por las siguientes localidades:  

Cabecera municipal  

• Axapusco  
 
Los Pueblos:  
 

• Santa María Actipac 

• Jaltepec 

• Santo Domingo Aztacameca  

• Xala  

• San Felipe Zacatepec  

• San Antonio Ometusco  

• Guadalupe Relinas   

• San Miguel Ometusco  

•  San Antonio Coayuca,  

• San Pablo Xuchitl,  

• San Nicolás Tetepantla  

• Atla Tecuautitlan 14. Zacatepec  

• Zacatepec  
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Ranchería:  

• Santa Anna  
 

Fraccionamiento:  

• Xala  
 

Unidad habitacional:  

• Conaza  
 
Terreno dónde se encontraban ex estaciones de 
ferrocarril:  

• Guadalupe Relinas  

• San Miguel Ometusco  

• La palma  

• Jaltepec  
 
Colonias:  

• Rio Bravo  

• La cañada  

• San Antonio  
 

Ejidos Habitados  

• Tepeyahualco  

• La Vega  

•  Buena Vista  

•  Los Cuates  

• Tlalayote  

• Estación la Palma  

• Cuautlacingo  

• Las veladoras 

• La fonda 

• El Escape  
 

Ex Haciendas: 

• Campero  

• San Antonio Ometusco  

• San Miguel Ometusco  

• Xala  

• Soapayuca  

• Hueyapan  

• Tetepantla  

• San José Salinas  
 

Rancho:  

• Tecuautitlán 

 

Ilustración 1. Delimitación del municipio de Axapusco, Estado de México 

 
Fuente: Elaborado con base en INEGI, Marco Geoestadístico Nacional, 2019 e información del Instituto de Información e Investigación  

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), 2019. 

 

3. MARCO JURÍDICO  

3.1. Ámbito Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
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democratización política, social y cultural de la nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 
nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con 
los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 
continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y 
regionales. 

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley. 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados 
oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con autonomía técnica y de 
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y 
publicación de la información que se genere y proveer a su observancia. 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá como Presidente de 
ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de 
Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia; los 
requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; 
y estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución. 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto determinado 
y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o 
supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 
programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los 
términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, 
locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por un Presidente y seis Consejeros 
que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en los ámbitos 
académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún 
partido político o haber sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el 
procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo 
hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 
período. 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido en los mismos términos 
del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes 
de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras el Congreso en los términos que disponga la ley 
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Artículo 27.  La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada. 

 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 
fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de 
la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos 
submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan 
metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas 
directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como 
fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; 
las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; 
las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 
afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes 
constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda suextensión o en parte 
de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o 
cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por 
líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, 
zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de 
las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del 
subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando 
lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y 
utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras 
aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos por 
los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán 
otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de 
los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen 
o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su 
inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 
y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 
prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con 
particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es 
inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que 
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contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con 
éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o 
contratos las empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el 
subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares para la generación de energía nuclear 
y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de 
soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a 
doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en 
que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las 
respectivas zonas se hará en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el 
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado 
podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en 
considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo 
que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría de 
Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de 
los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas o 
legaciones. 

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad 
para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y 
limitaciones que establezca la ley 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación 
científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir 
más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él, con sujeción a lo que 
determine la ley reglamentaria; 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos, pero únicamente en la extensión 
que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas, 
ganaderas o forestales en mayor extensión que el respectivo equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la 
fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el número mínimo de socios de estas 
sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con cada socio los límites de la 
pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será 
acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación extranjera en dichas 
sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos, 
sobre propiedades urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad 
o en administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo. 

VI. Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y 
poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que 
sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará 
la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad 
que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado 
por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El 
exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos con 
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará 
efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que 
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se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación, 
administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda 
revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada. 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre 
la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para 
el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de 
acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más les convengan en el 
aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de 
cada ejidatario sobre su parcela. 

Asimismo, establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o 
con terceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los 
miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal 
otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de 
preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 5% del total 
de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites 
señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la organización y funciones que la 
ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de 
representación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de la ley reglamentaria; 

VIII. Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o 
comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores Secretaría General 

b) Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las Secretarías de Fomento, 
Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se 
hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a 
los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y núcleos de población. 

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates practicados durante el período de 
tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, 
con los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de común 
repartimiento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos 
con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años cuando su 
superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos de algún núcleo de población y 
en la que haya habido error o vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que 
estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o una cuarta parte de los mismos vecinos 
cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos. 

XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas de riego o humedad de primera 
o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de 
buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por individuo de ciento cincuenta 
hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al 
cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles 
frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie necesaria para mantener hasta 
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la 
capacidad forrajera de los terrenos. 
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Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña 
propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, 
en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre que se reúnan los requisitos 
que fije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen a usos agrícolas, 
la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero de esta fracción que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora; Fracción 
reformada DOF 12-02-1947, 06-01-1992 

XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que 
establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los límites 
señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante 
pública almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que 
será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Gobiernos anteriores desde el año de 1876, 
que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola 
persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el 
interés público. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia 
agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) tierra ejidal, comunal y de la 
pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que, por límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el 
origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de población; así como las relacionadas con la 
tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, 
la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo 
Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a 
la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de 
capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, considerándolas de interés público. 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado 
garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca. 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de 
paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 
municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos 
no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 
declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las 
causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 
las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si 
conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas 
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de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 
Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para los regidores; 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 
Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este 
artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir 
el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para 
ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resolverán los 
conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos 
derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;  

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;  

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los 
Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, 
los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de 
los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación 
de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así 
mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, 
de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien 
se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos 
que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles. 
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Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) 
y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en 
favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y 
deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien 
ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia 
de movilidad y seguridad vial; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes 
generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su 
ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los 
convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción; 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o 
tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades Federativas y los Municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, 
incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o transitoriamente; 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 
de todos los municipios. 

 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los 
estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 
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Ley General de Asentamientos Humano, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 1 de junio de 2021.  

Fija las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del territorio y los 
asentamientos humanos del país, establece los criterios respecto a las competencias donde exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios que garanticen en 
todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos.  

Formular proyectos de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la participación de las dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal, con las entidades federativas y los municipios 

Dicta las competencias del Congreso de la Unión para legislar en materia de asentamientos humanos, atribuciones de las 
entidades federativas y de los municipios para expedir leyes, reglamentos y disposiciones administrativas sobre los centros 
de población.  

La planeación, regulación conjunta y coordinada entre las entidades federativas, del desarrollo de los centros urbanos en lo 
que existiera continuidad geográfica y conurbación. 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 
territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de política pública:  

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros de Población el 
acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la 
materia; 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la 
cohesión social a través de medidas que impidan la discriminación, segregación o marginación de individuos o 
grupos. Promover el respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que todos los 
habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura y 
actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, necesidades y capacidades;  

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la intención de que los 
propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también asuman responsabilidades específicas con el estado y 
con la sociedad, respetando los derechos y límites previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley. El interés público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio;  

IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano 
de manera equilibrada, armónica, racional y congruente, acorde a los planes y políticas nacionales; así como 
procurar la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos;  

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas a participar en la formulación, 
seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el 
territorio. Para lograrlo se garantizará la transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la materia;  

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del 
Crecimiento económico, a través de la consolidación de redes de vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, 
creación y mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad. Maximizar la 
capacidad de la ciudad para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando costos y facilitar la actividad 
económica;  

VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como 
elementos fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que 
considere las necesidades diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el 
mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o mejorarse, pero nunca destruirse o verse 
disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que generen beneficios 
equivalentes; 

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y fortalecer todas las instituciones y medidas de prevención, 
mitigación, atención, adaptación y Resiliencia que tengan por objetivo proteger a las personas y su patrimonio, 
frente a los riesgos naturales y antropogénicos; así como evitar la ocupación de zonas de alto riesgo; 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso racional del agua y de los recursos naturales 
renovables y no renovables, para evitar comprometer la capacidad de futuras generaciones. Así como evitar 
rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios 
de alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y  

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y 
favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo 
compatibles y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución jerarquizada 
de los equipamientos y una efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y 
no motorizado. 
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Artículo 7. Las atribuciones en materia de planeación, así como de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación 
que se generen. 

Artículo 11. Corresponde a los municipios:  

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de 
Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste 
con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto 
riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento 
de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de 
derechos humanos; 

V. Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en su caso, la desaparición 
de Centros de Población; 

VI. Impulsar y promover la conformación de institutos metropolitanos de planeación junto con los municipios que 
conforman una zona metropolitana determinada, así como participar en la planeación y regulación de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la legislación local; 

Fracción reformada DOF 01-06-2021  

VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de planeación urbana, así 
como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y prestación de servicios comunes; así 
como para crear y mantener un instituto multimunicipal de planeación, cuando los municipios se encuentren por 
debajo de un rango de población menor a cien mil habitantes; 

VIII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios, Demarcaciones Territoriales o 
con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades 
previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que 
de éstos deriven;  

IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación local;  

X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la respectiva entidad federativa y con 
otros municipios o con los particulares, para la prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación local;  

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las 
normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del 
Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada congruencia, coordinación y 
ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos 
previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente en el Registro Público de 
la Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en 
la gaceta o periódico oficial de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones en el sistema de 
información territorial y urbano a cargo de la Secretaría; 

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 
conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas 
y predios; 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas 
y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos;  

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los instrumentos que permitan la 
disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad; 

XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y salvaguarda en zonas de 
riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables por disposición contenidas en 
leyes de carácter federal; 
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XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes o programas de 
Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la aplicación de las 
sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes 
o programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente; 

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios públicos; 
XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas de 

Desarrollo Urbano; 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o 

programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta 
Ley; 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los asentamientos humanos, el 
Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la 
Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y 

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
XXVI.  Impulsar y promover un instituto municipal de planeación, cuando se encuentre en un rango de población de cien 

mil habitantes hacia arriba.  

Artículo 19. Para asegurar la consulta, opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento territorial y planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
previsto en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, conformarán los siguientes órganos auxiliares de participación 
ciudadana y conformación plural:  

I. Los consejos estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 
II. Las comisiones metropolitanas y de conurbaciones, y 
III. Los consejos municipales de Desarrollo Urbano y vivienda de ser necesarios.  

Corresponderá a los poderes ejecutivos de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales la 
creación y apoyo en la operación de tales consejos, en sus respectivos ámbitos territoriales. 

Artículo 41. Las entidades federativas y los municipios promoverán la elaboración de programas parciales y polígonos de 
actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas para el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de los Centros 
de Población, para la formación de conjuntos urbanos y barrios integrales. 

Dichos programas parciales serán regulados por la legislación estatal y podrán integrar los planteamientos sectoriales del 
Desarrollo Urbano, en materias tales como: centros históricos, Movilidad, medio ambiente, vivienda, agua y saneamiento, 
entre otras. 

Artículo 42. Las leyes locales establecerán esquemas de asociación y cooperación mutua entre dos o más municipios para 
crear y mantener un Instituto Municipal de planeación para las localidades menores a cien mil habitantes que, en su caso, 
tratarán temas de interés de cada municipio y aquellos que posiblemente compartan entre ellos, estos deberán tener la 
debida congruencia, coordinación y ajuste con planes o programas de Desarrollo Urbano elaborados conforme a las 
disposiciones de esta Ley. 

Artículo 43. Las autoridades de la Federación, las entidades federativas y los municipios, en la esfera de sus respectivas 
competencias, harán cumplir los planes o programas de Desarrollo Urbano y la observancia de esta Ley y la legislación 
estatal de Desarrollo Urbano. 

Artículo 45. Los planes y programas de Desarrollo Urbano deberán considerar los ordenamientos ecológicos y los criterios 
generales de regulación ecológica de los Asentamientos Humanos establecidos en el artículo 23 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia ecológica. 

Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que otorgue la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o las entidades federativas y los municipios conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán 
considerar la observancia de la legislación y los planes o programas en materia de Desarrollo Urbano. 

Artículo 85. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios podrán declarar polígonos para el desarrollo o 
aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, bajo el esquema de sistemas de actuación pública o privada, de 
acuerdo a los objetivos previstos en dichos instrumentos. Los actos de aprovechamiento urbano deberán llevarse a cabo, 
tanto por las autoridades como por los propietarios y poseedores del suelo, conforme a tales declaratorias y siempre 
ajustándose a las determinaciones de los planes o programas de Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano aplicables. 
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En la legislación estatal en la materia, se establecerán los mecanismos de adquisición directa por vías de derecho público o 
privado o mediante enajenación en subasta pública del suelo comprendido en la declaratoria, para los casos en que los 
propietarios no tengan capacidad o se nieguen a ejecutar las acciones urbanísticas señaladas en los plazos establecidos, 
asegurando el desarrollo de los proyectos. 

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 18 de enero de 2021.  

Esta ley promueve las disposiciones para la preservación, restauración del equilibrio ecológico, y protección al ambiente.  

Artículo 2. Se consideran de utilidad pública: I. El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos previstos por 
ésta y las demás leyes aplicables; II.- El establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales protegidas y de 
las zonas de restauración ecológica; Fracción reformada DOF 13-12-1996 III.- La formulación y ejecución de acciones de 
protección y preservación de la biodiversidad del territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción, así como el aprovechamiento de material genético; Fracción reformada DOF 13-12-1996, 28-01-2011 IV.- El 
establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la presencia de actividades consideradas como 
riesgosas, y Fracción reformada DOF 28-01-2011 V.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático 

Artículos 5. Son facultades de la Federación: 

I.- La formulación y conducción de la política ambiental nacional; 

II.- La aplicación de los instrumentos de la política ambiental previstos en esta Ley, en los términos en ella establecidos, así 
como la regulación de las acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; 

III.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio nacional o en las zonas sujetas a la 
soberanía y jurisdicción de la nación, originados en el territorio o zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros 
Estados, o en zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

IV.- La atención de los asuntos que, originados en el territorio nacional o las zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de la 
nación afecten el equilibrio ecológico del territorio o de las zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o a 
las zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier Estado; 

V.- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento en las materias previstas en esta 
Ley; 

VI.- La regulación y el control de las actividades consideradas como altamente riesgosas, y de la generación, manejo y 
disposición final de materiales y residuos peligrosos para el ambiente o los ecosistemas, así como para la preservación de 
los recursos naturales, de conformidad con esta Ley, otros ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias; 

VII.- La participación en la prevención y el control de emergencias y contingencias ambientales, conforme a las políticas y 
programas de protección civil que al efecto se establezcan; 

VIII.- El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia federal; 

IX.- La formulación, aplicación y evaluación de los programas de ordenamiento ecológico general del territorio y de los 
programas de ordenamiento ecológico marino a que se refiere el artículo 19 BIS de esta Ley; 

X.- La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el artículo 28 de esta Ley y, en su caso, 
la expedición de las autorizaciones correspondientes; 

XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de las aguas nacionales, la biodiversidad, 
la fauna y los demás recursos naturales de su competencia. 

Fracción reformada DOF 25-02-2003 

XII.- La regulación de la contaminación de la atmósfera, proveniente de todo tipo de fuentes emisoras, así como la 
prevención y el control en zonas o en caso de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal; 

XIII.- El fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y procesos que reduzcan las emisiones y descargas 
contaminantes provenientes de cualquier tipo de fuente, en coordinación con las autoridades de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios; así como el establecimiento de las disposiciones que deberán observarse para el aprovechamiento 
sustentable de los energéticos; 

XIV.- La regulación de las actividades relacionadas con la exploración, explotación y beneficio de los minerales, substancias 
y demás recursos del subsuelo que corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos que dichas actividades puedan 
generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente; 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

36 

XV. La regulación de la prevención de la contaminación ambiental originada por ruido, vibraciones, energía térmica, luz 
intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente; 

Fracción reformada DOF 18-01-2021 

XVI.- La promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XVII.- La integración del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales y su puesta a disposición al 
público en los términos de la presente Ley; 

XVIII.- La emisión de recomendaciones a autoridades Federales, Estatales y Municipales, con el propósito de promover el 
cumplimiento de la legislación ambiental; 

XIX.- La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de esta Ley y los demás ordenamientos 
que de ella se deriven; 

XX.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más entidades federativas; 

Fracción reformada DOF 28-01-2011 

XXI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, y Fracción adicionada DOF 28-
01-2011 

XXII.- Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales atribuyan a la Federación. 

Artículo 6. Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría y, en su caso, podrán colaborar con ésta las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina cuando por la 
naturaleza y gravedad del problema así lo determine, salvo las que directamente corresponden al Presidente de la 
República por disposición expresa de la Ley. 

Párrafo reformado DOF 23-05-2006 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras 
disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus 
atribuciones en coordinación con las mismas. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan atribuciones que les confieren otros 
ordenamientos cuyas disposiciones se relacionen con el objeto de la presente Ley, ajustarán su ejercicio a los criterios para 
preservar el equilibrio ecológico, aprovechar sustentablemente los recursos naturales y proteger el ambiente en ella 
incluidos, así como a las disposiciones de los reglamentos, normas oficiales mexicanas, programas de ordenamiento 
ecológico y demás normatividad que de la misma se derive 

Artículo 8. Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, 
las siguientes facultades: 

I.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 

II.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias 
que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; 

III.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica 
generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de 
contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la 
participación que de acuerdo con la legislación estatal corresponda al gobierno del estado; 

IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente 
ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales que no estén considerados como peligrosos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente 
Ley; 

V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines 
públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local; 

VI. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación por ruido, vibraciones, 
energía térmica, luz intrusa, radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, 
proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, así como la vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que conforme a 
esta Ley sean consideradas de jurisdicción federal; 

VII.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las aguas que se 
descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que 
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tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la materia corresponda a los gobiernos de los 
estados; 

VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio a que se refiere el artículo 
20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, 
establecidos en dichos programas; 

IX.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de población, en 
relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, 
rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a la Federación o a los Estados 
en la presente Ley; 

X.- La participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más municipios y que generen 
efectos ambientales en su circunscripción territorial; 

XI.- La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de protección civil 
que al efecto se establezcan; 

XII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Federación, en las materias y 
supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y VII de este artículo; 

XIII.- La formulación y conducción de la política municipal de información y difusión en materia ambiental; 

XIV.- La participación en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de competencia estatal, cuando las 
mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; 

XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al ambiente; 

Fracción reformada DOF 28-01-2011 

XVI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, y 

Fracción adicionada DOF 28-01-2011 

XVII.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente les 
conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación 
o a los Estados 

Artículo 17. En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política ambiental y el ordenamiento ecológico 
que se establezcan de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia. 

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al 
Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones de los particulares en 
los campos económico y social, se observarán los lineamientos de política ambiental que establezcan el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas correspondientes 

Artículo 23 - Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la 
vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, 
considerará los siguientes criterios: 

I.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los 
programas de ordenamiento ecológico del territorio; 

II.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el 
desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva; 

III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la mezcla de los usos 
habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se afecten 
áreas con alto valor ambiental; 

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia energética 
y ambiental; 

V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación ecológica en torno a los asentamientos 
humanos; 

VI.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en la esfera de su competencia, promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y 
financieros de política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del medio 
ambiente y con un desarrollo urbano sustentable; Fracción reformada DOF 19-01-2018 
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VII.- El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera equitativa los costos de su tratamiento, 
considerando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad que se utilice; 

VIII. En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán las zonas intermedias de 
salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población; 

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida de la 
población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente 
entre la base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales que son parte integrante de la 
calidad de la vida, y Fracción reformada DOF 29-05-2012 

X.- Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en la esfera de su competencia, deberán de evitar los asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones 
se expongan al riesgo de desastres por impactos adversos del cambio climático. 

Artículo 28 fracción I al XIII. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en 
los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

I.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos; 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

III.- Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la Federación en los términos de las Leyes 
Minera y Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 

IV.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así como residuos radiactivos; 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración; 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 

VIII.- Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente riesgosas; 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así 
como en sus litorales o zonas federales. En el caso de actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias se estará a lo 
dispuesto por la fracción XII de este artículo; 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación;  

XII.- Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies 
o causar daños a los ecosistemas, y 

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan causar desequilibrios ecológicos 
graves e irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. 

Ley de Aguas Nacionales 

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. 06 de enero de 2020 

Esta ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas 
nacionales; tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así 
como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo. 
Estas disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales que la presente Ley señala. 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas mexicanas en tanto a la conservación y control 
de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción o concesión que las pudiere regir. 

Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal: 

I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de los municipios, sin afectar sus 
facultades en la materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. La coordinación de la planeación, 
realización y administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

39 

hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres órdenes de gobierno, y 
participan y asumen compromisos los usuarios, los particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos; 

II. Fomentará la participación de los usuarios del agua y de los particulares en la realización y administración de las 
obras y de los servicios hidráulicos, y 

III. Favorecerá la descentralización de la gestión de los recursos hídricos conforme al marco jurídico vigente. 

Artículo 15. La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la gestión integrada de los recursos hídricos, la 
conservación de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio ambiente. La formulación, implantación y evaluación de 
la planificación y programación hídrica comprenderá: 

I. El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo Federal, cuya formulación será responsabilidad de "la 
Comisión", en los términos de esta Ley y de la Ley de Planeación; dicho programa se actualizará y mejorará 
periódicamente bajo las directrices y prioridades que demanden el bienestar social y el desarrollo económico, sin 
poner en peligro el equilibrio ecológico y la sustentabilidad de los procesos involucrados; 

II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas hidrológicas o grupos de cuencas hidrológicas en que se 
constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de Cuenca, elaborados, consensuados e instrumentados 
por éstos; en los casos de estados y Distrito Federal que conforme a su marco jurídico desarrollen un programa 
hídrico estatal apoyado en la integración de la programación local con participación de la sociedad organizada y 
autoridades locales, dichos programas serán incorporados al proceso de programación hídrica por cuencas y 
regiones hidrológicas; 

III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, estatales y sectoriales que permitan 
atender problemas de escasez o contaminación del agua, ordenar el manejo de cuencas y acuíferos, o corregir la 
sobreexplotación de aguas superficiales y subterráneas; dichos subprogramas comprenderán el uso de 
instrumentos para atender los conflictos por la explotación, uso, aprovechamiento y conservación del agua en 
cantidad y calidad, la problemática de concesión, asignación y transmisión de derechos de uso de agua en general 
para la explotación, uso, y aprovechamiento del agua, incluyendo su reúso, así como el control, preservación y 
restauración de la misma; la formulación y actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus bienes 
públicos inherentes, así como el de los usos del agua, incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua y de la 
infraestructura para su aprovechamiento y control; 

IV. Programas especiales o de emergencia que instrumente "la Comisión" o los Organismos de Cuenca para la 
atención de problemas y situaciones especiales en que se encuentre en riesgo la seguridad de las personas o sus 
bienes; 

V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso o aprovechamiento del agua y para la 
preservación y control de su calidad; 

VI. La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se destinen, y la elaboración de los 
balances hídricos en cantidad y calidad y por cuencas, regiones hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con la 
capacidad de carga de los mismos; 

VII. Las estrategias y políticas para la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua y para su 
conservación; 

VIII. Los mecanismos de consulta, concertación, participación y asunción de compromisos específicos para la ejecución 
de programas y para su financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios del agua y de sus 
organizaciones, de las organizaciones de la sociedad y de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal; 

IX. Los programas multianuales de inversión y operativos anuales para las inversiones y acciones que lleve a cabo "la 
Comisión" por sí en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley o a través de los 
Organismos de Cuenca, y 

X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de conservación ecológica, la cuota natural de renovación de 
las aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas hidrológicas y de ecosistemas vitales y contemplará la 
factibilidad de explotar las aguas del subsuelo en forma temporal o controlada. 

La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la programación hídrica en los términos de la Ley de 
Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos de Cuenca, los que señalarán los mecanismos de 
consulta que aseguren la participación y corresponsabilidad en el desarrollo de actividades, de los usuarios y 
demás grupos sociales interesados. 

La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas se sustentará en una red integrada por el 
Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua a cargo de "la Comisión" y 
los Sistemas Regionales de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua, cuya creación y 
desarrollo será apoyada por "la Comisión" y los Organismos de Cuenca. 

Artículo 15 Bis. La estructura, contenidos mínimos, orientación, formas de participación de estados, Distrito Federal y 
municipios, así como de usuarios y sociedad, disposiciones para el financiamiento conforme a las Autoridades en la materia, 
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y demás disposiciones referentes a la instrumentación, evaluación periódica, retroalimentación, perfeccionamiento y 
conclusión de los programas y subprogramas hídricos que competan al Ejecutivo Federal, así como las disposiciones para 
la publicación periódica y los medios de difusión de dichos programas y subprogramas, a través de "la Comisión" y de los 
Organismos de Cuenca, se establecerán en los reglamentos de esta Ley. 

Los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios conforme a su marco normativo, necesidades y 
prioridades, podrán realizar programas hídricos en su ámbito territorial y coordinarse con el Organismo de Cuenca 
correspondiente, para su elaboración e instrumentación, en los términos de lo que establece esta Ley, la Ley de Planeación, 
y otras disposiciones legales aplicables, para contribuir con la descentralización de la gestión de los recursos hídricos. 

"La Comisión" con apoyo en los Organismos de Cuenca, y con el concurso de los gobiernos del Distrito Federal, de los 
estados, y, a través de éstos, de los municipios, integrará los programas partiendo del nivel local hasta alcanzar la 
integración de la programación hídrica en el nivel nacional. 

Artículos 16. La presente Ley establece las reglas y condiciones para el otorgamiento de las concesiones para explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, en cumplimiento a lo dispuesto en el Párrafo Sexto del Artículo 27 
Constitucional. Son aguas nacionales las que se enuncian en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

El régimen de propiedad nacional de las aguas subsistirá aun cuando las aguas, mediante la construcción de obras, sean 
desviadas del cauce o vaso originales, se impida su afluencia a ellos o sean objeto de tratamiento. 

Las aguas residuales provenientes del uso de las aguas nacionales, también tendrán el mismo carácter, cuando se 
descarguen en cuerpos receptores de propiedad nacional, aun cuando sean objeto de tratamiento. 

Artículo 44. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte de los 
sistemas del Distrito Federal, estatales o municipales de agua potable y alcantarillado, se efectuarán mediante asignación 
que otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por el Título Cuarto de esta Ley. 

Las asignaciones de aguas nacionales a centros de población que se hubieran otorgado a los ayuntamientos, a los estados, 
o al Distrito Federal, que administren los respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando estos 
sistemas sean administrados por entidades paraestatales o paramunicipales, o se concesionen a particulares por la 
autoridad competente. 

Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en términos de Ley, al estado, así como a los organismos o empresas que 
presten el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las aguas residuales de uso público urbano, previa a 
su descarga a cuerpos receptores de propiedad nacional, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o a las 
condiciones particulares de descarga que les determine "la Autoridad del Agua". 

En los títulos de asignación que se otorguen, se establecerá expresamente el volumen asignado para la prestación del 
servicio público conforme a los datos que proporcionen los municipios, los estados y el Distrito Federal, en su caso. 

Los títulos de asignación que otorgue "la Autoridad del Agua" a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, en su caso 
para la prestación del servicio de agua potable, tendrán por lo menos los mismos datos que la solicitud y señalarán las 
causas de caducidad de los derechos derivados de los mismos. 

Los municipios que celebren convenios entre sí o con los estados que les correspondan, para la prestación del servicio 
público de agua potable, alcantarillado y saneamiento y el ejercicio de las funciones a su cargo, así como para prestar los 
servicios en materia de uso público urbano, serán responsables directos del cumplimento de sus obligaciones ante las 
autoridades en materia de agua, en términos de esta Ley, de sus Reglamentos y los títulos correspondientes, siendo los 
estados o quienes en su caso se encarguen de prestar el servicio, responsables solidarios en el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes. 

Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito Federal, podrán convenir con los Organismos de Cuenca con el 
concurso de "la Comisión", el establecimiento de sistemas regionales de tratamiento de las descargas de aguas residuales 
que se hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su reúso, conforme a los estudios que al efecto se 
realicen y en los cuales se prevea la parte de los costos que deberá cubrir cada uno de los municipios, de los estados y, en 
su caso, el Distrito Federal. 

Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en el suelo o subsuelo o cuerpos receptores distintos de los 
sistemas municipales de alcantarillados de las poblaciones, deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en los 
términos de esta Ley independientemente del origen de las fuentes de abastecimiento. 

Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un sistema municipal de alcantarillado, se 
podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante aviso. 

Artículo 45. Es competencia de las autoridades municipales, con el concurso de los gobiernos de los estados en los 
términos de esta Ley, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que se les hubieran asignado, 
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incluyendo las residuales, desde el punto de su extracción o de su entrega por parte de "la Autoridad del Agua", hasta el 
sitio de su descarga a cuerpos receptores que sean bienes nacionales. 

La explotación, uso o aprovechamiento se podrá efectuar por dichas autoridades a través de sus entidades paraestatales o 
de concesionarios en los términos de Ley. En el reúso de aguas residuales, se deberán respetar los derechos de terceros 
relativos a los volúmenes de éstas que estén inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 

Artículo 88 Bis 1. Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un sistema municipal de 
alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante 
un aviso por escrito a "la Autoridad del Agua". 

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y saneamiento, las personas físicas o morales que en su proceso 
o actividad productiva no utilicen como materia prima substancias que generen en sus descargas de aguas residuales 
metales pesados, cianuros o tóxicos y su volumen de descarga no exceda de 300 metros cúbicos mensuales, y sean 
abastecidas de agua potable por sistemas municipales, estatales o el Distrito Federal, podrán llevar a cabo sus descargas 
de aguas residuales con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito 
a "la Autoridad del Agua". 

El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado urbano o municipal de los centros 
de población, que se viertan a cuerpos receptores, corresponde a los municipios, a los estados y al Distrito Federal. 

Los avisos a que se refiere el presente Artículo cumplirán con los requisitos que al efecto prevé esta Ley y se deberá 
manifestar en ellos, bajo protesta de decir verdad, que se está en los supuestos que éstos señalan. 

Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, los responsables deberán avisar inmediatamente a "la Autoridad del Agua", especificando volumen y 
características de las descargas, para que se promuevan o adopten las medidas conducentes por parte de los responsables 
o las que, con cargo a éstos, realizará "la Comisión" y demás autoridades competentes. 

Los responsables de las descargas mencionadas en el párrafo anterior, deberán realizar las labores de remoción y limpieza 
del contaminante de los cuerpos receptores afectados por la descarga. En caso de que el responsable no dé aviso, o 
habiéndolo formulado, "la Comisión" u otras autoridades competentes deban realizar tales labores, su costo será cubierto 
por dichos responsables dentro de los treinta días siguientes a su notificación y tendrán el carácter de crédito fiscal. Los 
daños que se ocasionen, serán determinados y cuantificados por "la Autoridad del Agua", y su monto al igual que el costo de 
las labores a que se refieren, se notificarán a las personas físicas o morales responsables, para su pago. 

La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes nacionales a que se refiere este Artículo, 
procederá independientemente de que "la Autoridad del Agua", "la Procuraduría" y las demás autoridades competentes 
apliquen las sanciones, administrativas y penales que correspondan. 

Ley de Vivienda  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación.14 de mayo de 2019.  

Esta ley es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se establece como 
una ley prioritaria para el desarrollo social, debido a que la vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional.  

Conducirá el desarrollo o promoción de actividades de las dependencias y entidades de la administración Pública Federal, 
en materia de vivienda.  

Se coordinará con los distintos órdenes de gobierno y la concertación con los sectores social y privado.  

Se sentarán las bases para un desarrollo nacional más equitativo, que integre entre sí a los centros de población más 
desarrollados con los centros de desarrollo productivos, considerando corregir las disparidades regionales y las inequidades 
sociales derivadas de un desordenado crecimiento de las zonas urbanas.  

Artículos 3 Las disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios de equidad e inclusión social de manera que 
toda persona, sin importar su origen étnico o nacional, el género, la edad, la discapacidad, la condición social o económica, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias o el estado civil pueda ejercer su derecho constitucional 
a la vivienda. 

Las políticas y programas, así como los instrumentos y apoyos a la vivienda a que se refiere este ordenamiento, se regirán 
bajo los principios de respeto a la legalidad y protección jurídica a la legítima tenencia, así como el combate a la invasión de 
predios y al crecimiento irregular de las ciudades. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo u otorguen financiamiento para 
programas o acciones de vivienda, quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

Los organismos encargados de financiar programas de vivienda para los trabajadores, conforme a la obligación prevista en 
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regirán en los términos de las leyes que 
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regulan su propia organización y funcionamiento y coordinarán sus lineamientos de política general y objetivos a lo que 
marca esta Ley y el Plan Nacional de Desarrollo. 

Los representantes gubernamentales en los órganos de gobierno, administración y vigilancia de dichos organismos, 
cuidarán que sus actividades se ajusten a lo dispuesto en esta Ley 

Artículos 5 Las políticas y los programas públicos de vivienda, así como los instrumentos y apoyos a la vivienda deberán 
considerar los distintos tipos y modalidades de producción habitacional, entre otras: la promovida empresarialmente y la 
autoproducida o autoconstruida, en propiedad, arrendamiento o en otras formas legítimas de tenencia; así como para las 
diversas necesidades habitacionales: adquisición o habilitación de suelo; lotes con servicios mínimos; parques de 
materiales; mejoramiento de vivienda; sustitución de vivienda; vivienda nueva; y, capacitación, asistencia integral e 
investigación de vivienda y suelo, propiciando que la oferta de vivienda digna refleje los costos de suelo, de infraestructura, 
servicios, edificación, financiamiento y titulación más bajos de los mercados respectivos, para lo cual incorporarán medidas 
de información, competencia, transparencia y las demás que sean convenientes para lograr este propósito. 

Artículo 17. La Secretaría promoverá que los gobiernos de las entidades federativas expidan sus respectivas leyes de 
vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y compromiso de los gobiernos de las entidades federativas, municipales 
y, en su caso alcaldías, en el ámbito de sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de sus 
comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá promoverse que: 

A.- Los gobiernos de las entidades federativas asuman las siguientes atribuciones: 

I. Formular y aprobar los programas estatales de vivienda, en congruencia con los lineamientos de la Política Nacional 
señalados por esta Ley, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial a mediano y 
largo plazo, así como realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de suelo y vivienda de la 
entidad federativa, otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza; 

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios y las alcaldías; bajo criterios de desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación 
urbana y vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación racional de los recursos naturales y el respeto 
al medio ambiente; 

IV. Apoyar a las autoridades municipales y las alcaldías que lo soliciten, en la planeación, gestión de recursos, operación de 
programas y en la ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda; 

V. Promover la participación de los sectores social y privado en la instrumentación de los programas y acciones de suelo y 
vivienda, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en los demás ordenamientos legales aplicables, y 

VI. Informar a la sociedad sobre las acciones que realicen en materia de suelo y vivienda. 

B.- Los municipios o las alcaldías asuman las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales y de las alcaldías, de suelo y vivienda, de conformidad con los 
lineamientos de la Política Nacional señalados por esta Ley, en congruencia con el programa estatal correspondiente y 
demás ordenamientos locales aplicables, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial a mediano y 
largo plazo, así como realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones de suelo y vivienda en su 
ámbito territorial, otorgando atención preferente a la población en situación de pobreza; 

III. Establecer las zonas para el desarrollo habitacional, de conformidad con la legislación aplicable en materia de desarrollo 
urbano; 

IV. Coordinar, con el gobierno de su entidad federativa, la ejecución y el seguimiento del correspondiente programa estatal 
de vivienda; 

V. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los servicios públicos en los municipios y en las alcaldías, a 
los predios en los que se realicen acciones de vivienda derivados de los diferentes programas de vivienda federales, de las 
entidades federativas, municipales o de alcaldías; 

VI. Coordinar acciones con el gobierno de su entidad federativa con la finalidad de recibir apoyo para la planeación, gestión 
de recursos, operación de programas y ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda, y 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios u otras alcaldías, bajo criterios de desarrollo 
regional, ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sustentable, procurando el aprovechamiento y explotación 
racional de los recursos naturales y el respeto al medio ambiente. 

Ley de Planeación  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de febrero de 2018. 
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Esta ley establece el marco legal a la política de planeación a nivel federal, dictará los lineamientos y bases con los que 
llevará a cabo la Planeación del Desarrollo Nacional.  

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 
sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 
género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes 
principios:  

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo político, lo económico y 
lo cultural; 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, laico y federal que la Constitución 
establece; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo en un medio ambiente sano; 

III. La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de las necesidades básicas de la 
población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, 
garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población;  

IV. Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo 
la descentralización de la vida nacional;  

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de estabilidad 
económica y social; 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el 
adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y  

La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 26 de abril de 2021.  

Esta ley reglamenta lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tiene como 
objeto la regulación y fomento del manejo forestal sustentable de territorios forestales, conservación, protección y 
aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país.  

En la presente ley se enuncian la distribución de competencias en materia forestal correspondiente a los distintos órdenes 
de gobierno, la Federación, las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales.  

Sus objetivos generales se enmarcan en el artículo 2 con la conservación del patrimonio natural, promover la provisión de 
bienes y servicios ambientales, promover acciones necesarias en el sector para dar cumplimiento a tratados internacionales 
en materia de cambio climático, diversidad biológica y aplicable en la materia.  

Artículo 8. En el Marco de Implementación y Cumplimiento se integrará el conjunto de principios, lineamientos y 
procedimientos para garantizar el respeto y aplicación de las salvaguardas y los derechos humanos, bajo el principio de 
protección más amplia a las personas, para reducir al mínimo los riesgos sociales y ambientales. 

El Reglamento especificará los componentes del Marco de Implementación y Cumplimiento de Salvaguardas, considerando 
al menos: 

I. Mecanismos culturalmente adecuados de resolución de conflictos, tomando en cuenta los mecanismos voluntarios, 
administrativos o jurisdiccionales existentes. 

II. Instrumentos de Información de Salvaguardas. 

III. Mecanismos para el seguimiento y control del cumplimiento de derechos y salvaguardas. 

Los instrumentos legales y de política para regular y fomentar la conservación, mejora y desarrollo de los recursos 
forestales, deben garantizar el respeto a las salvaguardas reconocidas por el derecho internacional, así como lo siguiente: 

I. Consentimiento libre, previo e informado de ejidos, comunidades y pueblos indígenas; 

II. Distribución equitativa de beneficios; 

III. Certidumbre y respeto a los derechos de propiedad y posesión legítima y acceso a los recursos naturales de los 
propietarios y legítimos poseedores de la tierra; 

IV. Inclusión y equidad territorial, cultural, social y de género; 

V. Pluralidad y participación social; 
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VI. Transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; 

VII. Reconocimiento y respeto a las formas de organización interna y libre determinación de los pueblos indígenas y 
comunidades equiparables, y 

VIII. Reconocimiento y respeto de las prácticas culturales tradicionales de las comunidades locales e indígenas. 

Los principios que guían la construcción y aplicación del Marco de Implementación y Cumplimiento de Salvaguardas son: 
Legalidad, acceso a la justicia, operatividad, complementariedad, integralidad, transparencia y rendición de cuentas, 
pluriculturalidad, participación plena y sustentabilidad. 

Artículo 35. La planeación del desarrollo forestal como instrumento para el diseño y ejecución de la política forestal, deberá 
comprender dos vertientes: 

I. De proyección correspondiente a los periodos constitucionales que correspondan a las administraciones, conforme a lo 
previsto en la Ley de Planeación para los programas sectoriales, institucionales y especiales, y 

II. De proyección de largo plazo, por veinticinco años o más, por lo que la Secretaría y la Comisión elaborarán el Programa 
Estratégico Forestal Nacional, en el ámbito de sus respectivas competencias. Dicho programa deberá ser aprobado por la 
Secretaría y en él se indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias. 

El Programa Estratégico de largo plazo, los programas institucionales y, en su caso, especiales, deberán ser revisados cada 
dos años. 

Los programas que elaboren los gobiernos de las Entidades Federativas, con visión de corto y largo alcance, indicarán los 
objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos de la política nacional 
forestal, buscando congruencia con los programas nacionales. 

Artículo 49. La Comisión deberá llevar a cabo la zonificación para efectos de planeación, con base en el Inventario Nacional 
Forestal y de Suelos y en los programas de ordenamiento ecológico. 

En el Reglamento se determinarán los criterios, metodología y procedimientos para la integración, organización y 
actualización de la zonificación. 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 3 de junio de 2021.  

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la Fracción XX del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y es de observancia general en toda la República.  

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a: promover el desarrollo rural sustentable del país, propiciar un 
medio ambiente adecuado, en los términos del párrafo 4o. del artículo 4o.; y garantizar la rectoría del Estado y su papel en 
la promoción de la equidad, en los términos del artículo 25 de la Constitución. 

Se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la planeación y organización de la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones 
tendientes a la elevación de la calidad de vida de la población rural, según lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, 
para lo que el Estado tendrá la participación que determina el presente ordenamiento, llevando a cabo su regulación y 
fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales que establece la Constitución. 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y las organizaciones o asociaciones de carácter nacional, 
estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del medio rural, que se constituyan o estén constituidas de 
conformidad con las leyes vigentes y, en general, toda persona física o moral que, de manera individual o colectiva, realice 
preponderantemente actividades en el medio rural. 

Artículos 4. Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, 
impulsará un proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al 
mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a través del fomento de las 
actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del medio rural, 
procurando el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la diversificación de 
la actividad productiva en el campo, incluida la no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la competitividad, el 
ingreso y el empleo de la población rural. 

Artículos 5. En el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del 
Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, impulsará políticas, 
acciones y programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán 
orientados a los siguientes objetivos: 

I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de sus comunidades, de los trabajadores 
del campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación de organizaciones o asociaciones, 
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especialmente la de aquellas que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos vulnerables referidos 
en el artículo 154 de la presente Ley, mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo el no 
agropecuario en el medio rural, así como el incremento del ingreso; 

II. Corregir disparidades de desarrollo regional a través de la atención diferenciada a las regiones de mayor rezago, 
mediante una acción integral del Estado que impulse su transformación y la reconversión productiva y económica, 
con un enfoque productivo de desarrollo rural sustentable; 

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación mediante el impulso de la producción agropecuaria 
del país; 

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, mediante 
su aprovechamiento sustentable; y 

V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, sociales y culturales de las diferentes manifestaciones de 
la agricultura nacional. 

Artículos 6. Tendrán carácter prioritario las acciones que el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en los 
términos de las leyes aplicables, realice en el medio rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los criterios de 
equidad social y de género, integralidad, productividad y sustentabilidad, podrán participar los sectores social y privado. 

Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta Ley, el Gobierno Federal acuerde frente a los particulares y a 
los otros órdenes de gobierno, deberán quedar establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales y especiales aplicables y se atenderán en los términos que proponga el Ejecutivo Federal y apruebe la Cámara 
de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

El Ejecutivo Federal considerará las adecuaciones presupuestales, en términos reales, que de manera progresiva se 
requieran en cada período para propiciar el cumplimiento de los objetivos y metas de mediano plazo; de desarrollo rural 
sustentable que establezca el Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículos 7. Para impulsar el desarrollo rural sustentable, el Estado promoverá la capitalización del sector mediante obras 
de infraestructura básica y productiva, y de servicios a la producción, así como a través de apoyos directos a los 
productores, que les permitan realizar las inversiones necesarias para incrementar la eficiencia de sus unidades de 
producción, mejorar sus ingresos y fortalecer su competitividad.  

El Estado fomentará la inversión en infraestructura a fin de alcanzar los siguientes objetivos: 

I. Promover la eficiencia económica de las unidades de producción y del sector rural en su conjunto; 
II. Mejorar las condiciones de los productores y demás agentes de la sociedad rural para enfrentar los retos 

comerciales y aprovechar las oportunidades de crecimiento derivadas de los acuerdos y tratados sobre la materia; 
III. Incrementar, diversificar y reconvertir la producción para atender la demanda nacional, fortalecer y ampliar el 

mercado interno, así como mejorar los términos de intercambio comercial con el exterior; 
IV. Aumentar la capacidad productiva para fortalecer la economía campesina, el autoabasto y el desarrollo de 

mercados regionales que mejoren el acceso de la población rural a la alimentación y los términos de intercambio; 
V. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales productivos, que permitan aumentar y 

diversificar las fuentes de empleo e ingreso; y 
VI. Mejorar la cantidad y la calidad de los servicios a la población. 

Artículos 8. Las acciones de desarrollo rural sustentable que efectúe el Estado, atenderán de manera diferenciada y 
prioritaria a las regiones y zonas con mayor rezago social y económico, mediante el impulso a las actividades del medio 
rural, el incremento a la inversión productiva, el fomento a la diversificación de oportunidades de empleo e ingreso y la 
promoción de vínculos entre los ámbitos rural y urbano para facilitar a los agentes de la sociedad rural el acceso a los 
apoyos que requiere su actividad productiva, así como a los servicios para su bienestar.  

Para lo anterior, el Estado promoverá lo necesario para formular y llevar a cabo programas de atención especial, con la 
concurrencia de los instrumentos de política de desarrollo social y de población a cargo de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, de las entidades federativas, y los municipios. 

Artículos 11. Las acciones para el desarrollo rural sustentable mediante obras de infraestructura y de fomento de las 
actividades económicas y de generación de bienes y servicios dentro de todas las cadenas productivas en el medio rural, se 
realizarán conforme a criterios de preservación, restauración, aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
biodiversidad, así como prevención y mitigación del impacto ambiental. 

Artículo 12. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional y la conducción de la política de desarrollo rural 
sustentable, las cuales se ejercerán por conducto de las dependencias y entidades del Gobierno Federal y mediante los 
convenios que éste celebre con los gobiernos de las entidades federativas, y a través de éstos, con los gobiernos 
municipales según lo dispuesto por el artículo 25 de la Constitución. 

Artículo 13. De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo, se formulará la programación 
sectorial de corto, mediano y largo plazo con los siguientes lineamientos: 
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I. La planeación del desarrollo rural sustentable, tendrá el carácter democrático que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes relativas. Participarán en ella el sector público por conducto 
del Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en los términos del tercer 
párrafo del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los sectores social y 
privado a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas y demás formas de 
participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural; 

II. En los programas sectoriales se coordinará y dará congruencia a las acciones y programas institucionales de 
desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos órdenes de gobierno y de las dependencias y entidades del 
sector. El Ejecutivo Federal, en coordinación con los estados y los municipios, en su caso, y a través de las 
dependencias que corresponda, de acuerdo con este ordenamiento, hará las previsiones necesarias para financiar 
y asignar recursos presupuestales que cumplan con los programas, objetivos y acciones en la materia, durante el 
tiempo de vigencia de los mismos; 

III. Los programas sectoriales constituirán el marco de mediano y largo plazo donde se establezca la temporalidad de 
las acciones a cargo de los diferentes órdenes de gobierno, de manera que se proporcione a los productores mayor 
certidumbre en cuanto a las directrices de política y previsiones programáticas en apoyo del desenvolvimiento del 
sector y que aquellos alcancen la productividad, rentabilidad y competitividad que les permita fortalecer su 
concurrencia en los mercados nacional e internacional; 

IV. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, podrá establecer programas especiales, 
sectoriales y especiales concurrentes de emergencia si ocurrieran contingencias que así lo justifiquen; 

V. A través de los Distritos de Desarrollo Rural, se promoverá la formulación de programas a nivel municipal y regional 
o de cuencas, con la participación de las autoridades, los habitantes y los productores en ellos ubicados. Dichos 
programas deberán ser congruentes con los Programas Sectoriales y el Plan Nacional de Desarrollo; 

VI. El programa sectorial que en el marco del federalismo apruebe el Ejecutivo Federal especificará los objetivos, 
prioridades, políticas, estimaciones de recursos presupuestales, así como los mecanismos de su ejecución, 
descentralizando en el ámbito de las entidades federativas, municipios y regiones la determinación de sus 
prioridades, así como de los mecanismos de gestión y ejecución con los que se garantice la amplia participación de 
los agentes de la sociedad rural. De igual forma, dicho programa determinará la temporalidad de los programas 
institucionales, regionales y especiales en términos de los artículos 22, 23, y 40 de la Ley de Planeación y 19 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 

VII. La planeación nacional en la materia deberá propiciar la programación del desarrollo rural sustentable de cada 
entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo; 

VIII. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Planeación, la participación social en la programación 
sectorial se realizará a través de las organizaciones nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable, a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley; y 

IX. La programación para el desarrollo rural sustentable de mediano plazo deberá comprender tanto acciones de 
impulso a la productividad y competitividad, como medidas de apoyos tendientes a eliminar las asimetrías con 
respecto a otros países. 

Artículo 32. El Ejecutivo Federal, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 
sectores social y privado del medio rural, impulsará las actividades económicas en el ámbito rural. 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos se orientarán a incrementar la productividad y la 
competitividad en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso de los productores; a generar condiciones 
favorables para ampliar los mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la producción, y a la constitución y 
consolidación de empresas rurales. Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 

I. El impulso a la investigación y desarrollo tecnológico agropecuario, la apropiación tecnológica y su validación, así 
como la transferencia de tecnología a los productores, la inducción de prácticas sustentables y la producción de 
semillas mejoradas incluyendo las criollas; 

II. El desarrollo de los recursos humanos, la asistencia técnica y el fomento a la organización económica y social de 
los agentes de la sociedad rural; 

III. La inversión tanto pública como privada para la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, el 
mejoramiento de los recursos naturales en las cuencas hídricas, el almacenaje, la electrificación, la comunicación y 
los caminos rurales; 

IV. El fomento de la inversión de los productores y demás agentes de la sociedad rural, para la capitalización, 
actualización tecnológica y reconversión sustentable de las unidades de producción y empresas rurales que 
permitan su constitución, incrementar su productividad y su mejora continua; 

V. El fomento de la sanidad vegetal, la salud animal y la inocuidad de los productos; 
VI. El fomento de la eficacia de los procesos de extracción o cosecha, acondicionamiento con grados de calidad del 

producto, empaque, acopio y comercialización; 
VII. El fortalecimiento de los servicios de apoyo a la producción, en particular el financiamiento, el aseguramiento, el 

almacenamiento, el transporte, la producción y abasto de insumos y la información económica y productiva; 
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VIII. El fomento a los sistemas familiares de producción; 
IX. El impulso a la industria, agroindustria y la integración de cadenas productivas, así como el desarrollo de la 

infraestructura industrial en el medio rural; 
X. El impulso a las actividades económicas no agropecuarias en el que se desempeñan los diversos agentes de la 

sociedad rural; 
XI. La creación de condiciones adecuadas para enfrentar el proceso de globalización; 
XII. La valorización y pago de los servicios ambientales; 
XIII. La conservación y mejoramiento de los suelos y demás recursos naturales; y 
XIV. Las demás que se deriven del cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 53. Los gobiernos federales y estatales estimularán la reconversión, en términos de estructura productiva 
sustentable, incorporación de cambios tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la productividad y competitividad del 
sector agropecuario, a la seguridad y soberanía alimentarias y al óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones 
complementarias. 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría competente, podrá suscribir con los productores, individualmente u 
organizados, contratos de aprovechamiento sustentable de tierras definidos regionalmente, con el objeto de propiciar un 
aprovechamiento útil y sustentable de las tierras, buscando privilegiar la integración y la diversificación de las cadenas 
productivas, generar empleos, agregar valor a las materias primas, revertir el deterioro de los recursos naturales, producir 
bienes y servicios ambientales, proteger la biodiversidad y el paisaje, respetar la cultura, los usos y costumbres de la 
población, así como prevenir los desastres naturales. El Gobierno Federal, a su vez, cubrirá el pago convenido por los 
servicios establecidos en el contrato, evaluará los resultados y solicitará al Congreso de la Unión la autorización de los 
recursos presupuestales indispensables para su ejecución. 

Artículo 54. El Estado creará los instrumentos de política que aseguren alternativas para las unidades de producción o las 
ramas del campo que vayan quedando rezagadas o excluidas del desarrollo. Para ello tendrán preferencia las actividades 
económicas que preserven el equilibrio de los agroecosistemas. 

Artículo 55. Los apoyos para el cambio de la estructura productiva tendrán como propósitos: 

I. Responder eficientemente a la demanda nacional de productos básicos y estratégicos para la planta industrial 
nacional; 

II. Atender a las exigencias del mercado interno y externo, para aprovechar las oportunidades de producción que 
representen mejores opciones de capitalización e ingreso; 

III. Fomentar el uso eficiente de las tierras de acuerdo con las condiciones agroambientales, y disponibilidad de agua y 
otros elementos para la producción; 

IV. Estimular la producción que implique un elevado potencial en la generación de empleos locales; 
V. Reorientar el uso del suelo cuando existan niveles altos de erosión o impacto negativo sobre los ecosistemas; 
VI. Promover la adopción de tecnologías que conserven y mejoren la productividad de las tierras, la biodiversidad y los 

servicios ambientales; 
VII. Incrementar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 

comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; 
VIII. Fomentar la producción hacia productos con oportunidades de exportación y generación de divisas, dando prioridad 

al abastecimiento nacional de productos considerados estratégicos; y 
IX. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a las prácticas sustentables de las culturas tradicionales. 

Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, impulsarán una adecuada integración de los factores del bienestar 
social como son la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a 
los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos 
indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios de equidad. 

Para el desarrollo de estos programas, el Ejecutivo Federal mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y a través de éstos con los municipales, fomentará el Programa Especial Concurrente, conjuntamente con la 
organización social, para coadyuvar a superar la pobreza, estimular la solidaridad social, el mutualismo y la cooperación. 
Para los efectos del referido programa, de manera enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y la legislación aplicable, se seguirán los lineamientos siguientes: 

I. Las autoridades municipales elaborarán con la periodicidad del caso, su catálogo de necesidades locales y 
regionales sobre educación, integrando, a través del Consejo Municipal, sus propuestas ante las instancias 
superiores de decisión. Los órganos locales presentarán proyectos educativos especiales. 
Los proyectos para la atención a grupos marginados, mediante brigadas móviles, escuelas de concentración, 
internados y albergues regionales, o cualesquiera otras modalidades de atención educativa formal y no formal 
serán acordes a las circunstancias temporales y a las propias de su entorno, y responderán a criterios de 
regionalización del medio rural, sus particularidades étnico demográficas y condiciones ambientales, como sociales. 
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De igual manera, se instrumentarán programas extracurriculares para dar especial impulso a la educación cívica, la 
cultura de la legalidad y el combate efectivo de la ilegalidad y la delincuencia organizada en el medio rural. 

II. Los programas de alimentación, nutrición y desayunos escolares que aplique el Ejecutivo Federal tendrán como 
prioridad atender a la población más necesitada, al mismo tiempo que organicen a los propios beneficiarios para la 
producción, preparación y distribución de dichos servicios. 
Los Consejos Municipales, participarán en la detección de necesidades de profilaxis en salud, de brigadas móviles 
para la atención sistemática de endemisas y acciones eventuales contra epidemias, integrando el paquete de la 
región; estableciendo prioridades de clínicas rurales regionales, para su inclusión en el Programa Especial 
Concurrente. 

III. El Ejecutivo Federal creará el Fondo Nacional de Vivienda Rural para fomentar y financiar acciones para reducir el 
déficit habitacional en el campo. 
Para ello, se asignará a este Fondo la función de financiar la construcción, ampliación y mejoramiento de viviendas 
en zonas rurales; asimismo su equipamiento y la construcción de servicios públicos, privilegiando el uso de 
materiales regionales y tecnologías apropiadas, el desarrollo de programas que generen empleo y se complemente 
con la actividad agropecuaria. 
Especial atención deberá darse por el Ejecutivo Federal al apoyo de las inmobiliarias ejidales y la creación de 
reservas territoriales de ciudades medias y zonas metropolitanas. 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, 
mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su 
propia problemática y posibilidades de superación, mediante actividades económicas conjuntando los instrumentos 
de impulso a la productividad con los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo de 
las dependencias competentes, así como con programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los 
ingresos de las familias campesinas. 

V. Sin menoscabo de la libertad individual, los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable según sus respectivas 
competencias, coadyuvarán a las acciones de fomento a políticas de población en el medio rural, que instrumenten 
las autoridades de salud y educativas. 
Estará dentro de su esfera de responsabilidad, vigilar y confirmar que los programas de planeación familiar que se 
realicen en su demarcación territorial y administrativa, se lleven a cabo con absoluto respeto a la dignidad de las 
familias y se orienten a una regulación racional del crecimiento de la población y a la promoción de patrones de 
asentamiento que faciliten la prestación de servicios de calidad, a fin de conseguir un mejor aprovechamiento de 
los recursos del país y elevar las condiciones de vida de la población. 

VI. Las comunidades rurales en general, y especialmente aquellas cuya ubicación presente el catálogo de 
eventualidades ubicado en el rango de alto riesgo, deberán tener representación y participación directa en las 
Unidades Municipales de Protección Civil para dar impulso a los programas de protección civil para la prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población rural en situaciones de desastre; lo mismo que proyectar y llevar a 
cabo la integración y entrenamiento de grupos voluntarios. 

Artículos 165. De conformidad con lo dispuesto por el artículo anterior, los gobiernos federales, estatales y municipales, 
cuando así lo convengan, fomentarán el uso del suelo más pertinente de acuerdo con sus características y potencial 
productivo, así como los procesos de producción más adecuados para la conservación y mejoramiento de las tierras y el 
agua. 

Artículos 170. La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, determinará zonas de reconversión 
productiva que deberá atender de manera prioritaria, cuando la fragilidad, la degradación o sobreutilización de los recursos 
naturales así lo amerite. 

Artículos 173. En atención al criterio de sustentabilidad, el Estado promoverá la reestructuración de unidades de producción 
rural en el marco previsto por la legislación agraria, con objeto de que el tamaño de las unidades productivas resultantes 
permita una explotación rentable mediante la utilización de técnicas productivas adecuadas a la conservación y uso de los 
recursos naturales, conforme a la aptitud de los suelos y a consideraciones de mercado. 

Los propietarios rurales que opten por realizar lo conducente para la reestructuración de la propiedad agraria y 
adicionalmente participen en los programas de desarrollo rural, recibirán de manera prioritaria los apoyos previstos en esta 
Ley dentro de los programas respectivos. 

Artículos 176. Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas y los propietarios podrán realizar las acciones que se admitan en 
los términos de la presente Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de Vida 
Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el uso, extracción, aprovechamiento y apropiación de la biodiversidad y 
los recursos genéticos. 

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, establecerá las medidas necesarias para garantizar 
la integridad del patrimonio de biodiversidad nacional, incluidos los organismos generados en condiciones naturales y bajo 
cultivo por los productores, así como la defensa de los derechos de propiedad intelectual de las comunidades indígenas y 
campesinos. 
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Artículos 179. Se considerarán productos básicos y estratégicos, con las salvedades, adiciones y modalidades que 
determine año con año o de manera extraordinaria, la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano y 
los Comités de los Sistemas-Producto correspondientes, los siguientes: 

I. maíz; 
II. caña de azúcar; 
III. frijol; 
IV. trigo; 
V. arroz; 
VI. sorgo; 
VII. café; 
VIII. huevo; 
IX. leche; 
X. carne de bovinos, porcinos, aves; y 
XI. pescado. 

Artículos 180. El Gobierno Federal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de esta Ley, deberá conducir su 
política agropecuaria a fin de que los programas y acciones para el fomento productivo y el desarrollo rural sustentable, así 
como los acuerdos y tratados internacionales propicien la inocuidad, seguridad y soberanía alimentaria, mediante la 
producción y abasto de los productos señalados en el artículo anterior. 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 16 de febrero de 2018.  

Esta ley tiene como objeto la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos.  

Artículo 7. - Las autoridades de las entidades federativas y Municipios cuando decidan restaurar y conservar los 
monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo la dirección del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

Ley General de Cambio Climático  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 6 de noviembre de 2020.  

Esta Ley tiene por objeto garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la 
federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas encaminadas al 
cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero.  

Artículo 5. La federación, las entidades federativas y los municipios ejercerán sus atribuciones para la mitigación y 
adaptación al cambio climático, de conformidad con la distribución de competencias prevista en esta ley y en los demás 
ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 6. Las atribuciones que la presente ley otorga a la federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal a 
través de las dependencias y entidades que integran la administración pública federal centralizada y paraestatal, de 
conformidad con las facultades que les confiere esta ley, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9. Corresponde a los municipios, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático en concordancia con la política nacional y 
estatal; 

II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el Programa estatal en materia de cambio climático y con las leyes 
aplicables, en las siguientes materias: 

a) Prestación del servicio de agua potable y saneamiento; 

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano; 

c) Recursos naturales y protección al ambiente de su competencia; 

d) Protección civil; 

e) Manejo de residuos sólidos municipales; 

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional; 

III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías, equipos y 
procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

50 

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación al cambio climático para impulsar el transporte 
eficiente y sustentable, público y privado; 

V. Realizar campañas de educación e información, en coordinación con el gobierno estatal y federal, para sensibilizar a la 
población sobre los efectos adversos del cambio climático; 

VI. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la mitigación y adaptación; 

VII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos que promuevan acciones para el cumplimiento del objeto de la 
presente ley; 

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia Nacional, el programa y el 
programa estatal en la materia; 

IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación y mitigación ante el cambio climático; 

X. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las categorías de Fuentes Emisoras que se originan 
en su territorio, para su incorporación al Inventario Nacional de Emisiones, conforme a los criterios e indicadores elaborados 
por la federación en la materia; 

XI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta ley, sus disposiciones reglamentarias y los 
demás ordenamientos que deriven de ella, y 

XII. Las demás que señale esta ley y las disposiciones jurídicas aplicables. Los municipios, con acuerdo de sus 
ayuntamientos podrán coordinarse y/o asociarse para una eficiente implementación de las disposiciones previstas en este 
artículo 

Artículo 28. La Federación deberá elaborar un Plan Nacional de Adaptación en el marco del Sistema Nacional de Cambio 
Climático.  

La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán ejecutar acciones para 
la adaptación en la elaboración de las políticas, la Estrategia Nacional, el Programa Especial de Cambio Climático, la 
Política Nacional de Adaptación y los programas en los siguientes ámbitos: 

I. Gestión integral del riesgo; 

II. Recursos hídricos; 

III. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; 

IV. Ecosistemas y biodiversidad, en especial de zonas costeras, marinas, de alta montaña, semiáridas, desérticas, recursos 
forestales y suelos; 

V. Energía, industria y servicios; 

VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones; 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos relacionados con 
el cambio climático, asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

VIII. Salubridad general e infraestructura de salud pública, y 

IX. Los demás que las autoridades estimen prioritarios 

Artículos 30. Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, implementarán acciones para la adaptación conforme a las 
disposiciones siguientes: 

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren los escenarios de vulnerabilidad actual y futura ante el cambio 
climático, atendiendo de manera preferencial a la población más vulnerable y a las zonas de mayor riesgo, así como a las 
islas, zonas costeras y deltas de ríos; 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de desarrollo urbano, 
reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades federativas y municipios; y para prevenir y atender el 
posible desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos relacionados con el cambio climático; 

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de recursos, para destinarlos a la protección y reubicación 
de los asentamientos humanos más vulnerables ante los efectos del cambio climático; 

IV. Establecer planes de protección y contingencia ambientales en zonas de alta vulnerabilidad, áreas naturales protegidas y 
corredores biológicos ante eventos meteorológicos extremos; 

V. Establecer planes de protección y contingencia en los destinos turísticos, así como en las zonas de desarrollo turístico 
sustentable; 
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VI. Elaborar e implementar programas de fortalecimiento de capacidades que incluyan medidas que promuevan la 
capacitación, educación, acceso a la información y comunicación a la población; 

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenómenos meteorológicos extremos; 

VIII. Reforzar los programas de prevención y riesgo epidemiológicos; 

IX. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capacidades para pronosticar escenarios climáticos actuales y futuros; 

X. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas hídricos, sobre los volúmenes disponibles de agua y su 
distribución territorial; 

XI. Promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes superficiales y subterráneas de agua; 

XII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación de la superficie de riego en el país, la producción bajo condiciones de 
prácticas de agricultura sustentable y prácticas sustentables de ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; el desarrollo de 
variedades resistentes, cultivos de reemplazo de ciclo corto y los sistemas de alerta temprana sobre pronósticos de 
temporadas con precipitaciones o temperaturas anormales; 

XIII. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de sistemas tarifarios por los usos de agua que incorporen el pago por 
los servicios ambientales hidrológicos que proporcionan los ecosistemas a fin de destinarlo a la conservación de los mismos; 

XIV. Elaborar y publicar programas en materia de manejo sustentable de tierras; 

XV. Operar el Sistema Nacional de Recursos Genéticos y su Centro Nacional, e identificar las medidas de gestión para 
lograr la adaptación de especies prioritarias y las particularmente vulnerables al cambio climático; 

XVI. Identificar las medidas de gestión para lograr la adaptación de especies en riesgo y prioritarias para la conservación 
que sean particularmente vulnerables al cambio climático; 

XVII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para alcanzar la protección y manejo sustentable de la biodiversidad ante 
el cambio climático, en el marco de la Estrategia Nacional de Biodiversidad. El programa especial tendrá las finalidades 
siguientes: 

a) Fomentar la investigación, el conocimiento y registro de impactos del cambio climático en los ecosistemas y su 
biodiversidad, tanto en el territorio nacional como en las zonas en donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción; 

b) Establecer medidas de adaptación basadas en la preservación de los ecosistemas, su biodiversidad y los servicios 
ambientales que proporcionan a la sociedad; 

XVIII. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los ecosistemas terrestres, playas, costas y zona federal marítima terrestre, 
humedales, manglares, arrecifes, ecosistemas marinos y dulceacuícolas, mediante acciones para la restauración de la 
integridad y la conectividad ecológicas; 

XIX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de manejo agropecuario, forestal, silvícola, de recursos pesqueros y 
acuícolas; 

XX. Atender y controlar los efectos de especies invasoras; 

XXI. Generar y sistematizar la información de parámetros climáticos, biológicos y físicos relacionados con la biodiversidad 
para evaluar los impactos y la vulnerabilidad ante el cambio climático; 

XXII. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, corredores biológicos, y otras modalidades de conservación y zonas 
prioritarias de conservación ecológica para que se facilite el intercambio genético y se favorezca la adaptación natural de la 
biodiversidad al cambio climático, a través del mantenimiento e incremento de la cobertura vegetal nativa, de los humedales 
y otras medidas de manejo, y 

XXIII. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sector energético y desarrollar los programas y estrategias integrales de 
adaptación 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son: 

I. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a un medio ambiente sano a través de 
la mitigación de emisiones; 

II. Reducir las emisiones nacionales, a través de políticas y programas, que fomenten la transición a una economía 
sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbono, incluyendo instrumentos de mercado, incentivos y otras 
alternativas que mejoren la relación costo- eficiencia de las medidas específicas de mitigación, disminuyendo sus costos 
económicos y promoviendo la competitividad, la transferencia de tecnología y el fomento del desarrollo tecnológico; 

III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y consumo de los combustibles fósiles por fuentes renovables de 
energía, así como la generación de electricidad a través del uso de fuentes renovables de energía; 

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de energía y la transferencia y 
desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particularmente en bienes muebles e inmuebles de dependencias y entidades 
de la administración pública federal centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de los municipios; 
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V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de mitigación cuyas emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero 
sean bajas en carbono durante todo su ciclo de vida; 

VI. Promover la alineación y congruencia de los programas, presupuestos, políticas y acciones de los tres órdenes de 
gobierno para frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales; 

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones; 

VIII. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los procesos de extracción y en los sistemas de 
distribución y garantizar al máximo el aprovechamiento del gas en instalaciones industriales, petroleras, gaseras y de 
refinación; 

IX. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los yacimientos minerales de carbón; 

X. Promover la cogeneración eficiente para evitar emisiones a la atmósfera; 

XI. Promover el aprovechamiento del potencial energético contenido en los residuos; 

XII. Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos estándares de eficiencia, privilegiando la sustitución 
de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte sustentable urbano y suburbano, público y privado; 

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación de industrias y empresas 
socialmente responsables con el medio ambiente; 

XIV. Promover la canalización de recursos internacionales y recursos para el financiamiento de proyectos y programas de 
mitigación de gases y compuestos efecto invernadero en los sectores público, social y privado; 

XV. Promover la participación de los sectores social, público y privado en el diseño, la elaboración y la instrumentación de 
las políticas y acciones nacionales de mitigación, y 

XVI. Promover la competitividad y crecimiento para que la industria nacional satisfaga la demanda nacional de bienes, 
evitando la entrada al país, de productos que generan emisiones en su producción con regulaciones menos estrictas que las 
que cumple la industria nacional. 
 

La promoción y diseño de la elaboración de las políticas públicas se promoverá acatando las disposiciones del artículo 34; y 
los instrumentos de planeación de la política nacional de cambio climático se establecen en el artículo 58.  

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administración pública federal, las Entidades 
Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones 
de mitigación asociadas a los sectores correspondientes, considerando las disposiciones siguientes: 

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía: 

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y promover el uso de fuentes renovables de energía; así como la 
transferencia de tecnología de bajas en emisiones de carbono, de conformidad con la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía y la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento para la Transición 
Energética. 

b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto pública como privada en la generación de energía eléctrica 
proveniente de fuentes renovables y tecnologías de cogeneración eficiente. Dichos incentivos se incluirán en la Estrategia 
Nacional, la Estrategia Nacional de Energía, la Prospectiva del Sector Eléctrico y en el Programa Sectorial de Energía. 

c) Establecer los mecanismos viables técnico económicamente que promuevan el uso de mejores prácticas, para evitar las 
emisiones fugitivas de gas en las actividades de extracción, transporte, procesamiento y utilización de hidrocarburos. 

d) Incluir los costos de las externalidades sociales y ambientales, así como los costos de las emisiones en la selección de 
las fuentes para la generación de energía eléctrica. 

e) Fomentar la utilización de energías renovables para la generación de electricidad, de conformidad con la legislación 
aplicable en la materia. 

f) Promover la transferencia de tecnología y financiamiento para reducir la quema y venteo de gas, para disminuir las 
pérdidas de éste, en los procesos de extracción y en los sistemas de distribución, y promover su aprovechamiento 
sustentable. 

g) Desarrollar políticas y programas que tengan por objeto la implementación de la cogeneración eficiente para reducir las 
emisiones. 

h) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de transferencia de tecnología bajas en emisiones de carbono. 

i) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas para la construcción de edificaciones sustentables, incluyendo el uso 
de materiales ecológicos y la eficiencia y sustentabilidad energética. 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 

a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructura de transporte no motorizado, así como la 
implementación de reglamentos de tránsito que promuevan el uso de la bicicleta. 
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b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y programas de movilidad sustentable en las zonas 
urbanas o conurbadas para disminuir los tiempos de traslado, el uso de automóviles particulares, los costos de transporte, el 
consumo energético, la incidencia de enfermedades respiratorias y aumentar la competitividad de la economía regional. 

c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan criterios de eficiencia energética y 
mitigación de emisiones directas e indirectas, generadas por los desplazamientos y servicios requeridos por la población, 
evitando la dispersión de los asentamientos humanos y procurando aprovechar los espacios urbanos vacantes en las 
ciudades. 

d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones directas e indirectas relacionadas con la prestación de servicios 
públicos, planeación de viviendas, construcción y operación de edificios públicos y privados, comercios e industrias. 

e) Establecer programas que promuevan el trabajo de oficina en casa, cuidando aspectos de confidencialidad, a fin de 
reducir desplazamientos y servicios de los trabajadores. 

f) Coordinar, promover y ejecutar programas de permuta o renta de vivienda para acercar a la población a sus fuentes de 
empleo y recintos educativos. 

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las empresas otorguen el servicio de transporte colectivo a sus 
trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir el uso del automóvil. 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de agricultura, bosques y otros usos del suelo y preservación 
de los ecosistemas y la biodiversidad: 

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono. 

b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales y ampliar las áreas de cobertura vegetal 
y el contenido de carbono orgánico en los suelos, aplicando prácticas de manejo sustentable en terrenos ganaderos y 
cultivos agrícolas. 

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a productivas mediante prácticas de agricultura sustentable o bien, 
destinarlas para zonas de conservación ecológica y recarga de acuíferos. 

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y la restauración de bosques, selvas, humedales y ecosistemas costero-
marinos, en particular los manglares y los arrecifes de coral. 

e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a esquemas de conservación entre otros: pago por servicios ambientales, de 
áreas naturales protegidas, unidades de manejo forestal sustentable, y de reducción de emisiones por deforestación y 
degradación evitada. 

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y promover e incentivar la reducción gradual de la quema de caña de azúcar 
y de prácticas de roza, tumba y quema. 

g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios para actividades ambientales y agropecuarias, que contribuyan a 
fortalecer el combate a incendios forestales. 

h) Diseñar y establecer incentivos económicos para la absorción y conservación de carbono en las áreas naturales 
protegidas y las zonas de conservación ecológica. 

i) Diseñar políticas y realizar acciones para la protección, conservación y restauración de la vegetación riparia en el uso, 
aprovechamiento y explotación de las riberas o zonas federales, de conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley 
de Aguas Nacionales. 

IV. Reducción de emisiones en el sector residuos: 

a) Desarrollar acciones y promover el desarrollo y la instalación de infraestructura para minimizar y valorizar los residuos, así 
como para reducir y evitar las emisiones de metano provenientes de los residuos sólidos urbanos. 

V. Reducción de emisiones en el Sector de Procesos Industriales: 

a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia energética en las actividades de los procesos industriales. 

b) Desarrollar mecanismos y programas que incentiven la implementación de tecnologías limpias en los procesos 
industriales, que reduzcan el consumo energético y la emisión de gases y compuestos de efecto invernadero. 

c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de combustibles fósiles alternativos que reduzcan el uso de combustibles fósiles. 

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, consumo y producción: 

a) Instrumentar programas que creen conciencia del impacto en generación de emisiones de gases y compuestos de efecto 
invernadero en patrones de producción y consumo. 

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción y consumo sustentables en los sectores público, social y 
privado a través de incentivos económicos; fundamentalmente en áreas como la generación y consumo de energía, el 
transporte y la gestión integral de los residuos. 
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c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones que propicien que sus trabajadores y empleados tengan domicilio 
cercano a los centros de trabajo, consumo, educación y entretenimiento, así como el establecimiento de jornadas de trabajo 
continuas. 

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promover la mitigación de emisiones directas e indirectas relacionadas con la 
prestación de servicios públicos, planeación y construcción de viviendas, construcción y operación de edificios públicos y 
privados, comercios e industrias. 

Ley de Caminos y Puentes y Autotransporte Federal  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, 1 de diciembre de 2020.  

Ley que tiene por objeto la regulación, construcción, operación, mantenimiento de caminos y puentes que entronquen con 
algún camino de país extranjero o comuniquen a dos o más estados de la federación. 

Artículo 5. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos, puentes, así como el tránsito y los servicios de 
autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares. 

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la Administración Pública Federal las 
siguientes atribuciones: 

I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de los caminos, puentes, servicios de 
autotransporte federal y sus servicios auxiliares; 

II. Construir y conservar directamente caminos y puentes; 
III. Otorgar las concesiones y permisos a que se refiere esta Ley; vigilar su cumplimiento y resolver sobre su 

revocación o terminación en su caso; 
IV. Vigilar, verificar e inspeccionar que los caminos y puentes, así como los servicios de autotransporte y sus servicios 

auxiliares, cumplan con los aspectos técnicos y normativos correspondientes; 
V. Determinar las características y especificaciones técnicas de los caminos y puentes; así como actualizar y publicar 

cuando se requiera la clasificación carretera en el Diario Oficial de la Federación; 
VI. Expedir las normas oficiales mexicanas de caminos y puentes, así como de vehículos de autotransporte y sus 

servicios auxiliares; 
VII. Derogada 
VIII. Establecer las bases generales de regulación tarifaria. Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje 

que paguen los automóviles, y 
IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 24. Los cruzamientos de caminos federales sólo podrán efectuarse previo permiso de la Secretaría. 

Las obras de construcción y conservación de los cruzamientos se harán por cuenta del operador de la vía u obra que cruce 
a la ya establecida, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el permiso y en los reglamentos respectivos. 

Artículo 26. Los accesos que se construyan dentro del derecho de vía se considerarán auxiliares a los caminos federales. 

En los terrenos adyacentes a las vías generales de comunicación materia de esta Ley, hasta en una distancia de 100 metros 
del límite del derecho de vía, no podrán establecerse trabajos de explotación de canteras o cualquier tipo de obras que 
requieran el empleo de explosivos o de gases nocivos. 

Ley General de Desarrollo Social  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. 25 de junio de 2018.  

Esta ley tiene como objeto garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para asegurar los accesos al desarrollo social. Señala las obligaciones del Gobierno con respecto a las 
instituciones responsables del desarrollo social, además de determinar la competencia de los gobiernos municipales, 
entidades federativas para que establezcan las bases para la concertación de acciones con los sectores social y privado.  

Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en sus respectivos 
ámbitos, formularán y aplicarán políticas compensatorias y asistenciales, así como oportunidades de desarrollo productivo e 
ingreso en beneficio de las personas, familias y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, destinando los recursos 
presupuestales necesarios y estableciendo metas cuantificables. 

Artículo 10. Los beneficiarios de los programas de desarrollo social tienen los siguientes derechos y obligaciones: 

I. Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad; 
II. Acceder a la información necesaria de dichos programas, sus reglas de operación, recursos y cobertura; 
III. Tener la reserva y privacidad de la información personal; 
IV. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de esta Ley; 
V. Recibir los servicios y prestaciones de los programas conforme a sus reglas de operación, salvo que les sean 

suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada; 
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VI. Presentar su solicitud de inclusión en el padrón; 
VII. Participar de manera corresponsable en los programas de desarrollo social; 
VIII. Proporcionar la información socioeconómica que les sea requerida por las autoridades, en los términos que 

establezca la normatividad correspondiente, y 
IX. Cumplir la normatividad de los programas de desarrollo social. 

Artículo 13. La planeación de desarrollo social incluirá los programas municipales, planes y programas estatales, 
institucionales, regionales y espaciales, el Programa Nacional de Desarrollo Social y el Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social debe incluir, cuando menos, las siguientes vertientes: 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la generación 
de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 

II. Seguridad social y programas asistenciales; 
III. Desarrollo Regional; 
IV. Infraestructura social básica, y 
V. Fomento del sector social de la economía. 

Artículo 17. Los municipios serán los ejecutores de los programas, recursos y acciones federales de desarrollo social, de 
acuerdo con las reglas operación que se emita el Ejecutivo Federal, excepto en los casos expresamente asignados, legal o 
administrativamente, a una dependencia, entidad u organismo federal, estatal o del Distrito Federal 

Artículos 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o 
urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y 
rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en esta Ley. Su determinación se orientará por 
los criterios de resultados que para el efecto defina el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
que esta Ley señala y deberá, en todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la Política 
Social. 

Artículos 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas de atención prioritaria, teniendo como referente las 
evaluaciones de resultados de los estudios de medición de la pobreza, que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social e informará a la Cámara de Diputados sobre su modificación, desagregado a nivel de 
localidades en las zonas rurales y a nivel de manzanas en las zonas urbanas, para los efectos de asignaciones del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el presupuesto, hará la declaratoria de 
zonas de atención prioritaria, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, junto con el decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículos 31. La Declaratoria tendrá los efectos siguientes: 

1. Asignar recursos para elevar los índices de bienestar de la población en los rubros deficitarios; 
2. Establecer estímulos fiscales para promover actividades productivas generadoras de empleo; 
3. Generar programas de apoyo, financiamiento y diversificación a las actividades productivas regionales, y 
4. Desarrollar obras de infraestructura social necesarias para asegurar el disfrute y ejercicio de los derechos para el 

desarrollo social. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. 19 de enero de 2018.  

Esta Ley tiene por objetivo, garantizar el derecho a toda persona a un ambiente sano y proporcionar el desarrollo 
sustentable a través de la prevención de generación, la valoración y la gestión integral de los residuos peligrosos, urbanos y 
su manejo espacial.  

Se establecerán los principios de valorización, responsabilidad compartida, se determinará los criterios que deberán ser 
considerados en la generación y gestión integral de los residuos y se determinarán mecanismos de coordinación en materia 
de prevención.  

Artículo 10.  Los municipios tendrán a su cargo funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos. Establece entre 
sus atribuciones el traslado, tratamiento y su disposición final de residuos conforme a la fracción I al XII del presente 
artículo.  

Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad  

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. 12 de julio de 2018.  

El objeto de esta Ley conduce, promueve, protege y asegura el pleno ejercicio de los derechos humanos contenidos en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

II. Ajustes Razonables. Se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas 
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales; 

III. Asistencia Social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 

IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más 
limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad; 

V. Comunicación. Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la lengua de señas mexicana, la visualización de textos, 
sistema Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia escritos o auditivos de fácil 
acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil 
acceso; 

VI. Comunidad de Sordos. Todo aquel grupo social cuyos miembros tienen alguna deficiencia del sentido auditivo que 
les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en lengua oral; 

VII. Consejo. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
VIII. Convención. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 
IX. Discapacidad. Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar 

con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás; 

X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel 
central o periférico, dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una 
sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno 
desarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del pensamiento 
razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el 
entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 
demás; 

XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y 
gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás. 

XIV. Discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos 
de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

XV. Diseño universal. Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas 
las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal 
no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten; 

XVI. Educación Especial. La educación especial está destinada a individuos con discapacidades transitorias o 
definitivas, así como a aquellos con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus 
propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género; 

XVII. Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la integración de personas con discapacidad a los planteles de 
educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; 

XVIII. Estenografía Proyectada. Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo o un diálogo oral de manera 
simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, proyectar el texto resultante por medios electrónicos visuales; 

XIX. Estimulación Temprana. Atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 6 años para potenciar y desarrollar al 
máximo sus posibilidades físicas, intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas sistemáticos y 
secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin forzar el curso natural de su maduración; 

XX. Igualdad de Oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones afirmativas 
necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con 
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discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de oportunidades con el resto de la 
población; Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comunicación 
no verbal; 

XXI. Lengua de Señas Mexicana. Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una serie de signos gestuales 
articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento corporal, 
dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja 
en gramática y vocabulario como cualquier lengua oral; 

XXII. Ley. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
XXIII. Organizaciones. Todas aquellas organizaciones sociales constituidas legalmente para el cuidado, atención o 

salvaguarda de los derechos de las personas con discapacidad o que busquen apoyar y facilitar su participación en 
las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y evaluación de programas para su desarrollo e integración 
social; 

XXIV. Registro Nacional de Población con Discapacidad. Porción del Registro Nacional de Población que solicitó y obtuvo 
la Certificación del Estado con Reconocimiento Nacional que refiere el artículo 10 de la Ley; 

XXV. Perro guía o animal de servicio. Son aquellos que han sido certificados para el acompañamiento, conducción y 
auxilio de personas con discapacidad; 

XXVI. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de 
carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás; 

XXVII. Política Pública. Todos aquellos planes, programas o acciones que la autoridad desarrolle para asegurar los 
derechos establecidos en la presente Ley;  

XXVIII.Prevención. La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, intelectuales, 
mentales y sensoriales; 

XXIX. Programa. El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
XXX. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de orden médico, social y educativo entre 

otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance un nivel físico, mental, sensorial óptimo, 
que permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle una mejor integración social; 

XXXI. Sistema. Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
XXXII. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la comunicación representado mediante signos en relieve, leídos en 

forma táctil por las personas ciegas, y 
XXXIII.Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, programas y acciones, desarrollados 

por las dependencias y entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios a la población con 
discapacidad con un propósito común, y basados en un esquema de acción y coordinación de esfuerzos y recursos 
en tres dimensiones: vertical, horizontal y de fondo. 

 
Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se 
deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o 
privadas, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, vigilarán el 
cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en la 
normatividad vigente. 

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para el 
aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. 

Para tales efectos, el Consejo realizará las siguientes acciones: 

I. Coordinará con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, la elaboración de programas en 
materia de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda, la promoción de reformas legales, elaboración de 
reglamentos o normas y la certificación en materia de accesibilidad a instalaciones públicas o privadas; 

II. Supervisará la aplicación de disposiciones legales o administrativas, que garanticen la accesibilidad en las 
instalaciones públicas o privadas, y 

III. Promoverá que las personas con discapacidad que tengan como apoyo para la realización de sus actividades 
cotidianas, un perro guía o animal de servicio, tengan derecho a que éstos accedan y permanezcan con ellos en 
todos los espacios en donde se desenvuelvan. Asimismo, queda prohibido cualquier restricción mediante la que se 
impida el ejercicio de este derecho. 

 
Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano y los espacios 
públicos, se contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos: 

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas las personas; 
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II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnologías, información, sistema braille, lengua de 
señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y otros apoyos, y 

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva. 
.  

3.2. Ámbito Estatal  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  

En el Estado de México todos los individuos se les reconocen por iguales y tiene las libertades, derechos y garantías que la 
Constitución Federal otorga y los tratados Internacionales.  

Artículo 15. Las organizaciones civiles podrán participar en la realización de actividades sociales, cívicas, económicas y 
culturales relacionadas con el desarrollo armónico y ordenado de las distintas comunidades. Asimismo, podrán coadyuvar 
en la identificación y precisión de las demandas y aspiraciones de la sociedad para dar contenido al Plan de Desarrollo del 
Estado, a los planes municipales y a los programas respectivos, propiciando y facilitando la participación de los habitantes 
en la realización de las obras y servicios públicos. La ley determinará las formas de participación de estas organizaciones, y 
la designación de contralores sociales para vigilar el cumplimiento de las actividades señaladas en el párrafo anterior. 

Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

I. Expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno; 

II. Examinar y opinar sobre el Plan de Desarrollo del Estado que le remita el Ejecutivo; 
III. Expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus órganos y 

dependencias; 
IV. Cumplir con las obligaciones de carácter legislativo que le fueren impuestas por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes de la Unión, expidiendo al efecto las leyes locales necesarias;  
V. Informar al Congreso de la Unión, en los casos a que se refiere el inciso 3o. de la fracción III del artículo 73 de la 

Constitución Federal y ratificar en su caso, la resolución que dicte el mismo Congreso, de acuerdo con los incisos 
6o. y 7o. de la misma fracción;  

VI. Recibir la declaratoria a que se refiere el segundo párrafo del artículo 110 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos e iniciar el Juicio Político correspondiente;  

VII. Iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión;  
VIII. Excitar a los poderes de la Unión, para que cumplan con el deber de proteger al Estado en caso de invasión o 

violencia exterior, de sublevación o trastorno interior, a que se refiere la Constitución General de la República;  
IX. Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando alguna ley o acto del Gobierno Federal constituya 

un ataque a la libertad, a la soberanía del Estado, a su Constitución o a la Constitución Federal, dando vista al 
Gobernador;  

X. Conocer y resolver sobre las modificaciones a la Constitución General de la República que el Congreso de la Unión 
le remita;  

XI. Autorizar facultades extraordinarias en favor del Ejecutivo, en casos excepcionales, y cuando así lo estime 
conveniente por las circunstancias especiales en que se encuentre el Estado, por tiempo limitado y previa 
aprobación de las dos terceras partes del total de sus miembros. En tales casos, se expresarán con toda precisión 
y claridad las facultades que se otorgan, mismas que no podrán ser las funciones electorales;  

XII. Convocar a elecciones ordinarias o extraordinarias de Gobernador o Gobernadora, diputados o diputadas y 
miembros de los ayuntamientos. 
Para el caso de elecciones ordinarias de Gobernador o Gobernadora la convocatoria deberá expedirse por lo 
menos 100 días antes de la fecha de elección, y para las de diputadas o diputados y miembros de los 
ayuntamientos 80 días antes;  

XIII. Designar a los funcionarios electorales cuyo nombramiento le reserve ésta constitución;  
XIV. Constituirse en Colegio Electoral para designar Gobernador interino o sustituto, en los casos que determine la 

presente Constitución;  
XV. Aprobar por las dos terceras partes de la Legislatura, los nombramientos de Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México que hagan el Consejo de la Judicatura y el 
Gobernador, respectivamente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de los nombramientos, en los 
términos que disponga la Ley. 
En caso de negativa, el Consejo o el Gobernador, según corresponda, podrán formular una segunda propuesta 
diversa, y si tampoco es aprobada, el Consejo o el Gobernador quedarán facultados para hacer un tercer 
nombramiento, que surtirá efectos desde luego.} 
Durante los recesos de la Legislatura, los nombramientos a que se refiere este precepto podrán ser aprobados por 
la Diputación Permanente; 

XV Bis. Expedir la Ley que instituya el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, dotado de plena 
autonomía para dictar los fallos y que establezca su organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar 
sus resoluciones. 
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XVI. Nombrar a los miembros de los ayuntamientos cuya designación le corresponda en los términos de la presente 
Constitución;  

XVII. Conocer y resolver de las solicitudes de destitución por faltas graves, de los Magistrados y de las Magistradas del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y del Tribunal Superior de Justicia en términos de la 
presente Constitución. 
Para los efectos de esta fracción, se consideran temporales las ausencias que excedan de 15, pero no de 60 días. 
La Legislatura calificará cuando existan los motivos fundados que justifiquen una licencia temporal por un período 
mayor y que podrá extenderse por el tiempo que dure la causa que la motivó;  

XVIII. Conocer y resolver de las solicitudes de destitución por faltas graves, de los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México y del Tribunal Superior de Justicia en términos de la presente Constitución. 

XIX. Recibir el aviso del Ejecutivo del Estado y de los presidentes municipales, cuando salgan al extranjero en misiones 
oficiales. 

XX. Nombrar y remover al personal del Poder Legislativo y de sus dependencias en los términos de la Legislación 
respectiva; 

XXI. Recibir la protesta de la Gobernadora o del Gobernador, las Diputadas, los Diputados, las Magistradas y los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, de la 
Auditora o del Auditor Superior de Fiscalización y de la Presidenta o del Presidente e integrantes del Consejo de la 
Comisión de Derechos Humanos.  
La Gobernadora o el Gobernador del Estado protestará en los siguientes términos  
"Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen, y desempeñar leal y patrióticamente 
el cargo de Gobernador que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por su bien y prosperidad; y si no lo hiciere 
así, que la Nación y el Estado me lo demanden". 
Los demás servidores públicos, prestarán la protesta en la forma siguiente: 
Uno de los Secretarios de la Legislatura interrogará: "¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de 
una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente con los deberes de su encargo". 
El servidor público deberá contestar: "Sí, protesto". 
El Presidente de la Legislatura dirá: "Si no lo hiciere así, la Nación y el Estado se lo demanden";  

XXII. Convocar a ejercicio a las diputadas y los diputados suplentes en los casos de muerte, licencia o inhabilitación de 
los diputados propietarios;  

XXIII.  Aprobar en su caso, los convenios que celebre el Ejecutivo en relación con los límites del Estado;  
XXIV. Cambiar la residencia de los Poderes del Estado; 
XXV. Fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan;  
XXVI. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, social y económico;  
XXVII. Legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de 

gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables; 

XXVIII.Declarar por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, la suspensión de ayuntamientos y que éstos 
han desaparecido; suspender o revocar el mandato de alguno o algunos de sus miembros por cualesquiera de las 
causas graves que la ley prevenga, siempre y cuando se haya sustanciado el procedimiento correspondiente en el 
que éstos hayan tenido conocimiento de las conductas y hechos que se les imputan y oportunidad para rendir las 
pruebas y formular los alegatos que a su juicio convengan. 
La Legislatura hará del conocimiento del Ejecutivo dentro de los cinco días siguientes a la resolución, cuando 
suspenda o declare desaparecido un ayuntamiento, para que dicte las medidas necesarias que procedan para 
asegurar la vigencia del orden jurídico y la paz social;  

XXIX. XXIX. Designar, de entre los vecinos del municipio que corresponda, a propuesta en terna del Gobernador del 
Estado: 

A).  A los concejos municipales que concluirán los períodos en caso de declararse desaparecido un 
ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes, ni que se celebren nuevas elecciones. Estos concejos 
estarán integrados por el número de miembros que determine la ley.  
B).  Al ayuntamiento provisional cuando no se verifiquen o se declaren nulas las elecciones de un 
ayuntamiento, que actuará hasta que entre en funciones el electo.  
C). A los miembros sustitutos de los ayuntamientos para cubrir las faltas absolutas de los propietarios y 
suplentes.  
Los integrantes de los concejos municipales y de los ayuntamientos provisionales, así como los miembros 
sustitutos de los ayuntamientos, deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
miembros de los ayuntamientos;  

XXX. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Estatal, una vez aprobadas las contribuciones establecidas en la Ley de 
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Ingresos del Estado, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo mes, cuando inicie el periodo 
constitucional el Ejecutivo Federal. En el Presupuesto de Egresos se dispondrá de las medidas apropiadas para 
vigilar su correcta aplicación. 
Si cumplidos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren aprobado los ordenamientos jurídico 
financieros referidos, seguirán en vigor hasta el 31 de enero del ejercicio fiscal inmediato siguiente los expedidos 
para el ejercicio fiscal inmediato anterior al de las iniciativas en discusión. En el caso de la Ley de Ingresos del 
Estado, sólo seguirán vigentes aquellos rubros que no se hayan visto afectados por la entrada en vigor de los 
ordenamientos legales correspondientes de carácter federal. En el caso del Presupuesto de Egresos, la extensión 
de su vigencia se entenderá referida únicamente a lo relativo al gasto corriente. 
Si llegado el 31 de enero no se hubiese aprobado la Ley de Ingresos del Estado o el Presupuesto de Egresos 
correspondientes al ejercicio fiscal en transcurso, o ambos, se turnará al Pleno de la Legislatura para su votación la 
iniciativa que en su momento hubiese mandado el Titular del Ejecutivo. 
La Legislatura al expedir el Presupuesto de Egresos, aprobará la retribución mínima y máxima que corresponda a 
cada nivel de empleo, cargo o comisión. Las remuneraciones de los servidores públicos deberán sujetarse a lo 
previsto en el artículo 147 de esta Constitución y en caso de que por cualquier circunstancia se omita establecer 
ésta, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto inmediato anterior. 
Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo, cuya remuneración no se hubiere fijado, se le asignará la 
prevista para alguno similar. 
La retribución estará sujeta a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme a la legislación de la 
materia. 
La Legislatura examinará, discutirá y aprobará las asignaciones presupuestales multianuales que el Ejecutivo 
proponga en el proyecto de presupuesto de egresos, las cuales deberán estar destinadas a programas y proyectos 
de obra pública, de conformidad con los requisitos establecidos en el marco legal aplicable. 
La Legislatura aprobará proyectos para la prestación de servicios conforme a la ley de la materia y las asignaciones 
presupuestales que cubran los gastos correspondientes a dichos proyectos durante los ejercicios fiscales en que 
estén vigentes los mismos. Asimismo, aprobará las adjudicaciones directas de dichos proyectos, conforme a las 
excepciones previstas por la legislación aplicable. 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, deberán incluir dentro de sus 
proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estos presupuestos deberán observar el mismo procedimiento para la aprobación del 
presupuesto del Estado.  

XXXI. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo mes, cuando inicie el periodo 
constitucional el Ejecutivo Federal, la Ley de Ingresos de los Municipios, cuya iniciativa será turnada por el 
Ejecutivo del Estado. 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el ordenamiento jurídico financiero referido, seguirá 
en vigor hasta el 31 de enero del ejercicio fiscal inmediato siguiente el expedido para el ejercicio fiscal inmediato 
anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto de aquellos rubros que no se hayan visto afectados 
por la entrada en vigor de los ordenamientos legales correspondientes de carácter federal. 
Si llegado el 31 de enero no se hubiese aprobado la Ley de Ingresos de los Municipios correspondiente al ejercicio 
fiscal en transcurso, se turnará al Pleno de la Legislatura para su votación la iniciativa que en su momento hubiese 
mandado el Titular del Ejecutivo.  

XXXII. Recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas 
que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 
Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable. 
La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, 
confiabilidad y de máxima publicidad. Así mismo deberá fiscalizar, a través del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, las acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos estatales y deuda 
pública.  
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México deberá entregar a la Legislatura un informe de 
resultados y los informes de auditoría que correspondan, dichos informes serán de carácter público y se 
presentarán en los términos y con el contenido que determine la Ley. 
El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación Política. 
El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una 
sola vez, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidad;  

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la 
aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los 
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términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, 
organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen 
recursos del Estado y Municipios.  
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá solicitar y revisar, de manera casuística y 
concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se 
entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 
información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto 
en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas estatales y municipales. Las observaciones y recomendaciones 
que, respectivamente, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emita, sólo podrán referirse al 
ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley de la materia, derivado de 
denuncias, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, previo análisis de procedencia, podrá revisar 
durante el ejercicio fiscal en curso a las autoridades fiscalizables, así como respecto de ejercicios anteriores, o en 
su caso remitirlas a la autoridad competente. Las autoridades fiscalizables proporcionarán la información que se 
solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley de la materia y en caso de incumplimiento, 
serán aplicables las sanciones previstas en la misma. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
rendirá un informe específico a la Legislatura en Pleno y en su caso, promoverá las acciones que correspondan 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción o las autoridades competentes. 
Derivado de sus revisiones, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá promover las 
responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de sanciones que correspondan a los servidores 
públicos del Estado y municipios y a los particulares.  

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes 
Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que 
manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del 
primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio que las observaciones o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en las cuentas públicas. 
Respecto a la planeación de las auditorías, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México podrá 
solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos, sin que se entiendan abiertos 
nuevamente. 
Los Poderes Públicos del Estado de México y las demás autoridades fiscalizables auxiliarán al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, en caso de no hacerlo, se harán 
acreedores a las sanciones que establezca la Ley en la materia. Asimismo, los servidores públicos estatales y 
municipales, así como cualquier autoridad, persona física o jurídico colectiva, pública o privada, fideicomiso, 
mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, estatales y 
municipales deberán proporcionar la información y documentación que solicite el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de las y los usuarios del sistema financiero. En caso de no 
proporcionar la información, las y los responsables serán acreedores a las sanciones que establezca la Ley.  

XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los daños y perjuicios que 
afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos 
autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del 
Estado y Municipios; asimismo, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y demás autoridades 
competentes, para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y la imposición de sanciones que 
correspondan a las y los servidores públicos estatales, municipales y a los particulares.  

XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado 
y de los municipios; establecer los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar 
actos o convenios que trasciendan al período del Ayuntamiento;  

XXXVII. Aprobar los montos y conceptos de endeudamiento anual del Estado y de los municipios, de conformidad con las 
bases establecidas en las leyes de la materia y dentro de las limitaciones previstas en la Constitución Federal;  

XXXVII Bis. Autorizar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes los montos máximos para en las mejores condiciones del mercado, contratar empréstitos y obligaciones 
por parte del Estado, municipios, sus organismos auxiliares y autónomos, así como cualquier otro ente sobre el que 
tengan control respecto de sus decisiones o acciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su 
caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago, de conformidad con las bases 
establecidas en las leyes de la materia.  
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XXXVIII. Conceder amnistía por delitos de la competencia de los tribunales del Estado;  
XXXIX. Declarar en su caso que ha o no lugar a proceder contra servidores públicos que gocen de fuero constitucional, por 

delitos graves del orden común y de los que cometan con motivo de sus funciones durante el desempeño de éstas;  
XL. Expedir la ley que establezca las bases de coordinación con la Federación, otras entidades y los municipios en 

materia de seguridad pública, así como para la organización y funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y 
reconocimiento de los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el ámbito estatal; 

XLI. Crear organismos descentralizados; 
XLII. Conceder premios y recompensas por servicios eminentes e importantes prestados a la humanidad, al Estado o a 

la comunidad; 
XLIII. Aprobar el que uno o más municipios del Estado: 

a)  Previo acuerdo entre sus ayuntamientos, se coordinen y asocien con uno o más municipios de otras 
entidades federativas, para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. 

b)  Mediante la declaratoria correspondiente integren con el Gobierno del Estado, zonas metropolitanas para la 
coordinación de los planes, programas y acciones, de estos entre sí o del Estado y sus municipios con 
planes federales o de entidades federativas colindantes; para lo cual asignará los presupuestos respectivos. 

XLIV. Expedir las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III, IV y 
V del artículo 115 de la Constitución Federal así como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esa 
Constitución; 

XLV. Expedir las normas que regulen el procedimiento y condiciones para que el Gobierno del Estado asuma una 
función o servicio público municipal, cuando al no existir el convenio correspondiente, la Legislatura considere que 
el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud 
previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; 

XLVI. Expedir las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 
Así como, emitir las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se resuelvan los conflictos 
que se presenten entre los ayuntamientos y el Gobierno del Estado, o entre aquellos, con motivo de los actos a que 
se refieren las fracciones XLIV y XLV de este artículo; 

XLVII. Aprobar la afectación de los ingresos del Estado y, en su caso, el derecho a percibirlos, derivados de 
contribuciones, productos, aprovechamientos, accesorios u otros conceptos susceptibles de afectación, respecto al 
cumplimiento de todo tipo de obligaciones que deriven de la contratación de financiamiento o proyectos para 
prestación de servicios que contraten el Estado y los municipios. Igualmente corresponderá a la Legislatura, a 
solicitud del Gobernador, la aprobación de la desafectación de esos ingresos o derechos en términos de la 
legislación aplicable. 

XLVIII. Legislar en materia de participación ciudadana; 
XLIX. Convocar a consultas populares en los términos de esta Constitución y de la ley en la materia;  
L. Nombrar a los comisionados del organismo autónomo garante en materia de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales. 
LI. Ratificar los nombramientos que el Gobernador haga de los servidores públicos que integren su gabinete, cuando 

opte por un gobierno de coalición, con excepción del titular en el ramo de seguridad pública.  
LII. Ejercer las acciones necesarias para el debido cumplimiento de las disposiciones en materia de disciplina 

financiera, equilibrio presupuestario y responsabilidad hacendaria, en términos de la legislación aplicable.  
LIII. Autorizar al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

adherirse al mecanismo de contratación de Deuda Estatal Garantizada.  
LIV. Designar por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos a los que esta Constitución reconoce autonomía y que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos del Estado, en términos que disponga la Ley.  

LV. Objetar en su caso, en un plazo no mayor de 10 días hábiles con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, el nombramiento del titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción que 
realice el Fiscal General de Justicia del Estado de México.  

LVI. Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución, las leyes 
federales, o las del Estado le atribuyan. 

 
Artículo 77. Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o del Gobernador del Estado: 

I. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal, las leyes del Congreso de la Unión y los Tratados Internacionales 
en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea pate; 

II. Cuidar el cumplimiento de la presente Constitución y de las leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
que de ella emanen, expidiendo al efecto las órdenes correspondientes; 

III. Promulgar y publicar las leyes, decretos o acuerdos que expida la Legislatura del Estado, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia; 
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IV. Expedir los reglamentos necesarios para la ejecución y cumplimiento de las leyes y decretos expedidos por la 
Legislatura; 

V. Presentar ante la Legislatura del Estado iniciativas de ley o decreto; 
VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el 

Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los programas que de éstos se 
deriven. En los procesos de planeación metropolitana y regional deberá consultarse a los ayuntamientos; 

VII. Convocar a la Legislatura a sesiones extraordinarias por conducto de la Diputación Permanente, expresando el 
objeto de ellas; 

VIII. Ejercitar todos los derechos que asigna a la Nación el artículo 27 de la Constitución Federal, siempre que por el 
texto mismo de ese artículo o por las disposiciones federales que de él se deriven no deban considerarse como 
reservados al Gobierno Federal o concedidos a los Cuerpos Municipales; 

IX. Conservar el orden público en todo el territorio del Estado; mandar personalmente las fuerzas de seguridad pública 
del Estado y coordinarse en esta materia con la Federación, otras entidades y los municipios en términos de ley; 

X. Cuidar de la instrucción de la Guardia Nacional en el Estado, conforme a las leyes y reglamentos federales y 
mandarla como jefe; 

XI. Formular observaciones, dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción, a las leyes o decretos 
aprobados por la Legislatura, en términos de lo dispuesto por el artículo 59 de esta Constitución. 

XII. Nombrar a las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, sometiendo los 
nombramientos a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en su caso. En las designaciones 
respectivas, se favorecerá el principio de igualdad y equidad de género; 

XIII. Aceptar las renuncias de las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, previo sometimiento a la aprobación de la Legislatura o de la Diputación Permanente, en su caso, así como 
acordar sus licencias cuando éstas excedan de tres meses, sometiéndolas a la aprobación de la Legislatura del 
Estado o la Diputación permanente en su caso; 

XIV. Nombrar y remover libremente a las personas servidoras públicas del Estado cuyo nombramiento o remoción no 
estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes. Los nombramientos que realice favorecerán 
el principio de igualdad y equidad de género; 

XV. Solicitar a la Legislatura Local, o en su caso, a la Diputación Permanente, la destitución por faltas graves, de las y 
los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

XVI. Hacer que las sentencias ejecutoriadas dictadas por los tribunales en materia penal sean debidamente ejecutadas; 
XVII. Conceder el indulto necesario y por gracia, con arreglo a la ley de la materia 
XVIII. Rendir a la Legislatura del Estado, a través de la entrega, por sí mismo o por medio de un representante, de un 

documento impreso o de un archivo en medio magnético o electrónico, dentro del mes de septiembre de cada año, 
previo aviso a la Legislatura, por lo menos, con ocho días naturales de anticipación, el informe acerca del estado 
que guarde la administración pública, con excepción del último año del período constitucional de la Gobernadora o 
del Gobernador del Estado que deberá ser en los primeros quince días del mes de septiembre, en cuyo caso, el 
aviso deberá darse, por lo menos, con cinco días naturales de anticipación; 

XIX. Enviar cada año a la Legislatura, a más tardar el 21 de noviembre, los proyectos de ley de ingresos y presupuesto 
de egresos del Gobierno del Estado, que deberán regir en el año fiscal inmediato siguiente, o hasta el 20 de 
diciembre, cuando inicie su periodo Constitucional el Ejecutivo Federal, y presentar la cuenta pública del año 
inmediato anterior, a más tardar el 30 de abril del año siguiente. 
Dicho Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos conforme a lo previsto en el artículo 147 de esta Constitución. 

XX. Enviar cada año a la Legislatura a más tardar el 21 de noviembre o el 20 de diciembre, cuando inicie el periodo 
constitucional el Ejecutivo Federal, el proyecto de Ley de Ingresos de los Municipios, que considerará las 
propuestas que formulen los Ayuntamientos y que regirá en el año fiscal inmediato siguiente; 

XXI. Cuidar la recaudación y buena administración de la Hacienda Pública del Estado; 
XXII. Informar a la Legislatura por escrito o verbalmente, por conducto del titular de la dependencia a que corresponda el 

asunto, sobre cualquier ramo de la administración, cuando la Legislatura lo solicite; 
XXIII. Convenir con la Federación la asunción del ejercicio de funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 

de servicios públicos cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario; 
XXIV. Fomentar la organización de instituciones para difundir o inculcar entre los habitantes de Estado, hábitos, 

costumbres o actividades que les permitan mejorar su nivel de vida; 
XXV. Nombrar y remover a la o el titular del Centro de Conciliación Laboral de conformidad con la legislación aplicable; 
XXVI. Prestar apoyo a los poderes Legislativo y Judicial y a los ayuntamientos, cuando le sea solicitado, para el ejercicio 

de sus funciones; 
XXVII. Derogada. 
XXVIII.Conducir y administrar los ramos de la administración pública del gobierno del Estado, dictando y poniendo en 

ejecución las políticas correspondientes mediante las acciones públicas y los procedimientos necesarios para este 
fin; 

XXIX. Crear organismos auxiliares, cuya operación quedará sujeta a la ley reglamentaria; 
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XXX. Determinar los casos en los que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada y decretar la 
expropiación en términos de la ley respectiva; 

XXXI. Asumir la representación política y jurídica del Municipio para tratar los asuntos que deban resolverse fuera del 
territorio estatal; 

XXXII. Proponer a la Legislatura del Estado las ternas correspondientes para la designación de ayuntamientos 
provisionales, concejos municipales y miembros de los cuerpos edilicios en los casos previstos por ésta 
Constitución y en la ley orgánica respectiva; 

XXXIII.Ser el conducto para cubrir a los Municipios las Participaciones Federales que les correspondan conforme a las 
bases, montos y plazos que fije la Legislatura; 

XXXIV. Enviar a la Legislatura, al término de cada período constitucional, una memoria sobre el estado de los asuntos 
públicos; 

XXXV. Formar la estadística del Estado y normar, con la participación de los municipios, la organización y funcionamiento 
del catastro y, en su caso, administrarlo conjuntamente con éstos, en la forma que establezca la ley; 

XXXVI. Celebrar convenios con los municipios para la asunción por éstos, del ejercicio de funciones, ejecución y operación 
de obras y prestación de servicios públicos federales que el Estado asuma, en términos de la fracción XXIII de este 
artículo; 

XXXVII. Otorgar el nombramiento de notario con arreglo a la ley de la materia; 
XXXVIII. Las que sean propias de la autoridad pública del Gobierno del Estado y que no estén expresamente asignadas por 

esta Constitución a los otros Poderes del mismo Gobierno o a las autoridades de los municipios; 
XXXIX. Convenir con los municipios, para que el Gobierno del Estado, de manera directa o a través del organismo 

correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones o de la prestación de servicios 
públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

XL. Girar órdenes a la policía preventiva municipal en aquéllos casos en que juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público; 

XLI. Comunicar por escrito, con anticipación a su salida, a la Legislatura o a la Diputación Permanente, señalando los 
propósitos y objetivos del viaje e informar de las actividades realizadas dentro de los diez días siguientes de su 
regreso. 

XLII. Representar al Estado en las controversias constitucionales establecidas en la fracción I del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XLIII. Representar al Poder Ejecutivo en las controversias constitucionales previstas en el artículo 88 Bis de esta 
Constitución; 

XLIV. Representar al Estado ante cualquier autoridad judicial del ámbito Federal o del fuero común, así como ante 
autoridades administrativas Federales o Locales en los procedimientos legales en que sea parte, sin perjuicio de 
las facultades que otorga esta Constitución a los otros poderes; 

XLV. Asumir la representación política y jurídica del Estado en los conflictos sobre límites territoriales que prevé el 
artículo 46 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

XLVI. Solicitar a la Legislatura las consultas populares sobre los temas de trascendencia estatal, conforme a lo dispuesto 
en la presente Constitución y las leyes aplicables en la materia; 

XLVII. Objetar los nombramientos de las comisionadas o comisionados del organismo autónomo garante en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales hechos por la Legislatura, en los 
términos establecidos en esta Constitución y en la Ley; 

XLVIII. Optar en cualquier momento por un gobierno de coalición con uno o varios de los partidos políticos representados 
en la Legislatura del Estado. 
El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados 
por mayoría de las Diputadas y los Diputados presentes en la sesión del pleno de la Legislatura donde se discuta. 
Si la Legislatura se encontrara en receso la Diputación Permanente convocará de inmediato a la Legislatura del 
Estado a un periodo extraordinario. El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

XLIX. Garantizar la aplicación de las reglas y criterios de disciplina financiera, equilibrio presupuestario y responsabilidad 
hacendaria. 

L. Celebrar el convenio correspondiente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para adherirse al mecanismo 
de contratación de Deuda Estatal Garantizada. 

LI. Las demás que la Constitución General de la República, la presente Constitución, las leyes federales o las del 
Estado y sus respectivos reglamentos le atribuyen. 

 
Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. 
Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia. 

Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta 
Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
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Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el 
Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se 
refiere el artículo 139 de este ordenamiento 

Artículo 139. El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima solidez, 
dinamismo, competividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización 
política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen las autoridades 
estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática en base a la realidad 
objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la 
estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y 
evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el 
proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema 

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de su competencia, 
se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, 
estatales, regionales y metropolitanos, en su caso.  

Las ciudadanas o ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas 
podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las leyes para la 
formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de 
sus habitantes y el desarrollo de las comunidades. 

II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios deberán en forma 
coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

a. Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con las entidades 
federativas colindantes con el Estado, en las materias de: Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos 
Humanos, Coordinación Hacendaría, Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y 
Disposición de Desechos Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio 
Ecológico, Salud Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias y 
conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego a 
sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones también podrán ser creadas al interior 
del Estado, por el Gobernador del Estado y los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 

b. Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las comisiones 
respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que conjuntamente hubieren aprobado 
para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los programas conjuntos en los distintos ramos de la 
administración estatal y municipal, en los términos de los convenios suscritos al efecto. 

c. Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas presupuestales necesarias 
para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y programas metropolitanos, en cada ejercicio, y 
constituirán fondos financieros comunes para la ejecución de acciones coordinadas.  

Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios de beneficio 
compartido, en términos de los convenios respectivos. 

d. Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de ellos deriven a través 
de las comisiones metropolitanas. 

e. Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el Distrito Federal, en su caso, 
para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios públicos o la realización de acciones en las 
materias que fueren determinadas por las comisiones metropolitanas y relacionados con los diversos ramos 
administrativos. 

 
Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes metropolitanos, en los periódicos 
oficiales. 

 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 24 de agosto de 2020. 

Esta ley tiene como objeto, regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales.  

Artículo 2 Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los ordenamientos federales, locales y 
municipales y las derivadas de los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
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Artículo 3. Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los 
Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 4. La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios en su denominación o ubicación 
de sus cabeceras municipales, así como la solución de conflictos sobre límites intermunicipales, corresponden a la 
Legislatura del Estado. 

Artículo 5. Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán coordinarse entre sí y con las 
autoridades estatales; y en su caso, con las autoridades federales, en los términos que señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 11. Los municipios estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación de su municipio, así como para 
participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas. 

Artículo 12. Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la utilización 
del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la ley de la materia y los Planes de Desarrollo Urbano 
correspondientes. 

Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:  

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones.  

Fracción V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas 

Fracción XXI Quáter. Promover la creación, desarrollo y actualización permanente, de los atlas municipales de riesgos; 

Fracción XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio; 

Fracción XXIII. Preservar, conservar y restaurar el medio ambiente; así como generar las acciones necesarias a fin de crear, 
rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes que permitan mejorar la calidad de vida y convivencia social de los habitantes 
del municipio, establecidos como espacios públicos de conservación ambiental.  

Fracción XXIV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas; convenir con otras 
autoridades el control y la vigilancia sobre la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana; planificar y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo de las 
localidades conurbadas.  

Fracción XXIV Bis. Promover las acciones y ejecutar los programas sociales necesarios para la recuperación de espacios 
públicos, a fin de fortalecer la seguridad jurídica, mantenimiento, sostenibilidad, control y la apropiación social de éstos. 

XXIV ter. Los ayuntamientos informarán a la autoridad federal competente sobre las autorizaciones que otorguen para el 
funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio. 

XXIV Quáter. Otorgar licencias de construcción y permisos de funcionamiento de unidades económicas o establecimientos 
destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, 
así como de parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios de conformidad con la Evaluación de Impacto Estatal. 

Para los efectos de la presente fracción, la licencia o permiso correspondiente se expedirá en un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de la presentación del Dictamen de Giro aprobado. 

Tratándose de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que requieran Evaluación de Impacto Estatal la licencia 
o permiso correspondiente deberá otorgarse, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que le sea 
presentada la Evaluación de Impacto Estatal correspondiente, y cuando el solicitante presente el acuerdo de aceptación a la 
solicitud de Evaluación de Impacto Estatal. 

XXIV. Quinques. Otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen de Giro, a las unidades económicas 
que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas. Esta licencia tendrá una vigencia de 
cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos de visitas de 
verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Una vez presentado el Dictamen de Giro aprobado, se expedirá la licencia de funcionamiento en un plazo no mayor a diez 
días hábiles. 

Para el refrendo anual no es necesario obtener un nuevo Dictamen de Giro siempre y cuando, no se modifiquen la superficie 
de la unidad económica, su aforo o su actividad económica; 

XXIV. Sexties. Aprobar y publicar el programa especial para otorgar la licencia o permiso provisional de funcionamiento para 
negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que para el efecto proponga la o el presidente municipal 
en términos de lo dispuesto por la fracción XIII Ter del artículo 48 de la presente Ley. 
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XXV. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente a la creación y desarrollo del mercado dederechos de uso del medio 
ambiente. 

XXV Bis. Participar en la prevención y atención a las adicciones, en términos de lo dispuesto en la Sección Cuarta del 
Capítulo Quinto del Título Tercero del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México. Con el objeto de 
combatir el alcoholismo, los Ayuntamientos y las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias, no 
autorizarán la instalación de establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado o por copeo, 
que se ubique en un radio no menor de 300 metros de centros escolares, instalaciones deportivas o centros de salud; para 
lo cual, las autoridades realizarán las inscripciones correspondientes en los planes municipales de desarrollo urbano. 

XXVI. Trasladar, por medio de los mecanismos fiscales con los que cuenta, el costo de la degradación municipal a los 
agentes públicos y privados contaminantes finales. 

XXVII. Constituir o participar en empresas Paramunicipales y Fideicomisos; 

XXVIII. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del municipio, previa autorización, en su caso, de 
la Legislatura del Estado; 

XXIX. Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y organización para el trabajo; 

XXX. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino de los bienes inmuebles dedicados a un 
servicio público o de uso común; 

XXXI. Introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del personal de las áreas encargadas de los 
principales servicios públicos, que propicien la institucionalización del servicio civil de carrera municipal; 

XXXII. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el Estado; 

XXXIII. Formular programas de organización y participación social, que permitan una mayor cooperación entre autoridades y 
habitantes del municipio; 

XXXIV. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los servicios públicos municipales, para ampliar su 
cobertura y mejorar su prestación; 

XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales; 

XXXV Bis. - Establecer, fomentar, coordinar y difundir permanentemente programas y acciones en materia de educación 
vial. Para el cumplimiento de esta disposición los ayuntamientos se auxiliarán de la participación directa de los 
concesionarios y permisionarios del transporte público; 

XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial en formato físico o electrónico, cuando menos cada tres 
meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los 
acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público; 

XXXVII. Organizar y promover la instrucción cívica que mantenga a los ciudadanos en conocimiento del ejercicio de sus 
derechos; 

XXXVIII. Expedir convocatoria para designar Cronista Municipal. 

XXXIX. Promover en la esfera de su competencia lo necesario para el mejor desempeño de sus funciones; 

XL. Los municipios de manera libre decidirán si tienen oficialías mediadoras-conciliadoras en funciones separadas o en 
conjunto; 

XLI. Expedir el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras Municipales; 

XLII. Convocar al procedimiento de designación de los Defensores Municipales de Derechos Humanos; 

XLIII. Conocer y, en su caso, acordar lo conducente acerca de las licencias temporales o definitivas, así como los permisos 
para viajar al extranjero en misión oficial, que soliciten sus integrantes; 

XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la 
actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen; 

XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su competencia para establecer medidas 
regulatorias a unidades económicas de impacto urbano y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

XLVI. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones legales 

Artículo 70. Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su 
evaluación. 

Artículo 114. Los ayuntamientos elaborarán su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su 
ejecución en forma democrática y participativa.  

Artículos 115. La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a 
cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas 
legales de la materia y las que cada cabildo determine. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

68 

Artículo 116. El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres 
meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a 
las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 117. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;  

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 
 

Artículo 118. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y 
sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y 
organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su 
cumplimiento 

Artículo 119. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración 
municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

Asimismo, los ayuntamientos deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el Programa Municipal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así 
como las Estrategias respectivas, en los términos previstos por las disposiciones aplicables. 

Artículo 120. En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para 
promover la participación y consulta populares. 

Artículo 121. Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los 
estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 
 
Artículo 122. El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la 
administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que, para su elaboración, 
aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios  

Última reforma publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de septiembre de 2017.  

Esta ley tiene por objeto establecer las normas para el sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios.  

Que en el artículo I fracción II, establece la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos 
organizados sociales y privados para la evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México, así como los programas a 
los que se refiere esta ley.  

Artículo 7. El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y municipios, 
comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, 
metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de 
ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y 
evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

Artículo 12. - El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, tendrá por 
objeto garantizar el desarrollo integral del Estado y de los municipios, atendiendo principalmente a las necesidades básicas 
para mejorar la calidad de vida y conformación armónica y adecuada de las relaciones funcionales entre las diferentes 
regiones de la entidad 

Ley de Cambio Climático del Estado de México 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de septiembre de 2017. 

Esta ley establece las disposiciones para lograr la adaptación al cambio climático, la mitigación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero y será aplicada de conformidad con la Ley General de Cambio Climático.  

Artículo 2. - Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Garantizar el derecho de toda persona a un ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 
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II. Establecer las atribuciones de las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Estatal y de los 
Ayuntamientos, así como establecer los mecanismos de coordinación entre dichas autoridades con los demás órdenes de 
gobierno y otras entidades federativas; 

III. Definir los principios de la política estatal en materia de cambio climático; 

IV. Desarrollar los instrumentos de la política estatal en materia de cambio climático; 

V. Garantizar la participación corresponsable e informada de los habitantes del Estado de México, en forma individual o 
colectiva, en materia de cambio climático; 

VI. Establecer los mecanismos para el ejercicio de los actos de inspección y vigilancia que permitan garantizar el 
cumplimiento y la observancia de la presente Ley y de las disposiciones que de ella deriven, así como para la imposición de 
medidas de seguridad y las sanciones administrativas que, en su caso, resulten aplicables, y 

VII. Desarrollar las medidas y prácticas que incidan en reducir la vulnerabilidad, mejoren las capacidades de adaptación y 
permitan desarrollar propuestas de mitigación de los efectos del cambio climático producidos por las emisiones de GEI; y 

VIII. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del Estado frente a los efectos adversos del cambio 
climático 

Artículo 8. Corresponde a los Ayuntamientos el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático, en concordancia con la política nacional 
y estatal; 

II. Formular y expedir el PACMUN, vigilar y evaluar su cumplimiento; 

III. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa Especial de Cambio Climático, el Plan Estatal de Desarrollo, el PEACC y con 
las leyes aplicables, en las materias de su competencia; 

IV. Integrarse al Sistema Nacional de Cambio Climático, de conformidad con la Ley General; 

V. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia Nacional, el Programa 
Especial de Cambio Climático, y el PEACC; 

VI. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
impulsando la movilidad sustentable, tanto pública como privada; 

VII. Realizar campañas de educación e información, en coordinación con las autoridades federales y estatales, con el apoyo 
del Instituto, para sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del cambio climático; 

VIII. Promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de las políticas del 
cambio climático y los PACMUN; 

IX. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la adaptación al cambio climático, así como 
para la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, con el apoyo del Instituto; 

X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de tecnologías, equipos y 
procesos para la adaptación al cambio climático, así como para la mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, con el apoyo del Instituto; 

XI. Proponer el establecimiento y aplicación de instrumentos económicos que promuevan la adopción de medidas para la 
adaptación al cambio climático, así como para la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero; 

XII. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación al cambio climático, así como de mitigación de 
las emisiones de gases de efecto invernadero; 

XIII. Elaborar e integrar la información de las categorías de fuentes emisoras de su jurisdicción, para su incorporación al 
Inventario; 

XIV. Considerar la información sobre las regiones o zonas geográficas vulnerables a los efectos adversos del cambio 
climático, en el desarrollo y actualización de los atlas de riesgos municipales, así como en los Programas de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio Municipal; 

XV. Coadyuvar con la Secretaría en la integración del Registro Estatal, proporcionando la información con que cuente en 
relación con las emisiones generadas por las fuentes fijas y móviles de emisiones sujetas a reporte; 

XVI. Elaborar y publicar un reporte anual sobre las medidas de ahorro y eficiencia energética adoptadas en instalaciones y 
áreas administrativas municipales, y sus resultados, con el apoyo del Instituto; 

XVII. Incorporar en el PACMUN los resultados de las evaluaciones y recomendaciones de la Secretaría; 

XVIII. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y 
los demás ordenamientos que deriven de ella; y 
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XIX. Las demás que señale esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9. Los convenios o acuerdos de coordinación en materia de cambio climático, que celebre el Ejecutivo del Estado 
con las autoridades federales, otras entidades federativas o con los Ayuntamientos, se sujetarán a lo previsto en el Código 
Administrativo del Estado de México y en la Ley Orgánica Municipal. 

Artículo 21. Para la formulación, conducción y evaluación de la Política Estatal en materia de Cambio Climático, y para la 
aplicación de los instrumentos previstos en la presente Ley, así como en otros ordenamientos que resulten aplicables, el 
Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos observarán los siguientes principios: 

I. Los ecosistemas, elementos, recursos naturales y bienes y servicios ambientales deberán ser aprovechados de forma 
sustentable, garantizando la conservación de los mismos; 

II. Para alcanzar el desarrollo sustentable y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, se promoverá la adopción 
de patrones de producción y consumo por parte de los sectores público, social y privado, que permitan transitar hacia una 
economía de bajas emisiones de carbono y resiliente al clima; 

III. Las medidas adoptadas para lograr la adaptación al cambio climático, así como la mitigación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, no deberán vulnerar el progreso económico y social del Estado de México. Dichas medidas se 
adoptarán de conformidad con los principios e instrumentos establecidos en la presente Ley y en otras leyes relacionadas 
con las materias que regula este ordenamiento, y deberán ser proporcionales, no discriminatorias y coherentes; 

IV. La coordinación, cooperación y transversalidad entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
con los Ayuntamientos, con los demás órdenes de gobierno u otras entidades federativas, y la concertación con la sociedad, 
son indispensables para lograr la adaptación al cambio climático, así como la mitigación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero; 

V. Las autoridades y los particulares son corresponsables en la adopción de medidas para la adaptación al cambio climático, 
así como para la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero; 

VI. El mejor modo de lograr la adaptación al cambio climático, así como la mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, es con la participación de todos los habitantes del Estado de México. Para ello, toda persona, tanto en forma 
individual como colectiva, deberá tener acceso a: 

a) La información pública en materia de cambio climático, generada, administrada o en posesión de las autoridades 
previstas en el presente ordenamiento; 

b) Los mecanismos para participar en la formulación, conducción y evaluación de la Política Estatal en la materia, y en la 
aplicación de los instrumentos correspondientes; y 

c) Los procedimientos administrativos y judiciales que resulten aplicables para salvaguardar su derecho humano a un medio 
ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar. 

VII. Las mujeres y los pueblos indígenas cumplen una importante función en la adaptación al cambio climático, así como en 
la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero; 

VIII. La educación es un medio para que las personas valoren la importancia de la adaptación al cambio climático, así como 
la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero; 

IX. La prevención de las causas que los generan, es el medio más eficaz para lograr la adaptación al cambio climático, así 
como la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero; 

X. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para lograr la adaptación al cambio climático, así 
como la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero; y 

XI. Quien realice obras o actividades que impliquen la emisión de gases de efecto invernadero, está obligado a prevenir, 
minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe 
incentivarse a quien promueva o realice acciones para la adaptación al cambio climático, así como para la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Artículo 22. En la planeación democrática para el desarrollo del Estado y sus Municipios serán considerados los principios e 
instrumentos de la política estatal en materia de cambio climático previstos en la presente Ley, así como aquellos otros 
contenidos en leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 

Artículo 30. - Los responsables de las fuentes emisoras de competencia estatal y municipal estarán obligados a reportar a 
la Secretaría y a los Ayuntamientos correspondientes, sus emisiones de gases de efecto invernadero regulados por la 
presente Ley. 

Artículo 32. La Secretaría y los Ayuntamientos diseñarán, establecerán y, en su caso, propondrán a la Secretaría de 
Finanzas, la adopción de instrumentos económicos que promuevan la ejecución de acciones para lograr la adaptación al 
cambio climático, así como la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
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Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 6 de enero de 2021.  

Artículo 5.1. Este libro contiene las bases para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en la entidad.  

Artículo 5.2 Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y 
rural de la entidad, mediante: 

I. La adecuada distribución en el territorio estatal de la población y sus actividades, así como la eficiente interrelación de los 
centros de población, en función del desarrollo social y económico del Estado y del País; 

II. La vinculación armónica entre la ciudad y el campo, para garantizar un desarrollo urbano sustentable que, a la vez de 
satisfacer el crecimiento urbano, proteja las tierras agropecuarias y forestales, y distribuya equitativamente los beneficios y 
cargas del proceso de urbanización; 

III. El ordenamiento de las zonas metropolitanas y de las áreas urbanas consolidadas, así como el impulso a centros de 
población de dimensiones medias para propiciar una estructura regional equilibrada; 

IV. La racionalización y orientación de los procesos de urbanización que experimentan los centros de población, a través de 
una relación eficiente entre las zonas de producción y trabajo con las de vivienda y equipamiento; 

V. La distribución, construcción, conservación y mejoramiento de la urbanización, infraestructura, equipamiento y servicios 
públicos de los centros de población; 

VI. La regulación del suelo urbano, preferentemente el destinado a la vivienda de los estratos de más bajos ingresos, para 
propiciar un mercado competitivo, incrementar su oferta y frenar su especulación; 

VII. La prevención de los asentamientos humanos irregulares; 

VIII. El fortalecimiento de los municipios, mediante una mayor participación en la planeación, administración y operación del 
desarrollo urbano; 

IX. El fomento a la participación de los sectores público, social y privado, para atender las necesidades urbanas en la 
entidad; 

X. La participación ciudadana en la planeación urbana y en la vigilancia de su cumplimiento; 

XI. La promoción y ejecución de programas de vivienda para los sectores sociales de escasos recursos, para garantizar el 
derecho constitucional de toda persona de disfrutar de una vivienda digna y decorosa.  
 
Artículo 5.15. Cuando dos o más centros de población ubicados en territorios de municipios distintos formen o tiendan a 
formar una conurbación o zona metropolitana por su continuidad física y demográfica, el Estado y los municipios 
correspondientes, en el ámbito de sus competencias, la planearán y regularán de manera conjunta y coordinada.  

Artículo 5.19. Para la ordenación y regulación de las zonas conurbadas o metropolitanas interestatales, el Estado y los 
municipios respectivos participarán con la Federación y las entidades federativas limítrofes, en la elaboración, aprobación y 
ejecución de planes y programas, así como en la suscripción de convenios en materia de desarrollo urbano, conforme a la 
legislación federal aplicable. 
 

El artículo 5.24. - Los planes de desarrollo urbano son el conjunto de disposiciones para alcanzar los objetivos previstos de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos en el Estado y de crecimiento, conservación y mejoramiento de los 
centros de población de la entidad, a fin de lograr una distribución equilibrada y sustentable de la población y de las 
actividades económicas. Los planes de desarrollo urbano se sujetarán a las normas generales siguientes: 

I. Se integrarán con la identificación o diagnóstico de la situación urbana, su problemática y sus tendencias; la evaluación 
del plan que se revisa, en su caso; la determinación de los objetivos por alcanzar; las estrategias y políticas; la zonificación 
del territorio; la programación de acciones y obras, así como los demás aspectos que orienten, regulen y promuevan el 
desarrollo urbano sustentable de la entidad; 

II. Incorporarán a su contenido, de manera obligatoria, políticas y normas técnicas en materias de población, suelo, 
protección al ambiente, vialidad, agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, salud, desarrollo económico y conservación del patrimonio histórico, 
artístico y cultural, así como las demás materias que resulten necesarias, con el fin de imprimirles un carácter integral para 
propiciar el desarrollo urbano sustentable del Estado; 

III. Estarán vinculados entre sí y con otros instrumentos de planeación, en las materias relacionadas con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, de manera que exista entre ellos la adecuada congruencia; 

IV. Adoptarán la estructura, contenido, terminología y demás elementos que establezca la reglamentación de este Libro.   
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Artículo 5.25. - Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal y sus programas, deberán sujetarse a las 
políticas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y cuando corresponda, a las del respectivo plan regional de 
desarrollo urbano. Los que se realicen en contravención a esta disposición, serán nulos y no producirán efecto jurídico 
alguno 

Artículo 5.30. El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán, promoverán y 
buscarán desgravar la producción de vivienda, orientando prioritariamente sus acciones y programas a la vivienda de los 
tipos social progresiva, de interés social y popular, para beneficiar a la población de menores recursos económicos.  

Artículo 5.31. Para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio estatal, el suelo se clasifica en: 

I. Áreas urbanas: son las constituidas por zonas edificadas parcial o totalmente, en donde existen al menos servicios de 
agua potable, drenaje y energía eléctrica, sin perjuicio de que coexistan con predios baldíos o carentes de servicios; 

II. Áreas urbanizables: son las previstas para el crecimiento de los centros de población por reunir condiciones para ser 
dotadas de infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, sea que estén o no programadas para ello; 

III. Áreas no urbanizables: son las áreas naturales protegidas; distritos de riego; zonas de recarga de mantos acuíferos; 
tierras de alto rendimiento agrícola, pecuario o forestal; derechos de vía; zonas arqueológicas y demás bienes del 
patrimonio histórico, artístico y cultural; los terrenos inundables y los que tengan riesgos previsibles de desastre; los que 
acusen fallas o fracturas en su estratificación geológica o que contengan galerías o túneles provenientes de laboreos 
mineros agotados o abandonados que no puedan rehabilitarse; las zonas de restricción que establezcan las autoridades 
competentes alrededor de los cráteres de volcanes y barrancas, así como los terrenos ubicados por encima de la cota que 
establezcan los organismos competentes para la dotación del servicio de agua potable; y, las demás que como no 
urbanizables defina el plan de desarrollo urbano respectivo, en atención a políticas y estrategias de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano. 

Artículo 5.32. Las áreas de ordenamiento y regulación del territorio estatal, son aquellas en que se aplicarán, según 
corresponda, las políticas que a continuación se definen: 

I. De impulso, aplicables a los centros de población seleccionados por presentar condiciones favorables para incidir o 
reforzar un proceso acelerado de desarrollo, así como de rápido crecimiento demográfico y que presuponen una importante 
concentración de recursos; 

II. De consolidación, aplicables a centros de población que sólo requieren de un ordenamiento de su estructura básica y 
que, sin afectar su dinámica actual, procuran evitar los efectos negativos de la desordenada concentración urbana; 

III. De control, que buscan disminuir o desalentar el ritmo de crecimiento de centros de población en los que la 
concentración provoca problemas crecientemente agudos de congestión e ineficiencia económica y social, o bien, cuando 
tales centros de población muestran síntomas de saturación por carecer de suelo apto para su expansión y tener, entre 
otras, limitaciones en las disponibilidades de agua e infraestructura vial, lo que obliga a restringir su desarrollo 
preferentemente al interior de la estructura urbana existente, rehabilitando y reconstruyendo sus áreas deterioradas, 
insalubres o deficientemente aprovechadas. 

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 

Publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 28 de julio de 2016, última reforma del 1 de septiembre de 2020. 

Tiene como objeto reglamentar el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, denominado Del 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población. 

Artículo 3. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento corresponde al 
Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría. Por su parte, a los municipios le corresponderá a quien se determine en el 
ámbito de sus respectivas competencias.  

Artículo 4. La fusión o subdivisión del suelo, condominio o conjunto urbano, relotificación, la construcción en, sobre o bajo la 
tierra, la realización de cualquier cambio físico de su estructura, de uso o ampliación en edificios existentes, así como todo 
uso o aprovechamiento del suelo regulado por las disposiciones jurídicas aplicables en materia de desarrollo urbano, 
requerirá autorización previa y expresa de las autoridades estatales o municipales competentes. 

Artículo 6. Las licencias, permisos, Evaluaciones Técnicas de Factibilidad y demás autorizaciones a que se refiere el 
Código y este Reglamento, son instrumentos para la administración y control del desarrollo urbano y la protección de su 
entorno, por lo que formarán parte de las mismas, las normas, limitaciones y prohibiciones en ellos establecidas. En 
consecuencia, sus Titulares quedan obligados a su cumplimiento. 

La Secretaría y los municipios, en las autorizaciones, licencias, permisos, cédulas, evaluaciones, opiniones y dictámenes 
que expidan, además de las restricciones conducentes del plan de desarrollo urbano aplicable, señalarán, de ser el caso, las 
que determinen al efecto organismos públicos como Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Comisión 
Nacional del Agua, Dirección General de Protección Civil, Instituto Nacional de Antropología e Historia y otras dependencias, 
entidades u organismos auxiliares federales, estatales o municipales. 
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La Secretaría y los municipios podrán allegarse y solicitar de otras autoridades, dictámenes, documentos, opiniones y 
demás elementos, para apoyar los actos administrativos que emitan. 

Las licencias, permisos y dictámenes competencia de los municipios, observarán en lo que proceda, lo establecido en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 7. La Secretaría, a petición expresa de las autoridades municipales correspondientes y en su respectivo ámbito de 
competencia, podrá auxiliarles en los procesos relativos a la elaboración o modificación de los planes de desarrollo urbano 
de su competencia y reglamentación en materia de imagen urbana e institutos municipales de planeación, así como en lo 
relativo a la administración, ordenación y regulación del desarrollo urbano de su municipio.  

Artículo 14. Los ciudadanos del Estado, las asociaciones de colonos, los colegios de profesionistas, las instituciones de 
investigación académica, los organismos empresariales, y demás organizaciones civiles de igual o semejante naturaleza, 
podrán participar en los procesos de consulta relativos a la formulación o modificación de los planes de desarrollo urbano 
enviando sus propuestas por escrito o vía electrónica a la Secretaría o municipio según sea el caso; así como coadyuvar, a 
través de la denuncia popular ante las autoridades competentes, en la vigilancia de los usos y destinos del suelo, del 
coeficiente de ocupación o coeficiente de utilización del suelo, y de las normas establecidas en el Código y los planes de 
desarrollo urbano. 

Artículo 18. Los planes de desarrollo urbano de competencia estatal serán los siguientes: 

I. Plan Estatal de Desarrollo Urbano; 
II. Planes regionales de desarrollo urbano, y 
III. Planes Parciales de Cobertura Subregional de desarrollo urbano. Además de lo anterior, será competencia estatal 

determinar, implementar y desarrollar los polígonos de actuación que surjan dentro del territorio, mediante la 
suscripción de convenios con los municipios involucrados.  

 
Artículo 19. El Plan Estatal de Desarrollo Urbano deberá tener las características siguientes: 

I. Ser congruente con el Plan Nacional de Desarrollo y con los programas sectoriales que de él se deriven; 
II.  Ser congruente en su instrumentación y ejecución con las políticas de ordenamiento territorial, estrategias y 

acciones marcadas por el Plan de Desarrollo del Estado de México y los instrumentos que del mismo se deriven, en 
un planteamiento de desarrollo sustentable, sostenible, estratégico y multisectorial; 

III. Considerar en su instrumentación y ejecución a los planes que integran el Sistema Estatal de Planes de Desarrollo 
Urbano, y 

IV. Identificar:  
a. Las regiones del Estado, las respectivas políticas públicas y las estrategias de ordenamiento territorial, 

urbano y sectorial; 
b. Las políticas públicas y las estrategias de aprovechamiento y de los elementos sectoriales estratégicos del 

desarrollo urbano; 
c. La conformación de un sistema de corredores o ejes de desarrollo para la integración y ordenamiento 

territorial de la entidad; 
d. Las acciones, políticas y estrategias de las diferentes instituciones gubernamentales que incidan en el 

ordenamiento territorial, urbano y sectorial; 
e. Las acciones, programas y proyectos estratégicos a los que se deba orientar la inversión pública y privada 

para impulsar el cumplimiento de los objetivos del plan, y 
f. Las áreas para la realización de acciones de densificación, redensificación, crecimiento, consolidación, 

mejoramiento y conservación de alcance regional. 
 
Artículo 20. Además de lo previsto por el Código, el Plan Estatal de Desarrollo Urbano deberá contener, lo siguiente: 

I. Introducción; 

II. Propósitos y alcances del Plan:  

A) Objetivo del plan para el aprovechamiento, competitividad y sostenibilidad del territorio estatal, y su 
relación metropolitana y urbana; 

B) Evaluación del plan vigente, en su caso, y 

C) Descripción del territorio estatal.  

III. Marco jurídico: 

A) Nacional, General, Federal y Estatal.  

IV. Congruencia con otros niveles de planeación: 

A) Federales; 

B) Estatales, y 

C) Metropolitanos. 
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V. Diagnóstico: 

A) Medio Físico Natural; 

B) Aspectos sociales; 

C) Aspectos económicos; 

D) Aspectos de vulnerabilidad territorial; 

E) Aspectos urbanos, y 

F) Aspectos sectoriales. 

VI. Síntesis del diagnóstico: 

A) Análisis territorial FODA. 

VII. Pronóstico: 

A) Escenario tendencial; 

B) Escenario programático, y 

C) Escenario de largo plazo a quince años. 

VIII. Objetivos:  

A) De ordenamiento territorial; 

B) De ordenamiento urbano, y 

C) De ordenamiento sectorial.  

IX. Políticas: 

A) De ordenamiento sectorial, y 

B) De ordenamiento urbano, vivienda y suelo.  

X. Estrategias: 

A) De ordenamiento territorial: 

1. Sistema de ordenamiento territorial y ambiental. 

B) De ordenamiento urbano: 

1. Sistema urbano, y 

2. Sistema de ejes de desarrollo. 

C) De ordenamiento sectorial: 

1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial, metropolitano y urbano; 

2. Sistema de planeación del suelo y la vivienda, con énfasis en la de tipo social progresivo, 
interés social y popular; 

3. Sistema de planeación para la identificación de necesidades, modernización y ampliación de la 
infraestructura, la movilidad sustentable y accesibilidad universal; 

4. Sistema de planeación para la identificación de necesidades, la modernización y ampliación del 
equipamiento; 

5. Sistema de planeación para la resiliencia urbana, identificación de zonas de riesgos para el 
asentamiento humano, prevención de desastres y acciones de mitigación, y  

6. Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental, y la conciliación con las 
políticas ambientales establecidas en el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de 
México.  

XI. Programas y proyectos estratégicos: 

A) De ordenamiento territorial; 

B) De ordenamiento urbano; 

C) De ordenamiento sectorial, y 

D) Proyectos de infraestructura regionales, en su caso.  

XII. Instrumentos: 

A) De inducción y fomento; 

B) De regulación, suelo y factibilidad de desarrollo; 

C) De organización y coordinación; 

D) Financieros; 

E) De operación seguimiento y evaluación; 

F) Ambientales y de riesgo, y 

G) Demás necesarios.  
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XIII. Anexo gráfico, y  

XIV. Epílogo. 
 
Artículo 21. Los planes regionales y parciales de competencia estatal deberán tener las características siguientes: 

I. Ser congruentes con las políticas públicas y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y tratándose de 
planes parciales, con el plan regional correspondiente, en su caso; 

II. Considerar en su instrumentación y ejecución a los planes municipales de desarrollo urbano del Estado de 
México vigentes; 

III. Tener un planteamiento de desarrollo urbano sustentable, estratégico y multisectorial, y 

IV. Identificar:  

A. La estructuración territorial de la región, conforme a las políticas públicas y estrategias de ordenamiento 
territorial, urbano y sectorial, establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano; 

B. La conformación de un sistema de corredores o ejes de desarrollo para la integración y el ordenamiento 
territorial de la región; 

C. Las acciones políticas y estrategias de las diferentes instituciones gubernamentales que incidan en el 
ordenamiento territorial, urbano y sectorial; 

D. Las acciones, programas y proyectos estratégicos a los que se deban orientar la inversión pública y 
privada para impulsar el cumplimiento de los objetivos del plan, y 

E. Las zonas con factibilidad de desarrollo para la implementación de polígonos de actuación. 
 
Artículo 22. Además de lo previsto por el Código, los planes regionales de desarrollo urbano de competencia estatal, 
deberán contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Introducción. 

II. Propósitos y alcances del plan: 

A. Finalidad del plan; 

B. Evaluación del plan vigente en su caso, y 

C. Delimitación del área de estudio.  

III. Marco jurídico: 

A.    Nacional, General, Federal y Estatal. 

IV. Congruencia con otros niveles de planeación: 

A. Federales; 

B. Estatales, y 

C. Metropolitanos.  

V. Diagnóstico:  

A. Aspectos físicos y ambientales;  

B. Aspectos sociales; 

C. Aspectos económicos; 

D. Aspectos territoriales y de vulnerabilidad;  

E. Aspectos urbanos, y 

F. Aspectos sectoriales. 

VI. Síntesis del diagnóstico (análisis territorial FODA):  

A. La aptitud potencial y la vocación territorial, sustentable y sectorial.  

VII. Pronóstico:  

A. Escenario tendencial, y 

B. Escenario programático.  

VIII. Objetivos: A) De ordenamiento territorial; B) De ordenamiento urbano; C) De ordenamiento sectorial, e D) Imagen 
Objetivo. 

IX. Políticas: A) De ordenamiento territorial; B) De ordenamiento urbano, y C) De ordenamiento sectorial. 

X. Estrategias: A) De ordenamiento territorial: 1. Sistema de ordenamiento territorial y ambiental B) De ordenamiento 
urbano: 1. Sistema urbano, y 2. Sistema de ejes de desarrollo. C) De ordenamiento sectorial: 1. Sistema de 
planeación para el fortalecimiento territorial y urbano; 2. Sistema de planeación del suelo y la vivienda, con énfasis 
en la de tipo social progresivo, interés social y popular; 3. Sistema de planeación para la modernización y 
ampliación de la infraestructura, la movilidad sustentable y la accesibilidad universal; 4. Sistema de planeación para 
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la modernización y ampliación del equipamiento; 5. Sistema de planeación para la resiliencia urbana, identificación 
de zonas de riesgos para el asentamiento humano, prevención de desastres y acciones de mitigación, y 6. Sistema 
de planeación para la prevención del entorno ambiental. 

XI. Programas y proyectos estratégicos: A) De ordenamiento territorial; B) De ordenamiento urbano, y C) De 
ordenamiento sectorial. 

XII. Instrumentos: A) De inducción y fomento; B) De regulación; C) De organización y coordinación; D) Financieros; E) 
De operación seguimiento y evaluación; F) Polígonos de actuación, y G) Demás necesarios. 

XIII. Tabla de usos de suelo; 

XIV. Anexo gráfico y cartográfico, desarrollado en la plataforma de información geográfica SIG, y 

XV. Epílogo. Asimismo, contendrán las políticas y estrategias de ordenamiento territorial para los centros de población; 
la estructura urbana-regional, infraestructura y equipamiento regional; así como las consideraciones sobre 
movilidad que se encuentran contenidas en el artículo 5.57 ter del Código. 

 
Artículo 28. Los Planes de Desarrollo Urbano de competencia municipal serán los siguientes: Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano; Planes Parciales de Desarrollo Urbano; Intraurbanos y de Incorporación Territorial. 

Artículos 29. Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal deberán tener las características siguientes: 

I. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, con el plan regional de desarrollo urbano correspondiente y 
tratándose de los parciales, con el respectivo plan municipal de desarrollo urbano; 

II. Establecer su base en un planteamiento de desarrollo urbano sustentable, estratégico y multisectorial; 

III. Considerar en su planteamiento lo propuesto en los planes de desarrollo urbano de los municipios limítrofes, y 

IV. Identificar: A) La estructuración territorial del municipio, conforme a las políticas públicas y estrategias de ordenamiento 
territorial, urbano y sectorial, establecidas en los niveles superiores de planeación; B) Las acciones, políticas y estrategias 
de las diferentes instituciones gubernamentales que incidan en el ordenamiento territorial, urbano y sectorial del municipio; 
C) La clasificación del territorio del municipio; D) La normatividad aplicable a las áreas urbanas, urbanizables y no 
urbanizables; E) La estructura vial y el transporte, así como la infraestructura y los equipamientos estratégicos para el 
ordenamiento territorial, urbano y sectorial del municipio, y F) Las acciones y proyectos a los que se deberá orientar la 
inversión pública y privada para lograr el cumplimiento de los objetivos del plan. 

Los planes de desarrollo urbano de competencia municipal, tendrán funciones estructuradoras, multisectoriales y deberán 
identificar las relaciones de influencia con los municipios de su entorno. 

Los usos y destinos del suelo que, para las áreas naturales protegidas y las áreas no urbanizables, prevean los planes 
municipales de desarrollo urbano de cualquier tipo, así como sus respectivos planes parciales, deberán ser congruentes con 
los criterios ambientales expresados por el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de México; 
observando en todo momento los criterios contenidos en el Código, en lo relativo a las acciones de conservación, 
consolidación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
 
Artículo 30. Los planes municipales de desarrollo urbano y los parciales de competencia municipal, deberán contener, 
como mínimo, lo siguiente: 

I. Introducción;  

II. Propósitos y alcances del plan: 

A) Finalidad del plan; 

B) Evaluación del plan vigente en su caso, y 

C) Los límites territoriales del municipio conforme a lo establecido en la división político administrativa del Estado de México, 
como lo determina la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III. Marco jurídico; IV. Congruencia con otros niveles de planeación: A) Federales; B) Estatales, y C) Metropolitanos. 

V. Diagnóstico: 

A) Aspectos físicos; B) Aspectos sociales; C) Aspectos económicos; D) Aspectos territoriales; E) Aspectos urbanos e 
imagen urbana, y F) Aspectos sectoriales. 

VI. Síntesis del diagnóstico (análisis territorial FODA);  

VII. Pronóstico: A) Escenario tendencial; B) Escenario programático, e C) Imagen Objetivo. 

VIII. Objetivos: A) De ordenamiento territorial; B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y C) De ordenamiento sectorial. 

IX. Políticas: A) De ordenamiento Territorial y desarrollo orientado al transporte; B) De ordenamiento urbano e imagen 
urbana, y C) De ordenamiento sectorial. 
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X. Estrategias: A) De ordenamiento territorial: 1. Sistema de ordenamiento territorial y ambiental. B) De ordenamiento 
urbano: 1. Sistema urbano, y 2. Sistema de ejes de desarrollo. 

C) De ordenamiento sectorial: 1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y urbano; 2. Sistema de planeación 
del suelo y la vivienda, con énfasis en la de tipo social progresivo, interés social y popular; 3. Sistema de planeación para la 
modernización y ampliación de la infraestructura y la movilidad sustentable; 

4. Sistema de planeación para la modernización y ampliación del equipamiento; 

5. Sistema de planeación para la resiliencia urbana, identificación de zonas de riesgos para el asentamiento humano, 
prevención de desastres y acciones de mitigación; 

6. Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental, y 

7. Las consideraciones sobre la movilidad que se encuentran contenidas en el artículo 5.57 ter del Código. 

XI. Programas y proyectos estratégicos: A) De ordenamiento territorial; B) De ordenamiento urbano e imagen urbana, y C) 
De ordenamiento sectorial. 

XII. Instrumentos: A) De inducción y fomento; B) De regulación; C) De organización y coordinación; D) Financieros; E) De 
operación, seguimiento y evaluación; F) De normatividad y aprovechamiento del suelo, y G) Demás necesarios. 

XIII. Anexo gráfico y cartográfico, el cual se desarrollará en plataforma de información geográfica SIG, en el formato que al 
efecto determine la Secretaría, y 

XIV. Epílogo.  

En los planes municipales, el diagnóstico deberá efectuarse considerando los procesos de conurbación o zona 
metropolitana a la que pertenezcan, así como la aptitud territorial por usos del suelo, la conectividad regional y la movilidad 
urbana. 

Asimismo, deberán cumplirse los requisitos contenidos en los Lineamientos que emita la Secretaría para la elaboración y 
actualización de los Planes Municipales. 

Artículo 31. Los planos que formen parte integrante de los planes de desarrollo urbano, deberán prever un espacio para la 
inclusión de las leyendas relativas a la certificación de su autorización, publicación e inscripción, debiendo la solapa de los 
mismos contener lo siguiente: 

I. Referencia al plan de desarrollo urbano al que pertenece y localización del ámbito geográfico que cubre; II. Autoridad que 
lo formula; III. Escudo del Estado de México y en caso de los planes de competencia municipal, además el toponímico del 
municipio correspondiente; IV. Denominación del plano; V. Número del plano y clave de identificación; VI. Simbología 
básica; VII. Simbología temática; VIII. Fuentes de información cartográficas; IX. Escala gráfica; X. Referencia a los datos de 
su inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, y XI. Deberán utilizar como cartografía base de 
los planos, ortofoto digital reciente, georreferenciada en coordenadas UTM, en el formato que al efecto determine la 
Secretaría. 

 

Artículos 32 El procedimiento de aprobación o modificación del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, de los planes regionales 
de desarrollo urbano, así como de los planes parciales que se deriven de ellos, se sujetará a lo siguiente: 

I. La Secretaría formulará el proyecto del plan o modificación respectivo con la participación que corresponda de las 
instituciones gubernamentales estatales encargadas de las materias a que se refiere el artículo 5.19, fracción II, del Código. 
Tratándose de la modificación de un plan, será necesario contar con los resultados de la evaluación del plan vigente; 

II. Las instituciones gubernamentales participantes en la elaboración del proyecto del plan o su modificación, emitirán por 
escrito sus observaciones sobre el contenido del mismo, en los temas del área de su competencia, en un plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente del acuse de recibido del proyecto. De no emitirse ninguna observación, se 
entenderán como aceptados los términos del proyecto y éste se tendrá por concluido, procediendo la Secretaría a dar aviso 
público del inicio del proceso de consulta; 

III. El proyecto del plan respectivo o su modificación, junto con sus planos y anexos integrantes, estará disponible para el 
público en general, de manera física en las oficinas de la Secretaría y digitalmente en su página de internet, así como en el 
portal ciudadano del Estado de México, durante el lapso de un mes contado a partir del día siguiente al que se dé aviso 
público del inicio de la consulta, señalando el correo electrónico al que los ciudadanos podrán enviar sus planteamientos, 
propuestas y sugerencias sobre el plan que se somete a consulta. Durante dicho plazo la Secretaría organizará al menos 
dos audiencias públicas en las que expondrá el proyecto del plan para realizar la consulta y recabar la opinión de los 
ciudadanos, conforme a lo establecido en el Código. 

En la elaboración o modificación del Plan Estatal de Desarrollo Urbano podrán participar todos los municipios del Estado, a 
través de las audiencias públicas a que se refiere esta fracción. 
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Tratándose de planes regionales de desarrollo urbano y de sus respectivos parciales, sólo podrán participar los municipios 
cuyo territorio forme parte del instrumento de planeación que se trate; 

IV. Durante el plazo señalado, la Secretaría recibirá las propuestas que de manera física o electrónica se hayan planteado e 
incorporará al proyecto las que resulten viables y elaborará el documento definitivo del plan o su modificación; 

V. Cumplidas las anteriores formalidades, la Secretaría remitirá para la aprobación del Titular del Ejecutivo del Estado el 
proyecto del plan o de su modificación que se trate con todos sus antecedentes; 

VI. Una vez aprobado el plan o su modificación, la Secretaría lo mandará publicar en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” y solicitará su inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, debiéndolo remitir al 
Sistema Estatal, y 

VII. Los planes que sean aprobados, publicados en la “Gaceta del Gobierno”, e inscritos en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, se mantendrán en la página de internet de la Secretaría para su consulta. 

Artículo 33. procedimiento de aprobación y modificación de los planes municipales de desarrollo urbano y de los planes 
parciales que deriven de ellos, se sujetará a lo siguiente: I. La unidad administrativa municipal encargada del desarrollo 
urbano, formulará el proyecto del plan o su modificación, con la participación que corresponda de las instituciones 
gubernamentales estatales encargadas de las materias a que se refiere el artículo 5.19, fracción 

II, del Código, quienes emitirán sus observaciones sobre el contenido del mismo en los temas del área de su competencia. 
Para la procedencia de modificación a los planes municipales, será necesario contar con la evaluación que al efecto la 
sustente; 

II. Previo a la consulta pública, la autoridad municipal someterá a la Secretaría el proyecto de plan o su modificación, para 
que de considerarlo necesario sea presentado ante la Comisión, constituida en foro técnico de análisis y consulta, a efecto 
de recabar, en su caso, las observaciones de sus integrantes, que a su vez las hará llegar a la autoridad municipal, para su 
valoración e integración al proyecto; 

III. De no emitirse ninguna observación en los plazos que determine la Comisión, se entenderán como aceptados los 
términos del proyecto, procediendo la autoridad municipal que formuló el proyecto, a dar aviso público del inicio del proceso 
de consulta; 

IV. El proyecto del plan o su modificación respectiva, con sus planos y anexos que lo integran, estará disponible físicamente 
al público durante un mes contado a partir del día siguiente al que se dé aviso público del inicio del proceso de consulta, en 
las oficinas de la unidad  administrativa municipal que lo formuló y digitalmente en la página de internet del municipio, 
señalando el correo electrónico al que los ciudadanos podrán enviar sus planteamientos, propuestas y sugerencias sobre el 
plan que se somete a consulta. Durante dicho plazo, la autoridad municipal organizará al menos dos audiencias públicas en 
las que expondrá el proyecto del plan para realizar la consulta y recabar la opinión de los ciudadanos, conforme a lo 
establecido en el Código; 

V. Durante el plazo señalado, la unidad administrativa municipal encargada del desarrollo urbano recibirá las propuestas que 
de manera escrita o electrónica se hayan planteado, incorporará al proyecto las que resulten viables y elaborará el 
documento definitivo del plan, o de su modificación; 

VI. Integrado el proyecto definitivo del plan o su modificación, el Presidente Municipal correspondiente, dentro de los diez 
días siguientes, solicitará a la Secretaría el dictamen de congruencia del proyecto, anexando la documentación que acredite 
la consulta pública mediante instrumento notarial que de constancia de los hechos realizados ante la fe de un Notario 
Público del Estado de México; 

VII. Cumplidas las anteriores formalidades y emitido el dictamen de congruencia por la Secretaría, el Ayuntamiento 
respectivo dentro de los diez días siguientes, aprobará el plan en sesión de Cabildo; 

VIII. Una vez aprobado el plan o su modificación, la autoridad municipal, dentro de los diez días siguientes, lo remitirá con 
todos sus antecedentes y anexos gráficos a la Secretaría en documento electrónico y en dos versiones físicas, anexando 
copia certificada del acta de sesión de Cabildo en el que conste su aprobación; lo anterior, para el trámite de su publicación 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y su posterior inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, así como la correspondiente remisión al Sistema Estatal. Los documentos físicos o impresos y copia del acta de 
sesión de Cabildo, deberán estar certificados por el Secretario del Ayuntamiento y los electrónicos contendrán su firma 
electrónica avanzada o sello electrónico, además del respectivo oficio con el cual sean remitidos a la Secretaría, y IX. Los 
planes de desarrollo urbano de competencia municipal que hayan sido publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, podrán corregirse por errores de impresión o de texto, con la finalidad de publicar la fe de erratas 
correspondiente. Para ello, el Municipio deberá contar con la opinión técnica favorable de la Secretaría, misma que deberá 
pronunciarse sobre dicha opinión técnica en un término de diez días hábiles. Hecho lo anterior, el Municipio deberá solicitar 
a la Secretaría la publicación de las modificaciones a los planes de desarrollo urbano de competencia municipal en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, para lo cual remitirá copia certificada de la sesión de Cabildo en la que hayan sido 
aprobadas las versiones originales por el Ayuntamiento que corresponda. Procedimientos de aprobación o modificación de 
los planes de desarrollo urbano de competencia estatal.  
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Artículos 34. El aviso de consulta pública a que se refiere el artículo 5.20, fracción I, inciso a), del Código, contendrá, 
además de lo previsto en dicho numeral: 

I. Fecha de inicio y terminación del periodo de consulta pública; 

II. Plan de desarrollo urbano que se trate, precisando si es de nueva creación o modificación; 

III. Unidad administrativa responsable de la consulta pública; 

IV. Domicilio y página de internet donde se mantendrá a disposición del público el proyecto del plan o modificación, para su 
consulta, y 

V. Fecha, lugar y hora de realización de las audiencias públicas. 

Las autoridades correspondientes publicarán el aviso público para el inicio del proceso de consulta en sus respectivas 
páginas de internet, en los estrados de su residencia oficial y cualquier otro medio que garantice su difusión. 
 
Artículo 35. El dictamen de congruencia previsto por el artículo 5.31 del Código, será emitido por la Secretaría y tendrá por 
objeto determinar los elementos de congruencia existentes entre el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales 
de desarrollo urbano, con sus respectivos parciales, en su caso, con el proyecto del plan de desarrollo urbano de 
competencia municipal o su modificación correspondiente que se trate y tendrá el siguiente contenido: 

I. La referencia al plan de competencia municipal que se trate y el o los relativos de competencia estatal; 

II. El señalamiento que en el proyecto del plan, se han incluido: 

A) Las políticas públicas de ordenamiento urbano y de población establecidas para el correspondiente municipio; 

B) Las estrategias relativas a la aptitud, vocación y aprovechamiento del suelo, así como las establecidas en materia de 
vialidad, de protección al ambiente, de infraestructura, movilidad, equipamiento urbano y de riesgos; 

C) Los proyectos estratégicos y programas sectoriales, en su caso, y 

D) Las disposiciones generales de carácter ambiental que determinen restricciones o condicionantes al desarrollo urbano, 
deberán de ser consideradas en los instrumentos de planeación a que hagan alusión los dictámenes, dando intervención 
para ello a la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México. 

III. La determinación que el proyecto guarda congruencia con las políticas y estrategias estatales de ordenamiento territorial 
y de desarrollo urbano, y 

IV. El señalamiento que, para la validez jurídica del plan o su modificación, el dictamen de congruencia deberá integrarse 
textualmente a su contenido. 

Artículo 36.  El municipio respectivo, por conducto del Presidente Municipal, solicitará por escrito a la Secretaría, la emisión 
del dictamen de congruencia a que se refiere el artículo anterior, acompañando el proyecto del plan o su modificación que 
se trate, impreso y en medio magnético con todos sus antecedentes y anexos gráficos. 

La Secretaría analizará el plan o su modificación y en caso procedente elaborará el respectivo dictamen de congruencia, 
mismo que será firmado por su Titular, quien ordenará su entrega formal al Municipio solicitante dentro del plazo de treinta 
días hábiles. 

En caso de no existir congruencia, se le comunicará lo conducente para que se realicen los ajustes correspondientes al 
proyecto del plan o su modificación 

Artículo 37 Los planes de desarrollo urbano deberán ser evaluados sistemáticamente por las autoridades que los emitan, 
para promover, controlar o corregir su ejecución y para sustentar su modificación. 

El sistema de evaluación relativo a los asentamientos humanos en el Estado estará a cargo de la Secretaría y tendrá como 
propósito establecer la situación, problemática y perspectivas del desarrollo urbano estatal, así como determinar la eficacia 
de las políticas públicas y acciones realizadas para la consecución de los objetivos establecidos en los planes de desarrollo 
urbano. 

La evaluación de los planes de desarrollo urbano, será un proceso permanente y comprenderá el análisis crítico del 
cumplimiento y avance del plan que se trate respecto a: 

I. Los objetivos y metas planteadas; 

II. La evolución demográfica; 

III. Las políticas y estrategias de ordenamiento urbano y zonificación, aprovechamiento del suelo y la dinámica de ocupación 
del territorio; 

IV. La observancia de las disposiciones para las áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; 

V. Las estrategias en materia de infraestructura y equipamiento en los escenarios que señale el respectivo plan, y 
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VI. La ejecución de los proyectos estratégicos, así como la realización de los programas y acciones señaladas a corto plazo. 

Los resultados de la evaluación de los planes de desarrollo urbano estatal y municipal, se remitirán al Sistema Estatal. 
 
Artículo 38. El Gobierno del Estado y los municipios deberán utilizar, además del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” o 
“Gaceta Municipal” según corresponda, otras publicaciones y medios de difusión e información, incluyendo los electrónicos, 
para contribuir al mejor conocimiento y fiel observancia de los planes de desarrollo urbano. Asimismo, se mantendrán 
disponibles en el Sistema Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, y en las oficinas públicas correspondientes, para su 
consulta. 

Código para la Biodiversidad del Estado de México 

Última reforma publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 5 de enero de 2021.  

Este código es de observaciones generales para el Estado de México y sus municipios, referente al equilibrio ecológico, 
Protección al Ambiente y el Fomento al Desarrollo Sostenible; fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible; gestión 
integral de residuos sólidos; preservación, fomento y aprovechamiento sostenible de la vida silvestre; Protección y bienestar 
animal.  

Sus objetivos generales garantizan el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y 
bienestar, se regula el uso y aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y su hábitat; garantizar el derecho de las 
comunidades y pueblos indígenas, al uso y disfrute de los recursos naturales; regular y promover la educación y la cultura 
ambiental; protección y conservación de la biodiversidad y sus componentes.  

3.3. Ámbito Municipal  

Bando Municipal del Municipio de Axapusco 2020   

Artículo 1. El presente Bando es de orden público e interés social, y de observancia general dentro del Territorio del 
Municipio de Axapusco, tiene por objeto establecer las normas generales que regulan el nombre y topónimo del Municipio, 
organización territorial y administrativa, la población, el patrimonio, el gobierno, los órganos y las autoridades auxiliares del 
Ayuntamiento, las funciones y los servicios públicos municipales, el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, el desarrollo y el fomento económico, así como la promoción del empleo, ecológicas y de protección al 
ambiente, la actividad, comercial y de servicios a cargo de los particulares, las infracciones, sanciones, promoción, 
substanciación y resolución de recursos, la función calificadora, la Coordinación Municipal de Derechos Humanos y la 
actividad normativa y reglamentaria, así como las disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento del 
Municipio en armonía con los ordenamientos de mayor jerarquía relativos a la materia de que se trate.  

Artículo 7. Es fin esencial del Municipio de Axapusco fomentar el bienestar social, el desarrollo humano de sus habitantes, 
el bien común, garantizando a los ciudadanos el goce y ejercicio de sus libertades y derechos fundamentales, bajo los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Las autoridades municipales tienen como 
objetivos primordiales los siguientes: 

I. Ser el conducto que promueva e impulse las condiciones para el desarrollo de una cultura de respeto a los Derechos 
Humanos y libertades fundamentales; 

II. Fomentar la justicia social, la garantía del orden, la seguridad, la tranquilidad; la defensa de los intereses de la 

colectividad, de las personas y de los bienes que forman su patrimonio; 

III. Fomentar, la equidad de género, el respeto a la dignidad, a la libertad, a la iniciativa y a la igualdad de oportunidades 
para los Axapusquenses; salvaguardando los derechos fundamentales de la familia, la niñez, las personas con diversidad 
funcional y los adultos mayores; 

IV. Fomentar la participación de los vecinos de Axapusco, en actividades políticas, culturales, económicas, agrícolas, 
industriales, comerciales, artesanales y turísticas, con el apoyo de los gobiernos federal y estatal, instituciones autónomas y 
organizaciones de la sociedad civil, nacionales e internacionales, autorizadas por la ley; para facilitar y orientar la toma de 
decisiones del gobierno, a fin de impulsar el desarrollo social; 

V. Preservar, promocionar y rescatar el patrimonio cultural, así como las áreas de belleza natural, histórica, para garantizar 
el desarrollo cultural, y económico, a través de la afluencia turística y el legado para generaciones futuras; 

VI. La creación, organización y funcionamiento de obras y servicios públicos; 

VII. Promover el desarrollo integral, justo, proporcional y equilibrado de las comunidades regiones y personas; 

VIII. Fomentar la preservación del equilibrio y protección al medio ambiente, previniendo y reduciendo los daños al mismo, 
asegurando así el derecho de todo individuo, y de futuras generaciones, a vivir en un ambiente sano; 

IX. Fomentar la salud y el combate a las adicciones; 

X. Cuidar el correcto uso del suelo y la adecuada organización territorial, desarrollo e imagen urbana; 

XI. Establecer los mecanismos necesarios para hacer eficaz y eficiente la función pública a través de una actuación 
transparente, honrada y legitima, garantizando así el correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos; 

XII. Revisar y actualizar la reglamentación municipal; 
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XIII. Promover y dirigir programas que consoliden el desarrollo educativo de los Axapusquenses, tomando en consideración 
que la educación es la base para el desarrollo integral de la comunidad; 

XIV.Gestionar y dirigir programas sociales aplicables a los grupos vulnerables en coordinación de los diferentes poderes 
tanto federales como estatales; y 

XV. Aquellos contenidos en la normatividad vigente.  

Artículo 10. La regulación de la tenencia de la tierra de los ejidos y su explotación, se regirá por la Constitución Federal, la 
Ley Agraria y demás disposiciones jurídicas que de ellas emanan. Los núcleos ejidales en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano se deberán apegar a lo dispuesto por el presente Bando, la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y demás normatividad aplicable. 

Artículo 43. El Ayuntamiento promoverá, entre las y los habitantes de Axapusco, la creación y funcionamiento de 
asociaciones de colonos y demás organizaciones de carácter social, a efecto de que participen en el desarrollo vecinal, 
cívico y ético en beneficio de la comunidad.  

Dichas organizaciones se integrarán con sus habitantes, por designación de ellos mismos, y sus actividades serán 
permanentes o transitorias, conforme al programa o proyectos de interés común en los que acuerden participar. 

El Ayuntamiento podrá destinar recursos y coordinarse con las organizaciones a que se refiere este artículo para la 
prestación de servicios y ejecución de obras, ambas de carácter público. Dichos recursos quedarán sujetos al control y 
vigilancia de las autoridades municipales.  
 
Artículo 72. Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Urbano: 

I. En materia de ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano Estatal, el Ayuntamiento por sí o 
a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, contará con las facultades y atribuciones que le señalen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella se deriven y demás disposiciones del ámbito estatal y 
municipal de la materia; 

II. En el territorio municipal quedan excluidas del desarrollo urbano, las áreas no urbanizables en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, en las cuales queda estrictamente prohibida la formación de nuevos asentamientos 
humanos; 

III. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, establecerá medidas y ejecutará dentro del ámbito 
jurídico aplicable acciones para prevenir, evitar, controlar, restringir e intervenir en los diversos asentamientos humanos 
irregulares que se ubiquen y detecten dentro del territorio Municipal, así como promover acciones, acuerdos y coadyuvar 
con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS). 

IV. Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos y del territorio municipal, así como expedir los reglamentos 
y disposiciones que regulen el desarrollo urbano; 

V. Expedir y vigilar la aplicación y observancia del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco, en congruencia con 
los planes federal y estatal correspondientes y proponer en su caso las actualizaciones y modificaciones que resulten 
necesarias; 

VI. Vigilar y supervisar que toda construcción para uso habitacional, comercial, industrial o de servicios, sea acorde a la 
normatividad aplicable, y reúna las siguientes condiciones mínimas: 

a. De seguridad estructural; 

b. Ubicarse en las áreas que se hayan previsto en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco con esos usos; 

c. Establezcan las rampas, los accesos, pasillos y demás instalaciones necesarias 

para las personas con discapacidad; y 

d. Condiciones de habitabilidad. 

VII. Otorgar licencias municipales de construcción y dictámenes técnicos, en los términos del Código Administrativo del 
Estado de México, legislación y reglamentos aplicables, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, condicionando a los 
fraccionadores y promotores inmobiliarios a introducir, en cada desarrollo que realicen, equipamiento urbano y las obras de 
interés colectivo que se convengan; 

VIII. Expedir licencias de uso de suelo, licencias de construcción, cédulas informativas de zonificación; 

IX. Expedir constancias de alineamiento, constancias de número oficial, constancias de excavación, constancias de 
demolición, constancias de regularización de construcciones ya existentes cualquiera que fuera su régimen, constancias de 
terminación de obra y constancias de existencia de servicios públicos; 

X. Autorizar el cambio de uso de suelo de densidad e intensidad y altura de edificaciones, previo dictamen técnico; 

XI. Evitar la construcción o cualquier tipo de edificación en áreas verdes, áreas de donación o nuevas áreas habitacionales 
en terrenos agrícolas, zonas de amortiguamiento y aquéllas que el gobierno federal y/o estatal haya decretado como reserva 
de la biósfera, a su vez aquellas áreas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 
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XII. Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar para la obtención de licencias o 
autorizaciones de construcción, uso de suelo y alineamiento, realizando la difusión de estas acciones por diferentes medios; 

XIII. Hacer compatibles y coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales, con los planes 
y programas de desarrollo urbano; 

XIV. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales que se expidan en materia de desarrollo urbano; 

XV. Observar que toda construcción debe cumplir y respetar para uso exclusivo de cajones de estacionamiento, de tal forma 
que los proyectos de obra nueva que no cumplan con la norma deberán ser modificados hasta ajustarse a la misma; 

XVI. Preservar todos los derechos de vía, señalados en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco, así como los 
dictados por la Comisión Federal de Electricidad, Petróleos Mexicanos, Comisión Nacional del Agua y la Junta de Caminos 
a fin de que en dichas restricciones en su momento se determine el uso del suelo para su aprovechamiento; 

XVII. Abstenerse de emitir dictámenes relativos a la creación de desarrollos habitacionales, comerciales y de servicios, 
cuando no se garantice la dotación de servicios e infraestructura; 

XVIII. Realizar visitas de verificación, notificaciones y supervisiones a los propietarios o poseedores de predios, así como de 
empresas con giros comerciales o de servicios, a fin de corroborar el cumplimiento de la materia, de las disposiciones 
jurídicas aplicables, en pleno cumplimiento al procedimiento administrativo que marque el código adjetivo de la materia, 
respetando las garantías de los usuarios; 

XIX. Promover e impulsar la participación de la colectividad en la elaboración, ejecución, evaluación y modificación de los 
planes de desarrollo urbano aplicables al territorio del Municipio; 

XX. Aplicar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco; 

XXI. Crear, actualizar y tener a su cargo el padrón de licencias municipales de construcción clasificada con categoría de 
confidencialidad. 

XXII. Todas aquellas atribuciones contenidas en el Libro Quinto, y el libro décimo octavo del Código Administrativo del 
Estado de México, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables 

4. CONGRUENCIA CON OTROS NIVELES DE PLANEACIÓN 
 

4.1. Lineamientos Internacionales 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 

En septiembre del 2015 fue celebrada la Cumbre para el Desarrollo Sostenible por los Estados Miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas, donde fue aprobada la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. De dicho documento se derivan 
los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados por los 193 Estados Miembros, cuyo objetivo es poner fin a la 
pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático (ONU Hábitat, 2015).  

Ilustración 2. Objetivos del desarrollo Sostenible 

 
Fuente: ONU, 2015. 
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En lo referente a desarrollo y planificación urbana, el objetivo 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles, dicta el lograr que 
las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles para el año 2030, buscando: 

• Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales. 

• Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la 
seguridad vial, mediante la ampliación del transporte público, prestando especial atención a personas en situación 
de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de la tercera edad. 

• Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión participativas, 
integradas y sostenibles de los asentamientos humanos. 

• Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural. 

• Reducir significativamente el número de muertes, de personas afectadas, y reducir considerablemente las pérdidas 
económicas directas en comparación con el producto interno bruto mundial, provocadas por los desastres, 
haciendo hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

• Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad 
del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo. 

• Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular 
para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad. 

A nivel municipal, el cumplimiento de estos objetivos requerirá el apoyo integral desde los ámbitos económico, social y 
ambiental entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación a dicha escala. 

4.2. Lineamientos Federales  

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Es el documento rector del desarrollo nacional y entre sus principios se encuentra el ordenamiento, establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que marca la estabilidad de las finanzas públicas; planificar, 
conducir, coordinar y orientar la economía; regular y fomentar las actividades económicas y organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional. 

Entre los objetivos planteados, se encuentran: 

1. Política y Gobierno 

• Cambio de paradigma en seguridad 

o Garantizar empleo, educación y bienestar mediante la inversión en infraestructura y servicios de salud, y 
por medio de los programas regionales, sectoriales y coyunturales de desarrollo. 

o Coordinaciones nacionales, estatales y regionales. 

o Pleno derecho a los derechos humanos. 

• Hacia una democracia participativa, una sociedad no solo informada y atenta, sino, que debe participar e 
involucrarse en las decisiones relevantes de quienes les representan en la función pública. 

• Consulta popular, la sociedad debe tener derecho de incidir en sus determinaciones, sometiendo a consulta 
asuntos de interés regional o local. 

2. Política social  

• Construir un país con bienestar. 

• Desarrollo sostenible. 

• Programas, 

o Programa de reconstrucción que está orientada a la atención de la población afectada por los sismos de 
septiembre de 2017 y febrero de 2018; se aplica en Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, 
Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. 

o Desarrollo Urbano y vivienda, la vivienda social será una prioridad y se realizarán acciones de 
mejoramiento, ampliación y sustitución de vivienda. 

o Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. 

o Programa Pensión para el bienestar de las personas con discapacidad. 

• Instituto Nacional de Salud para el Bienestar. Se realizarán las acciones necesarias para garantizar en el 2024 
todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita.  

3. Economía  

• Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo, mediante programas sectoriales, proyectos 
regionales y obras de infraestructura. 
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• Cobertura de Internet para todo el país, ofrecerá acceso a toda la población en carreteras, plazas públicas, centros 
de salud, hospitales, escuelas y espacios comunitarios. 

• Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” en Santa Lucia, Estado de México, se sumará a la infraestructura 
aeroportuaria del centro del país para conformar una triada de terminales aéreas en la que se cuentan además el 
actual Aeropuerto Internacional Benito Juárez y el Aeropuerto Internacional de Toluca. 

Proyecto del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2019-2024 

El programa responde al nuevo modelo de desarrollo planteado por el PND y consta de seis objetivos prioritarios: 

1. Impulsar un modelo de desarrollo territorial justo, equilibrado y sostenible, para el bienestar de la población y su 
entorno. Entre las estrategias planteadas para dicho objetivo se encuentran: 

▪ 1.2 Fortalecer los esquemas de gobernanza para la coordinación intersectorial, intersecretarial y la 
participación de los sectores social y privado. 

▪ 1.3. Dirigir la acción gubernamental intersectorial hacia las regiones rezagadas y aquellas con mayor 
potencial para el impulso al desarrollo sostenible en el mediano y largo plazo. 

▪ 1.4 Impulsar la formulación, la actualización y el seguimiento de los instrumentos de planeación del 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en todas las escalas territoriales, para reorientar el 
desarrollo agrario, territorial y urbano con una visión integral, sistémica y equilibrada. 

2. Promover un desarrollo integral en los Sistemas Urbano Rurales y en las Zonas Metropolitana, siendo sus 
estrategias: 

▪ 2.1 Promover la coordinación metropolitana entre los distintos actores, para la implementación de políticas, 
programas, proyectos y acciones que incidan en un desarrollo más equitativo, sostenible y con una visión 
compartida.   

▪ 2.2 Fortalecer las capacidades técnicas y financieras de los gobiernos estatales y municipales en materia 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

▪ 2.3 Impulsar la integración y complementariedad de los asentamientos urbanos y rurales en los SUR. 

3. Transitar a un modelo de desarrollo urbano orientado a ciudades sostenibles, ordenadas y equitativas que 
reduzcan las desigualdades socioespaciales en los asentamientos humanos. Sus estrategias son: 

▪ 3.2 Promover instrumentos de planeación de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano entre los tres 
órdenes de gobierno, para ordenar, regular y consolidar las zonas urbanas. 

▪ 3.3 Desarrollar mecanismos que permitan ampliar la oferta y el acceso a instrumentos de financiamiento, 
para su aplicación en programas y proyectos de Desarrollo Urbano. 

▪ 3.4 Impulsar instrumentos de regularización y de gestión del suelo, que permitan ordenar los procesos de 
ocupación del territorio a favor de un modelo de desarrollo urbano sostenible. 

▪ 3.5 Elaborar e implementar proyectos que atiendan de forma integral las principales problemáticas urbanas 
y ambientales en materia de espacio público, equipamiento y movilidad. 

4. Potencializar las capacidades organizativas, productivas y de desarrollo sostenible del sector agrario, las 
comunidades rurales, pueblos indígenas y afromexicanos en el territorio. Sus estrategias son: 

▪ 4.1 Mejorar la colaboración interinstitucional de los tres órdenes de gobierno para fortalecer las 
capacidades y el nivel organizativo en el uso del territorio, la procuración de justicia y la atención a 
procedimientos administrativos. 

▪ 4.2 Fortalecer las acciones de ordenamiento territorial para desincentivar los asentamientos humanos 
irregulares, evitar la especulación del suelo y el cambio del uso del suelo en las zonas rurales.   

5. Promover el hábitat integral de la población en la política de vivienda adecuada. Siendo estrategias: 

▪ 5.1. Incorporar el componente de ordenamiento territorial en los instrumentos de planeación que regulan el 
desarrollo inmobiliario y la producción social de la vivienda adecuada para propiciar un hábitat integral. 

▪ 5.2. Fortalecer el marco normativo que regula las acciones de vivienda a nivel estatal y municipal, a fin de 
promover la vivienda adecuada para todas las personas. 

▪ 5.5. Promover la habitabilidad de las periferias urbanas para recuperar la vivienda abandonada y atender 
la vivienda en los asentamientos irregulares con el fin de disminuir la segregación socioeconómica de las 
personas.   

6. Fortalecer la sostenibilidad y las capacidades adaptativas en el territorio y sus habitantes. 

▪ 6.4 Mejorar las capacidades adaptativas del territorio ante el cambio climático, para disminuir la 
vulnerabilidad de la sociedad y de los ecosistemas ante sus efectos. 
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▪ 6.5. Promover la política territorial de gestión integral de riesgo, dirigida a la prevención, mitigación, 
adaptación y recuperación del territorio y sus habitantes ante fenómenos perturbadores, que incremente 
las capacidades adaptativas de la sociedad. 

Programa Nacional de Vivienda 2019-2024 

Este programa es resultado de la rectoría de la SEDATU en materia de vivienda y es pionero en el mundo por su alineación 
a los criterios de vivienda adecuada de la ONU. Su objetivo general es garantizar el ejercicio del Derecho Humano a la 
Vivienda Adecuada. Sus objetivos prioritarios son: 

1. Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada a todas las personas, especialmente a los grupos en mayor 
condición de discriminación y vulnerabilidad, a través de soluciones financieras, técnicas y sociales de acuerdo con las 
necesidades específicas de cada grupo de población. Sus estrategias son: 

 

1.1. Promover el acceso a la vivienda adecuada, enfatizando la disminución del rezago habitacional, la seguridad en la 
tenencia, la adecuación cultural y la igualdad de género. 

1.2. Desarrollar programas para fomentar la habitabilidad de las viviendas por medio del mejoramiento, ampliación y 
sustitución de aquellas en rezago. 

1.3. Impulsar el desarrollo e implementación de soluciones alternativas a la compra de vivienda que mejoren la 
asequibilidad de ésta para todas las personas. 

1.4. Promover la asequibilidad de la vivienda mediante subsidios que atiendan prioritariamente a las personas que 
habitan en condiciones de rezago habitacional, que carecen de vivienda o que no tienen acceso a financiamientos 
para acceder a una vivienda. 

1.5. Impulsar la asequibilidad de la vivienda a través de soluciones financieras como créditos hipotecarios y de 
mejoramiento, esquemas de cofinanciamiento, ahorro voluntario, entre otros, que permitan que todas las personas 
tengan acceso a opciones de vivienda adecuada. 

1.6. Potenciar la producción social de vivienda con especial enfoque en zonas con rezago urbano. 
 

2. Garantizar la coordinación entre los organismos nacionales de vivienda y los distintos órdenes de gobierno para el uso 
eficiente de los recursos públicos, sus estrategias son: 

 

2.1. Incrementar la eficiencia y productividad de los organismos nacionales de vivienda. 
2.2. Fomentar la coordinación interinstitucional entre los distintos organismos nacionales de vivienda y las 

dependencias de la administración pública federal para asegurar la alineación continua de estrategias y programas 
que atiendan las necesidades de vivienda adecuada. 

2.3. Promover y coordinar acciones relacionadas a la vivienda adecuada, entre los órdenes de gobierno y los 
organismos de vivienda, que contribuyan al mejoramiento integral de los asentamientos humanos, con especial 
atención en aquellos en situaciones de precariedad, así como áreas urbanas y periurbanas que concentran 
vivienda abandonada, deshabitada y deteriorada. 

2.4. Impulsar la cooperación entre órdenes e instituciones de gobierno para garantizar el acceso ágil y el uso eficiente 
de los recursos de apoyo a la vivienda adecuada. 

2.5. Fomentar la operación eficiente del sector de la vivienda para ofrecer soluciones flexibles y sencillas que mejoren la 
habitabilidad y asequibilidad de la vivienda adecuada. 

 

3. Fomentar conjuntamente con el sector social y privado, condiciones que propicien el ejercicio del derecho a la vivienda. 
 

3.1. Incentivar la participación del sector privado y social para mejorar el desarrollo de vivienda adecuada en sus 
diferentes modalidades. 

3.2. Coordinar con el sector privado y social la instrumentación de criterios técnicos para asegurar el acceso a la 
vivienda adecuada de manera sostenible. 

3.3. Generar alianzas estratégicas con el sector privado y social para impulsar el financiamiento de vivienda e 
infraestructura del país con enfoque en un desarrollo sustentable. 

 

4. Asegurar el derecho a la información y la rendición de cuentas de todos los actores de sistema de vivienda adecuada. 
 

4.1.  Incentivar procesos que además de eficientes, maximicen la transparencia para con ello reducir los riesgos y 
costos de la corrupción. 

4.2. Impulsar mecanismos de denuncia ciudadana con el propósito de identificar y prevenir actos de corrupción. 
4.3. Fortalecer el marco normativo y garantizar su aplicación para fomentar la transparencia y rendición de cuentas de 

los organismos involucrados en el ecosistema de vivienda. 
 

5. Establecer un modelo de ordenamiento territorial y gestión del suelo que considere la vivienda adecuada como 
elemento central de planeación del territorio. 

 

5.1. Fortalecer las capacidades técnicas y profesionales del Estado para la gestión adecuada del suelo y territorio en los 
procesos de desarrollo de soluciones de vivienda. 

5.2. Priorizar la ubicación como criterio para el desarrollo de vivienda y así fomentar la consolidación de ciudades 
compactas, conectadas, integradas e incluyentes para prevenir la fragmentación socioespacial. 
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5.3. Aplicar los mecanismos de gestión del suelo establecidos por SEDATU en el desarrollo de vivienda, para garantizar 
un desarrollo sustentable del suelo habitacional. 

Gestionar integralmente el riesgo en asentamientos humanos ante eventos perturbadores en el desarrollo de soluciones de 
vivienda para reducir su vulnerabilidad. 

4.3. Lineamientos Estatales  

Plan de Desarrollo del Estado de México (2017-2023)  

Es un instrumento prospectivo que concentra las bases para la elaboración de los programas sectoriales, espaciales y 
regionales; plasma los retos y desafíos de la agenda gubernamental y que tienen como objetivo hacer del Estado de México 
una potencia con base en la innovación y la transformación de sus actividades sociales, productivas e institucionales. Estos 
objetivos se llevarán a cabo con un sentido de responsabilidad y lograr así, un desarrollo democrático. 

Este programa cuenta con cuatro pilares: 1) Social: Estado socialmente responsable, solidario e incluyente; 2) Económico: 
estado competitivo, productivo e innovador 3) Territorial: estado ordenado, sustentable y resiliente; 4) Seguridad: estado con 
seguridad y justicia. 

El objetivo 1.1. Reducir la pobreza y propiciar el desarrollo humano tiene como estrategias: 1.1.1. el crecimiento de los 
ingresos de la población más pobre y el 1.1.2. mejorar las condiciones de la vivienda y servicios básicos. 

El objetivo 1.2. Reducir las desigualdades a través de la atención a grupos vulnerables, entre cuyas estrategias se dicta 
1.2.3 establecer las bases para que las personas adultas mayores tengan una vida plena, así como 1.2.6. garantizar los 
derechos sociales de las personas con discapacidad. 

El objetivo 1.3. Garantizar una educación incluyente, equitativa y de calidad que promueva las oportunidades de aprendizaje 
a lo largo de la vida. En su estrategia 1.3.7 enfatiza contar con espacios educativos dignos y pertinentes para la población 
escolar, con énfasis en los grupos vulnerables. 

Objetivo 2.1. Recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer sectores económicos con oportunidades de crecimiento. 
Las estrategias implementadas son 2.1.1 promover una mayor diversificación de la actividad económica estatal, 
especialmente aquella intensiva en la general; 2.1.6, reorientar el desarrollo industrial, y 2.1.8 definir e impulsar una agenda 
de desarrollo regional. 

Objetivo 2.2. Incrementar de manera sustentable la producción, calidad, eficiencia, productividad y competitividad del sector 
primario. Dentro de sus estrategias se encuentran la 2.2.5 que fortalece las cadenas de valor en el sector agropecuario 
desde el productor al consumidor; 2.2.6 fortalecer la infraestructura hidroagrícola y rural de la entidad para el manejo 
sostenible de recursos en el campo. 

Objetivo 2.5. Desarrollar infraestructura con una visión de conectividad integral, su estrategia 2.5.1 dicta fomentar una mayor 
conectividad en el estado; 2.5.2 construir infraestructuras resilientes para una mayor y mejor movilidad y conectividad; 
estrategia 2.5.3 modernizar, ampliar y dar mantenimiento a la infraestructura. 

Objetivo 3.3. Procurar la preservación de los ecosistemas en armonía con la biodiversidad y el medio ambiente, dentro de 
sus estrategias se encuentran 3.3.1 procurar la protección y regeneración integral de los ecosistemas del estado y velar por 
el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia ambiental; 3.3.2 reducir la degradación de los hábitats 
naturales; proteger y conservar las especies faunísticas nativas y evitar su extinción; 3.3.4 promover la gestión sostenible de 
los bosques y reducir la deforestación; 3.3.5 generar los recursos para conservar la diversidad biológica y los ecosistemas. 

Objetivo 3.5 Fomentar la prosperidad de las ciudades y su entorno a través del desarrollo urbano y metropolitano inclusivo, 
competitivo y sostenible. En su estrategia 3.5.1 establece generar un ordenamiento territorial sustentable y un desarrollo 
urbano enfocado en la accesibilidad; 3.5.2 promover un crecimiento urbano compacto que proteja el medio ambiente y 
articule a las ciudades con su entorno rural y natural; 3.5.3 impulsar una política de suelo y habitación incluyente, que 
atienda a la población más vulnerable y garantice el acceso a servicios básicos; 3.5.4 mejorar la oferta de espacios públicos 
accesible y fortalecer la identidad de los barrios y comunidades; 3.5.5 implementar una visión metropolitana en instituciones, 
planes y proyectos; 3.5.6 consolidar un sistema integral de movilidad urbana sustentable en la entidad; 3.5.8 modernizar la 
gestión y gobernanza urbana para promover la innovación y la capacidad en la atención a las necesidades de la ciudadanía; 
3.5.9 alianza y gobernanza. 

Objetivo 5.8, garantizar una administración pública competitiva y responsable. En su estrategia 5.8.6 se establece consolidar 
el sistema de planeación democrática del Estado de México y municipios; 5.8.7 impulsar el sistema estatal de información 
geográfica, estadística y catastral del Estado de México. 

Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2019 

El plan Estatal de desarrollo Urbano es el instrumento rector en materia de ordenamiento territorial que establece las 
estrategias territoriales para orientar el desarrollo urbano y regional en la entidad. Sus objetivos dirigen una visión hacia el 
desarrollo de un sistema de ciudades compactas, competitivas, sustentables, resilientes y equitativas. 

Los objetivos, planteados a partir de tres temáticas, son: 
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a) De ordenamiento territorial: Desarrollar un sistema de ciudades compactas, competitivas, sustentables, resilientes y 
equitativas, planteando como estrategias: 

• 1. Sistema de ordenamiento territorial (SOT) como política e instrumento de planeación, complementario y 
articulado al Sistema de ejes de Desarrollo (SED), donde 1.1 se constituyen las Áreas de Ordenación y 
Regulación (AOR), siendo la unidad mínima territorial con características homogéneas preponderantes, 
existen 16 tipos de AOR que se constituyen 1.2. en el Área Urbana, 1.3 en el Área Rural y,  

• 2. Sistema de ejes de Desarrollo (SED), que constituyen un tipo de AOR para la articulación regional, 
integradores de zonas homogéneas mediante el sistema vial para el 2.1 desarrollo económico, 2.2 
desarrollo turístico, 2.3 desarrollo local, 2.4. conservación ambiental, 2.5 enlaces, y 2.6 conectividad 
ferroviaria. 

b) De ordenamiento urbano: establecer un sistema de ciudades y regiones urbanas, mediante la alineación de los 
planes municipales de desarrollo urbano con el PEDU. Sus estrategias son: 

• 1.1 Sistema de regiones urbanas, donde ratifican las regiones urbanas del PEDU 2008 y dividido en 
subregiones urbanas. 

• 1.2 Sistema Urbano del Estado de México, que integra por el tipo de municipio y su relación funcional que 
guardan en las regiones y subregiones. Se podrán instrumentar planes parciales, subregionales, 
polígonos de actuación y otros instrumentos de planeación. La Región de Valle Cuautitlán – Texcoco se 
divide en 11 subregiones, dónde el municipio de Axapusco forma parte de la subregión 9 Teotihuacán. 

• 2. Sistema de competitividad de ciudades, en cuatro temas genéricos: económico, sociodemográfico, 
urbano ambiental, e institucional. 

• 3. Sistema de sustentabilidad de ciudades, estableciendo los principales componentes que aseguran un 
equilibrio con el entorno natural, siendo componentes ambientales, las políticas, estrategias y acciones del 
POETEM, y los componentes de riesgos naturales.  

c) De ordenamiento sectorial: Establecer las bases territoriales para que los municipios del Estado de México y los 
diferentes sectores e instituciones que se vinculan con el desarrollo urbano puedan instrumentar políticas, 
estrategias y proyectos en una interacción integral y sinérgica en el sistema de ciudades y regiones urbanas, 
siendo sus estrategias: 

• 1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y urbano a partir de 1.1 criterios de planificación, 
siendo estos 1.1.1 esquemas simplificados de planeación, 1.1.2 planeación sectorial de desarrollo urbano 
y la 1.1.3 planeación metropolitana; 1.2 Urbanismo social; 1.3 Financiamiento para el desarrollo urbano; 
1.4 Actualización del PEDU considerando 1.4.1. cambios radicales en el entorno, 1.4.2. información 
adicional para la planeación; y 1.5 el sistema estatal de información del desarrollo urbano. 

• 2. Sistema de planeación del suelo y la vivienda 2.1 Vida en comunidad 2.2.1 Mejoramiento urbano y 
2.2.2. mejoramiento de vivienda, 2.3 recuperación de vivienda, 2.4 densificación, 2.5 reciclamiento urbano, 
2.6 reordenamiento urbano, 2.7 regularización de la tenencia de la tierra, 2.8 vivienda nueva, 2.9 vivienda 
rural, 2.10 vivienda suburbana. 

• 3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de infraestructura en 3.1 Espacio público, 3.2 
Movilidad sustentable, 3.3 Abasto de agua potable, 3.4 Saneamiento. 

• 4. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de equipamiento. 

• 5. Sistema de planeación para la prevención de riesgos y desastres naturales, mediante 5.1 Sistema de 
Información Geográfica, 5.2 el Plan Maestro de Gestión de Riesgos Naturales, 5.3 el Análisis Costo 
Beneficio, Estrategias de gestión de riesgo de 5.4 inundaciones, 5.5 de deslizamiento de taludes. 

• 6. Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental. 

4.4. Lineamientos Regionales 

Plan Regional de Desarrollo Urbano del Valle de Cuautitlán-Texcoco 2005 

El plan regional, establece como eje rector el desarrollo urbano sustentable, es resultado de las variables físico-geográficas 
y socioeconómicas de la región y en congruencia con los niveles superiores de planeación, define los siguientes objetivos:  

• Establecer un desarrollo integrado y estructurado que orienta el crecimiento metropolitano, equilibre los usos del 
suelo, y mejore el acceso de la población a las oportunidades de vivienda, actividades económicas, espacios 
abiertos y equipamientos sociales.  

• Mejorar el acceso de la población a las oportunidades de empleo, cultura, recreación y salud.  

• Dotar de equipamientos sociales de calidad a los nuevos desarrollos y a las áreas urbanas existentes. 

• Propiciar la oferta de vivienda suficiente y de calidad, diversificada, accesible, y con certidumbre jurídica. 

• Promover las actividades económicas y el desarrollo de zonas industriales y centros de servicios. 
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• Asegurar la dotación de infraestructura y servicios.  

• Hacer uso eficiente de la infraestructura disponible y aprovechar racionalmente el agua y la energía disponible.  

• Articular los nuevos crecimientos urbanos con los antiguos poblados y zonas marginadas, haciendo ciudad.  

• Mejorar la calidad del medio ambiente consolidando espacios abiertos que permitan facilitar el acceso de la 
población.  

• Fortalecer la autosuficiencia económica de la Región y reducir su dependencia en fuentes de trabajo y servicios de 
la Ciudad de México. 

Para lograr lo anterior se proponen las siguientes estrategias enfocadas a los municipios de la zona norte de la región 

2.1. Estrategias de ordenamiento territorial, 

o Controlar el ordenamiento demográfico y el poblamiento en la zona metropolitana del Valle de México. El 
crecimiento debe alentarse en zonas consolidadas en donde se aproveche la infraestructura instalada y sea posible 
desarrollar nueva.  

o Consolidar actividades productivas, empleo y comunicaciones en centros de población alternativos, lo que permitirá 
a mediano plazo encauzar el crecimiento de la ZMVM hacia la zona norte,  

o En todo el Valle se buscará la reordenación regional de las actividades económicas, consolidando las actividades 
industriales en áreas urbanas compatibles, y; 

o Fortalecer el sistema de ciudades para orientar, confinar y apoyar el desarrollo urbano y la densificación de las 
áreas localizadas a lo largo de los corredores de desarrollo. 

2.2 Estrategias Intraurbanas  

o Consolidación de la infraestructura y equipamiento en los municipios mexiquenses que actualmente se encuentran 
conurbados. 

2.3 Estrategias Sectoriales  

o Con la finalidad de ampliar la cobertura de la infraestructura y los equipamientos de la Región del Valle Cuautitlán-
Texcoco se deben canalizar recursos estatales y promover que el gobierno federal y los ayuntamientos participen 
en la construcción de la infraestructura y los equipamientos regionales requeridos.  

 
5. DIAGNÓSTICO  

5.1. Aspectos Territoriales 

5.1.1   Antecedentes Históricos 

El nombre del municipio proviene del náhuatl Axopochco, el cual significa “en el aljibe de agua”. El escudo municipal 
asemeja una letra V (debido al parecido con su forma territorial) con 16 abejas empalmadas las cuales representan a las 
comunidades. En la base se muestra un aljibe o pozo, un pico y una pala; además de 6 ladrillos semejando los barrios de la 
cabecera municipal; y en la parte superior una planta silvestre de maguey, la cual es característica de Axapusco. Sin 
embargo, comúnmente se representa al municipio con el glifo náhuatl, el cual muestra un cerro estilizado, del que sale agua 
torrencial desembocando en perla y caracoles (Garibay, 1971). 

En tiempos prehispánicos el territorio que ahora ocupa el municipio de Axapusco fue habitado por poblaciones ligadas a la 
cultura de Teotihuacán, prueba de ellos, son los objetos artesanales encontrados dentro del municipio. Posterior a esta 
cultura, el territorio fue ocupado por tribus otomíes y toltecas (Ayuntamiento de Axapusco, 1998). 

Posteriormente, a la llegada de los frailes franciscanos en 1533 se construye la capilla en el barrio de Tlamapa, con la tarea 
de iniciar la evangelización de la región; para reforzar dicha misión se construye una iglesia en el territorio de la cabecera 
municipal, la cual recibió el nombre de San Esteban protomártir (Inafed, 2020). 

En 1603 se hace ordenamiento a la población dispersa de la geografía de Axapusco para aceptar las ordenes de establecer 
una congregación con núcleos de población cercanos para favorecer la dotación de servicios de evangelización y comercio. 
En los siglos XVII y XVIII, se da el florecimiento de las haciendas pulqueras, promoviendo construcciones semejantes a las 
establecidas en territorio español, lo que transforma el paisaje.  El 16 de diciembre de 1825 por decreto del Congreso del 
Estado de México, Axapusco aparece como ayuntamiento dependiente de la prefectura de México y con cabecera en 
Teotihuacán, sin embargo, en el listado de 1826 no aparece dentro de los municipios que realizaron elecciones y quizás se 
debió a que no contaba con los 4000 habientes que se necesitaban para ello (Espejel, 1994). 

En 1873, el gobernador del Estado de México, Licenciado Alberto García, erige como municipio a Axapusco. Durante la 
dictadura del Porfirio Díaz, las haciendas del municipio presentan un auge económico gracias a la explotación del maguey 
del que elaboraban pulque; el maíz, frijol, trigo y haba. Debe resaltarse que por los terrenos municipales se hicieran 
atravesar la primera línea férrea del país, que unía al puerto de Veracruz con la ciudad de México, se instalaron 2 
estaciones: una en Ometusco cercana al pueblo de San Miguel Ometusco y otra en La Palma que quedó en los límites 
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territoriales de Nopaltepec y Axapusco, además de la subestación de Xala, cercana al poblado del mismo nombre (Colín, 
1996). 

Estabilizado el sistema político nacional, el municipio mostró un desarrollo económico lento, debido a que las haciendas 
entraron en decadencia. A partir de los años 50 y con la aparición del complejo industrial de ciudad Sahagún en el Estado 
de Hidalgo, muchos axapusquenses son empleados lo que representó una mejoría en el desarrollo del municipio (Dirección 
General de Planeación , 1997). 

5.1.2 Zonas de Valor Histórico y Cultura 

De acuerdo al Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), existen 3 Monumentos Históricos y 1 Bien Inmueble con 
Valor Cultural en el municipio de Axapusco (Tabla 1). 

Tabla 1. Inmuebles con valor histórico cultural del municipio de Axpusco 

Inmueble Clasificación Tipo Ubicación 
Época de 

construcción 
Antigua estación de 
ferrocarril Ometusco 

Monumento 
Histórico 

Inmueble 
Ingeniería Civil 

San Miguel Ometusco S. XIX 

Estación La Palma 
Monumento 

Histórico 
Inmueble 

Ingeniería Civil 
Atla S. XIX 

Templo de San Esteban 
Monumento 

Histórico 
Inmueble 
Religioso 

Axapusco S. XVI 

Antigua "Estación Xala” 
Bien Inmueble 

con Valor Cultural 
Inmueble 

Ingeniería Civil 
Xala S. XX 

Fuente: Elaboración con base en Catalogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. Fecha de consulta: 2020. 

También se destaca que, parte del Acueducto del Padre Tembleque, el cual se encuentra la lista del Patrimonio Mundial se 
encuentra dentro del territorio municipal de Axapusco. Esta obra de ingeniería hidráulica del siglo XVI fue enlistada, en el 
marco de la 39 sesión del Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO, 

Además de lo anterior, se destaca que en 2008 se publicó el Programa Regional de Desarrollo Turístico del Corredor 
Teotihuacán – Acolman – Otumba - San Martín de las Pirámides – Axapusco – Nopaltepec; el cual fue promovido por el 
Gobierno del Estado de México en coordinación con los tres niveles de Gobierno, en función del potencial turístico que 
muestra el corredor. En el caso del municipio de Axpusco, considerando los atractivos histórico culturales con los que 
cuenta, tales como paisajes naturales y agrícolas (magueyes, nopaleras y cebada); aunado a los inmuebles con valor 
histórico (haciendas, estaciones y templos). Por lo que este Plan busca reposicionar este corredor como destino turístico.  

En particular el Templo de San Esteban es el inmueble de valor histórico cultural de mayor relevancia dentro del municipio, 
debido a su antigüedad. El inmueble tuvo intervenciones en los siglos XIX, XX Y XXI y presenta mampostería de piedra con 
aplanados lisos y pintura blanca.  

El Plan Regional destaca que los municipios que conforman la región, conservan algunas manifestaciones populares que 
forman un patrimonio importante como tradiciones, festividades, ferias y gastronomía que refuerzan la identidad de sus 
pobladores; en Axapusco se lleva a cabo el 26 de diciembre, la celebración del Día de San Esteban.  

También se hace referencia a ciertas situaciones adversas identificadas, tales como: desarticulación de destinos y atractivos 
turísticos, falta de opciones de medios de transporte para generar un turismo de mayor dinamismo, servicios turísticos sin 
calidad turística (hoteles y restaurantes), limitado aprovechamiento del patrimonio turístico cultural debido a la falta de rutas 
y circuitos integrados, además de la falta de promoción y publicidad, imagen urbana desordenada (ex haciendas 
abandonadas y en mal estado, ausencia de señalamiento turístico). 

Es importante destacar que aunque el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles actualmente enlista 4 
inmuebles catalogados como monumentos históricos, el Plan Regional enlista 14; 9 de tipo religioso (Templo de San 
Esteban, Capilla San Bartolo, Templo de San Miguel Arcángel y Templo de Natividad Acticpac) y 8 cascos de ex hacienda 
pulqueras (Centro vacacional Sindicato Minero de la República Minera, San Miguel Ometusco, San Antonio Ometusco, 
Soapayuca, Tepepantla y San José Salinas).   

5.1.3 Análisis del Contexto Regional y Subregional 

El municipio de Axpusco forma parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018 del Consejo Nacional de Población, en el 
cual se identifican 401 ciudades clasificadas en 74 zonas metropolitanas, 132 conurbaciones y 195 centros urbanos.  En 
este sistema residen 92.6 millones de habitantes representando el 74.2% de la población nacional. A nivel metropolitano 
Axapusco forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

A nivel estatal, el municipio de Axapusco forma parte de la “Región XI Otumba”, integrada por los municipios de Acolman, 
Chiautla, Nopaltepec, Otumba, Papalotla, San Martín de la Pirámides, Temascalapa, Teotihuacán y Tepetlaoxtoc.  Además 
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de formar parte de la Región I Valle de Cuautitlán – Texcoco, en donde se clasifica al municipio como “Semiurbano” en 
función de la población con la que cuenta. 

El PEDUEM, estipula que el municipio se verá inmerso en el polo de desarrollo que detonará el nuevo Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles, el cual fortificará una centralidad urbano – regional; junto a los municipios de Acolman, 
Chiautla, Ecatepec, Nopaltepec, Otumba, Papalotla, San Martín de las Pirámides, Temascaltepec, Teotihuacán, Tecámac, 
Tepetlaoxtoc y Zumpango.  

5.1.4 Relación con ZMVM 

Las zonas metropolitanas delimitadas por SEDATU, CONAPO e INEGI, se identifican por su demografía, además de su 
integración funcional. Axapusco forma parte de la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). La cual se integra con 
60 municipios y las 16 alcaldías de la Ciudad de México. 

La relación del municipio de Axapusco con la ZMVM, se da en función de las actividades que se generan y que ofrece el 
municipio en la zona metropolitana. Esta relación se mide a través del volumen de viajes que se generan del municipio a 
otros municipios de la de ZMVM clasificados en niveles del 1 al 5, donde 1 refiere a una menor relación y 5 el mayor nivel de 
relación (ver Ilustración 3). Esto sucede debido a la dinámica en la que las zonas urbanas se encuentran inmersas; a través 
de procesos de expansión física de la mancha urbana de las localidades, de tal manera que constituyen un conglomerado 
con servicios urbanos y equipamientos que generan relaciones entre sí. 

Ilustración 3. Relación del municipio de Axapusco con la ZMVM 

 
Fuente: Elaboración con base en Encuesta Origen Destino INEGI 2017 y Sistema Urbano Nacional CONAPO 2018. 

Otumba es el municipio con que se mantiene una mayor relación (nivel 5), seguido de Teotihuacán, Tizayuca en Hidalgo 
(nivel 4); Iztapalapa, Cuautitlán Izcalli, Miguel Hidalgo, Coyoacán y Nicolas Romero (Nivel 3); seguido de Acolman (Nivel 2); 
y Xochimilco, Nezahualcóyotl y Azcapotzalco (Nivel 1).   

5.2 Aspectos Físicos  

5.2.1 Geología 

En términos geológicos las rocas son clasificadas en tres grupos: sedimentarias, ígneas y metamórficas. El municipio de 
Axapusco en términos geológicos está integrado en un 84% por ígneas extrusivas, 14% suelo aluvial y 2% por sedimentario. 

La estructura geológica municipal está compuesta en su mayoría por rocas ígnea extrusiva, estas son formadas cuando el 
magma es expulsado por los aparatos volcánicos; ya en la superficie y al contacto con la temperatura ambiental, se enfría 
rápidamente desarrollando pequeños cristales que forman rocas de grano fino. En la Ilustración 4 se muestra la distribución 
territorial por clase de roca en el municipio. 
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Ilustración 4. Clasificación por tipo de roca en Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en INEGI, Conjunto de Datos Vectoriales Geológicos, 1983. 

 

Axapusco cuenta con nueve de tipos de roca, de los cuales, las primeras tres ocupan gran parte del territorio municipal: la 
roca que predomina más es el volcanoclástico ocupando más de la mitad del territorio municipal con 14,492.15 hectáreas, 
equivalente a 54.23% de la superficie del municipio; le sigue la toba básica con 4,450.69 hectáreas, equivalente a 16.65%; 
en tercer lugar, el suelo aluvial con 3,770.76 hectáreas, equivalente a 14.11 %; y finalmente, en menor porción y distribuidas 
en todo el municipio se encuentran: basalto con 5.36%; brecha volcánica básica con 4.58%; basalto-brecha volcánica básica 
con 1.93%; conglomerado con 1.84%; toba intermedia con 0.95% y por último la andesita con 0.35% (ver Tabla 2). En la 
ilustración siguiente se muestra la distribución territorial por tipos de roca existente. 

Ilustración 5. Tipo de roca en Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en Conjunto de Datos Vectoriales Geológicos. INEGI, 1983. 
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Tabla 2. Clasificación y superficie por tipo de roca en Axapusco 

Clave Clase Tipo Periodo Superficie total (Ha) % 

Q(al) N/A Aluvial Cenozoico 3770.76 14.11% 

Ts(A) Ígnea extrusiva Andesita Cenozoico 94.67 0.35% 

Q(B) Ígnea extrusiva Basalto Cenozoico 1432.45 5.36% 

Q(B-Bvb) Ígnea extrusiva 
Basalto-Brecha volcánica 

básica 
Cenozoico 516.33 1.93% 

Q(Bvb) Ígnea extrusiva Brecha volcánica básica Cenozoico 1222.99 4.58% 

Ts (Bvi) Sedimentaria Conglomerado Cenozoico 490.82 1.84% 

Q(Tb) Ígnea extrusiva Toba básica Cenozoico 4450.69 16.65% 

Ts(Ti) Ígnea extrusiva Toba intermedia Cenozoico 254.04 0.95% 

Ts(Vc) Ígnea extrusiva Volcanoclástico Cenozoico 14492.15 54.23% 

Total    26724.90 100% 

Fuente: Elaboración con base en INEGI, Conjunto de Datos Vectoriales Geológicos serie I, 1983. 

 

5.2.2 Edafología 

 

El análisis edafológico va encaminado al estudio de las unidades de suelo que constituyen el territorio municipal y de los 
cuales se conforma por unidades edafológicas que nos dan a conocer las propiedades del suelo y su aprovechamiento. 

Para el caso del municipio de Axapusco se identificaron cuatro unidades edafológicas: Durisol, Leptosol, Phaeozem y 
Vertisol (ver Ilustración 6).  

De acuerdo con la Base Referencial Mundial del Recurso Suelo (FAO, 2008) se describen las siguientes unidades 
edafológicas que se presentan en el municipio y sus localidades: 

Durisol (DU): Son ricos en sílice, principalmente en depósitos aluviales y coluviales de cualquier clase de textura y se 
asocian con superficies antiguas en ambientes áridos y semiáridos. 

Para el uso agrícola está limitado al pastoreo extensivo, en ambientes naturales generalmente soportan suficiente 
vegetación para contener la erosión, pero en otras partes es muy extendida la erosión del suelo superficial. Los durisoles en 
niveles excesivos de sales solubles se pueden afectar en áreas bajas.  

Axapusco concentra 4,316.85 hectáreas de suelo durisol, correspondiente al 16.15% de la superficie municipal. Se localizan 
esparcidas en la zona este y oeste del municipio en donde se encuentran las localidades de Santo Domingo Aztacameca, 
San Pablo Xuchitl y alrededores de Jaltepec. 

Leptosol (LP): Son suelos muy superficiales sobre roca continua y extremadamente gravillosos y/o pedregosos. Se 
encuentran en tierras en altitud media o alta con topografía fuertemente disectada. Los Leptosoles se encuentran en todas 
las zonas climáticas y sobre rocas que son resistentes a la meteorización o donde la erosión ha mantenido el paso con la 
formación de suelo. 

La erosión es su mayor amenaza, particularmente en regiones montañosas de zonas templadas donde la alta presión de 
población (turismo), la sobreexplotación y creciente contaminación ambiental llevan al deterioro de bosques y amenazan 
grandes áreas de leptosoles vulnerables. 

Axapusco concentra 2,439.29 hectáreas de suelo leptosol, correspondiente al 9.13% de la superficie municipal. Se localiza 
en la zona sureste, noreste y nornoroeste del municipio en donde alcanza a cubrir la localidad Santa María Actipac y el 
Barrio San Mateo. 

Phaeozem (PH): Son suelos de tierra oscura con alto contenido orgánico que suelen presentarse sobre relieves llanos u 
ondulados, tienen la capacidad de ser utilizados para el cultivo de soja, trigo y algodón. No obstante, son altamente 
vulnerables a la erosión debido a su alta concentración de nutrientes. 

Axapusco es rico en suelo phaeozem, debido a que presenta una superficie de 19,694.42 hectáreas, correspondiente al 
73.69% del territorio municipal, lo que significa que concentra la mayor parte del municipio.  

Por sus características edafológicas, presenta una aptitud para el uso de suelo agrícola; además de ser favorable para el 
uso urbano debido la alta capacidad de retención de agua y porosidad que presenta, lo que le permite la construcción de 
asentamientos en suelo estable. 
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Vertisol (VR): Se caracterizan por ser suelos muy arcillosos, que se mezclan, con alta proporción de arcillas expandibles. 
Estos suelos forman grietas anchas y profundas desde la superficie hacia abajo cuando se secan, lo que ocurre en la 
mayoría de los años. Se encuentran en depresiones y áreas llanas a onduladas. 

Los vertisoles son duros en la temporada seca y pegajosos en la temporada húmeda, es difícil el manejo del agua debido a 
que la velocidad de infiltración es muy lenta, causan problemas en especial a edificios y otras estructuras civiles. 

Axapusco concentra 205.53 hectáreas de suelo vertisol, lo cual correspondiente al 0.77% de la superficie municipal y se 
localiza en la zona oeste del municipio. El 0.26% restante (68.82 hectáreas) no presenta información vectorial edafológica 
dentro del municipio de Axapusco. 

 Ilustración 6. Clasificación por tipo de uso de suelo en Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en Banco de Datos Geológicos INEGI y Diccionario de datos edafológicos INEGI 2014. 

 

5.2.3 Topografía 

 

El análisis topográfico permitirá reconocer áreas que, de acuerdo con las pendientes del terreno, son favorables para el 
desarrollo urbano. 

 

De acuerdo con la Guía Metodológica para la Elaboración y Actualización de Programas Municipales de Desarrollo Urbano 

de la SEDATU, las zonas con pendientes que presenten un valor entre el 0% y 3% no son aptas para uso urbano ya que, al 

ser planicies, presentan dificultad de escurrimiento natural del agua y son propensas a inundación. Mientras que las zonas 

que presentan pendientes superiores al 30% tampoco son consideradas urbanizables, puesto que en estos sectores la 

construcción de edificaciones y/o la instalación de infraestructura son difíciles de introducir y requieren de gran inversión, 

generalmente son áreas susceptibles a deslizamientos de laderas (Tabla 3 e ilustración 7). 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

94 

Tabla 3: Análisis de pendiente del municipio de Axapusco 

Porcentaje de inclinación Aptitud  Superficie (Ha) % 

0 – 3 % 
Inundable / No 

Urbanizable 
15,839.53 59.27 

3 – 5 % Urbanizable 5,509.75 20.62 

5 – 15 % Urbanizable 4,478.60 16.76 

15 – 30 % Urbanizable 798.70 2.99 

Mayor a 30 % No Urbanizable 98.32 0.37 

Total  26,724.90 100 % 
Fuente: Elaboración con base en INEGI, 2015. 

 
Ilustración 7: Elevaciones de Axapusco 

 

 
Fuente: Elaboración con base en Continuo de Elevación Digital, INEGI 2019. 

 
5.2.4 Fisiografía 

El análisis fisiográfico da un acercamiento a las condiciones naturales del territorio a partir de su formación geológica y el 
paulatino proceso de integración y/o desagregación, definiendo unidades morfológicas superficiales.  

Provincia fisiográfica 

Las provincias fisiográficas son regiones en el que el relieve es el resultado de la acción de un mismo conjunto de agentes 
modeladores del terreno, así como de un mismo origen geológico agrupando semejantes tipos de suelo y vegetación. 
Axapusco se localiza sobre la provincia del Eje Neovolcánico, la cual se caracteriza por ser una enorme masa de rocas 
volcánicas, derrames de lava y otras manifestaciones ígneas de la era Cenozoica (INECC, 2019). 

Subprovincia 

El Estado de México se conforma por cuatro tipos de subprovincias: Depresión del Balsas, Llanuras y Sierras de Querétaro 
e Hidalgo, Mil Cumbres, Sierras y Valles Guerrerenses y Lagos y Volcanes de Anáhuac.  
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El municipio de Axapusco pertenece a la subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac y está integrada por sierras volcánicas 
o aparatos individuales que se alternan con amplios vasos lacustres, aparte de que se localizan algunos de los volcanes 
más elevados del país (INEGI, 2001). 

Sistema de topoformas 

Axapusco presenta tres sistemas de topoformas caracterizado por las unidades morfológicas concretas, identificando 

llanuras, lomeríos y sierras (Ilustración 8). El lomerío concentra 24,113.81 hectáreas de superficie donde se asientan 

básicamente todas las localidades urbanas y rurales del municipio. La llanura se localiza en la zona noreste del municipio y 
presenta una superficie de 1,169.28 hectáreas. Por último, se presenta la sierra concentrando 1,441.85 hectáreas localizada 
en la zona oeste del municipio justo en el parque estatal “Cerro Gordo”. 

 

Ilustración 8. Sistema de Topoformas en Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en el Conjunto de Datos Vectoriales Fisiográficos. INEGI. 2001. 

 
5.2.5 Orografía 

 

El municipio de Axapusco se encuentra en una altitud aproximada entre los 2,300 y 3,000 msnm, la diferencia entre su parte 
más baja y el pico más alto es de 700 m.  

La cabecera municipal de Axapusco, junto con las localidades de rurales del noreste y sur del municipio se encuentran entre 
los 2,311 y 2,400 m.s.n.m. representa el 24% de la superficie municipal. 

La mayor parte del territorio municipal se ubican a una altitud de entre los 2,401 y los 2,500 m.s.n.m., abarcando el 49% del 
territorio municipal, comprende gran parte de las localidades urbanas de San María Actipac, Santo Domingo Aztacameca y 
una porción de Jaltepec, así como las localidades rurales de Barrio San Mateo, San Pablo Xuchitl, San Nicolas Tetepantla, 
Tezoncalli, Hacienda Soapayuca, Atla, San Miguel Ometusco, Santa Ana y Xala. 
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Finalmente, hacia la zona suroeste y sureste del territorio municipal empieza a aumentar las elevaciones que van desde los 
2,601 y mayor a los 3,001 m.s.n.m. aquí se encuentran las elevaciones más altas del municipio, en donde se halla el “Cerro 
Gordo” entre los límites municipales de San Martín de las Pirámides y Axapusco (Ilustración 9). 

Ilustración 9: Elevaciones de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en Continuo de Elevación Digital, INEGI 2019. 

 
Tabla 4. Superficie de territorio por altitud en Axapusco 

Altitud (m.s.n.m.) Superficie (ha) 

2,311 - 2,400 6,299.15 

2,401 - 2,500 13,073.90 

2,501 - 2,600 5,250.10 

2,601 - 2,700 994.79 

2,701 - 2,800 568.10 

2,801 - 2,900 310.07 

2,901 - 3,000 176.23 

Mayor a 3,001 52.56 

Fuente: Elaboración con base en Continuo de Elevación Digital. INEGI 2019. 

5.2.6 Hidrología 

De acuerdo con CONAGUA (2014), las regiones hidrológicas son los límites naturales de las grandes cuencas de México y 
están delimitadas por sus características morfológicas, orográficas e hidrológicas. 

Dentro de las treinta y siete regiones hidráulicas existentes en el país, el municipio de Axapusco se encuentra ubicado en la 
región número 26-Pánuco. Esta región está integrada por los estados de Guanajuato, Hidalgo, México, Querétaro, Nuevo 
León, San Luis Potosí, Veracruz y tiene una extensión territorial de 96,989 km2. 

La gestión del agua y su administración en la región del Pánuco está dividida en seis sub-regiones hidrológicas: Bajo 
Pánuco, Río Alto Pánuco, Río San Juan Querétaro, Río Tulancingo, Río Tula y Valle de México. De las subregiones 
mencionadas, el municipio de Axapusco está localizado en la del Valle de México (Ilustración 10).  
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Ilustración 10.Región Hidráulica y subregiones sobre las que se encuentra el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de CONAGUA, 2018. 

 

En cuanto a corrientes de agua, el municipio posee 122 corrientes intermitentes de las que destacan Axoloco, Calvario, La 
Soledad, Tlamapa y Puente del Diablo. Por otro lado, en lo que refiere a cuerpos de agua, el municipio cuenta con 80 
cuerpos de agua, de los que destacan laguna Cuayaque, laguna Tepayasco, laguna San Antonio, laguna México, entre 
otros (Ilustración 11).  
 

Ilustración 11: Cuerpos de agua en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de IGECEM, 2020. 
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De acuerdo con el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA, 2020), el municipio cuenta con dos títulos para 
extracción de agua de los cuales tres de los acuíferos mencionados en los derechos de extracción son para uso público 
urbano y uno para uso agrícola. El acuífero con mayor nivel de explotación es el 1320-APAN, con una extracción anual de 
2,490,211.05m3 y que representa el 79%. El segundo acuífero más explotado es el 1508/Cuautitlán-Pachuca con una 
extracción de 592,689.93m3/año, representando el 19%. Finalmente el acuífero con menor nivel de explotación es el de río 
San Juan/Teotihuacan con 6,8,433.12m3/año y que representa el 2% (Tabla 5). 

Tabla 5. Títulos de extracción de agua para el municipio de Axapusco 
Titular Acuífero que 

menciona el 
Título 

Acuífero 
Homologado 

Volumen 
(m3/año) 

Uso que 
ampara el 

Título 

Municipio Región 
Hidrológica 

Cuenca 

MUNICIPIO 
DE 
AXAPUSCO 

1508 - 
CUAUTITLÁN - 

PACHUCA 

1508 - 
CUAUTITLAN-

PACHUCA 

592,689.93 PUBLICO 
URBANO 

AXAPUSCO 26 - 
PANUCO 

3 

MUNICIPIO 
DE 
AXAPUSCO 

1320 - APAN 1320 - APAN 2,490,211.05 PUBLICO 
URBANO 

AXAPUSCO 26 - 
PANUCO 

3 

COMISION 
DEL AGUA 
DEL 
ESTADO DE 
MEXICO 

RIO SAN JUAN 
TEOTIHUACAN 

RIO SAN JUAN 
TEOTIHUACAN 

6,8,433.12 TIPO "A" 
CANAL DE 

RIEGO 
AGRICOLA 

AXAPUSCO 26 - 
PANUCO 

3 

Fuente: REPDA, 2013. 
 

5.2.7 Clima 

El municipio de Axapusco se caracteriza por tener específicamente dos tipos de unidades climáticas (Ilustración 12): 

Ilustración 12. Tipos de clima en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración Propia con datos del IGECEM, 2015. 

 

Templado subhúmedo (C w) 

La temperatura de este clima se mantiene dentro de un rango de 12° y 18° C, con lluvias en verano y escasas el resto del 
año; y con un porcentaje de lluvia invernal menor de 5%. Asimismo, es el clima predominante dentro del municipio 
representando un 55% del total del territorio.  
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Semi seco templado (BS1kx) 

Corresponde a una temperatura media  anual que oscila entre 12° y 18 °C en el mes más cálido y entre -3° y 18 °C en el 
mes más frío. Este clima representa un 45% del total del territorio y se extiende hacia el lado norte del municipio.  

5.2.8 Uso de Suelo 

De acuerdo con la información  de INEGI (2015) y sus cartas topográficas sobre Uso del suelo y vegetación, el municipio de 
Axapusco cuenta con 12 usos de suelo y vegetación que se distribuyen de la siguiente forma (Ilustración 13): 

Ilustración 13: Usos de Suelo y Vegetación en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, 2015. 

 

Dentro del municipio, el uso de suelo predominante es la agricultura de temporal anual, abarcando el 63.44% del territorio 
del municipio. El segundo uso de suelo predominante es la agricultura anual y permanente que representa el 13.90%. En 
menor media se encuentran los pastizales inducidos y matorrales con 7.17% y 6.08% respectivamente. Le siguen la 
vegetación secundaria arbustiva de bosque de encino que representa el 3.59%. La agricultura de temporal permanente con 
el 2.61%. Los asentamientos humanos que representan el 1.41%. Finalmente y siendo la minoría en el territorio: Agricultura 
de riego anual y semipermanente (0.91%), el bosque de encino (0.34%), el bosque cultivado (0.29%), la vegetación 
secundaria herbácea de bosque de encino (0.24%) y la agricultura de riego anual (0.04%) (Tabla 6). 

Tabla 6. Usos de suelo y vegetación del municipio de Axapusco 
Usos de Suelo y Vegetación Clave Superficie (Ha) % 

AGRICULTURA DE RIEGO ANUAL RA 10.71 0.04% 

AGRICULTURA DE RIEGO ANUAL Y SEMIPERMANENTE RAS 242.72 0.91% 

AGRICULTURA DE TEMPORAL ANUAL TA 16953.37 63.44% 

AGRICULTURA DE TEMPORAL ANUAL Y PERMANENTE TAP 3713.78 13.90% 

AGRICULTURA DE TEMPORAL PERMANENTE TP 697.16 2.61% 

ASENTAMIENTOS HUMANOS AH 378.11 1.41% 

BOSQUE CULTIVADO BC 76.90 0.29% 

BOSQUE DE ENCINO BQ 89.60 0.34% 

MATORRAL CRASICAULE MC 1624.47 6.06% 

PASTIZAL INDUCIDO PI 1915.88 7.17% 

VEGETACIÓN SECUNDARIA ARBUSTIVA DE BOSQUE DE ENCINO VSABQ 959.28 3.59% 
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VEGETACIÓNN SECUNDARIA HERBÁCEA DE BOSQUE DE ENCINO VSHBQ 62.94 0.24% 

Total 
 

26,724.91 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, 2016. 

 
5.2.9 Áreas Naturales Protegidas 

El municipio de Axapusco cuenta con un Área Natural Protegida de carácter estatal, ubicada al suroeste de su territorio. El 
parque de Cerro Gordo posee una superfice de 1581.45 Ha y representa el 6% de la extensión territorial (Ilustración 14).  

Ilustración 14: Áreas Naturales del municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del IGECEM, 2015. 

 
5.3. Aspectos Sociales  

5.3.1 Aspectos Demográficos y composición de la población 

En el año 2015 el municipio de Axapusco tenía 27,709 habitantes, 14,103 mujeres, y 13,606 hombres, equivalentes al 
50.89% y 49.1% respectivamente. La población del municipio ha crecido de forma constante, no se tiene registro de un 
periodo en el que haya incrementado de manera abrupta; sin embargo, el cambio más significativo puede observarse en el 
periodo del 2000 a 2010 con un incremento de poco más de 5 mil habitantes (ver Tabla 7). 

Tabla 7. Evolución de la Población de Axapusco 1980-2015 
Sexo 1970 1980 1990 1995 2000 2005 2010 2015 

Hombres 4,783 6,253 7,905 9,082 10,222 10,876 12,666 13,606 

Mujeres 4,473 5,954 7,898 8,766 10,294 11,039 12,893 14,103 

Total 9,256 12,207 15,803 17,848 20,516 21,915 25,559 27,709 

Fuente: Elaboración con base en información de INEGI, Censos 1970, 1980, 1990, 2000,2010, Conteo 2005 y Encuesta intercensal, 2015. 

 
En la década de 1970 a 1980 el Estado de México tuvo un crecimiento poblacional importante, presentando cerca de 5 
puntos porcentuales por arriba de la tasa de crecimiento media anual nacional (TCMA), el Estado de México creció 7.03% 
mientras que la nacional solo 3.32%. Actualmente el Estado de México es la entidad más poblada del país con 16, 187,608 
habitantes, equivalente al 13.5% de la población total del país (INEGI, 2015). Por otra parte, al menos en los últimos 20 años 
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la TCMA del municipio se ha mantenido por debajo de los 2 puntos porcentuales, aún más bajo que el estatal a excepción 
de 2010 a 2015 (ver Gráfica 1).  

Gráfica 1. Comparativo de tasa de crecimiento poblacional estatal y nacional con el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en información de INEGI, Censos 1970, 1980, 1990, 2000,2010, Conteo 2005 y Encuesta intercensal, 2015. 

5.3.1.1 Distribución de la población  

En términos de distribución por edades, la pirámide poblacional del municipio de Axapusco muestra que el grupo quinquenal 
con más población es el de 10 a 14 años con 2,944 habitantes que representa el 10.62% de la población total, seguido por 
la población de 5 a 9 años y de 15 a 20 años, equivalente al 10.45% y 9.17% respectivamente.  

Existen 8,204 habitantes que tienen entre 0 y 14 años de edad; es decir, el 29.6% de la población es infantil, 60.4% está en 
edad productiva, es decir; 16,727 personas tienen entre 15 y 59 años, finalmente, el 10.0% (2,764 habitantes) tienen 60 
años y más (ver Gráfica 2), esto permite identificar que el municipio tiene una población predominantemente joven, lo que 
supone una fuerza laboral alta tanto presente como futura. 

Gráfica 2. Pirámide poblacional del Municipio de Axapusco en el año 2015 

 
Fuente: Elaboración con base en datos de la Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

 

5.3.1.2 Grado de Urbanización  

El grado de urbanización se calcula a partir de la clasificación de localidades de Luis Unikel (1978)1. Este cálculo consiste en 
determinar la proporción de población urbana con la población total.  

En la Gráfica 3 se muestra que el grado de urbanización de Axapusco ha sido mucho menor que el del Estado de México y 
el nacional. El mayor crecimiento se presenta en el periodo de los años de 1990 a 1995, con un incremento de casi el 14%, 
sin embargo, en el periodo de 2005 a 2010 se observa un decremento, pasando del 63.33% al 58.41%; esto debido al 
aumento de la población en las localidades mixtas y rurales. 

 
1 La clasificación de localidades de Luis Unikel considera como localidades rurales a aquellas que cuentan con menos de 2,500 habitantes, las localidades 
mixtas tienen entre 2,500 y 15,000 habitantes, mientras que las urbanas tienen más de 15,000. 
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Gráfica 3. Comparación Grado de urbanización a nivel municipal, estatal y nacional 

 
Fuente: Elaboración con base en información de INEGI, Censos 1990, 2000, 2010 y 1995 y 2005. 

5.3.1.3 Densidad Poblacional 

El municipio de Axapusco cuenta con una superficie de 26,724.90 ha y una población de 27,709 habitantes para el año 
2015. Esto quiere decir que su densidad poblacional es 1.03 habitantes por hectárea, dato que, a nivel municipal, no resulta 
representativo debido a que la mayor parte de la población se localiza en las principales localidades urbanas, las cuales, 
representan el 3.44 % de la superficie total del municipio. 

En la Ilustración 15 se observa que las manzanas con mayor densidad se ubican en la cabecera municipal con valor 
predominante de 21 a 50 personas por hectárea y una manzana que concentra más de 100 personas por hectárea.  

De manera general, se observa que la densidad del municipio va de los 0 a los 50 habitantes. No obstante, el promedio de 
la densidad de población por manzana del municipio de Axapusco, calculado con la población por manzana con datos del 
Censo de Población y Vivienda (INEGI, 2010) es de 180 hab/ha. 

Ilustración 15. Densidad poblacional por manzana en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en información de Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2010. 
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5.3.2 Aspectos Sociales 

5.3.2.1 Migración 

La migración es el cambio de residencia de una o varias personas de manera temporal o definitiva, generalmente con la 
intención de mejorar su situación económica, su desarrollo personal y familiar, estas personas pueden dejar su municipio, su 
estado o su país (INEGI, 2019).  

El índice de intensidad migratoria conjunta cuatro aspectos del fenómeno migratorio México-Estado Unidos, incorporando 
información de viviendas que reciben remesas, viviendas con emigrantes a Estados Unidos durante el quinquenio 2005-
2010, viviendas con migrantes a Estados Unidos durante el quinquenio 2005-2010 que regresaron al país durante ese 
mismo periodo (migrantes circulares) y viviendas con migrantes que residían en Estados Unidos  y regresaron a vivir a 
México antes del levantamiento censal llamados migrantes de retorno (CONAPO, 2010).  

Tabla 8. Viviendas que reciben remesas 

Entidad 
Total de 
viviendas 

Viviendas que 
reciben remesas 

Viviendas con 
emigrantes a EU 
del quinquenio 
2005-2010 (%) 

Viviendas con 
migrantes 
circulares del 
quinquenio 2005 
- 2010 (%) 

Viviendas con 
migrantes de 
retorno del 
quinquenio 2005 - 
2010 (%) 

Axapusco 6,341 0.71 1.01 0.27 0.43 

Fuente: Elaboración con base en Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Del total de viviendas particulares habitadas, solo el 0.71% reciben ingresos de algún familiar en el extranjero; 1.01% tiene 
algún familiar que residió en E.U, al menos en el quinquenio de 2005 a 2010. En el año 2010, Axapusco tuvo una intensidad 
migratoria de -0.96; por cada 1000 personas 4 migraron a E.U. Axapusco ocupó el lugar número 104 de los 125 municipios 
del Estado de México, y el lugar 2,123 a nivel nacional en migración. 

Tabla 9. Intensidad de migración en el municipio de Axapusco 

Total de 
viviendas 

índice de 
intensidad 

migratoria 2010 
por cada 1000 

habitantes 

índice de 
intensidad 

migratoria en 
escala de 0 a 

100 

Grado de 
intensidad 

migratoria 2010 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

estatal 

Lugar que 
ocupa en 

el 
contexto 
nacional 

6,341 -0.96 0.47 1 Muy Bajo 104 2,123 

Fuente: Elaboración con base en Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010. 

Como se puede observar en la Tabla 10, la mayor parte de la población nació en el municipio con un 67.17%, seguido de 
otra entidad, con 32.13%. La población nacida en Estados Unidos o en otro país no representa un porcentaje significativo, 
que tan solo le corresponde el 0.40%. 

 
Tabla 10. Situación de migración en el municipio de Axapusco 

Municipio de 
residencia actual 

Lugar de nacimiento Población total (%) 

Axapusco En la entidad 67.17 

Axapusco En otra entidad 32.13 

Axapusco En los Estados Unidos de América 0.11 

Axapusco En otro país 0.04 

Axapusco No especificado 0.40 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda 2010. 

5.3.2.2 Grado de marginación 

Para medir la marginación CONAPO utiliza el Índice de Marginación Urbana (IMU) en el cual se consideran distintos 
aspectos como educación, vivienda, salud y disponibilidad de bienes. Este análisis, elaborado por última vez a nivel de Área 
Geoestadística Básica (AGEB2) en 2010 refleja la desigualdad social que a pesar de los avances significativos en los 
indicadores sociales, económicos y demográficos persiste en el territorio (ver Ilustración 16). 

 
2 Las Áreas Geográficas Estadísticas Básicas se encuentran en localidades de más de 2,500 habitantes por lo que en la consideración de Unikel y del IGECEM, 
estás áreas en las que la CONAPO elaboró el grado de Marginación Urbana, se encuentran dentro de la clasificación de localidades urbanas y mixtas. 
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Ilustración 16. Grado de Marginación Urbana 

 
Fuente: Elaboración con base en información del Índice de Marginación Urbana, CONAPO, 2010.   

El 49.02% de la población por AGEB Urbanas del municipio de Axapusco, se encuentra con un grado de marginación medio 
en el año 2010, esta condición predomina en la cabecera municipal Axapusco, sin embargo, existe otro 32.15% de 
población que se encuentra en un índice alto de marginación, parte de la localidad Santa María Actipac y Tetepantla se 
encuentran bajo esta condición. Finalmente, el índice muy alto predomina en el norte y oeste de la localidad Santa María 
Actipac.  (ver Gráfica 4). 

 

Gráfica 4. Porcentaje de población por grado de marginación urbana 

 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

105 

5.3.2.3 Grado de escolaridad 

Desde 1990 a 2015, la población de 15 años y más que no sabe leer o escribir ha ido disminuyendo, pasando del 14.5% de 
los habitantes en el año de 1990 al 10% en el año 2000, y para 2015 solo representó el 5.3% (Tabla 11). 

Tabla 11. Población de 15 años y más, según condición de alfabetismo en Axapusco 

Condición  1990 1995 2000 2005 2010 2015 

Alfabeta 7,945 10,151 11,052 13376 16228 18347 

Analfabeta 1,349 1,279 1,232 1169 1218 1028 

No especificado 15 9 6 11 117 116 

Total 9,309 11,439 12,290 14556 17563.0 19,491 

Fuente: Elaboración con base en información de INEGI, Censos 1990, 2000,2010, Conteo 1995 y 2005 y Encuesta intercensal, 2015. 

El grado promedio de escolaridad de Axapusco es 8.28 años, lo que significa que en promedio la población cuenta con 
secundaria concluida. El Estado de México tiene un grado de escolaridad promedio de 9.53 años, lo cual implica que el 
municipio de Axapusco está ligeramente por debajo del promedio de la entidad.  

De los 19,491 habitantes de 15 años y más, 5.5% no cuenta con ningún tipo de escolaridad. 63.9% cuenta con educación 
básica, el 20% cuenta con educación media superior y el 10.4% cuenta con educación superior, en términos generales 
Axapusco se encuentra arriba de la media estatal, ya que solo el 52.9% cuenta con educación básica, no obstante, el 25% 
cuenta con educación media superior y el 17.9% de la población a nivel estatal cuenta con educación superior.  

Tabla 12. Población de 15 años y más por grado máximo de escolaridad 

Género 
Población 

de 15 años 
y más 

Sin 
escolaridad 

Educación 
básica 

Educación 
media 

superior 

Educación 
superior 

No 
especificado 

Grado 
promedio 

de 
escolaridad 

Estado de 
México 

11,882,755 474,779 6,284,452 2,969,136 2,121,635 32,753 9.53 

Axapusco 19,491 1,078 12,462 3,905 2,026 20 8.28 

Fuente: Elaboración con base en información de la Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

5.3.2.4 Salud 

De acuerdo con la información de la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el INEGI, el municipio de Axapusco mantiene 
una cobertura del 88.7% de la población afiliada a algún servicio de salud, lo que equivale a 24,578 personas afiliadas a 
servicios de salud, de los cuales 49.1% son hombres y 50.9% son mujeres, es decir 13,606 y 14,103 respectivamente. 

Por otro lado, se puede observar que en el municipio de Axapusco 10.94% de la población total no se encuentra afiliada a 
algún servicio de salud, lo que equivale a 3,030 personas. Esta situación coloca al municipio por debajo de la media estatal 
de no afiliación a servicios de salud, que para 2015 se mantiene en 20.63%. Finalmente, un total de 101 personas no están 
especificadas (ver Tabla 13). 

Tabla 13. Población total y su distribución porcentual según condición de afiliación a servicios de salud e institución 

Entidad/ 

Municipio 
Población  

Afiliada 

No 

Afiliada 
Otro 

Total IMSS 

ISSTE e 

ISSSTE 
Estatal 

Pemex, 

Defensa 
o Marina 

Seguro 
Popular o 

para un 
Nueva 

Generación 

Institución 
Privada 

Otra 
institución 

Estado de 
México 

16,187,608 78.69 37.8 8.38 1.06 48.17 3.48 2.88 20.63 0.68 

Axapusco 

(Hombres) 

13,606 87.78 11.73 3.92 0.37 84.53 0.66 0.85 11.83 0.38 

Axapusco 

(Mujeres) 

14,103 89.58 9.99 3.79 0.28 86.69 0.62 0.72 10.07 0.35 

Total 
municipal 

27,709 88.70 10.83 3.85 0.33 85.64 0.64 0.78 10.94 0.36 

Fuente: Elaboración con base en la Encuesta Intercensal INEGI, 2015 

De acuerdo con el servicio e institución de afiliación en el municipio el 10.83% de la población pertenece al IMSS, 3.85% de 
la población pertenece al ISSTE e ISSSTE estatal, el 0.33% de la población a Pemex Defensa o Marina, el 85.64% de la 
población pertenecen al seguro popular o para una nueva Generación, 0.64% a alguna institución privada y 0.78% a otra 
institución.  



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

106 

Gráfica 5. Distribución porcentual de población afiliada por la institución de salud 

 
Fuente: Elaboración con base en la Encuesta Intercensal INEGI, 2015. 

5.3.2.5 Índice de Desarrollo Humano 

El Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD) es la red mundial de la ONU en la que se han desarrollado 
indicadores que facilitan la comparación entre el desarrollo entre países y regiones subnacionales, como lo es el Índice de 
Desarrollo Humano (IDH), este índice toma en cuenta el índice de salud, índice de educación y el índice de ingresos, por 
ejemplo. 

También se considera la tasa de mortalidad infantil, los años promedio de escolaridad y los años esperados de 
escolarización. Para temas de ingreso, se busca reflejar con mayor precisión los ingresos internos de la zona determinada al 
emplear el PIB per cápita. 

Tabla 14. Indicadores de Desarrollo Humano 

Entidad 
Índice de 
Desarrollo 

Humano IDH 

Índice 
de 

Salud 
IS 

Índice de 
Educación IE 

Índice de 
Ingreso II 

Tasa de 
mortalidad 

infantil 

Años promedio 
de escolaridad 

Años esperados 
de escolarización 

Ingreso per 
cápita anual 

(dólares 
PPC) 

Axapusco 0.67 0.78 0.59 0.66 19.66 6.69 11.89 9,798.59 

Estado de 
México 0.77 0.86 0.69 0.76 17.59 8.46 12.52 17721.48 

Fuente: Programa de las Naciones Unidas, 2010. 

De acuerdo con los datos de la Tabla 14, el índice de Desarrollo Humano (IDH) de Axapusco es de 0.67, 0.12 puntos menos 
que el nivel estatal. El índice de ingreso del municipio es de 0.66, el cual se encuentra por debajo del promedio del Estado 
de México. Por otra parte, la tasa de mortalidad infantil (19.66) es mayor en comparación con la de la entidad (17.59). Los 
años promedio de escolaridad de los habitantes es de 6.69, lo que significa que solo alcanzan a estudiar la primaria.  

El ingreso per cápita anual de Axapusco es de 9,798.59 dólares estadounidenses, poco menos de 8,000 dólares debajo del 
nivel estatal. En la conformación del Índice de Desarrollo Humano, se toma en cuenta también, el índice de salud el cual es 
de 0.78 y se encuentra debajo del índice estatal, al igual que el índice de educación que es de 0.59. El valor del Índice de 
Desarrollo Humano, basado en los indicadores anteriores es de 0.67 siendo más bajo que el estatal con un 0.77. 

Gráfica 6. Indicadores de Desarrollo Humano 

 
Fuente: Programa de las Naciones Unidas, 2010. 
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5.3.2.6 Rezago Social 

Una de las consideraciones para determinar el nivel de pobreza de una entidad es el rezago social, este indicador debe 
tener un carácter multidimensional y para ello se construyó el Índice de Rezago Social, abarcando aspectos de las esferas 
relacionadas con la educación, acceso a los servicios de salud, de servicios básicos de calidad y espacios en la vivienda.  

Para el tema educativo, se toma en cuenta a la población de 15 años y más con educación básica incompleta y a la 
población de 15 a 24 años que no asiste a la escuela; en el tema de vivienda, se toman en cuenta sus características y su 
nivel de acceso a servicios básicos de la vivienda (CONEVAL, 2019). 

Con base en la información de CONEVAL, el porcentaje de población de 15 años y más con educación básica incompleta es 
de 46.61%, 43.59% de la población no cuenta con servicios de salud, 10.67% de las viviendas tienen condiciones de 
hacinamiento y el 7.44% de la población de 15 años y más es analfabeta. De acuerdo con la Ilustración 12, se puede 
observar que solo en la localidad de santa María Aticpac existen AGEB’s con un alto grado de marginación, en las 
localidades de Santo Domingo Aztacameca, Axapusco y Jaltepec predomina un grado de marginación bajo. 

Ilustración 17. Grado de Rezago Social por AGEB 

 
Fuente: Elaboración con base en datos de CONEVAL, 2015. 

5.3.2.7 Pobreza 

Existen distintos tipos de pobreza con relación a las carencias sociales de la población, basadas en indicadores de rezago 
educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en 
la vivienda y acceso a la alimentación (CONEVAL, 2019). Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene 
al menos una de estas carencias sociales, además, su ingreso no es suficiente para satisfacer necesidades básicas como la 
adquisición de bienes y servicios.  

Las personas en situación de pobreza moderada son aquellas que tienen de 1 a 2 carencias sociales. Las personas en 
situación de pobreza extrema tienen tres o más carencias de las seis mencionadas, además de que se encuentran por 
debajo de la línea de bienestar mínimo; su situación es tan extrema que, si gastaran todo su ingreso en la adquisición de 
alimentos, aun así, no podría adquirir todos los nutrientes necesarios para una vida sana (CONEVAL, 2019). 

En el año 2015, el porcentaje de población en situación de pobreza de Axapusco era de 59.3%, 4.8% de la población se 
encontraba en situación de pobreza extrema y el 54.5% en de pobreza moderada (ver Tabla 15). 
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Tabla 15. Situación de pobreza estatal y municipal en 2015 

Entidad 
Población en 
situación en 

pobreza 

Población en 
situación de 

pobreza moderada 

Población en 
situación de 

pobreza extrema 

Población 
vulnerable por 

carencia sociales 

Población 
vulnerable por 

ingresos 

Población no 
pobre y no 
vulnerable 

Estatal 47.6% 40.8% 6.7% 21.2% 12.2% 19.0% 

Axapusco 59.3% 54.5% 4.8% 26.3% 7.1% 7.2% 

Fuente: Elaboración con base en datos de CONEVAL, 2015. 

Más de la mitad de la población del municipio (59.3%), se encuentra en situación de pobreza, el 54.5% se encuentra en 
situación de pobreza moderada y se ubica alrededor de 14 puntos porcentuales encima de la media estatal. 

Gráfica 7. Carencias a nivel estatal y municipal 2015 (porcentaje) 

 
Fuente: Elaboración con base en datos de CONEVAL, 2015. 

En la gráfica anterior se observan las carencias sociales que afectan al municipio de Axapusco, la carencia social que 
padece la mayor parte de la población es el acceso a la seguridad social con un 79.9%, seguido del acceso a la 
alimentación 18.2%. El 16.1% de la población cuenta con carencia por rezago educativo, el 10.5% tiene carencias por 
acceso a servicios de salud. 

Otra característica importante dentro del tema de pobreza es la línea de bienestar. La línea de bienestar tiene dos variantes: 
la línea de bienestar mínima, que equivale al valor de la canasta alimentaria por persona al mes; y la línea de bienestar que 
es equivalente al valor de la canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria por personal al mes.  

De acuerdo con estas definiciones, para el mes de septiembre del año 2020, el valor de la canasta básica alimentaria dentro 
de la línea de bienestar mínimo es de $1,671.38 mientras que el valor de la canasta alimentaria y no alimentaria dentro de la 
línea de bienestar es de $3,255.60. 

Tabla 16. Bienestar y Coeficiente de Gini estatal y municipal 2015 

 Entidad/ 
Municipio 

Porcentaje de población con 
ingreso inferior a la línea de 

bienestar 

Porcentaje de población con 
ingreso inferior a la línea de 

bienestar mínimo 
Coeficiente de Gini 

Estado de 
México 

59% 20% -  

Axapusco 66% 22% 0.38 
Fuente: Elaboración con base en datos de CONEVAL, 2015. 

De acuerdo con la tabla anterior y los valores de la canasta alimentaria del mes de septiembre del 2019, el 22% de la 
población del municipio de Axapusco tiene ingresos menores a $1,600 al mes, mientras que el 66% de la población tiene 
ingresos menores a $3,250. 

Finalmente, el coeficiente de Gini es otro indicador útil en el tema de pobreza el cual mide la desigualdad económica de una 
sociedad, este coeficiente toma valores de 0 a 1, cuando un valor tiende a cero existen mayores condiciones de equidad en 
cuanto a la distribución de los ingresos entre la población mientras que si el valor tiende a 1 quiere decir que existe una 
mayor desigualdad en la distribución del ingreso. El municipio de Axapusco tiene un coeficiente de Gini de 0.38, lo que 
significa que el municipio no está tendiendo a la desigualdad. 

5.3.2.8 Índices delictivos 

El total de hechos delictivos denunciados en el Estado de México en el año 2019 fue de 354,602, equivalente al 17.1% de 
los delitos denunciados a nivel nacional. El 44.3% corresponden a robo, el 18% a otros delitos del fuero común y 16.8% a 
lesiones. El 45.1% del total de los delitos referidos a violencia de género en todas sus modalidades distinta a la violencia 
familiar a nivel nacional, son cometidos en el Estado de México (Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 2020). 
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El municipio de Axapusco registró 758 denuncias por delitos en el año 2019; un 34% se debieron a robos, el 25.3% a 
lesiones, 4.2% daño a la propiedad, 6.1% fueron delitos contra la sociedad, 2.2% homicidios y 17.2% fueron delitos del 
Fuero Común. 

Gráfica 8. Hechos delictivos denunciados en Axapusco de 2015 hasta 2019 

 
Fuente: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 2020. 

De acuerdo con la gráfica anterior, el número de hechos delictivos denunciados en el municipio de Axapusco ha sido 
constante, no obstante, se observó un aumento abrupto de 2017 a 2018 en el número de robos, así como una tendencia de 
crecimiento del número de hechos delictivos relacionados con lesiones y con otros delitos del fuero común. 

Por otra parte, en este mismo gráfico se puede observar un ligero aumento de los homicidios denunciados de 2015 a 2019, 
así como de los delitos contra la sociedad. Según los datos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (2020), 
es preciso señalar que los hechos delictivos denunciados en el municipio, representan un porcentaje muy bajo respecto al 
total estatal, por lo que Axapusco es uno de los municipios con menor incidencia delictiva del Estado de México.  

5.3.2.9 Seguridad Ciudadana 

En los últimos años la seguridad ciudadana ha sido una de las demandas más solicitadas por parte de la población y 
aunque los tres órdenes de gobierno han sumado esfuerzos en garantizarla, aún quedan muchas tareas por realizar.  

Algunas encuestas como la Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG, 2017) y la Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE, 2018) de INEGI demuestran la inconformidad de la población hacia las 
autoridades, en sus tres niveles de Gobierno, y las diferentes instancias de seguridad pública en México por este tema. 

El Estado de México, de acuerdo con la ENCIG (2017), el 78.6% de la población refirió que el problema más importante en 
la entidad es la seguridad. Para 2017, la ENVIPE (2018) menciona el 57.1% de los hogares en la entidad tuvo al menos una 
víctima de delito. La tasa de delito por cada 100,000 habitantes en el Estado de México está 57% por encima de la media 
nacional. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal de Axapusco (2019), los mecanismos para proveer seguridad ciudadana 
son la organización de la policía municipal para la regulación del orden público, tránsito de vehículos y peatones; así como 
la vigilancia y garantía del cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia vigentes en el municipio.  

La tasa delictiva en el municipio se encuentra por debajo de la tasa estatal para la suma de todos los delitos. Sin embargo, 
en lo que respecta a homicidios, Axapusco rebasa en más del 200% a la tasa estatal que de por sí está por encima de la 
nacional. 

El número de elementos de seguridad, el municipio cuenta con un policía por cada 615 habitantes, lo cual se encuentra por 
arriba de la media nacional que es de un policía por cada 1,250 habitantes, aún queda un poco lejos de la mediana entre los 
países miembros de la ONU que es de 2.5 policías por cada mil habitantes. 

5.3.2.10 Género 

En este apartado se analizan los hechos delictivos relacionados con la violencia hacia la mujer, se estudian feminicidios y 
violencia de género. De acuerdo con el Modelo de Protocolo Feminicidio de la ONU, el feminicidio se puede definir como: “la 
muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que tenga un lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que, perpetrada o tolerada por el 
Estado y sus agentes, por acción u omisión (ONU, 2019). En cuanto a la violencia de género, esta se define como el 
maltrato que ejerce un sexo hacía el otro que puede ser de un hombre hacía una mujer o viceversa. 
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Tabla 17. Delitos registrados en Axapusco relacionados con género 

Municipio 

Total de 
delitos 

registrados de 
2015 a 2019 

Porcentaje de Feminicidios 

Porcentaje de delitos de violencia 
de género en todas sus 

modalidades distinta a la 
violencia familiar 

Axapusco 2575 0.04% 0.2% 

Fuente: Elaboración propia con base en los Datos Abiertos de Incidencia Delictiva, Secretariado Ejecutivo del  

Sistema Nacional de Seguridad Pública 2015-2019. 

De acuerdo con la Tabla 17, del total de los delitos registrados desde el año 2015 hasta 2019 solo el 0.04% son feminicidios 
y el 0.2% son delitos relacionados con violencia de género. Lo que no representa un porcentaje significativo respecto al total 
de delitos cometidos en el municipio. 

Además de estos datos, existe el Índice de desarrollo relativo al género (IDG) municipal, construido por el Programa de las 
Naciones Unidas para el desarrollo. Al igual que el IDH, el IDG se basa en la medición de tres dimensiones (salud, 
educación e ingreso). El municipio de Axapusco cuenta con un IDG de 0.78, el cual se encuentra ligeramente debajo del 
promedio estatal de 0.79. Entre más cercano se encuentre este índice a 1, mayor desarrollo de género tiene la entidad. 

5.3.2.11 Participación Ciudadana 

En este apartado se toma en cuenta el porcentaje de ciudadanos que votaron, con base en la lista nominal de actas 
contabilizadas. Dentro del territorio municipal existen veinte secciones electorales que albergan al menos una casilla de 
votación. De acuerdo con la información del Programa de Resultados Preliminares del Instituto Electoral del Estado de 
México (IEEM), se registró un total de 17,874 votos. 

El municipio de Axapusco cuenta con un porcentaje relativamente alto de participación ciudadana, ya que, durante las 
elecciones del 2018, el municipio alcanzó el 80.6% de participación, superando el promedio de 67.2% de participación en el 
Estado de México, y el 62.62% a nivel nacional. En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. se puede 
observar que en la localidad de Axapusco y de Santo Domingo Aztacameca se localiza el mayor número de votantes, esto 
en relación con su alta densidad, en comparación con las otras localidades. 

Ilustración 18. Participación ciudadana en las elecciones de 2018 

 
Fuente. Elaboración con base en el Programa de Resultados Electorales Preliminares, PREP 2018, IEEM. 
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5.4. Aspectos Económicos 

5.4.1 Población Económicamente Activa y Población Ocupada 

 

La Población en Edad de Trabajar (PET) son los habitantes de 12 años y más, y está dividida en la Población 
Económicamente Activa (PEA) y la Población Económicamente Inactiva (PEI). La PEA a su vez se divide en población 
ocupada y son los pobladores que cuentan con un empleo remunerado, y la población desocupada que son las personas 
que no cuentan con un empleo, pero están activamente buscándolo. Por otro lado, la PEI serán los pobladores que no 
cuentan con un empleo y no están buscándolo como: jubilados, estudiantes, amas de casa, o que tengan alguna 
incapacidad.  

 

La información que presentan los Censos de Población y Vivienda 2000 y 2010, además de la Encuesta Intercensal del 
INEGI 2015 en el municipio de Axapusco presenta la siguiente distribución histórica de la PEA y la PEI:  

Gráfica 9. Porcentaje de la población de 12 años por condición de actividad económica 
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Fuente: Elaboración con base en la información del Censo de Población y vivienda 2000 y 2010; y Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

 
En la Gráfica 9 se muestra que el porcentaje de la población económicamente inactiva es superior en todos los años y se 
mantiene por encima del cincuenta por ciento de la población en edad de trabajar. La población que cuenta con un empleo o 
esta activamente buscándolo representa el 54.47% para el año 2000, 50.59% para el 2010 y 54.04% para el año 2015.   

 

De acuerdo con la información de la Encuesta Intercensal del INEGI, en el año 2015 Axapusco contó con una fuerza laboral 
de 21,278 trabajadores siendo estos los habitantes en edad de trabajar, equivale al 0.16% de la población de 12 años o más 
respecto al Estado de México. Del total de la PEA, el 96.70% es población ocupada y solo el 3.30% es población 
desocupada.  

 

Tabla 18. Población de 12 años y más según condición de actividad económica 
Año Población 

de 12 años y 
más 

Población 
Económicame

nte Activa 

Población 
Ocupada 

Población 
Desocupada 

Población 
Económicamente 

Inactiva 

No 
Especificado 

2000 13,623 6,143 6,078 65 7,421 59 
2010 19,123 9,296 8,854 442 9,676 151 
2015 21,278 9,715 9,394 321 11,498 65 

Fuente: Elaboración con base en la información del Censo de Población y vivienda 2000 y 2010; y Encuesta Intercensal 2015, INEGI. Estadística Básica 

Municipal de Axapusco, IGECEM. 
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5.4.2 Empleo 

La tasa de desempleo a nivel municipal muestra un aumento considerable de 2000 a 2010 teniendo 1.05% a 4.75% 
respectivamente, para el 2015 la tasa disminuyo a 3.30%, por otro lado, la tasa de desempleo nacional fue de 4.35%, 
mientras que la del Estado de México fue de 5.4% para el año 2015.  

En el año 2000 la población ocupada se concentraba en el sector industrial con 41.19%, la industria disminuyó a 33.92% y 
después paso a 35.04% para los años 2010 y 2015 respectivamente, en esos mismos años la dinámica del municipio 
cambio hacia el sector servicios teniendo casi la mitad de la población ocupada concentrada en dicho sector. El sector 
primario fue constante teniendo una evolución poco significativa y para el 2015 contaba con el 14.83% de la población 
ocupada.  

Gráfica 10. Porcentaje de la población ocupada por gran sector económico 
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Fuente: Elaboración con base en la información del Censo de Población y vivienda 2000 y 2010; y Encuesta Intercensal 2015, INEGI. Estadística Básica 

Municipal de Axapusco, IGECEM. 

 

5.4.3 Ingreso 

Axapusco tuvo para el año 2015 una población ocupada de 9,394 y equivale al 96.70% de la PEA, de los cuales 12.33% 
recibe hasta un salario mínimo, 32.02% recibe de 1 a 2 salarios mínimos y el 45.84% recibe más de 2 salarios mínimos y 
concentra la mayor parte de la población ocupada para el año 2015. La distribución por año del ingreso dividido en salarios 
mínimos se puede observar en la Tabla 19.  

Tabla 19. Distribución de la población ocupada según ingreso por trabajo 

Año Población Ocupada Ingreso por Trabajo 

Hasta 1 s.m. De 1 a 2 s.m. Más de 2 s.m. No Especificado 

2000 6,078 864 2,577 1,747 890 

2010 8,854 1,676 2,885 3,688 605 

2015 9,394 1,158 3,007 4,306 923 

Fuente: Elaboración con datos del Censo de Población y Vivienda, 2000, 2010; Encuesta Intercensal 2015, INEGI.  
 

En el Gráfica 11 se observa la distribución histórica de la población ocupada por ingreso en porcentaje, en el 2000 la mayor 
concentración de población ocupada se encontraba ganando de 1 a 2 salarios mínimos con 42.39%, la población donde se 
concentró más población ocupada para el año 2010 y 2015  fue en la categoría de más de 2 salarios mínimos, teniendo 
41.66% para el año 2010 y 45.84% para el año 2015, por otro lado la población ocupada no especificada ha disminuido de 
14.64% en el año 2000 a 9.81% en el 2015. 
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Gráfica 11. Distribución histórica de la población ocupada según ingreso por trabajo 
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Fuente: Elaboración con datos del Censo de Población y Vivienda, 2000, 2010; Encuesta Intercensal 2015, INEGI.  

 

5.4.4 Actividades Económicas 

 

Para tener un análisis más integral y poder comparar la participación de los grandes sectores económicos respecto al PIB 
municipal y la misma participación a nivel estatal, se calcularon los porcentajes del total que aportan los sectores en el 
territorio. En el Estado de México los sectores servicios e industria principalmente manufacturera son los que predominan 
con una participación constante y significativa. Axapusco, por el contrario, tiene un fuerte sector primario aportando a su PIB 
el 68.44% del total para el año 2015, minería y construcción tienen una nula participación mientras que servicios e industria 
manufacturera tienen poca participación para el mismo año. De 1990 al 2010 la participación de los servicios e industria 
fueron perdiendo participación y fue hasta el 2015 donde tuvieron una ligera recuperación.  

 

Tabla 20. Participación de Producto Interno Bruto por gran división económica de Axapusco y Estado de México 

Año Entidad 
Federativa / 
Municipio 

Agricultura, 
ganadería y 

pesca 

Minería Energía 
eléctrica, 

gas y agua 

Construcción Industria 
manufacturera 

Comercio, 
restaurantes 

y hoteles 

Resto de 
servicios 

1990 Estado de 

México  

2.73% 0.68% 0.99% 6.59% 36.03% 27.20% 25.78% 

Axapusco  15.06% 0% 0.49% 12.11% 34.95% 21.75% 15.64% 

1995 Estado de 
México 

4.35% 0.39% 1.15% 2.09% 39.87% 28.55% 23.60% 

Axapusco 45.57% 0% 1.26% 0% 26.74% 16.18% 10.25% 

2000 Estado de 
México 

6.09% 0.33% 2.05% 1% 44.70% 26.42% 19.41% 

Axapusco 76.40% 0% 1.70% 0% 11.42% 6.69% 3.79% 

2005 Estado de 
México 

6.98% 0.19% 4.09% 0.92% 50.24% 21.37% 16.21% 
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Axapusco 87.67% 0% 1.80% 0% 4.98% 3.62% 1.93% 

2010 Estado de 
México 

6.54% 0.28% 2.31% 1.34% 52.32% 20.44% 16.77% 

Axapusco 82.36% 0% 1.94% 0% 6.51% 6.10% 3.09% 

2015 Estado de 
México 

6.30% 0.65% 0.98% 1.04% 47.90% 23.85% 19.28% 

Axapusco 68.42% 0% 0.16% 0% 13.95% 11.14% 6.33% 

Fuente: Elaboración con base en: Adolfo Sánchez Almanza, Producto Interno Bruto de los municipios de México, 1970-2015. Estimaciones para el análisis 

territorial. Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM (2016). 
 

 

Por otro lado, se calculó el coeficiente de localización para el municipio, esto representa la relación de la participación de los 
sectores económicos del municipio con referente al estado, es decir el coeficiente mide la especialización relativa, además 
de identificar la estructura económica de Axapusco respecto al Estado de México.  

En la ZMVM existe tendencia a la terciarización, lo cual se traduce en la alta participación del sector servicios en la 
económica, en Axapusco existe una tendencia a mayor participación del sector agricultura, ganadería y pesca (primer 
sector), si bien la población ocupada se concentra en actividades industriales y servicios, la participación del primer sector 
es mayor en el PIB municipal.  

La Gráfica 12 muestra el coeficiente de localización o especialización relativa de los grandes sectores económicos del 
municipio, identificando la estructura económica, la diversificación de las actividades económicas y el grado de 
especialización relativa respecto a la estructura estatal. Si el coeficiente es menor que 1 se interpreta que no tiene el grado 
de especialización relativa en el sector, por el contrario, entre mayor sea a 1 quiere decir que es más especializado el 
sector.    

 

Gráfica 12. Coeficiente de Localización 

 
Fuente: Elaboración con base en: Adolfo Sánchez Almanza, Producto Interno Bruto de los municipios de México, 1970-2015. Estimaciones para el análisis 

territorial. Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM (2016). 

 

De 1990 al 2015 la agricultura, ganadería y pesca tuvieron un grado alto de localización (especialización relativa), solo en el 
90 la construcción alcanzo el grado de especialización y en el 95 lo alcanzo energía, eléctrica, gas y agua (ver Gráfica 12).  
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Gráfica 13. Coeficiente de especialización 
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Fuente: Elaboración con base en: Adolfo Sánchez Almanza, Producto Interno Bruto de los municipios de México, 1970-2015. Estimaciones para el análisis 

territorial. Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM (2016). 

El coeficiente de especialización muestra la diversificación de las actividades económicas en el territorio, y el grado de 
especialización por sector económico que muestra la estructura municipal respecto a la estatal, la actividad económica de 
Axapusco ha ido evolucionando hacia la agricultura, ganadería y pesca, de 1990 al 2005 su evolución fue notoria y si bien 
no alcanzo la categoría de especialización, su coeficiente es bastante elevado respecto al resto de los mismos años.  

En términos generales Axapusco tiene una fuerte estructura en agricultura, ganadería y pesca, sin embargo, no se dedica 
en su totalidad a dicho sector lo cual genera nuevas áreas de oportunidad.  

5.4.5 Distribución de Actividades Económicas 

En este apartado se analiza la distribución de actividades económicas del municipio, con ayuda del Directorio Estadístico de 
Unidades Económicas (DENUE, 2020) donde se registran todas las unidades económicas que operan en el municipio y 
tienen dos principales clasificaciones, la primera será el tamaño de la unidad económica en personal ocupado y la otra 
clasificación será por el tipo de actividad económica.  Por ultimo se realizó la identificación de los corredores comerciales de 
Axapusco.  

En Axapusco existen unidades económicas de distintos tamaños, estas son las que emplean a la población ocupada, en el 
municipio la gran mayoría se caracteriza por emplear de 0 a 5 personas, estas unidades comúnmente son comercios 
pequeños como tortillerías, misceláneas, purificadoras de agua, molinos, papelerías entre otras. Las unidades económicas 
de mediano tamaño como de 6 a 10 y de 11 a 30 son 42 y 21 respectivamente, y por ultimo las unidades más grandes que 
emplean a más de 251 de la población ocupada solo son dos unidades económicas.        

Tabla 21. Unidades económicas divididas por tamaño 

Tamaño Unidades Económicas 

0 a 5 898 

6 a 10 42 

11 a 30 21 

31 a 50 3 

51 a 100 1 

251 a mas 2 

Total 967 
Fuente: Elaboración con base en datos de DENUE, INEGI 2019. 

La Gráfica 14 muestra en porcentajes las unidades económicas, el 92.86% son unidades pequeñas de 0 a 5 siendo las 
unidades que predominan en el municipio, el que le sigue con un 4.34% son las unidades que emplean de 6 a 10, las 
unidades de 11 a 30 tienen el 2.17%, y el resto de las unidades son menos significativas con el 0.62% siendo estas las más 
grandes pero teniendo menor población ocupada. 
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Gráfica 14. Distribución de las unidades económicas por tamaño 
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Fuente: Elaboración con base en datos de DENUE, INEGI 2019. 

 
Las unidades económicas se concentran principalmente en la cabecera municipal de Axapusco con 346 unidades 
económicas, en la Ilustración 19 se observa el mapa de la cabecera municipal de Axapusco donde en la zona centro se 
agrupan distintas unidades y se tiene una de las dos unidades más grandes del municipio, el palacio municipal, que emplea 
más de 251 personas, además se cuenta con unidades de mediano y gran tamaño, predominando las unidades pequeñas 
dedicadas al comercio al por menor.  
 

Ilustración 19. Unidades Económicas de Axapusco Cabecera Municipal 

 
Fuente: Elaboración con base en datos de DENUE, INEGI 2020. 

Solo 8 del total de las unidades económicas no se encuentran en las localidades urbanas, en la localidad urbana de Santa 
María Actipac se ubican 191 unidades económicas que de igual forma predominan los comercios pequeños (ver Ilustración 
20).  
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Ilustración 20. Unidades Económicas Santa María Actipac 

 
Fuente: Elaboración con base en datos de DENUE, INEGI 2020. 

 
La localidad de Santo Domingo Aztacameca, tienen la única unidad con la categoría de 51 a 100 personas empleadas y 
tiene un total de 197 unidades económicas, son pequeñas y de mediano tamaño en casi el total de las unidades (Ilustración 
21). 
 

Ilustración 21. Unidades Económicas en Santo Domingo Aztacameca 

 
Fuente: Elaboración con base en datos de DENUE, INEGI 2020. 
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Jaltepec es la segunda localidad con más unidades económicas del municipio con 225 unidades y tiene la segunda unidad 
mas grande del total del municipio, y predominan las unidades de mediano y gran tamaño (Ilustración 22).  
 

Ilustración 22. Unidades Económicas en Jaltepec 

 
Fuente: Elaboración con base en datos de DENUE, INEGI 2020. 

 
La Tabla 22 muestra la identificación de los corredores comerciales de todo el municipio, y se reseñan sus principales 
características. Los corredores comerciales se caracterizan por los espacios en el territorio urbano donde predomina la 
actividad comercial.  
 

Tabla 22. Identificación de corredores comerciales 
Corredor Localidad Características 

Otumba – Tizayuca Axapusco Corredor de comercio al por menor y por mayor. Es el corredor mas 
consolidad y uno de los de mayor longitud de todo el municipio y es 
una carretera que se convierte en una de las avenidas principales y 

se compone en su mayoría por unidades económicas de 0 a 5 de 6 a 
10 de población empleada, en los extremos cuenta con unidades 

más grandes de hasta de 31 a 50 y 51 a 100. 

Vicente Guerrero Axapusco Corredor comercial en el centro de la ciudad, existe comercio al por 
menor y por mayor. Tienen servicios de belleza, entretenimiento y 

comida. 

Alfredo del Mazo Axapusco Corredor comercial de venta al por menor, unidades económicas de 
menor tamaño y alcance de 0 a 5. 

Av. Benito Juárez Axapusco Corredor comercial no consolidado de venta al por menor, unidades 
económicas de 0 a 5 personas ocupadas principalmente. 

Otumba – Tizayuca Santo Domingo 

Aztacameca 

Corredor comercial de venta al por menor de unidades económicas 

de hasta 5 personas en su mayoría. 

Calmecac Santo Domingo 

Aztacameca 

Corredor de comercio al por menor las unidades económicas son de 

menor tamaño y alcance, se encuentra en el centro. 

Emiliano Zapata Santa María 
Aticpac 

Corredor comercial al por menor, comercios locales. 

Nte 30  Santa María 
Aticpac 

Corredor comercial de menor tamaño al resto caracterizado por 
comercio al por menor. 

16 de Septiembre Santa María 

Aticpac  

Corredor comercial de unidades económicas de comercio al por 

menor y consumo local. 

Av. México Sur - Norte  Jaltepec Corredor comercial de comercio al por menor, con unidades 
económicas pequeñas y a los extremos unidades mas grandes con la 

segunda unidad mas grande de 251 y más personas. 
Fuente: Elaboración con base en información de la DENUE, INEGI 2020. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

119 

La mayoría de los corredores comerciales de todo el municipio están en proceso de consolidarse y se caracterizan por el 
comercio al por menor, las unidades económicas mas grandes se encuentran en las afueras de las localidades, esto 
normalmente por las dimensiones con las que cuenta. 
 
5.5. Aspectos Urbanos y de Imagen Urbana  

5.5.1  Normatividad 

5.5.1.1  Clasificación del Territorio 

El municipio de Axapusco cuenta con 26,724.90 hectáreas, de las cuales el 77% refiere a suelo destinado a la agricultura, 
12 % a pastizales, 10% a suelo urbanizado o en proceso de urbanización y el restante es suelo con vocación industrial (ver 
Ilustración 23 y Tabla 23).  

Ilustración 23. Clasificación territorial Municipio de Axapusco 

 
Fuente: Datos proporcionado por el H. Ayuntamiento Municipal de Axapusco y Plan vigente de desarrollo urbano del Municipio de Axapusco.  

Fecha de consulta: 2020. 
 

Se consideraron las zonas urbanas a aquellas áreas habitacionales, industriales y con servicios existentes; principalmente 
las zonas que rodean las localidades urbanas identificadas en el Marco geoestadístico de INEGI 2018. Para las etapas 
propositivas posteriores de este plan se identificarán las áreas no urbanizables consideradas como las zonas agrícolas de 
alta productividad, entre otras.  
 

Tabla 23. Clasificación territorial del suelo de Axapusco 

Clasificación 
Superficie 

(ha) 

Agricultura 20,647.62 

Industria no contaminante 1.63 

Pastizal 3,252.01 

Urbano 2,823.64 

Total 26,724.9 
Fuente: Datos proporcionado por el H. Ayuntamiento Municipal de Axapusco y Plan vigente de desarrollo  

urbano del Municipio de Axapusco. Fecha de consulta: 2020. 
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5.5.1.2 Uso y aprovechamiento del suelo 

A continuación, se muestra la identificación y descripción de los principales usos y aprovechamiento que se le da al territorio 
del municipio de Axapusco mediante la identificación de: 

● Centros urbanos y de barrio 

● Corredores urbanos 

● Zona Urbana Funcional ZUF 

● Zona Urbana Consolidada ZUC 

● Zona de expansión urbana ZEU 

De tal forma que se vislumbra la estructura urbana del municipio a través del uso y aprovechamiento que se le da al suelo 
(ver Ilustración 24).  

Ilustración 24. Uso y aprovechamiento del suelo municipio de Axapusco 

 
Fuente: Datos obtenidos en imágenes satelitales Airbus Landsat/Copernicus y datos obtenidos en investigación de campo. 

 
Se identificaron 12 centros urbanos y de barrio en el municipio de Axapusco; el principal en la cabecera municipal, el cual 
concentra el ayuntamiento, la Plaza Hidalgo, la parroquia de San Esteban Protomártir, y diversos comercios y servicios; En 
la parte norte del municipio, se encuentran 5; en Santa María Actipac, Guadalupe Relinas, San Antonio Coayuca, San Felipe 
Zacatepec y en la localidad de Zacatepec. Al poniente 2, uno en San Nicolás Tetepantla y otro en Santo Domingo 
Aztecameca. Y 5 más ubicados al oriente del municipio, uno en Atla, otro más en San Miguel Ometusco, San Antonio 
Ometusco, Xala; y el de mayor jerarquía de esta zona ubicado en la localidad de Jaltepec. Los centros urbanos se 
identifican por dotar de identidad a la localidad, barrio o colonia donde se ubican, estos son un referente que concentra 
equipamiento, servicios y espacio publico para el beneficio de la población. 

En cuestión de los corredores urbanos, se identificaron 29 corredores planteados en el Plan Vigente, sin embargo, 
actualmente se visualizan solo 10 corredores. Debido al volumen de actividades económicas y diversidad de usos que 
concentran. Los corredores urbanos más relevantes dentro del municipio de Axapusco son:  

● Otumba – Tizayuca (Axapusco) 

● Otumba – Tizayuca (Santo Domingo Aztecameca) 
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● Av. Vicente Guerrero (Axapusco) 

● Av. Alfredo del Mazo (Axapusco) 

● Av. Benito Juárez (Axapusco) 

● Calmecac (Santo Domingo Aztecameca) 

● Emiliano Zapata (Santa María Actipac) 

● Nte. 30 (Santa María Actipac) 

● 16 de Septiembre (Santa María Actipac) 

● Av. México Sur – Norte (Jaltepec) 

En materia de la Zona Urbana Funcional (ZUF), la cual se considera como el área de la ciudad en donde se genera la mayor 
actividad económica y en donde existe una competencia por la ocupación territorial con la actividad residencial, además de 
contar con la más alta dotación de infraestructura y equipamiento público.   

Se identifica que esta zona predomina a los alrededores de los centros urbanos y centros de barrios, principalmente en las 
localidades urbanas del municipio, tales como la cabecera municipal, Santo Domingo Aztecameca, Santa María Actipac y 
Jaltepec (ver Ilustración 24), estas zonas funcionan como polos de concentración de actividades económicas, debido a 
procesos de declinación urbana donde paulatinamente se remplazan usos habitacionales por usos mixtos, comerciales y de 
servicios.  

La Zona Urbana Consolidada ZUC es un área que concentra usos habitacionales con una densidad habitacional por encima 
de la densidad media de la población residente. La localidad de Jaltepec se caracteriza por concentrar la mayor parte de la 
ZUC encontrada en el municipio con densidades habitacionales mayores a las presentes en la cabecera municipal. Además 
de esta localidad, Santo Domingo Aztecameca y la localida de Xala muestran ciertas zonas urbanas consolidadas, además 
de algunas colonias y barrios dispersos en la localidad de Santa María Actipac (ver Ilustración 24). 

Por último, la Zona de Expansión Urbana ZEU, es el área poca consolidada, de baja densidad de ocupación territorial, con 
mayor presencia de lotes baldíos y una densidad habitacional por debajo de la media municipal. Estas zonas se identifican 
principalmente en la periferia de las localidades urbanas que integran el municipio.  

5.5.1.3 Usos de Suelo en Plan Vigente 

En el municipio de Axapusco predomina el uso de suelo agropecuario (77.92% del territorio municipal), en específico el uso 
AG- BP, es decir agropecuario de baja productividad, caracterizado por sembradíos y rancherías aisladas, donde en algunos 
casos se encuentran en un proceso de conversión a uso habitacional, principalmente en las zonas periféricas a las 
localidades urbanas (ver Ilustración 25). 

El uso de suelo natural, es el segundo tipo predominante en el territorio, aproximadamente el 11.87% del territorio municipal 
corresponde a las clasificaciones N-PAR- P (Natural Parque Protegido) y N-MAT-N (Natural Matorral No Protegido). El 
primer tipo comprende parte del Parque Estatal Cerro Gordo, ubicado al surponiente del municipio. Por otra parte, el uso de 
suelo destinado al Matorral No Protegido se integra en su mayoría por las zonas con elevaciones mayores presentes en el 
municipio, ubicadas al sur oriente de este.  

La siguiente tabla muestra la clasificación del territorio divida en los tipos de uso de suelo y la superficie que representan a 
nivel territorial. El tercer uso predominante es el referente al uso Habitacional (9.4% del territorio municipal). El cual se 
clasifica de acuerdo a la superficie del terreno bruto de los lotes, el cual da indicios de la densidad presente. El uso con 
mayor densidad habitacional contemplado en el municipio de Axapusco es el H200A (200 metros de terreno bruto), seguido 
de otros usos con densidades medias, tales como el H333A y el H500A; y los usos habitacionales de baja densidad, 
H8333A y H1000A. La letra “A” corresponde a la mezcla de usos permitidos para dichos usos habitacionales.  
 

Tabla 24. Uso de suelo en plan vigente Municipio de Axapusco 

Clasificación Usos de suelo Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Habitacional 

H200A, H333A, 
H500A, 
H833A, 
H1000A 

2,537.57 9.4 

Industria IMN 123.80 0.46 

Equipamiento 
(E-EC, E-AS, E-

RD, OI) 
64.32 0.24 

Agropecuario AG-BP 20,825.74 77.92 

Natural 
N-PAR-P,  
N-MAT-N 

3,171.47 11.87 

Total  26,724.9 100 
Fuente: Elaboración con base en datos presentes en el plan vigente de desarrollo urbano del Municipio de Axapusco. 
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Otros usos con menor presencia presentes en el municipio, son el uso Industrial, siendo el uso I-M-N (Industria de Mediana 
Productividad no Contaminante), el único uso de este tipo contemplado; y los usos referentes al equipamiento urbano, los 
cuales se clasifican de acuerdo al subsistema al que pertenecen, ya sea Salud y Asistencia Social, (E-AS), Comercio y 
Abasto (E-CA), Educación y Cultura (E-EC), Recreación y Deporte (E-RD) y Administración y Servicios Urbanos (E-AS); 
cuyos lineamientos, restricciones y especificaciones técnicas se encuentran presentes en el Sistema Normativo de 
Equipamiento Urbano de Sedesol.  

 
Ilustración 25. Uso de suelo municipio de Axapusco 

 
Fuente: Datos proporcionado por el H. Ayuntamiento Municipal de Axapusco y Plan vigente de desarrollo urbano del Municipio de Axapusco.  

Fecha de consulta: 2020. 
 

5.5.2 Imagen Urbana 

5.5.2.1 Imagen Urbana 

El estudio de imagen urbana se considera importante para aportar conocimiento de la conjugación de elementos naturales y 
construidos que forman parte del marco visual de los habitantes con relación a sus costumbres y el cómo desarrollan sus 
actividades, brinda un acercamiento a la manifestación de características intangibles y no obstante observables inherentes 
al espacio, tales como legibilidad (calidad visual), estructura e identidad (individualidad, relación espacial del observador con 
otros objetos que tengan cierto significado para los habitantes) (Lynch, 1960) 

Para la evaluación y análisis de la imagen urbana en el municipio de Axapusco se tomaron en cuenta distintos parámetros, 
como las características, condiciones y existencia de ciertos elementos como la señalética, fachadas, etc., los cuales 
contribuyen a la imagen y estructura de las vialidades del municipio, por ejemplo, la existencia de muros ciegos o la 
permeabilidad que permita la vegetación que se relaciona directamente con la seguridad de los habitantes en los espacios. 

Los parámetros de análisis fueron: señalética, fachadas, vegetación, condiciones físicas y mobiliario urbano, alumbrado 
público y actividades. Se consideraron las condiciones de las vialidades ya que, además de ser un elemento importante 
dentro de la estructura urbana, funcionan como medio por el cual se desplazan los habitantes para realizar actividades. 
Como último elemento se consideró la tipología de la vivienda ya que esta se relaciona directamente con las condiciones de 
las fachadas 

El análisis espacial dividió al municipio en cinco zonas homogéneas, debido a sus características físicas, de mantenimiento 

y de imagen urbana (ver Ilustración 31). 
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Zona Centro Polígono 1 

Este sector corresponde al primer cuadro de la Cabecera Municipal, esta zona presenta las mejores condiciones en la 
mayoría de los aspectos evaluados, existe señalética orientativa adecuada, ordenada y sin saturar la visibilidad; existen 
áreas verdes en las vías, aunque no siempre delimitadas por elementos como jardineras o macetas, se observa también un 
adecuado mantenimiento de las áreas verdes. 

Las condiciones físicas de las vialidades (banquetas y arroyo vehicular) son en términos generales buenas, sin presentar 
deterioro o fracturas. Pese a lo anterior mientras más se aleje el usuario del centro de esta zona se observará una mayor 
ausencia de mobiliario urbano como paradas de transporte público o contenedores de basura, además no existe 
infraestructura para medios de transporte alternativos como la bicicleta. 

El tendido eléctrico en este sector se encuentra ordenado, además existe una adecuada cobertura de alumbrado público. El 
comercio en la zona es formal y se encuentra bien establecido. Por último, se observa homogeneidad en las fachadas de los 
inmuebles en cuanto a colores y materiales, los inmuebles de este sector son en general destinados a actividades de 
servicios, comercio, equipamientos y viviendas de tipologías tradicional, media e inclusive residencial. 

La imagen urbana de esta zona presenta una tipología que conserva su valor histórico. el ambiente percibido que prevalece 
en ella es propio de un sector de tipo colonial, con calles empedradas y una percepción de tranquilidad para los habitantes. 

Ilustración 26. Imagen Urbana en Zona Centro Polígono 1 

  
Fuente: fotografías propias obtenidas en levantamiento en campo, 2020. 

 
Zona Centro polígono 2 

Esta zona corresponde a la localidad de Axapusco (sin contar el sector ocupado por la zona centro polígono 1), así como las 
localidades rurales de su periferia inmediata como son la Colonia Cuauhtémoc al sur, y las localidades de Barrio San 
Antonio, Tlamapa, Barrio San Bartolo Alto y Tezoncalli al norte. 

A diferencia de la zona correspondiente al polígono 1, no se observa señalética orientativa, informativa ni promocional. 
Existe escases de elementos verdes como arbolado, jardineras, y las que existen presentan deficiencias en su 
mantenimiento. 

La mayor parte de las vialidades, arroyo vehicular y banquetas no están en buenas condiciones, inclusive aún existen calles 
de terracería en las localidades rurales. De igual manera el mobiliario urbano es deficiente, sin embargo, existe una 
cobertura de alumbrado público y un tendido eléctrico aéreo ordenado. 

En esta zona predomina el uso habitacional, principalmente de tipologías económicas y populares, resultando en poca 
homogeneidad de fachadas, tanto en colores como materiales y tipologías arquitectónicas. Se pueden encontrar muros 
ciegos, derivado del predominio del uso habitacional. 

Ilustración 27. Imagen Urbana en Zona Centro Polígono 1 

   
Fuente: fotografías propias obtenidas en levantamiento en campo, 2020. 
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Zona Poniente 

Este sector incluye la localidad urbana de Santo Domingo Aztacameca y las localidades rurales de San Nicolas Tetepantla y 
Colonia los Remedios. 

Esta zona se caracteriza por presentar ausencia de señalética orientativa e informativa salvo por el centro por la localidad de 
Santo Domingo Aztacameca. Existen áreas verdes en la mayor parte de las vías, pero sin delimitaciones por medio de 
jardineras, de estas áreas verdes existen algunas que presentan adecuado mantenimiento al igual de áreas verdes en 
estado de abandono. En general, la dispersión de la población en la periferia de las localidades genera un predominio de las 
áreas verdes con vegetación natural que no recibe mantenimiento. 

Solo algunas vías se mantienen en condiciones adecuadas pero la dotación de mobiliario urbano es insuficiente. El 
alumbrado público presenta buena cobertura, sin embargo, el tendido eléctrico aéreo no está ordenado.  

En este sector existe una heterogeneidad de actividades donde conviven los usos habitacionales y de comercio y servicios. 
La actividad comercial existe tanto en establecimientos formales como en el sector informal y semifijo a lo largo de las vías 
públicas. Como se observa es un sector donde predomina la heterogeneidad, tanto en actividades como en tipología de 
viviendas y, por ende, en las fachadas. 

Ilustración 28. Imagen Urbana en Zona Poniente 

   
Fuente: fotografías propias obtenidas en levantamiento en campo, 2020. 

 

Zona Norponiente 

Esta zona está conformada por la localidad urbana de Santa María Actipan, así como las localidades rurales de La Cañada, 
Guadalupe Relinas, San Antonio Coayuca, Zacatepec, San Felipe Zacatepec y San Pablo Xuchitl. En estas localidades 
comparten la característica del predominio de tipología de vivienda económica con materiales diversos y fachadas sin 
homogeneidad. 

Se trata de un sector donde es casi inexistente la señalética orientativa e informativa; al existir vivienda rural dispersa 
existen amplias áreas verdes tanto naturales, como delimitada por jardineras y arbolados que proporcionan sombra al 
usuario, sin embargo, no existen evidencias de mantenimiento regular como poda y riego (salvo algunos jardines y espacio 
públicos en los centros de las localidades). Es relevante el uso de elementos vegetales homogéneos característicos del 
municipio como linderos de predios, lo que genera una identidad visual a la zona. 

La infraestructura vial, arroyo vehicular y banquetas, en general está en malas condiciones, no existe una adecuada 
dotación mobiliario urbano, además de la ausencia de infraestructura ciclista. Existe adecuado alumbrado público pero el 
tendido eléctrico es aéreo y desordenado. 

La actividad predominante es la habitacional pero también se pueden encontrar establecimientos comerciales y de servicios 
fijos que usualmente forman parte de las viviendas lo que merma la existencia de muros ciegos, además se pueden 
encontrar establecimientos comerciales semifijos, principalmente en las inmediaciones de las plazas públicas de los centros 
de las localidades. 

Ilustración 29. Imagen Urbana en Zona Norponiente 

 
Fuente: fotografías propias obtenidas en levantamiento en campo, 2020. 

Zona Oriente 

Esta zona está integrada por la localidad urbana de Jaltepec y las localidades urbanas de Atla, Xala, San Miguel Ometusco, 
San Antonio Ometusco y Santa Ana.  

Esta zona es el que presenta mayor deficiencia en los parámetros evaluados no existe señalética en ninguna localidad, el 
tendido aéreo eléctrico es desordenado, y no hay mobiliario urbano en el espacio público. A pesar de la existencia de áreas 
verdes, estas no están delimitadas por elemento alguno y reciben mantenimiento. 

La las vialidades en esta zona presentan deterioro y la tipología de viviendas variada, desde económica hasta tradicional e 
incluso media, lo que resulta una nula homogeneidad de fachadas. Por último, es un sector de importante mixtura de 
actividades pues el comercio formal en establecimientos convive con la actividad habitacional. 
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Ilustración 30. Imagen Urbana en Zona Oriente 

 
Fuente: fotografías propias obtenidas en levantamiento en campo, 2020 

 
Ilustración 31. Zonas homogéneas en el municipio de Axapusco 

 
 Fuente: elaboración propia con base en levantamiento en campo, 2020. 

5.5.2.2 Morfología Urbana 

El análisis de la morfología urbana dentro del municipio de Axapusco está basado en la legibilidad, o la facilidad con la que 
pueden reconocerse y organizarse todas sus partes, y la facilidad con que los símbolos de una ciudad son reconocibles a 
través de hitos, sendas o distritos fácilmente identificables (Lynch, 1960). 

Las imágenes de la ciudad se refieren a las formas físicas de la ciudad que se clasifican en 4 elementos: 

Sendas  

Conductos, calles, senderos o líneas de tránsito que sigue el observador, generan recorridos, conectan espacios y 
estructuran la actividad social y local de la ciudad en corredores peatonales, viales y comerciales 

En el municipio de Axapusco se han identificado 19 sendas que son, desde calles locales que aglomeran actividades 
económicas, hasta ejes viales que articulan actividades entre localidades. Una de las principales sendas en el municipio es 
la carretera Otumba Tizayuca (Axapusco-Otumba) que en diferentes tramos es un importante corredor de actividades 
económicas y vincula a las localidades de Axapusco, Barrio San Antonio, Tlamapa y Santo Domingo Aztacameca. Las 
sendas identificadas en el municipio se presentan en la Tabla 25 y la Ilustración 32. 

Tabla 25. Sendas en el Municipio de Axapusco 

Localidad Sendas 

Axapusco/Barrio San Antonio/Tlamapa 
- Carretera Axapusco-Otumba 
- Calle 16 de Septiembre 
- Av. Lic. Benito Juárez 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

126 

- Calle Sor Juana Inés de la Cruz 
- Calle Alfredo del Mazo 

Santo Domingo Aztacameca 
- Carretera Otumba Tizayuca 
- Calle Calmecac 

Sanata María Actipac 
- Av. Norte 30 
- Calle 16 de Septiembre 
- Av. Emiliano Zapata 

San Pablo Xuchitl, /Guadalupe 
Relinas/Zacatepec/San Felipe Zacatepec. 

- Corresponde la calle central de cada una 
de estas localidades3 

Jaltepec 
- Calle Jesús Carranza 
- Av. México 

Atla/Xala 
- Calle Altar 
- Calle Casapopa 
- Calle Allende 

Fuente: elaboración propia con base en levantamiento en campo, 2020 

 
Bordes 

Son elementos lineales que el observador no considera sendas, y por ende considerados como rupturas en las líneas de la 
continuidad dentro de la organización espacial que separan una zona de otra (Lynch, 1960). En el municipio se han 
identificado tres importantes bordes (ver Ilustración 32), estos son:  

- Autopista México Tulancingo. Se trata de un eje vial de alta intensidad del tránsito vial, que, aunado a las 
dimensiones de la propia carretera, representa una ruptura territorial. 

- Vías del Ferrocarril Ruta Terminal del Valle – Veracruz. A pesar no representar físicamente una barrera, es un 
borde donde no existen actividades peatonales ni locales, representa la transición entre zonas homogéneas. 

- Libramiento Norte de la Ciudad de México. debido a la intensidad del tránsito vial, las dimensiones y sus 
condiciones geométricas con vías contenidas representa un borde territorial. 

Nodos  

Focos estratégicos de una ciudad que constituyen puntos intensivos que pueden ser confluencias, cruces viales o 
convergencia de sendas y generan altas concentraciones en usos o actividades. (Lynch, 1960) 

En el municipio se han identificado 13 nodos donde confluyen peatones y generan una importante concentración de 
actividades (ver Ilustración 32), estos son: 

- Kiosko de Santa María Actipac,  

- Plaza Pública de Guadalupe Relinas 

- Kiosko de San Antonio Coayuca 

- Plaza Pública y Kiosko de San Felipe Zacatepec 

- Plaza Pública de Zacatepec 

- Plaza Pública de Tlamapa 

- Plaza Gastronomía y Artesanal de Axapusco. 

- Manzana del Atrio de la Parroquia de San Esteban y Plaza Cívica de Axapusco 

- Crucero calle Sor Juana Inés de la Cruz y Carretera Otumba – Tizayuca, en Axapusco. 

- Crucero Calle Vicente Guerrero y Carretera Otumba – Tizayuca, en Axapusco. 

- Crucero Calle Altar y Calle Casapopa, en Atla 

- Calle Allende, en Xala 

- Kiosko de Jaltepec 

Hitos  

Funcionan como un punto de referencia que pueden ser observados desde el exterior, comúnmente son objetos físicos, 
elementos históricos que se pueden definir de manera sencilla (Lynch, 1960). 

A continuación, se presentan los hitos identificados en el municipio de Axapusco en la Tabla 26 y la Ilustración 32. 

 
3 Se desconoce el nombre oficial de estas calles. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

127 

Tabla 26. Hitos en el municipio de Axapusco 

Localidad Hito 

Axapusco Parroquia de San Esteban 

Palacio Municipal 

Panteón Municipal 

Santo Domingo Aztacameca Parroquia de Santo Domingo de Guzmán 

San Nicolas Tetepantla Capilla de San Nicolás Tolentino 

Zacatepec Capilla Purísima Concepción de María 

San Felipe Zacatepec Iglesia de San Felipe 

San Antonio Coayuca Capilla de San Antonio Padua 

Guadalupe Relinas Capilla Nuestra Señora de Guadalupe 

Santa María Actipac Parroquia Natividad de María Santísima 

Delegación Actipac 

Hacienda Soapayuca Hacienda Soapayuca 

Xala Hacienda de Xala 

Fuente: elaboración propia con base en levantamiento en campo, 2020. 

 
 

Ilustración 32. Morfología Urbana en el municipio de Axapusco 

 
 Fuente: elaboración propia con base en levantamiento en campo, 2020. 
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5.2.2.3 Sintaxis Espacial  

La sintaxis del espacio considera a la ciudad como una red donde se pueden comparar patrones de accesibilidad. De 
acuerdo con la teoría d la sintaxis espacial, la ciudad física es un patrón de espacio complejo, mientras que toda la actividad 
social ocurre en el espacio. Toda actividad social deja trazas espaciales en forma de patrones recursivos (Hillier & Hanson, 
1988). 

El análisis de sintaxis espacial se llevó a cabo a través del software DepthMap, el análisis se realizó a partir de la 
elaboración de mapas axiales, un axial refiere a la línea recta de mayor longitud que puede conectar la mayor cantidad de 
espacios sin ser interrumpida, estas axiales son trazadas a partir de la traza urbana del municipio.4 

El análisis de conectividad axial constituye en el conteo del número de axiales que se cruzan entre sí, revelando como una 
vialidad está conectada con su entorno. Como se observa en la  

Ilustración 33 los sectores con mayor conectividad son la cabecera municipal, el sector sur de la localidad de Santa María 
Actipac, el sector oriente de la localidad de Jaltepec y la localidad de Xala. Su condición es resultado de su traza de 
tipología ortogonal, lo que permite axiales de mayores dimensiones conectados entre sí. Los sectores con mayor 
conectividad axial permiten una mayor legibilidad del usuario a nivel local. Se observa que a nivel municipal se tiene una 
baja conectividad resultado del crecimiento de localidades dispersas con trazas irregulares. 

 
Ilustración 33. Análisis axial de conectividad en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Marco Geoestadístico Nacional, INEGI, 2016 y procesamiento en software DepthMap. 

Por otro lado, el análisis de integración revela como el espacio está integrado globalmente o localmente con su entorno y 
además los sectores con mayor segregación. En la Ilustración 34 se observa que las localidades con mayor integración 
global en el municipio de Axapusco son Santo Domingo Aztacameca y la Cabecera Municipal, estas localidades representan 
centralidades morfológicas pues articulan la integración municipal. Por otro lado, se observa que las localidades ubicadas al 
noreste y noroeste presentan mayor segregación espacial, resultado de contar con limitadas vialidades de acceso. 

 
4 Para el análisis de sintaxis espacial no se ha contemplado Colonia Los Remedios puesto esta localidad no presenta conectividad vial con las otras localidades 
municipales salvo por terracerías y brechas. 
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Ilustración 34. Análisis axial de integración en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: elaboración propia con base en datos vectoriales del Marco Geoestadístico Nacional, INEGI, 2016 y procesamiento en software DepthMap. 

5.6. Aspectos Sectoriales  

5.6.1  Equipamiento 

5.6.1.1  Educación y Cultura 

Educación 

Dentro de este subsistema se encuentran los establecimientos en los que se imparten los servicios de educación, los cuales 
están estructurados por niveles escolares que van de acuerdo con las edades de los habitantes. Su eficiente operación 
permite un buen desarrollo tanto económico como social para el futuro del municipio (SEDESOL, 1999). 

El municipio de Axapusco cuenta con 60 equipamientos dentro de este subsistema que va desde la educación inicial hasta 
el nivel medio superior, algunos de estos inmuebles brindan servicio en ambos turnos (matutino y vespertino) en los niveles 
inicial y de primaria. La distribución de los alumnos dentro de los distintos niveles se encuentra de la siguiente manera: 
1.94% dentro del nivel inicial, 3.51% dentro del nivel preescolar, 10.19% dentro del nivel primaria y 5.69% dentro del nivel 
secundaria. La mayor parte de esta población dentro de estos grupos de edad se encuentran dentro del nivel de primaria 
con 10.19%, el cual cuenta con un total de 17 equipamientos educativos. 

Tabla 27. Información de equipamiento por nivel educativo 

Tipo educativo Unidades Alumnos Aulas existentes 

Inicial 1 540 N/D 

Preescolar 20 974 53 

Primaria 17 2,825 133 

Secundaria 17 1,578 77 

Media Superior 9 1,765 54 

Superior 1 1,164 N/D 

TOTAL 65 8,846 317 
Fuente: Elaboración con base en el Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED). 
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Dentro de los niveles inicial y primaria, como ya se había mencionado anteriormente, se brinda servicio en ambos turnos, 
por lo que la existencia de escuelas es mayor. Dentro del nivel inicial se tiene solo un inmueble de este nivel educativo, pero 
este brinda servicios en ambos turnos, por lo que son dos escuelas las registradas. Lo mismo sucede con el nivel primaria, 
ya que existen 17 inmuebles de este nivel escolar, sin embargo, algunas de ellas brindan servicio en ambos turnos, por lo 
que el registro es de 19 escuelas. 

Para el subsistema de educación, de acuerdo con el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de SEDESOL, la Unidad 
Básica de Servicio (UBS) es el aula. Con esto es posible conocer el estado de déficit o de superávit en el subsistema de 
educación dentro del municipio de Axapusco. 
 

Tabla 28. Déficit/Superávit de equipamiento educativo 
Tipo 

educativo 
Edad Pob 

Alumno
s 

Aulas 
Alumnos/A
ula Norma 

Alumnos/A
ula 

Estatus Diferencia 

Inicial 0-2 590 540 N/D 15 N/D N/D N/D 

Preescolar 3-5 720 974 53 35 1,855 Superávit 881 

Primaria 6-11 1828 2825 133 35 4,655 Superávit 1,830 

Secundaria 12-14 656 1578 77 40 3,080 Superávit 1,502 

Media 
Superior 

15-17 662 1765 54 40 2,160 Superávit 395 

Superior 18-24 1862 1164 N/D 30 600 N/D N/D 

Fuente: Elaboración con base en Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED), ITER INEGI 2010 y  

Sistema Normativo de Equipamiento (SEDESOL), 1999. 
 

Para el análisis general de este subsistema, se llevaron a cabo dos análisis. El primero se realizó de acuerdo al estatus que 
presenta cada nivel educativo en relación con el déficit/superávit; el segundo fue un análisis espacial que se llevó a cabo por 
medio de la cercanía que existe entre estos equipamientos con las localidades (urbanas y rurales), es decir, las distancias 
caminables (ver Tabla 29) adecuadas para cada elemento de este subsistema, lo que facilita conocer la accesibilidad que 
tiene la población potencial con estos equipamientos. 

Tabla 29. Distancias caminables para cada nivel educativo 

Tipo educativo Distancia caminable (m) Tiempo (min) 

Inicial 400 6.6 

Preescolar 400 6.6 

Primaria 1,000 15 

Secundaria 2,000 30 

Media Superior 5,000 175 

Superior 5,000 175 

Fuente: Elaboración con base en Distancias Caminables y Comparación de tiempos y trayectos a pie en la ciudad de Barcelona, 2015. 

Tomando en cuenta las distancias caminables para cada nivel educativo, comenzando con el nivel inicial, dentro del 
municipio de Axapusco solo existe un equipamiento de este nivel, el cual brinda servicios en ambos turnos y se encuentra 
ubicado en la localidad urbana de Axapusco (cabecera municipal). Para este nivel, la distancia caminable sugerida es de 
400 metros, considerando la edad de esta población usuaria, misma que es llevada por sus padres a estos equipamientos; 
por lo que el equipamiento es accesible para la población de la localidad urbana de Axapusco y la localidad rural de Colonia 
Cuauhtémoc, mientras que los habitantes de las demás localidades, tanto urbanas como rurales, tienen que desplazarse por 
más de 6.6 minutos para acceder a este, presentando una baja accesibilidad para el 95.6% de las localidades del municipio. 

Continuando con el nivel preescolar, existen 20 unidades de las cuales ocho se encuentran ubicadas en cada una de las 
localidades urbanas (Axapusco (2), Jaltepec (2), Santa María Actipac (2) y Santo Domingo Aztacameca (2)) y las restantes 
se encuentran en las localidades rurales de Atla (1), Barrio San Antonio (1), Guadalupe Relinas (1), San Antonio Coayuca 
(1), San Antonio Ometusco (1), San Nicolás Tetepantla (1), San Pablo Xuchitl (1), Xala (1), Zacatepec (2), San Felipe 
Zacatepec (1) y San Miguel Ometusco (1). Tomando en cuenta que para este nivel educativo la distancia caminable 
sugerida es de 400 metros, que al igual que el nivel inicial se considera la edad (3 a 5 años) de la población usuaria y sus 
capacidades para desplazarse, 21 de las 45 localidades se encuentran a más de esta distancia sugerida por lo que 
presentan una baja accesibilidad ya que tienen que desplazarse por más de 6.6 minutos para llegar al equipamiento, es 
decir, 35% de las localidades presentan una baja accesibilidad. 
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Ilustración 35. Accesibilidad espacial a equipamientos educativos, nivel inicial y preescolar 

 
Fuente: Elaboración con base en el Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED); Distancias Caminables; y 

 Comparación de tiempos y trayectos a pie en la ciudad de Barcelona, 2015. 

En cuanto al nivel primaria, existen 17 equipamientos de los cuales cuatro se localizan en las localidades urbanas 
(Axapusco, Jaltepec, Santa María Actipac y Santo Domingo Aztacameca) y los elementos restantes se encuentran ubicadas 
en las localidades rurales de Atla, Guadalupe Relinas, San Antonio Coayuca, San Antonio Ometusco, San Felipe Zacatepec, 
San Miguel Ometusco, San Nicolás Tetepantla, San Pablo Xuchitl, Xala y Zacatepec. La distancia caminable sugerida para 
equipamientos de este nivel educativo es de 1,000 metros, por lo que 29 localidades presentan una baja accesibilidad ya 
que tienen que desplazarse por más de 15 minutos hacía los equipamientos de nivel primaria; es decir que el 40% del 
municipio tiene una baja accesibilidad a las primarias del municipio. 

Para el nivel secundaria, el municipio cuenta con 17 equipamientos de los cuales nueve se encuentran en las localidades 
urbanas (Axapusco (3), Jaltepec (2), Santa María Actipac (2) y Santo Domingo Aztacameca(2)) y las restantes se 
encuentran ubicadas en localidades rurales (Guadalupe Relinas (1), San Antonio Coayuca (1), San Antonio Ometusco (1), 
San Felipe Zacatepec (1), San Pablo Xuchitl (1) y Xala (1). La distancia caminable sugerida para este nivel escolar es de 
2,000 metros por lo que estos equipamientos logran ser accesibles para el 44% de las localidades que se encuentran a una 
distancia menor o igual de 2,000 metros reflejándose en recorridos de aproximadamente 30 minutos; mientras que 17 
localidades tienen un nivel bajo de accesibilidad a las secundarias de Axapusco. 

Ilustración 36. Accesibilidad espacial a equipamiento educativo, nivel primaria y secundaria 

 
Fuente: Elaboración con base en el Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED); Distancias Caminables; y Comparación de 

 tiempos y trayectos a pie en la ciudad de Barcelona, 2015. 
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Por último, el municipio de Axapusco cuenta con tres equipamientos educativos del nivel medio superior, ubicadas en las 
localidades urbanas de Santo Domingo Aztacameca, Santa María Actipac y Jaltepec y uno de nivel superior ubicado en la 
localidad de Santo Domingo Aztacameca. La distancia caminable sugerida para estos equipamientos es de 5,000 metros, ya 
que para estos grupos de edades (15 a 17 años) es más factible que se desplacen por distancias más largas; estos 
equipamientos logran ser accesibles para el 82.2% de las localidades del municipio, por lo tanto, tienen un nivel alto de 
accesibilidad; mientras que para el nivel superior, solo el 31.1% de las localidades tienen una alta accesibilidad a esta 
unidad, es decir que este equipamiento tiene una baja accesibilidad dentro todo el municipio. 

Ilustración 37. Accesibilidad espacial a equipamiento educativo, nivel medio superior y superior 

 
Fuente: Elaboración con base en el Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED); Distancias Caminables; y  

Comparación de tiempos y trayectos a pie en la ciudad de Barcelona, 2015. 

Cultura 

En cuanto al subsistema de cultura, se encuentra conformado por inmuebles que brindan las condiciones necesarias para 
integrar a la comunidad en actividades artísticas y culturales, aunado a que funciona como complemento al subsistema de 
educación. Este subsistema contribuye a elevar el nivel intelectual y al acervo cultural de la población del municipio 
(SEDESOL, 1999). 
 

Realizando la misma metodología de análisis espacial, para los equipamientos del subsistema cultural igualmente se 
consideran distancias caminables. El municipio de Axapusco cuenta con un total de 24 unidades de este subsistema 
conformado por bibliotecas, auditorios y casas de cultura. 
 

Tabla 30. Unidades y distancias caminables para equipamientos del subsistema cultural 

Elemento Unidades 
Distancia 

caminable (m) 
Tiempo (min) 

Biblioteca 15 1,500 25 
Auditorio 8 1,000 15 

Casa de cultura 2 1,000 15 
Total 25 - - 

Fuente. Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo I Educación y Cultura, 1999. 

De las 15 unidades de bibliotecas, cuatro se encuentran ubicadas en las localidades urbanas (Axapusco, Jaltepec, Santa 
María Actipac y Santo Domingo Aztacameca) y las restantes se encuentran en las localidades rurales de Atla (2), 
Guadalupe Relinas (2), San Antonio Coayuca (1), San Antonio Ometusco (1), San Felipe Zacatepec (1), San Miguel 
Ometusco (1), San Pablo Xuchitl (1) y Xala (1). La distancia caminable sugerida para las bibliotecas de 1,500 metros, bajo 
este parámetro 28 localidades tienen un alto nivel de accesibilidad ya que tienen que desplazarse por 25 minutos o menos 
para beneficiarse de los servicios de estos elementos. Es decir, que el 37.8% de las localidades de Axapusco tienen un nivel 
bajo de accesibilidad a las bibliotecas públicas del municipio. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

133 

En cuanto a los auditorios, Axapusco cuenta con ocho de estos elementos que se encuentran ubicados en tres de las 
localidades urbanas (Axapusco, Jaltepec y Santa María Actipan) y los demás se encuentran ubicados en las localidades 
rurales de Atla, Guadalupe Relinas, San Antonio Coayuca, San Miguel Ometusco y Xala. La distancia caminable sugerida 
para estos elementos es de 1,000 metros, por lo que los auditorios tienen una alta accesibilidad para solo 12 de las 45 
localidades del municipio, es decir, que el 73.4% de estas tienen un nivel bajo de accesibilidad, ya que tienen que 
desplazarse por más de 15 minutos para llegar a estos auditorios. 

Por último, en Axapusco existen dos casas de cultura ubicadas en las localidades urbanas de Axapusco y Jaltepec. La 
distancia caminable sugerida para las casas de cultura es de 1,000 metros, por lo que 41 de las 45 localidades tienen un 
nivel bajo de accesibilidad ya que tienen que desplazarse por más de 15 minutos para tener acceso a estos elementos. Solo 
el 8.8% de las localidades tienen un nivel alto de accesibilidad a las casas de cultura de Axapusco. 

 
Ilustración 38. Accesibilidad espacial a equipamientos culturales 

 
Fuente. Sistema de Información Cultural (SIC). 

En general, las localidades rurales ubicadas en la parte sur, sur oriente y nor poniente del municipio son las que presentan 
un nivel bajo de accesibilidad a los equipamientos culturales, ya que se encuentran a una distancia mayor de 1,500 metros 
por lo que tienen que desplazarse más de 15 y 25 minutos respectivamente para cada elemente de este subsistema. 

5.6.1.2 Salud y Asistencia Social 

Salud 

Este subsistema se encuentra conformado por inmuebles que tienen las características para prestar servicios médicos de 
atención general y específica, estos tipos de equipamientos son factores determinantes para el bienestar social de la 
población del municipio. Dentro de estos elementos de salud participa el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la Secretaría de Salud (SSa) y la Cruz 
Roja Mexicana (CRM) (SEDESOL, Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo II Salud y Asistencia Social, 1999). 

Para el año 2015, el municipio de Axapusco tenía una población de 27,709 habitantes, de los cuales 24, 577 habitantes 
(88.70%) tienen alguna condición de afiliación a servicios de salud y el 0.78% no se encuentra afiliada a ningún servicio de 
salud. El municipio de Axapusco cuenta con ocho elementos dentro de este subsistema, entre ellos Centro Avanzado de 
Atención Primaria (CAAPS), Centro de Salud Urbana, Centro de Salud Rural y Hospital General. 

Tabla 31. Unidades médicas por elemento de salud 

Institución Elemento Unidades Consultorios Camas 

SSA 
Centro Avanzado de Atención 

Primaria (CAAPS) 
2 6 0 
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SSA Centro de Salud Urbano 4 10 0 

SSA Centro de Salud Rural 2 4 0 

SSA Hospital General 1 12 98 

- Dispensario Médico 2 - - 

Total  11 32 98 

Fuente. Catálogo de CLUES, 2019. 

El Sistema Normativo de Equipamiento Urbano establece que la Unidad Básica de Servicio (UBS) para los subsistemas de 
salud son los consultorios con los que cuentan estas unidades. Estas ocho unidades que se encuentran dentro del municipio 
de Axapusco tienen un total de 32 consultorios (UBS). 

Tabla 32. Déficit/Superávit del servicio de equipamiento de salud 

Elemento Unidades 
No. de 
UBS 

Pob. beneficiada por 
UBS en norma 

Pob. 
beneficiada 
en norma 

Población 
potencial 

Estatus 

CAAPS 2 6 15,000 2,500 27,790 Déficit 

Centro de 
Salud 

Urbano 
4 10 30,000 3,000 27,790 Superávit 

Centro de 
Salud Rural 

2 4 20,000 5,000 27,790 Déficit 

Hospital 
General 

1 12 30,000 2,500 27,790 Superávit 

Fuente. Catálogo de CLUES, 2019; Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo II Salud y Asistencia Social, SEDESOL, 1999. 

Como se observa en la tabla anterior (ver Tabla 32) las unidades de Centro de Salud Urbano y el Hospital General 
presentan un estado de superávit, mientras que los Centros de Salud Rural y el Centro Avanzado de Atención Primaria 
(CAAPS) presentan un estado de déficit en sus servicios. Esto quiere decir que los dos últimos elementos no tienen la 
capacidad de atender a la población del municipio de Axapusco. Este estado mostrado en la tabla se obtiene a partir de la 
comparación entre la cantidad de consultorios que tiene cada unidad en relación con la cantidad de población que habita el 
municipio. 

Para este subsistema se llevarán a cabo dos análisis, al igual que para el subsistema educativo. El primero se llevó a cabo 
de acuerdo al estado que presenta cada elemento en relación con el déficit/superávit que tiene cada uno de ellos; el 
segundo se llevó a cabo tomando en cuenta las distancias caminables que existen entre las unidades y las localidades tanto 
urbanas como rurales, lo que permite conocer el nivel de accesibilidad que tiene la población de Axapusco con los 
equipamientos de salud. 

El Centro Avanzado de Atención Primaria se encuentra ubicado en la localidad urbana de Axapusco (cabecera municipal). 
Este elemento presenta un estatus de déficit en cuanto a la cantidad de consultorios, ya que las UBS no son suficientes para 
atender a la población potencial, que en este caso es la población total del municipio para el año 2015. En términos de 
accesibilidad, la distancia caminable sugerida para este elemento es de 1,000 metros, considerando esto, el Centro 
Avanzado de Atención Primaria es accesible para solo el 11% de las localidades de Axapusco, es decir que solo 40 de las 
45 localidades tienen que desplazarse por más de 15 minutos para acceder a este elemento; el CAAPS tiene un grado bajo 
de accesibilidad para las localidades del municipio. 

Axapusco cuenta con cuatro Centros de Salud Urbano, uno ubicado en la localidad urbana de Jaltepec, dos en la localidad 
urbana de Santo Domingo Aztacameca y uno en la localidad urbana de Santa María Actipac; este elemento presenta un 
estatus de superávit ya que la cantidad de UBS en estas unidades tienen la capacidad de brindar servicio a toda la 
población del municipio y en términos de accesibilidad, la distancia caminable sugerida es de 1,000 metros y su nivel de 
accesibilidad es bajo ya que brinda servicio a cinco localidades y el 89% de las localidades tienen que desplazarse por más 
de 15 minutos para tener acceso a este servicio de salud. 

En cuanto a los Centros de Salud Rural, el municipio cuenta con dos que se ubican en las localidades rurales de Atla y Xala. 
Este elemento presenta un estatus de déficit por la falta de UBS para atender a la población del municipio. La distancia 
caminable sugerida es de 1,000 metros, por lo que es solo accesible a estas localidades rurales donde se ubican dejando al 
95.6% de las localidades con un nivel bajo de accesibilidad, siendo que solo estas dos tienen un nivel alto de accesibilidad. 

Para terminar, el Hospital General se encuentra ubicado cercano a la cabecera municipal. Este presenta un estatus de 
superávit ya que al tener una escala regional tiene la capacidad de atender a todo el municipio de Axapusco, incluso a 
localidades de otros municipios cercanos debido a esta capacidad regional que presenta. 
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Ilustración 39. Accesibilidad espacial a equipamientos de salud 

 
Fuente. Catálogo de CLUES, 2019; Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo II Salud y Asistencia Social, SEDESOL, 1999. 

De manera genera, un 75% de las localidades del municipio de Axapusco tienen un nivel bajo de accesibilidad ya que tienen 
que desplazarse por más de 15 minutos para tener acceso a los servicios de salid del municipio, tomando en cuenta que a 
estos equipamientos asisten grupos de la tercera edad, haciendo excepción con el Hospital General ya que tiene un alcance 
regional, ya que brinda atención de tercer nivel, es decir que otorga a la población los servicios de atención ambulatoria y de 
hospitalización en las cuatro ramas básicas. 

Asistencia Social 

Este equipamiento se encuentra conformado por inmuebles que proporcionen a la población servicios dedicados al cuidado, 
alojamiento, alimentación, nutrición, higiene y salud de futuras madres, lactantes, infantes, jóvenes hasta los 18 años y 
ancianos. Este se encuentra ligado con el subsistema de salud ya que tiene relación con las condiciones físico-sociales de 
los habitantes del municipio del municipio (SEDESOL, Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo II Salud y 
Asistencia Social, 1999). 

El municipio de Axapusco cuenta con dos elementos dentro del subsistema de asistencia social, una guardería y un DIF 
ubicados en la cabecera municipal.  

Para la guardería, la distancia caminable recomendada es de 1,000 metros, tomando en cuenta que la población potencial 
son los niños menores de 4 años por lo que se debe tomar en cuenta que esta población es llevada por sus padres y los 
desplazamientos no deben ser tan largos. En términos de accesibilidad, solo ocho localidades tienen un nivel alto de 
accesibilidad a esta guardería, mientras que el 82.3% de la población en las localidades restantes tienen que desplazarse 
por más de 15 minutos para acceder a esta unidad. 

Para el DIF, el cual tiene una distancia caminable sugerida de 700 metros, en términos de accesibilidad solo dos localidades 
(Axapusco y Colonia Cuauhtémoc) tienen un nivel alto de accesibilidad, mientras que el 95.6% de las localidades tienen un 
nivel bajo de accesibilidad. 

Por último, la Unidad de Rehabilitación ubicado dentro de la localidad de Axapusco, la distancia caminable recomendable 
para esta unidad es de 1,000 metros, por lo que tiene un nivel bajo de accesibilidad, dando cobertura solo al 8% de las 
localidades del municipio. 

En general, el subsistema de asistencia social deja fuera de su accesibilidad a la mayor parte del municipio ya que ambas 
unidades se ubican en la cabecera municipal y por lo tanto, los desplazamientos de las localidades restantes son de más 15 
minutos. 
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Ilustración 40. Accesibilidad espacial a equipamientos de asistencia social 

 
Fuente. Catálogo de CLUES, 2019; Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo II Salud y Asistencia Social, SEDESOL., 1999. 

 

5.6.1.3 Comercio y Abasto 

 

Este subsistema se conforma por los establecimientos donde se realiza la distribución de productos de menudeo, estas son 
instalaciones comerciales provisionales o definitivas que llevan a cabo operaciones de compra-venta al menudeo de 
productos alimenticios o de uso personal. Este es un elemento básico para el desarrollo urbano y tiene una participación en 
el desarrollo económico por el apoyo a la producción y distribución de productos de este subsistema (SEDESOL, Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo III Comercio y Abasto, 1999). 

 

El municipio de Axapusco cuenta con ocho elementos dedicados al comercio y abasto, seis de ellos son tiendas LICONSA, 
una tienda DICONSA y un mercado. 

 

Comenzando con las tiendas LICONSA, cuatro de ellas se ubican en cada una de las localidades urbanas (Axapusco, 
Jaltepec, Santa María Actipac y Santo Domingo Aztacameca) y dos se ubican en las localidades rurales de Guadalupe 
Relinas y San Felipe Zacatepec. La distancia caminable sugerida para este elemento es de 1,000 metros, por lo que el 78% 
de las localidades del municipio tienen un nivel bajo de accesibilidad a este elemento, ya que tienen que desplazarse por 
más de 15 minutos. 

 

La tienda DICONSA se encuentra ubicada en la localidad rural de Xala, y al igual que las tiendas LICONSA, estas tienen 
una distancia caminable sugerida de 1,000 metros, por lo que solo esta localidad rural tiene un nivel alto de accesibilidad, es 
decir que el 98% de las localidades de Axapusco presentan un nivel bajo de accesibilidad a este elemento. Para terminar, 
Axapusco cuenta con un mercado ubicado en la cabecera municipal, con una distancia caminable sugerida de 750 metros, 
por lo que solo la localidad urbana de Axapusco y la localidad rural de Colonia Cuauhtémoc tienen un nivel alto de 
accesibilidad, mientras que el 95.6% de las localidades tienen un nivel bajo de accesibilidad al tener que desplazarse por 
más de 15 minutos para tener acceso a este servicio. 
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Ilustración 41. Accesibilidad espacial de los equipamientos de comercio y abasto 

 
Fuente. Puntos de venta LICONSA, 2020; Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo III Comercio y Abasto, SEDESOL., 1999. 

Gran parte de las localidades ubicadas en la parte sur poniente del municipio tienen un nivel bajo de accesibilidad a los 
equipamientos de comercio y abasto, la mayoría de los habitantes tienen que desplazarse más de 15 minutos para poder 
abastecerse de productos de primera necesidad y/o uso personal. 

5.6.1.4 Deporte y Recreación 

El subsistema deportivo es un elemento fundamental para el desarrollo físico de la comunicación ya que cumple con 
funciones de apoyo a la salud, recreación, comunicación y organización de las comunidades. Estos equipamientos tienen la 
capacidad de responder a la necesidad de la población de realizar actividades deportivas de manera libre y organizada 
contribuyendo al esparcimiento (SEDESOL, Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo V Recreación y Deporte, 
1999). 

El municipio de Axapusco cuenta con 11 elementos deportivos que se encuentran distribuidos a lo largo del territorio, los 
cuales se son ocho canchas deportivas en las localidades rurales de Atla, San Antonio Ometusco, San Nicolas Tetepantla, 
San Pablo Xuchitl, Colonia Remedios, Tlamapa y en las localidades urbanas de Axpusco y Santa María Actipac; un 
deportivo en la localidad urbana de Santo Domingo Aztacameca y dos unidades deportivas en las localidades urbanas de 
Axapusco y Jaltepec. Todos estos elementos se destinan a la práctica organizada del deporte y la realización de actividades 
deportivas. 

Tabla 33. Unidades por elemento de equipamiento deportivo 

Elemento Unidades Superficie (m²) 
Distancia caminable 

(m) 

Cancha deportiva 15 78,050 1,000 

Unidad deportiva 3 49,100 1,000 

Total 23 127,150 - 

Fuente. Elaboración con base en Marco Geoestadístico Nacional, 2018; Google Maps, 2020; y Sistema Normativo de  

Equipamiento Urbano, Tomo V Recreación y Deporte, SEDESOL, 1999. 

Al igual que los demás subsistemas, el análisis de cobertura de accesibilidad que tiene el municipio a los elementos 
deportivos. 

Comenzando con las canchas deportivas, de los 15 elementos de estas unidades, la distancia caminable sugerida es de 
1,000 metros y bajo este parámetro solo el 37.7% de las localidades del municipio tienen un alto nivel de accesibilidad 
mientras que 30 localidades tienen que desplazarse por más de 15 minutos para tener acceso a este elemento deportivo. 
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Para terminar, Axapusco cuenta con tres unidades deportivas en localidades urbanas del municipio, las cuales tienen una 
distancia caminable sugerida de 1,000 metros, por lo que solo el 15.5% de las localidades tienen un alto nivel de 
accesibilidad, mientras que 38 de las localidades tienen un nivel bajo ya que tienen que desplazarse por más de 15 minutos 
para tener acceso a las instalaciones de las unidades deportivas del municipio de Axapusco. 

Ilustración 42. Accesibilidad espacial a equipamientos deportivos 

 
Fuente. Elaboración con base en Marco Geoestadístico Nacional, 2018; Google Maps, 2020; y Sistema Normativo de  

Equipamiento Urbano, Tomo V Recreación y Deporte, SEDESOL, 1999. 

En general, las zonas sur poniente y nor oriente del municipio de Axapusco son los que se encuentran con niveles bajos de 
accesibilidad a las unidades deportivas que existen en el territorio, teniendo que desplazarse por más de 15 o 20 minutos 
para tener acceso a estos. 

 
5.6.1.5 Administración Pública y Servicios Urbanos 
 

Administración Pública 

Este equipamiento es de suma importancia para la organización y el buen funcionamiento de la sociedad en su conjunto. 
Los elementos de la administración pública permiten el contacto entre las instituciones públicas y la población, que ayuda a 
facilitar las funciones del gobierno para la solución de diversos problemas de la comunidad (SEDESOL, Sistema Normativo 
de Equipamiento Urbano, Tomo VI Administración Pública y Servicios Urbanos, 1999). 

El municipio de Axapusco cuenta con 13 elementos de este subsistema, entre ellos palacios municipales que se encuentran, 
9 distribuidos en el municipio. La distancia caminable sugerida para este elemento es el centro de la población, es decir que 
es una distancia apropiada para que todos los habitantes de cada una de las localidades tengan un nivel alto de 
accesibilidad a estas unidades, por lo que esta distancia sugerida es de 1,000 metros (15 minutos). Tomando esto en 
cuenta, el nivel de accesibilidad es alto solo para 10 de las 45 localidades, es decir, que el 77.78% tienen un nivel bajo de 
accesibilidad. 

Continuando con los módulos de seguridad, en Axapusco existen 3 unidades cuya distancia caminable recomendable es de 
1,000 metros, por lo que solo el 6.6% de las localidades del municipio tiene un alto nivel de accesibilidad mientras que el 
93.4% de las localidades tienen un nivel bajo de accesibilidad ya que tienen que desplazarse por más de 15 minutos para 
llegar a estas unidades. 

Por último, existe una unidad de Ministerio Público ubicado en la localidad de Santa Ana y con una distancia caminable 
sugerida de 1,000 metros, el nivel de accesibilidad es bajo para todo el municipio. 
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Ilustración 43. Accesibilidad espacial a equipamientos de Administración Pública 

 
Fuente: Atlas de Riesgo Axapusco, 2017; Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo VI Administración Pública y Servicios Urbanos,  

SEDESOL, 1999 y Marco Geoestadístico Nacional. 

 

Servicios Urbanos 

 

Los elementos que forman parte de este subsistema proporcionan servicios fundamentales para el buen funcionamiento, 
seguridad y adecuado mantenimiento para conservar y mejorar el entorno urbano de los centros de población. Las funciones 
más importantes que realizan estos son la recolección y disposición final de la basura, disposición final post-mortem de 
seres humanos, seguridad y abastecimiento de combustibles (SEDESOL, Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, 
Tomo VI Administración Pública y Servicios Urbanos, 1999). 

 

El municipio de Axapusco cuenta con cuatro elementos dentro de este subsistema, dos rellenos sanitario y tres cementerios.  

 

Comenzando con los cementerios, estos se ubican en las localidades rurales de San Nicolás Tetepantla y Barrio San Mateo 
y en la localidad urbana de Santo Domingo Aztacameca. La distancia caminable sugerida para este elemento es el centro 
de la población, distancia apropiada para que todos los habitantes de cada una de las localidades tengan un nivel alto de 
accesibilidad a estas unidades, por lo que esta es de 1,000 metros. Considerando esto, solo cuatro de las 45 localidades 
tienen un alto nivel de accesibilidad, por lo que el 91.2% de las localidades del municipio tienen que desplazarse por más de 
15 minutos para llegar a los cementerios. 

 

El relleno sanitario San Lucas se ubica en la parte sur del municipio de Axapusco, a 3.7 kilómetros al oriente de la cabecera 
municipal (Axapusco) y a 0.74 kilómetros al sur de localidad rural de Hacienda de Soapayuca en la sublocalidad de Ejido 
San Lucas. Tiene una superficie de 13,460 hectáreas y la cantidad promedio diario de residuos sólidos urbanos es de 9 
toneladas. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

140 

Ilustración 44. Accesibilidad espacial a equipamientos de Servicios Públicos 

 
Fuente: Atlas de Riesgo Axapusco, 2017; Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, Tomo VI Administración Pública y Servicios Urbanos,  

SEDESOL, 1999 y Marco Geoestadístico Nacional. 

 
5.6.2 Espacio Público 

Para el apartado de espacios públicos se incluyeron áreas comunitarias que conforman de manera importante el carácter y 
la identidad de los centros de población, así como el de las localidades. Dichos espacios tienen como fin, las actividades de 
recreación, descanso, estancia y esparcimiento de la comunidad. Para el caso del municipio de Axapusco se identificaron 24 
unidades de las cuales se categorizan de la siguiente manera (Tabla 34): 
 

Tabla 34. Total de Unidades de Espacio Público 

Espacio Público Unidades Cobertura (m2) 

Juegos Infantiles 9 500 

Plaza Cívica 14 1,000 

Parque de Barrio 1 1,500 

Total 24  
Fuente: Elaboración con base en levantamiento de campo y SEDESOL, 1999 

 

Para la clasificación de espacio público y nivel de cobertura se utilizó el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de 
SEDESOL (1999). En este sistema normativo, los espacios públicos identificados dentro del municipio se definen de la 
siguiente manera: 

a. Plaza Cívica  

Espacio abierto destinado a la reunión de la población para eventos de carácter cívico, cultural, recreativo, político y social 
entre otros, la cual se ubica generalmente en el centro de la localidad, en relación directa con los edificios de gobierno y de 
la administración pública, o en núcleos de servicios a escala municipal, y está equipada con una explanada pavimentada, 
alumbrado, elementos complementarios de vegetación y mobiliario urbano para el descanso. 

Para el caso de las plazas cívicas, éste es el espacio público predominante dentro del municipio al tener 14 unidades  en las 
localidades de Axapusco San Antonio Coayuca, Santa María Actipac, Barrio San Antonio, San Pablos Xuchil, Zacatepec, 
Guadalupe Relinas, Santo Domingo Aztacameca, Xala y Jaltepec. 
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b. Juegos Infantiles  

Superficie acondicionada y delimitada para la recreación infantil, está normalmente integrada con área de juegos y plazas, 
andadores, áreas de descanso y áreas verdes. Su cobertura se limita a una escala local, pensados para zonas 
habitacionales y zonas perimetrales. 

Es el segundo espacio con mayor recurrencia al tener 9 unidades dentro de las localidades de Axapusco, San Antonio 
Coayuca, Santa María Actipac, Barrio San Antonio, San Pablo Xuchil, Zacatepec, Santo Domingo Aztecameca, Xala, 
Jaltepec y Atla. 

c. Parque de Barrio  

Espacios ubicados en los centros de barrio y con servicio de escala mayor al Jardín Vecinal, destinado al paseo, descanso y 
recreación, equipado con áreas verdes y de descanso, de recreación infantil, plazas, andadores y eventualmente 
instalaciones de tipo cultural o equipamiento urbano. 

Para este tipo de unidad, el municipio solo cuenta con una sola y está ubicada en la localidad de San Miguel Ometusco. 

De acuerdo con el análisis espacial, las unidades de espacio público están distribuidos por todo el municipio. Sin embargo, 
existe una concentración en la zona sur al concentrarse 5 unidades. En la zona este, se identifican 7 unidades, mientras que 
del lado oeste existen 12 unidades repartidas de manera homogénea por el territorio.  

Ilustración 45: Cobertura de unidades de Espacio Público 

 
Fuente: Elaboración propia datos obtenidos en campo. 

 
5.6.2.1 Evaluación de Espacios Públicos 

Para la evaluación de los espacios públicos a partir de sus características físicas y actividades internas, se elaboró una 
matriz de indicadores en los que se considera la accesibilidad, la seguridad, los equipamientos internos, la movilidad, las 
actividades internas y las áreas verdes. Estos indicadores permiten hacer un análisis integral de las unidades de espacio 
público con el fin de identificar su estado actual y deficiencias (Tabla 35).  

Tabla 35: Criterios para la evaluación de Espacios Públicos 

Indicador Componentes 

Accesibilidad Condiciones físicas y accesibilidad universal, evaluando indicadores como 
condiciones de banquetas, rampas, cruces seguros y condicionantes del acceso.  
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Seguridad Visibilidad e infraestructura de seguridad, y se evalúan los indicadores de 
iluminación, fachadas activas, muros ciegos, vandalismo, casetas de policía, 
cámaras, etc.  
 

Equipamiento Señalética y mobiliario, y será evaluado con la señalización, mobiliario de descanso, 
recolección de basura, sombra y recreación, así como la existencia de hitos al 
interior del espacio  
 

Movilidad Paraderos, conexión con rutas de transporte, zonas de estacionamiento e 
infraestructura ciclista.  
 

Actividad Presencia de comercio formal e informal, la flexibilidad del espacio para el desarrollo 
de actividades complementarias y la presencia de acumulación de residuos sólidos y 
contaminación auditiva.  
 

Áreas Verdes Presencia de áreas verdes, su nivel de delimitación, control, y mantenimiento.  
 

Fuente: Elaboración propia 

 
Con los indicadores mencionados se generó una encuesta que dio origen a una matriz con 31 variables (ver Ilustración 36). 
Dichas variables permiten evaluar los espacios con una puntuación máxima 31 puntos y partir de 4 maneras posibles (por 
tipo de espacio público, por categoría, espacios públicos a nivel municipal y evaluación de espacios públicos a nivel 
localidad). Estas cuatro clasificaciones permiten al municipio tomar acciones específicas a nivel localidad, por categoría o 
espacio público. 

Asimismo, la matriz permite identificar el grado de atención o cobertura de necesidades que existe en los espacios públicos 
en los cuatro niveles de análisis, representado por el porcentaje de cobertura o atención respecto a la máxima evaluación 
posible (31 puntos), equivalente al 100%.  

5.6.2.2 Evaluación por espacio público 

Para esta evaluación, se muestra el puntaje obtenido de cada espacio público identificado. Para dicha evaluación se tiene 
un intervalo que va de 0 a 100, siendo 0 la peor calificación y 100 la máxima. Como se muestra en la Tabla 36, el promedio 
de la evaluación general de los espacio públicos oscila en 43.1, mientras que para accesibilidad es de 50, para seguridad es 
de 40, para equipamientos es de 30, para movilidad es de 10, para actividades es de 60 y finalmente para áreas verdes es 
de 70. 

Tabla 36: Evaluación por espacio público 
Tipo Evaluación% Accesibilidad Seguridad Equipamiento Movilidad Actividades Áreas 

verdes 

Juegos 
Infantiles 

48.4 83% 0% 33% 0% 60% 100% 

Plaza Cívica 48.4 83% 0% 33% 0% 60% 100% 

Juegos 
Infantiles 

45.2 50% 20% 33% 25% 80% 60% 

Plaza Cívica 64.5 67% 80% 33% 50% 80% 80% 

Plaza Cívica 45.2 50% 20% 33% 25% 80% 60% 

Juegos 
Infantiles 

38.7 50% 40% 33% 0% 20% 80% 

Plaza Cívica 38.7 50% 40% 33% 0% 20% 80% 

Plaza Cívica 22.6 17% 20% 33% 0% 40% 20% 

Juegos 
Infantiles 

41.9 17% 40% 33% 0% 60% 100% 

Plaza Cívica 54.8 50% 60% 17% 75% 80% 60% 

Plaza Cívica 54.8 67% 60% 33% 50% 100% 20% 

Juegos 

Infantiles 

38.7 17% 40% 50% 0% 60% 60% 

Plaza Cívica 38.7 50% 40% 33% 0% 20% 80% 

Parque de 
Barrio 

48.4 83% 0% 33% 0% 60% 100% 

Juegos 
Infantiles 

38.7 33% 60% 17% 0% 40% 80% 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

143 

Plaza Cívica 45.2 33% 40% 33% 0% 80% 80% 

Juegos 

Infantiles 

35.5 33% 60% 50% 0% 20% 40% 

Plaza Cívica 35.5 33% 60% 50% 0% 20% 40% 

Juegos 
Infantiles  

29.0 50% 20% 17% 0% 40% 40% 

Plaza Cívica 29.0 50% 20% 17% 0% 40% 40% 

Plaza Cívica 45.2 17% 40% 50% 0% 80% 80% 

Juegos 
Infantiles 

48.4 83% 60% 17% 0% 60% 60% 

Plaza Cívica 51.6 50% 40% 83% 0% 60% 60% 

Plaza Cívica 48.4 83% 60% 17% 0% 60% 60% 

Promedio 43.1 50 40 30 10 60 70 

Fuente: Elaboración propia. 

 
5.6.2.3 Evaluación por localidad 

Para esta evaluación, se contempla el número de unidades que posee cada localidad así como su evaluación. De igual 
modo, la calificación para las localidades va de 0 a 100. Como se muestra en la Tabla 37, la localidad con mayor puntuación 
es la de Axapusco con 59%, en segundo lugar está Zacatepec con 50%, le sigue la localidad de Atla y San Miguel 
Ometusco con 48% respectivamente, después Xala con 45%,  San Antonio y Barrio San Antonio con 38%,Santa María con 
35%, Jaltepec con 34% y finalmente Guadalupe Relinas con 32%. 

Tabla 37: Evaluación por localidad 

LOCALIDAD ELEMENTO Unidades EVALUACIÓN LOCALIDAD 
% 

AXAPUSCO Plaza Cívica 2 59 

Juegos Infantiles 1 

SAN ANTONIO COAYUCA Plaza Cívica 1 38 

Juegos Infantiles 1 

SANTA MARÍA ACTIPAC Plaza Cívica 1 35 

Juegos Infantiles 1 

BARRIO SAN ANTONIO Plaza Cívica 1 38 

Juegos Infantiles 1 

SAN PABLO XUCHIL Plaza Cívica 1 41 

Juegos Infantiles 1 

Zacatepec Plaza Cívica 2 50 

Juegos Infantiles 1 

GUADALUPE RELINAS Plaza Cívica 1 32 

SANTO DOMINGO 
AZTACAMECA 

Plaza Cívica 1 29 

Juegos Infantiles 1 

Xala Plaza Cívica 1 45 

JALTEPEC Plaza Cívica 1 34 

Juegos Infantiles 2 

ATLA Plaza Cívica 1 48 

Juegos Infantiles 1 

SAN MIGUEL OMETUSCO Parque de Barrio 1 48 

Fuente: Elaboración propia 
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Para el caso de la localidad de Axapusco y con respecto a los indicadores, las plazas cívicas poseen mayores deficiencias 
que los juegos infantiles. Solo en el indicador de equipamiento, las plazas y juegos presentan un nivel similar (ver Gráfica 
15). 

Gráfica 15. Evaluación de la localidad de Axapusco por indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Mientras tanto, los juegos infantiles de San Antonio Coayuca presentan mejores evaluaciones que las plazas cívicas. Solo 
en actividades y equipamientos, las plazas superan a los juegos (ver Gráfica 16). 
 

Gráfica 16. Evaluación de la localidad de San Antonio Coayuca por indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Para Santa María Caliacac, tanto su plaza cívica como sus juegos infantiles poseen las mismas evaluaciones. Sin embargo, 

los indicadores con mayor calificación son el de seguridad y equipamiento. Por otro lado, los indicadores en donde se 

muestran deficiencias son movilidad, áreas verdes y accesibilidad (ver  

Gráfica 17). 
 

Gráfica 17. Evaluación de la localidad de Santa María por Indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Para el Barrio de San Antonio, las plazas y juegos infantiles poseen la mima calificación. No obstante, el indicador con 
menor puntuación resultas movilidad y actividades. Mientras tanto, seguridad y equipamiento mantiene una evaluación 
aproximada de 40%. Finalmente el indicador de área verde obtuvo una evaluación del 80% (Gráfica 18). 
 

Gráfica 18. Evaluación de la localidad del Barrio San Antonio por indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Para la localidad de San Pablo Xuchil, las plazas y juegos infantiles poseen una evaluación deficiente en movilidad. Mientras 
que en actividades y equipamiento las plazas cívicas muestran una calificación superior. En accesibilidad y área verde, 
ambos espacios poseen la misma calificación. Finalmente, en seguridad los juegos infantiles superan a las plazas cívicas. 
 

Gráfica 19. Evaluación de la localidad de San Pablo por indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Para la localidad de Zacatepec, las plazas y juegos infantiles poseen una calificación similar en áreas verdes, actividades y 
movilidad. En cuanto accesibilidad y seguridad, las plaza cívicas tienen una mejor calificación. Finalmente, en equipamiento, 
los juegos infantiles tienen una mejor calificación. 
 

Gráfica 20. Evaluación de la localidad de Zacatepec por indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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En el caso de Guadalupe Relinas, solo posee una plaza cívica en dónde el indicador predominante es el de actividades. Le 
sigue seguridad con una evaluación aproximada al 60. Para áreas verdes, accesibilidad, equipamiento y movilidad, las 
evaluaciones son deficientes (Gráfica 21). 
 

Gráfica 21. Evaluación de la localidad de Guadalupe por indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Para la localidad de Santo Domingo, su plaza cívica y juegos infantiles poseen la misma calificación. Ambas unidades 
poseen una deficiencia en movilidad, equipamiento y seguridad. En área verde y actividades, la evaluación es de 40%. 
Finalmente, la accesibilidad es el indicador con mayor calificación al tener una calificación del 50% (Gráfica 22). 
 

Gráfica 22. Evaluación de la localidad de Santo Domingo por indicador 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la localidad de Xala se observa que la evaluación a la plaza cívica indica una puntuación alta en cuanto a las áreas 
verdes de las que dispone y una adecuada generación de actividades, sin embargo, se observa una deficiencia en cuanto a 
movilidad y accesibilidad, lo que indica condiciones de confort, pero con dificultades de acceso al espacio público. 
Considerando lo anterior con los parámetros de seguridad y equipamiento, que presentan puntajes medios, resulta en un 
puntaje general de 0.45 para la localidad (Gráfica 23). 
 

Gráfica 23. Evaluación de la localidad de Xala por indicador 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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En la localidad de Jaltepec se observa que, en cuanto a la plaza cívica, se tiene un puntaje alto en áreas verdes y puntajes 
de medios a bajos en los demás indicadores, en cuanto a juegos infantiles se observa una puntuación baja en todos sus 
aspectos lo que indica que en general, esta localidad presenta deficiencias en la condición del espacio público. La localidad 
de Jaltepec presenta una puntuación de 0.34 (Gráfica 24). 
 

Gráfica 24. Evaluación de la localidad de Jaltepec por indicador 

   
Fuente: Elaboración propia. 

 

En el caso de la localidad de Atla, la evaluación de la plaza cívica y juegos infantiles presento el mismo puntaje en sus 
aspectos, es decir, puntajes de 0.6 en adelante para accesibilidad, pareas verdes y actividades, pero con puntuaciones de 
0.4 a 0 en los aspectos de seguridad, actividades y equipamiento. Su evaluación general es de 0.48, resulta en una de las 
localidades mejor evaluadas, pero con importantes áreas de oportunidad para mejorar las condiciones del espacio público. 
 

Gráfica 25. Evaluación de la localidad de Atla por indicador 

  
Fuente: Elaboración propia. 

 

La localidad de San Miguel Ometusco presentó un parque de barrio, se evaluó en los indicadores de accesibilidad, áreas 
verdes y actividades con del 0.6 en adelante, sin embargo, los parámetros seguridad y movilidad fueron evaluados con 0. Al 
igual que la localidad de Atla su calificación es de 0.48, que, si bien es una de las evaluaciones más altas, aún existen 
importantes áreas de oportunidad para mejorar las condiciones del espacio público, principalmente en movilidad y seguridad 
(ver Gráfica 26). 
 

Gráfica 26. Evaluación de la localidad de San Miguel Ometusco por indicador 

  
 Fuente: Elaboración propia. 
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5.6.3 Vivienda y Suelo 

5.6.3.1 Tipología y condiciones de la vivienda 

Características de la vivienda 

Dadas las condiciones de la vivienda es posible determinar la habitabilidad de esta y, por consiguiente, la calidad de vida de 
las personas que residen en ella, esto en congruencia con lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
declara en el artículo 4to, sobre el reconocimiento del derecho de toda familia a una vivienda digna y decorosa. 

A partir de lo anterior, la necesidad de promover el bienestar e impulsar el desarrollo de la población derivan una serie de 
indicadores para su evaluación, de los cuales se destaca la vivienda y sus elementos que la complementan, tales como los 
equipamientos urbanos y las oportunidades laborales cercanas a su ubicación. 

El número de ocupantes por vivienda en el Estado de México ha estado en constante decrecimiento, pasando de 6.14 
habitantes por vivienda en 1970 a 3.88 para el 2015. En el municipio de Axapusco se observa una tendencia similar a la del 
Estado de México con ligeras variaciones, para 1970 el promedio de habitantes por vivienda era de 5.97, aumentó a 6.06 
para 1980, y a partir de entonces comienza a disminuir hasta llegar a una ocupación promedio de 3.9 habitantes por 
vivienda en el año 2015. 

Tabla 38. Ocupación de habitantes por vivienda y tasa de crecimiento 1970-2015, Axapusco 

Año 

Total de viviendas Población Total 
Habitantes por 

vivienda 
TCMA Vivienda TCMA Población 

Edo. de 

México 
Axapusco 

Edo. de 

México 
Axapusco 

Edo. de 

México 
Axapusco 

Edo. de 

México 
Axapusco 

Edo. de 

México 
Axapusco 

1970 624,250 1,551 3,833,185 9,256 6.14 5.97 - - - - 

1980 1,289,093 2,015 7,564,335 12,207 5.87 6.06 7.52% 2.65% 7.03% 2.81% 

1990 1,883,098 2,981 9,815,795 15,803 5.21 5.30 3.86% 3.99% 2.64% 2.62% 

1995 2,443,803 3,669 11,707,964 17,848 4.79 4.86 5.35% 4.24% 3.59% 2.46% 

2000 2,893,357 4,603 13,096,686 20,516 4.53 4.46 3.43% 4.64% 2.27% 2.83% 

2005 3,243,566 5,123 14,007,495 21,915 4.32 4.28 2.31% 2.16% 1.35% 1.33% 

2010 3,749,499 6,356 15,175,862 25,559 4.05 4.02 2.94% 4.41% 1.62% 3.12% 

2015 4,168,206 7,097 16,187,608 27,709 3.88 3.90 2.14% 2.23% 1.30% 1.63% 

Fuente: Censo y conteo de población y vivienda 1970,1980,1990,1995, 2000, 2005, 2010 y Encuesta intercensal 2015, INEGI. 

En cuanto al ritmo en la producción de vivienda, la Gráfica 27 revela que la tasa de crecimiento de la vivienda en el periodo 
1970 - 1995, en general fue mayor en el Estado de México que en el municipio de Axapusco, sin embargo, a partir del año 
2000 destacó el crecimiento de la vivienda en Axapusco con respecto a la tasa de crecimiento del Estado, es en este año 
que se registró la mayor tasa de crecimiento en el municipio de Axapusco con 4.64% mientras que el Estado de México 
tenía una tasa inferior (3.43%). El ritmo de edificación de la vivienda en Axapusco presenta constantes altibajos, con 
periodos de alta producción seguidos de periodos de desaceleración, dicho ritmo difiere de la tendencia del nivel estatal que 
tiende a la desaceleración en la producción de viviendas. 

Gráfica 27. Tasa de crecimiento medio anual de viviendas en Axapusco 

 
Fuente: Censo y conteo de población y vivienda 1970,1980,1990,1995, 2000, 2005, 2010 y Encuesta intercensal 2015, INEGI. 

 

De 7,097 viviendas particulares habitadas en Axapusco, el 97.96% se clasifican como casa, ya sea única en el terreno, que 
comparta con otra(s), sea dúplex, tríplex o cuádruple, es decir, un porcentaje mayor al correspondiente en el estado y a nivel 
nacional (Tabla 39).  

Apenas el 0.06% de las viviendas son departamentos en edificio, el 0.32% son viviendas en vecindad o cuartería, y el 0.07% 
son otros tipos de vivienda. Por su parte, el 1.59% de la vivienda no especifica su clase. A razón de esto, la tendencia en el 
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municipio es la construcción en baja densidad que ocupa el territorio de forma extensiva por su carácter unifamiliar (Gráfica 
28). 

Tabla 39. Viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según clase de vivienda 

Entidad 

Clase de vivienda particular 

Viviendas particulares 
habitadas 

Casa 
Departamento en 

edificio 
Vivienda en 

vecindad  
Otro tipo de 

vivienda 
No 

especificado 

Axapusco 7,097 97.96% 0.06% 0.32% 0.07% 1.59% 

Estado de México 4,168,206 90.80% 5.37% 2.49% 0.06% 1.28% 
Nacional 31,949,709 91.88% 5.01% 1.73% 0.11% 1.27% 

Fuente: Encuesta intercensal 2015, INEGI. 

Gráfica 28. Distribución porcentual según clase de vivienda 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

Materiales 

En suma, la calidad de cada vivienda determina la capacidad de resiliencia que tienen en la recepción de impactos por la 
actividad del medio ambiente y cuán bien pueden proteger la vida y salud de la comunidad, considerando la calidad 
constructiva, el seguimiento puntual de los códigos de construcción, tal como fue enunciado en la III reunión de ONU-Hábitat 
en 2016. 

Para identificar el rezago habitacional de la vivienda es necesario contrastar las características de la construcción de la 
vivienda, los acabados, el nivel de acceso a los servicios básicos e intensidad constructiva. 

La Gráfica 29 explica que en el municipio de Axapusco el material más común en el piso de las viviendas es el cemento o 
firme con un 85.64%, valor que es mayor inclusive al que le corresponde al estado 62.26% y a nivel nacional 52.67%. 
Seguido de lo anterior, el mosaico, madera u otro recubrimiento es el segundo más usado, sin embargo, en el municipio 
representa el 11.22%, mientras que el porcentaje correspondiente al estado es 35.12% y 43.17% a nivel nacional. Esta 
categoría se relaciona con las zonas residenciales consolidadas del municipio y permite tener un marco de referencia más 
amplio de la situación económica en el municipio. 

Por último, el 2.4% de las viviendas aún cuentan con piso de tierra, valor que es mayor al correspondiente a nivel estatal y 
que hace alusión a los asentamientos en proceso de consolidación o que es parte de los indicadores de rezago social. 

Gráfica 29. Viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según material en pisos 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

 

De las viviendas particulares habitadas de Axapusco, el 94.63% dispone de tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento 
o concreto como el material de los muros, porcentaje similar al del estado (95.13%) y mayor al nacional (88.72%); las 
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viviendas con paredes de madera o adobe representan el 4.47%; el 0.14 de las viviendas mantiene paredes de lámina, 
embarro, carrizo, bambú o palma; el 0.07% de las viviendas presentan condiciones precarias al tener paredes de materiales 
de desecho o de lámina de cartón. Estos últimos materiales se consideran como materiales endebles en las viviendas, por lo 
que requieren especial atención para disminuir la vulnerabilidad ante desastres (Gráfica 30). 
 

Gráfica 30. Viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según la resistencia de los materiales en paredes 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

 

En cuanto a la calidad de techos, de acuerdo con la encuesta intercensal (INEGI, 2016), el  77.81 de las viviendas en el 
municipio cuentan con el sistema constructivo de losa de concreto o viguetas con bovedilla, valor similar al correspondiente 
a nivel nacional (75.13%), pero menor al del estado (86.37%); el 19.80% de las viviendas del municipio cuentan con techos 
de lámina metálica, asbesto, fibrocemento, palma o paja, medra o tejamanil, y el resto del porcentaje repartido entre 
materiales de desecho, lámina de cartón, teja, terrado con viguería y otros que no especifican, sin embargo, el conjunto de 
estas tres clasificaciones corresponde a un 2.4% y que debe otorgársele atención prioritaria para disminuir la vulnerabilidad 
de estas viviendas ante fenómenos perturbadores (Gráfica 31). 
 

Gráfica 31. Viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según material en techos 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

 

Servicios 
 

Los asentamientos humanos se mantienen en un proceso de crecimiento y éste último se interrelaciona con el acceso al 
suelo urbano que reclama una buena ubicación donde exista cobertura de los servicios básicos como el agua potable, 
drenaje, energía eléctrica y residuos sólidos. 
 

El 95.97% de las viviendas que disponen de agua potable entubada, mientras que el 3.72% lo hacen por medio de acarreo y 
el porcentaje restante no especifica. Este patrón se replica a nivel estatal y nacional con pequeñas variaciones entre sí 
(Gráfica 32). 

Gráfica 32. Viviendas particulares habitadas y su disponibilidad de agua potable 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 
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Los datos representados en la Gráfica 33 muestran que en Axapusco el 94.42% disponen de drenaje, mientras que el 4.88% 
de las viviendas no disponen de este servicio. El 0.70% restante no especifica. Este patrón, al igual que en la gráfica 
anterior, se replica de manera similar a nivel estatal y nacional con pequeñas variaciones. 

Gráfica 33. Viviendas particulares habitadas y su disponibilidad de drenaje 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

La Gráfica 34 muestra la disponibilidad del servicio público de energía eléctrica en las viviendas es el servicio básico con 
mayor cobertura (98.83%), mientras que el 0.72% no dispone de este servicio y 0.45% no especifica (INEGI, 2016). 
 

Gráfica 34. Viviendas particulares y su disponibilidad de energía eléctrica 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

Tenencia 

En el municipio de Axapusco el 78.53% de las viviendas tienen mantienen un régimen de tenencia propia, representando la 
mayor parte de las viviendas del municipio; el 5.78% de las viviendas se mantienen bajo régimen de alquiler, un 13.6% de 
las viviendas son prestadas, el 1.28% presenta otra situación y se desconoce la situación del 0.82% (Ver Gráfica 35).  

Gráfica 35. Tenencia de la vivienda en Axapusco 

  
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 
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Por otro lado, del porcentaje de las viviendas habitadas particulares propias, el 54.24% cuentan con escrituras a nombre del 
dueño residente, el 27.18% están escrituradas a nombre de otra personas no residente, en el 14.71% de las viviendas no 
existen escrituras, se desconoce la situación del 2.71%, y el 1.15% de las viviendas mantienen otra condición (Ver Gráfica 
36).  

Gráfica 36. Vivienda según condición de existencia de escrituras 

 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

 

Identificación espacial de la tipología de vivienda 

La construcción de vivienda depende en gran medida de las fuerzas del mercado y las políticas de los gobiernos federales y 
locales. De acuerdo con el Código de Edificación de Vivienda CEV, en su tercera edición (CONAVI, 2017), las principales 
características que diferencian a las viviendas son: precio final en el mercado, forma de producción, y superficie construida. 
En el municipio de Axapusco se identificaron las siguientes tipologías de vivienda 

Económica. Este tipo de vivienda tiene en promedio hasta 40 m2 de superficie construida, repartida entre un baño, cocina y 
cuartos de usos múltiples, con un valor de hasta 118 UMA. Usualmente se trata de viviendas precarias con origen en la 
autoconstrucción y materiales poco estables. Esta tipología está presente en las cuatro localidades urbanas del municipio 
(Axapusco, Santo Domingo Aztacameca, Santa María Acticpac y Jaltepec) principalmente en su periferia inmediata, además 
es especialmente recurrente en las localidades rurales del noroeste del municipio como son Zacatepec, San Felipe 
Zacatepec, San Antonio Coayuca, Guadalupe Relinas, La Cañada o San Pablo Xuchilt. Se debe poner especial énfasis en 
programas y proyectos enfocados al mejoramiento de las condiciones de esta tipología de vivienda que, espacialmente, es 
la más representativa del municipio (ver Ilustración 46). 

Popular. Este tipo de vivienda tiene en promedio hasta 50 m2 de superficie construida, cuenta con 1 baño, cocina, estancia- 
comedor, de 1 a 2 recámaras y 1 cajón de estacionamiento, su valor es de 118.1 a 200 UMA. Esta tipología también tiene 
como origen la autoconstrucción, sin embargo, tiene la característica de utilizar materiales de mayor resistencia y 
durabilidad. La vivienda popular se presenta en la mayor parte de las localidades urbanas y rurales, pero es especialmente 
recurrente en localidades urbanas que además pertenecen a núcleos agrarios como los son Jaltepec y Santo Domingo 
Aztacameca (ver Ilustración 46). 

Tradicional. De acuerdo con el CEV, esta vivienda tiene promedio hasta 71 m2 de construcción. Su tipología promedio 
consta de un baño hasta un baño y medio, un cuarto de cocina, estancia-comedor, de 2 a 3 recamaras y un cajón de 
estacionamiento y presenta un valor de 200.1 a 350 UMA. Pese a que puede tener su origen en la autoconstrucción, es una 
vivienda con mayor nivel de consolidación con materiales de alta duración, ladrillo block y concreto firme. La distribución 
espacial de esta tipología de vivienda está relacionada con los sectores internos de las 4 localidades urbanas del municipio, 
sin embargo, también se puede encontrar en las localidades rurales de Guadalupe Relinas y Xala (ver Ilustración 46). 

Media. Esta tipología refiera a viviendas de 102 m 2 de construcción en promedio. Su estructura consta de 2 baños, cocina, 
sala y comedor independientes, de 2 a 3 recamaras, cuarto de servicio y de 1 a 2 cajones de estacionamiento y un valor de 
350.1 a 750 UMA. Es una tipología de vivienda muy bien consolidada, con materiales duraderos, con fachadas aplanadas y 
acabados de buena calidad. Esta tipología se concentra en sectores de las localidades urbanas de mayor tamaño Santo 
Domingo Aztacameca y Axapusco, así como las localidades rurales de Guadalupe Relinas y Xala (ver Ilustración 46). 

Residencial y residencial plus. Vivienda que en promedio consta de más de 156 m2 de superficie construida. Cuenta de 3 
a 5 baños, cocina, sala y comedor independientes, de 3 a más recamaras, 1 o 2 cuartos de servicio, sala familiar, de 2 a 3 
cajones de estacionamiento, y un valor mayor a 750.1 UMA. Se trata de una tipología que únicamente se pueden encontrar 
en las localidades urbanas de Axapusco y Santo Domingo Aztacameca, así como la localidad rural de Xala (ver Ilustración 
46). 
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Ilustración 46. Tipología de vivienda en el municipio de Axapusco 

 
 Fuente: Elaboración propia con base en levantamiento en campo y lineamientos del CEV, CONAVI, 2017. 

 
5.6.3.2 Oferta de Vivienda 

Durante el año 2012 se registraron 20,182,949 hogares nucleares (64.4%), 7,405,040 de tipo ampliado (23.6%), 3,336,377 
unipersonal (10.6%), 272,269 de tipo compuesto (0.9%) y 162,927 corresidentes (0.5%), además de que poco más del 75% 
corresponde a viviendas de carácter urbano y poco más del 20% a viviendas rurales (SEGOB; Diario Oficial de la 
Federación, 2020). 

En correlación con el avance presupuestal de vivienda nueva al corte de 2019,  en el Estado de México  se ha 
formalizado/pagado 9.9 millones de pesos, 696 mil pesos se encuentran en proceso de formalización y 544 mil pesos se 
encuentran pendientes de registro en CONAVI, lo que en suma corresponde a un gasto de 11.2 millones destinados del 
presupuesto para nueva vivienda (INFONAVIT, 2019). 

De acuerdo con el Banco Mundial, el programa de subsidios ha tenido un impacto positivo en la oferta de vivienda formal 
para hogares con menos de 5 salarios mínimos y se ha reducido el crecimiento de las áreas de vivienda informal, donde el 
periodo 2015-2016 tuvo un incremento del 15% de viviendas registradas. De acuerdo al Registro Único de Vivienda entre el 
47% y 51% del inventario por tipología corresponde a popular, seguido de la categoría Tradicional (28-29%), 9%-11% Media-
residencial y 12% correspondiente a vivienda económica, siendo el mes de Diciembre, agosto y septiembre donde se cuenta 
con más registros de vivienda (SEDATU; CONAVI, 2016). 

Por otro lado, el Sistema Nacional de Información de Indicadores de Vivienda (2020) reporta un inventario de vivienda en el 
Estado de México de 12,515 viviendas que en su mayoría son Tradicionales o Populares, y que por lo general corresponden 
a construcciones horizontales. 

En acuerdo con el FOVISSSTE, la consulta de oferta de vivienda publicada en el municipio de Axapusco no recupera ningún 
registro (FOVISSSTE, 2020). Así mismo, el Registro Único de Vivienda tampoco registra oferta de vivienda en el área de 
consulta (CONAVI, 2020), sin embargo, se encontraron 9 registros de vivienda en venta por medio de páginas web como 
propiedades.com, metroscúbicos.com, vivanuncios.com.mx e icasas.mx, la mayoría de estas presentan un estado de 
conservación bueno y que no rebasan los 20 años de edad, algunas de ellas aceptan créditos de INFONAVIT o FOVISSSTE 
y con un precio total promedio de 2.3 millones de pesos, un área promedio de 483.55 metros cuadrados de terreno, 187.74 
metros cuadrados construidos, de 2 a 4 habitaciones, una intensidad constructiva de 2 niveles como máximo, y por lo 
general ubicadas en la cabecera municipal de Axapusco o en la colonia Otumba de Gómez Farías, la mayoría gestadas por 
empresas inmobiliarias, tal como se muestra en la Tabla 40. 
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Tabla 40. Viviendas en venta según registros web en el municipio de Axapusco 

Estado Tipo 
Ubicación 
Registrada 

 Precio (mxn)  
m2 de 

terreno 
m2 construcción 

No. de 
cuartos 

Niveles 
No. de 
baños 

No. de 
estacionamientos 

 Precio/m2  
 Edad de 
inmueble  

Venta Casa 
Colonia 

Axapusco CP 
55940, México 

 $ 8,300,000.00  18,800 18,894 4 2 5 3  $      441.49   Nuevo  

Venta Casa 

Colonia 
Axapusco CP 

55940, México. 
Calle Simón 

Bolivar, Como 
referencia una 

casa de 
materiales 

cerca 

 $ 2,500,000.00  759 200 3 2 1.5 6  $   3,293.81   10 años  

Venta Casa 

Colonia San 
Felipe 

Zacatepec, CP 
55950, México 

 $ 1,800,000.00  872 262 4  2.5 4  $   2,064.22   Nuevo  

Venta Casa 
Colonia 

Axapusco CP 
55940, México 

 $ 2,000,000.00  570 152 2 1 3 5  $   3,508.77   20 años  

Venta Casa 
Colonia 

Axapusco CP 
55940, México 

 $ 1,100,000.00  1254 89 2 1 2 3  $      877.19  Nuevo 

Venta Casa 
Otumba de 

Gómez Farías, 
México 

 $ 1,995,000.00  170   3 2 1 -  $11,735.29  - 

Venta Casa 
Otumba de 

Gómez Farías, 
México 

 $    550,000.00  191 363 2 1 1 1  $   2,879.58  - 

Venta Casa 
Otumba de 

Gómez Farías, 
México 

 $    939,250.00  135.95 243.62 3 2 1 3  $   6,908.79  - 

Venta Casa 

Lázaro 
Cárdenas #s/n, 
S/n, Axapusco, 

CP. 55963, 
México 

 $ 1,950,000.00  400 380 4 2 3 4  $   4,875.00  - 

Fuente: Elaboración propia con base en datos registrados en las plataformas de Propiedades.com, Metroscúbicos.com, vivanuncios. 

com.mx e icasas.mx (2020). 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal (INEGI, 2016) en su apartado referente a la forma de adquisición de la vivienda, en 
el municipio de Axapusco solo el 2.46% de las viviendas particulares del municipio fueron compradas, el 51.73% se mandó 
construir, un 29.98% que representa la tercera parte de las viviendas del municipio tienen origen en la autoconstrucción, el 
14.41% de las viviendas son heredadas, y apenas un 0.41% fueron donadas por el gobierno (ver Gráfica 37). Lo anterior es 
un indicador de que en el municipio de Axapusco no existe un mercado de vivienda consolidado y la participación del 
gobierno en la producción de vivienda ha sido poco representativa, resultando en que la producción de vivienda en el 
municipio de Axapusco sea por parte de su usuario final, mandándola construir por un tercero o autoconstruyendo. 

Gráfica 37. Forma de adquisición de viviendas en Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 
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5.6.3.3 Asentamientos Irregulares 

Los asentamientos irregulares son un fenómeno progresivo, son especialmente recurrentes sectores urbanos en 
asentamientos en proceso de consolidación, usualmente se concentran en áreas rurales o en las periferias de las zonas 
urbanas. De acuerdo con el Instituto Mexiquense para la Vivienda Social se considera asentamiento irregular al “conjunto de 
personas radicado en un área determinada en contravención a las disposiciones jurídicas aplicables” (Gobierno del Estado 
de México, 2016).  

En el municipio de Axapusco, para fines del presenta estudio se han clasificado los asentamientos irregulares de acuerdo a 
las características que estos presentan, ya sea crecimiento orgánico de las localidades urbanas fuera de los polígonos de 
contención urbana, la dispersión de los asentamientos, así como el crecimiento de localidades sobre tierras ejidales no 
destinadas a asentamientos humanos.  

Primeramente, se ha identificado que tres de las cuatro localidades urbanas del municipio, Santo Domingo Aztacameca, 
Jaltepec y Santa María Actipac, se ubican fuera de los Perímetros de Contención Urbana establecidos por la CONAVI (ver 
Ilustración 47). Los perímetros son establecidos a partir de criterios como la oferta de empleo, o la disponibilidad de 
infraestructura y servicios, se clasifican de la siguiente manera (SEDATU; CONAVI, 2018): 

• U1 Esta ubicación contiene las fuentes de empleo como elemento básico para consolidar las ciudades. Son el 
resultado de la proporción que existe entre el personal ocupado con respecto a la población residente, por 
AGEB y dentro de la ciudad.  

• U2 Se basa en la existencia de servicios de agua y drenaje en la vivienda, que coadyuvan a la proliferación de 
vivienda cercana al primer perímetro. 

• U3 Áreas de crecimiento contiguas al área urbana consolidada. Quedan conformadas por un buffer o 
envolvente que cubre los contornos U1 y U2, de acuerdo con el rango de población de la ciudad.  
 

Ilustración 47. Localidades Urbanas y su relación con los Perímetros de Contención Urbana 

 
Fuente: elaboración con base en PCUs, CONAVI, 2018. 

 

En segundo lugar, se han identificado asentamientos humanos, pertenecientes a comunidades ejidales de los núcleos 
agrarios del municipio, que han crecido más allá de los límites de los polígonos con destino de asentamientos humanos 
reconocidos por el Registro Agrario Nacional. Estos asentamientos han comenzado a crecer en tierras con destino de 
Parcelas Agrarias y de Tierras de Uso Comunitario, por lo anterior en estos asentamientos pueden suscitarse problemáticas 
en la vivienda edificada en estos sectores, en materia de certeza jurídica de la propiedad. En el municipio los asentamientos 
ejidales en situación de irregularidad son Zacatepec, San Felipe Zacatepec, San Nicolás Telepantla, Xala, San Miguel 
Ometusci y Tezoncalli. 
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Por último, si bien las localidades rurales no son consideradas como asentamientos irregulares per se, su dispersión en el 
espacio conlleva una dificultad para dotarles a estos asentamientos de los servicios e infraestructuras básicas. Localidades 
rurales como San Antonio Coayuca y Guadalupe Relinas presentan ya superficies mayores de 100 ha, equiparables al área 
ocupada por las localidades urbanas del municipio de Axapusco, por otro lado, las localidades rurales de La Cañada, San 
Pablo Xuchitl y Tlamapa, pese a no tener grandes superficies su ubicación en torno a las localidades urbanas indica una 
tendencia a la conurbación espacial por lo que representan un área de oportunidad para su regulación. 

Tabla 41. Asentamientos Irregulares en el municipio de Axapusco 
Asentamientos 

Irregulares 
Nombre localidad Superficie (ha) Descripción 

Rural Disperso  

San Antonio Coayuca, 
Guadalupe Relinas, La 

Cañada, San Pablo Xuchitl y 

Tlamapa 

312.38  

Se compone de los asentamientos 
rurales se ubican de forma dispersa 
en el territorio y por ello dificulta la 

dotación de servicios y 

equipamientos a los habitantes 

Ejidal 

Zacatepec, San Felipe 
Zacatepec, San Nicolás 

Telepantla, Xala, San Miguel 
Ometusci y Tezoncalli 

200.05  

Corresponden a los asentamientos 
que han crecido más allá de las 

zonas asignadas para 
asentamientos humanos de acuerdo 

con el RAN  

Periurbano 
Santo Domingo Aztacameca, 

Jaltepec y Santa María 
Altipac5 

547.96  

Corresponde a las localidades 
urbanas fuera de los PCU y que por 

ello presentan carencias de 
empleos, y servicios de agua y 

drenaje 
Total  1,060.39  

Fuente: elaboración propia con base en Polígonos de Contención Urbana, CONAVI, 2018; Registro Agrario Nacional, 2020. 

Como se observa en la Tabla 41, se ha estimado que los asentamientos irregulares en el municipio de Axapusco ocupan 
una superficie de 1,060.39 hectáreas. Estos asentamientos se pueden encontrar en casi todas las localidades del municipio, 
salvo por la cabecera municipal, se concentran especialmente al norponiente del municipio, donde estos presentan una 
clara tendencia hacia la conurbación (ver Ilustración 48). La existencia de vivienda en condiciones de irregularidad 
representa un área de oportunidad para atender las necesidades básicas de los habitantes de Axapusco.  

Ilustración 48. Asentamientos Irregulares en el Municipio de Axapusco 

 
Fuente: elaboración propia con base en Polígonos de Contención Urbana, CONAVI, 2018; Registro Agrario Nacional, 2020. 

 
5 Las localidades urbanas de Santo Domingo Aztacameca y Jaltepec también presentan expansión sobre superficie ejidal no destinada a asentamientos 
humanos. 
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5.6.3.4 Tenencia de la Tierra 

De acuerdo con el marco legal constituido por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley Agraria, se reconocen tres formas de propiedad de tierras y aguas de la nación: Propiedad Pública, Privada y Social. 

Propiedad Pública 

La propiedad pública se refiere al derecho que tiene la nación (Federación, Estados, Municipios) sobre bienes de dominio 
público. De acuerdo con el artículo 27 constitucional, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación. En el municipio de Axapusco la propiedad pública 
corresponde a el ANP Parque Estatal Denominado Cerro Gordo, ubicado al oeste del territorio municipal, en el municipio la 
Propiedad Pública se compone de 1,581.45 ha que representan el 5.92% de la superficie municipal (ver Tabla 44) (INEGI, 
2006). 

Propiedad Privada 

De acuerdo con el artículo 27 constitucional, la nación tiene el derecho de transmitir el dominio tierras a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada. En el municipio la propiedad privada a está compuesta por 1,581.45 ha. (Ver Tabla 44). 

Propiedad Social 

Esta forma de propiedad corresponde a los núcleos agrarios, es decir, ejidos y comunidades. La propiedad comunal tiene 
sus antecedentes desde el calpulli azteca donde se diferenciaban las tierras de las comunidades, las públicas y de usufructo 
privado; el concepto de propiedad comunal fue asimilado en el marco jurídico español sentando las bases de las dos formas 
de propiedad social: el ejido y la comunidad agraria (Inegi, 2006). 

Tabla 42. Núcleos Agrarios en el municipio de Axapusco 

Nombre de Núcleo Agrario Superficie Programa 

Axapusco 1,198.77 PROCEDE 

Jaltepec 355.36 PROCEDE 

Ranchería Zacatepec 132.16 PROCEDE 

San Antonio Coayuca 0.26 PROCEDE 

San Antonio Ometusco 77.53 PROCEDE 

San Felipe Zacatepec 768.78 PROCEDE 

Francisco I. Madero 2,388.06 PROCEDE 

San Francisco Metepec 417.04 PROCEDE 

San Miguel Ometusco 133.39 PROCEDE 

San Pablo Xuchil 254.81 PROCEDE 

Santa Maria Atipac 369.57 PROCEDE 

Santo Domingo Aztacameca I 466.72 PROCEDE 

Xala 678.36 PROCEDE 

Tecuautitlan 939.55 PROCEDE 

Tetepantla 216.14 PROCEDE 

Santo Domingo Aztacameca II 1,242.47 PROCEDE 

Nopaltepec 1,948.98 PROCEDE 

San Felipe teotitlan 371.50 PROCEDE 

San Miguel Atepoxco 869.02 PROCEDE 

Buenavista 1,205.18 PROCEDE 

Cuautlacingo 141.23 PROCEDE 

Otumba 810.67 PROCEDE 

San Marcos 1,188.48 PROCEDE 

Santiago Tolman 509.88 PROCEDE 

Ixtlahuaca 79.98 PROCEDE 

San Pablo Ixquitlan 90.35 PROCEDE 

Álvaro Obregón 145.70 PROCEDE 

San Bartolomé Actopan 408.03 PROCEDE 

Aan Cristobal colhuacán 597.42 PROCEDE 

Santa María Maquixco 1,294.07 PROCEDE 

San Juan Teacalco 476.47 PROCEDE 

Total 19,775.95  
Fuente: Registro Agrario Nacional, 2020. 
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El ejido se define como las tierras, bosques y aguas entregadas por el gobierno a un núcleo de población campesina para 
su explotación. Su estructura se compone de uno o varios polígonos ejidales, estos polígonos corresponden a linderos y 
superficies correspondientes a cada acción agraria. De acuerdo con el Registro Agrario Nacional en el municipio de 
Axapusco se tienen registrados 31 núcleos agrarios que ocupan una superficie de 19,775.95 ha y representan el 73.99% del 
territorio municipal. El destino de estos polígonos puede ser de tres tipos (Inegi, 2006): 

• Asentamiento humano. De acuerdo con el artículo 63 de la Ley Agraria, “las tierras destinadas al asentamiento 
humano integran el área necesaria para el desarrollo de la vida comunitaria del ejido que está compuesta por 
los terrenos en que se ubique la zona de urbanización y su fundo legal”. En el municipio las localidades urbanas 
de Jaltepec, Santa María Actipac, Santo Domingo Aztacameca y Santiago Tolman se ubican en tierras de con 
estos destinos. Corresponde al 2.07% de los polígonos ejidales (Ver Tabla 43). 

• Tierras parceladas. Son los terrenos del núcleo agrario que han sido fraccionados y repartidos entre sus 
miembros y que se pueden explotar en forma individual, en grupo o colectivamente. Corresponde a los 
ejidatarios y comuneros el derecho de aprovechamiento, uso y usufructo de ellos. Su superficie representa el 
80.84% de los polígonos ejidales (Ver Tabla 43). 

• Tierras de uso común. Las tierras ejidales de uso común constituyen el sustento económico de la vida en 
comunidad del ejido y están conformadas por aquellas tierras que no hubieren sido especialmente reservadas 
por la asamblea para el asentamiento del núcleo de población, ni sean tierras parceladas. Las tierras de uso 
común representan el 12.70% de la superficie ejidal (ver Tabla 43). 

 
Tabla 43. Destino de núcleos agrarios en Axapusco 

Destino de polígono agrario Superficie (ha) % 

Asentamiento Humano 410.07 2.07% 

Tierras Parceladas 15,987.21 80.84% 

Tierras de Uso Común 2,510.90 12.70% 

Otro6 867.77 4.39% 

Total, Núcleo Agrario 19,775.95 100% 
Fuente: Elaboración con base en Registro Agrario Nacional, 2020. 

Ilustración 49. Destino de núcleos agrarios en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en datos vectoriales del Registro Agrario Nacional, 2020. 

 
6 Corresponde al área ocupada por senderos y vialidades que dividen las Tierras Parceladas, así como vialidades de los Asentamientos Humanos. 
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Propiedad Urbana 

Par fines de la presente actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco, se considerará como propiedad 
urbana a la superficie ocupada por aquellas las localidades mayores a 2,500 habitantes. De acuerdo con el artículo 87 de la 
ley Agraria si terrenos de un ejido se encuentren ubicados en el área de crecimiento de un centro de población, los núcleos 
de población ejidal podrán beneficiarse de la urbanización de sus tierras. En todo caso, la incorporación de las tierras 
ejidales al desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y planes vigentes en materia de asentamientos 
humanos. Por lo anterior se contarán como propiedad urbana aquellas tierras ejidales que forman parte de los limites de las 
localidades urbanas del municipio de Axapusco. La superficie municipal bajo propiedad urbana representa 934.83 ha, es 
decir, el 3.5% del municipio (ver Tabla 44). 

Propiedad Mixta 

Corresponde a la tierra cuya superficie tiene más de una forma de propiedad, en el caso del municipio de Axapusco parte de 
la poligonal que delimita el ANP Parque Estatal Cerro Gordo y que corresponde a Propiedad Pública, se superpone con los 
núcleos agrarios que corresponden a los ejidos de Francisco Metepec, Santo Domingo Aztacameca, Santiago Tolman, 
Ixtahuaca, Alvaro Obregón, San Cristóbal Colhuac y Santa María Maquixco. La superficie municipal con más de una forma 
de propiedad corresponde a 1,129.35 ha. (ver Tabla 44). 

Tabla 44. Tipo de tenencia en el municipio de Axapusco 

Tenencia Superficie (ha) % 

Propiedad Pública 1,581.45 5.92% 

Propiedad Social 19,429.63 72.70% 

Propiedad Privada 5,908.34 22.11% 

Propiedad Urbana 934.83 3.50% 

Mixta 1,129.35 4.23%7 

Total 26,724.90 100.000% 
Fuente: Elaboración propia con base en el Marco Geoestadístico Nacional INEGI, 2019, Registro Agrario Nacional, 2020. 

Ilustración 50. Tipo de tenencia del suelo en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Marco Geoestadístico Nacional INEGI, 2019, Registro Agrario Nacional, 2020. 

 
7 No debe considerarse participación porcentual independiente, considera superficie de Propiedad Pública y Social. 
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5.6.4 Infraestructura y servicios urbanos 

5.6.4.1 Agua y Saneamiento 

Agua Potable 

El número de viviendas en Axapusco que cuentan con el servicio de agua potable es de 96.34%, mientras que el 3.44% no 
disponen de agua potable, así como un 0.23% que no especifica la condición de este servicio (ver Tabla 45) 

De acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco vigente, las localidades como Barrio San Bartolo Alto y 
Santa María Aticpac son las que destacan por la carencia de servicios en un 63.39% y 14.81% de las viviendas ubicadas en 
estas, respectivamente (H Ayuntamiento Constitucional de Axapusco, 2021). 

En concordancia con los datos de la Estadística Básica Municipal del Estado de México (IGECEM, 2019), en el periodo de 
observación 2000-2015, se ha preservado el porcentaje de dotación de agua potable en un 96.62% en promedio, por lo que 
el crecimiento de los asentamientos humanos y el ritmo de abastecimiento de infraestructura de agua potable se han 
mantenido a la par, sin embargo, desde el año 2005 al 2015, se nota una tendencia sobre el incremento de viviendas que no 
disponen del servicio por lo que se debe atender de manera oportuna (Gráfica 38). 

Tabla 45. Disponibilidad de infraestructura de agua potable por vivienda dentro del municipio 

Condición Viviendas 
Ocupantes 

(hab) 
Porcentaje de viviendas según 

condición del servicio de agua (%) 

Disponen 6,837 26,681 96.34% 
No disponen 244 958 3.44% 
No especificado 16 70 0.23% 
Total 7,097 27,709 100% 

Fuente: Estadística Básica Municipal de Axapusco, 2019. 

Gráfica 38. Viviendas con servicio de agua potable 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Estadística Básica Municipal de Axapusco 2000-2015. 

El acceso al servicio de agua potable se dispone en 96.29% de las viviendas particulares habitadas en el municipio por 
medio de tuberías, mientras que el 3.46% de las viviendas acceden al servicio por medio de acarreo y únicamente en el 
0.25% de las viviendas no especifica el tipo de acceso al servicio (INEGI, 2016). A su vez, el servicio de agua potable en las 
viviendas según la división específica del acceso al agua potable se distribuye según lo enuncia la Tabla 46. 

Tabla 46. Viviendas particulares según disponibilidad de agua entubada y acceso al agua por ocupantes en el municipio 

Condición 

Ocupantes de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

% de ocupantes de 
viviendas según 

condición 

División 
Ocupantes de 

viviendas según 

división 

% de ocupantes 
de viviendas 

según división 

Entubada 26681 96.29% 

Dentro de la vivienda 14,415 52.02% 

Fuera de la vivienda, pero 
dentro del terreno 

12,265 44.26% 

Por 
acarreo 

958 3.46% 

De llave comunitaria 10 0.04% 

De otra vivienda 311 1.12% 
De una pipa 557 2.01% 
De un pozo 41 0.15% 

De un río, arroyo o lago 0 0.00% 

De la recolección de lluvia 26 0.09% 

No especificado 19 0.07% 

No 
especifica 

70 0.25% No especificado 65 0.23% 

Total 27,709 100% Total 27,709 100% 
Fuente: Encuesta Intercensal 2015. INEGI. 
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La mayoría de las viviendas que cuentan con conexión de tubería disponen del servicio dentro de la vivienda, mientras que 
el 45.97% lo hace fuera de la vivienda, pero dentro del terreno. Por otro lado, la división específica del servicio por medio de 
acarreo se refiere al abastecimiento por medio de pipas (57.78%) y por medio de otra vivienda (32.26%), al igual que el 
método menos utilizado es la llave comunitaria (1.04%), mientras que no se tienen registros de que se realice el 
abastecimiento por medio de río, lago o mar, como lo enuncia la Tabla 47. 

Tabla 47. Distribución del servicio de agua según gran división, Axapusco8 
Agua Entubada Por acarreo No especifica 

Concepto % Concepto % Concepto % 

Dentro de la 
vivienda 

54.03% 

De llave comunitaria 1.04% 

No especifica 100% 

De otra vivienda 32.26% 

De una pipa 57.78% 

Fuera de la 
vivienda, pero 
dentro del terreno 

45.97% 

De un pozo 4.25% 

De un río, arroyo o lago 0.00% 

De la recolección de lluvia 2.70% 

No especificado 1.97% 

Total 100% Total 100% Total 100% 

Fuente: Encuesta Intercensal 2015. 

En la Ilustración 51 se describe la distribución de agua potable actual, así como las fuentes de abastecimiento, poliductos, 
tanques de agua y otros elementos referentes a la infraestructura en el municipio. De igual manera, solo se tiene registro de 
un relleno sanitario al sur de Axapusco cerca de la colindancia con el Estado de Otumba. 

Ilustración 51. Infraestructura y servicios urbanos, Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Plan Estatal de Desarrollo, Estado de México y datos del H. Ayuntamiento de Axapusco. 

De acuerdo con los datos que dispone el Ayuntamiento de Axapusco, el municipio contempla dentro de su infraestructura 
hidráulica un sistema de 8 fuentes de abastecimiento, de las cuales, la mayoría se ubican al norte del municipio en las 
localidades de Santa María Aticpac, San Antonio Ometusco y Jaltepec. Algunas otras se encuentran en la cabecera 
municipal. 

 
8 Debido a que la gran división “no especifica” no contiene subapartados, se consideran los valores de la Tabla 46 (70 ocupantes de viviendas particulares 
habitadas) como el 100%, por lo que no debe confundirse con la participación de esta condición del servicio de agua potable a nivel global en el municipio. 
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Por otro lado, también cuenta con dos tanques de almacenamiento, uno ubicado en Tecuautitlán y otro en la localidad de 
Santo Domingo Aztacameca. En añadidura a lo anterior, se tiene registro de 26 cárcamos con capacidad de 25 lts/seg. 

A su vez, se cuenta con 36.64km de red troncal de agua de 4” de diámetro, de la cual 6.61km corresponden a la cabecera 
municipal, 6.67km en Santo Domingo Aztacameca, 10.66km en Santa María Aticpac y 12.04km en Jaltepec. 

El suministro de agua en bloque, por otro lado, consta de 2 millones 445 mil metros cúbicos anuales, suministrada de los 
pozos pertenecientes a la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM), mientras que el suministro por medio de pipas 
de agua registra un volumen de 5 millones 400 mil metros cúbicos anuales (H Ayuntamiento Constitucional de Axapusco, 
2021). 

Drenaje y saneamiento 

Como se muestra en la Tabla 48, en el municipio de Axapusco el 94.93% de las viviendas disponen del servicio de drenaje, 
mientras que el 4.49% no disponen de este y 0.58% no especificaron la condición de este servicio. 

Así mismo, en la Gráfica 36 se aprecia un incremento consistente en la infraestructura de drenaje a pesar del crecimiento de 
los asentamientos humanos en el periodo 2000-2015, pasando de 68.46% de las viviendas con el servicio en el año 2000 
hasta una cobertura del 94.93% en el año 2015, reduciendo por consiguiente, el porcentaje de viviendas que no disponen de 
este servicio, donde en el año 2000 se tenían a casi 30% de las viviendas sin drenaje a razón de su ubicación dispersa y, 
para el año 2015 este porcentaje se redujo al 4.49% de las viviendas. 

Tabla 48. Disponibilidad de infraestructura de drenaje por vivienda dentro del municipio 

Condición Viviendas 
Ocupantes 

(hab) 
Porcentaje de viviendas según condición 

del servicio de drenaje 

Disponen 6,737 26,293 94.93% 
No disponen 319 1,250 4.49% 
No especificado 41 166 0.58% 
TOTAL 7,097 27,709 100% 

Fuente: Estadística Básica Municipal de Axapusco 2018. 

 
Gráfica 39. Viviendas con disponibilidad de drenaje 

 
Fuente: Estadística Básica Municipal de Axapusco 2000-2015. 

Según información de la Encuesta Intercensal de 2015, de un total de 27.709 ocupantes de viviendas particulares habitadas 
registradas dentro del municipio, el 78.64% disponen del servicio por medio de la red pública, mientras que el 15.95% 
utilizan fosas o tanques sépticos, el 0.30% desaloja aguas residuales a una barranca o grieta y tan solo el 0.04% hace uso 
de un río, lago o mar como lugar de desalojo (ver Tabla 49). 

Tabla 49. Disponibilidad de drenaje y desalojo en viviendas particulares habitadas en Axapusco 

Condición 

Ocupantes de 
viviendas 

particulares 

habitadas 

% de ocupantes de 
viviendas según 

condición 

Lugar de 
desalojo 

Ocupantes de 
viviendas según lugar 

de desalojo 

% de ocupantes de 
viviendas según lugar de 

desalojo 

Disponen 
de drenaje 

26,304 94.93% 

Red pública 21,790 78.64% 

Fosa o tanque 
séptico 
(biodigestor) 

4,419 15.95% 

Barranca o 
grieta 

83 0.30% 

Río, lago o 

mar 
12 0.04% 
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No 
disponen de 
drenaje 

1,245 4.49% No disponen 1,245 4.49% 

No 
especificado 

160 0.58% No especifica 160 0.58% 

Total 27,709 100% Total 27,709 100% 

Fuente: de la Encuesta Intercensal. INEGI, 2015. 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal (2019), el municipio contaba con 213.57km de red de drenaje, sin embargo, 
el plan parcial enuncia que 2,012 viviendas depositaban sus desechos en cuerpos de agua del municipio en el año 2018 (H. 
Ayuntamiento De Axapusco, 2018). 

Asimismo, el Sistema de Recursos Federales Transferidos de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM; Dirección 
General de Inversión y Gestión, 2019), se han llevado a cabo obras de drenaje significativas como líneas de conducción de 
pozo profundo de agua potable en Santo Domingo Aztacameca y Relinas en el 1er trimestre 2019. Por otro lado, la 
construcción de ampliación y rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario en la cabecera municipal en el 3er Trimestre 
2020 (SRFT, 2020). Estas acciones son relevantes dado el esfuerzo de evitar contingencias en temporada de lluvias, ya que 
el municipio preserva un riesgo por inundación “medio” al sur y oeste del municipio, lo que conlleva a tomar precauciones 
para mitigar posibles desbordamientos de la infraestructura de drenaje (CONABIO: CENAPRED; 2020). 

Tratamiento de aguas residuales 

En materia de tratamiento de aguas residuales, Axapusco cuenta con 5 plantas de tratamiento administradas por el 
Ayuntamiento, dos de ellas ubicadas en Santa María Aticpac beneficiando a 3,780 habitantes, con una capacidad de 4 
L.P.S., ambas con un volumen mensual de 1339 m3 (Secretaría de Obra Pública; CAEM; Dirección General de Operaciones 
y Atención a Emergencias; et. al., 2018). 

Otras plantas de tratamiento se ubican en la cabecera municipal, Santo Domingo Aztacameca y Jaltepec, todas con un nivel 
de tratamiento secundario, y la mayoría con un proceso de tratamiento de reactor anaerobio y filtro biológico, excepto la 
cabecera municipal (lodos activados). Todas las descargas se incorporan al riego agrícola (ver Tabla 50). 

Tabla 50. Plantas de tratamiento de aguas residuales en el municipio 

Localidad 
Nivel de 

tratamiento 
Proceso de 
tratamiento 

Hab. 
Benef. 
2018 

Cap. 
Inst. 

L.P.S. 

Caudal 
Op. L.P.S 

Vol. mensual 
m3 

Org. 
operador 

Sitio de 

descarga o 
cuerpo 

receptor 

Opera 

Santa María 
Actipac Norte 

Secundario 
Reactor 
anaerobio y 
filtro biológico 

1620 4 3 1339 Municipio 
Riego 
Agrícola 

SI 

Santa María 
Actipac Sur 

Secundario 
Reactor 
anaerobio y 
filtro biológico  

2160 5 4 1339 Municipio 
Riego 
Agrícola 

Si 

Cabecera 
Municipal 

Secundario 
Lodos 
Activados 

0 9 0 0 Municipio 
Riego 
Agrícola 

No 

Santo 

Domingo 
Aztacameca 

Secundario 

Reactor 

anaerobio y 
filtro biológico 

2700 10 5 13392 Municipio 
Riego 

Agrícola 
Si 

Jaltepec Secundario 

Reactor 

anaerobio y 
filtro biológico 

3240 10 6 16070 Municipio 
Riego 

Agrícola 
Si 

Fuente: Secretaría de Obra Pública, Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), et. al. (2018) Plantas de tratamiento de aguas  
residuales municipales operando en el Estado de México. 

5.6.4.2 Energía 

La dotación de dicho servicio en el municipio corresponde al 98.83% de las viviendas, por lo que el 0.72% no dispone de 
este servicio y el 0.45% no especifica, de acuerdo con las cifras del IGECEM para el año 2015 (ver Tabla 51). 

Para el periodo 2000-2015, la Gráfica 40 muestra que la dotación de energía eléctrica se ha incrementado paulatinamente, 
pero de forma constante a pesar del crecimiento urbano, lo que representa un aspecto positivo en el desarrollo del municipio 
en este segmento. 

Tabla 51. Viviendas particulares con servicio de energía eléctrica 

Condición Viviendas Ocupantes (hab) 
Porcentaje de viviendas según condición del servicio de 

energía eléctrica 
Disponen 7,014 27,373 98.83% 
No disponen 51 205 0.72% 
No especificado 32 131 0.45% 
Total 7,097 27,709 100% 

Fuente: Estadística Básica Municipal de Axapusco 2019, IGECEM. 
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Gráfica 40. Viviendas con energía eléctrica 

 
Fuente: Estadística Básica Municipal de Axapusco 2000-2015, IGECEM. 

De acuerdo con información de la Encuesta Intercensal de INEGI (2015), del total de viviendas particulares habitadas que 
disponen de energía eléctrica el 46.77% cuentan con 1-5 focos en la vivienda, el 40.95% con 6-10 focos, el 7.76% con 11-15 
focos, el 2.31% con 16-20 focos, el 1.89% con 21 focos o más y el porcentaje restante no especifica. 

En el año 2017 se registraron un total de 6,406 usuarios del servicio eléctrico, de los cuales el 92.85% correspondían al 
sector residencial, el 7.13% a la industria y el 0.02% al alumbrado público. Cabe mencionar que el sector industrial y 
servicios ocupa el mayor porcentaje del valor de las ventas con 47.87%, seguido del sector residencial (27.69%). Por otro 
lado, el volumen de las ventas más representativo corresponde al sector residencial (45.90%) mientras que al alumbrado 
público le corresponde el menor volumen de ventas (13.13%). El desglose del abasto general por tipo de demanda se 
muestra en la Tabla 52. 

Tabla 52. Electricidad por tipo de usuario y volumen de ventas en 2018 

Tipo de servicio 
Usuarios del servicio 

eléctrico 

Valor de las ventas (miles 

de pesos) 

Volumen de las ventas 

(Megawatt por hora) 

Residencial 5,948 6,451.74 4,807.41 

Industrial y servicios 457 11,154.18 4,292.08 

Alumbrado público 1 5,695.34 1,375.24 

Total 6,406 23301.26 10,474.73 

Fuente: Estadística Básica Municipal, IGECEM, 2018. 

Aunado a lo anterior, la Estadística Básica Municipal 2018, indica que el consumo de energía eléctrica per cápita en el 
municipio, para el año 2018 fue de 0.36 Mw/hora/habitante, lo que indica que cada habitante consume en promedio 8.64 Mw 
al día. Por lo tanto, en el municipio de Axapusco se estima que el consumo de energía al trimestre en el año 2017 fue el 
referido en la Tabla 53. 

Tabla 53. Consumo de energía eléctrica por tipo de localidad en Axapusco al trimestre9 

Localidad Población Consumo al día (Mw) Consumo al mes (Mw) 
Consumo al 

trimestre (Mw) 

Mixta (2,500-

14,999) 
16,185 139,838.40 4,195,152.00 12,585,456.00 

Rural (menos de 
2,499) 

11,524 99,567.36 2,987,020.80 8,961,062.40 

Total 27,709 239,405.76 7,182,172.80 21,546,518.40 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Estadística Básica Municipal, 2018, IGECEM. 

Gráfica 41. Consumo trimestral de energía eléctrica 2000-2015 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Estadística Básica Municipal, 2018, IGECEM. 

 
9 Para el cálculo de consumo mensual se estandarizó un mes equivalente a 30 días. 
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5.6.4.3 Gas 

El municipio de Axapusco cuenta con 10 unidades económicas de comercio al por menor de gas L.P. en cilindros, tanques 
estacionarios y en estaciones de carburación que emplean de 5 a 30 personas cada una y se ubican en las localidades de 
Santa María Aticpac, Santo Domingo Aztacameca, en la cabecera municipal, y algunas otras al oeste del municipio sobre las 
inmediaciones de la carretera Tulancingo-Ecatepec de Morelos, y la carretera México-Pirámides (DENUE; INEGI, 2020). 
Aunado con la información anterior, el Atlas de Riesgos Municipal del Estado de México enuncia que existe una estación de 
servicio y dos plantas de gas L.P. (Gobierno del Estado de México; Secretaría de Seguridad Ciudadana y Dirección General 
de Protección Civil., 2015). 

A futuro se prevé que el gas L.P., como lo ha sido en los últimos años, será el combustible de mayor consumo en hogares, 
ya que, en 2017 la demanda nacional fue de 54.9% del consumo total del gas L.P. en el país y provenía del sector 
residencial. 

La SENER (2017) estima que el consumo residencial per cápita de gas L.P. es de 74kg/año al cierre de 2016, por lo que el 
cálculo según el tamaño de localidad se explica en la Tabla 54. La localidad mixta de Axapusco consume alrededor de 1 
millón 197 mil litros de gas L.P. anuales y la localidad rural consume 852 mil 776 litros anuales. 

Tabla 54. Consumo de gas L.P. por hogar anual 

Tamaño de localidad Habitantes Consumo de gas natural por localidad (lts/año) 

Mixta (2,500-14,999) 16,185 1,197,690 

Rural (Menos de 2,499) 11,524 852,776 

Total 27,709 2,050,466 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Estadística Básica Municipal de Axapusco y la Prospectiva de Gas L.P 2017-2031. 

5.6.3.4 Residuos Sólidos (RSU) 

Axapusco recolecta 8 ton de residuos sólidos diariamente mediante barrido manual, de las cuales 5 ton corresponden a 
residuos de material orgánico. Seguido de esto, el municipio cuenta con 3 vehículos recolectores cubriendo la demanda del 
33% dentro de la cabecera municipal. Así mismo, se cuenta con un tiradero ubicado en el paraje San Lucas, el cual tiene 
una extensión de 50,000m2 y en él operan 10 recicladores (H Ayuntamiento Constitucional de Axapusco, 2021) 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, del total de viviendas particulares habitadas en el municipio, el 85.57% 
entregan los residuos sólidos al servicio público de recolección, el 10.55% queman los residuos, el 3.09% tiran en el 
basurero público o colocan en el contenedor o depósito y el porcentaje restante se distribuye entre quienes entierran o tiran 
los residuos en otro lugar y quienes no especifican (ver Gráfica 42). 

En este sentido, del total de residuos que se entregan al servicio público de recolección, el 51.14% separan los residuos en 
orgánicos e inorgánicos, el 48.26% no los separan y en el 0.61% restante, no se especifica. 

Gráfica 42. Formas de eliminación de residuos en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 

En cuanto a la reutilización de residuos urbanos, del total de viviendas particulares habitadas en el municipio, el 83.06% 
reutiliza residuos para alimentar animales, 16.42% no lo reutilizan y 0.52% no especifican. Así mismo, el 57.12% lo reutilizan 
para las plantas, 42.05% no lo reutilizan y 0.83% no especifican. A la par, las viviendas que disponen los residuos para 
vender o regalar; el 61.32% lo reutilizan, 37.83% no lo reutilizan y 0.85% no especifican (ver Gráfica 43). 
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Gráfica 43. Condición de separación y reutilización de residuos en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Intercensal, INEGI, 2015. 

5.6.3.5 Telecomunicaciones e Internet 

En cuestiones de infraestructura para telecomunicaciones, Axapusco presenta grandes áreas de oportunidad en el sector, ya 
que, con base en información de IGECEM (2019) se analizó la cobertura del total de viviendas en el municipio dotadas de 
servicio de internet, de las cuales solo el 11.77% dispone de este servicio, porcentaje que es menos de la mitad del 
correspondiente a nivel estatal (34.32%), y el 87.83% no disponen de este servicio en el municipio, porcentaje que es mayor 
al correspondiente a nivel estatal (65.15%). 

En lo referente a la telefonía fija, el 15.54% dispone del servicio mientras que el 84.05% no dispone de éste, lo cual 
corresponde a un significativo porcentaje de ausencia en la cobertura de este servicio en el municipio y que al compararlo a 
nivel estatal demuestra que se encuentra en una posición de desventaja, caso contrario a la telefonía móvil que va en 
aumento, pues el 72.58% en las viviendas disponen de este servicio y casi el 30% no disponen de este servicio (ver Tabla 
55). 

Tabla 55. Viviendas particulares con bienes y tecnologías 

Condición 
Número de 
viviendas 

% de viviendas en el municipio que 
cuentan con servicio 

% de viviendas que cuentan con servicio a nivel 
estatal 

Servicio de internet 

Dispone 835 11.77% 34.32% 

No dispone 6,233 87.83% 65.15% 

No especificado 29 0.41% 0.53% 

Total 7,097 100% 100% 

Línea telefónica fija 

Dispone 1,103 15.54% 44.75% 

No dispone 5,965 84.05% 54.73% 

No especificado 29 0.41% 0.52% 

Total 7,097 100% 100% 

Telefonía móvil 

Dispone 5,151 72.58% 79.10% 

No dispone 1,910 26.91% 20.40% 

No especificado 36 0.51% 0.49% 

Total 7,097 100% 100% 

Computadora 

Dispone 1,092 15.39% 96.33% 

No dispone 5,973 84.16% 3.20% 

No especificado 32 0.45% 0.47% 

Total 7,097 100% 100% 

Fuente: Estadística Básica Municipal de Axapusco, IGECEM, 2018. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones indica que tanto telefonía móvil como internet son comunicaciones que van en 
ascenso, por lo que se pronostica que el servicio de telefonía fija descienda en el número de usuarios y se incremente en el 
uso de telefonía móvil, así como el uso del internet. Axapusco tiene el 15.39% de disponibilidad de equipos de cómputo y el 
84.16% no dispone de ellos, mientras que el Estado de México el 96.33% de las viviendas disponen de computadora y solo 
el 3.2% no disponen (IFT, 2018). 

Finalmente, de acuerdo con el Mapa de Cobertura Móvil del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT, 2019), la 
compañía con mayor cobertura garantizada es Telcel, cubriendo a la mayoría de las localidades del municipio con 
tecnologías 2G y 3G usadas para brindar servicios de voz, SMS y datos. De igual manera, Virgin Mobile, AT&T y Movistar 
aportan un área de cobertura con tecnología 3G. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

167 

5.6.5 Movilidad y Transporte 

5.6.5.1 Conectividad, superficie y longitud vial 

La infraestructura carretera son las vías y/o autopistas de administración estatal o federal que permiten los flujos generados 
por las actividades urbanas, y es también el principal estructurador de las ciudades. La disponibilidad de vías de 
comunicación terrestre y su accesibilidad, permiten el desarrollo de la población debido a que facilita el desplazamiento de 
personas, mercancías, acceder a servicios etc.   

Como principio básico en la planeación del desarrollo de las ciudades, la jerarquización vial debe organizarse de tal manera 
que asuma proporciones variables, dependiendo de sus funciones de acceso y circulación. Dentro de la red vial que 
estructura al municipio se encuentra la red vial regional que se compone de carreteras o autopistas que cruzan el tejido 
urbano y se convierten en vías de acceso controlado, mismas que se definen como vías flujo continuo y separado del resto 
de la red vial mediante barreras físicas, conectándose únicamente con rampas de acceso y desincorporación (SEDATU, 
2019). 

El municipio de Axapusco cuenta una infraestructura vial regional que se compone por nueve vías de gran importancia 
(Tabla 56) para la conectividad con la Zona Metropolitana del Valle de México las cuales son:  

• Venta de Carpio – (Pachuca-Túxpam) la cual se compone de dos carriles por cada sentido con recubrimiento de asfalto 
y es administración federal, la velocidad de proyecto es de 80 km/h con sección de 20 m y una longitud de 11.13 km. ‘ 

• Libramiento Norte de la Ciudad de México, es de administración federal y se encuentra en operación con recubrimiento 
de concreto; la velocidad del proyecto es de 90km/h y se compone de dos carriles por cada sentido, con una sección 
vial de 20m y longitud de 19.80 km. 

• México Tulancingo – Otumba es de administración estatal, con recubrimiento de asfalto y dos carriles con circulación 
de dos sentidos, una sección vial de 8 m y longitud de 18.84 km; la velocidad del proyecto es de 80 km/h. 

• México Tulancingo – Nopaltepec es una vía que solo cuenta con 0.54km de longitud en el municipio de Axapusco, esta 
es de administración estatal con recubrimiento de asfalto y dos carriles y circula en dos sentidos. Esta vía cuenta con 
una sección de 8m y una velocidad de proyecto de 80km/h.  

• Santo Domingo – Santa María Actipan es de administración estatal con dos carriles destinados para circulación de dos 
sentidos, sección de vía de 6m con longitud de 8.81 km y una velocidad de proyecto de 60 km/h. 

• Ent. Tolman – Ciudad Sagún se conecta con la vía México Tulancingo – Otumba, tiene una longitud de 1.24 km dentro 
del territorio municipal, está habitada para circular en dos sentidos y dos carriles con recubrimiento de asfalto, tiene 
una velocidad de proyecto de 80 km/ h y una sección de 8m.   

• Ciudad Sagún- Límite Estado de Hidalgo/ México es la continuación de la vía Ent. Tolman – Ciudad Sagún, cuenta con 
una longitud de 0.13 km dentro del municipio de Axapusco, es de administración estatal con un solo carril que circula 
en dos sentidos, una sección de 7 m y una velocidad de proyecto de 60 km/h.  

• Libramiento Pirámides, es una vía que conecta al municipio en la parte sur y tiene una longitud de 0.12 km dentro del 
municipio de Axapusco, circula en un sentido con dos carriles de recubrimiento de asfalto, es de administración federal 
y cuenta con una sección de 10 m y una velocidad de proyecto de 100 km/h.  

• Otumba- Axapusco- Temascalapa es de administración estatal con circulación de dos sentidos y dos carriles de 
recubrimiento de asfalto, la sección es de 8m y su longitud es de 14.15 km con una velocidad de proyecto de 80km/h.  

 
Tabla 56. Longitud de vías regionales en el municipio de Axapusco 

Nombre de la vía Longitud (km) sección 

Venta de Carpio – (Pachuca-Túxpam) 11.13  20 

libramiento Norte de la Ciudad de México 19.80 20 

México Tulancingo – Otumba  18.84 8 

México Tulancingo – Nopaltepec  0.54 8 

Santo Domingo – Santa María Actipan  8.81 6 

Ciudad Sagún- Límite Estado de Hidalgo/ México  0.13 7 

Ent. Tolman – Ciudad Sagún  1.24 8 

Libramiento Pirámides  0.12 10 

Otumba- Axapusco- Temascalapa  14.15 8 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Red Nacional de Caminos. 

Plazas de Cobro 

De la estructura vial que de nivel regional que estructura el municipio, el libramiento Norte de la Ciudad de México es la 
única vía que cuenta con peaje, de administración federal y es concesionada para su operación.   

Vías Férreas  

El municipio cuenta con ocho vías férreas que suman 35.88 km y son de tipo sencilla. Se localizan en la parte sureste del 
municipio y la zona norte. De acuerdo con información de la NOM-050 (SCT, 2017) y Ley Reglamentaria del Servicio 
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Ferroviario (SCT, 1995), la vía férrea debe contar con un derecho de vía de 15 metros a cada lado del eje, el cuál es 
concesionado junto con la vía ferra, centros de control de tráfico y señales de operación ferroviaria (ver Ilustración 52). 

La Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario establece que se requiere permiso para construir accesos, cruzamientos e 
instalaciones marginales en el derecho de vía de las vías férreas, así como instalar anuncios y señales publicitarias. Las 
personas que no cuenten con la concesión o permiso respectivo y realicen obras que invadan u obstruyan una vía general 
de comunicación, las perderán en beneficio de la nación y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) podrá 
solicitar el desalojo y/o demolición de las mismas.  

Ilustración 52. Derecho de vía en vías férreas 

 
Fuente: NOM-050-SCT2,2017. 

Líneas de transmisión eléctrica 

El municipio cuenta con diversas líneas de trasmisión eléctrica que tienen una longitud de 77.27km lineales, de las cuales 
62.98 km son de una línea en postería sencilla; 13.85 km son de dos líneas de torres de acero y 0.44km de más de dos 
líneas en torres de acero.  

Las líneas de transmisión eléctricas se le establece una normativa de derecho de vía, de lo cual la Comisión Federal de 
electricidad estipula la función del voltaje de las líneas y de su inmersión en zonas urbanas o zonas rurales.   

Establecer los derechos de vía facilitan la inspección y mantenimiento con las mínimas interferencias; así como proporcionar 
la seguridad necesaria a los residentes que se ubiquen en la vecindad de los conductores, evitando un posible accidente 
consecuencia de una tensión eléctrica mortal.   

Con base en el sistema urbano del Estado de México (2019), clasifica al municipio de Axapusco como semiurbano y con la 
norma NFR-014-CFE le aplica el siguiente derecho de vía en líneas de transmisión eléctrica para zonas urbanas: 

Tabla 57. Derechos de vía en líneas de transmisión eléctrica 

Tensión nominal entre 
fases (kV) 

Número de 
circuitos 

Tipo de 
estructura 

Ancho de derecho de vía 
(m) 

400 1 4BA1 - 
400 2 AEA2 - 

400 3 4A23 - 
400 2 4M2 - 
400 2 4PS2 22 
230 1 2M1 33 

230 2 2M2 - 
230 2 AD42 21 
230 2 2410SMP 21 
115 1 1M1 15 

115 2 TASG2P - 
115 2 1210SMP 16 
115 1 H 16 
85 2 TA-SF 15 

69 1 H 14.5 
34 1 H C - 
34 1 P C - 
23 1 H C - 

23 1 P C - 
13 1 H C - 
13 1 P C - 

Fuente: Elaboración propia con base en NRF-014-CFE-2001. 
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Puentes vehiculares y distribuidores viales 

En el interior del municipio se localizan tres puentes generados por el cruce de vías regionales o primarias; estos se 
localizan en el libramiento norte de la Ciudad de México, en la vía regional venta de Carpio – T.C (Pachuca- Túxpan) y la vía 
Otumba- Axapusco- Temasalpa- Tizayuca (ver Ilustración 54).  

Ríos 

La Ley de Aguas Nacionales (CONAGUA, 2014), establece que las fajas de diez metros de ancho contiguas al cauce de las 
corrientes o vaso de los depósitos son de propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas 
ordinarias. Dicha zona se denominará como ribera o zona federal y únicamente será de cinco metros en los cauces con un 
ancho no mayor a cinco metros.  

Dicha ley establece que, en caso de secarse el río, los propietarios podrán adquirir únicamente los terrenos de la ribera 
hasta la mitad de su extensión, es decir, hasta cinco metros a partir del cauce. Asimismo, los propietarios aledaños deberán 
dar avisó a CONAGUA en caso de inundación en sus propiedades fuera de la zona federal o ribera.  

Finalmente, quedará restringida la explotación de materiales pétreos de las riberas o zonas federales de los cauces y vasos 
de la propiedad nacional.  

Ilustración 53 Delimitación del cruce zonas federales o riberas 

 
Fuente: Delimitación de riberas de ríos y arroyos, Peñaloza Rueda, González Verdugo. 

Infraestructura vial 

La conectividad de un municipio depende en gran medida de las vías regionales que incrementan los flujos entre el 
municipio y su contexto. Sin embargo, la movilidad depende en gran medida de la red vial urbana que permite el 
desplazamiento de los habitantes a distintas escalas y que son la máxima representación del espacio público, además de 
albergar la infraestructura que permite la dotación de servicios urbanos. 

La jerarquía de la red vial urbana se da en función de las características de la vía y se dividen en tres grupos: vías primarias, 
vías secundarias y vías terciarias. Las primeras, se definen como vías de alta capacidad donde se permite el flujo del 
tránsito vehicular continuo o controlado y se caracterizan por permitir mayor movilidad. 

Las vías secundarias o colectoras son las encargadas de conectar las vías locales con las primarias, cuentan con una 
sección vial más reducida que las vías primarias, pero conforman la red vial principal de los barrios o colonias. 

Por último, las vías terciarias o locales se caracterizan por tener una movilidad reducida pero mayor habitabilidad que el 
resto dado que su principal función es dar acceso a los predios al interior de los barrios y las colonias. Son las calles con 
menos volumen, velocidad y capacidad vial de la red y en su mayoría, con intersecciones no semaforizadas. 

Con ello se establece que el municipio de Axapusco cuenta con una red vial total de 441.65 km, de las cuales el 10.93% 
(48.31km) son vías primarias que se encuentran en la vía Otumba – Tizayuca; Calle Alfredo del Mazo; Calle Revolución; Av. 
Licenciado Benito Juárez; Calle Independencia; Calle Cuauhtémoc; Av. Hidalgo; Calle Nezahualcóyotl; Av. México Sur; Cto. 
Juárez; Calle de las Ventas; Camino a Jaltepec; Calle Reforma; Calle Sta. Teresa; Sta. Felicitas; Sta. Rosa; Adolfo Ruiz 
Cortínez; Calle 17 de Julio; calle Allende; Carrt. Xala; av. Los reyes; Hacienda San Miguel.  

Las vías secundarias la conforman un 4.04% (17.86km), se localizan en Calle Emiliano Zapata; Calle 16 de septiembre; 
calle Sor Juana Inés de la Cruz; calle José María Morelos Y Pavón; Barrio San Antonio; calle Francisco Villa; calle Unión; 
calle Jesús Carranza; calle Orizaba; calle 20 de noviembre; primero de mayo; calle Calmecac; Moctezuma; Manuel Ávila 
Camacho; Morelia.    

Finalmente, las vías locales o terciarias corresponden al 68.07% del total de vías, esto equivale a 300.67 km lineales de la 
red vial municipal. Cabe mencionar que mejorar la cobertura y calidad de estas vías tiene un impacto en el desarrollo 
socioeconómico de las localidades, debido a que proporciona accesibilidad y posibilita el mejor desplazamiento de la 
población.  
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Ilustración 54. Infraestructura vial 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información de la Red Nacional de Caminos. 

5.6.5.2 Hechos de tránsito  

De acuerdo a los Registros Administrativos, sobre accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas de INEGI, 
fue en el año 2010 cuando mayor cantidad de incidentes se registraron en el municipio de Axapusco (70 en total), el 65% de 
estos refiere a accidentes por colisión con vehículo automotor, 18% accidentes por volcadura, 17% accidentes por colisiones 
con objetos fijos. 

La siguiente grafica muestra la ocurrencia de los hechos de tránsito en el periodo 2000 – 2019, donde se observa el 
aumento paulatino de estos, desde el año 2000 al 2005, y un aumento considerable de 2005 a 2010 alcanzado el número 
máximo de accidentes de tránsito hasta la actualidad. Posterior a este periodo, los accidentes fueron disminuyendo hasta el 
año 2015.  

Gráfica 44. Accidentes de tránsito en zonas urbanas y suburbanas 
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Fuente: Accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas INEGI 2019. Fecha de consulta: 2020. 
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Dentro de los accidentes que aquejan en mayor medida al municipio de Axapusco, se encuentran: colisión con vehículo 
automotor, colisión con peatón (atropellamiento), volcadura, salida del camino, colisión con animal y colisión con objeto fijo. 

5.6.5.3 Accesibilidad universal 

Los principios del diseño universal, estipulados por ONU Hábitat dentro de la Nueva Agenda Urbana establecen que 
cualquier espacio debe pensarse para que pueda ser usado por todas las personas, sin discriminar o estigmatizar. El acceso 
al espacio público exige que su planeación se adapte a diversas capacidades. De tal forma que se crean calles incluyentes, 
con un reparto equitativo del espacio entre peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. 

Las evaluaciones aplicadas en campo arrojaron que el 48% de las banquetas revisadas se encuentran en buen estado, sin 
deterioro o agrietamiento. Siendo esta característica la mejor evaluada en materia de accesibilidad universal para el 
municipio de Axapusco. Las demás caracteristicas evaluadas se encuentran considerablemente por debajo del 50%. Se 
considera que solo el 26% de los espacios públicos cuentan con las condiciones físicas del espacio que faciliten el acceso a 
niños, personas con discapacidad y adultos mayores (rampas, barandales, etc.) 

Solo el 25% de los espacios públicos cuentan con zonas delimitadas para estacionamientos, bahías o cajones pintadas. El 
79% de los espacios públicos y equipamientos no están conectados con alguna red de transporte público.  Tan solo el 12% 
cuenta con señalética orientativa (direcciones, nombres de calle, etc.), preventiva y restrictiva; lo que dificulta la legibilidad y 
por ende la accesibilidad a ciertos espacios del municipio.  

Dentro de los aspectos urgentes, se requiere la instalación de elementos que regulen el tránsito vial para mejorar las 
condiciones de accesibilidad universal, tales como semáforos, cruces peatonales seguros de acuerdo a los parámetros 
geométricos de diseño; además de infraestructura ciclista delimitada (ciclovía y ciclo estacionamientos).  

5.6.5.4 Vehículos y estacionamientos 

De acuerdo a los datos oficiales de la Dirección General de Estadística (DGE) del INEGI, en el municipio de Axapusco para 
el año 2019, se registraron 10,305 vehículos de motor, donde el 84.83% son automóviles privados; siendo esta la 
clasificación predominante en el municipio (ver Tabla 58).  

Tabla 58. Vehículos de motor registrados en circulación municipio de Axapusco 

Clasificación 
Unidades 

registradas 
Porcentaje (%) 

Automóvil público 69 0.66% 

Automóvil privado 8,742 84.83% 

Automóvil de carga 1,132 10.98% 

Moto particular 362 3.51% 

Total 10,305 100% 
Fuente: Elaboración con base en datos VMRC INEGI 2019. 

El siguiente gráfico muestra la distribución de los vehículos automotor registrados en el municipio, del año 2000 al año 2019, 
donde se observa un notable repunte en el número total de vehículos a partir del año 2010; de 2,352 vehículos registrados 
se llegó a 6,529 en un lapso de 5 años.  

Gráfica 45. Vehículos de motor registrados en circulación municipio de Axapusco (2000-2019) 

 
Fuente: Elaboración con base en datos VMRC INEGI 2019. 
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5.7. Riesgos y Vulnerabilidad 

De acuerdo con el Centro Nacional para la Prevención de Desastres (2014), “el desastre es un evento destructivo que afecta 
significativamente a la población, en su vida o en sus fuentes de sustento y funcionamiento”. Por ello, el desastre no debe 
verse como un fenómeno aleatorio sino como un proceso que se construye socialmente. El riesgo se construye a través del 
peligro, la exposición y la vulnerabilidad. El primer concepto refiere a la probabilidad de que un evento ocasione daños. La 
exposición alude a la cantidad de personas, bienes y sistemas que se encuentran en el sitio amenazado por el peligro. 
Finalmente la vulnerabilidad se refiere a la probabilidad de daño a la que la población está expuesta. Con base en el Atlas 
Municipal de Riesgos (2017) y el Atlas Estatal de Riesgos (2020), los riesgos identificados en el municipio de Axapusco se 
presentan a continuación, clasificados de acuerdo al tipo de riesgo. 
 
5.7.1 Riesgos Naturales 
 
Geológicos 
 
Son aquellos fenómenos en los que intervienen la dinámica y los materiales del interior de la Tierra. Para el municipio de 
Axapusco, la mayor parte del territorio posee niveles bajos de riesgo ante remoción de masa y deslizamientos. Sin embargo, 
existen localidades urbanas que se sitúan en zonas con niveles altos de remoción de masa y deslizamiento. Esto conlleva a 
una población vulnerable ante posibles colapso y desprendimiento de rocas naturales. Las zonas con mayor posibilidad de 
afectación están ubicados al noroeste y suroeste del municipio. (Ilustración 55). 
 

Ilustración 55. Nivel de riesgo por Desplazamiento y Remoción de Masa 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas Estatal de Riesgos. 

 

Hidrometeorológicos 

Las fuertes precipitaciones pluviales pueden generar intensas corrientes de agua que faciliten encharcamiento, 
inundaciones y flujos con sedimentos en las laderas. Este tipo de fenómenos son ocasionados por lluvias intensas en la 
región y desbordamiento de ríos o cuerpos de agua. La mayor parte del territorio del municipio se encuentra en zonas con 
niveles medios y altos de inundación. En la  (Ilustración 56) se puede observar como la mayor parte de las localidad urbanas 
se encuentran en zonas inundables. 
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Ilustración 56. Nivel de Riesgo por Inundación 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas Estatal de Riesgos 

  

Con respecto a las bajas temperaturas  en los meses más fríos del año (Diciembre y Enero),  todo el municipio alcanza 
temperaturas mínimas, registrando un rango entre -6°C y -12°C (Ilustración 57).En general, toda  la población  está expuesta 
e temperaturas mínimas, aunque los mayores afectados son los que se ubican al este y sureste del municipio.  
 

Ilustración 57. Nivel de Riesgo por Temperatura Mínima 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Atlas Estatal de Riesgos 
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5.7.2 Riesgos Químicos 

 

Los riesgos químicos son todos aquellos que pueden poner en peligro a la población debido a ciertas actividades y 
materiales peligrosos que se producen en el sector industrial. Este tipo de riesgos se dividen en: riesgos convencionales que 
son aquellos ligados a actividades laborales; los riesgos específicos que están relacionados con uso de sustancias 
químicas; y por último los riesgos potenciales ligados a accidentes por explosiones, tales como gasolineras y polvorines. 

 

Para el diagnóstico del peligro se puede considerar la sustancia y el alcance de explosión en caso de accidente. En el caso 
del municipio de Axapusco el principal riesgo químico identificado fueron las gasolineras, polvorines, plantas de gas, plantas 
de carburación y una planta industrial ( 

 

Ilustración 58). La mayoría de estos riesgos están ubicados al centro del municipio.  

 
 

Ilustración 58. Riesgos Químicos 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas Estatal de Riesgos. 

 
 

5.7.3 Riesgos Sanitarios 

 

Son todos los fenómenos o eventos que se relacionan con la contaminación de aire, agua y suelos. De igual modo, también 
se incluyen todos los elementos que afecten las actividades agrícolas como plagas. Dentro del municipio de Axapusco se 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

175 

encuentra el relleno sanitario de San Lucas, el cual se encuentra al aire libre y se depositan 9 toneladas de basura 
diariamente (Atlas Municipal de Axapusco, 2017). (Ilustración 59).  

Ilustración 59. Riesgos Sanitarios 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas Estatal de Riesgos. 

 

5.7.4 Riesgos Socio organizativos 
 

Son todos los riesgos asociados a accidentes y actos que se producen por actividades humanas. Tales como: accidentes 
viales, accidentes tecnológicos no químicos y actos de sabotaje o por comportamiento antisocial. Para el municipio de 
Axapusco los riesgos identificados son: accidentes viales sobre la carretera México-Tulancingo (cuota) y la carretera 
Otumba-Ciudad Sahagún (Ilustración 60). 
 

Ilustración 60. Riesgos Socio Organizativos 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Atlas Estatal de Riesgos. 
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6. SÍNTESIS DE DIAGNÓSTICO  

6.1. Aspectos Territoriales 

De acuerdo con el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), existen 3 Monumentos Históricos y 1 Bien Inmueble con 
Valor Cultural en el municipio de Axapusco. 

El municipio de Axapusco cuenta con atractivos históricos, culturales y ambientales, tales como paisajes naturales y 
agrícolas (magueyes, nopaleras y cebada); aunado a los inmuebles con valor histórico (haciendas, estaciones y templos). 
Por lo que es parte del Programa Regional de Desarrollo Turístico del Corredor Teotihuacán – Acolman – Otumba - San 
Martín de las Pirámides – Axapusco – Nopaltepec publicado en 2008; por ende se busca reposicionar este corredor como 
destino turístico.  

El PEDUEM 2019 estipula que el municipio se verá inmerso en el polo de desarrollo que detonará el nuevo Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles, el cual fortificó una centralidad urbano – regional; junto a los municipios de Acolman, Chiautla, 
Ecatepec, Nopaltepec, Otumba, Papalotla, San Martín de las Pirámides, Temascaltepec, Teotihuacán, Tecámac, 
Tepetlaoxtoc y Zumpango. 

6.2. Aspectos Físicos  

Axapusco presenta tres sistemas de topoformas caracterizado por las unidades morfológicas concretas, identificando 
llanuras, lomeríos y sierras, el lomerío concentra 24,113.81 hectáreas de superficie donde se asientan básicamente todas 
las localidades urbanas y rurales del municipio. La mayor parte del territorio municipal se ubica a una altitud de entre los 
2,401 y los 2,500 m.s.n.m., abarcando el 49% del territorio municipal. 

El 59.27% del territorio se encuentra en zonas con pendientes entre 0 y 3%, las cuales no son aptas para uso urbano debido 
que, al ser planicies, son propensas a inundaciones. El municipio posee 122 corrientes intermitentes de las que destacan 
Axoloco, Calvario, La Soledad, Tlamapa y Puente del Diablo y cuenta con 80 cuerpos de agua, de los que destacan laguna 
Cuayaque, laguna Tepayasco, laguna San Antonio, laguna México, entre otros. 

El uso de suelo predominante es la agricultura de temporal anual, abarcando el 63.44% del territorio del municipio. El 
segundo uso de suelo predominante es la agricultura anual y permanente que representa el 13.90%. En menor medida, se 
encuentran los pastizales inducidos y matorrales con 7.17% y 6.08% respectivamente. Le siguen la vegetación secundaria 
arbustiva de bosque de encino que representa el 3.59%. La agricultura de temporal permanente con el 2.61%. Los 
asentamientos humanos que representan el 1.41% 

Finalmente, el municipio de Axapusco cuenta con un Área Natural Protegida de carácter estatal, ubicada al suroeste de su 
territorio. El parque de Cerro Gordo posee una superficie de 1581.45 Ha y representa el 6% de la extensión territorial.  

6.3. Aspectos Sociales 

En el año 2015 el municipio de Axapusco tenía 27,709 habitantes, su incremento más significativo lo tuvo en el periodo del 
2000 a 2010 con incremento de poco más de 5 mil habitantes; a pesar de este crecimiento, la tasa se ha mantenido por 
debajo de los 2 puntos porcentuales.  

En términos de distribución porcentual por edades, demuestra que el grupo más representativo son las personas que tienen 
entre 15 y 59 años de edad que indica que un 60.4% está en edad productiva; esto permite identificar que el municipio tiene 
una población predominante joven y supone una fuerza laboral alta.  

El grado de urbanización del municipio es mucho menor que a nivel estatal y nacional; en el periodo de 2005 a 2015 se 
observa un decremento pasando de 63.33% al 58.41% debido a que aumentó la población en las localidades mixtas y 
rurales.  

La densidad poblacional es de 1.03 habitantes por hectáreas, la mayor parte de la población se localiza en las principales 
localidades urbanas, las cuales representan el 3.44% de la superficie total del municipio.  

Con respecto al grado de marginación el 49.02% de la población por AGEB Urbanas del municipio de Axapusco, se 
encuentra con un grado de marginación medio en el año 2010, esta condición predomina en la cabecera municipal 
Axapusco, sin embargo, existe otro 32.15% de población que se encuentra en un índice alto de marginación parte de la 
localidad Santa María Actipac y Tetepantla. Finalmente, el índice muy alto predomina en el norte y oeste de la localidad 
Santa María Actipac.   

El Índice de Desarrollo Humano para el municipio Axapusco es de 0.67 siendo más bajo que el estatal con un 0.77. 
Respecto al rezago social en población de 15 años y más se determina que el 46.61% cuenta con educación básica 
incompleta; 43.59% de la población no cuenta con servicios de salud, 10.67% de las viviendas tienen condiciones de 
hacinamiento y el 7.44% de la población de 15 años y más es analfabeta. En el año 2015, el porcentaje de población en 
situación de pobreza de Axapusco era de 59.3%, 4.8% de la población se encontraba en situación de pobreza extrema y el 
54.5% en de pobreza moderada. 

El municipio de Axapusco cuenta con un Índice de Desarrollo de 0.78, el cual se encuentra ligeramente debajo del promedio 
estatal de 0.79. Entre más cercano se encuentre este índice a 1, mayor desarrollo de género tiene la entidad. Otro aspecto 
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sobresaliente es que la participación ciudadana del municipio es relativamente alta de participación ciudadana ya que, 
durante las elecciones del 2018, el municipio alcanzó el 80.6% de participación, superando el promedio de 67.2% de 
participación en el Estado de México, y el 62.62% a nivel nacional.  

6.4. Aspectos Económicos 

El 92.86% de las unidades económicas del municipio presentes en el Directorio Estadístico de Unidades Económicas del 
INEGI son unidades pequeñas de 0 a 5 empleados por unidad, siendo las unidades que predominan en el municipio. 

La mayoría de los corredores comerciales de todo el municipio están en proceso de consolidarse y se caracterizan por el 
comercio al por menor, los cuales son: Av. Benito Juárez (Axapusco), Otumba – Tizayuca (Axapusco, Santo Domingo 
Aztacameca), Vicente Guerrero (Axapusco), Alfredo del Mazo (Axapusco), Av. Benito Juárez (Axapusco), Calmecac (Santo 
Domingo Aztacameca), Emiliano Zapata (Santa María Aticpac), Nte. 30. (Santa María Aticpac), 16 de Septiembre (Santa 
María Aticpac), Av. México Sur - Norte (Jaltepec).  

6.5. Aspectos Urbanos y de Imagen Urbana 

6.5.1  Normatividad 

El municipio de Axapusco cuenta con 26,724.90 hectáreas, de las cuales el 77% es suelo destinado a la agricultura, 12 % 
son pastizales, 10% es suelo urbanizado o en proceso de urbanización y el restante es suelo con vocación industrial.  

Se identificaron 12 centros urbanos y de barrio en el municipio de Axapusco; el principal en la cabecera municipal. En la 
parte norte del municipio, se encuentran 5; en Santa María Actipac, Guadalupe Relinas, San Antonio Coayuca, San Felipe 
Zacatepec y en la localidad de Zacatepec. Al poniente 2, uno en San Nicolás Tetepantla y otro en Santo Domingo 
Aztecameca. Y 5 más ubicados al oriente del municipio, uno en Atla, otro más en San Miguel Ometusco, San Antonio 
Ometusco, Xala; y el de mayor jerarquía de esta zona ubicado en la localidad de Jaltepec.  

En el municipio de Axapusco predomina el uso de suelo agropecuario ( 77.92% del total del territorio), seguido del tipo de 
uso Natural (11.87%), uso Habitacional 9.40%, industria 0.46% y  equipamiento 0.24% de la superficie territorial. 

6.5.2 Imagen Urbana  

La evaluación de la imagen urbana en Axapusco consideró una serie de parámetros que resultaron en la definición de cinco 
zonas homogéneas siendo estas: señalética, fachadas, vegetación, condiciones físicas y mobiliario urbano, alumbrado 
público y actividades. El sector centro polígono 1, correspondiente al primer cuadro de la cabecera municipal fue el mejor 
evaluado con adecuada señalética, ordenado tendido eléctrico, áreas verdes, vialidades en adecuadas condiciones y 
fachadas homogéneas tanto en tipología como en colores. Por otro las zonas norponiente y oriente, presentan una 
deficiencia en los parámetros evaluados, al no contar con señaléticas adecuadas, mobiliario urbano, un adecuado tendido 
eléctrico ni homogeneidad de fachadas. 

En cuanto a morfología urbana en el municipio se identificaron: 19 sendas, siendo una de las más importantes la carretera 
Otumba-Tizayuca; 3 bordes (Autopista México Tulancingo, Vías del Ferrocarril a Veracruz, Libramiento Norte de la Ciudad 
de México); 13 nodos donde confluyen actividades; y 13 hitos que corresponden a templos, equipamientos e inmuebles 
históricos. 

Finalmente, el análisis de sintaxis espacial ha denotado que localidades como Santa María Actipac, Jaltepec, Xala y 
Axapusco presentan vialidades de alta conectividad axial resultado de su traza ortogonal, sin embargo en contraste con el 
análisis de integración, se ha determinado que las localidades de Santo Domingo Aztacameca y Axapusco presentan la 
mayor integración por lo que se consideran centralidades articuladoras del sistema municipal, las localidades al norponiente 
y al oriente presentan una importante segregación espacial del sistema municipal. 

6.6. Aspectos Sectoriales 

6.6.1  Equipamiento 

Con respecto al subsistema educativo, ningún equipamiento presenta déficit en cuestión de unidades básicas de servicio. 
Sin embargo, debe considerarse que dentro del municipio de Axapusco solo existe un equipamiento de nivel inicial, el cual 
brinda servicios en ambos turnos y se encuentra ubicado en la localidad urbana de Axapusco; por lo que las personas de 
otras localidades tienen que desplazarse hasta esta localidad para cubrir con este servicio.  

En cuestión de equipamientos de salud, en función de la población beneficiada por UBS, el municipio muestra un déficit de 
CAAPS (Centro Avanzado de Atención Primaria de Salud) y Centros de Salud Rural. Aunque los Centros de Salud Urbano 
no muestran déficit para la capacidad del servicio, pero si muestran deficiencias respecto a su coberutra, ya que el 89% de 
las localidades muestran accesibilidad baja de acuerdo a los tiempos de traslado.  

En lo que refiere a los equipamientos de asistencia social, el 82.3% de las guarderías de las localidades que integran el 
municipio muestran baja accesibilidad en función de los tiempos de traslado; para el caso de los DIF el 95.6% mantiene un 
nivel bajo de accesibilidad; en cuanto a Unidades de Rehabilitación el 92% de las localidades muestra dicha condición 
adversa.  
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Para el subsistema de Comercio y Abasto, el municipio de Axapusco cuenta con ocho elementos dedicados al comercio y 
abasto, seis de ellos son tiendas LICONSA, una tienda DICONSA y un mercado. El 78% de las localidades del municipio 
tienen un nivel bajo de accesibilidad en relación a las tiendas LICONSA, ya que tienen que desplazarse por más de 15 
minutos para llegar a una de estas. Se destaca que el municipio cuenta solo con un mercado municipal ubicado en la 
cabecera municipal por lo que el 95.6% de las localidades tienen que desplazarse por más de 15 minutos para llegar a este 
servicio.  

En cuestión con subsistema de Deporte, el municipio de Axapusco cuenta con 11 elementos deportivos, al igual que en los 
demás subsistemas se aplicó un análisis de accesibilidad en función de los tiempos de traslado requeridos para llegar a 
estos equipamientos, el 62% de las localidades muestran un bajo nivel de accesibilidad para las canchas deportivas, y el 
84% de las localidades muestran dicha condición adversa con respecto a las unidades deportivas.  

6.6.2 Espacio Público 

A nivel municipal, las evaluaciones de los espacios públicos en cuanto a calidad y condiciones de estos fueron: 56% en 
seguridad; 30%, en equipamiento y mobiliario 33%; movilidad y accesibilidad, 6%; en actividades, 52% y finalmente, en 
áreas verdes 76%. Siendo esta última, relativa a la existencia y mantenimiento de áreas verdes la condición evaluada con 
mejores atributos, y movilidad y accesibilidad la menos adecuada.  

6.6.3 Vivienda y suelo 

Características de la vivienda 

El ritmo de producción de vivienda para el año 2000 registró la mayor tasa de crecimiento del 4.64%, a partir de entonces se 
ha presentado periodos de alta producción de vivienda alternados con períodos de desaceleración llegando a una tasa del 
2.23% para el 2015. 

En términos de tenencia de la vivienda, el 78.53% de las viviendas mantienen tenencia propia, el 5.78% están bajo esquema 
de alquiler, el 13.6% son prestadas. De las viviendas particulares con tenencia propia el 8.24% cuentan con escrituras, en el 
14.71% no existen escrituras y se desconoce la situación del 2.71% de las viviendas. 

Tipología de vivienda 

La tipología predominante en el municipio es la vivienda económica, ubicada en las localidades rurales, y en la periferia de 
las localidades urbanas, se trata de una tipología que cuenta con materiales precarios y que usualmente es resultado de la 
autoconstrucción. En segundo lugar, se encuentra la vivienda popular que es, en menor medida que la vivienda económica, 
la tipología predominante en localidades rurales y urbanas. La vivienda tradicional se ubica únicamente en las 4 localidades 
urbanas y las localidades rurales de Guadalupe Relinas y Xala. 

Finalmente, la vivienda media y la vivienda residencial, son exclusivas de las localidades urbanas más consolidadas como 
son Axapusco y Santo Domingo Aztacameca, sin embargo, también se puede encontrar viviendas de esta tipología en la 
localidad de Xala, que se encuentra en proceso de consolidación. 

Oferta de vivienda 

Programas sociales de financiamiento de vivienda como FOVISSSTE o el Registro Único de Vivienda no registran oferta de 
vivienda en el municipio, sin embargo, se han encontrado algunos registros de oferta de vivienda a través de páginas en la 
web. De acuerdo con el INEGI solo el 2.46% de las viviendas registradas para el 2015 fueron compradas lo que es un 
indicador que en el municipio de Axapusco no existe un mercado de vivienda consolidado. 

Asentamientos Irregulares 

En el municipio de Axapusco, para fines del presente estudio se han clasificado los asentamientos irregulares de acuerdo a 
las características que estos presentan. tres de las cuatro localidades urbanas del municipio, Santo Domingo Aztacameca, 
Jaltepec y Santa María Actipac, se ubican fuera de los Perímetros de Contención Urbana establecidos por la CONAVI. Por 
otro lado, se han identificado asentamientos humanos, pertenecientes a comunidades ejidales de los núcleos agrarios del 
municipio, que han crecido más allá de los límites de los polígonos con destino de asentamientos humanos reconocidos por 
el Registro Agrario Nacional.  

6.6.4 Infraestructura y Servicios Urbanos 

En Axapusco la mayoría de las viviendas cuentan con agua potable mediante conexión de tubería dentro de la vivienda, 
principalmente, solo el 3.44% no disponen de este servicio. Desde el año 2000 el ritmo de abastecimiento de infraestructura 
de agua potable es similar al crecimiento de los asentamientos humanos. Se cuenta con 8 fuentes de abastecimiento, 2 
tanques de almacenamiento y 26 cárcamos con capacidad de 25 lts/seg. El agua es suministrada por la CAEM y consta de 
2,445,000 m3 anuales, mientras que el suministro por medio de pipas registra un volumen de 5,400,000 m3 anuales. 

Axapusco cuenta con 5 plantas de tratamiento administradas por el Ayuntamiento, beneficiando a 3,780 habitantes, ambas 
con un volumen mensual de 1339 m3, todas con un nivel de tratamiento secundario, y con procesos de tratamiento de 
reactor anaerobio y filtro biológico. Todas las descargas se incorporan al riego agrícola. 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

179 

Axapusco recolecta 8 ton de RSU diariamente, de las cuales 5 ton son material orgánico. Se cuenta con 3 vehículos 
recolectores que apenas cubren la demanda del 33% en la cabecera municipal. Así mismo, se cuenta con un tiradero de 
50,000m2 de extensión y en él operan 10 recicladores. La mayoría de las viviendas en el municipio entregan los RSU al 
servicio de recolección, de los cuales, poco más de la mitad separa los residuos orgánicos e inorgánicos. En cuanto a la 
reutilización de RSU, del total de viviendas la mayoría reutiliza residuos para alimentar animales, mientras que algunos otros 
lo utilizan para las plantas. 

Existen grandes áreas de oportunidad en el sector tecnológico, ya que la cobertura de internet es apenas del 11.77%, 
porcentaje significativamente menor al correspondiente a nivel estatal (34.32%). Sobre la telefonía fija, la mayoría de las 
viviendas no disponen del servicio y que al compararlo a nivel estatal demuestra que se encuentra en una posición de 
desventaja, caso contrario a la telefonía móvil que va en aumento. A futuro se pronostica que el servicio de telefonía fija 
descienda en el número de usuarios y se incremente en el uso de telefonía móvil, así como el uso del internet. 

6.6.5 Movilidad y Transporte 

El Municipio de Axapusco cuenta con una red vial total de 441.65 km, de las cuales el 10.93% (48.31km) son vías primarias; 
4.04% (17.86km) de vías secundarias; 68.07% del total de vías son locales o terciarias, es decir, 300.67 km lineales de la 
red vial municipal. Cabe mencionar que mejorar la cobertura y calidad de estas vías tiene un impacto en el desarrollo 
socioeconómico de las localidades, debido a que proporciona accesibilidad y posibilita el mejor desplazamiento de la 
población.  

Las evaluaciones aplicadas en el entorno vial arrojaron que el 48% de las banquetas se encuentran en buen estado, sin 
deterioro o agrietamiento; solo el 26% de los espacios públicos cuentan con las condiciones físicas que faciliten el acceso a 
niños, personas con discapacidad y adultos mayores (rampas, barandales, etc.) 

El 79% de los espacios públicos y equipamientos no están conectados con alguna red de transporte público y tan solo el 
12% cuenta con señalética orientativa (direcciones, nombres de calle, etc.), preventiva y restrictiva. 

Dentro de los aspectos urgentes, se requiere la instalación de elementos que regulen el tránsito vial para mejorar las 
condiciones de accesibilidad universal, tales como semáforos, cruces peatonales seguros; además de infraestructura ciclista 
delimitada (ciclovía y ciclo estacionamientos).  

6.6.6 Riesgos y vulnerabilidad  

Existen localidades urbanas que se sitúan en zonas con niveles altos de remoción de masa y deslizamiento. Las zonas con 
mayor posibilidad de afectación, están ubicadas al noroeste y suroeste del municipio.  

La mayor parte del territorio del municipio se encuentra en zonas con niveles medios y altos de inundación. Con respecto a 
las bajas temperaturas en los meses más fríos del año (Diciembre y Enero), todo el municipio alcanza temperaturas 
mínimas, registrando un rango entre -6°C y -12°C. Toda la población está expuesta a temperaturas mínimas.  

El principal riesgo químico identificado son las gasolineras, polvorines, plantas de gas, plantas de carburación y una planta 
industrial. La mayoría de estos riesgos están ubicados en el centro del municipio. Dentro del municipio de Axapusco se 
encuentra el relleno sanitario de San Lucas, el cual se encuentra al aire libre y se depositan 9 toneladas de basura 
diariamente. 

6.7. Análisis FODA  

El análisis FODA para el municipio de Axapusco se basa en el análisis de las Fortalezas, las cuales son las condiciones 
positivas presentes actualmente en el municipio; Entiéndase por Oportunidades las condiciones positivas aprovechables a 
futuro. Las Debilidades son condiciones adversas actuales presentes en el municipio; y las Amenazas condiciones adversas 
a futuro. 

Tabla 59. Análisis FODA 

Tema Fortaleza Oportunidad Debilidades Amenaza 

Aspectos 
Territoriales 

El municipio de Axapusco 
cuenta con atractivos 
históricos, culturales y 
ambientales, tales como 
paisajes naturales y 
agrícolas; aunado a los 
inmuebles con valor 
histórico (haciendas, 
estaciones y templos). Por 
lo que es parte del 
Programa Regional de 
Desarrollo Turístico del 
Corredor Teotihuacán – 
Acolman – Otumba - San 
Martín de las Pirámides – 
Axapusco – Nopaltepec 

El PEDUEM 2019, 
estipula que el municipio 
se verá inmerso en el polo 
de desarrollo que 
detonará el nuevo 
Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles, el cual 
fortificó una centralidad 
urbano – regional; junto a 
los municipios de 
Acolman, Chiautla, 
Ecatepec, Nopaltepec, 
Otumba, Papalotla, San 
Martín de las Pirámides, 
Temascaltepec, 
Teotihuacán, Tecámac, 
Tepetlaoxtoc y Zumpango. 

Desarticulación de destinos y 
atractivos turísticos, falta de 
opciones de medios de transporte 
para generar un turismo de mayor 
dinamismo, servicios turísticos sin 
calidad turística (hoteles y 
restaurantes), limitado 
aprovechamiento del patrimonio 
turístico cultural debido a la falta de 
rutas y circuitos integrados, 
además de la falta de promoción y 
publicidad, imagen urbana 
desordenada (ex haciendas 
abandonadas y en mal estado, 
ausencia de señalamiento 
turístico). 

Considerar que el municipio 
se verá inmerso en el polo de 
desarrollo que detonará el 
nuevo Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles 
para aplicar un ordenamiento 
urbano integral. 
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publicado en 2008; por 
ende, se busca 
reposicionar este corredor 
como destino turístico. 
 
 

Aspectos 
físicos 

La unidad de suelo que 
más predomina en 
Axapusco, es el suelo 
Phaeozem, el cual, por 
sus características 
edafológicas, presenta 
una aptitud para el uso de 
suelo agrícola pero 
también resulta favorable 
para la edificación en 
zonas urbanas por su alta 
retención de agua y 
porosidad que permite 
crear estructuras en 
bloques sólidos y muy 
estables. 
 

El municipio de Axapusco 
cuenta con un Área 
Natural Protegida de 
carácter estatal, ubicada 
al suroeste de su territorio. 
El parque de Cerro Gordo 
posee una superficie de 
1581.45 Ha y representa 
el 6% de la extensión 
territorial. 

El 16.15% de la superficie 
municipal es suelo durisol, el cual 
está limitado al pastoreo extensivo 
para uso agrícola, en ambientes 
naturales, generalmente soportan 
suficiente vegetación para 
contener la erosión, pero en otras 
partes es muy extendida la erosión 
del suelo superficial. Los durisoles 
en niveles excesivos de sales 
solubles pueden ser afectados.  
 

El 59.27% del territorio se 
encuentra en zonas con 
pendientes entre 0 y 3%, las 
cuales no son aptas para uso 
urbano pues son propensas 
a inundaciones. 

Aspectos 
sociales 

El 88.7% de población se 
encuentra afiliada a algún 
servicio de salud; lo que 
equivale a 24,578 
personas con cobertura de 
este servicio 

El grupo de edad más 
representativo son las 
personas que tienen entre 
15 y 59 años de edad que 
indica que un 60.4% de la 
población está en edad 
productiva 

El 32.15% de población presenta 
un índice alto de marginación 
urbana. Principalmente en la 
localidad Santa María Actipac y 
Tetepantla. En el norte y oeste de 
la localidad Santa María Actipac se 
observa un índice de marginación 
muy alto. También debe 
considerarse que el Índice de 
Desarrollo Humano para el 
municipio Axapusco es de 0.67 
siendo más bajo que el estatal que 
es de 0.77. 

El grado de urbanización del 
municipio es mucho menor 
que a nivel estatal y nacional; 
en el periodo de 2005 a 2015 
se observa un decremento 
pasando de 63.33% al 
58.41% debido a que 
aumentó la población en las 
localidades mixtas y rurales, 
esto puede ser una amenaza 
pues dificulta la dotación de 
servicios urbanos. 

Aspectos 
económicos 

Axapusco tuvo para el año 
2015 una población 
ocupada de 9,394 y 
equivale al 96.70% de la 
PEA, de los cuales 
12.33% recibe hasta un 
salario mínimo, 32.02% 
recibe de 1 a 2 salarios 
mínimos y el 45.84% 
recibe más de 2 salarios 
mínimos. 

De acuerdo con la 
información de la 
Encuesta Intercensal del 
INEGI, en el año 2015 
Axapusco contó con una 
fuerza laboral de 21,278 
trabajadores siendo estos 
los habitantes en edad de 
trabajar. Axapusco tiene 
un fuerte sector primario 
aportando a su PIB el 
68.44% del total para el 
año 2015. La mayoría de 
los corredores 
comerciales de todo el 
municipio están en 
proceso de consolidarse y 
se caracterizan por el 
comercio al por menor. 
 

El 54.04% de la Población en Edad 
de Trabajar es Población 
Económicamente Inactiva. En el 
año 2000 la población ocupada se 
concentraba en el sector industrial 
con 41.19%, la industria disminuyó 
a 33.92% y después pasó a 
35.04% para los años 2010 y 2015 

La tasa de desempleo a nivel 
municipal muestra un 
aumento considerable de 
2000 a 2010 teniendo 1.05% 
a 4.75% respectivamente 
 

Riesgos y 
vulnerabilidad 

La mayor parte del 
territorio municipal 
muestra niveles bajos de 
riesgo ante remoción de 
masa y deslizamientos. 

El municipio puede 
mejorar la infraestructura 
pluvial con el propósito de 
evitar inundaciones. Por 
otro lado, la planeación 
urbana, así como las 
estrategias del PMDU 
permiten ubicar zonas 
prioritarias para la 
consolidación de 
asentamientos y reducir 
riesgos. 

La mayor parte del territorio del 
municipio se encuentra en zonas 
con niveles medios y altos de 
inundación. El principal riesgo 
químico identificado fueron las 
gasolineras, polvorines, plantas de 
gas, plantas de carburación y una 
planta industrial. La mayoría de 
estos riesgos están ubicados en el 
centro del municipio. 

En general, toda la población 
está expuesta a 
temperaturas mínimas entre -
6°C y -12°C en los meses de 
diciembre y enero, pero los 
mayores vulnerables se 
ubican al este y sureste del 
municipio. Dentro del 
municipio de Axapusco se 
encuentra el relleno sanitario 
de San Lucas, el cual se 
encuentra al aire libre y se 
depositan 9 toneladas de 
basura diariamente. 
 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

181 

Infraestructura 
y Servicios 

Urbanos 

La mayoría de las 
viviendas cuentan con 
agua potable mediante 
conexión de tubería dentro 
de la vivienda, así como 
disponen de drenaje por 
medio de red pública. Las 
descargas de las 5 plantas 
de tratamiento con las que 
cuenta el municipio sirven 
para el riego agrícola. 

Se ha observado un 
incremento consistente de 
la infraestructura de 
drenaje desde el año 
2000. La cobertura de 
internet es apenas del 
11.77%, porcentaje 
significativamente menor 
al correspondiente a nivel 
estatal (34.32%) 

Se cuenta con 3 vehículos 
recolectores que apenas cubren la 
demanda del 33% en la cabecera 
municipal. 

Las localidades identificadas 
con alto índice de 
marginación urbana 
requieren de construcción, 
ampliación y mejoramiento 
de infraestructura para no 
agravar la situación en la que 
se encuentran. 

Imagen 
Urbana 

Las localidades de Santo 
Domingo Aztacameca y 
Axapusco presentan la 
mayor integración por lo 
que se consideran 
centralidades 
articuladoras del sistema 
municipal.  

De acuerdo al Catálogo 
Nacional de Monumentos 
Históricos Inmuebles de la 
Coordinación Nacional de 
Monumentos Históricos 
del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia 
(INAH), existen 3 
Monumentos Históricos y 
1 Bien Inmueble con Valor 
Cultural en el municipio de 
Axapusco.  
Las zonas norponiente y 
oriente del municipio, 
presentan una deficiencia 
en los parámetros 
evaluados, al no contar 
con señaléticas 
adecuadas, mobiliario 
urbano, un adecuado 
tendido eléctrico ni 
homogeneidad de 
fachadas en centros 
urbanos. 

Las localidades ubicadas al 
norponiente y al oriente presentan 
una importante segregación 
espacial del sistema urbano 
municipal. 

Se identificaron 3 bordes 
relevantes que fragmentan al 
municipio (Autopista México 
Tulancingo, Vías del 
Ferrocarril a Veracruz, 
Libramiento Norte de la 
Ciudad de México), lo que 
potencia una posible 
segregación del territorio y la 
población. 

Vivienda y 
Suelo 

El 95.97% de las 
viviendas disponen de 
agua potable y 94.42% 
disponen de drenaje. 

El 2.4% de las viviendas 
del municipio tienen piso 
de tierra, el 0.38% de las 
viviendas mantiene techos 
de láminas de cartón y 
desechos, el 3.72% de las 
viviendas tienen que 
recurrir al acarreo para la 
dotación de agua potable, 
y el 4.88% de las 
viviendas no disponen de 
drenaje sanitario. A pesar 
de que los porcentajes 
son bajos se presenta la 
oportunidad de regularizar 
la condición de estas 
viviendas. 

Del total de viviendas particulares 
solo el 78.53% de las viviendas del 
municipio mantienen tenencia 
propia, de éstas el 14.71% no 
cuenta con escrituras. El 2.4% de 
las viviendas mantienen piso de 
tierra. 

 
Los asentamientos 
irregulares en el municipio 
son resultado del crecimiento 
de localidades rurales y 
urbanas de forma dispersa 
fuera de los perímetros de 
contención urbana y/o sobre 
suelo ejidal su proliferación 
conlleva demanda de 
servicios, infraestructura y 
equipamiento, además de un 
consumo de suelo no 
eficiente. 

Equipamiento 

Ningún equipamiento 
educativo presenta déficit 
en cuestión de unidades 
básicas de servicio. 

Los Centros de Salud 
Urbano no muestran 
déficit para la capacidad 
del servicio, si muestran 
deficiencias respecto a su 
localización, ya que el 
89% de las localidades 
muestran accesibilidad 
baja de acuerdo a los 
tiempos de traslado. 

El municipio cuenta solo con un 
mercado municipal ubicado en la 
cabecera municipal por lo que el 
95.6% de las localidades tienen 
que desplazarse por más de 15 
minutos para llegar a este servicio. 

La población beneficiada por 
UBS en el subsistema Salud, 
el municipio muestra un 
déficit de CAAPS y Centros 
de Salud Rural 

Espacio 
Público 

Cuenta con suficientes 
plazas públicas que dan 
cobertura de servicio a la 
mayoría de la población 
en las localidades. 

Al mejorar la red vial en el 
municipio, las localidades, 
así como sus espacios 
públicos tendrán una 
mayor integración social y 
económica 

El 45% de las unidades de espacio 
público tiene una calificación por 
debajo de la media (43.1%).  En 
accesibilidad, el 33% presenta una 
calificación por debajo de la media 
(50%). En movilidad, cerca de 80% 
presenta una evaluación por 
debajo de la media (10%). 
Finalmente, en áreas verdes, el 
54% tiene una calificación por 
debajo de la media (70%). 

La movilidad de la población 
para poder acceder a las 
unidades de espacios 
públicas se percibe como 
deficiente. En caso de no 
mejorar la infraestructura de 
movilidad, los espacios 
públicos pueden quedar sub 
utilizados. 
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Movilidad y 
Transporte 

Axapusco cuenta una 
infraestructura vial 
regional que se compone 
por nueve vías de gran 
importancia para la 
conectividad con la Zona 
Metropolitana del Valle de 
México 

Mejorar la cobertura y 
calidad de las vías 
principales y secundarias, 
tiene un impacto en el 
desarrollo socioeconómico 
de las localidades, debido 
a que proporciona 
accesibilidad y posibilita el 
mejor desplazamiento de 
la población. 

Solo el 26% de los espacios 
públicos cuentan con las 
condiciones físicas que faciliten el 
acceso a niños, personas con 
discapacidad y adultos mayores 
(rampas, barandales, etc.) 

Se requiere la instalación de 
elementos que regulen el 
tránsito vial para mejorar las 
condiciones de accesibilidad 
universal. 
 

 

7. PRONÓSTICO  
 

En este apartado se realizó un análisis del desarrollo futuro de Axapusco con las tendencias del municipio en función de los 
temas del diagnóstico, se divide en dos escenarios (tendencial y programático) y se orientan a los escenarios futuros con las 
condiciones actuales del territorio. Dichos escenarios servirán para la posible y oportuna toma de decisiones concretas para 
llegar a un futuro deseable a corto, mediano y largo plazo.  

7.1. Escenario Tendencial  

En el escenario tendencial se analiza la situación futura del municipio, tomando en cuenta la dinámica demográfica y urbana 
que el municipio ha presentado. El supuesto del presente escenario es que las condiciones, así como la dinámica del 
municipio se mantengan sin cambios y observando las tendencias bajo ninguna modificación. El aumento en la población 
modificará la demanda de los distintos ámbitos urbanos del municipio, tales como los requerimientos de suelo, 
infraestructura, entre otros.  

El análisis se presenta para los horizontes de planeación: corto plazo (2025), mediano plazo (2030) y largo plazo (2040). 

7.1.1. Comportamiento Poblacional 

La proyección demográfica del presente escenario se realizó a partir de la población histórica del municipio y con las 
proyecciones publicadas en el 2019 del Consejo Nacional de Población (CONAPO) para el 2030 y la proyección propia 
hasta el 2040. Dichas proyecciones permitieron determinar la población estimada para los diferentes horizontes a analizar, 
la población pasará de 27,709 habitantes en el 2015 a 37,076 para el 2040, teniendo un aumento del 33.80%, dicho 
aumento se verá reflejado en el territorio, impactando en distintos ámbitos. 

Gráfica 46. Proyección de Población 2015 - 2040 

 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones 2015-2030, CONAPO; y estimaciones propias al año 2040. 

De acuerdo con la clasificación de los municipios del Sistema Urbano del Estado de México (SUEM), el cual muestra el tipo 
de municipio en función de las relaciones entre regiones y subregiones y el tamaño de la población, se clasifican de la 
siguiente manera: 

Tabla 60. Tipología urbana de los municipios de acuerdo con el Sistema Urbano del Estado de México (SUEM) 
Tipo de municipio  Habitantes 

De A 

Rural  1 2,499 

Semiurbano  2,500 9,999 

Urbano Pequeño  10,000 14,999 
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Urbano Medio  15,000 99,999 

Urbano Grande  100,000 999,999 

Metropolitano  1,000,000 En Adelante 
Fuente: Obtenido de Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2019 (PEDUEM). 

La estimación demográfica para el escenario tendencial se comporta de la siguiente manera: 

Tabla 61. Tendencia de crecimiento poblacional municipal 
Año Población Municipal Clasificación SUEM 

2015 27,709 

Urbano Medio 

2020 29,795 

2025 31,684 

2030 33,411 

2035 35,199 

2040 37,076 
Fuente: Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México, 2019; y proyecciones 2015-2030, CONAPO. 

Pese a la evolución de la población del municipio para los diferentes plazos, Axapusco se mantuvo en la clasificación de 
urbano medio por las dimensiones demográficas que podría tener y su estructura. El comportamiento de la población y las 
tasas de crecimiento son relativamente bajas, pero constantes, lo que se puede observar en la siguiente tabla: 

Tabla 62. Proyección de población Axapusco 2010 - 2040 
Año Población Nuevos Habitantes TCQ (%) 
2010 25,559 - - 
2015 27,709 2,150 1.63% 
2020 29,795 2,086 1.46% 
2025 31,684 1,889 1.24% 
2030 33,411 1,727 1.07% 
2035 35,199 1,788 1.05% 
2040 37,076 1,877 1.04% 

TOTAL -  7,281 1.25% 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones 2015-2030, CONAPO; y proyecciones propias a 2040. 

Nota: El total de nuevos habitantes y nuevas viviendas resulta de la suma de valores en el período 2020-2040. 

 
La dinámica poblacional y su incremento para el escenario tendencial fueron obtenidas con base en las proyecciones de 
2010 al 2030 generadas por CONAPO y las propias hasta el 2040 con una tasa promedio de 1.25% (quinquenal), el 
municipio de Axapusco en el corto plazo contará con 31,684 habitantes, es decir, un crecimiento de 1,889 nuevos 
pobladores; en el mediano plazo la población será de 33,411 y la nueva población será de 1,727; por último en el largo plazo 
se tendrán 37,076 habitantes y 1,877 nuevos pobladores, el total de nuevos pobladores acumulados será de 7,281 (cifra de 
la suma del periodo 2020 al 2040), lo cual impactará directamente en los requerimientos del municipio. 

7.1.2. Vivienda 

La dinámica de la población generará cambios en los requerimientos de vivienda, donde con base en la información de 
CONAPO y la información del total de viviendas habitadas para el año 2015 recopiladas por la Encuesta Intercensal de 
INEGI, se realizó un cálculo del crecimiento poblacional y el incremento de las viviendas, así como la estimación de las 
nuevas viviendas. 

Tabla 63. Proyecciones de requerimiento de vivienda y superficie para el desarrollo urbano 
Año Población Nuevos  

Habitantes 
Viviendas Nuevas  

Viviendas 
Hab /  

Hogares 

2010 25,559 - - - - 

2015 27,709 2,150 7,097 - 3.9 

2020 29,795 2,086 8,169 1,072 3.6 

2025 31,684 1,889 8,256 87 3.8 

2030 33,411 1,727 8,938 682 3.7 

2035 35,199 1,788 9,620 682 3.7 

2040 37,076 1,877 10,302 682 3.6 

TOTAL - 9,367 - 3,205 - 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones 2015-2030, CONAPO; y proyecciones propias a 2040. 

 
El promedio de habitantes por hogar en el municipio fue de 3.7, en función de los nuevos pobladores los requerimientos en 
la vivienda aumentarán, para el año 2040 se tendrán 10,302 viviendas de las cuales el total de nuevas viviendas será de 
3,205 (la suma del periodo 2020 al 2040), para el corto plazo las viviendas serán de 8,938 con 682 nuevas viviendas (año 
2025), para el mediano plazo (2030) se requerirán 682 viviendas nuevas y en el largo plazo se requerirán las mismas 682 
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nuevas viviendas. El requerimiento de nuevas viviendas hará que se demande nuevo espacio físico para poder realizar las 
nuevas edificaciones 

7.1.3. Suelo 

De acuerdo con las viviendas que se requerirán con la población nueva estimada, se realizaron los cálculos para poder 
identificar los requerimientos de espacio físico para la construcción futura. 

Lo establecido en el PEDUEM para poder alcanzar el fin de ciudades compactas, fomenta condiciones para que no se 
consuma suelo de manera indiscriminada. Por ello se toma como base el lote tipo de 333 m2, esto arrojó que se necesitarán 
617.50 nuevas hectáreas para satisfacer la necesidad de la demanda en el periodo comprendido de 2020 a 2040. 

Tabla 64. Proyección de requerimiento de vivienda y superficie para el desarrollo urbano 

Año Vivienda Nuevas 
Viviendas 

Hab / 
Hogares 

Lot tipo (m2) Superficie Requerida (ha) 

2015 7,097 - 3.9 

333 

425.39 

2020 8,169 1,072 3.6 64.26 

2025 8,256 87 3.8 5.21 

2030 8,938 682 3.7 40.88 

2035 9,620 682 3.7 40.88 

2040 10,302 682 3.6 40.88 

TOTAL - - - 617.50 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones 2015 – 2030, CONAPO; y proyecciones propias a 2040. 

 
 

7.1.4. Servicios Urbanos de Infraestructura  

7.1.4.1. Agua Potable  

Axapusco, registró en el 2015 un gasto de 70 litros por habitante al día y una dotación de 2.6 millones de litros por día. Si la 
tendencia del municipio se mantiene constante (100 litros por habitante al día de dotación), para el año 2040 se tendrá un 
gasto de 2.5 millones de litros al día, el incremento al año 2040 será de 54,270 para ese mismo año, la población atendida 
se refiere a la población que cuenta con agua potable, para Axapusco el 96.34% de la población cuenta con agua. 

Tabla 65. Requerimiento futuro de agua Axapusco 2015 - 2040 

Año 
Población  

Atendida 

Gasto 

(lt/hab/día) 

Gasto 

(lt/día) 

Dotación  

(lt/hab/día) 

Dotación 

(lt/día) 

Requerimiento de 
Agua al día  

(lt) 

Incremento de 
agua  

(lt) 
2015 26,700 70 1,869,000 100 2,670,000 801,000 - 
2020 28,710 70 2,009,700 100 2,871,000 861,300 60,300 

2025 30,530 70 2,137,100 100 3,053,000 915,900 54,600 
2030 32,194 70 2,253,580 100 3,219,400 965,820 49,920 
2035 33,917 70 2,374,190 100 3,391,700 1,017,510 51,690 

2040 35,726 70 2,500,820 100 3,572,600 1,071,780 54,270 
Fuente: Elaboración con base en IGECEM, 2018; proyecciones 2015-2030, CONAPO; y CONAGUA, 2017. 

 
7.1.4.2. Energía Eléctrica 

Tomando como base el consumo de energía eléctrica de Axapusco y con la nueva población estimada, determinamos el 
consumo de energía eléctrica futuro para los distintos plazos del escenario. En el corto plazo (2020 – 2025) se espera un 
consumo de 23,479,588 (kw/h), a mediano plazo (2025 – 2030) el consumo será de 24,761,187(kw/h), el consumo del 2040 
para poder satisfacer la demanda futura de las viviendas del municipio será de 27,480,607. La población total es la 
población atendida y representa el 98.83% de la población total del municipio. 

Tabla 66. Demanda Futura de Energía Eléctrica Axapusco 2015 - 2040 

Año Población  
Total 

Total de  
Viviendas 

Consumo total en  
viviendas (kw/h) 

2015 27,384 7,097 20,531,621 

2020 29,446 8,169 22,079,376 

2025 31,313 8,256 23,479,588 

2030 33,020 8,938 24,761,187 

2035 34,787 9,620 26,089,074 

2040 36,642 10,302 27,480,607 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones 2015-2030, CONAPO y proyecciones propias al año 2040; y Usuarios en la Tarifa Final de Suministro Básico y 
consumo de energía eléctrica por municipio, a partir de la nueva estructura tarifaria expedida por la Comisión Reguladora de Energía con base en el artículo 

138 de la Ley de la Industria Eléctrica, CFE 2018. 
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7.1.4.3. Residuos Solidos  

La generación de residuos sólidos se mantiene en 0.87 kg/día/habitante se esperará que, con el incremento demográfico, 
Axapusco llegue a tener una producción de residuos sólidos urbanos a corto plazo de 27.57 toneladas de basura al día, a 
mediano plazo 29.07 toneladas y a largo plazo 32.13 toneladas al día. El total de toneladas generadas en el año 2040 será 
de 11,728.30. 

Tabla 67. Generación de residuos sólidos Axapusco 2015 - 2040 

Año 
Población  

Total  

Residuos sólidos 
urbanos 

generados 
(kg/día/persona) 

Residuos sólidos 
urbanos 

generados 
(toneladas/día) 

Aumento en la 
generación de 

residuos sólidos 
(toneladas/día)  

Residuos sólidos 
urbanos 

generados 
(toneladas/año) 

2015 27,709 0.87 24.11 - 8,798.99 
2020 29,795 0.87 25.92 1.81 9,461.40 
2025 31,684 0.87 27.57 1.64 10,061.25 
2030 33,411 0.87 29.07 1.50 10,609.66 
2035 35,199 0.87 30.62 1.56 11,177.44 
2040 37,076 0.87 32.13 1.51 11,728.30 

Fuente: Elaboración con base en Atlas de Riesgos del Estado de México, 2015, Dirección General de Protección Civil, Temas de Medio Ambiente, INEGI 2015.  
 

7.1.5. Equipamiento  

De acuerdo con las proyecciones establecidas por CONAPO y por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de 
México, se espera que Axapusco tenga un crecimiento demográfico natural y que se tengan nuevos requerimientos futuros 
al año 2040 y se atribuyen de la siguiente forma: el subsistema Educación requerirá solo de un jardín de niños. Para el 
subsistema salud y asistencia social, se requerirá de un nuevo Centro de Salud Urbano y dos DIF; en el subsistema de 
cultura se requerirá de una nueva casa de cultura y una nueva biblioteca, mientras que el subsistema de deporte requerirá 
tres módulos deportivos y tres centros deportivos. Para el subsistema de comercio solo se requerirá una Diconsa y dos 
mercados municipales, por último, en el subsistema de administración y servicios públicos se requerirán seis módulos de 
policía y dos centrales de bomberos. Los requerimientos están en función de la población futura del escenario tendencial. 

Tabla 68. Requerimiento de Equipamiento en Axapusco 2040 

Equipamiento por subsistema  Unidades Requeridas 

2040 

Educación    

Jardín de Niños  1 

Primaria 0 

Secundaria  0 

Salud y Asistencia Social   

Centro de Salud Urbano  1 

Centro Avanzado de Atención 
Primaria a la Salud (CAAPS)  

0 

Hospital General 0 

DIF  2 

Cultura   

Casa de Cultura  1 

Biblioteca  1 

Auditorio  0 

Deporte   

Módulo Deportivo  3 

Centro Deportivo  3 

Comercio   

Liconsa 0 

Diconsa 1 

Mercado Municipal  2 

Administración y Servicios 
Públicos  

 

Central de Bomberos  2 

Módulo de Policía  6 

Cementerio  0 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones de CONAPO 2010-2030 y estimación 2025,2030,2035 y 2040, Sistema Normativo de  

Equipamiento Urbano SEDESOL, 1998. 
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7.1.6 Espacio publico  

Para cubrir la nueva demanda de la futura población y poder garantizar el acceso a los espacios públicos, se requerirán dos 
plazas cívicas, cinco juegos infantiles y cuatro jardines vecinales. 

Tabla 69. Requerimiento de Espacios Públicos Axapusco 2040 

Tipo de Espacio Público Unidades Requeridas 

2040 

Plaza Cívica  2 
Juegos Infantiles  5 
Jardín Vecinal  4 
Parque de Barrio  0 

Fuente: Elaboración con base en Levantamiento en Campo, Sistema Normativo de Equipamiento Urbano SEDESOL, 1998 

 
7.1.7. Movilidad y transporte  

Axapusco en el 2015 contó con 3,497 vehículos registrados con una tasa de crecimiento quinquenal de 7.92%, la tendencia 
del municipio es que para el año 2025 aumente a 5,309 vehículos registrados, para el año 2030 contará con 6,318 vehículos 
y para el año 2040 el total de vehículos registrados en el municipio será de 8,336 con una tasa de motorización de 4.45%, el 
promedio de la tasa quinquenal de motorización fue de 5.89%. 

Tabla 70. Proyección del total de vehículos motorizados registrados en circulación y tasas de motorización futuras 

Año Población Total de vehículos Tasa de motorización (hab/vehículo) 
2015 27,709 3,497 7.92% 
2020 29,795 4,299 6.93% 
2025 31,684 5,309 5.97% 
2030 33,411 6,318 5.29% 
2035 35,199 7,327 4.80% 
2040 37,076 8,336 4.45% 

Fuente: Elaboración con base en información de CONAPO, 2015 y Principales Estadísticas del Sector Comunicaciones y Transportes, 2016. 

 
7.2. Escenario Programático  

El escenario programático muestra un futuro con las necesidades de la población en los distintos horizontes, con el 
supuesto de identificar distintos choques en la dinámica del municipio en ámbitos de las tendencias demográficas y urbanas 
del municipio, se realiza con la finalidad de poder tener mejores condiciones de bienestar en la población y hacer más 
eficiente el territorio hacia la planificación ordenada y sostenible con un entorno cambiante para un futuro posible.    

Los requerimientos que la población demandará son en materia de vivienda y considera temas como uso de suelo y 
requerimientos de servicios básicos como agua potable, energía eléctrica y futuros residuos sólidos, para la futura 
planeación del municipio.  

7.2.1. Población  

Las proyecciones del escenario programático fueron estimadas con las tasas de crecimiento poblacional del Programa 
Regional XI Otumba 2017 – 2023, el cual muestra un aumento del 4.67% respecto a las tasas de crecimiento de la 
CONAPO, esto se hizo para apegarse al programa regional y tener un escenario más integral. 

Tabla 71. Proyección de población Axapusco 2010-2040 

Año Población Nuevos Habitantes TCQ (%) 

2010 25,559 - - 

2015 27,709 2,150 1.63% 

2020 29,896 2,187 1.53% 

2025 31,882 1,986 1.29% 

2030 33,702 1,820 1.12% 

2035 35,593 1,891 1.10% 

2040 37,580 1,987 1.09% 

TOTAL  9,871 1.29% 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones del Programa Regional XI Otumba 2017 – 2023 y las propias.  

Nota: El total de nuevos habitantes y nuevas viviendas resulta de la suma de valores en el período 2020-2040. 

De acuerdo con el incremento poblacional por la tendencia establecida para este escenario, la nueva población para el corto 
plazo será de 31,882 pobladores en 2025 con 1,986 nuevos pobladores, para el periodo de 2030 serán 33,702 pobladores y 
1,891 nuevos habitantes, por último, a largo plazo se tendrán 37,580 pobladores y 1,987 nuevos pobladores. El total de 
nuevos pobladores es la suma del periodo 2020 a 2040 y serían 9,871 nuevos pobladores, con una tasa promedio 
quinquenal de 1.29%.  
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La nueva población del presente escenario tendrá impacto en los requerimientos futuros para vivienda, suelo y servicios 
urbanos de infraestructura.  

7.2.2. Vivienda 

El incremento en la población futura del escenario en el municipio, aumenta la demanda de vivienda. Con base en las tasas 
del Programa Regional XI Otumba 2017 - 2023 y la información de las viviendas habitadas en el 2015 recaudadas de la 
Encuesta Intercensal de INEGI, se calculó el total de nuevos habitantes por quinquenio, las viviendas totales para los 
diferentes plazos y las nuevas viviendas por año. 

Los habitantes nuevos y el promedio de habitantes por hogar del municipio registrados en 2015, equivale a 3.9 hab/hogar, 
en la Tabla 10 se observa que en el periodo 2015 a 2020 da un total de 2,187 nuevos habitantes, los cuales representan 
8,169 viviendas, y de estas viviendas 1,072 serán las nuevas viviendas. 

Tabla 72. Proyección de requerimiento de vivienda y superficie para el desarrollo urbano 

Año Población Nuevos 
Habitantes 

Viviendas Nuevas  
Viviendas 

Hab /  
Hogares 

2015 27,709 - 7,097 - 3.9 

2020 29,896 2,187 8,169 1,072 3.7 

2025 31,882 1,986 8,938 769 3.6 

2030 33,702 1,820 9,620 682 3.5 

2035 35,593 1,891 10,302 682 3.5 

2040 37,580 1,987 10,575 273 3.6 

TOTAL - 9,871 - 3,478 - 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones del Programa Regional XI Otumba 2017 – 2023 y las propias a 2040.  

Nota: El total de nuevos habitantes y nuevas viviendas resulta de la suma de valores en el periodo 2025-2040. 

 
El en mediano plazo (2030) el total de habitantes será de 33,702, el total de viviendas para el mismo año será de 9,620, de 
las cuales 682 serán nuevas viviendas. Para el total de nuevos habitantes del municipio será de 9,871 (la suma de los 
nuevos habitantes del periodo 2020 a 2040) y un total de 3,478 nuevas viviendas. 

El crecimiento demográfico y la evolución de la vivienda en Axapusco para los diferentes plazos, modificará la necesidad de 
los pobladores. Al aumentar la demanda de vivienda impacta directamente en los requerimientos de suelo. 

7.2.3. Suelo  

Con las futuras viviendas del escenario anteriormente descrito para el municipio de Axapusco, se requerirá de espacio físico 
para la edificación. De igual forma que el escenario anterior y con base en el PEDUEM de fomentar las ciudades compactas, 
se genera entornos para no consumir suelo de manera indistinta donde el lote tipo es de 333 m2, y con estas tasas, se 
espera un crecimiento del periodo 2015 al 2040 de 633.87 hectáreas. 

La superficie requerida a corto plazo será de 46.09 hectáreas, para el mediano plazo 40.88 hectáreas y para el 2040 o largo 
plazo se requerirán 16.36 hectáreas de superficie necesaria para el desarrollo urbano en Axapusco (ver Tabla 73). 

Tabla 73. Proyección de requerimiento de vivienda y superficie para el desarrollo urbano 

Año Vivienda Nuevas 
Viviendas 

Hab / 
Hogares 

Lot tipo (m2) Superficie 
Requerida 
(ha) 

2015 7,097 - 3.9 

333 

425.39 

2020 8,169 1,072 3.7 64.26 

2025 8,938 769 3.6 46.09 

2030 9,620 682 3.5 40.88 

2035 10,302 682 3.5 40.88 

2040 10,575 273 3.6 16.36 

TOTAL - 3,478 - 633.87 
Fuente: Elaboración con base en proyecciones del Programa Regional XI Otumba 2017 – 2023 y las propias a 2040. 

7.2.4. Servicios urbanos de infraestructura  

7.2.4.1. Agua Potable  

Tabla 74. Requerimiento futuro de agua Axapusco 2015 - 2040 
Año Población  

Atendida 
Gasto 

(lt/hab/día) 
Gasto 
(lt/día) 

Dotación  
(lt/hab/día) 

Dotación 
(lt/día) 

Requerimiento 
de Agua al día  

(lt) 

Incremento 
de agua  

(lt) 

2015 26,700 70 1,869,000 100 2,670,000 801,000 -  
2020 28,807 70 2,016,490 100 2,880,700 864,210 63,210 
2025 30,721 70 2,150,470 100 3,072,100 921,630 57,420 
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2030 32,475 70 2,273,250 100 3,247,500 974,250 52,620 
2035 34,297 70 2,400,790 100 3,429,700 1,028,910 54,660 
2040 36,212 70 2,534,840 100 3,621,200 1,086,360 57,450 

Fuente: Elaboración con base en IGECEM, 2018; proyecciones 2015-2030, CONAPO; y CONAGUA, 2017. 

 
7.2.4.2. Energía eléctrica  

La nueva población con las tasas de crecimiento de este escenario aumentará la demanda de energía eléctrica, en este 
punto se estima dicha demanda para identificar el consumo de las viviendas totales, donde a corto plazo (2020 – 2025) el 
consumo es 23,623,701 (kw/h),  se espera un consumo en el mediano plazo (2015 – 2030) 24,972,272 (kw/h), se 
necesitaran 27,845,766 (kw/h) para poder cubrir la necesidad del total de viviendas estimadas al largo plazo (2040), la 
población total es la población atendida y esta representa el 98.83% (ver Tabla 75). 

Tabla 75. Demanda Futura de Energía Eléctrica Axapusco 2015 - 2040 
Año Población  

Total 
Total de  

Viviendas 
Consumo total en  
viviendas (kw/h) 

2015 27,384 7,097 20,531,621 

2020 29,546 8,169 22,152,129 

2025 31,508 8,938 23,623,701 

2030 33,307 9,620 24,972,272 

2035 35,176 10,302 26,373,452 

2040 37,140 10,575 27,845,766 

Fuente: Elaboración con base en proyecciones del Programa Regional XI Otumba 2017 – 2023 y las propias a 2040y proyecciones propias al año 2040; y 
Usuarios en la Tarifa Final de Suministro Básico y consumo de energía eléctrica por municipio, a partir de la nueva estructura tarifaria expedida por la Comisión 

Reguladora de Energía con base en el artículo 138 de la Ley de la Industria Eléctrica, CFE 2018. 
 

7.2.4.3. Residuos Sólidos Urbanos 

La generación de residuos sólidos se mantiene en 0.87 kg/día/habitante y con el aumento demográfico, la producción de 
residuos sólidos también aumentará. En el corto plazo será de 1.73 toneladas al día, en el mediano plazo será de 1.65 
toneladas al día, para el año 2040 será de 1.60 toneladas al día y un total de 11,887.73 toneladas para ese mismo año. 

La estimación de la generación de residuos sólidos para ambos escenarios funciona para poder planear los métodos más 
eficientes de tratamiento de basura y que dicha generación futura no represente un problema en el municipio. 

Tabla 76. Generación de residuos sólidos Axapusco 2015 -2040 

Año Residuos sólidos 
urbanos 

generados  
(toneladas/día) 

Población 
Total 

Residuos sólidos 
urbanos 

generados  
(kg/día/persona) 

Residuos sólidos 
urbanos 

generados  
(toneladas/año) 

2015 - 27,709 0.87 8,798.99 
2020 1.90 29,896 0.87 9,493.47 
2025 1.73 31,882 0.87 10,124.13 
2030 1.58 33,702 0.87 10,702.07 
2035 1.65 35,595 0.87 11,303.19 
2040 1.60 37,580 0.87 11,887.73 

Fuente: Elaboración con base en Atlas de Riesgos del Estado de México, 2015, Dirección General de Protección Civil, Temas de Medio Ambiente,  
INEGI 2015; y proyecciones 2015-2030, CONAPO y las propias para el 2040. 

 
7.2.5. Equipamiento  

De acuerdo con las proyecciones en el escenario programático a 2040, la oferta de equipamientos actuales, la dinámica 
demográfica y el uso de los equipamientos actuales de Axapusco se realizó una estimación de la demanda de 
requerimientos para cubrir los diferentes periodos analizados. 

Corto Plazo (2020 – 2025): se requerirá de un nuevos jardín de niños en el subsistema de educación, se necesitará un 
nuevo hospital general además de un DIF en el subsistema salud y asistencia social, en el subsistema cultura se necesitará 
una biblioteca nueva, en el subsistema deporte se necesitan dos nuevos módulos deportivos y cuatro centros deportivos, 
por otro lado en el subsistema comercio se requerirá de dos Diconsa y un mercado municipal, por último el subsistema de 
administración y servicios públicos requerirá de dos centrales de bomberos y tres módulos de policía. 

Mediano Plazo (2030): no se requerirán nuevos equipamientos. Por último para el largo plazo (2035 – 2040) en el 
subsistema educación se requerirá un nuevo jardín de niños, para el subsistema salud y asistencia social se requerirá de un 
nuevo hospital general y cuatro nuevos DIF, en el subsistema cultura se necesitan tres nuevas casas de cultura; en el 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

189 

subsistema deporte no se requerirán más equipamientos; en el caso del subsistema comercio se necesitarán de dos 
Diconsa y tres mercados municipales nuevos, por último en administración y servicios públicos se necesitará una nueva 
central de bomberos. Los requerimientos están en función de poder cubrir a la población estimada en el presente escenario. 

Tabla 77. Requerimientos de Equipamiento 2020 – 2040 

Equipamiento por subsistema  Unidades Requeridas 

Equipamiento 
Extistente 

2020 
 

2025 2030 2035 2040 

Educación         
Jardín de Niños  20 0 1 0 1 0 
Primaria 17 0 0 0 0 0 
Secundaria  17 0 0 0 0 0 
Salud y Asistencia Social        
Centro de Salud Urbano  4 0 0 0 0 0 
Hospital General 1 1 0 0 1 0 
Centro Avanzado de Atención Primaria a la 
Salud (CAAPS) 

2 0 0 0 0 0 

DIF  2 1 0 0 1 3 
Cultura        
Casa de Cultura  2 0 0 0 1 2 
Biblioteca  15 1 0 0 0 0 
Auditorio  8 0 0 0 0 0 
Deporte        
Módulo Deportivo  3 2 0 0 0 0 
Centro Deportivo  15 4 0 0 0 0 
Comercio        
Liconsa 6 0 0 0 0 0 
Diconsa 1 1 1 0 1 1 
Mercado Municipal  1 1 0 0 1 2 
Administración y Servicios Públicos        
Central de Bomberos  0 2 0 1 0 1 
Módulo de Policía  4 3 0 0 0 0 
Cementerio  3 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración con base en proyecciones de CONAPO 2015-2030 y proyecciones del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2019 al año 

2040; y Sistema Normativo de Equipamiento Urbano SEDESOL, 1998. 

 
7.2.6. Espacio Público  

En términos de espacio público, de acuerdo con las proyecciones de población y el nivel de cobertura actual de los espacios 
existentes en el municipio, se estima que para el año 2030 solo se requerirá un nuevo jardín vecinal, en el año 2035 se 
necesitará una nueva plaza cívica y en para el año 2040 se requerirá dos plazas cívicas y un nuevo jardín vecinal; se 
distribuyen en los siguientes periodos de planeación como se observa a continuación: 

Tabla 78. Requerimiento de Espacio Público 2015 - 2040 

Tipo de 
Espacio 
Público 

Unidades Requeridas 

Espacios 
Públicos 

Existentes  

2020 2025 2030 2035 2040 

Plaza Cívica  13 2 0 0 1 2 
Juegos 
Infantiles 

10 5 0 0 0 0 

Jardín 
Vecinal  

0 2 0 1 0 1 

Parque de 
Barrio  

1 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración con base en Levantamiento en Campo; proyecciones del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2019 al año 2040; y 
Sistema Normativo de Equipamiento Urbano SEDESOL, 1998. 

 
7.2.7 Movilidad y Transporte  

En el año 2015 se registraron 3,497 vehículos en el municipio con una tasa de motorización de 7.92%, con la nueva 
población en el año 2025 si las tendencias del escenario programático continúan así, se registrarán 5,309 vehículos con una 
tasa de motorización de 6.01%. En el año 2030 Axapusco tendrá 6,318 vehículos registrados con 5.33% de tasa de 
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crecimiento vehicular, por último, para el año 2040 se contará con 8,336 vehículos registrados con una tasa de 4.51%, la 
tasa promedio de motorización fue de 5.93%.  

Tabla 79. Proyección de total de vehículos motorizados registrados en circulación y tasas de motorización futuras 

Año Población Total de vehículos Tasa de motorización 
(hab/vehículo) 

2015 27,709 3,497 7.92% 
2020 29,896 4,299 6.95% 
2025 31,882 5,309 6.01% 
2030 33,702 6,318 5.33% 
2035 35,593 7,327 4.86% 
2040 37,580 8,336 4.51% 

Fuente: Elaboración con base en proyecciones del Programa Regional XI Otumba 2017 – 2023 y las propias a 2040 y Principales Estadísticas del Sector 
Comunicaciones y Transportes, 2016. 

 

7.3. Imagen Objetivo 

Axapusco se direcciona a consolidarse como un municipio con vocación turística integral, a través del desarrollo económico, 
social, rural y urbano a través de estrategias de ordenamiento que generan cambios en las dinámicas del municipio, 
mediante la gestión integral de infraestructura, normatividad, equipamiento y espacio público. 

Esta imagen objetivo implica el aprovechamiento de fortalezas y oportunidades, así como la disminución o amortiguamiento 
de las amenazas y debilidades con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de la población y generar un sistema de 
centros urbanos inclusivos y equitativos. 

Los objetivos planteados a nivel municipal se fundamentan en los cinco principios rectores establecidos por el PEDUEM: 

1) Ciudades incluyentes y equitativas 

El municipio de Axapusco precisa consolidar los centros de población a través de la inclusión de los habitantes y de los 
diferentes grupos sociales, promoviendo el arraigo cultural, además de mejorar el acceso a bienes y servicios urbanos a 
grupos vulnerables a lo largo de todo el territorio municipal con acciones de mejoramiento de la infraestructura y 
equipamientos urbanos, con acciones y rediseño de espacios públicos a partir de criterios de inclusión, accesibilidad, género 
y diseño universal. 

2) Sistema urbano sostenible y resiliente 

El municipio de Axapusco ejecutará políticas, programas y acciones en términos de ordenamiento territorial orientadas a 
reducir la huella ecología derivada del crecimiento de la mancha urbana hacia zonas agropecuarias.  

La planeación de los centros urbanos se debe incorporar un modelo de desarrollo orientado al transporte, así como políticas 
de movilidad que prioricen a los peatones y fomenten la movilidad no motorizada y de bajas emisiones 

Se plantea establecer un control para las zonas industriales, comerciales y logísticos, con el fin controlar los residuos e 
impacto de sus procesos productivos en el ambiente y en la habitabilidad de las localidades aledañas. 

Las localidades del municipio representan polos de desarrollo más seguros al incorporar acciones de planeación urbana que 
valoran la aptitud del territorio en materia de prevención y gestión de riesgos, factibilidad de implementación de los servicios 
urbanos, el manejo integral y disposición final de los residuos sólidos urbanos, además de la protección de las áreas 
naturales protegidas. 

3) Ciudades competitivas, prósperas e innovadoras 

El municipio de Axapusco se perfila como un territorio que fomenta el desarrollo urbano integral, posicionándose como un 
polo turístico, generando empleo y conectividad local, regional.  

El desarrollo del turismo integral se convierte en un pilar económico que dinamiza el cambio de bienes y servicios, y 
fortalecen los encadenamientos productivos a nivel local, las actividades logísticas regionales, la conservación de las 
economías de pequeña y mediana escala y la atracción de inversiones productivas con alto valor agregado, las cuales 
contribuyen a mejorar las condiciones de empleo y salario de la población. 

4) Sistema urbano con nuevos equilibrios territoriales 

El desarrollo y manejo del territorio municipal de Axapusco debe considera a todas las localidades que lo integran, 
garantizando el desarrollo humano equitativo, el incremento del Índice de Desarrollo Humano, contrarrestando las 
condiciones de rezago y carencia de servicios básicos. 

El municipio cuenta con un territorio integrado que consolida sus centralidades urbanas, donde se facilitan las acciones de 
reciclaje urbano para áreas económicas subutilizadas, políticas de regeneración urbana en colonias y pueblos y zonas 
habitacionales, así como acciones de atención a la vivienda, lo que permite generar nuevas centralidades urbanas con 
intervenciones de usos mixtos y factibilidad de servicios, diseñados y articulados con base en la infraestructura vial. 
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5) Nueva gobernanza urbana 

El municipio de Axapusco incorpora un sistema de planeación urbana basado en el fortalecimiento de los canales de 
interlocución y transparencia entre la población y el gobierno, los tomadores de decisiones y el sector privado, fomentando 
un modelo de ciudad participativa con mecanismos claros de empoderamiento de los ciudadanos en la definición de la 
agenda urbana, en la vigilancia y rendición de cuentas para reducir los niveles de corrupción. Se fomenta la mejora 
regulatoria de trámites y permisos constructivos, la aplicación de mecanismos de transparencia, reglamentación de las 
actividades productivas y de impacto urbano. 

8. OBJETIVOS 

En este apartado se presentan los objetivos que se busca cumplir con la ejecución y aplicación del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Axapusco. Estos objetivos derivan de los objetivos generales y particulares establecidos por el Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 2019 (PEDUEM), los cuales plantean una visión del desarrollo y fomento 
de ciudades incluyentes, equitativas, competitivas, prósperas e innovadoras. 

Estos objetivos se enfocan al cumplimiento del objetivo 11 de la Agenda 2030 y los Objetivos y Metas de Desarrollo 
Sostenible, publicada por las Naciones Unidas, el cual, plantea conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, considerando la vivienda como pilar de la transformación de las ciudades 
hacia el bienestar social. De Ordenamiento Territorial 

8.2.1. Ordenamiento Territorial integral del municipio de Axapusco 

Generar un ordenamiento territorial sostenible y coherente con las necesidades de la población y la aptitud del territorio 
municipal. De tal forma que se fomentará la protección y conservación ecológica de las áreas de interés ambiental, así como 
el uso de los recursos naturales sustentables para alcanzar la plena protección y conservación ecológica de los recursos 
naturales del municipio. 

Este objetivo se aplica en coordinación con los objetivos del PEDUEM 1. Planificación territorial urbana, 5. Prevención y 
riesgo de desastre y 5.1 Prevención y cuidado ambiental. 

8.2.2. Fortalecimiento de la relación del municipio de Axapusco con el contexto regional y la Zona Metropolitana del 
Valle de México (ZMVM) 

Considerando que la relación entre el municipio y la Ciudad de México no es significativa en comparación con otros 
municipios conurbados, se busca fortalecer la conectividad del municipio con la ZMVM para fomentar el arribo de servicios e 
industria. Estos objetivos se alinean con el objetivo 3.5. Fomentar la prosperidad de las ciudades y su entorno a través del 
desarrollo urbano y metropolitano inclusivo, competitivo y sostenible, establecido por el PEDEM, así como con el objetivo 1. 
Planificación territorial urbana del PEDUEM. 

8.2.3. Revertir las condiciones de marginación urbana del municipio de Axapusco 

Considerando que las condiciones de pobreza, marginación y rezago social son altas en gran parte de las localidades que 
integran el municipio, se implementarán políticas para la disminución de la marginación y el rezago social, buscando 
incrementar el Índice de Desarrollo Humano 

De tal manera que se logre incentivar el incremento del empleo. Este objetivo se fundamenta en los objetivos 1. Reducir la 
pobreza y propiciar el desarrollo urbano, 2. Reducir las desigualdades a través de la atención a grupos y 1.4 Fomentar una 
vida sana y promover el bienestar para la población en todas las edades, establecidos por el PEDEM. Además, se alinean 
con el objetivo 5.1 Prevención y riesgo de desastres en su particular, 5.2 Soporte al desarrollo integral. 

8.2.4. Diversificar las actividades económicas del municipio un desarrollo económico municipal sostenible 

Debido a la falta de especialización de las actividades económicas del municipio aunado a la falta de personal capacitado 
para la realización de actividades económicas productivas significativas para el PIB municipal, se aumentará el nivel 
promedio de escolaridad de los habitantes de Axapusco. Se promoverá la instalación de industrias especializadas en el 
desarrollo agropecuario, logístico y complementario. Este objetivo se alinea con el objetivo 2.1 Recuperar el dinamismo de la 
economía y fortalecer sectores económicos con oportunidades de crecimiento del PEDUEM 2019. 

8.2.5. Disminuir la susceptibilidad del municipio ante el riesgo de desastres por riesgos físicos y antropogénicos 

Este objetivo pretende reducir la vulnerabilidad ante desastres ocasionado por riesgos físicos y antropogénicos del municipio 
de Axapusco considerando las zonas susceptibles a riesgos físicos y antropogénicos identificadas previamente en el 
diagnóstico. Por lo que se requiere aumentar la capacidad de respuesta ante posibles desastres ocasionados por riesgos 
físicos y antropogénicos en el municipio, además de implementar estrategias de monitoreo ambiental como método de 
prevención para reducir el impacto ambiental negativo en el municipio. Este objetivo se genera con base en el objetivo 3.2. 
Adoptar medidas para combatir el cambio climático y mitigar sus efectos del PEDEM y el 5. Prevención y riesgo de 
desastres, establecido por el PEDUEM 2019. 
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8.1. De Ordenamiento Urbano e Imagen Urbana 

8.3.1. Mejorar cobertura de la infraestructura básica en las localidades urbanas y rurales, así como la calidad del 
servicio que brinda la infraestructura existente 

Se busca incrementar la red de infraestructura básica urbana que brinda servicios básicos de agua y saneamiento a la 
población; aunado a implementar un sistema de recolección que permita el manejo, tratamiento adecuado y disposición final 
de los residuos sólidos urbanos municipales. Este objetivo se alinea con el objetivo 3.4. Mejorar los servicios en materia de 
agua, su gestión sostenible y el saneamiento, establecido por el PEDEM, así como con el objetivo 3. Infraestructura, 
derivado del PEDUEM. 

8.3.2. Mejoramiento de la recolección y tratamiento de desechos municipales 

De acuerdo a lo estipulado en la Nueva Agenda Urbana de la ONU, resulta necesario prevenir problemas derivados del 
manejo inadecuado de desechos municipales en materia de residuos sólidos urbanos, desechos químicos y aguas 
residuales. Dicho objetivo pretende disminuir la susceptibilidad de la población ante epidemias, pandemias o enfermedades 
derivadas de la contaminación ambiental que generan los desechos municipales y se alinea con el objetivo 3.2. Adoptar 
medidas para combatir el cambio climático y mitigar sus efectos, establecido por el PEDEM y con el objetivo 5. Prevención y 
riesgo de desastres en su particular 5.1 Prevención y cuidado ambiental del PEDUEM. 

8.3.3. Establecer usos de suelo compatibles que favorezcan la diversificación de actividades económicas 
estratégicas y complementarias 

La normatividad tiene que ayudar a fomentar un desarrollo económico y social que facilite la consolidación de las localidades 
urbanas, por lo que se requiere el establecimiento de usos de suelo acorde a sectores de producción de valor agregado, con 
la finalidad de impulsar el desarrollo y aprovechamiento de los centros y corredores urbanos. Este objetivo se coordina con 
los objetivos 2.1 Recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer sectores económicos con oportunidades de 
crecimiento y 3.5. Fomentar la prosperidad de las ciudades y su entorno a través del desarrollo urbano y metropolitano 
inclusivo, competitivo y sostenible, establecidos por el PEDEM, así como con el objetivo 1. Planificación territorial urbana 
establecido por el PEDUEM. 

8.3.4. Lograr la consolidación de los centros urbanos del municipio con el fin de generar un desarrollo urbano 
ordenado 

Aprovechar los vacíos urbanos dentro de las localidades mediante la implantación usos de suelo compatibles con los ya 
establecidos, promoviendo la consolidación urbana del municipio sin que sea necesaria la expansión de la mancha urbana. 
Este objetivo se forma con base en el objetivo 3.5 Fomentar la prosperidad de las ciudades y su entorno a través del 
desarrollo urbano y metropolitano inclusivo, competitivo y sostenible, del PEDEM, así como con el objetivo 2. Suelo y 
vivienda del PEDUEM. 

8.3.5. Proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del municipio de Axapusco 

Con el objetivo de mantener el arraigo y la identidad de los habitantes con el municipio de Axapusco y su patrimonio 
histórico - cultural resulta necesaria la protección y atención puntual al mantenimiento de los inmuebles con valor patrimonial 
en conjunto con el Instituto Nacional de las Bellas Artes, Instituto Nacional de Antropología e Historia.  

8.3.6. Incrementar de la percepción de seguridad y accesibilidad mejorando las condiciones físicas de los espacios 
públicos 

Se busca disminuir el déficit de cobertura de los mismos, mediante de la ampliación de la red de cobertura, aunado a un 
restablecimiento de la homogeneidad y mejora de las condiciones de accesibilidad de los centros urbanos y su deterioro 
para lograr un incremento en la percepción de seguridad y confort en el espacio público a través de políticas de 
conservación y cuidado de estos. Los objetivos de conservación percepción de seguridad y confort en espacios públicos se 
alinean con el objetivo 3.5. Fomentar la prosperidad de las ciudades y su entorno a través del desarrollo urbano y 
metropolitano inclusivo, competitivo y sostenible del PEDEM, y con el objetivo 3. Infraestructura en su particular 7.1 Espacio 
Público, del PEDUEM. 

8.2. De Ordenamiento Sectorial 

8.4.1. Ampliar el acceso a vivienda adecuada para los habitantes de Axapusco 

Se busca contrarrestar la falta de oferta de vivienda asequible para la población, a través de políticas de vivienda asequibles 
y de regularización de la vivienda para facilitar el acceso a la vivienda adecuada para los habitantes del municipio, poniendo 
especial énfasis en la atención de zonas de vivienda precaria y en condiciones de hacinamiento. Este objetivo se coordina 
con el objetivo 1.1 en su particular 1.1.2. Mejorar las condiciones de la vivienda y servicios básicos para las familias 
mexiquenses, del PEDEM, así como con el objetivo 2. Suelo y vivienda, del PEDUEM. 

8.4.2. Erradicar el déficit y la falta de accesibilidad en equipamientos del municipio de Axapusco 

Se busca atender el déficit en materia de la cobertura del servicio de equipamientos y la falta de mantenimiento en los 
mismos, para mejorar las condiciones de estos y así favorecer el desarrollo de actividades sociales, culturales y educativas 
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de los habitantes del municipio. Este objetivo parte de los objetivos 1.3 Garantizar una educación incluyente, equitativa y de 
calidad que promueva las oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida y 1.4 Fomentar una vida sana y promover el 
bienestar para la población en todas las edades, establecidos por el PEDEM, así como el objetivo 4. Equipamiento urbano 
del PEDUEM. 

8.4.3. Crear un sistema de transporte integral que fomenta la intermodalidad al interior del municipio e incremente la 
conectividad entre Axapusco y su contexto 

Se busca abordar la falta de conectividad vial entre las localidades mediante estrategias de expansión de la red vial y 
disminuir la carencia de infraestructura intermodal que permitirá la circulación y operación de diversos modos de transportes 
incluidos los no motorizados, aunado al mejoramiento del sistema de transporte público, mejorando los tiempos de traslado 
en los desplazamientos, la seguridad y eficiencia de los mismos. 

 

9. POLÍTICAS  
 
A continuación, se presentan las políticas adoptadas para lograr un desarrollo ordenado en los aspectos territorial, urbano y 
sectorial del municipio de Axapusco. Las cuales constituyen una guía para las autoridades municipales para transformar el 
entorno de los asentamientos humanos, orientar el desarrollo urbano con base en lo establecido por el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano del Estado de México 2019 (PEDUEM) y contribuir, desde las acciones municipales, hacia el 
cumplimiento de los objetivos y políticas estatales. 

9.1. De Ordenamiento Territorial 

Con base en la clasificación municipal establecida por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México y las 
proyecciones del crecimiento de la población, se espera que en un horizonte de planeación a 2040, el municipio mantenga 
una categoría de semiurbano, lo que indica una población por debajo de los 50 mil habitantes. Considerando un crecimiento 
constante de la población, es necesaria la adopción de políticas orientadas al correcto ordenamiento territorial y al cuidado 
del medio ambiente ante el aprovechamiento y uso del suelo disponible para el desarrollo urbano. 

9.1.1 Políticas de ordenamiento territorial 

Las políticas aplicadas a los Asentamientos Humanos del municipio de Axapusco se sustentarán en las políticas de 
conformidad con las determinaciones presentes en el Artículo 5.22 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. Las cuales se clasifican en políticas de:   

a. Impulso 

Aplicable en centros de población que presenten las condiciones para incidir o reforzar un proceso de desarrollo, así como 
de rápido crecimiento demográfico, bajo el supuesto de una importante concentración de recursos. 

b. Consolidación 

Aplicable a centros de población que precisen mejorar y aprovechar su estructura urbana, sin afectar su dinámica de 
crecimiento, con la finalidad de ordenar la concentración urbana. 

c. Control 

Aplicable en centros de población que carecen de suelo apto para su expansión; o por tener limitaciones en la disponibilidad 
de agua e infraestructura urbana, lo que conlleva orientar su desarrollo al interior de la estructura urbana actual. 

 

9.1.2 Principios de ordenamiento territorial 

Los principios que rigen las políticas de ordenamiento territorial, de acuerdo a lo estipulado en el PEDUEM 2019 son:  

• La función social y ecológica de la propiedad 

• La prevalencia del interés general sobre el particular 

• La distribución equitativa de las cargas y los beneficios 

9.1.3 Financiamiento para el desarrollo urbano 

Con la finalidad de que ciertas estrategias y acciones permitan contribuir al financiamiento del ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano en condiciones de equidad, así como la recuperación del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria 
generado por la consolidación y el Crecimiento urbano. 

Se debe considerar también que la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019 
señala que la hacienda pública de los Municipios percibirá los ingresos provenientes de la Contribución o Aportación de 
mejoras por obras públicas y de acciones de beneficio social; lo que conlleva a este concepto como una forma de financiar 
el desarrollo de los asentamientos en la política pública estatal. 
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9.2. De Ordenamiento Urbano e imagen urbana 

9.2.1 Política de desarrollo urbano sostenible  

La distribución equitativa de infraestructura, servicios y empleo como un mecanismo de consolidación urbana, permitirá un 
desarrollo sostenible capaz de disminuir las condiciones de rezago social y marginación urbana al interior del municipio. 

9.2.2  Política de Suelo y vivienda 

Las políticas de suelo y vivienda hacen referencia al mejoramiento, densificación, regularización del suelo y crecimiento 
urbano para el Municipio de Axapusco. 

a. Mejoramiento 
- Mejoramiento de vivienda 

La política de mejoramiento de vivienda tiene como finalidad mejorar los diferentes elementos de rezago en las 
viviendas referentes a los materiales de construcción, tipología de vivienda, instalaciones y cuartos adicionales. 

- Mejoramiento urbano 
Esta política de mejoramiento urbano tiene como objetivo lograr mejorar el entorno urbano circundante a la vivienda 
de manera integral; considerando la dotación de servicios públicos, vialidades, equipamientos urbanos y espacio 
público.  

b. Densificación 
Incrementar el número de habitantes y la población flotante por unidad de superficie, considerando la capacidad de 
soporte del territorio y, en su caso, adecuando los espacios públicos y sus infraestructuras, a través de la 
ocupación de los predios intraurbanos, la ocupación de lotes vacantes, incrementar el número de viviendas en un 
lote.   

c. Regularización del suelo 
La regularización de la tenencia de la tierra para su incorporación al desarrollo urbano, se sujetará a las siguientes 
disposiciones de acuerdo a lo estipulado en el PEDUEM 2019: 
Deberá derivarse de una acción de Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Conservación y Consolidación. Sólo 
podrán recibir el beneficio de la regularización quienes ocupen un predio y no sean propietarios de otro inmueble 
en el centro de población respectivo. Tendrán preferencia las y los poseedores de forma pacífica y de buena fe de 
acuerdo a la antigüedad de la posesión, y ninguna persona podrá resultar beneficiada por la regularización con 
más de un lote o predio cuya superficie no podrá exceder de la extensión determinada por la legislación, Planes o 
programas de desarrollo urbano aplicables. 

d. Crecimiento urbano 
Se orientará el crecimiento de los centros urbanos hacia áreas que comparativamente requieran una menor 
inversión en infraestructura y equipamiento urbano, siempre que no afecte el equilibrio de los ecosistemas y sean 
aptas para el desarrollo urbano. 
Se evitará el crecimiento habitacional hacia áreas de alto o mediano aprovechamiento agrícola, forestal, pecuario o 
industrial, así como hacia áreas naturales protegidas o con elementos que contribuyan al equilibrio ecológico; así 
como hacia zonas de alto riesgo. 
Se propiciará el aprovechamiento del suelo mixto para facilitar el acceso a los servicios, obtener un mayor 
aprovechamiento del suelo, mantener en forma constante la actividad urbana y lograr una mayor seguridad para los 
habitantes. 

9.3. De Ordenamiento Sectorial  

Las políticas de ordenamiento sectorial no son de competencia única y directa del sector desarrollo urbano, además de los 
tres niveles de gobierno, considerando que mantienen una estrecha relación y se deben pensar desde el territorio.  

9.3.1 Política de Espacio Público Integral del municipio de Axapusco 

La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público, por lo que, en los procesos de planeación urbana, 
programación de inversiones públicas, aprovechamiento y utilización de áreas, polígonos y predios baldíos, públicos o 
privados, dentro de los Centros de Población, privilegiando el diseño, adecuación, mantenimiento y protección de espacios 
públicos, teniendo en cuenta siempre los criterios de accesibilidad universal. 

9.3.2   Movilidad Sustentable 

9.3.2.1 Política de Accesibilidad universal  

Asegurar la accesibilidad universal de las personas, procurando la máxima interconexión entre vialidades, medios de 
transporte, rutas y destinos, priorizando la movilidad peatonal y no motorizada. 

Con la finalidad de garantizar la máxima interconexión entre vías, medios de transporte, rutas y destinos, priorizando la 
movilidad peatonal y no motorizada. Además de Incrementar la oferta de opciones de servicios y modos de transporte 
integrados, a los diferentes grupos de usuarios, que proporcionen disponibilidad, velocidad, densidad y accesibilidad 
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universal, que permitan reducir la dependencia del uso del automóvil particular, que las innovaciones tecnológicas que 
permitan el uso compartido del automóvil, el uso de la motocicleta y desarrollar alternativas al transporte público. 

9.3.3   Política de abasto de agua potable y saneamiento 

En materia de manejo de agua, esta política tiene tres vertientes estratégicas: Abasto de agua, Saneamiento y Protección 
de Inundaciones. Con la finalidad de incrementar la cobertura de agua potable y alcantarillado en zonas urbanas y rurales 
del municipio de Axapusco, se privilegiará la población vulnerable, con especial atención en las localidades con mayor 
rezago en los servicios y comunidades en condiciones de pobreza. 

9.3.4 Política de Equipamiento urbano Integral del municipio de Axapusco 

Se priorizará la localización de los equipamientos urbanos de jerarquía regional en las nuevas centralidades urbanas, con la 
finalidad de disminuir rezagos y desigualdades en las regiones y subregiones urbanas. De tal manera que los equipamientos 
de tipo regional se localizarán en zonas que sean susceptibles para ello de acuerdo a la vocación del suelo observada, 
ubicación geográfica e infraestructura existente o prevista. 

Para solventar las condiciones de déficit o falta de accesibilidad que presenta el municipio de Axapuso, se deberán acatar 
las observaciones previstas en el diagnóstico y pronóstico de este documento. Considerando que las disposiciones en 
materia de prestación de servicios públicos a personas con discapacidad serán obligatorias. 

9.3.5 Política de prevención y reducción de la susceptibilidad al riesgo de desastres naturales 

La política se alinea a lo previsto en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, la Ley General de Protección Civil y el Marco Sendai para la Reducción de Riesgo de Desastres de ONU Hábitat.  

Las autoridades competentes evitaran que nuevos asentamientos humanos se establezcan en zonas inundables y se 
promoverá la reubicación de los que ya están asentados en zonas de alto riesgo a otras seguras; además se ejecutarán 
acciones de remoción de obras que pongan en riesgo los bienes de las personas físicas y morales que se establezcan en 
zonas susceptibles a riesgos físicos, además de establecer sanciones a servidores públicos que permitan asentamientos 
humanos en dichas zonas 

También se propone desarrollar proyectos de drenaje pluvial sustentable en zonas urbanas y rurales, fortalecer los sistemas 
de inspección, vigilancia y control de las zonas federales en los cauces de los ríos y en los vasos de los cuerpos de agua 
para evitar asentamientos humanos, descargas de aguas residuales y tiraderos de basura; llevar a cabo acciones para 
efectuar su limpieza y en su caso, clausurar los tiraderos de basura en las zonas federales de los ríos y en los vasos de los 
cuerpos de agua, así como en las áreas en donde su influencia afecta la calidad del agua o bien su libre flujo. Además de 
realizar campañas de concientización y se promoverá la participación social para conservar limpias y ordenadas las 
márgenes de los ríos, arroyos, barrancas, cuerpos de agua y zonas de protección de obras de infraestructura hidráulica. 

9.3.6 Política de Residuos Sólidos para el municipio de Axapusco  

Se plantea la promoción del Plan de Manejo de RS del municipio de Axapusco, como Instrumento que tiene como objetivo 
minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos 
peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, con fundamento en el 
Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos. 

Se destaca que para la localización de sitios para la disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, se 
debe cumplir con la norma NOM-083-SEMARNAT-2003. 

9.3.7 Política de Medio Ambiente 

Considera los criterios de regulación y restauración ambiental de los asentamientos humanos previstos en la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente y el Código para la Biodiversidad del Estado de México, así como en los 
programas de ordenamiento ecológico y demás normatividad aplicable. Se protegerán y en su caso aprovecharán los 
recursos con que cuentan los cerros, bosques, cuerpos de agua superficiales, mantos de aguas subterráneas y zonas de 
recarga acuífera, que sirvan para mantener o mejorar la calidad del ambiente. 

9.3.8 Patrimonio cultural y natural 

En función de la ejecución de acciones de conservación tendientes a preservar las zonas con valor histórico, ambiental y 
cultural del municipio de Axapusco. En relación a la conservación del patrimonio natural y cultural constituido por los 
inmuebles vinculados a la historia local o nacional o que tengan valor arquitectónico, las plazas, parques y calles que 
contengan expresiones de arte o que constituyan apariencia tradicional, las zonas de interés turístico y poblados típicos y 
expresiones culturales, las cuales se identifican en el diagnóstico del presente documento. 

Por lo que as edificaciones que se localicen en su entorno deberán ser armónicas y compatibles con aquellas en lo que al 
estilo, materiales y forma se refiere; Los propietarios de las edificaciones tendrán obligación de conservarlas en buen 
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estado, servicios, aspecto e higiene, y evitarán su utilización en actividades incompatibles con su valor histórico, artístico, 
turístico, cultural o arquitectónico. 

10. ESTRATEGIAS 
 
En este apartado se presentan las estrategias de ordenamiento territorial, urbano y sectorial aplicables al municipio de 
Axapusco para el cumplimiento de los objetivos del presente plan. La formulación de estrategias de planeación parte de los 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México (PEDUEM) y el Modelo de Planeación del 
Desarrollo Urbano propuesto en este instrumento. 

10.1. De Ordenamiento Territorial  

10.1.1. Sistema de Ordenamiento territorial y ambiental 

Con base en lo establecido por el PEDU, el Sistema de Ordenamiento Territorial (SOT) es una política de Estado y un 
instrumento de planificación del desarrollo que permite organizar y regular el uso, aprovechamiento y ocupación del territorio 
basado en sus potencialidades y limitaciones, considerando las necesidades de la población y la reglamentación y acciones 
establecidas por todos los instrumentos de planificación y gestión. 

A nivel municipal, el Sistema de Ordenamiento Territorial se establece como un eje rector para el uso y aprovechamiento del 
territorio con una perspectiva sistémica, prospectiva y equitativa que garanticen el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo urbano, la aplicación de políticas sociales, económicas, ambientales y culturales y la implementación de acciones 
que ayuden a mejorar el nivel de vida adecuado para la población actual y futura, y la conservación del ambiente. 

10.1.1.1. Áreas de Ordenamiento y Regulación 

La integración de un Sistema de Ordenamiento Territorial tiene como base la constitución de Áreas de Ordenamiento y 
Regulación (AOR). De acuerdo con lo establecido con el PEDU, una AOR es la unidad mínima territorial con características 
homogéneas preponderantes en las que se aplicarán programas, proyectos y acciones estratégicos orientados al desarrollo. 
La delimitación de las áreas de ordenamiento y regulación se basa en el análisis integral de los diagnósticos físico, social, 
económico, territorial y urbano, en el que se identifiquen las problemáticas y características preponderantes del territorio. 

El Plan Estatal considera un total de 16 tipos de AOR en el área urbana y rural. Estas no representan una normatividad de 
usos del suelo, pero sí una política de intervención desde la jerarquía estatal-municipal en la que se delimita al municipio en: 
Área Urbana, Área Rural y Ejes de Desarrollo. 

OT1. Áreas de Ordenamiento y Regulación en Área Urbana AORs 

A continuación, se describe cada uno de los tipos de AORs que se identificaron en el municipio de Axapusco y delimitadas a 
partir de las problemáticas preponderantes de la información del diagnóstico y el análisis del territorio. Esta tipología de 
AORs agrupan cierto tipo de estrategias planteadas en el presente documento. 

a) Centralidades Urbanas 

Se refiere a las áreas donde se concentran las actividades económicas de la población en el municipio, aquellas que 
generan una gran cantidad de viajes y forman centros de servicios, comercio y/o turismo. 

Debido a la actividad que se genera en las centralidades urbanas del municipio de Axapusco, estas se clasifican como 
“Mixtas”. 

Por su jerarquía, se clasifican en: 

● Centros Urbanos (CU) 

● Centralidades urbanas que constituyen los centros funcionales o históricos. 

● Sub Centros Urbanos (SCU) 

b) Áreas económicas de baja intensidad de uso del suelo 

Son aquellas zonas preponderantemente no habitacionales que concentran actividades económicas específicas, como la 
industria, los servicios, el comercio o la recreación. La delimitación de estas zonas permitirá establecer áreas de acción 
específica para la mejora en la dinámica de los asentamientos humanos. 

A partir del análisis del uso actual del suelo, se identifican los siguientes tipos de actividades económicas en la escala 
municipal: 

● Administración pública y servicios urbanos 

● Educación y cultura 
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● Industria 

● Agropecuarias 

c) Áreas Habitacionales 

Estas áreas se conforman por todas las zonas habitacionales, considerando las diferentes características físicas y etapas de 
los procesos de consolidación y generación de la vivienda. Se caracterizan por la necesidad de infraestructura y dotación de 
servicios, de espacio público, comunicación y transporte. 

La delimitación de estas áreas busca la implementación de políticas públicas orientadas al mejoramiento urbano y de los 
servicios, focalizadas en función de los déficits particulares identificados como parte del diagnóstico territorial. Con base en 
su forma de producción, el nivel de consolidación y la densidad en zonas habitacionales, estas pueden clasificarse de la 
siguiente forma: 

● Fraccionamientos y colonias populares densas 

Son asentamientos que mantienen una densidad de población mayor a los 300 hab/ha. Estas zonas se caracterizan por 
contar con todos los servicios urbanos y por derivar en un proceso de formación de colonias a través de procesos de 
autoconstrucción y crecimiento natural o recientemente como fraccionamientos de cualquier modalidad. Estas AORs se 
ubican principalmente en la cabecera municipal y en la localidad de Jaltepec. 

● Fraccionamientos y colonias populares de baja densidad de población 

Son asentamientos con densidad de población menor a 300 hab/ha en las manzanas urbanas, los cuales se han formado 
por asentamientos que presentan alguna de las siguientes características: 

1. Fraccionamiento con lote tipo grande 

2. Fraccionamientos y colonias con lotes baldíos o lotes vacantes 

3. Predios intraurbanos vacantes 

Estos se encuentran principalmente en la periferia de la localidad de Axapusco, Santa María Actipac y Santo Domingo 
Aztecameca.  

● Asentamientos informales en el área urbana actual 

Son aquellos asentamientos con diferentes grados de informalidad en función de la irregularidad de la tenencia de la tierra, 
por la carencia de servicios urbanos o por no cumplir con las determinaciones de la legislación en materia de asentamientos 
humanos. Presentan una gran cantidad de lotes vacantes, vivienda deshabitada o en condiciones de hacinamiento, y son 
resultado de la falta de una oferta de suelo y vivienda para los sectores de la población con menores ingresos.  

• Crecimiento urbano  

Son polígonos que establecen para los desarrollos urbanos que se gestionan de conformidad con la normatividad urbana 
dispuesta en el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; se reconocen las áreas urbanizables del 
PEDU y las que determinan los Planes municipales de desarrollo urbano vigente. 

● Impulso a nuevas centralidades urbanas  

AOR Urbana que se proponen para disminuir las desigualdades en el territorio, en zonas que presentan algún tipo de rezago 
o que poseen un potencial para el aprovechamiento por su localización, especialización económica o conectividad a través 
de medios de transporte.  

La intervención territorial se constituye mediante la incorporación de normatividad que permita el desarrollo económico, la 
construcción controlada, el aprovechamiento de vías regionales y primarias que consoliden al centro urbano e incentiven 
actividades; la atracción de inversiones y la dotación de empleos, comercio, servicios y equipamientos.  

c) Corredores 

Estas AOR se conforman a partir de los ejes de las principales vías de comunicación que conectan las centralidades 
urbanas, definiendo la estructura urbana de los centros de población. En ellos también tienden a concentrarse las 
actividades económicas, educativas y son los ejes estructuradores de la movilidad. 

Estas AOR se deben privilegiar aquellas inversiones públicas y privadas que se vinculen con las políticas de movilidad 
sustentable, espacio público, de densificación y de distribución de usos de suelo que permita aprovechar las potencialidades 
de cada corredor, en función de las características urbanas que forman parte de su entorno inmediato. 

Se constituyen dos tipos de corredores urbanos: 
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● Red de Corredores Urbanos (de vehículos automotores) 

Son los corredores que surgen a partir de las vías donde preponderan los vehículos motorizados particulares y el transporte 
público colectivo y de carga en general. Estos corredores se estructuran por los flujos generados por las actividades urbanas 
y generan una red de circulación que facilita la movilidad de los habitantes. 

• Corredores Metropolitanos 

Son vías de flujo continuo o de acceso controlado, con cruces únicamente mediante puentes o distribuidores viales. Estas 
vías tienen un alcance regional y metropolitano, conteniendo grandes cargas de viajes y vehículos. 

OT2. Áreas de Ordenamiento y Regulación en el Área Rural 

Agropecuaria habitacional 

Estas áreas tienen como principal característica la prevalencia de usos agrícolas de riego o temporal, con vivienda rural 
como uso secundario. La dispersión de la vivienda dificulta la introducción de servicios urbanos y el establecimiento de la 
infraestructura necesaria para dotarlos. Con base en el proceso de fraccionamiento y ocupación del suelo, se pueden 
clasificar de la siguiente forma: 

● Vivienda Rural 

Son territorios periféricos o alejados de las ciudades con asentamientos dispersos en zonas preponderantemente agrícolas. 
Aunque las aglomeraciones pueden llegar a rebasar los 2,500 habitantes, su dispersión no permite considerarlos todavía 
como localidades urbanas y desfavorece la prestación de servicios públicos. 

• Aprovechamiento condicionado sustentable 

Son áreas todavía rurales que presentan susceptibilidad de inundaciones en grados muy alto, alto y medio; en los casos que 
se encuentran inmersos o próximas a los asentamientos humanos, tienen fuertes presiones socioeconómicas para su 
urbanización. Es importante restringir lo más posible su urbanización o, de lo contrario, garantizar la mitigación de riesgos 
mediante la introducción de obras de infraestructura.  

• Complejos cumbrales 

Son áreas aptas para la conservación que se encuentran inmersas o colindantes al área urbana actual de las zonas 
metropolitanas; representan un área de oportunidad para transformarse en espacio público para las ciudades, en la medida 
que se incorporen políticas de accesibilidad, espacio público y movilidad sustentable para la población. 

OT2.1 Control de Complejos cumbrales  

Con la finalidad de que no sean urbanizados, ya que estos en su mayoría no son aptos para el desarrollo urbano y ofrecen 
servicios ambientales. 

A continuación, se muestran los diferentes tipos de AORs propuestos para el municipio de Axapusco, así como la superficie 
que representan. 

Tabla 80. Distribución superficial por AOR municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la información del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México (PEDUEM), 2019. 
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Ilustración 61. Delimitación de AOR en el municipio de Axapusco 

 
Fuente: Elaboración con base en Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México (PEDUEM), 2019. 

 

10.2. De Ordenamiento Urbano  

10.2.1.  Sistema urbano 

El objetivo del sistema urbano se encuentra en función de articular estrategias para fomentar y equilibrar el desarrollo 
urbano mediante elementos territoriales estructurales y conectividad entre estas. 

Dentro del Sistema Urbano del Estado de México, el municipio Axapusco se encuentra categorizado como “semi urbano” 
pertenece a la subregión 9 Teotihuacán, que forma parte de la Región I. Valle Cuautitlán-Texcoco de la ZMVM. Derivado de 
lo anterior, se plantean las siguientes estrategias: 

OU1. Fortalecer la conectividad del municipio con la región y su subregión 

Se plantea el fortalecimiento de la conectividad, a través del aprovechamiento estratégico de las vialidades regionales 
Otumba - Tizayuca y Otumba - Ciudad Sahagún, y el fortalecimiento de las interacciones intra municipales e 
intermunicipales en la región y a la subregión. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 1. Sistema de ciudades y regiones urbanas del Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU2. Fortalecimiento del desarrollo subregional  

Mediante el aprovechamiento de las ventajas comparativas y competitivas del municipio, que potencien las capacidades 
locales y fortalezcan las condiciones económicas y sociales en el territorio. Axapusco al formar parte de la subregión 9. 
Teotihuacán, mantiene un importante valor paisajístico e histórico que puede potenciar las actividades del sector productivo 
terciario. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 1. Sistema de ciudades y regiones urbanas del Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano del Estado de México. 

De acuerdo al Instituto Mexicano para la Competitividad se define como competitividad urbana a la capacidad que tiene una 
ciudad para forjar atraer y retener talento e inversiones. Se plantean cuatro temas sobre los que se desarrollan los procesos 
de competitividad: en el ámbito económico, sociodemográfico, urbano ambiental y el Institucional.  

A su vez se considera que la competitividad del Sistema de Ciudades es el conjunto de elementos que generan condiciones 
y se deben impulsar como estrategia para elevar la competitividad. Estos elementos se pueden diferenciar en dos grupos: 
componentes externos e internos. 
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OU3. Cooperación y coordinación interinstitucional 

La estrategia tiene como finalidad el mejorar y conjuntar el ejercicio de competencias de las diferentes instituciones y 
órganos administrativos del municipio de Axapusco para la mejora de la gestión en el territorio tanto en transparencia como 
en calidad en las regulaciones. Se requiere coordinación entre instituciones locales, el municipio, municipios colindantes y el 
gobierno estatal para el manejo de las ciudades desde los componentes externos e internos. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento Urbano 2. Sistema de competitividad de Ciudades, del Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano del Estado de México. 

10.2.3.1 Componentes externos 

Hacen referencia a los elementos que propician la competitividad desde el exterior hacia el interior de las ciudades, 
mediante la infraestructura, red carretera, Aeroportuaria, actividades agropecuarias, de riego y de temporal. 

OU4. Fortalecer las actividades agropecuarias   

Se plantea el fortalecimiento de la disposición y gestión de los recursos del suelo destinados a la producción agropecuaria, 
que permita el desarrollo de esta actividad como una fuente de ingreso relevante y genere competitividad en la zona. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 2. Sistema de competitividad de ciudades, en su apartado 2.1 
Componentes externos, del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México.  

OU5. Integración de infraestructura intermunicipal 

Se plantea la integración intermunicipal de localidades urbanas y rurales por medio de la rehabilitación de vialidades, así 
como la implementación de ciclovías y el aprovechamiento de red ferroviaria, reforzando la integración de localidades más 
allá de los límites municipales, en coordinación con los municipios de la subregión. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 2. Sistema de competitividad de ciudades, en su apartado 2.1 
Componentes externos, del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU6. Desarrollo del Corredor Turístico Teotihuacán – Acolman – Otumba – San Martín – Axapusco – Nopaltepec  

Con la finalidad de aprovechar el potencial turístico del municipio de Axapusco, se plantear retomar las estrategias 
planteadas por el Programa Regional de Desarrollo Turístico del Corredor Teotihuacán – Acolman – Otumba – San Martín – 
Axapusco – Nopaltepec. 

10.2.3.2 Componentes internos 

Estos evalúan territorialmente al conjunto de los elementos que generan condiciones económicas para la atracción y 
retención de inversiones y talento, así como brindar condiciones de bienestar a los habitantes de las ciudades. Las 
estrategias planteadas son: 

OU7. Instalación de Sistema de Apertura Rápida de Empresas del municipio de Axapusco  

Para facilitar los procedimientos administrativos para la apertura de nuevas empresas y negocios en el municipio, que 
fomenten la inversión y la competitividad. 

En coordinación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 2. Sistema de competitividad de ciudades, en su apartado 2.2 
Componentes internos del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México   

OU8. Dotación de espacios destinados a la disminución del rezago alimenticio 

Destinar espacios estratégicos para la creación de comedores comunitarios en zonas de pobreza enfocados a población 
vulnerable, población en situación de pobreza, personas de la tercera edad y madres solteras. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 2. Sistema de competitividad de ciudades, en su apartado 2.2 
Componentes internos del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU9. Promoción de espacios culturales del municipio de Axapusco 

Aprovechamiento de las instalaciones destinadas a eventos culturales y actividades artísticas y deportivas en espacios 
públicos remodelados para impulsar también las actividades que se vinculen con la ampliación de oferta cultural. 

En alineación con la estrategia.  B) De ordenamiento urbano 2. Sistema de competitividad de ciudades, en su apartado 2.2 
Componentes internos del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 

Las ciudades sustentables contemplan una planeación urbana orientada a mejorar la calidad de vida de sus habitantes, en 
entornos urbanos seguros y con mayor productividad con costos más bajos y menor impacto ambiental. “Una ciudad 
sustentable preserva sus activos ambientales y físicos para las generaciones futuras, al tiempo que aumenta su 
competitividad” (BIRF, 2018). 

Los componentes principales del sistema de sustentabilidad integran aspectos ambientales como: cuencas hidrológicas; 
escorrentías y cuerpos de agua; áreas para la conservación; áreas naturales protegidas. Al mismo tiempo contemplan las 
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políticas, estrategias y acciones de los componentes ambientales que, en el caso del Estado de México, se establecen a 
través del Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico Territorial, Atlas de Riesgo ante Cambio Climático y la Ley de 
Cambio Climático. Las estrategias propuestas son las siguientes: 

OU10. Actualización de Planes y Programas de manejo de zonas de valor ambiental, cultural y patrimonial. 

La actualización de planes y programas de manejo en zonas de valor ambiental que garanticen su protección, la 
conservación de su biodiversidad y el uso, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que ofrecen. 
Deberán desarrollar herramientas e instrumentos que faciliten la coordinación entre los tres niveles de gobierno para 

garantizar el cuidado y evitar la degradación ambiental ante el desarrollo de actividades humanas. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades del Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU11. Gestión integral de residuos sólidos urbanos  

Cooperación entre municipios para generar un sistema para la recolección, traslado, manejo y tratamiento de residuos 
sólidos urbanos, así como la gestión de sitios de disposición final. Implementar medidas para el mayor aprovechamiento, 
reúso y reciclaje de los residuos sólidos y disminuir la cantidad de residuos destinados a los sitios de disposición final. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades del Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU12.  Mejora de la calidad del aire a través de la promoción de industrias limpias  

Plantear los criterios de costo- efectividad en el funcionamiento y procesos industriales para reducir los niveles de 
contaminantes, promoviendo industrias limpias que mitiguen los impactos ecológicos que afecten de manera directa la 
calidad del aire. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades del Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU13. Desarrollo sustentable de los asentamientos humanos 

Promover el desarrollo del municipio a partir de un modelo de ciudad compacta a través de la densificación en centros 
urbanos consolidados con servicios e infraestructura urbana adecuados, que permita el desarrollo inclusivo, seguro, y 
resiliente. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades y su eje 
prevención del riesgo del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU14. Promover la formación de agentes reguladores para la mitigación de riesgos 

Establecer nuevos equipamientos y cuerpos destinados a mitigar riesgos naturales, socio organizativos y químicos 
sanitarios que sean considerados agentes perturbadores para los asentamientos humanos del municipio de Axapusco 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades y su eje 
infraestructura sustentable Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México.  

OU15 Consolidación de infraestructura de saneamiento 

Consolidar las condiciones de la infraestructura de saneamiento de las localidades urbanas con deficiencias. La mitigación 
de riesgos sanitarios se logrará por medio de una adecuada infraestructura para el desalojo de aguas residuales y residuos 
de la actividad humana. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades y su eje 
infraestructura sustentable Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU15. Creación de espacios públicos sustentables 

Dotar a los espacios públicos con elementos de infraestructura verde, energías renovables e instalaciones de 
almacenamiento de agua, plantas de tratamiento y captación de energía solar o eólica. 

En alineación con la estrategia B) De ordenamiento urbano 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades y su eje 
infraestructura sustentable Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OU16. Incentivar un modelo de movilidad sustentable DOT    

Promover el uso eficiente de las vías, la diversificación de los modos de transporte, implementación de infraestructura 
adecuada y segura para medios de transporte alternativos, reducción del uso de vehículos motorizados de poca capacidad, 
y promoción de transporte motorizado de mayor capacidad.  De acuerdo a lo estipulado por el Desarrollo Orientado al 
Transporte. 

Dicha estrategia se encuentra alineada con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento 
Urbano, 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades; de Ordenamiento Sectorial, 3. Sistema de planeación para la 
modernización y ampliación de infraestructura, 3.2. Movilidad sustentable, 3.2.2 Movilidad local.  



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

202 

10.1.2 Sistema de ejes de desarrollo 

Se busca aprovechar la ubicación estratégica del municipio en torno a las ventajas que le garantiza su ubicación en el 
Estado de México. Además de ser un tipo de AOR que se apoya principalmente en la infraestructura carretera existente, 
para estructurar el ordenamiento territorial con el objetivo de conformar una red vial que pueda mejorar y detonar su 
desarrollo para elevar su nivel de competitividad. En todos los casos, los diferentes Ejes de Desarrollo deberán considerar 
políticas de Movilidad Sustentable y de Espacio Público. 

10.1.2.1. Desarrollo económico 

Se hace referencia a los ejes que disponen de actividades económicas o de logística que se ubican fuera de los principales 
centros de población. 

OT3. Corredor Regional de Desarrollo Turístico Teotihuacán - Acolman - Otumba - San Martín - Axapusco - Nopaltepec   

Retomar lo previsto en el programa Regional de Desarrollo Turístico del Corredor Teotihuacán - Acolman - Otumba - San 
Martín - Axapusco - Nopaltepec. Con la finalidad de reposicionar al municipio de Axapusco en el ámbito turístico.  

10.1.2.3. Conservación ambiental  

Son ejes carreteros que atraviesan áreas de valor ambiental, por lo que, para la conservación de estas áreas, se prevén 
ciertas limitaciones a las actividades productivas que pueden causar daños, por lo que las actividades que se pueden llevar 
a cabo dependen de la normatividad específica y en ciertos casos, programas de manejo. 

OT4. Recuperación ambiental en la cercanía del Parque Estatal Cerro Gordo 

La implementación de acciones para limitar el crecimiento urbano hacia las faldas del parque Estatal Cerro Gordo. 

10.1.2.4. Enlaces  

Ejes que permitan la conectividad del sistema de ciudades con el resto del país y que conforman generalmente carreteras 
de peaje para la movilidad de las personas y las mercancías sin necesidad de transitar a través de centros de población.   

OT5. Consolidación de la red vial del municipio de Axapusco  

El mantenimiento y la consolidación de la red vial del municipio de Axapusco hacia localidades que carecen de 
infraestructura vial. 

10.1.2.5. Conectividad ferroviaria  

Ejes que permiten la conectividad para el traslado de mercancías mediante el uso de infraestructura ferroviaria.  

OT6.    Adecuación de cruces seguros en las líneas férreas 

Con la finalidad de incrementar la seguridad y accesibilidad universal de los habitantes del municipio de Axapusco, se prevé 
la implementación de acciones en los cruces ferroviarios del municipio. De Ordenamiento Sectorial  

Las estrategias de ordenamiento sectorial son la fusión entre el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano con factores 
que se relacionas entre sí en las ciudades y regiones urbanas. 

10.3. De Ordenamiento Sectorial 

10.3.1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y urbano 

El sistema de planeación fortalece las estrategias de vinculación con el territorio y los instrumentos de planeación de 
órdenes superiores; tal es el caso del Programa Estatal de Desarrollo Urbano; la Nueva Agenda Urbana y la Nueva 
LGAHOTDU.  Con la coordinación de los instrumentos se busca la asistencia y apoyo técnico, para definir los criterios de 
planificación, el modelo de urbanismo social y la estrategia de actualización del plan.  

10.3.1.1. Criterios de planificación  

Alineación los instrumentos de planeación de todos los municipios del Estado de México con el PEDUEM, con la Nueva 
Agenda Urbana y la Nueva LGAHOTDU. 

OS1. Control de las zonas no aptas para asentamientos humanos 

Monitoreo por parte de las comisiones de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de las zonas de conservación, para evitar el 
cambio de uso de suelo producto de la expansión de asentamientos irregulares.  

En alineación con la estrategia C) De ordenamiento sectorial 1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y 
urbano 2. Sistema de Planeación de suelo y vivienda del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México 

OS2. Creación del catastro multifinalitario del Municipio (CMM) de Axapusco  

Se plantea la creación del catastro multifinalitario con datos espaciales e información de continua actualización del municipio 
de Axapusco; como un instrumento clave para la definición de políticas específicas de suelo, además de monitorear el 
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crecimiento territorial del municipio para controlar el en zonas no aptas para el desarrollo urbano, considerando la 
información económica, jurídica, ambiental, social y espacial georreferenciada que administra dicho catastro.  

10.3.1.2. Planeación metropolitana  

Vinculación y planeación con la región del Valle Cuautitlán- Texcoco con la Ciudad de México; profundizar la planeación 
bajo los subsistemas del programa de zonas metropolitanas, de conformidad con las estrategias sectoriales del PEDU. 

OS5. Vinculación de la planeación urbana municipal con la región del Valle Cuautitlán- Texcoco 

Garantizar la participación y la cooperación institucional del municipio en el desarrollo de proyectos regionales y 
metropolitanos, en congruencia con los instrumentos y objetivos de planeación regional.   

OS6. Aplicación de programas de mejoramiento urbano 

Buscar la ejecución de programas para mejoramiento urbano, en barrios con un nivel medio y alto de marginación urbana, 
para la regulación, mejoramiento y certeza jurídica del suelo.  

Alineada a la estrategia C) De ordenamiento sectorial 1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial y urbano del 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México.  

10.3.1.3. Urbanismo social  

Modelo de intervención del territorio que comprende simultáneamente la transformación física, la intervención social, la 
gestión institucional y la participación comunitaria. Con el modelo se impulsan proyectos bajo los componentes social, 
urbano y físico.  

OS7. Inclusión y fomento a la participación del ciudadano  

Generar mecanismos que coadyuven la inclusión de la ciudadanía en la elaboración de proyectos en el espacio público y la 
dotación servicios.      

En alineación con la estrategia C) De ordenamiento sectorial 1. Sistema de planeación para el fortalecimiento territorial del 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

10.3.2. Sistema de planeación del suelo y la vivienda, con énfasis en la de tipo social progresivo, interés social y 
popular 

Las estrategias del sistema de planeación del suelo y la vivienda se pueden aplicar de forma simultánea, en función de las 
características de la vivienda y el territorio, por lo que se deben diseñar y planificar de acuerdo a los diagnósticos y 
particularidades locales de cada AOR.  

10.3.2.1. Mejoramiento urbano 

Esta estrategia se establece con la finalidad de lograr mejoras en las condiciones de habitabilidad del municipio por medio 
de intervenciones integrales en función de reducir el rezago habitacional y las características adversas del territorio. Dicho 
mejoramiento se plantea a través de elementos estructurales urbanos y en materia de vivienda. 

10.3.2.2. Mejoramiento de vivienda 

Estrategias orientadas al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de la vivienda a través de intervenciones y 
acciones para consolidar o renovar las viviendas. 

OS9. Programa de mejoramiento de vivienda social  

La implementación de programas enfocados en el mejoramiento de vivienda, en función de cumplir con los elementos de 
una vivienda adecuada. A través de asistencia técnica y/o financiera en 4 modalidades: 1. para mejorar las condiciones que 
garanticen a sus ocupantes la protección jurídica de la vivienda, 2. para la provisión de agua potable, instalaciones 
sanitarias adecuadas, energía para la cocción, la calefacción y el alumbrado, así como para la conservación de alimentos y 
eliminación de residuos. 3. para mejorar las condiciones que garantizan la seguridad física de sus habitantes y les 
proporcionan un espacio habitable suficiente, así como protección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u 
otros riesgos para la salud y peligros estructurales. 4. para mejorar la materialidad de la vivienda considerando las 
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados, particularmente de personas con alguna discapacidad. 

Esta estrategia se alinea con el objetivo particular 2. Suelo y vivienda, así como con el primer principio rector: Ciudades 
incluyentes y equitativas considerados por el PEDU. 

OS11.  Acceso a vivienda asequible con especial atención a zonas con altos índices de marginación urbana y rezago 
social 

Ampliar el acceso a la vivienda de acuerdo con los elementos de una “vivienda adecuada” estipulados por ONU Hábitat. Los 
cuales son: 1. Seguridad de la tenencia, 2. Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, 3. 
Asequibilidad, 4. Habitabilidad, 5. Accesibilidad, 6. Ubicación y 7. Adecuación cultural. Considerando que la vivienda 
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adecuada está reconocida como un derecho en los instrumentos internacionales incluidos la Declaración de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  

Esta estrategia se alinea con el objetivo particular 2. Suelo y vivienda, así como con el primer principio rector: Ciudades 
incluyentes y equitativas considerados por el PEDU. 

10.3.2.3. Reordenamiento urbano 

Dicha estrategia surge con el propósito de atender el problema de ordenar el territorio urbano del municipio en materia de 
suelo, para corregir las irregularidades en el fraccionamiento del suelo que se muestra como una manifestación de pobreza 
y de la informalidad de la economía. La estrategia consiste en la gestión del suelo con enfoque integral - resiliente y de 
acuerdo al enfoque de ciudad incluyente. 

OS12. Densificación y contención de expansión urbana  

Contener la expansión urbana sin conectividad e incentivar al crecimiento del municipio de manera vertical, que permita el 
uso del territorio con acceso a servicios e infraestructura.  

Alineada a la estrategia 1.2 Urbanismo Social y 2.4 Densificación del PEDU 

OS13. Limitar la especialización del suelo 

De tal forma que se ajusten y limiten el crecimiento de zonas con el uso de suelo destinado a alguna sola actividad en 
específico. Se debe considerar la compatibilidad de los diferentes tipos de uso de suelo, está en función principalmente de 
los niveles de contaminación que producen, ya sea en materia de residuos sólidos, del aire, auditiva y/o visual.  

Alineada a la estrategia 1.2 Urbanismo Social y 2.4 Densificación del PEDU 

 

10.3.3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de la infraestructura y la movilidad sustentable 

Entre los componentes de este sistema, se contemplan como parte de la infraestructura de las ciudades: espacio público, 
movilidad sustentable, abasto de agua potable y saneamiento. 

10.3.3.1. Espacio Público 

En cuanto al espacio público, el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México toma como base de las estrategias 
temas de cobertura, diseño, desaprobación y desafectación del espacio público, misma que deben ser atendidas en función 
de mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio. 

OS14. Mejoramiento del espacio público en el municipio de Axapusco 

Incremento de la seguridad y accesibilidad de los espacios públicos, con mejoras en su calidad a través de intervenciones 
que mejoren sus condiciones físicas, e incentiven su uso y la apropiación del espacio público por parte de los habitantes.  

En alineación con la estrategia 3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de infraestructura, 3.1 Espacio 
Público: 1.3.2 Desaprobación del Espacio Público de los particulares y 1.3.3 Desafectación del Espacio Público del Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

10.3.3.2. Movilidad sustentable 

Las estrategias de movilidad sustentable fomentarán el desarrollo orientado al transporte con un modelo de planeación que 
promueva las ciudades compactas, la diversidad de usos de suelo, incremento de espacios públicos de calidad y el fomento 
al transporte público que disminuya la dependencia del automóvil. 

OS18. Fomento a la seguridad y accesibilidad vial del municipio de Axapusco 

El incremento de la seguridad vial mediante la aplicación del reglamento de tránsito, la regulación de velocidades de 
proyecto y recorrido, así como la implementación de mobiliario urbano e infraestructura que facilite la movilidad de grupos 
vulnerables de población. 

En alineación con las estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento Sectorial, 3. 
Sistema de planeación para la modernización y ampliación de infraestructura, 3.2. Movilidad sustentable, 3.2.2 Movilidad 
local. 

OS19. Restructuración de rutas de transporte público 

La gestión de las rutas de transporte público y el trazo correcto de las mismas permitirá cubrir la demanda de transporte 
público en el municipio, disminuyendo los tiempos de traslado y ofertando un mejor servicio a la población al conectar con 
modos de regional. 

En alineación con las estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento Sectorial, 3. 
Sistema de planeación para la modernización y ampliación de infraestructura, 3.2. Movilidad sustentable, 3.2.2 Movilidad 
local. 
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10.3.3.3. Abasto de agua potable 

Las estrategias en materia de abasto de agua potable se plantean para localidades urbanas y rurales enfocadas en la 
instalación, ampliación y reparación de la infraestructura hidráulica al interior del municipio para mejorar la calidad del 
servicio y disminuir las condiciones de rezago y marginación en las zonas donde no disponen de dicho servicio. 

OS20. Captación y regulación en el gasto de agua potable 

La implementación de mecanismos de captación del agua permitirá el intercambio de agua de lluvia por agua tratada, 
disminuyendo el gasto de agua de primer uso en vivienda, industria y comercios. 

Asimismo, se alinea con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento Urbano, 3. Sistema 
de sustentabilidad de las ciudades; de Ordenamiento Sectorial, 3. Sistema de planeación para la modernización y 
ampliación de infraestructura, 3.3 Abasto de agua potable. 

OS21. Ampliación de la red de infraestructura hidráulica 

La extensión de la red de infraestructura de agua potable en el municipio permitirá ampliar la cobertura del servicio a zonas 
marginadas o con rezago social dentro del mismo.  

La estrategia anterior se alinea con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento Urbano, 3. 
Sistema de sustentabilidad de las ciudades; de Ordenamiento Sectorial, 3. Sistema de planeación para la modernización y 
ampliación de infraestructura. 

10.3.3.4. Saneamiento 

Las estrategias de saneamiento irán encaminadas al tratamiento de aguas residuales en el municipio y la sustitución de las 
mismas por agua potable en zonas de riego, así como la extensión de la red de drenaje en el municipio hacia zonas que no 
cuentan con dicho servicio para evitar la generación de fosas sépticas y demás mecanismos de desecho de drenaje. 

OS22. Incorporación de sistemas de drenaje sustentable 

Implementar este tipo de sistemas sustentables en el municipio, permitirá una mayor filtración del agua al subsuelo, 
restaurando los ciclos naturales del agua y evitando acumulaciones de agua en zonas con riesgo de inundación al interior 
del municipio, dicha estrategia contempla la instalación de nueva infraestructura en lugares estratégicos y la reforestación de 
zonas urbanas. 

Alineada con las estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento Urbano, 3. 
Sistema de sustentabilidad de las ciudades; de Ordenamiento Sectorial, 3. Sistema de planeación para la modernización y 
ampliación de infraestructura.  

OS23. Recolección y tratamiento de aguas residuales 

El incremento de la capacidad de tratamiento de aguas residuales en el municipio permitirá disminuir el gasto de agua 
potable en actividades agrícolas o de riego, incrementando la disponibilidad de agua de primer uso para las viviendas y 
equipamientos del municipio. 

En alineación con las estrategias, 3. Sistema de sustentabilidad de las ciudades; de Ordenamiento Sectorial, 3. Sistema de 
planeación para la modernización y ampliación de infraestructura, 3.4 Saneamiento. Plan Estatal de Desarrollo Urbano del 
Estado de México 

OS24. Extensión de la red de drenaje y saneamiento 

El incremento de la red de drenaje y saneamiento en el municipio permitirá contar con un sistema de drenaje adecuado que 
evite la acumulación de agua de lluvia en zonas inundables y la gestión de aguas residuales hacia las plantas de 
tratamiento. 

En alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento Urbano, 3. Sistema de 
sustentabilidad de las ciudades; de Ordenamiento Sectorial, 3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación 
de infraestructura.  
 

10.3.4. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de equipamiento 

Sustentar las acciones que constituyan la infraestructura del territorio, enfocados al espacio público, movilidad sustentable, 
abasto de agua potable y saneamiento; bajo las premisas de diseños de espacios públicos, desapropiación y desafectación, 
seguridad y accesibilidad, reparabilidad, segmentación y economía.   

OS26. Dotación de equipamiento en localidades con déficit de instalaciones o baja accesibilidad 

Impulsar la cobertura de equipamiento en las zonas con déficit de instalaciones para lograr un acceso a los servicios de 
salud, educación, cultura y deporte. 

Dicha estrategia se alinea con 3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de infraestructura del Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 
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OS27. Mejoramiento y rehabilitación de equipamientos existentes  

Rehabilitar equipamiento existente que brinde servicios de calidad, que fortalezca su disponibilidad y uso adecuado de los 
recursos. 

Se alinea con la estrategia 3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de infraestructura del Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

OS28. Acceso a instalaciones deportivas 

Asegurar la cobertura y accesibilidad a equipamientos que promuevan actividades deportivas y recreativas e impulsen los 
subcentros urbanos. 

En alineación con la estrategia 3. Sistema de planeación para la modernización y ampliación de infraestructura del Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México. 

10.3.5. Sistema de planeación para la resiliencia urbana, identificación de zonas de riesgos para el asentamiento 
humano, prevención de desastres y acciones de mitigación  

Las estrategias de prevención están enfocadas en disminuir los efectos negativos provocados por fenómenos naturales y 
antropogénicos, fortaleciendo la resiliencia de los asentamientos humanos del municipio ante los mismos a partir de la 
prevención, mitigación y atención ante desastres. 

10.3.5.1. Plan Maestro de Gestión de Riesgos Naturales del municipio de Axapusco 

El plan funcionará como un instrumento de planeación que permite la gestión integral de riesgos antes desastres naturales y 
antropogénicos, incrementando los alcances del Atlas de Riesgos Naturales y dictando las líneas de acción para la atención 
puntual de los mismos. 

OS29. Gestión de riesgos naturales y antropogénicos a escala municipal 

La gestión de riesgos a partir de mecanismos de control que dicten los pasos a seguir para la prevención, mitigación y 
atención de los riesgos naturales y antropogénicos con el propósito de proteger a la población vulnerable ante desastres. 

En alineación con la estrategia del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México: de Ordenamiento Sectorial, 5. 
Sistema de planeación para la prevención de riesgos y desastres naturales, 5.2 El Plan Maestro de Gestión de Riesgos 
Natural  

OS30. Control y prevención de inundaciones 

Mantenimiento de la infraestructura para desalojo de aguas pluviales y control de asentamientos en zonas de riesgo por 
inundaciones.  

10.3.6. Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental 

Con el fin de prevenir los cambios drásticos del entorno ambiental al interior del municipio y las afectaciones a las Áreas 
Naturales Protegidas por el crecimiento urbano, se establecen las siguientes estrategias enfocadas a la protección de áreas 
con valor ambiental. 

10.3.6.1. Adaptación al cambio climático 

Dichas estrategias deberán ejecutarse simultáneamente con aquellas planteadas en espacio público y movilidad 
sustentable, como complemento de los proyectos y acciones encaminadas a la disminución de emisiones contaminantes y 
efectos negativos del cambio climático. 

OS31. Conservación y protección del Área Natural Protegida al interior del municipio 

La conservación del Cerro Gordo en su tramo al interior del municipio y la protección de las mismas ante el crecimiento 
desmedido de la mancha urbana, permitirá la conservación de la flora y fauna en Axapusco, además de disminuir los efectos 
negativos del cambio climático generados por la deforestación.  

En alineación con la estrategia 3. Sistema de sustentabilidad de ciudades; de Ordenamiento Sectorial, 6. Sistema de 
planeación para la prevención del entorno ambiental y 6.1 Adaptación al cambio climático.  

10.3.6.2. Residuos Sólidos Urbanos 

Dichas estrategias están enfocadas en la prevención de efectos negativos a causa de la incorrecta disposición final de los 
residuos sólidos urbanos mediante la adecuada gestión del riesgo que van desde la recolección, traslado y disposición final 
de los residuos, aunado al tratamiento y reutilización de los mismos. 

OS33. Promoción de la gestión adecuada de los residuos sólidos urbanos 

La gestión en los procesos de recolección, traslado, disposición final y tratamiento de residuos sólidos urbanos permitirá 
disminuir la contaminación ambiental generada por tiraderos clandestinos y la mala o nula planeación en los procesos de 
recolección y tratamiento de residuos sólidos que implican riesgos sanitarios para la población. 
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Esta estrategia se encuentra alineada con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México en la estrategia: 6. 
Sistema de planeación para la prevención del entorno ambiental, 6.2 Residuos sólidos urbanos.  

10.3.7. Las consideraciones sobre la movilidad que se encuentran contenidas en el artículo 5.57 ter del Código 

Este Plan de Desarrollo Urbano, en apoyo a las políticas y programas para la movilidad, considera: 

I. La accesibilidad universal de las personas, para garantizar la máxima interconexión entre vialidades, medios de 
transporte, rutas y destinos, priorizando la movilidad peatonal y no motorizada. 

II. La distribución equitativa del espacio público de vialidades, para los diferentes tipos de usuarios. 

III. Los usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos y una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones, y flexibilidad en las normas de estacionamiento en desarrollos aledaños a estaciones de 
transporte masivo. 

IV. La integración de innovación tecnológica de punta. 

V. El diseño de la estructura vial de los centros de población y la interconexión vial regional, para facilitar la movilidad y la 
implementación de programas que, entre otros fines, desestimulen la dependencia del automóvil particular y favorezcan el 
desarrollo de nuevas alternativas al transporte público. 

VI. Las demás acciones en la materia, que resulten acordes a las características de cada localidad 

11. CATÁLOGO DE PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS  
 

Tabla 81. Cartera de proyectos estratégicos 

Objetivos Políticas Estrategias Programas y Proyectos 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De 
Ordenamiento 
Territorial 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordenamiento 
Territorial 
integral del 
municipio de 
Axapusco. 

9.1.1 Política 
de 
Ordenamiento 
Territorial   
a) Impulso 

OT1. Áreas de 
Ordenamiento y 
Regulación en Área 
Urbana AORs 
(Impulso de nuevas 

centralidades)  

1.Programa de instrumentación de centros urbanos y corredores 
urbanos del municipio de Axapusco 

9.1.1 Política 
de 
Ordenamiento 
Territorial  
 a) 
Consolidación 

OT1. Áreas de 
Ordenamiento y 
Regulación en Área 
Urbana AORs 
(Consolidación de 
zonas habitacionales) 

2.Programa de instrumentación de usos habitacionales para zonas 
urbanas de mediana y alta densidad  

OT1. Áreas de 
Ordenamiento y 
Regulación en Área 
Urbana AORs 
(Consolidación de 
áreas económicas de 
baja intensidad) 

1. Programa de 
instrumentación de 
usos destinados a 
actividades 
comerciales, de 
servicios 

2. Programa de 
instrumentació
n de usos 
destinados a 
actividades 
industriales 

3. Programa de 
instrumentación de usos 
destinados a actividades 
agropecuarias 

9.1.1 Política 
de 
Ordenamiento 
Territorial  
 a) Control 

OT1. Áreas de 
Ordenamiento y 
Regulación en Área 
Urbana AORs (Control 
de Asentamientos 
Irregulares) 

1. Programa de 
contención de 
asentamiento 
irregulares del 
municipio de 
Axapusco 

2. Creación del Observatorio Urbano del 
municipio de Axapusco 

OS13. Limitar la 
especialización del 
suelo 

1. Programa de 
instrumentación de 
usos destinados a 
actividades 
comerciales y de 
servicios 

2. Programa de 
instrumentació
n de usos 
destinados a 
actividades 
industriales 

3. Programa de 
instrumentación de usos 
destinados a actividades 
agropecuarias 

8.2.2 
Fortalecimiento 
de la relación 
del municipio 
de Axapusco 

con el contexto 
regional y la 
Zona 
Metropolitana 
del Valle de 
México (ZMVM 

9.3.2   
Movilidad 
Sustentable 
Interurbana 

OT3. Corredor 
Regional de Desarrollo 
Turístico Teotihuacán - 
Acolman - Otumba - 
San Martín - Axapusco 

- Nopaltepec / 

1. Programa de 
señalización 
carretera del 
Corredor Regional 
Turístico 

2. Programa de 
señalización 
turística en 
sitios turísticos 
estratégicos 

3.Anteproy
ecto del 
Plan 
Maestro 
Turístico 

Integral 
del 
municipio 
de 
Axapusco 

4. Programa 
de 
Normativida
d y 
reubicación 

de 
espectacular
es sobre 
autopistas 
del Corredor 
Regional de 
Desarrollo 
Turístico 

 OU6. Desarrollo del 
Corredor Turístico 
Teotihuacán – 
Acolman – Otumba – 
San Martín – 
Axapusco – 

Nopaltepec  
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Objetivos Políticas Estrategias Programas y Proyectos 

OU1. Fortalecer la 
conectividad del 
municipio con la región 
y su subregión 

 
Programa de Mejoramiento de Accesos carreteros  

OS5. Vinculación de la 
planeación urbana 
municipal con la región 
del Valle Cuautitlán- 
Texcoco 

8.2.3 Revertir 
las condiciones 
de marginación 
urbana del 
municipio de 
Axapusco 

9.2.2 Política 
de Suelo y 
vivienda a) 
Mejoramiento -
Mejoramiento 
de vivienda  

OS9. Mejoramiento de 
vivienda social 

 Programa de Mejoramiento de Vivienda Social del municipio de 
Axapusco en sus cuatro modalidades (seguridad jurídica, provisión de 
infraestructura y servicios, materialidad física y condiciones de 
accesibilidad) 

9.2.2 Política 
de Suelo y 
vivienda a) 
Mejoramiento - 
Mejoramiento 
urbano 

OS6. Aplicación de 
programas de 
mejoramiento urbano 

Programa de Conservación y Protección de Inmuebles y Monumentos 
Históricos 

8.2.4 
Diversificar las 
actividades 
económicas del 
municipio un 
desarrollo 
económico 
municipal 
sostenible. 

9.1.3 
Financiamiento 
para el 
desarrollo 
urbano 

OU2. Fortalecimiento 
del desarrollo 
subregional  

Programa para impulsar zonas para la generación actividades 
productivas y de desarrollo 

OS2. Catastro 
multifinalitario del 
Municipio (CMM) de 
Axapusco 

Creación de Catastro Multifinalitario del Municipio de Axapusco 

 
OU4. Fortalecer las 
actividades 
agropecuarias   

Programa de Fortalecimiento Agropecuario del municipio de Axapusco 

 
OU7. Instalación de 
Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas 

del municipio de 
Axapusco  

Creación del Sistema de Apertura Rápida de Empresa del municipio de 
Axapusco 

8.2.5 Disminuir 
la 
susceptibilidad 
del municipio 
ante el riesgo 
de desastres 
por riesgos 
físicos y 
antropogénicos. 

9.3.5 Política 
de prevención 
y reducción de 
la 
susceptibilidad 
al riesgo de 
desastres 

OT2. Áreas de 
Ordenamiento y 
Regulación en Área 
Rural AORs (Contro 
de Complejos 
cumbrales) 

Programa de Protección de Complejos Cumbrales del Municipio de 
Axapusco  

OU12. Mejora de la 
calidad del aire a 
través de la promoción 
de industrias limpias 

Creación de la 
estación de 
monitoreo ambiental 
del Municipio de 
Axapusco 

Programa de campañas para la promoción de 
industrias limpias del Municipio de Axapusco 

OU14. Promover la 
formación de agentes 
reguladores para la 
mitigación de riesgos 

Programa de construcción de agentes reguladores  

 
OS29. Gestión de 
riesgos naturales y 
antropogénicos a 

escala municipal 

Actualización del Atlas de Riesgos del Municipio de Axapusco 

OS30. Control y 
prevención de 
inundaciones 

Programa de construcción de infraestructura pluvial del municipio de 
Axapusco 

8.3 De 
Ordenamiento 
Urbano e 
Imagen 
Urbana  

8.3.1 Mejorar 
cobertura de la 
infraestructura 
básica en las 
localidades 
urbanas y 
rurales, así 

como la calidad 
del servicio que 
brinda la 
infraestructura 
existente. 

9.3.3   Política 
de abasto de 
agua potable y 
saneamiento 

OU15 Consolidación 
de infraestructura de 
saneamiento 

Programa para el monitoreo y mantenimiento de la red de alcantarillado 
para el desalojo de aguas residuales.  

OS20. Captación y 
regulación en el gasto 
de agua potable 

Programa de uso sostenible de agua en la producción agrícola.  

OS21. Ampliación de 
la red de 
infraestructura 
hidráulica 

Colocación de infraestructura para la captación de agua pluvial en 
nuevos desarrollos de espacios de equipamiento y espacio público. 

OS22. Incorporación 
de sistemas de 
drenaje sustentable 

Colocación de infraestructura para la captación de agua pluvial  

OS23. Recolección y 

tratamiento de aguas 
residuales 

Programa de mantenimiento para las plantas de tratamiento y 

aprovechamiento de aguas tratadas 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

209 

Objetivos Políticas Estrategias Programas y Proyectos 

OS24. Extensión de la 
red de drenaje y 
saneamiento 

Programa de dotación de infraestructura en zonas identificadas con 
déficit  

8.3.2 

Mejoramiento 
de la 
recolección y 
tratamiento de 
desechos 
municipales. 

9.3.6 Política 

de Residuos 
Sólidos para el 
municipio de 
Axapusco 

OU11. Gestión integral 

de residuos sólidos 
urbanos 

Infraestructura para el barrido y recolección selectiva de residuos 

sólidos urbanos y su manejo especial  

OS33. Promoción de 
la gestión adecuada 
de los residuos sólidos 
urbanos 

Programa de capacitación para la recolección, tratamiento y disposición 
de residuos sólidos urbanos 

8.3.3 
Establecer usos 
de suelo 
compatibles 
que favorezcan 

la 
diversificación 
de actividades 
económicas 
estratégicas y 
complementaria
s. 

9.2.2 Política 
de Suelo y 
vivienda c. 
Regularización 
del suelo 

OS1. Control de las 
zonas no aptas para 
asentamientos 
humanos 

Programa de educación cívica ambiental para la separación y entrega 
de los residuos del hogar 

Programa de monitoreo para la prevención de asentamientos humanos 
en zonas con riesgo por inundación  

9.2.2 Política 
de Suelo y 
vivienda d. 
Crecimiento 
urbano 

OU13. Desarrollo 
sustentable de los 
asentamientos 
humanos 

Fomento al uso de suelo mixto para el desarrollo endógeno de las 
localidades  

OS12. Densificación y 
contención de 
expansión urbana  

Delimitación de zonas potenciales para el aprovechamiento del uso de 
suelo mixto  

8.3.4 Lograr la 
consolidación 
de los centros 
urbanos del 
municipio con 
el fin de 
generar un 
desarrollo 
urbano 
ordenado. 

9.1.1 Políticas 
de 
ordenamiento 
territorial a. 
Impulso / b. 
Control 

OU3. Cooperación y 
coordinación 
interinstitucional 

Programa para el desarrollo de consejos de cooperación intermunicipal  

OS7. Inclusión y 
fomento a la 
participación del 
ciudadano 

Programa de Formación para Comités Consultivos 

8.3.5 Proteger y 
salvaguardar el 
patrimonio 

cultural y 
natural del 
municipio de 
Axapusco. 

9.3.8 
Patrimonio 
cultural y 

natural 

OT4. Recuperación 
ambiental en la 
cercanía del Parque 

Estatal Cerro Gordo 

Programa de educación cívica en el cuidado y protección de zonas de 
valor ambiental  

OU10. Actualización 
de Planes y 
Programas de Manejo 
de zonas con valor 
ambiental , cultural y 
patrimonial 

Programa de Mejoramiento General de la Imagen Urbana del Municipio 
de Axapusco 

OS31. Conservación y 
protección del Área 
Natural Protegida al 
interior del municipio 

Programa General de Manejo de zonas con valor ambiental del 
Municipio de Axapusco 

8.3.6 
Incrementar de 
la percepción 
de seguridad y 
accesibilidad 
mejorando las 
condiciones 
físicas de los 
espacios 
públicos. 

9.3.1 Política 
de Espacio 
Público Integral 
del municipio 
de Axapusco 

OU9. Promoción de 
espacios culturales del 
municipio de Axapusco 

Reglamento de Imagen Urbana del municipio de Axapusco 

OU15. Creación de 
espacios públicos 
sustentables 

Programa de actualización de infraestructura sustentable para 
desarrollo de espacios públicos  

 
OS14. Mejoramiento 
del espacio público en 
el municipio de 
Axapusco 

Programa de construcción y mejora de espacios públicos con 
infraestructura sustentable  

8.4 De 
Ordenamiento 
Sectorial 

8.4.1 Ampliar el 
acceso a 
vivienda 
adecuada para 
los habitantes 
de Axapusco 

9.2.2  Política 
de Suelo y 
vivienda a) 
Mejoramiento - 
Mejoramiento 
de vivienda  

OS11.  Acceso a 
vivienda asequible con 
especial atención a 
zonas con altos 
índices de marginación 
urbana y rezago social 

Programa de fomento a nuevos desarrollos de vivienda social  

8.4.2 Erradicar 
el déficit y la 
falta de 
accesibilidad en 
equipamientos 
del municipio 
de Axapusco. 

9.3.4 Política 
de 
Equipamiento 
urbano Integral 
del municipio 
de Axapusco 

OU8. Dotación de 
espacios destinados a 
la disminución del 
rezago alimenticio 

Dotación de inmuebles destinados a prestar servicios de comedores 
comunitarios  

OS26. Dotación de 
equipamiento en 
localidades con déficit 
de instalaciones o baja 
accesibilidad 

Programa para la dotación de infraestructura en zonas con déficit de 
instalaciones en equipamiento  

OS27. Mejoramiento y 
rehabilitación de 

equipamientos 
existentes 

Programa de rehabilitación de equipamientos del municipio de 
Axapusco 
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Objetivos Políticas Estrategias Programas y Proyectos 

OS28. Acceso a 
instalaciones 
deportivas 

Programa de dotación de instalación de actividades deportivas del 
municipio de Axapusco 

8.4.3 Crear un 

sistema de 
transporte 
integral que 
fomenta la 
intermodalidad 
al interior del 
municipio e 
incremente la 
conectividad 
entre Axapusco 
y su contexto 

9.3.2   

Movilidad 
Sustentable / 
9.3.2.1 Política 
de 
Accesibilidad 
universal 

OT5. Consolidación de 

la red vial del 
municipio de Axapusco 

Programa de Consolidación de infraestructura vial del municipio de 

Axapusco (mantenimiento y pavimentación de caminos) 

 
OT6. Adecuación de 
cruces seguros en las 
líneas férreas 

incorporación de señalética destinada a mejoramiento de cruces y 
avenidas para el tránsito seguro 

 
OU5. Integración de 
infraestructura 
intermunicipal 

Programa de repavimentación y mantenimiento de aceras 

 
OU16. Incentivar un 
modelo de movilidad 

sustentable DOT 

Programa de eficiencia en el transporte público  

 
OS18. Fomento a la 
seguridad y 
accesibilidad vial del 
municipio de Axapusco 

Programa de adecuación de cruces peatonales seguros  

 
OS19. Restructuración 
de rutas de transporte 
público 

Incorporación de 
rutas de transporte 
público que 
presenten servicio 
eficiente a todas las 
localidades  

Construcción de mobiliario y paraderos de 
transporte público 

 
12. INSTRUMENTACIÓN  
 
Los instrumentos son los mecanismos para llevar a cabo proyectos y acciones estratégicas contenidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano; además de dotar de reglas de operación y seguimiento para cumplir los objetivos planteados. 

12.1. De Inducción y Fomento 

Son aquellos instrumentos que buscan el óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, 
de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en su conjunto. 

12.1.1. Instrumentos Federales 

Fomento al desarrollo urbano 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y 
privado. Estos instrumentos consideran: 

1. La aplicación de los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación o 
Zona Metropolitana; 

2. El establecimiento de mecanismos e instrumentos para el Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de 
Conurbación o Zona Metropolitana; 

3. El otorgamiento de incentivos fiscales, tarifarios y crediticios para inducir el ordenamiento territorial de los 
Asentamientos Humanos y el Desarrollo Urbano de Centros de Población; 

4. La canalización de inversiones para constituir Reservas territoriales, así como para la introducción o mejoramiento de 
infraestructura, equipamiento, espacios públicos y Servicios Urbanos; 

5. La satisfacción de las necesidades complementarias en infraestructura, espacios públicos, equipamiento y Servicios 
Urbanos, generadas por las inversiones y obras;  

6. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de Población;  

7. La simplificación de los trámites administrativos que se requieran para la ejecución de acciones e inversiones de 
Desarrollo Urbano; 

8. El fortalecimiento de las administraciones públicas estatales y municipales para el Desarrollo Urbano; 

9. La modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de Población;  

10. La adecuación y actualización de las disposiciones jurídicas locales en materia de Desarrollo Urbano; 

11. El impulso a las tecnologías de información y comunicación, educación, investigación y capacitación en materia de 
Desarrollo Urbano; 
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12. La aplicación de tecnologías que preserven y restauren el equilibrio ecológico, protejan al ambiente, impulsen las 
acciones de adaptación y mitigación al cambio climático, reduzcan los costos y mejoren la calidad de la urbanización; 

13. Promover la construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y los Servicios Urbanos que requiera toda 
la población en condición de vulnerabilidad, así como de los sistemas de Movilidad, que promuevan la inclusión, y 

14. La protección, mejoramiento y ampliación de los espacios públicos de calidad para garantizar el acceso universal a 
zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles. 

De acuerdo a lo estipulado en Título Décimo Segundo de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 

Reservas Territoriales  

La Federación, el Estado de México y sus municipios podrán llevar a cabo acciones coordinadas en materia de reservas 
territoriales, entre ellas, la suscripción de acuerdos de coordinación y en su caso convenios de concertación con los sectores 
social y privado. 

De acuerdo a lo estipulado en Título Noveno de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

12.1.2. Instrumentos Estatales 

Derecho de Preferencia en Zonas de Reserva Territorial 

La Federación, el Estado de México y sus municipios, tienen el derecho de preferencia en igualdad de condiciones, para 
adquirir los predios comprendidos en las zonas de reserva territorial. 

El Estado buscará resolver de común acuerdo cuál de los dos ejercerá (Estado de México y/o Municipio) considerando el 
programa o acción que ofrezca el mayor beneficio social, la mayor viabilidad y la disponibilidad de los recursos económicos. 

En función de lo estipulado en el artículo 5.9 del Código Administrativo del Estado de México. 

Polígonos de Actuación 

Superficie de territorio donde se ejercen acciones de desarrollo urbano sustentable que incluyan obras, proyectos de 
inversiones contempladas en los PDU. 

Funciona vía esquema de Sistema de Actuación, mediante relotificación y relocalización de usos de suelo y destinos. Se 
busca promover polígonos de actuación que permitan llevar a cabo acciones específicas. 

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo Segundo del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México. 

Polígonos de Desarrollo y Construcción Prioritarios 

Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios podrán declarar polígonos para el desarrollo o 
aprovechamiento prioritario o estratégico de inmuebles, bajo el esquema de sistemas de actuación pública o privada, de 
acuerdo a los objetivos previstos en dichos instrumentos. Los actos de aprovechamiento urbano deberán llevarse a cabo, 
tanto por las autoridades como por los propietarios y poseedores del suelo, conforme a tales declaratorias y siempre 
ajustándose a las determinaciones de los planes o programas de Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano aplicables. 

12.2. De Regulación 

Los instrumentos de regulación son herramientas que permiten gestionar las acciones de actores involucrados en el 
desarrollo urbano, buscando delimitarlas un marco legal con el fin de ordenar el territorio. 

12.2.1 Instrumentos Federales 

Regulación del Espacio Público 

Instrumento para la creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público y para la Movilidad. Se deberá 
privilegiar el diseño, adecuación, mantenimiento y protección de espacios públicos, considerando la evolución de la ciudad, 
a través de los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y de zonas metropolitanas, 
incluyendo las siguientes disposiciones: 

1. Establecer las medidas para la identificación y mejor localización de los espacios públicos con relación a la función que 
tendrán y a la ubicación de los beneficiarios, atendiendo las normas nacionales en la materia;  

2. Crear y defender el Espacio Público, la calidad de su entorno y las alternativas para su expansión; 

3. Definir las características del Espacio Público y el trazo de la red vial de manera que ésta garantice la conectividad 
adecuada para la Movilidad y su adaptación a diferentes densidades en el tiempo;  

4. Definir la mejor localización y dimensiones de equipamientos en cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la 
ubicación de los beneficiarios, como centros docentes y de salud, Espacios Públicos para la recreación, el deporte y 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

212 

zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento, respetando las normas y lineamientos 
vigentes, y  

5. Establecer los instrumentos bajo los cuales se podrá autorizar la ocupación del espacio público, que únicamente podrá 
ser de carácter temporal y uso definido. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

Evaluación de Impacto Ambiental  

Este procedimiento de la política ambiental tiene por objetivo prevenir, mitigar y restaurar los daños al ambiente, así como la 
regulación de obras o actividades para evitar o reducir sus efectos negativos en el ambiente. A través de esto, la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente (LGEEPA, Art. 28). 

Programa Nacional Hídrico 2019-2024  

El Programa Nacional Hídrico (PNH) es el documento rector que integra los planes hídricos de las cuencas a nivel nacional, 
en el cual se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento del agua, así como las estrategias, prioridades y políticas 
para lograr el equilibrio del desarrollo regional sustentable y avanzar en la gestión integrada de los recursos hídricos  

El Programa Nacional Hídrico (PNH) es de responsabilidad compartida entre diversas instituciones del gobierno federal, así 
como de gobiernos estatales y municipales, siendo CONAGUA la entidad que custodia el programa.  

Es de observancia obligatoria para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las entidades paraestatales 
coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se sujetarán a sus 
disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
12.2.2. Instrumentos Estatales 

Dictamen de Congruencia  

Acto administrativo en el que se determina la congruencia de un PMDU o de los planes parciales con las políticas 
estrategias y objetivos previstos en el PEDUEM o en el Plan Regional. Los municipios deberán obtener el dictamen de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano (Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México, art.32) 

Evaluación de Impacto Estatal (EIE) 

Documento de carácter permanente emitido por la Comisión de Impacto Estatal (COIME), con base en evaluaciones 
técnicas de impacto en materias de desarrollo urbano, protección civil, medio ambiente, comunicaciones, movilidad, agua, 
drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, previo análisis normativo multidisciplinario, según corresponda. 

Con la finalidad de determinar la factibilidad de nuevos proyectos, ampliaciones o actualizaciones, que por el uso o 
aprovechamiento del suelo generen efectos en la infraestructura, el equipamiento urbano, servicios públicos, en el entorno 
ambiental o protección civil, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La EIE, debe ser solicitada para cualquier uso diferente al habitacional con más de 3,000m2 de coeficiente de utilización 
COS o que ocupen predios de más de 6,000m2 de superficie. Además de gaseras, gasoneras, gasolineras y otras plantas 
de almacenamiento procesamiento o distribución de combustibles; helipuertos, aeródromos civiles y aeropuertos; conjuntos 
urbanos, condominios que prevén el desarrollo de treinta o más viviendas; treinta o más viviendas en un predio o lote. 
Aquellos usos que, por su impacto sobre la infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, protección civil y 
medio ambiente se establezcan por acuerdo publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”.  

Cualquier lote de terrenos resultantes de conjuntos urbanos, subdivisiones o condominios que no hayan quedado referidos 
en el acuerdo respectivo, que encuadren en alguna de las hipótesis mencionadas. 

Con base en el Decreto número 230, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” con fecha 05 de enero de 
2021, el cual entró en vigor el 07 de enero de 2021 

Estudio de Prevención de Riesgos 

Ante acciones, proyectos u obras que se encuentren ubicados en zonas de alto riesgo conforme a los Planes de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial aplicables, se realizarán las medidas de mitigación adecuadas, en los términos de 
disposiciones de la Ley General de Protección Civil y las normas oficiales mexicanas que se expidan. 

Subdivisión y Fusión 

Acto por el que se fracciona un predio en lotes, con el fin de que éstos constituyan unidades de propiedad independiente. 
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Las subdivisiones que impliquen la autorización de treinta o más viviendas, o en usos diferentes al habitacional, un 
coeficiente de utilización de 3 mil o más metros cuadrados de construcción, quedaran sujetas a los lineamientos que para 
los conjuntos urbanos establece el art. 5.38 del Libro Quinto del Código Administrativo. 

Relotificación 

Acto por el cual dos o más o áreas privativas, según corresponda, modifican sus dimensiones o las ubicaciones 
originalmente establecidas en la autorización del conjunto urbano, subdivisión o condominio, sin que se incremente el área 
vendible ni el número de viviendas o lotes. En función de lo establecido en el Capítulo Cuarto del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México.  

Relotificación en Conjuntos Urbanos y de Subdivisiones 

Con base en el Las relotificaciones por modificación del trazo de las vías públicas o de las dimensiones de los lotes o de 
localización de las áreas de donación destinadas a equipamiento urbano en un conjunto urbano, con base en lo establecido 
en el Capítulo Sexto del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, señala las normas a 
las que se sujetará la misma. 

Reagrupamiento Parcelario 

Los municipios podrán promover ante propietarios e inversionistas la integración de la propiedad requerida mediante el 
reagrupamiento de predios. Los predios reagrupados podrán conformar polígonos de actuación. Con base en lo estipulado 
en el Capítulo Cuarto del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

Licencia de Uso de Suelo 

Consiste en autorizar el uso del suelo y señalar las disposiciones normativas para el aprovechamiento de los inmuebles 
ubicados en el territorio estatal. Se emite por los Ayuntamientos que ya tienen transferencia de funciones. Para los demás 
municipios la emite el Estado, hasta en tanto se formalice la transferencia correspondiente. Autoriza los usos de suelo y 
normas de ocupación (densidad, intensidad y altura). Señala restricciones estatales y federales contenidas en el plan de 
desarrollo urbano. No autoriza construcción en el predio.  

Tratándose de viviendas de interés social, popular y social progresivo, no se pagarán los derechos previstos. 

Cuando la licencia de uso del suelo se expida por un periodo mayor a un año, o se emita prórroga, se pagarán los derechos 
en forma proporcional por el periodo correspondiente. (Con base en lo estipulado en el artículo 5.9. del Capítulo Segundo 
del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México). 

Regularización Territorial 

La regularización de la tenencia de la tierra para su incorporación al desarrollo urbano. Debe derivarse como una acción de 
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, Conservación y Consolidación, conforme al PMDU correspondiente. De acuerdo a lo 
estipulado en el articulo 42 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 

Otros instrumentos de Regulación y Control Sectorial a escala estatal y municipal 

Se consideran otros instrumentos que tienen vinculación relevante con el PEDUEM y deberán ser considerados en el 
desarrollo de acciones de ordenamiento territorial, tales como: Zonas reglamentadas; Zonas de veda o de reserva de agua; 
Zonas de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos; Zonificación forestal; Unidades de manejo forestal; Unidades 
de manejo para la conservación de la vida silvestre; Áreas de refugio para proteger especies acuáticas; Áreas naturales 
protegidas 

Dictamen de Giro 

Es el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, con sustento en las 
evaluaciones que realicen las autoridades municipales en el ámbito de su competencia para el desarrollo de negocios, 
proyectos y unidad económicas que presenten servicios de venta, consumo o distribución de bebidas alcohólicas para 
consumo inmediato, siendo otra su actividad principal, tales como: salones de fiestas, restaurantes, hospedaje, teatros y 
auditorios, sales de cine y clubes privados. Unidades económicas que tienen como actividad principal la venta de bebidas 
alcohólicas para su consumo inmediato, tales como: bares, cantinas y salones de fiestas; discotecas y video bares con pista 
de baile, pulquerías, centros nocturnos, bailes públicos, centros botaneros y cerveceros y restaurantes bar. 

En materia de salubridad local, tratándose de actividades dedicadas a la venta de bebidas alcohólicas para consumo 
inmediato y rastros, se requiere previo análisis normativo multidisciplinario, para el funcionamiento de las unidades 
económicas que regula el artículo 2. Fracción XII de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. En los casos que expresamente así lo prevé la Ley, y en término de las disposiciones jurídicas aplicables de 
acuerdo con los principios de transparencia y publicidad.  

Dictamen Técnico  

El DT (Dictamen Técnico) será emitido por el H. Ayuntamiento de Axapusco a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas en función del estudio técnico previamente realizado. (artículo 71 Capítulo VIII del Bando de Gobierno 
Municipal 2020) 
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12.3. De Organización y Coordinación 

Este tipo de instrumentos busca establecer mecanismos coordinación entre dos o más instituciones de diferentes niveles, de 
manera que exista alineación entre los diferentes órdenes de gobierno y entre instancias de los mismos niveles.  

12.3.1 Instrumentos Federales 

Información Pública, Transparencia y Rendición de Cuentas  

Constituye un derecho de las personas obtener información gratuita, oportuna, veraz, pertinente, completa y en formatos 
abiertos de las disposiciones de planeación urbana y Zonificación que regulan el aprovechamiento de predios en sus 
propiedades, barrios y colonias. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno tienen la obligación de informar con oportunidad y veracidad tales 
disposiciones, así como de reconocer y respetar las formas de organización social, de conformidad con la legislación 
correspondiente aplicable en materia de transparencia y acceso a la información. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 
94 y 95 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano 

Desarrollo Institucional 

Se promoverá la legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, como principios del servicio público. 

Se impulsarán programas y apoyos para la mejora regulatoria en la administración y gestión del Desarrollo Urbano que 
propicien la uniformidad en trámites, permisos y autorizaciones en la materia, para disminuir sus costos, tiempos e 
incrementar la transparencia. Igualmente fomentará la adopción de tecnologías de la información y comunicación en los 
procesos administrativos que se relacionen con la gestión y administración territorial y los servicios urbanos. De acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 96 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano 

Sistema de Información Territorial y Urbano 

Se crea el sistema de información territorial y urbano, el cual tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información 
e indicadores sobre el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano, estará disponible para su consulta en medios 
electrónicos y se complementará con la información de otros registros e inventarios sobre el territorio. 

Este sistema referido formará parte de la Plataforma Nacional de Información por lo que deberá permitir el intercambio de la 
información e indicadores que produzcan las autoridades de los tres órdenes de gobierno e instancias de gobernanza 
metropolitana, relacionada con los planes y programas federales, estatales y municipales de ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano, así como lo relativo a las zonas metropolitanas, incluyendo las acciones, obras e inversiones en el 
territorio. El Sistema de Información Territorial y Urbano tendrá la función de ofrecer la información oficial al nivel de 
desagregación y escala que se requiera. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 97 y 98 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano 

12.3.2 Instrumentos Estatales 

Comité de Vivienda Social 

A través del comité se llevará a cabo: la detección de necesidades de vivienda y propuestas alternativas de solución y 
promover la colaboración de la comunidad en la elaboración y ejecución de los programas de vivienda.  

Es una figura prevista en la Ley de Vivienda del Estado de México. 

Comité Estatal de Movilidad 

Órgano interinstitucional con facultades de gestión, consulta, opinión y actuación entre las autoridades en materia de 
movilidad. 

Las atribuciones del comité son: aprobar el Programa Estatal de Movilidad; promover la creación de los comités de 
movilidad regionales, metropolitanos o municipales; emitir recomendaciones sobre los programas de movilidad. 

Comité Consultivo Estatal de Normalización Técnica de la Construcción 

Órgano Técnico de carácter interinstitucional que elabora, revisa y actualiza las Normas Técnicas, así como da seguimiento 
a su aplicación, con el objetivo de que las construcciones cumplan con las condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, 
higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana. 

El comité es una figura prevista en Libro Décimo Octavo, Sección Primera del Código Administrativo del Estado de México. 

Testigo Social 

Mecanismo de participación ciudadana donde se involucrará a la sociedad civil en los procedimientos de contratación 
pública relevantes (concesión de infraestructura; obra pública y servicios relacionados con la misma; proyectos para la 
prestación de servicios). De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1.42 del Código Administrativo del Estado de México 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

215 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático del Estado de México 

Tiene como función coordinar las políticas y acciones a cargo de las diferentes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, en materia de cambio climático; revisar el proyecto del Programa Estatal de Acción ante el 
Cambio Climático; proponer la integración de políticas para la adaptación al cambio climático. En función del Acuerdo del 
Titular del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático del Estado de México 
publicado en Gaceta de Gobierno No. 20 del 2 de agosto de 2013.  

Consejo Consultivo de Cambio Climático del Estado de México 

Tiene entre sus funciones asesorar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política estatal para el 
cambio climático; emitir opiniones técnicas en materia de cambio climático sobre reformas, normas técnicas estatales o 
cualquier instrumento regulatorio o de planeación. En función del Capítulo II de la Ley de Cambio Climático del Estado de 
México. 

Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible del Estado de México 

Órgano técnico permanente de consulta, concertación social, opinión y asesoría del Poder Ejecutivo del Estado de México y 
de los Ayuntamientos, así como en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de la política ambiental en la 
entidad. Es una figura prevista en el Capítulo VI del Código para la Biodiversidad del Estado de México  

Otros Instrumentos Sectoriales de Organización, Coordinación y Participación a escala y municipal que tienen 
vinculación relevante con el PEDUEM 

Se consideran otros instrumentos que tienen vinculación relevante con el PEDUEM y deberán ser considerados en el 
desarrollo de acciones de ordenamiento territorial, tales como: Organismos de Cuenca y Consejos Consultivos de Cuenca; 
Consejos de Asesores de las Áreas Naturales Protegidas; Comités de Ordenamiento Ecológico del Territorio. 

12.4.  Financieros 

Los instrumentos financieros con aquellas fuentes de inversión o financiamiento para la ejecución de acciones estratégicas 
con los que cuenta el municipio y son básicamente los recaudatorios a través de impuestos. 

12.4.1 Instrumentos Federales 

Programas Territoriales Operativos (PTO) 

Instrumento de planeación urbana y regional que tiene como propósito impulsar estrategias sectoriales con una visión 
integral de mejoramiento, ordenamiento o desarrollo urbano, ambiental y territorial a través de programas y proyectos 
estratégicos bajo un esquema de financiamiento transversal. Adicionalmente proporciona herramientas de control, 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de estos proyectos o programas.  

Todo Programa Territorial Operativo buscará: 

1. Impulsar en un territorio común determinado, estrategias intersectoriales integradas de ordenamiento territorial o 
Desarrollo Urbano, en situaciones que requieren de acciones prioritarias y/o urgentes; 

2. Plantear secuencias eficaces de acción en el tiempo y de ubicación en el territorio, que incluyan programas y proyectos 
estratégicos, y un esquema efectivo de financiamiento; 

3. Dar un seguimiento, evaluación y retroalimentación efectivos a estos programas y proyectos. 

(artículo 90 y 91 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano) 
 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) 

Impulsa infraestructura y servicios públicos con alta rentabilidad social, de entre los esquemas de financiamiento que 
pueden ser útiles para el Estado de México como el Programa BANOBRAS-FAIS, y el Financiamiento de Proyectos con 
Recursos de Organismos Financieros Internacionales. 
 
Programa BANOBRAS - FAIS - Es multianual y permite la anticipación de recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS), para el desarrollo de infraestructura social en las zonas con mayor grado de marginación, con 
lo que se adelanta hasta el 25% de los recursos provenientes del FAIS que les corresponde a los municipios durante su 
administración. El financiamiento debe emplearse en proyectos de: agua potable y alcantarillado; drenaje y letrinas; 
electrificación rural y de colonias pobres; infraestructura básica educativa y del sector salud; urbanización y pavimentación.  

Financiamiento de Proyecto con Recursos de Organismos Financieros Internacionales - Particularmente a través del 
Proyecto de Transformación del Transporte Urbano (PITU) que contempla dos componentes: incluye modelos integrados de 
transporte masivo, sistemas estratégicos de transporte público, el reacondicionamiento de la red vial, la renovación urbana y 
la construcción de ciclovías, entre otros. 

De acuerdo con lo estipulado en Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
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Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) 

Fideicomiso instituido en BANOBRAS para la planeación, diseño, construcción y transferencia de proyectos de 
infraestructura con impacto social o rentabilidad económica, en los que participe el sector público y privado. 

Como parte de los Programas Sectoriales útiles para el Estado de México: Programa Federal de Apoyo al Transporte 
Masivo (PROTRAM); Programa de Agua Potable y Saneamiento (PROMAGUA), apoya la cobertura y calidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento, preferentemente a municipios con población superior a 50,000 habitantes. 
Programa de Residuos Sólidos Urbano (PRORESOL), apoya estudios y asesorías para proyectos de residuos sólidos 
urbanos, así como proyectos de gestión integral (rellenos sanitarios, estaciones de transferencia). 

De acuerdo con lo previsto en Decreto por el que se ordena la creación del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura) 

Fondo de Responsabilidad Ambiental  

Fondo Federal a cargo de SEMARNAT para financiar estudios de investigaciones requeridos para determinar los delitos 
ambientales. Con los recursos del Fondo es posible resarcir un daño ambiental cuando no hay un responsable definido o 
cuando el responsable no tiene recursos para repararlo de inmediato. 

El Fondo reúne lo recaudado de las sanciones que establece directamente el Poder Judicial por concepto de reparación de 
daños ambientales. 

En función de lo estipulado en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Fondo Forestal Mexicano y Pago por Servicios Ambientales  

Instrumento Federal para la promover la conservación, incremento, aprovechamiento sustentable y restauración de los 
recursos forestales, impulsando la integración y competitividad de la cadena productiva, desarrollando mecanismos de cobro 
y pago de bienes y servicios ambientales.  

La CONAFOR opera el PRONAFOR (Programa Nacional Forestal) a través de este fondo que concentra los recursos que 
podrán dirigirse a poseedores de zonas de bosques o forestales. 

En función de lo estipulado en el Programa Estratégico Forestal para México 2025 de la Comisión Nacional Forestal. 

Fondo Nacional de Seguridad para Cruces Viales Ferroviarios 

El fondo apoya la construcción, mantenimiento y operación de la señalización, los sistemas de alerta y obstrucción de tráfico 
automotor y peatonal, cuando el tránsito se realice al interior de zonas urbanas o centros de población. 

La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (ARTF) es responsable de la constitución del fideicomiso, en coordinación 
con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Fondo para el Cambio Climático 

Apoya proyectos de mitigación y adaptación al Cambio Climático, reforestación, estudios de factibilidad de proyectos, 
asistencia técnica para reducción de gases de efecto invernadero. 

Opera mediante convocatoria de propuestas, mismas que son seleccionadas por un comité técnico. En función de lo 
estipulado en Ley General de Cambio Climático de acuerdo con su artículo 80.  

Programa de Vivienda Social (SEDATU) 

Incluye apoyos en 4 modalidades: vivienda en conjunto habitacional; vivienda en espacio edificable rural o urbano; 
adquisición de vivienda y, mejoramiento de unidades habitacionales. 

Considera 19 líneas de financiamiento: Reparación total y parcial de vivienda; Reubicación de viviendas; Adquisición de 
vivienda nueva y usada; Ampliación de Vivienda; Sustentabilidad; Espacio-Productivo. De acuerdo con las Reglas de 
Operación del Programa de Vivienda Social para el ejercicio fiscal 2021. 

Programa de Mejoramiento Urbano (SEDATU) 

El programa de mejoramiento se constituye a partir de 3 vertientes: 

a. Mejoramiento Integral de Barrios (Vertiente del PMU)  

Busca mejorar las condiciones de habitabilidad urbana de los barrios mediante Intervenciones Integrales que reduzcan el 
déficit de infraestructura básica, complementaria, de equipamiento urbano y espacios públicos, elementos ambientales y 
ordenamiento del paisaje urbano, movilidad y conectividad con la participación de las comunidades involucradas. Considera 
como acciones:  

• Equipamiento Urbano y Espacio Público: Construcción, habilitación y Renovación del equipamiento urbano y 
espacio público;  

• Participación Comunitaria: Actividades Comunitarias;  



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

217 

• Movilidad y Conectividad;  

• Infraestructura Urbana: Construcción, renovación y adecuación de Infraestructura básica y complementaria; 

• Elementos Ambientales y ordenamiento del paisaje urbano: Diseño urbano y proyectos ejecutivos.  

Tiene como población objetivo a toda aquella asentada en los polígonos de atención prioritaria en ciudades de 50,000 o más 
habitantes que forman parte del Sistema Urbano Nacional 2018. Vigente sin reglas de operación. 

b. Vivienda en Ámbito Urbano (vertiente del PMU)  

Busca mejorar las condiciones de habitabilidad en la vivienda mediante intervenciones relativas a su calidad y espacios. 
Considera como acciones: 

• Vivienda en lote urbano: Mejoramiento o ampliación de vivienda, y auxiliar productivo y subsidio complementario 
para la vivienda nueva; 

• Mejoramiento de Unidades Habitacionales: Instalaciones Generales y Áreas Comunes, sustentabilidad;  

• Vivienda en Conjunto Habitacional: Adquisición de Suelo, estudios y proyectos, demolición, edificación, gastos 
complementarios.  

La población objetivo es aquella asentada en los polígonos de atención prioritaria en ciudades de 50,000 o más habitantes 
que forman parte del Sistema Urbano Nacional 2018. 

c. Regularización y Certeza Jurídica (vertiente del PMU)  

Tiene como objetivo contribuir al otorgamiento de certeza jurídica mediante acciones de regularización de la tenencia de la 
tierra, la regularización de lotes para uso habitacional y ya regularización de lotes para equipamiento urbano y/o espacios 
públicos.  

Su población objetivo es aquella asentada en los polígonos de atención prioritaria en ciudades de 50,000 o más habitantes 
que forman parte del Sistema Urbano Nacional 2018.  

De acuerdo con lo estipulado en las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 
2021. 

Programa para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares (SEDATU) 

Incluye apoyos para hogares beneficiarios, atendiendo la perspectiva de género, condición de rezago social. 

Contribuye al otorgamiento de certeza jurídica para las viviendas con uso habitacional. De acuerdo con lo estipulado en las 
Reglas de Operación del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos (PRAH) para el ejercicio fiscal 2021. 

Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros (SEDATU) 

Dirigido a las instituciones registrales y/o catastrales. Podrán recibir apoyos para: Proyectos ejecutivos de Modernización 
Catastral; Proyectos ejecutivos de Modernización de Registro Público de la Propiedad; Proyectos ejecutivos Integrales de 
Modernización y Vinculación de Registro Público de la Propiedad y el Catastro. De acuerdo con los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2021. 

Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (SEMARNAT) 

Apoyos para proyectos de agua potable, drenaje y para el desarrollo integral de organismos operadores de agua y 
saneamiento. Asimismo, apoyos de tipo rural y plantas de tratamiento de aguas residuales. 

De acuerdo con las Reglas de Operación para el Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua, aplicables a partir de 2020 

Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCEDES) 

Promueve la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad de regiones prioritarias en ANP y sus zonas de influencia. 

Estudios técnicos para la planeación, programación y evaluación en torno a estrategias y líneas de acción para el desarrollo 
de las localidades ubicadas en ANP y sus zonas de influencia. Actividades para la conservación de recursos naturales y 
biodiversidad, restauración ecológica, construcción y/o conservación de infraestructura ambiental y productiva. Apoyos 
destinados a la preservación, mitigación y restauración de situaciones de riesgo derivadas de incendios forestales, sismos, 
actividades humanas o fenómenos naturales. 

En función del ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa de Conservación para el 
Desarrollo Sostenible (PROCODES). 

Bonos de Carbono 

Instrumentos económicos y de mercado, creados para reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
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El sistema otorga incentivos económicos para que empresas privadas contribuyan a la mejora de la calidad ambiental y se 
consiga regular la emisión generada por sus procesos productivos, considerando el derecho a emitir Dióxido de Carbono 
(CO2) como un bien canjeable y con un precio establecido en el mercado. Se expiden CERs los cuales se calculan en 
volúmenes equivalentes a metros cúbicos o toneladas de CO2 que no fueron emitidos a la atmósfera. Los CERs son 
otorgados en una cuenta electrónica a favor de los desarrollados de los proyectos MDL una vez se hayan realizado las 
respectivas reducciones. 

REGLAS de carácter general para el pago opcional del impuesto especial sobre producción y servicios a los combustibles 
fósiles mediante la entrega de los bonos de carbono. 

Asociaciones Público Privadas 

Regulan el desarrollo de proyectos para establecer una relación contractual de largo plazo para la prestación de servicios al 
sector público o al usuario final y en los que se utilice infraestructura con el objetivo de que aumente el bienestar social y la 
inversión. 

Incluye proyectos que realicen entidades federativas, sus municipios y entes públicos de unas y otros, con recursos 
federales. Para determinar la viabilidad de un proyecto de APP, la dependencia o entidad interesada deberá analizar la 
viabilidad técnica; inmuebles bienes y derechos necesarios para el desarrollo del proyecto; autorizaciones para el desarrollo 
del proyecto; viabilidad jurídica; Impacto ambiental, de asentamientos humanos y desarrollo urbano del proyecto; 
rentabilidad social del proyecto; estimaciones de inversión y aportaciones; viabilidad económica y financiera del proyecto; y 
la conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante un esquema APP, en el que se incluya un análisis respecto a otras 
opciones. 

En función de lo previsto en la Ley de Asociaciones Público Privadas 

Certificados de Capital de Desarrollo (CCD) 

Instrumento disponible en la Bolsa Mexicana de Valores que permite a los inversionistas obtener ganancias al dar fondos a 
diversos proyectos de desarrollo. 

Dichos certificados operan como una alternativa de fondeo de una vasta diversidad de proyectos no desarrollados, los 
cuales van desde proyectos de infraestructura (carreteras, aeropuertos, ferrocarriles, plantas de energía, plantas 
potabilizadoras de agua, etc.), proyectos inmobiliarios, de minería, y empresariales en general, hasta proyectos de 
desarrollo de tecnología, entre otros. De igual manera, el fondeo puede funcionar como una nueva fuente de liquidez para 
proyectos que ya se encuentran en su etapa de funcionamiento/operación. 

Los CKDes se regulan a través de la Ley del Mercado de Valores y de la Circular Única de Emisoras, adicionalmente a 
estos ordenamientos se encuentra el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores y el Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

A partir de la reforma financiera de 2014, la Ley del Mercado de Valores incluyó diversas disposiciones aplicables a las 
emisoras de estos valores, así como a otros participantes del mercado de valores. 

Concesión  

En las concesiones, el municipio mediante un contrato, concede la prestación de algún servicio público a órganos 
desconcentrados, en ciertas condiciones y por un tiempo determinado, donde dichas empresas son responsables de las 
inversiones para proporcionar un servicio. De acuerdo a lo establecido en la Sección Tercera de la Ley General de Bienes 
Nacionales 

Fideicomisos 

Son instrumentos financieros que permiten el financiamiento de proyectos estratégicos y que requieren de un presupuesto 
amplio y multianual. El municipio puede solicitar la participación de un fideicomiso y constituirse en ello mediante la figura de 
fideicomitente; el estado en el fideicomisario y los intermediarios financieros en el fiduciario encargado de administrar el 
recurso. De acuerdo a lo establecido en la Sección Segunda de la Ley General de Bienes Nacionales 

Proyectos para Prestación de Servicios (PPS)  

Consiste en la licitación y contratación de un inversionista privado para el diseño, construcción, equipamiento, operación y 
mantenimiento durante la vigencia del contrato correspondiente y sin disponer en ningún momento de financiamiento 
público. El usufructo o beneficio de la obra o servicio lo obtiene la propia ciudadanía y los recursos que destinó la 
dependencia gubernamental, pueden ser recuperados a largo plazo por impuestos o pago de derechos. El municipio se 
compromete a efectuar los pagos correspondientes durante la vigencia del contrato y por la contraprestación recibida por 
parte del inversionista privado, quien conserva la titularidad de la propiedad del activo. No obstante, los pagos están 
condicionados al cumplimiento de estándares de operación, calidad y condiciones físicas de las instalaciones, establecidos 
en el contrato. 

La normatividad se complementa con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento (LAASSP), que regula la planeación, programación, presupuestación, gasto y control; la prestación de servicios; 
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los procedimientos de contratación y establece previsiones para el cumplimiento de los compromisos futuros. 
Adicionalmente, La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), en su artículo 50 establece la 
posibilidad de celebrar contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, y arrendamientos o servicios, durante el 
ejercicio fiscal; mientras que el reglamento de la misma Ley (RLFPRH), en su sección IX, artículos 35 a 41, establece los 
requisitos que deberán cumplir los PPS, para ser considerados como tales y recibir recursos del presupuesto. Otras normas 
establecidas se encuentran en el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal (MNPAPF) 

12.4.2 Instrumentos Estatales 

Fondo Estatal de Cambio Climático  

Apoya acciones y proyectos para la adaptación al cambio climático, atendiendo prioritariamente a los grupos sociales 
ubicados en las zonas más vulnerables del Estado. 

Busca revertir la deforestación, conservar y restaurar suelos para mejorar la captura de carbono; coadyuvar con la recarga 
de los mantos acuíferos, conservar los humedales y vegetación ribereña; tecnologías enfocadas al manejo de residuos 
sólidos; y desarrollo de sistemas de movilidad sustentable. En función de lo estipulado en la Sección Cuarta de la Ley de 
Cambio Climático del Estado de México 

Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o Antropogénicos del Estado de México 

Establece los mecanismos para apoyar a los habitantes cuando los daños ocasionados por los fenómenos perturbadores 
superan la capacidad financiera y operativa del Estado de México. 

Los recursos del Fondo se ejercen mediante acciones preventivas y la atención de emergencias, de acuerdo con las Reglas 
de Operación emitidas por la Secretaría General de Gobierno del Estado de México. Apoya a los potenciales beneficiarios 
de programas de vivienda social mediante la combinación de recursos provenientes de ahorro, subsidio, crédito, y otras 
aportaciones. Administrado por el Instituto de Vivienda del Estado de México. En función de lo estipulado en el Título 
Tercero del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. 

Erogaciones Plurianuales para Proyectos de Infraestructura (PEF Anual) 

El Gobierno del Estado puede promover la incorporación en el PEF anual respectivo, proyectos de infraestructura de 
carácter plurianual, lo cual puede brindar certeza financiera principalmente para proyectos de gran escala. De acuerdo a lo 
estipulado en los CRITERIOS para incluir las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura, en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación publicadas en el DOF 04/09/2008. 

Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) 

Permite recursos para algunos sistemas de alertamiento temprano y mapas de riesgo. En función de lo establecido en la 
Reglas de Operación del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales ROFOPREDEN D.O.F. 23/XII/2010, el cual, 
opera en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil y de la Gestión Integral del Riesgo, con base en una dinámica 
transversal, intersectorial e intersectorial en la Administración Pública Federal. 

Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo Pidirega (PEF Anual) 

El Gobierno del Estado puede promover la incorporación en el PEF anual respectivo, proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo. Con objeto de contar con la infraestructura necesaria para asegurar un abasto oportuno y suficiente de los 
bienes y servicios que produce el Estado de manera exclusiva, el H. Congreso de la Unión reformó, en diciembre de 1995, 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley General de Deuda Pública en sus artículos 30 y 18, 
respectivamente. Estas reformas dieron lugar a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, también 
conocidos como Pidiregas. 

Proyectos de Construcción de Carreteras Alimentadores y Caminos Rurales (PEF Anual) 

El Gobierno del Estado puede promover la incorporación en el PEF anual respectivo, estudios y proyectos de construcción 
de caminos rurales y carreteras alimentadoras. El programa se encuentra enfocado a la realización de los estudios 
requeridos para la promoción de proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras alimentadoras, tales como 
proyecto ejecutivo y manifestación de impacto ambiental; todo ello para garantizar la viabilidad de la infraestructura que se 
pretende crear por medio del Pp K-031. 

Este programa cuenta con coincidencias con el Pp K-037, ya que están dirigidos a la atención del mismo sector de la RNC, 
es decir la red rural y alimentadora; uno mediante la demostración de la viabilidad técnica, financiera y ambiental para la 
promoción de nuevos proyectos y el otro por medio de la conservación de los proyectos ya construidos y con cierto grado de 
deterioro. 

Los programas con los que el Pp K-037 tiene similitud o complementariedad son parte del sector 09 Comunicaciones y 
Transportes, lo que explica su relación como una serie de programas encaminados a fomentar infraestructura de calidad e 
incluyente que conecte a las comunidades rurales con aquellos lugares que les permitan generar actividad comercial, 
educativa, laboral, entre otras. 
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Infraestructura para la Modernización y Rehabilitación de Riego y Temporal Tecnificado (PEF Anual) 

El propósito del presente instrumento es asegurar que los recursos públicos asignados al Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola se apliquen con estricto apego a los principios de igualdad, no discriminación, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, señalados en los artículos 1 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. De esta manera se establecen las bases para aportar recursos a los usuarios con el fin de que ejecuten 
acciones e inversiones para preservar y mejorar la infraestructura preferentemente federal en el ámbito de distritos de riego, 
unidades de riego y distritos de temporal. 

El Gobierno del Estado puede promover la incorporación en el PEF anual respectivo para obras de modernización y 
rehabilitación de riego y temporal tecnificado. 

En función de lo estipulado en las REGLAS de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2021.  

Proyectos de Desarrollo Regional (PEF Anual) 

El Gobierno del Estado puede promover la incorporación en el PEF anual respectivo para proyectos de desarrollo regional. 
Los recursos únicamente podrán ser destinados a los proyectos convenidos conforme a los presentes Lineamientos. Por 
ninguna circunstancia podrán destinarse a pago de estudios, elaboración de proyectos ejecutivos, servicios, mantenimiento 
menor u otros análogos. 

Se podrá destinar hasta el treinta por ciento del monto total asignado a cada proyecto para su equipamiento. Es 
responsabilidad de las instancias ejecutoras contar con todos los permisos vigentes que sean necesarios para la ejecución 
de los proyectos, mismos que deberán acreditar por parte de éstas, en los casos en que así se requiera, ante los órganos 
fiscalizadores. 

De acuerdo a lo estipulado en LINEAMIENTOS de Operación de los Proyectos de Desarrollo Regional DOF 24/01/2018.  

Fondo Metropolitano del Valle de México 

El Fondo Metropolitano se forma con recursos federales asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a las diversas Zonas Metropolitanas del país y forma parte del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. 

El Fondo Metropolitano del Valle de México refiere a la Zona Metropolitana que conforman las 16 delegaciones de la Ciudad 
de México, 59 municipios del Estado de México y un municipio del Estado de Hidalgo. 

Aplicable para las Zonas Metropolitanas del Valle Cuautitlán-Texcoco (a través de la Zona Metropolitana del Valle de 
México), así como la Zona Metropolitana del Toluca, y de Santiago Tianguistenco. 

Aplicable con los rubros: Proyectos de infraestructura pública y su equipamiento en materia de servicios básicos, 
infraestructura vial, movilidad urbana, espacios públicos, entre otros rubros prioritarios de interés metropolitano, para 
contribuir al ordenamiento territorial. Elaboración de evaluaciones costo y beneficio o estudios de prevención, para 
determinar la conveniencia de llevar a cabo un programa o proyecto de infraestructura en el ámbito regional y urbano.  

Con fundamento en el numeral XLIV contenido en el Capítulo II de las Reglas de Operación del Fideicomiso "FONDO 
METROPOLITANO", publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la delimitación se basa en el documento 
Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2015, emitido por el grupo interinstitucional conformado por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Ingresos Fiscales 

Ingresos que se obtienen de impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos; cuotas y 
aportaciones de seguridad social, asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes ejecutivos, legislativo y 
judicial y organismos autónomos, así como a las entidades paraestatales y municipales. En los que se asocian los 
siguientes: 

Impuesto Predial. Instrumento financiero que permite al municipio, la generación de recursos propios a través del gravamen 
de la propiedad. Este impuesto puede ser de base mixta (terreno y construcción) o base suelo (solo el terreno).  

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI). Instrumento financiero que permite al municipio, generación de recursos 
propios a través de una transacción inmobiliaria: compraventa, donación, permuta, aportación a sociedades, etc. 

Productos y servicios. Este rubro se refiere a todos aquellos pagos que los usuarios o beneficiarios realizan como 
contraprestación por recibir determinados servicios urbanos como agua potable y alcantarillado, alumbrado público, 
transporte público, licencias y permisos, registro civil, etc. 

Impuesto a la plusvalía. Impuesto que grava el valor del suelo atribuible al esfuerzo de la comunidad (vía obras públicas, 
normatividad urbana, asignación de usos e intensidades) y que es injustamente retenido por los dueños de la tierra. 

Impuesto por contribuciones de mejoras. Se trata de contribuciones para solventar parcial o totalmente los costos generados 
por obras de infraestructura que benefician particularmente a determinados predios. 
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Aprovechamientos. Son ingresos percibidos como pago de los permisos y concesiones que reciben los particulares por el 
uso de bienes del dominio público, frecuentemente bienes inmuebles. 

12.5. De Operación, Seguimiento y Evaluación 

Instrumentos que establecen criterios de observación ya sea ciudadana o institucional para dar seguimiento, control y 
evaluación a los procesos de desarrollo urbano municipal. 

12.5.1. Instrumentos Estatales 

Observatorio Urbano 

El Gobierno Federal, el Estado de México y sus municipios, promoverán la creación y funcionamiento de observatorios 
urbanos, con la asociación o participación plural de la sociedad, de las instituciones de investigación académica, de los 
colegios profesionistas, de los organismos empresariales, de las organizaciones de la sociedad civil, para el estudio, 
investigación, organización y difusión de información y conocimiento sobre los problemas socio-espaciales y los nuevos 
modelos de políticas urbanas y regionales y de gestión pública. 

Tendrán a cargo la tarea de evaluación de los fenómenos socio-espaciales, en la escala, ámbito, sector o fenómeno que 
corresponda según sus objetivos, las políticas públicas en la materia, la difusión sistemática y periódica, a través de 
indicadores y sistemas de información geográfica de sus resultados e impactos. En función de lo planteado en el artículo 15 
del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.  

Observatorio Ciudadano de Movilidad 

Es un órgano de opinión y consulta con funciones deliberativas y propositivas donde participen los sectores privados, 
académico y social. Es una figura prevista en el Capítulo Quinto de la Ley de Movilidad del Estado de México. 

Instituto de Planeación del Estado de México (IPLANEM) 

Creado para garantizar un ejercicio de planeación territorial de largo plazo, basado en un amplio sustento técnico y social, 
cuya toma de decisiones sea integrada por una junta de Gobierno con la participación del sector gubernamental, académico, 
social y privado. 

Encargado de coordinar la formulación, revisión, evaluación y actualización del Programa; conducir la consulta pública de 
los proyectos de actualización; de gestionar su publicación e inscripción, asesorar a los ayuntamientos en los procesos de 
Planes Municipales y Metropolitanos; determinar la congruencia y vinculación con la planeación nacional y estatal; participar 
en la coordinación de acciones que convenga el Ejecutivo del Estado con la Federación, con los gobiernos de otros estados; 
participar en la promoción del desarrollo, construcción, conservación y mejoramiento de obras de equipamiento urbano e 
infraestructura para el desarrollo urbano, regional y metropolitano. 

Sistema Estatal de Información de Desarrollo Urbano  

El sistema integra información referente a planes y programas de desarrollo urbano de competencia federal, estatal y 
municipal.  

El sistema tiene por objeto recabar, organizar, generar y aplicar en los procesos de planeación, regulación, control y 
evaluación del desarrollo urbano, la información relativa a los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros 
de población. Considerando las autorizaciones de: conjuntos urbanos, condominios, fusiones, subdivisiones y 
relotificaciones; cambios de uso de suelo, densidad, coeficiente de ocupación, coeficiente de utilización y altura; apertura, 
prolongación o ampliación de vías públicas. En función de lo estipulado en el Título Segundo del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

Sistema Estatal del Agua  

El sistema se conforma con información sobre los recursos hídricos del Estado, relativa a las políticas, Planes, programas y 
demás acciones relacionadas con la gestión integral del agua, relativa a la infraestructura hidráulica estatal y municipal. En 
función de lo estipulado en el Título Segundo de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Registro Público del Agua Estatal 

Es la instancia que tiene a su cargo la inscripción de los actos jurídicos a que se refiere la Ley del Agua para el Estado de 
México y sus Municipios y su Reglamento. Tiene a su cargo también la inscripción de: títulos de concesión y asignación 
otorgados por la Federación al Estado, municipios y demás prestadores de los servicios; las declaratorias de aguas de 
jurisdicción estatal y municipal, y de sus bienes inherentes; el inventario de aguas de jurisdicción estatal y municipal, y de 
sus bienes inherentes; los títulos de concesión otorgados; el padrón de prestadores de los servicios y zonas que sirven. En 
función de lo estipulado en la Sección Primera de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 

Procuraduría del Ordenamiento Territorial del Estado de México  

La Procuraduría tiene las siguientes atribuciones: promover acciones y medios de defensa procedentes para el 
ordenamiento y administración del territorio, la conservación y preservación del patrimonio cultural urbano; imponer en el 
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ámbito de su competencia las medidas de seguridad y sanciones administrativas y ordenar las medidas y acciones 
correctivas en la materia; recibir atender y, en su caso, turnar a la autoridad competente, las denuncias administrativas en 
materia de ordenamiento y administración del territorio; emitir recomendaciones en materia de ordenamiento y 
administración del territorio, para mejorar la formulación y expedición, ejecución, cumplimiento, evaluación, revisión y 
actualización de los reglamentos y programas. 

Es el conjunto de normas jurídicas legales vigentes, sustantivas y adjetivas, que tienen por objeto regular el equilibrio 
ecológico, la protección al ambiente y el desarrollo sustentable. 

La regulación de la protección al ambiente se encuentra contenido en el Código para la Biodiversidad del Estado de México 
y sus reglamentos. Asimismo, otras disposiciones como el Código Penal del Estado de México regulan conductas relativas 
al cuidado del ambiente, así como la protección y bienestar animal. 

Denuncia Popular y Contraloría Social  

Toda persona física o moral. Podrá denunciar ante la Procuraduría de Ordenamiento Territorial u otras autoridades locales 
todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de Ley, las normas oficiales mexicanas o los Planes. 

La denuncia podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito o en medio electrónico y 
contenga: El nombre o razón social, domicilio, teléfono, representante legal; los actos, hechos u omisiones denunciados; los 
datos que permitan identificar al presunto infractor; las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

En función de lo estipulado en el Capítulo Segundo del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México.  

Régimen Sancionario y de Nulidades 

La nulidad será declarada por las autoridades competentes. Dicha nulidad podrá ser solicitada por las instancias de 
procuración de justicia mediante el ejercicio de la denuncia popular o a través de procedimientos administrativos regulados. 

No surtirán efectos los actos, convenios, contratos relativos a la propiedad o cualquier derecho relacionado con el 
aprovechamiento de áreas y predios que contravengan la LGAHOTDU, el Libro Quinto y su Reglamento y los Planes 

 
12.6. De Normatividad y Aprovechamiento del Suelo 

12.6.1. Normas de Uso de Suelo 

H-125-A 

Uso habitacional de alta densidad, destinado para el manejo de zonas con alta densidad poblacional y la consolidación 
de zonas centrales de las localidades urbanas. Mantiene un Coeficiente de Ocupación del Suelo del 70% con 30% de 
área libre. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo de terreno 
bruto, 75 m² de superficie de terreno neto y un frente mínimo de 7 m.  

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 3 niveles o 9 metros a partir del nivel de 
desplante y una intensidad máxima de construcción de 2.1 veces el área del predio. En caso de que las condiciones 
del terreno se encuentren por debajo del nivel de calle, se podrá hacer adecuaciones de mampostería, no mayores a 
un metro de altura para alcanzar o tratar de alcanzar el nivel de la calle. 

 

H-333-A 

Uso habitacional de mediana densidad, ocupado para el manejo de las zonas susceptibles de impulso para el desarrollo 
urbano. Mantiene un Coeficiente de Ocupación del Suelo del 70% con 30% de área libre. 

Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan 200 m² como mínimo de terreno y 
un frente mínimo de 7m.  

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 metros a partir del nivel de 
desplante y una intensidad máxima de construcción de 1.4 veces el área del predio. En caso de que las condiciones 
del terreno se encuentren por debajo del nivel de calle, se podrá hacer adecuaciones de mampostería, no mayores a 
un metro de altura para alcanzar o tratar de alcanzar el nivel de la calle. 

 

H-500-A 

Uso habitacional de mediana densidad, ocupado para el desarrollo de las zonas aledañas a los centros urbanos de las 
localidades. Este uso presenta un Coeficiente de Ocupación del suelo del 65% con 45% de área libre. 
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Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan 300m² como mínimo de y un 
frente mínimo de 10m. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 metros a partir del nivel de 
desplante y una intensidad máxima de construcción de 1.3 veces el área del predio. En caso de que las condiciones 
del terreno se encuentren por debajo del nivel de calle, se podrá hacer adecuaciones de mampostería, no mayores a 
un metro de altura para alcanzar o tratar de alcanzar el nivel de calle. 

 

H-833-A 

Uso habitacional de baja densidad ocupado para el manejo de las zonas suburbanas y de vivienda rural aledañas a las 
áreas de transición urbana en la periferia de las localidades. Este uso presenta un Coeficiente de Ocupación del suelo 
del 60% con 40% de área libre con un lote promedio de 12m de frente. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan 500 m² como mínimo de 
terreno un frente mínimo de 12m. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 metros a partir del nivel de 
desplante y una intensidad máxima de construcción de 1.2 veces el área del predio. 

 

H-1000-A 

Uso habitacional de baja densidad ocupado para el manejo de las zonas de vivienda rural poco consolidadas aledañas a 
las áreas de transición urbana en la periferia de las localidades. Este uso presenta un Coeficiente de Ocupación del 
suelo del 60% con 40% de área libre con un lote promedio de 12 m de frente. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan 600 m² como mínimo de 
terreno bruto y un frente mínimo 12 m. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 m a partir del nivel de desplante 
y una intensidad máxima de construcción de 1.2 veces el área del predio. 

 
Centros Urbanos 

CHU-150-A 

Uso de suelo destinado al manejo de los centros urbanos históricos del municipio. Para este uso de alta densidad 
presenta un Coeficiente de Ocupación del Suelo del 60% del terreno bruto y 40% de área libre. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 90 m2 de 
superficie y un frente mínimo de 8 metros**. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 metros, a partir del nivel de 
desplante*. 

 
*La normatividad referente a las alturas máximas y número de niveles estará determinada por una evaluación técnica de 
impacto urbano para las edificaciones adyacentes a las zonas de valor histórico. 

**Las construcciones con valor histórico y patrimonial se sujetan a las restricciones establecidas por el Instituto Nacional 
de Bellas Artes (INBA) y el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).  

 

CU-125-A 

Uso de suelo destinado al manejo de los centros urbanos de las localidades del municipio. Para este uso de alta 
densidad presenta un Coeficiente de Ocupación del Suelo del 65% del terreno neto y 45% de área libre. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios, cuando las fracciones resultantes tengan 200m² como mínimo de 
terreno bruto, 75 m² de superficie de terreno neto y un frente de 7 metros. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 metros a partir del nivel de 
desplante y una intensidad máxima de construcción de 1.3 veces el área del predio. En caso de que las condiciones 
del terreno se encuentren por debajo del nivel de calle, se permite hacer adecuaciones de mampostería no mayores 
a un metro de altura para alcanzar o tratar de alcanzar el nivel de calle solamente.  
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CU-200-A 

Uso de suelo destinado al manejo de los centros urbanos de las localidades del municipio. Para este uso de mediana 
densidad presenta un Coeficiente de Ocupación del Suelo del 65% del terreno neto y 45% de área libre. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios, cuando las fracciones resultantes tengan 120 m² como mínimo de 
terreno bruto y un frente de 7 metros. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 metros a partir del nivel de 
desplante y una intensidad máxima de construcción de 1.3 veces el área del predio. En caso de que las condiciones 
del terreno se encuentren por debajo del nivel de calle, se permite hacer adecuaciones de mampostería no mayores 
a un metro de altura para alcanzar o tratar de alcanzar el nivel de calle solamente.  

 
Corredores 

Los corredores urbanos y los corredores económicos se planten con la finalidad de estructurar el territorio municipal. En 
caso de que el territorio del corredor cuente con alguna otra normatividad aplicable se deberá elegir entre cualquiera de las 
dos. 

CRU-125-A 

Uso de suelo destinado al desarrollo y manejo de los corredores urbanos de alta densidad en vías urbanas para una 
mezcla de usos entre habitacionales y otros compatibles. Para este uso de mediana densidad presenta un Coeficiente de 
Ocupación del Suelo del 60% del terreno bruto y 40% de área libre. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios, cuando las fracciones resultantes tengan 75m² como mínimo de 
terreno bruto y un frente de cuando menos 7 metros, debiendo dejar 6 metros libres de construcciones al frente del 
predio a partir del alineamiento al interior del mismo, pudiendo ser utilizados preferentemente como área verde. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 3 niveles o 9m a partir del nivel de desplante 
y una intensidad máxima de construcción de 1.8 veces el área del predio. 

 

CRU-333-A 

Uso de suelo destinado al desarrollo y manejo de los corredores urbanos de baja densidad en vías urbanas para el 
impulso y consolidación de corredores intermunicipales. Para este uso de mediana densidad presenta un Coeficiente de 
Ocupación del Suelo del 60% del terreno bruto y 40% de área libre. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios, cuando las fracciones resultantes tengan 200 m² como mínimo de 
terreno bruto, y un frente de cuando menos 7 metros, debiendo dejar 6 metros libres de construcciones al frente del 
predio a partir del alineamiento al interior del mismo, pudiendo ser utilizados preferentemente como área verde. 

• Las edificaciones podrán tener una altura máxima sin incluir tinacos de 2 niveles o 6 m a partir del nivel de desplante 
y una intensidad máxima de construcción de 1.2 veces el área del predio. 

 

CRU-ICS 

Los Corredores de Industria, Comercio y Servicios se plantean con la finalidad de vincular el desarrollo y manejo de los 
corredores urbanos en vías inter urbanas como ejes medulares para el impulso económico del municipio y la región. 

• Se podrán autorizar subdivisiones de predios, mediante dictamen de factibilidad autorizado por la dependencia 
municipal correspondiente a desarrollo urbano. 

• La altura de las edificaciones, así como el coeficiente de ocupación y utilización del suelo requiere de dictamen te 
factibilidad autorizado por la dependencia municipal correspondiente a desarrollo urbano; y en algunos casos de 
acuerdo a la superficie por uso empleado, se requerirá de Estudio de Impacto Estatal. 

• Incorpora restricciones y lineamientos de imagen urbana; y para el uso de patios de encierro, estacionamientos 
temporales y permanentes de vehículos pesados y bodegas, centros de almacenaje o naves de uso industrial 
previsto en el apartado de normatividad aplicable a las actividades industriales.  

• Todo predio aún con frente al corredor, deberá solicitar este uso de suelo al municipio;  con posibilidad de  estar 
sujeto  a Dictamen de Giro, Estudio de Impacto Estatal o Dictamen Técnico (emitido por la Dirección de Planeación 
urbana del Gobierno del Estado de México, o por el Ayuntamiento de Axapusco a través de la dirección encargada 
del desarrollo urbano quien emitirá acuerdo motivado y fundado, tomado en consideración  el sistema de 
clasificación industrial de américa del norte 2018 (scian 2018)  y  la estratificación de los establecimientos, ambos de 
inegi).  
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Equipamiento 

E 

 
La normatividad para cada uno de los equipamientos estará sujeta a las normas establecidas por el Sistema Normativo 
de Equipamiento Urbano publicado por la SEDESOL, considerando las normas establecidas en la Tabla de Usos del 
Suelo del presente plan y los usos específicos permitidos en cada uno de los equipamientos dispuestos. 
 
E-AS Administración y Servicios Urbanos 
 
E-SA Subsistema Salud y Asistencia Social 
 
E-EC Subsistema Educación y Cultura 
 
E-RD Subsistema Recreación y Deporte 
                                               

 

O-I 

 
Obra de Infraestructura 
                                               
 

 
Natural  
 

N-MAT-N 

 
Matorral No Protegido. El aprovechamiento de estas áreas está sujeto al reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México  

 

N-PAR-P 

 
Parque Protegido. El aprovechamiento de estas áreas está sujetas al artículo 40 del reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. Queda estrictamente prohibido los desarrollos habitacionales y cualquier 
tipo de construcción urbana, ni de uso agropecuario; se destinarán los predios a usos de destinados a la conservación y 
protección del medio ambiente; además de  la infraestructura necesaria e inherente para el servicio, mantenimiento y 
mejoramiento del área, programas intensivos de reforestación; se consideran de alta prioridad para los servicios 
ambientales, y por lo tanto está estrictamente prohibido cualquier tipo de urbanización. 
 

 

N-PAR-N 

 
Parque No Protegido. El aprovechamiento de estas áreas está sujetas al artículo 40 del reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. Queda estrictamente prohibido los desarrollos habitacionales y cualquier 
tipo de construcción urbana. Se favorecerá que estos predios cuenten con usos recreativos, culturales y de deporte para 
la población, así como la infraestructura necesaria e inherente para el servicio, mantenimiento y mejoramiento del área. 
 

 
Agropecuario  
 

AG-BP 

Agropecuario de Baja Productividad. Este uso de suelo destinado al desarrollo de las actividades productivas de campo y 
se requiere de Dictamen Técnico para la implantación de cualquier uso habitacional, determinar la superficie mínima del 
lote en subdivisión y los porcentajes de área libre y superficie de desplante. 
 
Se permiten construcciones de hasta 2 niveles o 6 metros de altura 
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Industria  
 

I-M-N 

Industria Mediana No Contaminante. Uso de suelo destinado al desarrollo y manejo de industrias medianas no 
contaminantes en el municipio. En función de las Normas Oficiales Mexicanas para el manejo de residuos peligrosos y el 
uso, aprovechamiento y cuidado de los recursos naturales NOM-052, NOM-087, NOM-083 y NOM-093. 
 
Se permite una superficie mínima sin construir del 20% del total de la superficie del lote; una superficie máxima de 
desplante del 80% del total de la superficie del lote.  
 
Hasta 4 niveles o 12 metros de altura.  
 

 

I-G-N 

Industria Grande No Contaminante. Uso de suelo destinado al desarrollo y manejo de industrias grandes no 
contaminantes en el municipio. En función de las Normas Oficiales Mexicanas para el manejo de residuos peligrosos y el 
uso, aprovechamiento y cuidado de los recursos naturales NOM-052, NOM-087, NOM-083 y NOM-093.   
 
Se permite una superficie una superficie mínima sin construir del 20% del total de la superficie del lote; una superficie 
máxima de desplante del 80% del total de la superficie del lote 
 
Podrá tener una altura de 18 metros y 6 niveles, o hasta 30 metros siempre y cuando esta altura sea empleada para la 
construcción de infraestructura de telecomunicaciones. 
 

 

 

 

Obra de 

Inf raest ruct ura 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE AXAPUSCO

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO Y NORMAS DE OCUPACIÓN

Habit acional C ent ros U rbanos C orredores U rbanos Indust r ia N at uralesEquipamient o

 
320 120 80 48 40 268 320 200 132 120 NP NP NP NP NP NP NP NP 40 NP NP DT

80 30 20 12 10 67 80 50 33 30 NP NP NP NP NP NP NP NP 10 NP NP DT

125 333 500 833 1,000 150 125 200 300 333 NP NP NP NP NP NP NP NP 1,000 NP NP DT

75 200 300 500 600 90 75 120 180 200 NP NP NP NP NP NP NP NP 600 NP NP DT

7 7 10 12 12 8 7 7 7 7 NP NP NP NP NP NP NP NP 12 NP NP DT

75 200 300 500 600 90 75 120 75 200 DT NP NP NP NP 800 1200 NP 600 NP NP DT

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 NP NP NP NP NP NP NP NP 1 NP NP DT

30 30 45 40 40 40 45 45 40 40 20 DT DT DT DT 20 20 DT 70 NP NP DT

70 70 65 60 60 60 65 65 60 60 80 DT DT DT DT 80 80 DT 30 NP NP DT

3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 DT DT DT DT DT 4 6* DT 2 - - 2

9 6 6 6 6 6 6 6 9 6 DT DT DT DT DT 12 18* DT 6 - - 6

2.1 1.4 1.3 1.2 1.2 1.2 1.3 1.3 1.8 1.2 DT DT DT DT DT 0.6 - - DT

HA B ITA C ION A L

UNIFAM ILIAR UNA VIVIENDA H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A NP NP NP NP NP NP NP DT

DE DOS A 29 

VIVIENDAS
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A NP NP NP NP NP NP NP DT

30 O M ÁS 

VIVIENDAS.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A NP NP NP NP NP NP NP DT

HASTA 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 500 M ² 

POR USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

HASTA 500 M ² POR 

USO
H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 500 M ²  

POR USO
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

CAJEROS AUTOM ATICOS
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
d4 CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

HASTA 60 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 61 A 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 500 M ² 

POR USO.
H-125-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO.

CRU-ICS

M INISUPER TIENDAS DE CONVENIENCIA 
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DENSIDAD

HABITANTES / HECTÁREA

Nº DE VIVIENDAS / HECTÁREA

M 2 DE TERRENO BRUTO / VIVIENDA

M 2 DE TERRENO NETO / VIVIENDA

SUPERFICIE M ÁXIM A DE DESPLANTE % M ÁXIM A DE DESPLANTE

ALTURA M ÁXIM A DE CONSTRUCCIÓN

NIVELES

M L. SOBRE  BANQUETA

INTENSIDAD M ÁXIM A DE 

CONSTRUCCIÓN
NUM ERO DE VECES EL ÁREA DEL PREDIO 

LOTE M ÍNIM O EN SUBDIVISIÓN (EL 

ANCHO M ÍNIM O DE LAS VIVIENDAS 

DÚPLEX, TRÍPLEX Y CUÁDRUPLEX 

RESULTANTES NO PODRÁ SER M ENOR 

DE 3.5 M ETROS)

FRENTE M L.

SUPERFICIE M 2

M ÁXIM O N° DE VIVIENDAS POR LOTE M ÍNIM O

SUPERFICIE M ÍNIM A SIN CONSTRUIR %  DE SUPERFICIE M ÍNIM A SIN CONSTRUIR

2.2
SERVICIOS 

FINANCIEROS.

SUCURSALES BANCARIAS, ASEGURADORAS, AGENCIAS FINANCIERAS, 

CASAS DE BOLSA, CAJAS POPULARES, CASAS DE CAM BIO, CASAS DE 

EM PEÑO Y LAS DEDICADAS A LA COM PRA Y/O VENTA DE ORO Y PLATA. 

2.30

COM ERCIO DE 

PRODUCTOS Y 

SERVICIOS 

BÁSICOS.

ESTABLECIM IENTOS PARA LA VENTA DE ABARROTES, VINOS Y CALZADO; 

EXPENDIOS DE ALIM ENTOS SIN PREPARAR Y DE COM IDA; PANADERÍAS, 

DULCERÍAS, FRUTERÍAS, RECAUDERÍAS, CARNICERÍAS, PESCADERÍAS, 

POLLERÍA, ROSTICERÍAS, SALCHICHERÍAS, FARM ACIAS, PAPELERÍAS, 

PERIÓDICOS, REVISTAS, LIBRERÍAS, TABAQUERÍAS, VIDRIERÍAS, 

TLAPALERÍAS, FERRETERÍAS, SALONES DE BELLEZA, M ERCERÍA, JARCERÍA, 

BONETERÍA, PELUQUERÍAS, TORTILLERÍAS, CREM ERÍAS, M ISCELÁNEAS, 

LONJAS M ERCANTILES, M INISÚPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA, M ATERIAS 

PRIM AS Y DESECHABLES.

1.1 HABITACIONAL.

PLURIFAM ILIAR

A C TIV ID A D ES TER C IA R IA S

2.1 OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS

PÚBLICAS DE GOBIERNO, SINDICALES, CONSULADOS, REPRESENTACIONES 

EXTRANJERAS, AGENCIAS COM ERCIALES, AGENCIAS ADUANALES, DE VIAJES 

Y PRIVADAS CON Y SIN ATENCIÓN AL PUBLICO, OFICINAS ADM INISTRATIVAS, 

CORPORATIVAS Y GUBERNAM ENTALES, SERVICIOS RELACIONADOS CON 

ACTIVIDADES AGROPECURIAS FORESTALES ,SERVICIO DE AGENCIAS 

ADUANALES, ASESORIA DE INVERSIONES, COM PAÑÍA AFIANZADORA, 

AGENTES, AJUSTADORES Y GESTORES DE SEGUROS Y FIANZAS, 

INM OBILIARIAS Y CORREDORES DE BIENES RAICES, SERVICIO DE ALQUILER 

DE INM UEBLES, ALQUILER DE M ARCAS REGISTRADAS PATENTES Y 

FRANQUICIAS, BUFETES JURIDICOS, NOTARIAS PÚBLICAS, APOYO PARA 

EFECTUAR TRÁM ITES LEGALES, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA (DESPACHO 

CONTABLE) ARQUITECTURA, ARQUIRECTURA DE PAISAJE Y URBANISM O, 

INGENIERIA, DIBUJO, INSPECCIÓN DE EDIFICIOS, LEVANTAM IENTO GEOFISICO, 

ELABORACIÓN DE M APAS, DISEÑO INDUSTRIAL, DISEÑO GRÁFICO, 

CONSULTORÍA EN COM PUTACIÓN,

CONSULTORÍA EN ADM INISTRACIÓN, CONSULTORÍA EN M EDIO AM BIENTE, 

CONSULTORÍA CIENTÍFICA Y TÉCNICA, PUBLICIDAD, RELACIONES PÚBLICAS, 

PUBLICIDAD QUE OPERA POR CORREO DIRECTO, INVESTIGACIÓN DE 

M ERCADO Y ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA, ADM INISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS, SERVICIOS COM BINADOS DE APOYO EN INSTALACIONES, 

COLOCACIÓN, EM PLEO TEM PORAL, SUM INISTRO DE PERSONAL PERM ANENTE, 

RECEPCIÓN DE LLAM ADAS TELEFÓNICAS Y PROM OCIÓN POR TELÉFONO, 

COBRANZA, DESPACHO DE INVESTIGACIÓN DE SOLVENCIA FINANCIERA, 

VIAJES, RESERVACIONES,

ORGANIZADORES DE CONVENCIONES Y FERIAS COM ERCIALES E 

INDUSTRIALES, SERVICIOS GENERALES DE ORIENTACIÓN Y TRABAJO SOCIAL, 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES Y DE PROFESIONISTAS, 

PROM OTORES DE ESPECTÁCULOS, AGENTES Y REPRESENTANTES DE 

ARTISTAS Y DEPORTISTAS, ARTISTAS Y TÉCNICOS INDEPENDIENTES, EDICIÓN 

DE SOFTWARE, PROCESAM IENTO ELECTRÓNICO DE INFORM ACIÓN 

HOSPEDAJE DE PAGINAS WEB Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS
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HASTA 60 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 61 A 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 500 M ² 

POR USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU301 CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 500 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-125-A CRU-333-A

HASTA 3,000 M ² 

POR USO
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

I-G-N

HASTA 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 250 M ² 

POR USO.
H-500-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 251 A 500 M ² 

POR USO.
CRU-ICS

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-125-A CRU-333-A

SANITARIOS PÚBLICOS
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
H-125-A H-333-A H-500-A H-833-A H-1000-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

HASTA 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 3000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

TIANGUIS.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

DEPOSITO DE PRODUCTOS INFLAM ABLES Y EXPLOSIVOS: M ADERA, GAS, 

COM BUSTIBLES, PINTURAS, SOLVENTES, PRODUCTOS QUÍM ICOS Y 

EXPLOSIVOS EN GENERAL.

CUALQUIER SUP. 

POR USO.
CRU-ICS

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

ALM ACENAM IENTO, DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA DE PRODUCTOS 

PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS 

CUALQUIER SUP. 

POR USO.
CRU-ICS I-M -N I-G-N

2.6

COM ERCIO PARA 

LA VENTA, RENTA, 

DEPOSITO, 

REPARACIÓN, 

SERVICIO DE 

VEHÍCULOS Y 

M AQUINARIA EN 

GENERAL.

ESTABLECIM IENTOS PARA COM PRA, VENTA, RENTA Y DEPOSITO DE 

VEHÍCULOS AUTOM OTORES EN GENERAL, AGENCIAS AUTOM OTRICES, 

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS; LLANTERAS, REFACCIONARIAS, TALLERES 

ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, M ECÁNICOS, VERIFICACIONES, HOJALATERÍA Y 

PINTURA, AUTO BOUTIQUE, RECTIFICACIÓN DE M OTORES, ALINEACIÓN Y 

BALANCEO, REPARACIÓN DE M OFLES Y RADIADORES, AUTOPARTES USADAS, 

VENTA DE CARROCERÍAS, TIANGUIS DE AUTOS USADOS, TALLERES Y 

ACCESORIOS DE BICICLETAS.

2.7

ESTABLECIM IENT

OS PARA EL 

SERVICIO DE 

VEHÍCULOS.

ESTABLECIM IENTOS DE LAVADO ENGRASADO Y AUTO LAVADO DE 

VEHÍCULOS. (DEBERÁN UTILIZAR AGUA TRATADA Y CONTAR CON UN 

SISTEM A DE REUTILIZACIÓN DE AGUA)

2.4

COM ERCIO DE 

PRODUCTOS Y 

SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS.

VENTA DE PRODUCTOS HOM EÓPATAS, ESTABLECIM IENTOS PARA LA VENTA 

DE M ATERIALES ELÉCTRICOS, SANITARIOS, DE PLOM ERÍA, FERRETERIAS, 

PINTURAS, ESM ALTES, PASTAS PARA ACABADOS, SOLVENTES, 

IM PERM EABILIZANTES,RÓTULOS, ARTÍCULOS DE PLÁSRICO Y DESECHABLES, 

DECORACIÓN, ARTÍCULOS ELÉCTRONICOS ELECTRODOM ÉSTICOS, 

M UEBLERÍAS, TELAS, SEDAS, PIELES, PERFUM ERÍAS, JOYERÍAS, RELOJERÍAS, 

REGALOS, ARTESANÍAS, ARTÍCULOS FOTOGRÁFICOS, ÓPTICAS, BOUTIQUES, 

CENTROS DE COPIADO, ESTUDIOS Y LABORATORIOS FOTOGRÁFICOS, 

VIIDEOS, DISCOS, CINTAS, PRODUCTOS QUÍM ICOS Y M INERALES, ALQUILER DE 

M OBILIARIO, ESCUELAS DE M ANEJO, PRODUCTOS DE BELLEZA Y DE ARTE, 

CIBER CAFÉS, SEX SHOPS, VIDEO JUEGOS, ALQUILER DE JUEGOS INFANTILES, 

TIENDAS ESOTÉRICAS, TATUAJES TIENDAS NATURISTAS, ESCRITORIOS 

PÚBLICOS, PRÓTESIS, ORTOPEDIA, EQUIPOS DE REHABILITACIÓN, M ATERIAL  

QUIRÚRGICO, VENTA AL POR M ENOR Y CONSIGNACIÓN, 

2.5

COM ERCIO DE 

M ATERIALES 

PARA LA 

CONSTRUCCIÓN

CASAS DE M ATERIALES, TIENDAS DE PISOS, AZULEJOS Y BAÑOS, 

ESTABLECIM IENTOS PARA LA VENTA DE PRODUCTOS PREFABRICADOS PARA 

LA CONSTRUCCIÓN, TIENDAS DE PINTURAS Y/O IM PERM EABILIZANTES.

VENTA Y/O RENTA 

DE EQUIPO PARA 

LA 

CONSTRUCCIÓN.

M AQUINARIA PESADA, EQUIPO LIGERO PARA LA CONSTRUCCIÓN, CIM BRA EN 

GENERAL.

2.10 M ERCADOS.

M ERCADOS.

2.11
CENTROS DE 

ABASTO.

CENTROS DE ACOPIO CON VENTA AL M AYOREO, M EDIO M AYOREO Y M ENUDEO

CENTROS DE ABASTO Y M ERCADOS O COM ERCIO DE M AYOREO (GRAN 

ESCALA)

2.8 BAÑOS PÚBLICOS.

BAÑOS PÚBLICOS, SAUNAS.

2.9
CENTROS 

COM ERCIALES.

TIENDAS DE AUTOSERVICIO.

TIENDAS DEPARTAM ENTALES.

CENTROS COM ERCIALES.

2.12

BODEGAS Y 

DEPÓSITOS 

M ÚLTIPLES SIN 

VENTA DIRECTA 

AL PÚBLICO.

DEPOSITO DE PRODUCTOS PERECEDEROS: FRUTAS, LEGUM BRES, CARNES, 

LÁCTEOS Y GRANOS.

DEPOSITO DE PRODUCTOS DURADEROS: ABARROTES, M UEBLES, ROPA, 

APARATOS ELECTRÓNICOS, M ATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, M AQUINARIA, 

CERVEZA, REFRESCOS Y M ATERIALES RECICLABLES.

PRODUCTOS PARA GANADERÍA AGRICULTURA Y SILVICULTURA

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-ICS

DEPOSITO DE PRODUCTOS INFLAM ABLES Y EXPLOSIVOS CON Y SIN VENTA 

DIRECTA AL PÚBLICO: M ADERA, GAS, COM BUSTIBLES, PINTURAS, 

SOLVENTES, PRODUCTOS QUÍM ICOS Y EXPLOSIVOS EN GENERAL.

CUALQUIER SUP. 

POR USO.
CRU-ICS

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

2.13 RASTROS RASTROS, AFINACIÓN DE AVES. OBRADORES
CUALQUIER SUP. 

POR USO.

HASTA 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 500 M ² 

POR USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

JUEGOS DE M ESA SIN APUESTAS (DOM INO, AJEDRÉZ, BARAJA, BILLARES, 

BOLICHES, OTROS)

CUALQUIER SUP. 

POR USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

HASTA 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 500 M ² 

POR USO.
H-125-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A

HASTA 250 M ² POR 

USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

DE 251 A 500 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 500 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A

ESTACIONES DE SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO TIPO 1. AQUELLAS 

ESTACIONES DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO QUE CUENTAN CON 

RECIPIENTES DE ALM ACENAM IENTO Y QUE POR SU CAPACIDAD DE 

ALM ACENAM IENTO SE DENOM INAN: SUBTIPO A. CON CAPACIDAD TOTAL DE 

ALM ACENAM IENTO HASTA 15,000 L DE AGUA; SUBTIPO B. CON CAPACIDAD 

TOTAL DE ALM ACENAM IENTO SUPERIOR A 15 ,000 L DE AGUA Y HASTA 25,000 

L  DE AGUA; SUBTIPO C. CON CAPACIDAD DE ALM ACENAM IENTO SUPERIOR A 

25,000 L DE AGUA. 

CONFORM E A LAS 

NORM AS 

EM ITIDAS POR LA 

AGENCIA DE 

SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y 

AM BIENTE (ASEA)

APLICABLES

CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

ESTACIONES DE SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO TIPO 2. AQUELLAS 

ESTACIONES DE SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO, QUE , A TRAVÉS DE UN 

PUNTO DE INTERCONEXIÓN HACEN USO DE LOS RECIPIENTE DE 

ALM ACENAM IENTO DE UNA PLANTA DE DISTRIBUCIÓN O DE LOS RECIPIENTES 

DE ALM ACENAM IENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECIFICO 

DE GAS L.P. PARA EXPENDIO A VEHÍCULOS AUTOM OTORES 

CONFORM E A LAS 

NORM AS 

EM ITIDAS POR LA 

AGENCIA DE 

SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y 

AM BIENTE (ASEA)

APLICABLES

CRU-ICS I-M -N I-G-N

2.17a

OTRAS PLANTAS O 

ESTABLECIM IENT

OS PARA EL 

ALM ACENAM IENT

O 

PROCESAM IENTO 

O DISTRIBUCIÓN 

DE 

COM BUSTIBLES

GASERAS Y OTROS ESTABLECIM IENTOS PARA EL ALM ACENAM IENTO, 

PROCESAM IENTO, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE COM BUSTIBLES DE CUALQUIER 

TIPO

CUALQUIER 

SUPERFICIE POR 

USO

CRU301 CRU-333-A CRU-ICS

HASTA 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-SA

DE 121 A 500 M ² 

POR USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-SA

DE 501 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-SA

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-SA

HASTA 9 CAM AS. H-125-A H-333-A H-500-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-SA

M AS DE 9 CAM AS, 

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-SA

HASTA 6 AULAS. H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-EC

DE 7 A 12 AULAS H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-EC

M AS DE 12 AULAS, 

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-EC

HASTA 6 AULAS. H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-EC

DE 7 A 12 AULAS H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-EC

M AS DE 12 AULAS, 

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-EC

2.14

ESTABLECIM IENT

OS CON SERVICIO 

DE ALIM ENTOS SIN 

BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. 

SOLO DE 

M ODERACIÓN

CAFETERÍAS, NEVERÍAS, FUENTES DE SODAS, JUGUERÍAS, REFRESQUERÍAS, 

LONCHERÍAS, FONDAS, RESTAURANTES, TORTERÍAS, TAQUERÍAS, PIZZERÍAS, 

COCINAS ECONÓM ICAS, OSTIONERÍAS, M ERENDEROS, EXPENDIOS DE 

ANTOJITOS Y SALONES DE FIESTAS INFANTILES.

2.15

ESTABLECIM IENT

OS CON SERVICIO 

DE ALIM ENTOS Y 

VENTA DE 

BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS Y 

DE M ODERACIÓN

CLUBES SOCIALES, SALONES PARA FIESTAS, BANQUETES Y BAILES, CENTROS 

SOCIALES, DISCOTEQUES, OSTIONERÍAS, PIZZERÍAS Y RESTAURANTES EN 

GENERAL.

CANTINAS, CERVECERÍAS, PULQUERÍAS, BARES, CENTROS NOCTURNOS Y 

SIM ILARES. NO SE PODRÁN UBICAR A M ENOS DE 500 M ETROS DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS, ESTANCIAS INFANTILES, INSTALACIONES 

DEPORTIVAS O CENTROS DE SALUD.

2.12 a

BODEGAS Y 

DEPÓSITOS 

M ÚLTIPLES CON 

VENTA DIRECTA 

AL PÚBLICO.

DEPOSITO DE PRODUCTOS PERECEDEROS CON Y SIN VENTA  DIRECTA AL 

PÚBLICO: FRUTAS, LEGUM BRES, CARNES, LÁCTEOS Y GRANOS.

DEPOSITO DE PRODUCTOS DURADEROS CON Y SIN VENTA AL PÚBLICO: 

ABARROTES, M UEBLES, ROPA, APARATOS ELECTRÓNICOS, M ATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, M AQUINARIA, CERVEZA, REFRESCOS Y M ATERIALES 

RECICLABLES.

PRODUCTOS PARA GANADERÍA AGRICULTURA Y SILVICULTURA CON Y SIN 

VENTA DIRECTA AL PÚBLICO

2.16

ESTACIONES DE 

SERVICIO.  

(GASOLINERAS)

CONFORM E A LAS NORM AS EM ITIDAS POR LA AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AM BIENTE (ASEA)

NOM 005ASEA2016;NOM -EM 005ASEA2017 NOM 001ASEA2019; 

NOM 006ASEA2017; ; NOM 001ASEA2019. Y DEM AS NORM AS APLICABLES 

CONFORM E A LAS 

NORM AS 

EM ITIDAS POR LA 

AGENCIA DE 

SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y 

AM BIENTE (ASEA)

2.19
HOSPITALES Y 

SANATORIOS.

CLÍNICAS-HOSPITAL, SANATORIOS, M ATERNIDADES, POLICLÍNICAS, 

HOSPITALES GENERALES Y DE ESPECIALIDADES, CENTROS M ÉDICOS Y 

UNIDADES DE REHABILITACIÓN FÍSICO-M ENTAL.

2.20

EDUCACIÓN 

ELEM ENTAL Y 

BÁSICA.

JARDÍN DE NIÑOS, ESCUELAS PRIM ARIAS, EDUCACIÓN ESPECIAL, ESTANCIAS 

INFANTILES Y GUARDERÍAS.

2.17

ESTACIONES DE 

GAS 

CARBURACIÓN 

(GASONERAS) NO 

SE PODRÁN 

INSTALAR A 

M ENOS DE 30 DE 

DISTANCIA DE 

VIVIENDAS O 

CENTROS 

EDUCATIVOS, 

HOSPITALES 

CONFORM E A LA 

NOM -003 SEDG-

2004

2.18

CENTROS DE 

CONSULTORIOS 

SIN ENCAM ADOS.

CENTROS DE CONSULTORIOS Y DE SALUD; UNIDADES DE PRIM ER CONTACTO, 

LABORATORIOS DE ANÁLISIS, DENTALES, CLÍNICOS, ÓPTICOS; DISPENSARIOS 

Y CENTROS ANTIRRÁBICOS.

I.M .N I-G-NCRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

2.21
EDUCACIÓN 

M EDIA BÁSICA.

ESCUELAS SECUNDARIAS GENERALES Y TECNOLÓGICAS, ACADEM IAS DE 

OFICIO Y TELESECUNDARIAS.
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ZONAS E INSTALACIONES M ILITARES.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.

ZONA DE PRACTICAS.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.

ENCUARTELAM IENTO.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.

EDUCACIÓN M ILITAR.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.

HASTA 250 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

DE 251 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A

2.36 CEM ENTERIOS. PANTEONES, CEM ENTERIOS, M AUSOLEOS Y CREM ATORIOS.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.

HASTA 50 

CAJONES.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 51 A 100 

CAJONES.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-ICS

M AS DE 100 

CAJONES.
CU-125-A CU-200-A CRU-ICS

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS E-AS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-ICS E-AS

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-AS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-ICS E-AS I-G-N

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-ICS E-AS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-ICS E-AS I-G-N

SITIOS O BASES DE TAXIS.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A E-AS

SITIOS O BASES DE CARGA.
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A E-AS

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-ICS E-AS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

E-AS I-G-N

ZONA INTERM ODAL. DEPOSITO, M ANIOBRA DE CONTENEDORES CARGADOS Y 

VACÍOS

CUALQUIER SUP. 

POR USO.
CRU-ICS I-M -N I-G-N

ADUANA Y PATIO FISCAL
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
CRU-ICS

HASTA 250 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A H-500-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 251 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CHU-150-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

TIPO 1.- AUTO SOPORTADA  (CONTENEDOR CON TORRE EN PATIO) H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-G-N

TIPO 2.- ARRIOSTRADA  (SALAS CON ANTENAS EN AZOTEA)  H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-G-N

TIPO 3.- M ONOPOLAR  (SALAS CON ANTENAS EN AZOTEA)  H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-G-N

HASTA 3,000 M ² 

POR USO.
I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

DESHUESADEROS DE VEHÍCULOS Y COM PRAVENTA DE PARTES USADAS
CUALQUIER SUP. 

POR USO.
I-M -N I-G-N

HASTA 100 M ² POR 

USO.

DE 100 A 3,000 M ² 

POR USO 
I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

I-M -N I-G-N

2.38

TERM INALES E 

INSTALACIONES 

PARA EL 

TRANSPORTE.

TERM INALES DE PASAJEROS URBANOS.

TERM INALES DE PASAJEROS FORÁNEOS.

TERM INALES DE CARGA.

ENCIERRO Y TALLERES DE M ANTENIM IENTO DE TRANSPORTE PUBLICO EN 

GENERAL Y TRANSPORTE DE CARGA.

2.34 DEFENSA.

2.35
FUNERARIAS Y 

VELATORIOS.
FUNERARIAS Y VELATORIOS.

2.37
ESTACIONAM IENT

OS.
VERTICALES, HORIZONTALES Y PENSIONES.

2.39

COM UNICACIONES.

OFICINAS, AGENCIAS DE CORREOS, TELÉGRAFOS,  TELÉFONOS, M ENSAJERÍA, 

ESTACIONES DE RADIO, TELEVISIÓN, BANDA CIVIL Y TELECOM UNICACIONES. 

LOGISTICA

TORRES O SITIOS 

CELULARES 

DENOM INADOS 

RADIO BASES

*  VER 

NORM ATIVIDAD 

DE OCUPACIÓN EN 

EL DOCUM ENTO 

DEL PLAN. 

REQUIERE 

DICTAM EN DE 

2.40

INSTALACIONES 

PARA LA COM PRA-

VENTA DE 

M ATERIALES DE 

DESECHO. 

DEBERÁN 

CUM PLIR 

NORM AS 

AM BIENTALES, 

SANITARIAS Y DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL.

COM PRA-VENTA, RECOLECCIÓN, PREPARACIÓN Y SELECCIÓN DE FIERRO 

VIEJO (CHATARRA), M ETALES NO FERROSOS.

M ATERIALES DE DEM OLICIÓN, PAPEL, CARTÓN, TRAPO, VIDRIO Y OTROS 

DESECHOS Y RESIDUOS INDUSTRIALES, PARA RECICLAJE.

ACTIVIDADES SECUNDARIAS.

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

M OLINOS DE SEM ILLAS, CHILES Y GRANOS.

M ANUFACTURA DE EM BOTELLADORA DE BEBIDAS: PRODUCCIÓN DE 

BEBIDAS DESTILADAS DE AGAVES, CAÑA, FRUTAS, GRANOS, 

CONCENTRADOS Y JARABES.

ELABORACIÓN DE PULQUE, SIDRA, ROM POPE Y OTROS LICORES DE HIERBAS, 

FRUTAS Y CEREALES; DESTILACIÓN DE ALCOHOL ETÍLICO, CERVEZA, M ALTA, 

AGUAS M INERALES, PURIFICADAS, Y REFRESCOS.

FABRICA DE HIELO, FRIGORÍFICOS Y CÁM ARAS FRÍAS

M ANUFACTURA TRANSFORM ADORA DE TABACO: TODO LO RELACIONADO A 

LA PRODUCCIÓN DE CIGARROS, PUROS, RAPE, TABACO PARA M ASCAR Y 

PARA PIPA.

3.2

M ANUFACTURER

A DE PRODUCTOS 

DE M ADERA, 

PALM A, M IM BRE 

Y CORCHO.

FABRICACIÓN DE TRIPLAY, FIBRACEL Y TABLEROS AGLUTINADOS; 

PRODUCTOS DIVERSOS DE CORCHO Y HARINA DE M ADERA; PRODUCTOS DE 

M ADERA PARA LA CONSTRUCCIÓN; CASAS DE M ADERA; M UEBLES DE 

M ADERA; M IM BRE, RATÁN, BAM BÚ Y M IXTOS; ENVASES DE M ADERA Y 

OTROS M ATERIALES DE ORIGEN VEGETAL; ATAÚDES, ARTÍCULOS DE COCINA, 

ACCESORIOS Y PRODUCTOS DE M ADERA Y PALM A EN GENERAL.

3.1

M ANUFACTURA 

DE PRODUCTOS

ALIM ENTICIOS, 

BEBIDAS Y 

TABACO

M ANUFACTURA DE LA CARNE: CONGELACIÓN Y EM PACADO DE CARNE 

FRESCA DE: CERDO, VACA, OVEJA, CABRA, CABALLO, CONEJO, ETC.

PREPARACIÓN DE CONSERVAS Y EM BUTIDOS DE CARNE; OPERACIONES DE 

CONSERVACIÓN TALES COM O: CURADO, AHUM ADO Y SALADO ENTRE OTROS.

M ANUFACTURA DE PESCADOS Y M ARISCOS: PREPARACIÓN, CONGELACIÓN, 

EM PACADO, CONSERVACIÓN Y ENLATADO DE PESCADOS Y M ARISCOS. 

CONSERVACIÓN DE PESCADOS Y M ARISCOS M EDIANTE PROCESOS DE 

SALADO Y SECADO.

M ANUFACTURA DE PRODUCTOS LÁCTEOS: ENVASADO, PASTEURIZACIÓN, 

HOM OGENEIZACIÓN, DESHIDRATACIÓN Y FABRICACIÓN DE LECHE 

CONDENSADA, EVAPORADA Y EN POLVO.

M ANUFACTURA DE CONSERVAS ALIM ENTICIAS DE FRUTAS Y LEGUM BRES: 

PREPARACIÓN, CONSERVACIÓN, ENVASADO Y DESHIDRATACIÓN DE FRUTAS, 

LEGUM BRES, JUGOS, SOPAS, GUISOS, SALSAS Y CONCENTRADOS (CALDOS).

PRODUCCIÓN DE M ERM ELADAS Y FRUTAS EN CONSERVA.

M ANUFACTURA DE PRODUCTOS DE M AÍZ Y TRIGO: ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS DE HARINA DE M AÍZ Y DE TRIGO
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Obra de 

Inf raest ruct ura 
A grí co la
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE AXAPUSCO

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO Y NORMAS DE OCUPACIÓN

Habit acional C ent ros U rbanos C orredores U rbanos Indust r ia N at uralesEquipamient o

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 120 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 121 A 600 M ² 

POR USO.
CHU-150-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-ICS I-M -N I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS I-G-N

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 250 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 251 A 1000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 1,001 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 250 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 251 A 1000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

DE 1,001 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-ICS I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 250 M ² POR 

USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 251 A 1000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

DE 1,001 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-ICS I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 250 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 251 A 1000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

DE 1,001 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-ICS I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

HASTA 250 M ² POR 

USO.
H-125-A H-333-A CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 251 A 1000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS I-M -N I-G-N

DE 1,001 A 3,000 M ² 

POR USO.
CU-125-A CU-200-A CRU-ICS I-G-N

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CU-125-A CU-200-A CRU-ICS

HASTA 600 M ² POR 

USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

DE 601 A 3,000 M ² 

POR USO.
CRU-125-A CRU-333-A CRU-ICS

M AS DE 3,000 M ² 

O M ÁS DE 6,000 

M ² DE TERRENO 

POR USO

CRU-ICS

TALLERES PIROTÉCNICOS (POLVORINES) (NO SE PODRÁN INSTALAR A M ENOS 

DE 1 KM  DE ASENTAM IENTO HUM ANOS)

CUALQUIER SUP. 

POR USO.

FABRICACIÓN Y/O ENSAM BLE DE M AQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL SIN 

M OTOR.

FABRICACIÓN DE M AQUINAS DE OFICINA, DE CALCULO Y PROCESAM IENTO 

INFORM ÁTICO; ACCESORIOS ELÉCTRICOS, EQUIPO ELECTRÓNICO DE RADIO, 

TELEVISIÓN, COM UNICACIÓN, M EDICO Y AUTOM OTRIZ, EQUIPO 

AEROESPACIAL

3.5

M ANUFACTURER

A A BASE DE 

M INERALES NO 

M ETÁLICOS.

ELABORACIÓN DE ALFARERÍA, CERÁM ICA, M UEBLES Y M ATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN A BASE DE ARCILLA, FABRICACIÓN Y PRODUCTOS DE 

VIDRIO, FIBRA DE VIDRIO.

ELABORACIÓN DE CEM ENTO, CAL, YESO Y OTROS PRODUCTOS A BASE DE 

M INERALES NO M ETÁLICOS.

3.3

M ANUFACTURER

A DE LA 

CELULOSA, PAPEL 

Y SUS 

PRODUCTOS.

FABRICACION DE TODO TIPO DE CELULOSA, PASTA M ECANICA DE

M ADERA, PAPEL, CARTON, CARTONCILLO Y CARTULINA.

|IM PRESIÓN DE PERIÓDICOS, LIBROS, REVISTAS Y SIM ILARES; BILLETES DE 

LOTERÍA, TIM BRES Y FOLLETOS.

PRODUCCIÓN ARTESANAL DE PIÑATAS, PAPEL AM ATE, FLORES, 

ENCUADERNACIÓN, FOTOGRABADO Y FABRICACIÓN DE CLICHÉS Y 

SIM ILARES.

3.4

M ANUFACTURER

A DE PRODUCTOS 

M ETÁLICOS, 

M AQUINARIA Y 

EQUIPO.

FUNDICIÓN Y M OLDEO DE PIEZAS M ETÁLICAS, FERROSAS Y NO FERROSAS, 

ESTRUCTURAS M ETÁLICAS, TANQUES Y CALDERAS INDUSTRIALES.

TRABAJOS DE HERRERÍA, M UEBLES M ETÁLICOS, ATAÚDES Y ELABORACIÓN 

DE PRODUCTOS M ETÁLICOS, FRESADORA, TORNOS.

FABRICACIÓN Y/O ENSAM BLE DE M AQUINARIA Y EQUIPO EN GENERAL CON 

M OTOR.

 

EIE  -DOCUM ENTO DE CARÁCTER PERM ANENTE EM ITIDO POR LA COM ISIÓN DE IM PACTO ESTATAL (COIM E), CON BASE EN EVALUACIONES TÉCNICAS DE IM PACTO EN M ATERIAS DE DESARROLLO URBANO, PROTECCIÓN CIVIL, M EDIO AM BIENTE, COM UNICACIONES, M OVILIDAD, AGUA, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y TRATAM IENTO DE AGUAS RESIDUALES, PREVIO ANÁLISIS NORM ATIVO M ULTIDISCIPLINARIO, SEGÚN CORRESPONDA.

9 . PARA EFECTO DE CALCULAR EL NÚM ERO M ÁXIM O DE VIVIENDAS POR LOTE M ÍNIM O ASÍ COM O LA DEM ANDA DE CAJONES DE ESTACIONAM IENTO REQUERIDOS POR USO DE SUELO, EN DONDE EL RESULTADO NO SEA UN NÚM ERO ENTERO, SE REDONDEARÁ LA CANTIDAD HACIA EL NÚM ERO ENTERO INM EDIATO SUPERIOR, SIEM PRE Y CUANDO LA FRACCIÓN DECIM AL SEA IGUAL O M AYOR A LAS TRES CUARTAS PARTES DE LA UNIDAD (0.75), DE LO 

CONTRARIO SERÁ REDONDEADO HACIA EL NÚM ERO ENTERO INFERIOR.

10 . EL USO I-G-N (INDUSTRIA GRANDE NO CONTAM INANTE) PODRÁ TENER UNA ALTURA DE 18 M ETROS Y 6 NIVELES, O HASTA 30 M ETROS SIEM PRE Y CUANDO ESTA ALTURA SEA EM PLEADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOM UNICACIONES Y PREVIO CUM PLIM IENTO DE LAS DISPOCIONES PREVISTAS PARA EL CUM PLIM IENTO DE LA NORM ATIVIDAD APLICABLE

12  ESTARÁN SOM ETIDOS A EIE (EVALUACIÓN DE IM PACTO ESTATAL) TODO PREDIO O USO QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: CUALQUIER USO DIFERENTE AL HABITACIONAL QUE IM PLIQUE UN COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DE M ÁS DE 3,000 M 2 U OCUPEN PREDIOS DE M ÁS DE 6,000 M 2 DE SUPERFICIE; GASERAS, GASONERAS, GASOLINERAS Y CUALQUIER PLANTA PARA EL ALM ACENAM IENTO, PROCESAM IENTO O DISTRIBUCIÓN DE 

COM BUSTIBLES; HELIPUERTOS, AERÓDROM OS CIVILES Y AEROPUERTOS; CONJUNTOS URBANOS; CONDOM INIOS QUE PREVEAN EL DESARROLLO DE TREINTA O M ÁS VIVIENDAS; TREINTA O M ÁS VIVIENDAS EN UN PREDIO O LOTE; AQUELLOS USOS Y M ATERIAS TÉCNICAS A EVALUAR QUE, POR SU IM PACTO SOBRE LA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAM IENTO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, PROTECCIÓN CIVIL Y M EDIO AM BIENTE QUE ESTABLEZCA LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA M EDIANTE ACUERDO QUE SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO OFICIAL “ GACETA DE GOBIERNO; LOS CAM BIOS DE USO DEL SUELO, DE DENSIDAD, COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO, COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO Y ALTURA DE EDIFICACIONES, QUE ENCUADREN EN ALGUNAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, QUE NO HAYAN QUEDADO REFERIDOS EN LA 

AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE; LOTES DE TERRENO RESULTANTES DE CONJUNTOS URBANOS, SUBDIVISIONES O CONDOM INIOS QUE NO HAYAN QUEDADO REFERIDOS EN EL ACUERDO RESPECTIVO, QUE ENCUADREN EN ALGUNAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES

13   DEBERÁN TRAM ITAR DICTAM EN DE GIRO LOS SIGUIENTES NEGOCIOS, PROYECTOS O TIPOS DE INVERSIÓN RELACIONADOS A: UNIDADES ECONÓM ICAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE VENTA, CONSUM O O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA CONSUM O INM EDIATO, SIENDO OTRA SU ACTIVIDAD PRINCIPAL; UNIDADES ECONÓM ICAS QUE TIENEN COM O ACTIVIDAD PRINCIPAL LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA SU CONSUM O INM EDIATO; 

EN M ATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL, TRATÁNDOSE DE RASTROS, SE REQUIERE PREVIO ANÁLISIS NORM ATIVO M ULTIDISCIPLINARIO.

3 .   LOS PREDIOS DE UNA ZONA CON UN USO DETERM INADO Y QUE ADEM ÁS COLINDAN CON OTRO, PODRÁN ADOPTAR TANTO EL USO DEL SUELO, LA INTENSIDAD M ÁXIM A DE APROVECHAM IENTO, OCUPACIÓN DEL SUELO, LA ALTURA M ÁXIM A PERM ITIDA, EL DIM ENSIONAM IENTO DE LOTES Y NUM ERO DE CAJONES DE ESTACIONAM IENTO CORRESPONDIENTE AL COLINDANTE, PUDIENDO M EZCLARSE AM BAS NORM ATIVIDADES, SIEM PRE Y CUANDO SU 

ACCESO SEA POR LA VIALIDAD QUE LOS LIM ITA, ESTO NO SERA APLICABLE PARA AQUELLOS PREDIOS QUE SE ENCUENTREN EN ZONAS NO URBANIZABLES Y DE EQUIPAM IENTO, SIENDO EL DE ESTOS ÚLTIM OS LA NORM ATIVIDAD APLICABLE

4- LOS USOS O NORM AS DE OCUPACIÓN NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLAN Y/O TABLA ESTARÁN SUJETOS A DICTAM EN TÉCNICO EM ITIDO ( POR LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN URBANA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE M ÉXICO, O POR EL AYUNTAM IENTO DE AXAPUSCO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ENCARGADA DEL DESARROLLO URBANO QUIEN EM ITIRÁ ACUERDO M OTIVADO Y FUNDADO, TOM ADO EN CONSIDERACIÓN, ENTRE OTROS, EL SISTEM A 

DE CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL DE AM ÉRICA DEL NORTE 2018 (SCIAN 2018) Y LA ESTRATIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIM IENTOS , AM BOS DEL INEGI; Y LAS NORM AS DE EQUIPAM IENTO URBANO EM ITIDAS POR LA SEDESOL O POR LAS M ÁS RECIENTES DISPONIBLES

5 PREVIO A LA EM ISIÓN DE LA LICENCIA DE USOS DEL SUELO, LOS EQUIPAM IENTOS EDUCATIVOS, DEBERÁN DE CONTAR CON DICTAM EN DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN EL M UNICIPIO, A FIN DE ESTABLECER LAS M EDIDAS CORRESPONDIENTES QUE PERM ITAN GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE SUS OCUPANTES, M ISM O QUE SE INCLUIRÁ EN EL DISEÑO DEL PROYECTO A REALIZAR, SALIDAS DE EM ERGENCIA Y DEM AS 

DISPOSICIONES FUNDADAS Y M OTIVADA POR LA AUTORIDAD COM PETENTE

6  BODEGAS, CENTRALES DE ABASTO, CENTROS COM ERCIALES Y LOS ESTABLECIM IENTOS QUE ASÍ LO REQUIERAN DEBERÁN CONTEM PLAR PATIO DE M ANIOBRAS CONFORM E A LOS VOLÚM ENES DE OPERACIÓN QUE CADA ESTABLECIM IENTO PROYECTE, SE ENTENDERÁ COM O OBRA O EDIFICACIÓN O INSTALACIÓN LAS DEFINICIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 18.2 DE LIBRO DECIM O OCTAVO DEL CÓDIGO ADM INISTRATIVO DEL ESTADO DE M ÉXICO

7. CUANDO SE ESTABLEZCA SUPERFICIE POR USO, SE REFIERE A M 2 DE CONSTRUCCIÓN, SALVO SEÑALAM IENTO EN CONTRARIO

8 . EL ÁREA LIBRE QUE SE EXIGE PARA CADA PREDIO SEGÚN SU USO DEL SUELO, DEBERÁ SER PERM EABLE O CON M ATERIALES QUE DEM UESTREN POR LO M ENOS EL 80% DE PERM EABILIDAD.

D IC TA M EN  D E GIR O  - ES EL DOCUM ENTO DE CARÁCTER PERM ANENTE EM ITIDO POR EL COM ITÉ M UNICIPAL DE DICTÁM ENES DE GIRO, CON SUSTENTO EN LAS EVALUACIONES QUE REALICEN LAS AUTORIDADES M UNICIPALES EN EL ÁM BITO DE SU COM PETENCIA PARA EL DESARROLLO DE NEGOCIOS, PROYECTOS Y UNIDAD ECONÓM ICAS QUE PRESENTEN SERVICIOS DE VENTA, CONSUM O O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA CONSUM O 

INM EDIATO. EN M ATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL, TRATÁNDOSE DE RASTROS, SE REQUIERE PREVIO ANÁLISIS NORM ATIVO M ULTIDISCIPLINARIO.

D IC TA M EN  TEC N IC O ( D T)  -  SERÁ EM ITIDO POR EL H. AYUNTAM IETO DE AXAPUSCO  A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS EN FUNCIÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO PREVIAM ENTE REALIZADO

N OTA S A C LA R A TOR IA S Y  C ON D IC ION A N TES:

1.  SE DEJAN A SALVO LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS TITULARES Y SUS CAUSAHABIENTES QUE PROVENGAN DE LAS AUTORIZACIONES DE CAM BIOS DE USO DEL SUELO, DE LA DENSIDAD E INTENSIDAD DE SU APROVECHAM IENTO Y DE LA ALTURA M ÁXIM A PERM ITIDA, APROBADAS CONFORM E EL PROCEDIM IENTO PREVISTO EN EL CÓDIGO ADM INISTRATIVO DEL ESTADO DE M ÉXICO EN SU LIBRO QUINTO DEL 10 DE ENERO DE 2018 PUBLICADO EN LA 

GACETA DEL GOBIERNO; ASÍ COM O DE CUALQUIER OTRA LICENCIA O AUTORIZACIÓN RELATIVA AL USO Y APROVECHAM IENTO DEL SUELO QUE SE ENCUENTRE VIGENTE Y QUE HAYA SIDO EM ITIDA POR AUTORIDAD COM PETENTE ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PLAN

2 .   LOS PREDIOS QUE DEN FRENTE A UN CORREDOR URBANO TENDRÁN EL USO COM O TAL, SIEM PRE Y CUANDO SU ACCESO SEA POR LA VIALIDAD QUE LO LIM ITA 
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V II PA R A  C ON OC ER  LA  N OR M A TIV ID A D  D E U SOS D EL SU ELO PA R A  U N  PR ED IO ESPEC IF IC O, SE U T ILIZA  LA  TA B LA  D E U SOS D EL SU ELO D E LA  SIGU IEN TE M A N ER A : 

1.- UBICAR EL PREDIO DE INTERÉS EN EL PLANO E-2 USOS DEL SUELO 

2.- IDENTIFICAR EL USO DE SUELO ASIGNADO PARA EL PREDIO DE INTERÉS 

3.- ACUDIR A LA TABLA DE USOS DEL SUELO Y BUSCAR DICHA CATEGORÍA PREVIAM ENTE IDENTIFICADA 

4.-REFERIR EN SENTIDO VERTICAL LA DESCRIPCIÓN DE USOS DE SUELO ESPECÍFICOS COM PATIBLES CON EL USO DEL SUELO QUE CORRESPONDA AL PREDIO DE INTERES

I I I  SU PER FIC IE M Í N IM A  SIN  C ON STR U IR  POR C EN TA JE D E Á R EA  LIB R E: ES LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LA SUPERFICIE M ÍNIM A LIBRE DE TODA EDIFICACIÓN, QUE DEBE EXISTIR EN UN PREDIO O LOTE Y LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTE, SE CALCULA M ULTIPLICANDO LA SUPERFICIE DEL PREDIO O LOTE M ETRO POR EL FACTOR QUE PARA ESTE USOS SE INDICA EN LA TABLA DE USOS DELO SUELO Y DIVIDIDO ENTRE CIEN, SU FINALIDAD ES 

CONSERVAR UN ÁREAS LIBRE PERM EABLE, PUEDE SER UTILIZADA PARA ÁREAS VERDES, ESTACIONAM IENTOS SIN TECHAR, CON PAVIM ENTOS ALTAM ENTE PERM EABLES, Y CISTERNAS. 

IV  SU PER FIC IE M Á X IM A  D E D ESPLA N TE D E LA  C ON STR U C C IÓN  (  C OEF IC IEN TE M Á X IM O D E OC U PA C IÓN  D EL SU ELO, C OS)  SE CALCULA M ULTIPLICANDO LA SUPERFICIE DEL PREDIO DE INTERÉS EXPRESADO EN M ETROS CUADRADOS Y EL FACTOR INDICADO EN LA PRESENTE TABLA, DIVIDIDO ENTRE 100, 

V  IN TEN SID A D  M Á X IM A  D E C ON STR U C C IÓN  ( C U S)  SE REFIERE A LA SUPERFICIE M ÁXIM A DE CONSTRUCCIÓN PERM ITIDA, TOM ANDO COM O REFERENCIA EL NÚM ERO DE VECES LA SUPERFICIE DEL PREDIO, SE OBTIENE DE M ULTIPLICAR LA SUPERFICIE DEL PREDIO POR EL PORCENTAJE M ÁXIM O DE DESPLANTE POR EL NÚM ERO DE NIVELES. 

V  A LTU R A  M Á X IM A  D E C ON STR U C C IÓN  INDICA LA ELEVACIÓN M ÁXIM A DE NIVELES DE CONSTRUCCIÓN PERM ITIDA, EXPRESADA EN NIVELES Y M ETROS, ESTA NORM A SE INDICA EN LA PRESENTE TABLA Y EN LA DESCRIPCIÓN DE CADA USO, NO CONSIDERA PRETILES, TINACOS CUBOS DE ESCALERA O ELEVADORES Y CUARTOS DE M AQUINAS, LA ALTURA M ÁXIM A DE UNA CONSTRUCCIÓN SE M EDIRÁ A PARTIR DEL NIVEL DE BANQUETA. 

V IV IEN D A S /  HEC TÁ R EA : ES EL NUM ERO M ÁXIM O DE VIVIENDAS QUE SE PUEDEN CONSTRUIR POR HECTÁREA, SEGÚN SU DENSIDAD ESPECIFICA DE VIVIENDA 

M 2  D E TER R EN O B R U TO /  V IV IEN D A :  ES LA SUPERFICIE M ÍNIM A DE TERRENO EXPRESADA M ETROS CUADRADOS, REQUERIDO POR UNIDAD DE VIVIENDA, CONSIDERANDO QUE SE REQUIERA LA APERTURA DE VÍAS PUBLICAS O PRIVADAS M AS LAS ÁREAS DE EQUIPAM IENTO REQUERIBLES POR LEY, ESTA NORM A CORRESPONDE AL NUM ERO DE LA EXPRESIÓN ALFANUM ÉRICA, DE CADA CLAVE DE USO HABITACIONA

M 2  D E TER R EN O N ETO /  V IV IEN D A : ES LA SUPERFICIE M ÍNIM A DE TERRENO EXPRESADA M ETROS CUADRADOS, REQUERIDO POR UNIDAD DE VIVIENDA, CUANDO NO SE REQUIERA LA APERTURA DE VÍAS PUBLICAS O PRIVADAS M AS LAS ÁREAS DE EQUIPAM IENTO RE QUERIBLES POR LEY, ESTA NORM A CORRESPONDE AL NUM ERO DE LA EXPRESIÓN ALFANUM ÉRICA, DE CADA CLAVE DE USO HABITACIONAL. 

I I  LOTE M Í N IM O EN  SU B D IV ISIÓN  FR EN TE M L: SE REFIERE A LOS M ETROS DE FRENTE M ÍNIM O QUE REQUIERE EL PREDIO O LOTE EN SU COLINDANCIA CON LA VÍA PUBLICA, APARECE REFLEJADA EN LA TABLA DE USOS DEL SUELO, Y EN LAS CEDULAS DE USOS DEL SUELO, EN CADA UNA DE LAS CATEGORÍAS DEL SUELO INCLUIDAS. 

SU PER FIC IE M 2 : INDICA LA SUPERFICIE M ÍNIM A EN M ETROS CUADRADOS QUE DEBE TENER UN PREDIO O LOTE M ÍNIM O. 

M Á X IM O N o . D E V IV IEN D A S POR  LOTE M Í N IM O: SE REFIERE AL NUM ERO M ÁXIM O DE VIVIENDAS QUE SE PUEDE CONSTRUIR EN EL LOTE M ÍNIM O, SE CALCULA DIVIDIENDO LA SUPERFICIE DEL LOTE EXPRESADA EN M ETROS CUADRADOS ENTRE LOS M ETROS CUADRADOS DE TERRENO NETO POR VIVIENDA. 

LA S N OR M A S D E A PR OV EC HA M IEN TO D EL PR ED IO SE ESTA B LEC EN  EN  LA  PA R TE SU PER IOR  D E LA  TA B LA  D E U SOS D EL SU ELO, EN SEGU ID A  D E LA S C LA V ES D E LA S C A TEGOR Í A S D EL SU ELO, D IC HA  N OR M A TIV ID A D  SE IN TEGR A  D E LA  SIGU IEN TE M A N ER A : 

I  D EN SID A D  HA B ITA N TES /  HEC TÁ R EA : ES EL NUM ERO M ÁXIM O DE HABITANTES QUE SE PUEDEN ASENTAR EN UNA HECTÁREA DE SUELO CORRESPONDIENTE A SU DENSIDAD DE POBLACIÓN ESPECÍFICA, CONSIDERANDO EL PROM EDIO DE 4 HABITANTES POR VIVIENDA. 

 
 

Normas de Equipamiento 

Las normas de uso y aprovechamiento para el equipamiento urbano serán establecidas según el tipo de equipamiento y la 
autoridad, de acuerdo con las normas mínimas establecidas por el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de 
SEDESOL para el tamaño de lote, frente, altura e intensidad máxima de construcción de los predios. 

Tabla 82. Normativa de Equipamiento Urbano 
   Por UBS Por Unidad 

Subsistema Elemento 
Unidad Básica de 

Servicio (UBS) 

Lote Mínimo 
Área 
libre 

COS 
Altura Máxima de 

Construcción 
Frente 
Mínimo 

Intensidad 
Máxima de 

Construcción 
Superficie 

(m2) 
% % Niveles Metros 

Administración 

Agencia de 
Ministerio Público 

Agencia del 
Ministerio Público 

815 32 68 1 20 1.5 

Delegación 
Municipal 

M2 Construido 2 50 50 2 25 2.0 

Oficina de 
Gobierno 

M2 Construido 1.7 59 41 6 40 2.4 

Tribunales de 
Justicia 

M2 Construido 1.7 58 42 3 50 2.4 

Servicios 
Públicos 

Cementerio Fosa 6.25 N/A N/A 1 N/A N/A 

Central de 
Bomberos 

Cajón para 
autobomba 

450 33 67 1 35 1.5 

Comandancia de 
Policía 

M2 Construido 2.5 40 60 2 60 1.7 

Comercio 
Liconsa m2 de Tienda 25 0 100 1 5 1.0 

Mercado Local/Puesto 30 40 60 1 50 1.7 

Cultura 

Auditorio Butaca 6 28 72 1 60 1.4 

Biblioteca Silla 11 37 63 1 20 1.6 

Casa de Cultura M2 de servicio 3 50 50 2 65 2.0 

Teatro Butaca 11 31 69 3 60 1.4 

Deporte 

Alberca Deportiva m2 Construido 2 50 50 1 50 2.0 

Centro Deportivo m2 de Cancha 1.19 99 1 1 100 100.0 

Módulo Deportivo m2 de Cancha 1.1 N/A N/A 1 20 N/A 

Unidad Deportiva m2 de Cancha 1.36 95.5 4.5  200 22.2 

Educación 

Jardín de Niños Aula 262 38 62 1 7 1.6 

Primaria Aula 283 27 73 2 4 1.4 

Secundaria Aula 600 22 78 2 5 1.3 

Preparatoria Aula 895 26 74 2 9 1.4 

Superior Aula 1659 20 80 3 4 1.3 

Asistencia 
Social 

Centro de 
Desarrollo 
Comunitario 

Aula/Taller 240 35 65 2 40 1.5 

Centro de 
Rehabilitación 

Consultorio 1000 47 53 2 100 1.9 

Estancia Infantil Aula/Sala 160 43 54 2 35 1.9 

Salud 

Centro de Salud 
Rural 

Consultorio 150 35 65 1 N/A 1.5 

Centro de Salud 
Urbano 

Consultorio 200 50 50 1 45 2.0 

Hospital General 
Cama de 
Hospitalización 

60 46 54 4 80 1.9 

Unidad de 
Medicina Familiar 

Consultorio 800 33 67 1 70 1.5 

Fuente: Elaboración con base en el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano, SEDESOL 1998. 
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Normas para la Conservación del Patrimonio Histórico y la Imagen Urbana 

Las normas y estipulaciones presentes se establecen de acuerdo con el Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, el Bando Municipal 2019, La ley federal sobre monumentos y zonas arqueológicas, 
artísticos e históricos. y el diagnóstico elaborado para el presente plan y considerando criterios para la conservación del 
patrimonio histórico y la mejora en la imagen urbana del municipio y de los centros históricos y urbanos.  

Normas para la Conservación del Patrimonio Histórico 

De acuerdo con la delimitación de espacios históricos y patrimoniales, y con el fin de mantenerlos y conservarlos, se 
establecen las siguientes normas: 

• Se considerarán como inmuebles históricos a todos aquellos catalogados o construidos entre los siglos XVI al XIX, 
que son destinados a: templos, seminarios, conventos y cualquier otro dedicado a la administración, divulgación, 
enseñanza, fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos, al de uso de autoridades civiles y militares; 
y aquéllas que sean generadores de un estilo. 

• Se determina como responsabilidad del municipio, la investigación, protección, conservación, restauración y 
recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos. 

• Las obras de intervención que autoriza el presente plan para inmuebles históricos y zonas patrimoniales serán de 
dos tipos: en primer lugar, las referidas a la conservación, protección y preservación del patrimonio edificado a 
través de cualquiera de las actividades de la restauración; y, en segundo lugar, la construcción de obra nueva 
dentro de un monumento histórico o en su contexto. 

• Todo proyecto de intervención en inmuebles históricos catalogados deberá contar con una licencia expresa del 
INAH, sin perjuicio de las disposiciones legales y autorizaciones aplicables correspondientes.  

• Todo proyecto de intervención en inmuebles históricos no catalogados deberá contar con una licencia de la 
autoridad municipal correspondiente.  

• Toda acción de modificación, restauración y conservación deberá presentar un proyecto ejecutivo con las 
especificaciones técnicas y la propuesta final, el cual deberá será aprobado por la autoridad municipal 
correspondiente. 

Normas para la mejora de la Imagen Urbana 

Se establecen normas aplicables a construcciones, fachadas, vías y centros urbanos y los alrededores de los inmuebles 
históricos catalogados con el fin de mejorar la calidad en la imagen urbana del municipio: 

Normas a construcciones y fachadas 

• En construcciones progresivas donde se prepare castillos para edificación futura de un segundo nivel, la extensión 
de las varillas no debe exceder los 50 cm. fuera de la losa principal.  

• En construcciones progresivas se deberá realizar la construcción de un pretil en los muros que den a la fachada 
principal, con el fin de dar la apariencia de término de obra. 

• Toda fachada, de construcciones nuevas o renovadas, no podrá permanecer sin ningún tipo de acabado y/o pintura 
por más de un año desde el inicio de su construcción. 

• No se permitirá el uso de colores fosforescentes en las fachadas de construcciones públicas o privadas, por lo que 
se deberán usar colores claros que reflejen la luz natural y artificial. 

• No estará permitido, en cualquier tipo de construcción, el aumento de la superficie de los pisos superiores, con el 
fin de evitar que el segundo nivel sobresalga del alineamiento oficial. 

• Propiciar en la población local el mantenimiento periódico de sus inmuebles, de la vegetación y la limpieza de la vía 
pública frente a sus lotes.  

• No se permitirá la construcción de muros ciegos a 10 metros de largo y carentes de vanos y/o ventanas. 

• En áreas habitacionales con comercio, así como aquellas zonas habitacionales que se ubiquen en una vialidad 
primaria, no deberán colocarse anuncios espectaculares en las estructuras de las edificaciones. 

• En los espacios públicos como plazas, jardines y canchas deportivas, deberá existir un constante mantenimiento a 
las instalaciones, con acciones conjuntas entre las autoridades municipales y la comunidad. 

Normas para centros históricos y centros urbanos 

• La revitalización de un centro histórico deberá tener como meta mejorar las condiciones de vivienda, servicios y 
equipamiento; y promover actividades económicas nuevas compatibles con la zona, además de promover la 
identidad cultural local. 
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• Se deberá proteger el centro histórico contra la contaminación, el ruido y afectaciones por externalidades negativas 
de la movilidad. 

• Se priorizará la homogeneización de señalización vial y peatonal en todas las calles, considerando la señalización 
que indique zonas turísticas, zonas comerciales y la señalización preventiva y de seguridad. 

• Instalación de mobiliario urbano al interior de espacios públicos y en vías adyacentes, esto incluye: mobiliario para 
residuos sólidos, luminarias y mobiliario que proporcione sombra. 

• Adaptación de banquetas con medidas de accesibilidad universal, esto incluye: rampas, bolardos, pasos a nivel de 
banqueta y guarniciones.  

• Mantenimiento y poda a jardineras y áreas verdes al interior de la plaza virreinal, así como la instalación de 
vegetación y arborización en banquetas y corredores comerciales cuyas dimensiones permitan la instalación de 
especies endémicas.  

• Establecimiento y organización de locales semifijos para el comercio ambulante e informal en zonas específicas 
que fomenten la visita de la plaza virreinal y no afecten el tránsito peatonal.  

• Incorporación de modos de transporte individual como bicicletas y monopatines para la recreación y el transporte. 

• Homogeneización de fachadas en establecimientos comerciales, adoptando el uso de colores claros y acabados 
similares en publicidad, anuncios y muestrarios, los cuales deberán respetar la superficie del establecimiento sin 
extenderse a las banquetas o vías públicas.  

• Adecuaciones viales en sendas y vías principales, tales como bacheo, incorporación de isletas para la distribución 
vial y señalización horizontal. 

Estas normas deberán ser respetadas por toda acción de intervención, construcción, ampliación, adecuación o restauración 
en inmuebles patrimoniales, habitacionales, comerciales o administrativos, en vías primarias y regionales, en equipamientos 
y servicios regionales o de alto impacto para el municipio, así como en centros históricos, urbanos o en espacios públicos de 
relevancia local y municipal. 

Normas de Vialidad y Transporte 

Las normas y estipulaciones presentes se alinean a lo establecido Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, en el Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras 2018 de la SCT y en el Bando Municipal de 
Axapusco 2019. 

Artículo 151° del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 

En materia de apertura, ampliación o modificación de las vías públicas: 

a. Las vías primarias, secundarias o colectoras se establecerán una separación de 1,000 metros entre sí.  

b. La distancia entre las vías locales será de 200m, ajustadas a las condiciones físicas y topográficas del 
territorio.  

c. La longitud máxima entre vías de retorno será de 170m respecto a las vialidad local o primaria. 

d. Las vías proyectadas como prolongaciones de existentes, no podrán tener una sección menor de ésta.  

2. La sección y arroyos mínimos serán de:  

a. Vías primarias: 21 m de sección y 15 m de arroyo.  

b. Vías locales: 12 m de sección y 9 m de arroyo.   

c. Secundarias o colectoras: 18m de sección y 14m de arroyo.  

d.  En vías con retorno la sección mínima será de 9 m y el arroyo mínimo de 7 m.  

e. Vialidad con retorno: 9m de sección y siete de arroyo. 

f. Las vías en forma de “U” en zonas habitacionales, de unifamiliar a cuádruples, se establece una sección 
de 170m, así como 170 m de longitud máxima con respecto a la vialidad local o primaria.  

g. Todas las vías públicas cerradas deberán contar con un retorno de acuerdo con lo siguiente:  

i. En tipo “T”, para uso habitacional 9 m de ancho por 26 m de longitud; en predios de uso industrial, 
agroindustrial, abasto comercio y servicios, científicos y tecnológicos será de 12 m de ancho por 
36 m de longitud.  
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ii. En tipo “L”, para uso habitacional 18 m de ancho por 20 m de longitud; en predios de uso 
industrial, agroindustrial, abasto comercio y servicios, científicos y tecnológicos será de 24 m de 
ancho por 24 m de longitud.  

3. De banquetas y guarniciones en vías públicas: 

a. Los anchos mínimos de aceras en vías públicas serán de 3 m en vías primarias, 1.5 m en vías locales, 1 m 
en vías con retorno, 2.5 m en vialidades de conjuntos urbanos o condominios industriales y de 2m en 
vialidades de conjuntos urbanos para unidades económicas de alto impacto.  

b. El ancho mínimo de aceras en andadores será de 3 m; para casos que sirvan como acceso a edificaciones 
entre sí será de 6m. 

4. Las edificaciones de equipamientos educativas y de salud, así como las edificaciones comerciales e industriales de 
intenso uso público, deberán contar con acceso de carga y descarga por vías laterales dentro del predio. 

5. El alumbrado público, casetas, y demás elementos del mobiliario urbano se instalarán en lugares dónde no 
obstaculicen la circulación o visibilidad de los usuarios. 

Bando Municipal de Axapusco 2019 

Dentro del territorio municipal se deberán considerar las siguientes disposiciones:  

1. Art. 84, las calles o vialidades principales deberán contar con un ancho mínimo de 12 metros y vías alternas con un 
ancho mínimo de 8m, para el mismo caso de las calles privadas.  

2. Art. 192, vialidades y edificios públicos que se construyan dentro del territorio municipal deberán contar con rampas 
necesarias para personas con discapacidad. 

3. Art. 210, queda estrictamente prohibido a todos los conductores de todo tipo de vehículos automotores hacer uso 
innecesario del claxon, así como transitar con válvulas de escape abierto u otros elementos del vehículo que 
produzcan ruido o contaminación visual o auditiva innecesaria, así como exceder los límites de velocidad para 
circular dentro del Municipio. 

- Primer cuadro de las poblaciones del Municipio, velocidad máxima 20 Km/h.  

- Segundo cuadro de las poblaciones del Municipio, velocidad máxima 40 Km/h.  

- Se respetarán todas aquellas señalizaciones que, por seguridad a los peatones, se encuentran colocadas dentro de 
las comunidades, atendiendo puntualmente las disposiciones de vialidad que la Policía Municipal lleve a cabo en 
uso de sus atribuciones. 

4. Art. 211, queda estrictamente prohibido circular dentro del territorio municipal a aquellos vehículos de carga que 
excedan las dimensiones y peso permitidos de conformidad con el reglamento aplicable. 

5. Art. 212, Las personas comerciantes que tengan necesidad de efectuar en las calles o aceras la carga y descarga 
de sus artículos solo podrán hacerlo antes de las 9:00 horas y después de las 18:00 horas. 

6. Art. 213, queda estrictamente prohibido a los conductores de vehículos automotores estacionarse alrededor de la 
explanada Municipal de la Cabecera; es decir, sobre la acera oriente de la Avenida Gregorio Aguilar; la acera 
norte de la calle José María Morelos y Pavón, en el horario de 8:00 a 18:00 horas. De acuerdo con cómo lo 
marcan los señalamientos instalados en dichas aceras. 

7. Art. 218, la autoridad municipal no concederá autorización para sitios o bases de transporte colectivo en lugares 
que trastornen el tránsito vehicular o que no cuenten con los terrenos necesarios para estacionarse y realizar 
el mantenimiento en general de sus unidades. 

De acuerdo con las normas básicas del Manual del Proyecto Geométrico de Carreteras de la (SCT, 2018) se establecen las 
siguientes condiciones para el diseño de vías. 

Tabla 83. Normativa básica para el diseño de vías 

Conceptos 
Vías 

regionales 
Vías primarias 

Vías 
secundarias 

Vías locales Ciclovías 

Demanda 
(hab) 

500,000 a 
más 

250,000 a más 50,000 a más 2,500 a más ---------- 

Velocidad de 
proyecto 
(km/h) 

80-100 50-80 40-50  20-40  5-10  

Velocidad de 
operación 

(km/h) 
60-80 40-70  30-50  10-40  6  
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Número de 
carriles 

Centrales:3-5 
Laterales: 2 

Un sentido: 2-6 
Dos sentidos:4-

6 

Un sentido: 2-4 
Dos sentidos:2-

4 

Un sentido: 
2 

Dos 
sentidos:2 

Un sentido:1 
Dos 

sentidos:2 

Ancho de carriles 3.0 - 3.6 m 3.0 – 3.6 m 3.0 – 3.3 m 3.0-3.3 m 1.0 - 1.6 m 

Separación entre 
vías 

800 – 1,000 m 800 - 1,00 m 300 – 600 m 50 – 200 m -------- 

Pendiente Máxima 3% 4% 6% 10% 2% 

Los derechos de vía están sujetos a las disposiciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación en los 
artículos 2°, 45°, 46° y 107°. 

Fuente: Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras, SCT, 2018. 

Preservación de derechos de vía 

El derecho de vía se entiende como el bien del dominio público de la Federación conformado por la franja de terreno de 
anchura variables, requerida para la construcción, conservación, ampliación, protección y el uso adecuado de una vía de 
comunicación y sus servicios auxiliares. 

A continuación, se mencionan los derechos de vía aplicables para el municipio de Axapusco, mismos que deberán 
respetarse con la finalidad de prevenir riesgos físicos y antropogénicos. 

Tabla 84. Preservación de los derechos de vía 

Elemento Clave Tipo de restricción Sección de derecho de vía 

Carretera CA Derecho de vía 40 m, 20 de cada lado 

Vialidad primaria VP Derecho de vía  

Vía férrea VF Derecho de vía 
15 m a cada lado del eje, no podrá ser 

menor de 30 m. 

Ríos y arroyos RI 
Riberas o zonas 

federales 
10 m, 5 m de cada lado a partir del nivel 

creciente máximo 

Canales y acueductos CA Zona de protección 
10 m, 5 m de cada lado a partir del nivel 

creciente máximo 

Red primaria de agua 
potable 

AP Derecho de vía 17 m 

Red primaria de 
alcantarillado 

AL Derecho de vía 17 m 

Líneas eléctricas LE Derecho de vía 
17 m    85kv-25m   230kv-30m    400kv-

46m 

Monumentos históricos MI Zona de protección  

Distrito ecológico DE Límite de protección  

Preservación ecológica PE Límite de protección  

Líneas aéreas de 
energía eléctrica 

LE Derecho de vía 

Kv 
400=42.5m 
330=22.5m 
161=22m 
150=21m 
136=21m 
115=22m 
65=15m 
69=15m 

34=1.45m 
23=1.40m 
13=1.34m 

Carretera intraurbana 
entre dos centros de 

población 

 Derecho de vía 
Un ancho mínimo de 40 metros a cada 

lado, a partir del eje del camino 

Camino o carretera 
urbana 

 Derecho de vía 
20 m hacia el exterior de los ejes de los 
cuerpos extremos, no podrá ser menor 

a los 40 m. 
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Caminos o carreteras 
rurales 

 Derecho de vía 
10 m a cada lado del eje del camino, 

por tanto, no podrá ser menor a 20 m. 
Elaboración de 

pirotecnia 
 Restricción 

20 m alrededor de zonas con material 
inflamable o altamente explosivo. 

Fuente: Manual de Proyecto Geométrico de Carreteras, SCT, 2018. 

Normas de Infraestructura 

Normas Generales para la dotación de infraestructura hidráulica, sanitaria y eléctrica 

Disposiciones y requerimientos mínimos de la infraestructura básica urbana para el municipio.  

Tabla 85. Normas generales de dotación de infraestructura 
Servicios Social Progresivo Interés social   Popular-Medio  Residencia 

Agua potable (dotación) 150 l / hab/ día  150 l / hab/ día  200 l / hab/ día  250 l / hab/ día  
Drenaje y Saneamiento 
(descargas) 

120 l / hab/ día  120 l / hab/ día  160 l / hab/ día  200 l / hab/ día  

Energía eléctrica y 
Alumbrado Público  

100 watts salida 2 
salidas por espacio 
habitado 2 kw  

100 watts salida 2 
salidas por espacio 
habitado 2 kw  

100 watts salida 2 
salidas por espacio 
habitado 2 kw-4kw  

100 watts 
salida 2 salidas 
por espacio 
habitado 5-10 
kw  

Fuente: GEM. Dirección General de Administración Urbana. 2001 

Infraestructura Hidráulica 

Para la extensión, manejo y control de la red de agua potable se considera lo siguiente:  

Restricciones 

1. No se debe permitir ningún tipo de desarrollo urbano o dotación hidráulica, arriba de la cota isométrica máxima 
destinada por el sistema de distribución. En el caso de existir algún tipo de uso urbano arriba de esta cota, se deberá 
reubicar o consolidar su crecimiento, dotándolo sólo de un tanque regulador para su uso exclusivo. 

 
2. Todo tendido hidráulico deberá ser subterráneo y alojado en una zanja. Sólo en casos excepcionales, se usará 

tubería de acero en desarrollos superficiales. 
 
3. La distancia mínima de separación entre la tubería hidráulica principal y la sanitaria, telefónica o eléctrica, deberá ser 

de 2.50 m. Toda tubería hidráulica se tenderá por encima de la sanitaria, a una distancia mínima de 0.50 m. 
 
4. En zonas sujetas a fenómenos naturales cíclicos, las plantas potabilizadoras y de tratamiento de aguas residuales, 

deberán contar con plantas auxiliares de energía, independientes del suministro eléctrico normal.  
 

5. En zonas inundables o de fuertes lluvias, los rellenos posteriores al tendido de las redes deberán tener una 
compactación equivalente a la del terreno en que se instalan. 

 

Tabla 86. Normas básicas para la dotación de agua potable 
Tipo Elemento Dotación Mínima 

Habitación Vivienda 150 l / hab / día 

Servicios Oficinas 
Comercio 

Cualquier tipo 

Locales comerciales  

Mercados 

Baños públicos 

 

Lavanderías de autoservicio 

20 l / m2 / día 

6 l / m2 día 

100 l / puesto / día 

300 l / bañista / regadera / día 

40 l / kilo ropa seca 

Salud Hospitales, clínicas y centros de salud. Orfanatorios y asilos 
800 l / cama / día 

300 l / huésped / día 

Educación y cultura 

Ed. Elemental. 

Ed. Media y superior  

Exposiciones temporales 

20 l / alumno / turno 

25 l / alumno / turno 10 

l / asistente / día 

Recreación 
Alimentos y bebidas. 

Entretenimiento 

12 l / comida. 

6 l / asiento / día 
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Circos y ferias 

Deportes al aire libre con baño y vestidores. Estadios 

10 l / asist / día. 

150 l / asist / día. 

10 l /asist / día. 

Alojamiento Hoteles, moteles y casas de huéspedes 300 l / huésped /día 

Seguridad Cuarteles, reclusorios 150 l / persona / día 

Comunicaciones y 
Transportes 

Estaciones de transporte  

Estacionamientos 

10 l / pasajero / día 

2 l / m2 /día 

Industria 
Donde se manipulen materiales o sustancias (impliquen 
desaseo). Otras industrias 

100 l / trabajador 

30 l / trabajador 

Fuente: Ayuntamiento de Axapusco, 2020.  

Infraestructura Sanitaria 

Para el tendido de la red sanitaria se deberán considerar los siguientes criterios: 

Restricciones 

1. Para el cálculo del gasto de desecho, se considerará el 70% de la dotación hidráulica señalada, por las pérdidas 
de consumo, adicionando los gastos industriales, pluviales y si es el caso, las filtraciones freáticas. 

2. Los albañales de servicio se deberán colocar uno por cada predio hacia el colector de la zona, que por cálculo 
se requieran, además de un registro en el interior del predio, en su lindero frontal, y con medidas mínimas de 
0.40 x 0.60 metros por 0.90 metros de profundidad.  

3. Para la protección del tendido del paso vehicular, deberá haber una profundidad mínima de 0.70 metros, entre 
nivel de piso y lomo superior de tubería, en diámetros de hasta 0.45 metros. Para diámetros mayores, la 
profundidad deberá ser hasta de 1.70 metros. 

4. Todo tipo de planta de tratamiento deberá estar cercada en su perímetro, y alejada por lo menos a 500 metros 
de cualquier cuerpo hidráulico importante, para evitar su contaminación. Se deberán emplazar en las partes 
más bajas del poblado, para facilitar la conexión y operación de los colectores convergentes a ellas. No se 
deberán construir en suelos freáticos inmediatos y si es el caso, hacer las obras necesarias para garantizar que 
no se produzcan filtraciones. Se deberá prohibir cualquier uso recreativo en sus instalaciones o en su entorno 
inmediato. Se deberá separar, por lo menos, a 100 metros de tiraderos de desechos sólidos. 

 
Tabla 87. Gasto mínimo de aguas residuales relacionado con las descargas sanitarias 

Diámetro 
(cm) 

Excusado de 16 litros Excusado de 6 litros 

Gasto mínimo Agua 
Residual (l/s) 

Gasto mínimo de Agua Residual (l/s) 

20 1.5 1 

25 1.5 1 

30 3 2 

38 3 2 

46 4.5 3 

61 7.5 5 

76 12 8 

91 18 12 
Fuente: CONAGUA, 2016. 

 

Infraestructura Eléctrica 

Para el tendido de líneas de energía eléctrica, se deberán considerar los siguientes criterios:  

Restricciones 

1. Las alturas mínimas para tendido de líneas sobre postes, deberán ser de 7.50 metros en baja tensión y 10.50 
metros en alta tensión.  

2. La separación máxima entre postes deberá ser de 30 metros.  
3. La altura mínima de acometida eléctrica a predio deberá ser de 5.50 metros, con un desarrollo máximo de línea 

de 10 metros. 
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Tabla 88. Derecho de vía en líneas de energía eléctrica 

Tensión nominal entre 
fases (kV) 

Ancho del derecho de vía (m) 

Zona urbana Zona rural 

400 42.5 48 
230 22.5 24.5 
181 22 24 
150 21 23 
136 21 23 
115 20 23 
85 15 17 
65 15 17 
49 14.5 15 
34 12 13.5 
23 - 12 
13 - 9 

Fuente: CFE 2016. Normas para la instalación de líneas de energía eléctrica. 

 
Infraestructura de alumbrado público 

Restricciones 

1. Para el tendido y distribución de luminarias de alumbrado público, se deberán considerar, la altura mínima 
permisible de luminarias deberá ser de 4.80 metros, y la máxima de 12 metros.  

2. Su espaciamiento mínimo deberá ser de 25 metros.  
3. La intensidad lumínica mínima deberá ser de 2.15 luces. 
 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco, 2015. 

 

Tabla 89. Normas básicas para líneas de transmisión 

Valores del ancho de derecho de vía para estructuras auto soportadas 

Tensión (kV) Distancia 
A+B (m) 

Distancia C (m) Ancho del 
derecho de vía 2(A+B+C) 

Un circuito 
(horizontal) 

1 o 2 circuitos 
(vertical) 

85,115,138 6 4 - 20 

161,230 8 8 - 32 

400 9 12 - 42 

85,115,138 6 - 3.25 18.5 

161,230 8 - 5 26 

400 9 - 9 36 

Valores del ancho de derecho de vía para estructuras auto soportadas de 4 circuitos 

Tensión 
(kV) 

Distancia 
A+B (m) 

Distancia C 
(m) 

Ancho del 
derecho de vía 2(A+B+C) 

85,115,138 8.4 7 31 

161,230 9.1 11.9 42 

Valores del ancho de vía para postes troncocónicos tipo lindero 

Tensión Distancia  
(A+B) (m) 

Distancia C (m) Ancho del derecho de vía 2* 
(A+B+C) 

Cruceta metálica Cruceta aislada 

85,115,138 4.9 0 - 10 

161,230 5.9 0 - 12 

400 6.9 0 - 14 

85,115,138 4.5 - 0 9 

161,230 5.3 - 0 11 

400 6.1 - 0 13 
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Valores del ancho de derecho de vía para postes troncocónicos tipo camellón 

Tensión 
(kV) 

Distancia  
A+B (m) 

Distancia C (m) Ancho del derecho de 
vía Cruceta metálica Cruceta aislada 

85,115,138 5.4 2.8 - 17 

161,230 6.6 4.4 - 22 

400 7.3 5.5 - 25 

115,138 5 - 2.1 14 

161,230 5.1 - 3.25 17 

400 6.2 - 4.3 21 

Valores del ancho de derecho de vía para estructuras tipo "H" 

Tensión (kV) Distancia 
A+B (m) 

Distancia C (m) Ancho de derecho de vía 

34.5 3.71 3 13.5 

69,85, - 
115,138 

4.9 4.1 18 

161,230 8 5 26 
Fuente: CFE, 2017. 

Normas para Instalación de Torres 

Normas para Instalación de Torres o Sitios Celulares denominados Radio Base 

Estas instalaciones se clasifican en 5 tipos:  

Tabla 90. Características Generales de Torres Comunes 
Tipo  Características Generales Características Técnicas 

Auto soportada 

Contenedor con torre en patio; consiste en una 
caseta estructural de altura máxima de 81 m en 
tramos múltiplos de 6.00 m x 3.00 m. Se utilizan para 
sitios en terrenos naturales o con difícil acceso. Se 
forma estructural es de forma piramidal y en planta 
triangular.  

• Altura: 6 m a 85 m  

• Ancho: 2 m o en relación con 
la altura 

• Peso: De acuerdo con la 
relación tipo y altura.  

• Base: 3 m2 a 9 m2 

• Capacidad de Carga: 200 kg 
hasta 1,600 kg.  

Arriostrada 

Salas con antenas en azotea; consiste en la 
ocupación de 30 m² construidos en edificios 
existentes de dos como máximo ó 10 metros de 
altura, con una torre arriostrada en la azotea, cuya 

altura podrá ser de 3.4, 12.68 y 19.02 metros. Estas 
estructuras son gráciles y son buena solución para el 
impacto visual. Se manejan alturas de hasta 60 m.  

• Altura: 6 m a 100 m  

• Ancho: 80 cm en adelante. 

• Peso: 12 kg a 84 kg.  

• Base: 70 m2 a 19,600 m2 

• Capacidad de Carga: 200 kg 
hasta 1,000 kg. 

Monopolar 

Salas con antenas en azotea; consisten en la 
ocupación de 30 m² construidos en edificios 
existentes de 3 niveles, con herraje de tubo, cédula 
40 de 5 centímetros de diámetro. Su estructura 
consiste en tubos de sección circular o poligonal y 

de elevación constante o cónica. La cimentación de 
dicha estructura fabrica llega hasta una altura de 42 
m. 

• Altura: 18 m a 45 m  

• Ancho: 0.60 m a 1.5 m 

• Peso: 200 kg en adelante 

• Base: 3 m2 a 9 m2 

• Capacidad de Carga: 800 kg. 

Mástiles 

Es una opción para instalaciones que no requieren 
de una torre; su altura será de acuerdo con las 
condiciones de edificación y de diseño, limitando el 
diámetro a 10”.  

• Altura: 3 m a 18 m  

• Ancho: 20 mm a 55 m 

• Peso: 92 kg a 220 kg 

• Capacidad de Carga: De 
acuerdo con las condiciones 
estructurales. . 

Soportes 

Estructura utilizada cuando la altura del inmueble 
coincide con la solicitada; se desarrolla con un tubo 
de 2.5 m 0 3.0 m con un diámetro de 2”, el cual se 
coloca sobre pretil o fachada del inmueble. 

 

Mástiles 
Autosustentables 

Estructura ligera, de fácil instalación y bajo costo, 
con aturas de hasta 12 m, con un diámetro máximo 
de 10”.  

 

Fuente: Guía de Infraestructura de Telecomunicaciones, PROMTEL, SCT,2019.  
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Tabla 91. Normas básicas para la instalación de Torres 

Tipo de Antena de 
Comunicación 

Características 

Torres 

Torre en patio. Máximo 45 m de altura. 

Torre en patio. Mayor a 45 m de altura. 

Torre en azotea de una 
edificación. 

Hasta 4 niveles y un máximo de 20 m de altura de la 
torre. 

Torre en azotea de una 
edificación. 

Mayores a 4 niveles y un máximo de 15 m de altura de la 
torre. 

Fuente: Guía de Infraestructura de Telecomunicaciones, PROMTEL, SCT,2019.  

Normas de Ocupación de Sitios o Torres para Antenas de Comunicación 

Para las normas de ocupación se consideran los siguientes parámetros:  

Tabla 92. Normas de Ocupación para Sitios y Torres 

Sitios/ Antenas de Comunicación Normatividad 

Sitios 

Contenedor 

• Intensidad máxima de construcción: 42.00 m².  

• Altura máxima: 1 nivel.  

• Altura máxima sobre nivel de desplante: 2.50 m. 

• Deberá contar con 1 cajón de estacionamiento por cada: 30.00 m² de 
construcción.  

Sala 

• Intensidad máxima de construcción: 30.00 m2.  

• Altura máxima: 1 nivel.  

• Altura máxima de entrepiso: 2.50 m.  

• Deberá contar con 1 cajón de estacionamiento por cada: 30.00 m² de 
construcción.  

Torres 

Torre En Patio 

• Máximo 20 m de altura.  

• Superficie máxima de desplante: 9.00 m².  

• Superficie mínima sin construir: 45.00 m².  

• Altura máxima sobre nivel de desplante: 20.00 m2.  

Torre en Patio 

• Mayores a 20 mts. de altura 

• Superficie máxima de desplante: 6.00 m².  

• Superficie mínima sin construir: 60.00 m².  

• Altura máxima sobre nivel de desplante: 20.00 m2.  

Torre en Patio 

• Hasta 4 niveles y un máximo de 20 m de altura de la torre. 

• Superficie máxima de desplante: 9.00 m². 

• Superficie mínima libre de construir: 100.00 m².  

• Altura máxima sobre nivel de desplante: 20.00 m.  

Torre en Azotea de una Edificación 

• Mayores a 4 niveles y un máximo de 20 m de altura de la torre 

• Superficie máxima de desplante: 9.00 m2.  

• Superficie mínima libre de construir: 60.00 m2.  

• Altura máxima sobre nivel de desplante: 20.00 m. 

Fuente: Guía de Infraestructura de Telecomunicaciones, PROMTEL, SCT,2019. 

Normas para Gasoneras y Gasolineras 

Normatividad para el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas  

NOM-005-ASEA-2016 

Diseño 

El diseño de obras civiles comprende las etapas de Proyecto arquitectónico y Proyecto básico. 
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Previo a la construcción de la Estación de Servicio, el Regulado debe contar con un Análisis de Riesgos elaborado por una 
persona moral con reconocimiento nacional o internacional, de conformidad con la regulación que emita la Agencia (ASEA). 
Para la elaboración de Planos remitirse al ANEXO 3 de esta norma. 

No se diseñarán e instalarán Estaciones de Servicio debajo de puentes vehiculares. 

La normatividad para el diseño sujeta a lo dispuesto en los numerales: 

5.1 Etapa 1. Proyecto arquitectónico 

5.2  Etapa 2. Proyecto básico 

Construcción 

La normatividad para la construcción sujeta a lo dispuesto en los numerales: 

6.1 Áreas, delimitaciones y restricciones 

Ilustración 62  Distancias de seguridad a elementos externos 
Elemento que define la 

restricción 
Descripción 

Distancia de seguridad 
de elementos externos 

Señala la separación que debe haber entre elementos de restricción y el predio de la Estación de 
Servicio o las instalaciones donde se ubique la Estación de Servicio. En cuanto a las restricciones se 

observará según se indica: 

a) El área de despacho de combustibles se debe ubicar a una distancia de 15.0 m medidos a 

partir del eje vertical del dispensario con respecto a los lugares de concentración pública, así 
como del Sistema de Transporte Colectivo o cualquier otro sistema de transporte electrificado 
en cualquier parte del territorio nacional. 

b) Ubicar el predio a una distancia de 100.0 m con respecto a Plantas de Almacenamiento y 
Distribución de Gas Licuado de Petróleo, tomar como referencia la tangente del tanque de 

almacenamiento más cercano localizado dentro de la planta de gas, al límite del predio 
propuesto para la Estación de Servicio. 

c) Ubicar los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio a una distancia de 30.0 m 

con respecto a antenas de radiodifusión o radiocomunicación, antenas repetidoras, líneas de 
alta tensión, vías férreas y ductos que transportan productos derivados del Petróleo; dicha 
distancia se debe medir tomando como referencia la tangente de tanque de almacenamiento 

más cercano de la Estación de Servicio a las proyecciones verticales de los elementos de 
restricción señalados. 

d) Ubicar los tanques de almacenamiento de la Estación de Servicio a una distancia de 30.0 m 

con respecto a Instalaciones de Estaciones de Servicio de Carburación de Gas Licuado de 
Petróleo, tomar como referencia la tangente de los tanques de almacenamiento de la Estación 
de Servicio. 

e) Si por algún motivo se requiere la construcción de accesos y salidas sobre ductos de transporte 

o distribución de Hidrocarburos, se adjuntará la descripción de los trabajos de protección para 
éstos, los cuales deben estar acordes con la Normativa aplicable y las mejores prácticas 
nacionales e internacionales. 

 
f) Las Estaciones de Servicio que se encuentren al margen de carreteras se ubicarán fuera del 

derecho de vía de las autopistas o carreteras. Los carriles de aceleración y desaceleración 
deben ser los únicos elementos que pueden estar dentro del derecho de vía. 

 
g) Las Estaciones de Servicio que se construyen al margen de carreteras requieren construir 

carriles para facilitar el acceso y salida segura. 

 
h) Considerar la superficie y frente mínimos necesarios de la Estación de Servicio de acuerdo al 

ANEXO 5. y la tabla siguiente: 

 

Superficie mínima (m2) Frente principal mínimo (m lineal) 

400 20 

 
6.2 Desarrollo del proyecto básico 

6.3 Diseño y construcción de sistemas de almacenamiento 

6.4 Sistemas de conducción 
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6.5 Áreas peligrosas 

6.6 Instalaciones eléctrica 

6.7 Señales y avisos 

El Regulado debe observar las disposiciones del ANEXO 4 (incisos 1 y 2) 

Operación  

Para una adecuada operación de las instalaciones el Regulado debe cumplir las disposiciones del ANEXO 4 (inciso 3) y las 
operativas y de seguridad siguientes disposiciones: 

7.1 Disposiciones Operativas 

7.2 Disposiciones de Seguridad 

Mantenimiento  

Para un adecuado mantenimiento el Regulado debe cumplir las disposiciones presentes en el numeral 8. MANTENIMIENTO 
y las previstas en el ANEXO 4 (inciso 3). 

La Estación de Servicio debe contar con un programa de mantenimiento para conservar en condiciones óptimas de 
seguridad y operación los elementos constructivos, equipos e instalaciones. El regulado debe desarrollar su(s) 
procedimiento(s) de mantenimiento de conformidad con lo establecido en la presente Norma. 

El mantenimiento debe ser de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y corregir situaciones que pudieran 
generar riesgos e interrupciones repentinas en la operación de equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir 
equipos o instalaciones que estén dañadas o que no funcionan. Se debe elaborar un programa mensual de detección de 
fugas y derrames tomando como base la información del sistema de control de inventarios para detectar situaciones de 
riesgo en la Seguridad Operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento debe elaborarse conforme lo prevean los manuales de mantenimiento de cada equipo, o en 
su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, proveedores de materiales y constructores. 

En este programa se debe establecer la periodicidad de las actividades que se llevarán a cabo en un año calendario. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014 Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y 
condiciones seguras en su operación. 

Para el diseño, construcción de las Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño en el municipio se deberá atender 
íntegramente lo previsto en la NOM-001-SESH-2014 y demás normas y ordenamientos aplicables en la materia. 

Especificaciones de diseño y construcción 

Numeral 4.1 Requisitos de los planos y memorias técnico descriptivas de los proyectos: Civil, Mecánico, Eléctrico y Contra 
incendio. 

La documentación debe estar integrada por las memorias técnico descriptivas y planos de cada uno de los proyectos: Civil, 
Mecánico, Eléctrico y Contra incendio; debe contar con dictámenes de unidades de verificación aprobadas tanto en la 
presente Norma Oficial Mexicana, como en materia de instalaciones eléctricas. 

Las memorias técnico descriptivas y los planos deben llevar: nombre completo y firma autógrafa de la(el) proyectista, su 
número de cédula profesional correspondiente a estudios de licenciatura relacionados con la materia de los proyectos 
mencionados en el párrafo anterior; nombre completo y firma autógrafa, en cada página, de la(el) propietaria(o) o su 
representante legal; nombre completo, firma autógrafa, en cada página, y datos del registro de la unidad de verificación 
correspondiente. 

La unidad de verificación aprobada en esta Norma Oficial Mexicana debe constatar que los documentos donde se describe 
el cumplimiento de los requisitos civiles y eléctricos han sido elaborados considerando las especificaciones establecidas en 
esta Norma Oficial Mexicana en los numerales 4.2.1 y 4.2.3. 

Para constatar que los componentes mecánicos son adecuados para el manejo de Gas L.P., podrá hacerse uso de la 
información técnica de fabricación de acuerdo con su marca y modelo, o su comprobación en campo. Debe revisarse que se 
cumplan las especificaciones dadas para la presión y temperatura de diseño, de la sección de la instalación donde se 
colocará el componente, así como de la resistencia química de los elastómeros que se encuentran en contacto con el Gas 
L.P. 

En los casos en que la planta de distribución se encuentre dentro de límites urbanos, especificar el domicilio en forma 
precisa. 

En caso de ubicarse al margen de carretera, indicar el número de ésta señalando las poblaciones inmediatas y el kilómetro 
que corresponda al predio. Cuando la planta de distribución no esté ubicada al margen de carretera, se deben proporcionar 
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los datos exactos para su localización. En todos los casos es indispensable indicar la jurisdicción municipal y entidad 
federativa correspondiente. 

Los planos y memorias técnico descriptivas deben contener nombre o razón social del propietario, número de permiso, 
cuando ya se cuente con éste, ubicación de la planta de distribución y fecha de elaboración. 

Numeral 4.2 Especificaciones de los proyectos: Civil, Mecánico, Eléctrico y Contra incendio.  

Tabla 93 Especificaciones de diseño y construcción 
Elemento que define la 

restricción 
Descripción 

Requisitos del 

predio 
 

El predio donde se pretenda construir una planta de distribución debe contar, como mínimo, 

con un acceso consolidado que permita el tránsito seguro de vehículos. No deben existir 
líneas eléctricas con tensión mayor a 4 000 V, ajenas a la planta de distribución, que crucen 
el predio de la misma. 

La distancia mínima entre la tangente del recipiente de almacenamiento más cercano a 
elementos externos será la establecida en el numeral 4.2.1.26 del proyecto civil. La medición 
debe hacerse desde la tangente del recipiente de almacenamiento más cercano hasta la 

pared de la edificación del lugar de reunión.  

Las distancias mínimas medidas conforme a los numerales 4.2.1.25.1, 4.2.1.25.2, 
4.2.1.25.3, 4.2.1.25.4, 4.2.1.25.5, 4.2.1.25.6 y 4.2.1.26, tendrán una tolerancia de 2%. 

 

 
 
 

Urbanización 

 a) El terreno de la planta de distribución debe tener las pendientes y los sistemas para desalojo 

del agua pluvial que eviten su inundación. Las zonas de circulación y los estacionamientos 
de los auto-tanques y vehículos de reparto deben tener como mínimo una terminación 
superficial consolidada. 

b) Las zonas de circulación deben tener amplitud mínima de 3.5 m para que el movimiento de 
vehículos sea seguro 

c) Para la ubicación de una Gasonera el predio deberá estar ubicado en vialidades cuya 

sección vial mínima de arroyo sea de 12 m con solo sentido. 
 En zonas urbanas, el perímetro de la planta de distribución debe estar delimitado, en su 

totalidad, por bardas ciegas, de tabique, block, concreto o mampostería, con una altura 
mínima de 3 m sobre el NPT, excepto en los accesos descritos en el numeral 4.2.1.4. 

 
 
Delimitación del predio  

En zonas no urbanas, cuando la distancia entre la tangente del recipiente de 
almacenamiento más cercano al centro de la carretera federal o estatal sea menor o igual a 
100 m, el costado que ve a ésta debe estar delimitado por una barda ciega de tabique, 

block, concreto o mampostería, con una altura mínima de 3 m, y los demás costados deben 
estar delimitados, cuando menos, con malla ciclónica u otro material incombustible con una 
altura mínima de 1.8 m. 

 En zonas no urbanas, cuando la distancia entre la tangente del recipiente de 

almacenamiento más cercano al centro de la carretera federal o estatal sea mayor de 100 
m, el perímetro debe estar delimitado, como mínimo, con malla ciclónica con una altura 
mínima de 1.8 m. 

Fuente: NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación.  

Las distancias mínimas entre elementos externos a la planta de distribución y la tangente de sus recipientes de 
almacenamiento deben ser las siguientes: 

Tabla 94. Distancias mínimas entre elementos externos a la planta de distribución y la tangente de sus recipientes de 
almacenamiento 

Tipo Distancia (m) 

Almacenamiento de combustible externo 100 

Almacén de explosivos  100 

Casa Habitación 100 

Escuela  100 

Hospital 100 

Iglesia 100 

Lugar de reunión 100 

Recipientes de almacenamiento de otras plantas de 
distribución, depósito o suministro propiedad de terceros 

30 

Recipientes de almacenamiento de una estación de Gas L.P., 
para carburación 

15 

Fuente: NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. 
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Normas para el desarrollo de la pirotecnia 

El desarrollo de actividades concernientes con la pirotecnia, se deberá cumplir y observar lo siguiente conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Pirotecnia: 

Secretaría de la Defensa Nacional: 

• Otorgar las licencias para establecer y operar locales para la fabricación, el almacenamiento y la compraventa de 
artificios pirotécnicos. 

• Llevar estricto control, supervisión y vigilancia sobre las adquisiciones de las materias pirotécnicas reguladas por 
esta Ley, así como de las cantidades de artificios pirotécnicos que resulten de la materia prima adquirida. 

• Llevará a cabo visitas de inspección para comprobar el estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
esta Ley y en su reglamento. 

• Llevar a cabo el control, resguardo y almacenamiento de las materias y artificios pirotécnicos asegurados. 

• Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos que tengan como objeto 
las mejoras a la actividad pirotécnica. 

• Proponer, coordinar y supervisar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, la aplicación de 
programas y actividades de difusión, información, adiestramiento e investigación tecnológica, así como los cursos 
de capacitación. 

Secretaría de Gobernación: 

• Establecer y en su caso aplicar los criterios generales de Protección Civil para la autorización de los 
establecimientos de fabricación, almacenamiento y comercialización de artificios pirotécnicos. 

• Realizar campañas de difusión e información sobre el modo de empleo y medidas de seguridad a adoptarse al 
manipular artificios pirotécnicos. 

• Proponer la suspensión temporal de las licencias que refiere esta ley cuando esto sea estrictamente necesario para 
mantener o restituir la tranquilidad y seguridad de poblaciones o regiones. 

Secretaría de Marina: 

• El control, supervisión y vigilancia sobre artificios pirotécnicos utilizados en las operaciones marítimas. 

• Llevar a cabo visitas de inspección para comprobar el estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 
Ley y su reglamento. 

Secretaría de Economía: 

• Lo relativo a la importación y exportación de los artificios pirotécnicos. 

• La elaboración de Normas Oficiales Mexicanas para la clasificación y comercialización de artificios pirotécnicos. 

• La supervisión y vigilancia del estricto cumplimiento de dicha Normatividad. 

• Asignar laboratorios facultados para llevar a cabo las pruebas de calidad y clasificación de artificios pirotécnicos. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

• La expedición de los permisos correspondientes para el autotransporte de artificios pirotécnicos con sujeción a lo 
dispuesto por la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, los reglamentos de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; Del Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y las Normas Oficiales 
Mexicanas de su competencia. 

• Vigilar, verificar e inspeccionar los servicios de autotransporte de artificios pirotécnicos y sus servicios auxiliares. 

• Vigilar, verificar e inspeccionar la aplicación de las normas y reglamentos vigentes para el transporte, 
especialmente el de embalaje y la identificación de los artificios por los laboratorios facultados, para fines de 
transporte. 

Secretaría de Educación Pública: 

• La elaboración e implementación de cursos de adiestramiento y capacitación técnica. 

• La investigación tecnológica para el mejoramiento de las técnicas utilizadas en la fabricación de artificios 
pirotécnicos. 

Secretaría de Trabajo y Prevención Social: 

• La elaboración e implementación de programas de calidad y modernización de la actividad pirotécnica nacional. 
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• Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales 
mexicanas respecto a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo y comercialización de 
artificios pirotécnicos. 

• La capacitación y adiestramiento de los productores y comercializadores de los artificios pirotécnicos. 

Procuraduría General de la República: 

• La persecución e investigación de los hechos que puedan ser constitutivos de delitos del orden federal que pudiera 
derivarse como consecuencia de la fabricación, almacenamiento, transportación, comercialización, importación, 
exportación de los artificios pirotécnicos. 

Autoridades municipales, estatales y de la Ciudad de México, en sus respetivas jurisdicciones: 

• Emitir su conformidad respecto al cumplimiento, por parte de los solicitantes de permisos de fabricación y 
comercialización, de los ordenamientos relativos a desarrollo urbano, uso de suelo y demás disposiciones estatales 
o municipales; 

• Emitir el permiso correspondiente para la realización de espectáculos pirotécnicos. 

• Emitir el permiso correspondiente para el establecimiento en zonas específicas; que conforme a su planeación 
urbana contemple la viabilidad de comercialización de artificios pirotécnicos. 

• Solicitar y, en su caso, opinar sobre la suspensión o cancelación de los permisos otorgados que representen grave 
peligro para la seguridad y tranquilidad de las personas. 

• Estos ordenamientos observaran los reglamentos de aplicación jurisdiccional, ya sea estatal, municipal o 
delegacional, así como la observancia de las disposiciones materia de esta ley y de su reglamento. 

Los asuntos relacionados con las normas generales de seguridad, licencias, talleres, depósitos de pirotecnia, disparos 
públicos de espectáculos pirotécnicos, venta de artificios de pirotecnia, autotransporte, importación, exportación y tránsito de 
artículos de pirotecnia, aseguramiento de materias y artificios pirotécnicos, sanciones y delitos en materia de artificios 
pirotécnicos deberán consultarse en los artículos establecidos por la Ley Federal de Pirotecnia. 

Deberán atenderse las recomendaciones para el almacenamiento temporal, de uso para fuegos artificiales en exteriores y 
para talleres pirotécnicos establecidos en la Guía para el almacenamiento temporal, uso en exteriores y talleres de artificios 
pirotécnicos de CENAPRED. 

 

Normas de Estacionamientos 

Los siguientes lineamientos establecen el espacio exclusivo destinado en los predios para dicha actividad, de acuerdo con lo 
establecido en el Bando Municipal de Axapusco y plan vigente.  

 
Tabla 95. Normas de Estacionamiento 

Normas de estacionamiento 

Uso general Uso específico m2 construidos base de la demanda Autos/unidad 

1.1 Habitacional 
unifamiliar o hasta dúplex 

Vivienda 

65 m2 

66 a 200 m2 
201 a 400 m2 

más de 401 m2 

m2 construidos total 

2 por vivienda 

2 por vivienda 
3 por vivienda 
4 por vivienda 

1.2 Habitación 
plurifamiliar 

Vivienda 

Hasta 65 m2 

66 a 100 m2 
101 a 205 m2 

más de 250 m2 

m2 construidos total 
2 por vivienda 

2.25 por vivienda 
3 por vivienda 

2.1 Oficinas 

Públicas de gobierno, sindicales, 
consulados, representaciones 

extranjeras, agencias 
comerciales, de viajes y 
privadas 

Por cada 30m2 
Sobre los m2 construidos 

total 
1 cajón 

1 por cada 30 

2.2 Bancos 

Sucursales bancarias, 
aseguradoras, agencias 
financieras, casas de bolsa y 

cajas populares 

Cualquier superficie m2 construidos total 1 por cada 15 
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3.1 Comercio de 
productos y servicios 

básicos 

Establecimientos para la venta 
de abarrotes, vinos y calzado; 

expendios de alimentos sin 
preparar y de comida; 
panaderías, dulcerías, fruterías, 

recaudarías, carnicerías, 
pescaderías, rosticerías, 
farmacias, papelerías, 

periódicos, revistas, librerías, 
salones de belleza, peluquerías, 
lavanderías, misceláneas, lonjas 

mercantiles y minisúper 

Cualquier superficie m2 construidos total 

1 cajón cada 30* 
 

* Exclusivo para 

clientes 
Los empleados y/o 

propietarios deberán 

contar con otro cajón 
por cada 30 m2 de 

construcción 

3.2 Comercio de 
materiales para 

construcción 

Casas de materiales, tiendas de 
pisos, azulejos y baños, 
establecimientos para la venta 

de productos prefabricados para 
la construcción, tiendas de 
pinturas y/o impermeabilizantes 

Cualquier superficie m2 de terreno 1 por cada 50 

3.3 Comercio de 
productos especializados 

Establecimientos para la venta 
de materiales eléctricos, de 
plomería, decoración, artículos 
electrodomésticos, mueblerías, 

perfumerías, joyerías, relojerías, 
regalos, artesanías, artículos, 
fotográficos, boutiques, centros 

de copiado, estudios y 
laboratorios fotográficos, 
productos químicos y minerales, 

alquiler de mobiliario, escuelas 
de manejo, productos de belleza 
y de arte, ciber cafés, sex 

shops, video juegos, alquiler de 
juegos infantiles. 

Cualquier superficie m2 construidos 1 por cada 30 

3.4 Talleres de servicios 

especializados 

Talleres eléctricos, electrónicos, 

mecánicos, verificaciones, 
hojalatería y pintura, 
rectificación de motores, 

alineación y balanceo, 
reparación de mofles y 
radiadores, autopartes usadas, 

venta de carrocerías, tianguis de 
autos usados, taller de torno, 
inyección de plástico, maquila 

de ropa, troquelados, bordados, 
taller de muelles, serigrafía, 
termoformado y termosellado, 

emplayado, hojalatería 

Cualquier superficie m2 construidos 1 por cada 30 

3.5 Baños públicos 
Baños públicos, sanitarios 

públicos 
Cualquier superficie Baños públicos 1 por cada 30 

3.6 Comercio para venta, 
renta, depósito, 

reparación y servicio de 

vehículos y maquinaria 
en general 

Establecimientos para compra, 
venta, renta y depósito de 
vehículos automotores en 

general, industrial y de servicios; 
llanteras refaccionarias 

Cualquier superficie m2 construidos 1 de cada 30 

3.7 Establecimientos 
para el servicio de lavado 

y engradaso de 
vehículos 

Establecimientos de lavado, 

engrasado y autolavado de 
vehículos 

Cualquier superficie m2 de terreno 1 por cada 60 

3.8 Centros comerciales 

Tiendas de autoservicio, 

departamentales y centros 
comerciales 

Cualquier superficie m2 construidos 1 por cada 30 

3.9 Mercados Mercados y tianguis Cualquier superficie m2 construidos 1 por cada 30 

3.10 Centros de abasto 
Centros de acopio de abasto y 

mercados de mayoreo 
Cualquier superficie m2 construidos 1 por cada 30 
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3.11 Rastros Rastros, faenación de aves Cualquier superficie m2 construidos 1 por cada 100 

3.12 Establecimiento con 
servicio de alimentos 

Cafeterías, neverías, fuentes de 
sodas, jugueterías, 
refresquerías, loncherías, 

fondas, restaurantes, tonterías, 
taquerías, pizzerías, cocinas 
económicas, ostionerías, 

merenderos, expendios de 
antojitos y salones de fiestas 
infantiles 

Cualquier superficie 

Mesas 

 
*Cuando no haya mesas se 
tomará 1 cajón por cada 30 

m2 de construcción 

1 por cada mesa 

3.13 Establecimientos 
con servicios de 

alimentos y bebidas 
alcohólicas 

Cantinas, cervecerías, 

pulquerías, bares, centros 
nocturnos, clubes; salones para 
fiestas, banquetes y bailes, 

centros sociales, discotecas, 
ostionerías, pizzerías y 
restaurantes en general 

Cualquier superficie Mesa 1 por cada mesa 

3.14 Bodegas y 
depósitos múltiples 

Depósito de productos 
perecederos; Depósito de 
productos duraderos: reciclables 

Cualquier superficie m2 construidos 1 por cada 60 

3.15 Gasolineras Gasolineras Cualquier superficie Bomba 2 por cada bomba 

4.1 Centro de 
consultorios sin 

encamados 

Centros de consultorios y de 
salud; unidades de primer 

contacto 

Cualquier superficie Consultorio 2.25 por consultorio 

4.2 Hospitales y 
sanatorios 

Clínicas-hospital, sanatorios, 
maternidades, policlínicas, 
hospitales generales y de 
especialidades, centros médicos 

y unidades de rehabilitación 
físico-mental 

Hasta 10 camas 
más de 10 camas 

Camas 
1 por cama 
2 por cama 

5.1 Educación elemental 
y primaria 

Jardín de niños, escuelas 

primarias, educación especial y 
guarderías y primarias 

Cualquier número de 
aulas 

Aula 1 por aula 

5.2 Educación media 
Escuelas secundarias generales 
y tecnológicas, academias de 
oficio y telesecundarias 

Cualquier número de 
aulas 

Aula 2 por aula 

5.3 Educación media 

superior 

Preparatoria, vocacionales, 
institutos técnicos, centros de 

capacitación y academias 
profesionales 

Cualquier superficie Aula, laboratorio y taller 6 por aula 

5.4 Educación superior e 
instituciones de 

investigación 

Escuelas e institutos normales 
de maestros, universidades, 
centros e institutos de 

investigación 

Cualquier superficie 
Aula, taller, laboratorio de 

investigación 
10 por aula 

5.5 Educación física y 
artística 

Escuelas ded natación, música, 

baile, artes marciales, de 
modelos, pintura, escultura, 
actuación fotografía, educación 

física y manualidades y 
actividades acuáticas 

Cualquier superficie m2 construido 1 cada 30 

6 instalaciones religiosas 

Templos y lugares de culto; 
convenios y edificaciones para 
la práctica y/o la enseñanza 
religiosa 

Cualquier superficie m2 construido 1 por cada 30 

7.1 Centros de 
espectáculos, culturales 

y recreativos 

Auditorios, teatros, cines, auto 
cinemas, salas de conciertos y 

múltiples 

Cualquier superficie Butaca o espectador 1 cada 7 

7.2 Centros culturales 

Bibliotecas, museos, galerías de 

arte, hemerotecas, bibliotecas, 
museos, galerías de arte, 
hemerotecas, pinacotecas, 

filmotecas, cinetecas, casas de 
cultura, salas de exposición, 
centros comunitarios y salones 

de usos 

Cualquier superficie m2 construido 1 de cada 40 
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7.3 Instalaciones para la 
recreación y los deportes 

Balnearios y actividades 
acuáticas. Boliches, billares, 

dominós, ajedrez y juegos de 
salón en general, adiestramiento 
canino, gimnasios en general. 

Cualquier superficie m2 de terreno 1 de cada 30 

7.4 Instalaciones para 
deportes de exhibición al 

aire libre 

Estadios, hipódromos, 
galgódromos, autódromos, 
velódromos, plazas de toros, 

lienzos charros, pistas para 
motociclismo y actividades 
acuáticas 

Cualquier superficie Espectador 1 de cada 10 

7.5 Clubes e 

instalaciones campestres 

Clubes campestres, campos de 
tiro, campamentos, paradero de 

remolques, clubes hípicos y de 
golf 

Cualquier superficie 

Membresías activas 

 
*Sujeto o evaluación 

1 cada membresía 

7.6 Parques y jardines 

Plazas, jardines botánicos, 

juegos infantiles, parques y 
jardines en general 

Cualquier superficie m2 construidos 1 cada 100 

8 Hoteles, moteles y 

albergues 

Hoteles, moteles, casas de 

huéspedes, bungalows y 
posadas 

Cualquier superficie 
Primeros 50 cuartos 

El resto de los cuartos 

1 por cuarto 

0.5 por cuarto 

9 Instalaciones para la 

seguridad pública y 
procuración de justicia 

Estaciones de bomberos y 
ambulancias, cacetas y/o 
comandancias, delegaciones, 

cuarteles de policía y/o tránsito, 
centros de capacitación, 
agencias de seguridad privada 

Hasta 120m2 

más de 120m2 
m2 construidos 1 cada 30 

10.1 Funerarias y 

velatorios 
Funerarias y velatorios Cualquier superficie m2 construidos 1 cada 30 

10.2 Cementerios 
Panteones, cementerios, 

mausoleos y crematorios 
Cualquier superficie Fosas 1 cada 30 

11.1 Estacionamientos 
Verticales, horizontales y 
pensiones 

Cualquier superficie 
*Área reglamentada del 

cajón más parte 
proporcional de circulación 

  

11.2 Terminales e 
instalaciones para el 

transporte 

Terminales de pasajeros 
urbanos, de pasajeros foráneos, 
aeropuestos, encierro y talleres 

de mantenimiento de transporte 
público en general 

Cualquier superficie Cajón o anden 2 por andén 

11.3 Centrales 

telefónicas y torres de 
transmisión 

Oficinas, agencias de correos, 
telégrafos, teléfonos, 

mensajería, estaciones de radio, 
televisión, banda civil y 
telecomunicaciones// Tipo 1.- 

Autosoportada (contenedor con 
torre en patio)// Tipo 2.- 
Arriostrada (salas con antenas 

en azotea) // Tipo 3.- Monopolar 
(salas con antenas en azotea) 

Cualquier superficie m2 construido 1 cada 60 

12. Industria de cualquier 
tipo 

Industria de cualquier tipo Cualquier superficie m2 construido 1 cada 60 

13 Explotación de 

bancos de materiales 
para construcción 

Explotación de bancos de 
materiales para construcción 

Cualquier superficie m2 de terreno 1 cada 200 

14 Instalaciones 

agrícolas, ganaderas, 
forestales y piscícolas 

Instalaciones agrícolas, 

ganaderas, forestales y 
piscícolas 

Cualquier superficie m2 de terreno No requiere 

15 Infraestructura Infraestructura Cualquier superficie m2 de terreno 1 cada 200 

Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Axapusco, 2015 
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Normas Complementarias de Estacionamientos 

1. La demanda total de cajones de estacionamiento de un predio con dos o más usos será la suma de las demandas para 
cada uno de ellos. 

2. Las medidas del espacio para el estacionamiento de autos grandes serán de 5.0 por 2.4 m. y para autos chicos 4.2 por 
2.2 m. Se podrán permitir hasta el 55% de autos chicos;  

3. En los estacionamientos públicos o privados que no sean de autoservicio podrá permitirse que los espacios se 
dispongan de tal manera que para sacar un vehículo se mueva un máximo de dos; 

4. Se podrá aceptar el estacionamiento en cordón; en este caso el espacio será de 6.0 m por 2.4 m. Se aceptarán hasta 
un 60% de los cajones para automóviles compactos con medidas de 4.8 por 2.0 m; 

5. El ancho mínimo de los cajones para camiones y autobuses será de 3.5 m para estacionamiento en batería o de 3.0 m 
en cordón, siempre y cuando lo permita el uso de suelo; dicha longitud debe ser efecto de un análisis de impacto 
urbano de la zona; 

6. Restricción total a estacionamientos en rampas con pendiente mayor a 8%. 

7. La altura libre mínima en la entrada y dentro del estacionamiento, incluyendo pasillos de circulación, áreas de espera, 
cajones y rampas, será no menor a 2.2 m; 

8. Los locales comerciales a partir de 240 m2, las tiendas de autoservicio y departamentales, los centros comerciales y los 
mercados contarán con una zona de maniobra de carga y descarga de 1.0 m2 por cada 40 m2 de construcción de 
bodegas y/o frigoríficos, cuya superficie mínima será de 15 m2; 

9. Las edificaciones destinadas a talleres automotrices, llanteras y similares, se considerará el área de reparación como 
espacio de estacionamiento. Así mismo se restringe el uso de la vía público como parte de su área de reparación.  

10. Las edificaciones con cajones de estacionamiento, excepto los destinados a la vivienda unifamiliar, deberán destinar al 
menos un cajón para uso exclusivo de personas con discapacidad a partir de doce cajones y uno de cada veinticinco o 
fracción si tienen un total de hasta mil cajones de estacionamiento. 

11. En el caso de las zonas marginadas y regularizaciones en zonas de invasión, la demanda de estacionamiento podrá ser 
reducida previa aprobación de la Dirección General de Operación Urbana del Gobierno del Estado y del Ayuntamiento.  

12. Se podrán reducir los requerimientos de estacionamiento cuando se demuestre que los usos del suelo autorizados 
demandan el espacio a diferentes horarios, calculándose la demanda en hora pico. 

13. Cualquier uso o giro no comprendido en la Cuadro precedente, se sujetará al estudio y aprobación de la Dirección 
General de Planeación Urbana del Estado y del H. Ayuntamiento. 

Normas complementarias para estacionamiento en colonias populares o con grados de marginación muy altos 

1. Los requerimientos de estacionamiento podrán reducirse en un 25% en colonias populares o con altos grados de 
marginación 

2. En el caso de colonias precarias y regularizaciones en zonas de invasión, la demanda de estacionamiento por uso 
podrá ser reducida previa aprobación de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado y del H. 
Ayuntamiento. 

Normas Urbanas Generales 

12.1.2 Normas sobre usos al interior de áreas urbanas y urbanizables 

a) Usos Generales 

• Los límites de cada uso de suelo indicado en el presente Plan siempre se considerarán, según sea el caso, al eje 
de las vialidades y a la colindancia de los predios o parcelas. 

• En el caso de zonas limítrofes municipales, se harán en las autorizaciones urbanas correspondientes los 
señalamientos normativos pertinentes que garanticen su armónica convivencia con la normatividad del municipio 
contiguo. 

• Para los corredores urbanos señalados como CRU la densidad se homologa a la de las zonas habitacionales por 
donde cruzan. Apegándose a la densidad de la acera que le corresponda. 

• En la mezcla de usos habitacionales con comercio y servicios, se recomienda su aprovechamiento mediante 
“fachadas activas” en las que la vivienda ocupe los pisos superiores y quede totalmente separada de la actividad 
que implica la atención al público. 

• Los establecimientos de servicios que manejen solventes, pinturas y productos con sustancias orgánicas volátiles, 
como son las lavanderías, tintorerías talleres de pintura automotriz y carpinterías entre otros, deberán ubicarse en 
zonas de uso del suelo predominante comercial e industrial.  
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• Los establecimientos que operen con calderas menores a 500 caballos de vapor/caldera deberán ubicarse en 
zonas con uso de suelo industrial. 

• Los restaurantes, expendios de alimentos preparados puestos ambulantes de comida ubicados en áreas 
habitacionales, no podrán utilizar leña, carbón u otro material combustible distinto al gas licuado; así también 
deberán dar mantenimiento periódico a sus instalaciones de gas para evitar fugas.  

• Los establecimientos de servicios como: mercados, restaurantes, tiendas de abarrotes, expendios de comidas 
preparadas, etc. que generen desechos sólidos orgánicos, deberán tener un espacio equipado para el manejo 
adecuado de los mismos. 

• Los servicios de lavado de vehículos, solo se autorizarán cuando utilicen para su funcionamiento aguas tratadas.  

• Las áreas verdes existentes deberán arborizarse densamente con árboles y/o arbustos nativos. 

• Las áreas libres se podrán utilizar como áreas ajardinadas, juegos infantiles, plazas, explanadas, o estacionamiento 
de vehículos al descubierto.  

• Los terrenos que se hayan usado como tiraderos de basura a cielo abierto, podrán ser empleados como áreas 
verdes con fines recreativos, una vez que hayan sido saneados y presenten condiciones de estabilidad.  

• Los espacios dedicados a zonas o parques industriales deberán dejar una franja perimetral de amortiguamiento de 
50 m, de esta franja, 20 m estarán destinados al establecimiento de una barrera arbórea. En la franja arbórea se 
permitirá la construcción de elementos como estaciones de bomberos, lavanderías, casetas de vigilancia y tanques 
de distribución de agua. 

• Los desarrolladores inmobiliarios (promotores de vivienda estarán obligados a reforestar zonas no urbanizables 
(zonas de bosque), de acuerdo a dictamen emitido por el Ayuntamiento de Axapusco  

• Los promotores de desarrollos, deberán incluir en los programas de ejecución de cada uno de sus proyectos, la 
realización de las obras necesarias para garantizar que, una vez concluido el proyecto, no impactará 
negativamente en ningún aspecto hacia el funcionamiento urbano de la zona 

b) Restricciones y construcción 

• En lotificaciones existentes en zonas urbanas consolidadas, se permitirá la variación del frente del lote (respecto al 
mínimo permitido en el presente plan) siempre y cuando se cumpla con el resto de las normas de aprovechamiento. 

• En todos los casos, las áreas libres de construcción estarán en lo posible, cubiertas por materiales permeables que 
permitan la infiltración del agua al subsuelo. 

• El área libre de construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación, podrá pavimentarse en un 30% con 
materiales permeables, cuando estas áreas se utilicen como andadores o huellas para el tránsito y/o 
estacionamiento de vehículos. El resto deberá utilizarse como área ajardinada. 

En los casos de promoción de vivienda de interés social y popular, podrá pavimentarse hasta el 50% del área libre 
con materiales permeables. 

• Los niveles por debajo del nivel de banqueta pueden ser habitables, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
mínimas de ventilación e iluminación. Lo anterior, sin rebasar la superficie máxima de construcción y el número de 
viviendas indicadas en la zonificación. Se debe considerar que la construcción bajo el nivel de banqueta no 
cuantifica dentro de la superficie máxima de construcción permitida. 

• La norma de altura se medirá en metros o niveles, lo que ocurra primero. En todo caso, deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• En el caso de la vivienda horizontal, se considera que la altura promedio de los entrepisos no sobrepasa los 
3m, sin embargo, las tablas de normas de aprovechamiento tomaron 4.50m de entrepiso como altura 
máxima, considerando los requerimientos de espacio para la albergar las instalaciones especiales o 
industriales. 

• La altura total de la edificación se deberá considerar a partir del nivel medio de banqueta. 

• Ningún punto de las edificaciones podrá estar a mayor altura que dos veces su distancia mínima a un plano virtual 
vertical que se localice sobre el alineamiento opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o 
jardines, el alineamiento opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro del 
alineamiento de la acera. 
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Alturas en predios con más de un frente:  

• Con dos frentes a diferentes calles sin ser esquina: Uno de ellos da a una calle de menor sección; la altura 
resultante deberá mantenerse hasta una distancia de un 1/3 del largo del predio hacia la calle de menor sección o 
remeterse para lograr la altura.  

• Con dos frentes en esquina: La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de las dos calles o 
remeterse para lograr la altura. 

• Con tres frentes: La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de las tres calles o remeterse 
para lograr la altura.  

• Con cuatro frentes: La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de 4 calles o remeterse para 
lograr la altura. 

• Se entiende por restricción, el área de terreno que deberá quedar libre de construcción.  

• Cuando en algún predio, dos restricciones se sobrepongan, se aplicará la mayor en la zona de traslape. 

• Las áreas de restricción libres de construcción se considerarán parte de las áreas libres señaladas para cada lote. 
En caso de que la restricción abarque más de lo señalado como requerimiento de área libre, se deberá respetar la 
restricción completa.  

c) Sistema vial y transporte 

• Los camellones serán destinados al uso de área verde, mediante la siembra de arbustos y árboles que no bloqueen 
la vista de los automovilistas o el paso peatonal. Igualmente, las áreas verdes de los estacionamientos se 
aprovecharán para plantar vegetación.  

• Se prohíbe la instalación de elementos en las vías públicas: que obstruyan la circulación peatonal o vehicular y el 
acceso a los predios y edificaciones; que interfieran con las entradas y accesos de las edificaciones para atención 
de emergencias (ambulancias y bomberos); que interfieran en la operación de la infraestructura y los servicios 
urbanos; eliminen puntos de referencia importante; y que reduzca espacios abiertos que sean parte de las áreas 
verdes de recreación o de paisaje de la zona.  

• Los paraderos de taxis y autobuses se equiparán con mobiliario urbano adecuado para la protección y sombra a los 
usuarios. Toda instalación de agua o cualquier fluido, cableado metálico o fibras ópticas para la transmisión de 
electricidad, telefonía, datos o similar, que pasen por la vía pública, así como sus acometidas a los predios, serán 
obligatoriamente subterráneas; debiendo solo emerger del suelo, las alimentaciones del alumbrado público dentro 
del poste soporte de este. Esta norma se hace extensiva a las zonas destinadas como áreas verdes, así como a 
las áreas libres; de restricción a la construcción y estacionamientos.  

• Cualquier tipo de restaurante, hotel, hospital, cine, teatro, sala de concierto, auditorio o club deportivo, deberá tener 
acceso peatonal a una distancia no menor a 15.00 metros al punto más cercano a la vía pública y se proveerá en el 
interior del predio respectivo con un área de ascenso y descenso de pasajeros, con un ancho mínimo de 5.50 mts. 
que evite la obstrucción de la vía pública.  

• Los accesos a las instituciones educativas, deberán localizarse sobre vialidades secundarias o locales. En el caso 
de que el acceso de al frente de una vialidad primaria, deberá tener acceso peatonal a una distancia no menor a 
15.00 mts. al punto más cercano a la vía pública y se proveerá en el interior del predio respectivo con un área de 
ascenso y descenso de pasajeros, con ancho mínimo de 5.50 mts. que evite la obstrucción de la vía pública, 
debiendo contar con un área para 18 vehículos, con un cordón de espera, independiente a los requeridos por las 
normas de cajones de estacionamiento. 

•  Las vialidades en el interior de un predio se consideran como vía privada, por consiguiente, los predios que 
colinden con esta vialidad no podrán tener acceso o subdividirse hacia este frente.  

• La vía pública no se podrá usar por ningún motivo como estacionamiento de vehículos. Las áreas de carga y 
descarga, así como patios de maniobras deberán estar al interior de un predio.  

• Para la emisión o autorización del uso del suelo en áreas ejidales o comunales, se deberá presentar la constancia 
emitida por esas autoridades, donde certifiquen que los predios no forman parte de su patrimonio o bien emitir el 
visto bueno para su aprovechamiento 

Normas para Usos de impacto urbano 

Se considerarán como usos de suelo condicionados (usos de impacto urbano), a los usos establecidos en el artículo 5.35 
del Código Administrativo del Estado de México: 
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• Cualquier uso diferente al habitacional que implique un coeficiente de utilización de más de tres mil metros 
cuadrados u ocupen predios de más de seis mil metros cuadrados de superficie; 

• Gaseras, gasolineras y otras plantas para el almacenamiento, procesamiento o distribución de combustibles;  

• Helipuertos, Aeródromos Civiles y Aeropuertos; y 

• Cualquier otro considerado en el presente plan. 

Además, se deberá obtener el Dictamen Único de Factibilidad en los siguientes casos: 

• Conjuntos Urbanos 

• Condominios que prevean el desarrollo de treinta o más viviendas 

• Treinta o más viviendas en un predio o lote 

• Aquellos que señale la Ley de Competitividad y Ordenamiento del Estado de México y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Por su parte, se considerarán unidades de alto impacto con requerimientos de horario restringido a los siguientes usos: 

• Bares, cantinas y salones de baile 

• Discotecas y video bares con pista de baile 

• Pulquerías 

• Centros Nocturnos 

• Bailes Públicos 

• Centros botaneros y cerveceros 

• Restaurantes bar 

12.1.3 Normas para la restricción de áreas al desarrollo urbano 

Las siguientes normas se establecen para evitar el desarrollo en terrenos que, previo estudio de mecánica de suelos y el 
análisis de los componentes edafológicos y geológicos, se identifiquen con las siguientes características: 

• Antiguos brazos o lechos secos de ríos o lagos 

• Aluviones naturales recientes, profundos o superficiales, o todo tipo de relleno artificial en barrancos, lagos, lagunas 
y terraplenes en general, no consolidados y sensibles a efectos de resonancia. 

• Terrenos sobre hidratados que, al licuar y abatir su nivel freático, pierden su capacidad de carga; o terrenos 
inestables, con serios agrietamientos y sensibles asentamientos diferenciales.  

• Faldas de cerros, en particular Las que presentan sus estratos y fracturas orientadas en la misma dirección de sus 
pendientes observando además en su material, una frágil cohesión susceptible al deslizamiento o derrumbe. 

• Gravas sobre estratos de arcilla inestable (marga y arcillas) y los mantos de ceniza volcánica (piedra pómex) aún 
en los casos en que se localice lejos de áreas volcánicas activas o inactivas y de los epicentros sísmicos.  

• Zonas con pozos naturales o artificiales, cuevas, cavernas o minas o con serios problemas de hundimiento o alta 
compresibilidad.  

• Áreas susceptibles a derrumbes o deslizamientos, sobre o al pie de laderas cuyo material sea poco coherente y de 
adherencia frágil, con tendencia al desprendimiento por intensas lluvias, sobresaturación hidráulica, sobrepeso o 
movimientos vibratorios o sísmicos, dejando una franja mínima de seguridad de 25m entre las bases de éstas y el 
desarrollo urbano.  

• Al pie de taludes artificiales en el margen mínimo de seguridad señalado anteriormente.  

• Terrenos inestables arenosos (dunas), o con serios conflictos dados por sus características de expansión, colapso, 
granulación suelta, dispersión de material, corrosión o alto contenido orgánico.  

• No se deberá permitir el desarrollo urbano en zonas con relieve muy accidentado o con pendientes mayores al 
35%. 

• En el caso de los usos habitacionales, estos deberán estar alejados como mínimo a: 
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• 50 metros de cualquier ducto de petróleo o sus derivados.  

• 30 metros de una vía férrea.  

• 10 metros de una vialidad primaria de acceso controlado.  

• 100 metros de un canal de desagüe a cielo abierto. 

• 30 metros de una línea de transmisión eléctrica de alta tensión. 

• 25 metros de zonas industriales pesadas o semi pesadas, o zonas de almacenaje a gran escala de bajo 
riesgo.  

• 50 metros de zonas industriales o de almacenamiento de alto riesgo.  

• 10 metros de zonas industriales ligeras y/o medianas.  

• 30 metros de talleres de reparación de maquinaria o transporte pesado. 

• 10 metros de complejos patrimoniales históricos no integrados al desarrollo urbano. 

• 20 metros de preservaciones agrológicas o ecológicas. 

• 1,000 metros de la cabecera de una pista de aeropuerto de mediano y largo alcance. 

12.1.4 Normas para la subdivisión y edificación  

Las acciones de construcción y división de predios con actividades productivas ubicados estarán normadas de la siguiente 
forma: 

• Los predios podrán ser subdivididos cuando su acceso individual sea por caminos y vialidades secundarias, 
quedando prohibida la subdivisión en aquellos con acceso a través de carreteras federales o estatales. 

• En los predios ubicados en áreas con uso distinto al urbano sólo se permitirá construir.  

• Una vivienda por cada 10,000 m2 en lotes con superficie mínima de 5 Ha., y frente de 200 m, dejando un 
área libre de construcción equivalente al 90%. 

• Construcciones de apoyo a la producción agrícola, pecuaria y forestal.  

• Las construcciones complementarias a la actividad deportiva-recreativa en caminata, atletismo y deporte 
hípico, como son: caballerizas, oficinas de administración y consultorio veterinario. Instalaciones que se 
ubicaran en lotes con dimensiones mínimas de subdivisión de 5 ha, con una intensidad de utilización de 
construcción de 0.20 veces de superficie del predio dejando un área libre de construcción del 80%.  

• Las construcciones destinadas a las actividades de almacenamiento, serán permitidas siempre que se apeguen a 
las normas ambientales, manteniendo una separación libre de construcción de 100 m. con respecto a cualesquiera 
de sus colindancias. 

• Las instalaciones que se ubiquen en el uso Agrícola de Mediana Productividad contaran con los servicios de agua y 
disposición de sus residuos sólidos que el propietario realice y mantenga por su cuenta.  

Normas para usos industriales  

• Todo tipo de usos industriales o almacenaje de gran escala con características de alto riesgo y/o contaminación, 

deberá localizarse en zonas o corredores industriales diseñados para este fin.  

Deberán contar con una franja perimetral de aislamiento para cada predio industrial, con un ancho determinado 
según los análisis y normas técnicas ecológicas que no deberá ser menor de 25 m todo tipo de planta aislada o 
agrupada, deberá estar bardeada.  

En la franja de aislamiento no se permitirá ningún tipo de desarrollo urbano, pudiéndose utilizar para fines 
forestales, de cultivo, ecológico o recreación pasiva informal, sin permitir estancias prolongadas o numerosas 
personas. 

• Para conjuntos urbanos, parques o condominios industriales, se deberá contar con una franja de amortiguamiento 
perimetral de 50 m dentro del desarrollo. 

• En caso de productos altamente inflamables, explosivos, y/o tóxicos, que son extraídos, trasformados, 
almacenados o distribuidos, se deberán prever reservas territoriales en las instalaciones de sus plantas para alojar 
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un máximo crecimiento según sus proyectos iniciales e incluyendo las franjas de protección de acuerdo con los 
análisis y normas técnicas ecológicas. 

• En el caso de plantas de explosivos o productos extremadamente letales para el ser humano, prohibidas para 
instalarse en los interiores de los centros  

• de población, deberán distanciarse a un mínimo de 1,700 m de cualquier uso urbano, así como: 

No podrá ser menor a 1,000 m de una vía de ferrocarril de paso. 

No podrá ser menor 500 m de una carretera de transporte continuo de paso 

En el caso de plantas de recibo y/o distribución de energéticos del petróleo, las distancias de aislamiento mínimo 
para el resguardo del desarrollo urbano serán: 

• De 50 a 500 m. En áreas de recibo y de operación (líquidos y gases) poliducto, auto tanques (auto transporte) y 
carros tanques (ferrocarril). 

• De 35 a 150 m. En llenaderas de tambores con almacenamiento de hasta 10,000 barriles. 

• De 35 m para estacionamiento de auto tanques. 

• En el caso de plantas de almacenamiento derivados del petróleo, entre 100 y 30,000 barriles, distancias de 
resguardo mínimas para el desarrollo urbano,  

varían de acuerdo con el nivel de riesgo de los diversos productos, entre 75 y 400 m. 

• Se respetará un radio mínimo de 15 m desde el eje de cada bomba de expendio de gasolina hacia el uso urbano. 

• La distancia mínima entre depósitos subterráneos de combustible a una vía férrea, ducto de derivados del petróleo 
o línea de transmisión de alta tensión de energía eléctrica, será de 30 m. 

• Las centrales núcleo eléctricas, plantas de productos nucleares o extremadamente tóxico, o depósitos de desechos 
nucleares o letales, deberán instalarse con apego estricto a los resultados de los análisis de  

• impacto ambiental, y las especificaciones y normas de los organismos responsables 

12.7. Demás Necesarios 

12.7.1  Instrumentos Federales 

Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de México  

Instrumentos rectores de planeación y regulación que establecen las actividades, acciones y lineamientos básicos para el 
manejo y la administración del área natural protegida respectiva. De acuerdo con el Artículo 65 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, todas las áreas naturales protegidas de competencia Federal deben contar 
con su respectivo Programa de Manejo.  

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas cuenta con los Términos de Referencia para la Elaboración de 
Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas Competencia de la Federación, cuyo propósito es facilitar y 
orientar la elaboración del Programa de Manejo. Se busca asegurar que el Programa de Manejo especifique objetivos y 
metas que orienten la conservación del Área Protegida, que se determinen las acciones y actividades a instrumentar.  

A marzo de 2019, 117 Programas de Manejo competencia de la Federación cuentan con su Programa de Manejo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Programa Vivienda Social  

Este instrumento busca facilitar el acceso a la vivienda adecuada a la población de bajos ingresos mediante soluciones 
habitacionales con buena localización, dignas y de acuerdo con estándares de calidad óptimos, a través de mecanismos de 
financiamiento asequibles, beneficiando a la población de bajos ingresos que se encuentra en rezago habitacional o con 
necesidad de vivienda y sin acceso a recursos o financiamiento suficiente para obtener una vivienda adecuada.  

Cuenta con un subsidio proveniente de los gobiernos de las Entidades Federativas a través de los Organismos Estatales de 
Vivienda, así como crédito otorgado por una entidad ejecutora, más subsidio de CONAVI y el ahorro previo del beneficiario. 

De acuerdo a lo establecido en las REGLAS de Operación del Programa de Vivienda Social para el ejercicio fiscal 2021. 

Programa IMSS-BIENESTAR (Parte del Plan Nacional del IMSS 2018-2024)  

Programa de salud del Gobierno Federal administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), tiene como 
finalidad abrir la oferta de servicios de salud a la población no protegida por los sistemas de seguridad social, con especial 
atención a zonas rurales, desde una perspectiva de inclusión social y a hacer efectivo el derecho constitucional a la 
protección de la salud.  
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Como parte del Sistema Nacional de Salud, contribuye a garantizar la universalidad del derecho constitucional a la 
protección de la salud para la población sin seguridad social en las zonas donde el Programa tiene presencia. 

En función de lo planteado en el Plan IMSS 2018-2024, del Instituto Mexicano del Seguro Social, Aportaciones a la política 
pública del Sector Salud y estrategias para el fortalecimiento de la Seguridad Social 2018-2024. 

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento  

Tiene como objetivo incrementar la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en beneficio de 
habitantes de comunidades del país, principalmente de alta o muy alta marginación conforme al CONAPO y originarias, que 
carecen o tienen deficiencias en el acceso a estos servicios.  

Brinda apoyo a los organismos operadores para el financiamiento de obras y acciones en cinco vertientes:  

• Apartado Urbano (APAUR): Accesos a los servicios de agua potable y alcantarillado en centros de población. 

• Apartado Proyecto para el Desarrollo Integral de Organismos Operadores de Agua y Saneamiento (PRODI). 

• Apartado Rural (APARURAL). 

• Apartado Agua Limpia (AAL). 

• Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). 

En función de lo establecido en las REGLAS de operación para el Programa de agua potable, drenaje y tratamiento a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2019. 

 

12.7.2 Instrumentos Estatales 

Planes Regionales de Desarrollo Urbano (PRDU) 

Establece políticas, estrategias y objetivos para la atención de las necesidades comunes de los centros de población de una 
región o de una zona metropolitana o conurbada del Estado de México. Son una figura prevista en el artículo 42 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.  

Planes Parciales de Incorporación Territorial 

Derivan de los Planes de competencia municipal y se expedirán para integrar a los centros de población nuevas áreas de 
crecimiento. De conformidad con el artículo 23, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Edomex. 

Planes Parciales de Zonas Urbanas Consolidadas 

Planes de competencia municipal que se expedirán para regular áreas urbanas o urbanizables y detonar 
predominantemente vivienda en Zonas Urbanas Consolidadas en centros de población, y cuando cualquier otro propósito 
análogo de interés público lo hiciere necesario. Figura prevista en el artículo 2 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Edomex. 

Programa de Vivienda Social del Estado de México 

Contendrá las modalidades de producción y mejoramiento habitacional de atención prioritaria; la estrategia de 
aprovechamiento del suelo, particularmente sobre la adquisición, oferta, regulación y regularización del suelo, la 
identificación de instrumentos normativos, pragmáticos, económicos y fiscales, así como de coordinación y concertación 
para la consecución de los objetivos de los programas. Figura prevista en la Ley de Vivienda del Estado de México. 

Programa Municipales de Vivienda  

El programa busca orientar y dar integridad a las acciones en materia de vivienda, para atender las necesidades de las 
personas presentemente en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad. Figura prevista en la Ley de 
Vivienda del Estado de México. 

Otros Instrumentos de Planeación Territorial a escala estatal y municipal que tienen vinculaciones relevantes con el 
PEDUEM 

Programas de Ordenamiento Turístico Local (POTL); Programas de Ordenamiento Ecológicos Regionales y Locales 
(POEL); Programas Hídricos de Cuencas Hidrológicos; Programa Local para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
Urbanos; Programa Estatal de Cambio Climático; Decretos y Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas; 
Programas, Atlas Estatales y Municipales de Protección Civil. 
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13. ANEXOS  

13.1. Inventario de vivienda 

Anexo 1. Tipología de vivienda en localidades urbanas de Axapusco 

Tipología de Vivienda 

Tipología Fotografía 

Axapusco 

Económica 

 

Popular 

 

Tradicional 

 

Media 

 

Residencial 

 

Santo Domingo Aztacameca 

Económica 
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Popular 

 

Tradicional 

 

Media 

 

Residencial 

 

Santa María Actipac 

Económica 

 

Tradicional 

 
Jaltepec 

Económica 
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Popular 

 

Tradicional 

 
Fuente: elaboración propia con base en levantamiento en campo y lineamientos del Código de Edificación de Vivienda, CONAVI, 2017. 

13.2. Inventario de equipamiento 

Anexo 2. Inventario de Equipamientos por Subsistema, Elemento y Cobertura 

Tabla 96. Equipamiento Educativo 

Nivel Educativo Nombre Turno 
Total 

alumnos 
Total 

docentes 
Aulas 

existentes 
Localidad 

Distancia 
caminable 

(m) 

Inicial Módulo 128 Matutino 243 11 0 Axapusco 400 

Inicial Módulo 130 Vespertino 297 10 0 Axapusco 400 

Preescolar Gabriela Mistral Matutino 
49 2 2 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 
400 

Preescolar Belisario Domínguez Matutino 
58 2 4 Jaltepec 400 

Preescolar 
Juan Escutia 

Matutino 
94 4 4 

Santa María 
Actipac 

400 

Preescolar Quinto Sol Matutino 
30 1 2 Atla 400 

Preescolar 
Huemac 

Matutino 
48 2 3 

San Felipe 
Zacatepec 

400 

Preescolar María Bertely Matutino 
140 5 5 Axapusco 400 

Preescolar Juan B. Gutiérrez de Mendoza Matutino 
46 1 3 Tlamapa 400 

Preescolar 
Mario Vargas Llosa 

Matutino 
40 1 3 

Santa María 
Actipac 

400 

Preescolar 
Mahatma Gandhi 

Matutino 
20 0 1 

San Antonio 
Coayuca 

400 

Preescolar Francisco Márquez Matutino 
121 5 5 Jaltepec 400 

Preescolar 
San Antonio Ometusco 

Matutino 
21 2 0 

San Antonio 
Ometusco 

400 

Preescolar 
Venustiano Carranza 

Matutino 
35 1 2 

San Pablo 
Xuchitl 

400 

Preescolar Dr. Eduardo Jenner Matutino 
55 2 3 Axapusco 400 
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Nivel Educativo Nombre Turno 
Total 

alumnos 
Total 

docentes 
Aulas 

existentes 
Localidad 

Distancia 
caminable 

(m) 

Preescolar 
Sor Juana Inés de la Cruz 

Matutino 

98 3 4 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 
400 

Preescolar Ranchería Zacatepec Matutino 
10 1 0 Zacatepec 400 

Preescolar Federico Froebel Matutino 
45 2 4 Xala 400 

Preescolar 
San Miguel Ometusco 

Matutino 
6 1 0 

San Miguel 
Ometusco 

400 

Preescolar 
Benita Galeana 

Matutino 
13 0 1 

San Nicolás 
Tetepantla 

400 

Preescolar 
Miguel Hidalgo 

Matutino 
22 0 2 

Guadalupe 
Relinas 

400 

Preescolar Francisco Márquez Vespertino 23 0 5 Jaltepec 400 

Primaria Lázaro Cárdenas Matutino 
30 3 3 Zacatepec 1,000 

Primaria 
Cuauhtémoc 

Matutino 
146 6 6 

San Felipe 
Zacatepec 

1,000 

Primaria Francisco I. Madero Matutino 
373 12 12 Jaltepec 1,000 

Primaria 
Josefa Ortiz de Dominguez 

Matutino 
33 1 2 

San Miguel 
Ometusco 

1,000 

Primaria Francisco González Matutino 
171 5 6 Tlamapa 1,000 

Primaria Rafael Ramírez Matutino 
44 1 3 Atla 1,000 

Primaria J. Pilar Olivares Matutino 
333 12 15 Axapusco 1,000 

Primaria 
Justo Sierra 

Matutino 
357 12 14 

Santa María 
Actipac 

1,000 

Primaria 
Narciso Mendoza 

Matutino 
113 3 5 

San Nicolás 
Tetepantla 

1,000 

Primaria 
Lic. Benito Juárez 

Matutino 
57 2 5 

San Antonio 
Coayuca 

1,000 

Primaria 
Miguel Hidalgo 

Matutino 

164 6 6 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 

1,000 

Primaria 
Nezahualcóyotl 

Matutino 
77 2 3 

San Antonio 
Ometusco 

1,000 

Primaria 
Francisco Villa 

Matutino 
71 4 6 

San Pablo 
Xuchitl 

1,000 

Primaria Josefa Ortiz de Domínguez Matutino 
89 3 6 Xala 1,000 

Primaria 
Miguel Hidalgo 

Matutino 
84 5 5 

Guadalupe 
Relinas 

1,000 

Primaria Juan Escutia Vespertino 
252 11 12 Jaltepec 1,000 

Primaria J. Pilar Olivares Vespertino 
137 6 6 Axapusco 1,000 

Primaria 
Justo Sierra 

Vespertino 
152 6 12 

Santa María 
Actipac 

1,000 

Primaria 
Miguel Hidalgo 

Vespertino 

142 6 6 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 

1,000 

Secundaria 
Of. No. 0217 “Mariano Azuela” 

Matutino 
41 3 3 

San Felipe 
Zacatapec 

2,000 

Secundaria 
José Vasconcelos 

Matutino 

128 6 6 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 

2,000 

Secundaria 
Telesecundaria 

Matutino 
152 8 8 

Santa María 
Actipac 

2,000 

Secundaria Jaime Sabines Gutiérrez Matutino 59 3 4 Jaltepec 2,000 

Secundaria 
Of. No. 1108 “Lic. Adolfo López Mateos” 

Matutino 

67 8 3 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 

2,000 
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Nivel Educativo Nombre Turno 
Total 

alumnos 
Total 

docentes 
Aulas 

existentes 
Localidad 

Distancia 
caminable 

(m) 

Secundaria Of. No. 0364 “Nezahualcóyotl” Matutino 
21 2 3 Atla 2,000 

Secundaria 
Of. No. 0540 “Ignacio Torres Adalid” 

Matutino 
21 1 3 

San Antonio 
Ometusco 

2,000 

Secundaria Jaime Torres Bodet Matutino 
190 7 8 Axapusco 2,000 

Secundaria 
E.S.T.A No. 0023 “Isidro Fabela” 

Matutino 
131 12 9 

Santa María 
Actipac 

2,000 

Secundaria Of. No. 0356 “Prof. Matías López Pasten” Matutino 
346 13 9 Axapusco 2,000 

Secundaria Juana de Asbaje Matutino 43 3 3 Xala 2,000 

Secundaria 
Of. No. 0045 “Fernando Montes de Oca” 

Matutino 
29 3 3 

Guadalupe 
Relinas 

2,000 

Secundaria 
Of. No. 0123 “Cuauhtémoc” 

Matutino 
27 3 3 

San Antonio 
Coayuca 

2,000 

Secundaria Of. No. 0287 “Fray Andrés de Castro” Matutino 
294 18 9 Jaltepec 2,000 

Secundaria 
Of. No. 0287 “Amado Nervo” 

Matutino 
29 3 3 

San Pablo 
Xuchitl 

2,000 

Media Superior 
Escuela Preparatoria Of. No. 84 

Matutino 

N/D N/D N/D 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 

5,000 

Media Superior Escuela Preparatoria Of. No. 144 Matutino 
N/D N/D N/D Jaltepec 5,000 

Media Superior 
Escuela Preparatoria Of. No. 208 

Matutino 
N/D N/D N/D 

Santa María 
Actipac 

5,000 

Media Superior Colegio de Bachilleres del Estado de 
México Plantel 52 Axapusco 

Matutino 
N/D N/D N/D 

Axapusco 
5,000 

Media Superior 
Telebachillerato Comunitario No. 63 

Vespertino 
N/D N/D N/D 

San Felipe 
Zacatepec 

5,000 

Media Superior 
Telebachillerato Comunitario No. 64 

Vespertino 
N/D N/D N/D 

San Pablo 
Xuchitl 

5,000 

Media Superior 
Telebachillerato Comunitario No. 62 

Vespertino 
N/D N/D N/D 

Guadalupe 
Relinas 

5,000 

Media Superior Telebachillerato Comunitario No. 512 Vespertino 
N/D N/D N/D Jaltepec 5,000 

Media Superior 
Telebachillerato Comunitario No. 65 

Vespertino 
N/D N/D N/D 

San Antonio 
Ometusco 

5,000 

Superior 
UAEM Teotihuacán 

Mixto 

N/D N/D N/D 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 

5,000 

 
Tabla 97. Equipamiento Cultural 

Tipo Nombre Localidad 
Distancia 

caminable (m) 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Dr. 
Gregorio Aguilar Axapusco 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal 
Emiliano Zapata Atla (Tecuautitlán Atla) 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Jaime 
Torres Bodet Guadalupe Relinas 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Lic. 
Adolfo Ruiz Cortínez San Antonio Coayuca 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal 
Francisco I. Madero Jaltepec 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Niños 
Héroes San Antonio Ometusco 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Lic. 
Benito Juárez San Felipe Zacatepec 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Luis 
Donaldo Colosio Murrieta San Miguel Ometusco 1500 
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Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Jaime 
Nunó San Pablo Xuchitl 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal 
Francisco González Bocanegra Santa María Actipac 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Octavio 
Paz 

Santo Domingo 
Aztacameca 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal Bilioteca Pública Municipal San Miguel Ometusco 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal Biblioteca Escolar San Antonio Coayuca 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal Biblioteca Digital Axapusco Axapusco 1500 

Biblioteca Pública 
Municipal 

Biblioteca Pública Municipal Josefa 
Ortiz de Domínguez Xala 1500 

Casa de cultura Casa de Cultura Toltecapan Axapusco 1000 

Casa de cultura Casa de Cultura Jaltepec Jaltepec 1000 

Auditorio Auditorio Santa Maria Actipac Santa María Actipac 1000 

Auditorio Auditorio Municipal Jaltepec 1000 

Auditorio Auditorio de Atla Atla (Tecuautitlán Atla) 1000 

Auditorio Auditorio San Miguel Ometusco San Miguel Ometusco 1000 

Auditorio Auditorio de Guadalupe Relinas Guadalupe Relinas 1000 

Auditorio Auditorio Axapusco Axapusco 1000 

Auditorio Auditorio Xala Xala 1000 

Auditorio 
Auditorio Municipal San Antonio 

Coayuca San Antonio Coayuca 1000 

 
Tabla 98. Equipamiento de Salud 

Institución Tipo Nombre 
Total de 

consultorios 

Total 
de 

camas 

Nivel de 
atención 

Localidad 
Distancia 
caminable 

(m) 

SSA 
Centro Avanzado de Atención 
Primaria a la Salud (CAAPS) 

CAAPS Axapusco Mariano 
Matamoros Bicentenario 6 2 

Primer 
Nivel Axapusco 1000 

SSA 
Centro Avanzado de Atención 
Primaria a la Salud (CAAPS) CAAPS Xala N/D N/D 

Primer 
Nivel Xala 1000 

SSA Centro de Salud Urbano Jaltepec 3 0 
Primer 
Nivel Jaltepec 1000 

SSA Centro de Salud Urbano Santa María Actipac 2 0 
Primer 
Nivel 

Santa María 
Actipac 1000 

SSA Centro de Salud Urbano Santo Domingo Aztacameca 2 0 

Primer 

Nivel 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 1000 

SSA Centro de Salud Rural Atla 2 0 
Primer 
Nivel Atla 1000 

SSA Centro de Salud Rural Xala 2 0 
Primer 
Nivel Xala 1000 

SSA Hospital General Hospital General de Axapusco 12 98 
Segundo 

Nivel Axapusco 3000 

SSA Centro de Salud Urbano Centro de Salud Aztacameca 3 0 

Primer 

Nivel 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 1000 

SSA Dispensario Médico Dispensario Médico 0 0 
Primer 
Nivel 

San Antonio 
Ometusco 1000 

SSA Dispensario Médico Dispensario Médico 0 0 
Primer 
Nivel 

San Pablo 
Xuchil 1000 

SSA 
Centro Avanzado de Atención 
Primaria a la Salud (CAAPS) 

CAAPS Axapusco Mariano 
Matamoros Bicentenario 6 2 

Primer 
Nivel Axapusco 1000 

SSA 
Centro Avanzado de Atención 
Primaria a la Salud (CAAPS) CAAPS Xala N/D N/D 

Primer 
Nivel Xala 1000 
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Institución Tipo Nombre 
Total de 

consultorios 

Total 
de 

camas 

Nivel de 
atención 

Localidad 
Distancia 
caminable 

(m) 

        

SSA Centro de Salud Urbano Jaltepec 3 0 

Primer 

Nivel Jaltepec 1000 

SSA Centro de Salud Urbano Santa María Actipac 2 0 
Primer 
Nivel 

Santa María 
Actipac 1000 

SSA Centro de Salud Urbano Santo Domingo Aztacameca 2 0 
Primer 
Nivel 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 1000 

SSA Centro de Salud Rural Atla 2 0 
Primer 
Nivel Atla 1000 

SSA Centro de Salud Rural Xala 2 0 

Primer 

Nivel Xala 1000 

SSA Hospital General Hospital General de Axapusco 12 98 
Segundo 

Nivel Axapusco 3000 

SSA Centro de Salud Urbano Centro de Salud Aztacameca 3 0 
Primer 
Nivel 

Santo 
Domingo 

Aztacameca 1000 

 Dispensario Médico Dispensario Médico 0 0 
Primer 
Nivel 

San Antonio 
Ometusco 1000 

 Dispensario Médico Dispensario Médico 0 0 
Primer 
Nivel 

San Pablo 
Xuchil 1000 

 
Tabla 99. Equipamiento Asistencia Social 

Tipo Institución Nombre Localidad 
Distancia 

caminable (m) 

Guardería SEDESOL Guardería Mi Mundo Feliz Axapusco 1,000 

Unidad de Rehabilitación SEDESOL Unidad de Rehabilitación Axapusco 1,000 

DIF SEDESOL DIF Axapusco Axapusco 700 

 
Tabla 100. Equipamiento Comercio y Abasto 

Tipo Nombre Localidad 
Distancia caminable 

(m) 

Mercado Mercado Axapusco 1000 

Liconsa Liconsa Axapusco 1000 

Diconsa Diconsa Xala 1000 

Liconsa Liconsa 
Santo Domingo 

Aztacameca 1000 

Liconsa Liconsa Santa María Actipac 1000 

Liconsa Liconsa San Felipe Zacatepec 1000 

Liconsa Liconsa Jaltepec 1000 

Liconsa Liconsa Guadalupe Relinas 1000 

Liconsa Liconsa San Antonio Coayuca 1000 

Liconsa Liconsa Xala 1000 

 
Tabla 101. Equipamiento Administración Pública 

Tipo Nombre Localidad 
Distancia 

caminable (m) 

Palacio Muncipal Delegación Municipal Xala Xala 1000 

Palacio Muncipal 
Delegación Municipal 

Santa Ana Santa Ana 1000 

Palacio Muncipal 
Delegación Municipal 

Zacatepec Zacatepec 1000 

Palacio Muncipal 
Delegación Municipal San 

Pablo Xuchil San Pablo Xuchil 1000 

Palacio Muncipal 
Delegación Municipal San 

Miguel Ometusco 
San Miguel 
Ometusco 1000 
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Palacio Muncipal 
Delegación Municipal 

Zacatepec Zacatepec 1000 

Palacio Muncipal 
Delegación Municipal 

Jaltepec Jaltepec 1000 

Palacio Muncipal 

Delegación Municipal 
Santo Domingo 

Aztacameca 
Santo Domingo 

Aztacameca 1000 

Palacio Muncipal 
Delegación Municipal 
Santa María Actipac Santa María Actipac 1000 

Ministerio Público Ministerio Público Santa Ana 1000 

 
Tabla 102. Equipamiento Servicios Urbanos 

Tipo Nombre Localidad 
Distancia 

caminable (m) 

Relleno Sanitario 
Relleno Sanitario San 

Lucas Axapusco 0 

Módulo de seguridad Módulo de seguridad Xala Xala 1000 

Módulo de seguridad 
Módulo de seguridad 

Jaltepec Jaltepec 1000 

Módulo de seguridad Módulo de seguridad Santa Ana 1000 

Cementerio Cementerio 
San Nicolás 
Tetepantla 1000 

Cementerio Cementerio Axapusco 1000 

Cementerio Cementerio 
Santo Domingo 

Aztacameca 1000 

Cementerio Cementerio 
San Felipe 
Zacatepec 1000 

Relleno Sanitario 
Relleno Sanitario San 

Lucas Axapusco 0 

Módulo de seguridad Módulo de seguridad Xala Xala 1000 

 
Tabla 103. Equipamiento Deportivo 

Tipo Nombre Localidad 
Distancia 

caminable (m) 

Unidad deportiva 
Plaza Estado de México, 

Toltecapan Axapusco 1000 

Unidad deportiva Santa María Santa María Actipac 1000 

Unidad deportiva Santo Domingo 
Santo Domingo 

Aztacameca 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Santa María Actipac 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva 
San Felipe 
Zacatepec 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Guadalupe Relinas 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Xala 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Atla 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva 
San Antonio 
Ometusco 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva 
San Nicolás 
Tetepantla 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva San Pablo Xuchil 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Barrio San Antonio 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Santa María Actipac 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Tlamapa 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Guadalupe Relinas 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva 
Santo Domingo 

Aztacameca 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Guadalupe Relinas 1000 
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Cancha Deportiva Cancha Deportiva 
Santo Domingo 

Aztacameca 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Tlamapa 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Jaltepec 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Santa Ana 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Santa Ana 1000 

Cancha Deportiva Cancha Deportiva Barrio San Antonio 1000 

 
Anexo 3. Matriz de evaluación de espacio público 

A
C

C
E

S
IB

IL
ID

A
D

 

¿El acceso al 
espacio es 
libre? (sin 

bardas, rejas o 
algún tipo de 
elemento que 

controle el 
acceso) 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 

¿Hay alumbrado 
público suficiente 

que ilumine el 
espacio en su 

totalidad? 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
T

O
S

 

¿Hay 
señalética al 
interior del 
espacio? 

(Mapas de 
ubicación, 
letreros de 
precaución, 

de seguridad, 
etc.) 

M
O

V
IL

ID
A

D
 

¿La zona está 
comunicada con la red 
de transporte público? 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 

¿El espacio tiene 
flexibilidad para 
realizar diversas 
actividades? (se 

desarrollan 
actividades 

diferentes a las 
pensadas en el 
espacio, como 
clases de baile, 

juntas, colocación de 
stands, etc. ) 

E
S

P
A

C
IO

 P
Ú

B
L

IC
O

 

¿Hay áreas verdes 
en el espacio? 

¿Las banquetas 
se encuentran 

en buen estado, 
sin deterioro o 
agrietamiento? 

¿Las fachadas de 
los inmuebles 

presentan puertas y 
ventanas, ya sean 

de vivienda o 
negocios? 

(fachadas activas) 

¿Hay 
mobiliario 

para el 
descanso? 
(Bancas, 
asientos, 

sillas, etc.) 

¿Hay paraderos de 
transporte público 
señalizados, bien 

iluminados y 
delimitados? 

¿Existen tienditas, 
restaurantes u otros 

comercios en el 
área? ¿Existe delimitación 

de la vegetación? 
(jardineras, 
macetas, etc.) 

¿La banqueta 
es 

suficientemente 
ancha para que 
pasen personas 

con sillas de 
ruedas o con 

carriolas? 

¿El espacio está 
libre de muros 

ciegos en 
paramentos 
adyacentes? 

¿Hay 
mobiliario 

para residuos 
sólidos? 
(botes de 
basura, 

ceniceros, 
clasificadores 

de basura, 
etc.) 

¿Hay infraestructura para 
la bicicleta? (ciclovía 

delimitada y 
cicloestacionamientos) 

¿Existen puestos 
informales en la calle 

o en el espacio 
público? 

¿Hay vegetación 
alta y árboles que 
proporcionen 
sombra? 

¿Hay elementos 
como 

semáforos o 
pasos 

peatonales que 
hagan los 

cruces seguros? 

¿Existe 
infraestructura de 

seguridad? 
(Cámaras, casetas 

de policía, etc.) 

¿Hay 
mobiliario que 
proporcione 

sombra? 
(Palapas, 
techos, 

sombrillas, 
etc.) 

¿Existen zonas 
delimitadas para el 

estacionamiento en el 
espacio público? 

(estacionamiento fijo, 
bahías de 

estacionamiento o 
cajones marcados o 

delimitados) 

¿El espacio está 
libre de basura o 
acumulación de 

residuos que permita 
la cómoda 

realización de 
actividades? 

¿Los árboles y la 
vegetación permiten 
el libre tránsito y la 
visibilidad? 

¿El espacio se 
encuentra libre 
de obstáculos 
que impidan o 

dificulten 
caminar? 

¿El espacio está 
libre de señales de 
vandalismo (graffiti, 
marcas, pintas) o 
actividades ilícitas 

(bandas, 
drogadictos, 

borrachos, etc.)? 

¿Hay 
mobiliario de 
recreación y 

deporte? 
(Gimnasio al 

aire libre, 
juegos 

infantiles, etc.) 
    

¿El espacio está 
libre de 

contaminación 
auditiva que permita 

la cómoda 
realización de 
actividades? 

¿Existe un 
mantenimiento a las 
áreas verdes? 
(Riego, poda, etc.) 

¿Las 
condiciones 
físicas del 

espacio facilita 
el acceso a 

niños, personas 
con 

discapacidad y 
adultos 

mayores? (hay 
rampas, 

barandales, 
etc.)     

¿Existen Hitos 
al interior el 
espacio que 

den identidad 
al espacio? 
(Murales, 
kiosko, 

estatuas, etc.) 
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13.3. Anexo Cartográfico 

 13.2.1 Cartografía Diagnóstico 

Ilustración 63. D-00 Mapa Base 

 

Ilustración 64. D-01 Aspectos Físicos 
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Ilustración 65. D-02 Clasificación del Territorio 

 
Ilustración 66. D-03 Equipamiento 

 
 



Martes 7 de septiembre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 46 

 
 

 

266 

Ilustración 67. D-04 Tenencia de la Tierra 

 
Ilustración 68. D-05 Uso de suelo 
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Ilustración 69. D-06 Imagen Urbana 

 
Ilustración 70. D-07 Infraestructura 
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Ilustración 71. D-08 Riesgos y vulnerabilidad 

 
 

Ilustración 72. D-09 Síntesis de Diagnóstico 
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13.2.2 Cartografía Estrategias 
Ilustración 73. E-01 Aptitud Territorial 

 
 

Ilustración 74. E-02 Usos de Suelo 
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Ilustración 75. E-03 Vías y Restricciones 

 
 

Ilustración 76. E-04 Imagen Urbana, Equipamiento y Espacio Público 
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Ilustración 77. E-05 Estrategias de Infraestructura y servicios públicos 

 
 

Ilustración 78. E-06 Proyectos Estratégicos 
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16. EPÍLOGO  
 

El presente documento es resultado en términos de lo dispuesto en los artículos 5.5 y 5.20 del Código Administrativo del 
Estado de México y da cumplimiento a lo señalado en su artículo 5.27. 

Del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México considera y cumple el artículo 28, donde 
menciona los tipos de planes de competencia municipal, el artículo 29, donde se enlistan las características de un plan 
municipal y el artículo 30 que enlista el contenido mínimo de estos documentos. 

Este Plan Municipal de Desarrollo Urbano fue sometido, para su aprobación a un proceso de difusión y consulta ciudadana y 
fue aprobado en la centésima cuarta sesión ordinaria del Cabildo del H. Ayuntamiento de Axapusco, Estado de México con 
fecha de 29 de abril de 2021, dando así cumplimiento a lo previsto en los artículos 5.20 del Código Administrativo del Estado 
de México y los artículos 29 y 30 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

El presente documento abroga al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de fecha 02 de junio del 2015, y el Plan Parcial de 
Incorporación Territorial denominado Axapusco, publicado en gaceta de gobierno de fecha 07 de marzo del 2018. Los 
trámites iniciados en fecha previa a la publicación serán emitidos con base en el Plan anterior. 

El documento y planos están disponibles en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, 
en la Dirección General de Planeación Urbana, dentro del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano, en el 
Instituto de la Fundación Registral del Estado de México (IFREM) y en la Dirección de Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento de Axapusco. Los planos que se integran son los siguientes: 

PLANOS DE DIAGNÓSTICO 

D-00 Mapa base 

D-01 Aspectos Físicos 

D-02 Clasificación del Territorio 

D-03 Equipamiento 

D-04 Tenencia de la Tierra 

D-05 Uso de suelo 

D-06 Imagen Urbana 

D-07 Infraestructura 

D-08 Riesgos y Vulnerabilidad 

D-09 Síntesis del Diagnóstico 
 

PLANOS DE ESTRATEGIA 

E-01 Aptitud territorial 

E-02 Usos de Suelo 

E-03 Vías y Restricciones 

E-04 Imagen urbana, equipamiento y espacio público 

E-05 Estrategias de Infraestructura y servicios públicos 

E-06 Proyectos Estratégicos 

Tabla de usos de suelo del municipio de Axapusco (TUS) 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE: 781/2021. 
 
C. RODRIGO SALAZAR SÁNCHEZ. 

 
En el expediente número 781/2021 relativo a la CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL 

DERECHO FAMILIAR (PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD) promovido por NANCY ELIZBETH OLVERA GASPAR en contra de 

RODRIGO SALAZAR SÁNCHEZ, el Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, por auto dictado en fecha 13 
trece de mayo del 2021 dos mil veintiuno, ordeno emplazar a RODRIGO SALAZAR SÁNCHEZ, por lo que se hace de su conocimiento lo 
siguiente: 

 
La señora NANCY ELIZBETH OLVERA GASPAR en fecha 06 (seis) de mayo del 2021 (dos mil veintiuno) inicio la 

CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL DERECHO FAMILIAR reclamando como prestaciones la Guarda 

y Custodia, Pensión Alimenticia, el aseguramiento de la pensión alimenticia de su menor hijo de iniciales A.R.S.O; la perdida de la patria 
potestad; mediante proveído de fecha 13 (trece) de mayo del citado año, se admitió la misma y se ordenó emplazar a el demandado; por 
proveído de fecha 08 (ocho) de junio de la anualidad, se ordenó girar oficios a efecto de la búsqueda y localización de la demandada, 

finalmente por auto de fecha 04 (cuatro) de agosto del 2021 (dos mil veintiuno), se ordenó emplazar al señor RODRIGO SALAZAR 
SÁNCHEZ mediante Edictos, con la tramitación de la CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL DERECHO 
FAMILIAR (PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD) promovido por NANCY ELIZBETH OLVERA GASPAR en contra de RODRIGO 

SALAZAR SÁNCHEZ, para que manifieste lo que a derecho corresponda; los cuales contendrán una relación sucinta del reclamo formulado 
y se publicaran por 03 (tres) veces de 07 (siete) en 07 (siete) días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México”, 
en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber deberá presentarse dentro del plazo de 30 (treinta) 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada, en su contra, fijándose además 
en la puerta de avisos de este tribunal, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndole al 
demandado que si pasado el plazo concedido, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se tendrá por 

contestada la demanda en sentido negativo, quedando a salvo los derechos para probar en contra, siguiéndose el juicio en su rebeldía; 
haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal a través de la lista y boletín judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. Para su publicación de los presentes edictos será por TRES VECES en el “GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
de México” en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, así mismo se fijará en la puerta de este Juzgado. Suscrito 
en la Ciudad de Cuautitlán, Estado de México. Se expide el presente a los 11 (once) días del mes de agosto del año 2021 (dos mil 

veintiuno), para todos los efectos legales a que haya lugar.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ALMA ARELY 
SANTILLÁN RUEDAS.-RÚBRICA. 

 

Se expide el presente edicto en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 04 (cuatro) de agosto del 2021 (dos mil veintiuno). - 
DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ALMA ARELY SANTILLÁN RUEDAS.-RÚBRICA. 

 

4936.-18, 27 agosto y 7 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de Méx. 

 
C. LILIANA CASTILLO RAMIREZ Y LA C. MARIA DEL CASTILLO RAMIREZ. 

 

IVAN ORLANDO VERA CORTEZ Y RODRIGO CONTRERAS AGUILERA, PROMUEVE ANTE EL JUZGADO SEXTO FAMILIAR 
DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1025-2019, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LUIS ERASMO ZAMORANO DE LA TORRE, DENUNCIADO POR IVAN ORLANDO VERA CORTEZ Y RODRIGO 

CONTRERAS AGUILERA, DENUNCIANDO LO SIGUIENTE:  
 
SE RADIQUE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LUIS ERASMO ZAMORANO DE LA TORRE.  

 
HECHOS. 

 

1) Manifiesto a su Señoría Bajo Protesta de Decir Verdad que el autor de la presente Sucesión, el extinto LUIS ERASMO 
ZAMORANO DE LA TORRE, es parte en diverso Juicio y ha sido notificado, emplazado y ha dado contestación a la demanda instaurada en 
su contra en el expediente 743/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil de Nulidad de Documentos, promovido por los CC. IVAN ORLANDO 

VERA CORTEZ y RODRIGO CONTRERAS AGUILERA, en contra de diversas personas Físicas y Morales. 
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2) Es el caso de que mediante escrito presentado en el expediente 743/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil de Nulidad de 
Documentos, promovio por los C.C. IVAN ORLANDO VERA CORTEZ y RODRIGO CONTRERAS AGUILERA en contra de diversas 
personas físicas y morales, entre otras, en contra del C. LUIS ERASMO ZAMORANO DE LA TORRE, parte demandada en el referido juicio, 

tal y como se acredita con las documentales que se adjuntan al presente para los efectos legales correspondientes.  
 
3) En ese orden de ideas y dado que en fecha veintinueve de marzo del dos mil diecinueve, falleció LUIS ERASMO ZAMORANO 

DE LA TORRE tendiendo su último domicilio Av. San Diego de los Padres, Número 88, Casa 8 Fraccionamiento Club de Golf La Hacienda, 
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52959, tal y como se prueba con la copia certificada del Acta de Defunción que 
se adjunta al presente ocurso con la finalidad de acreditar la competencia de éste H. Juzgado ante quien se promueve y para los efectos 

legales a que haya lugar. 
 
4) En esa tesitura, el suscrito denuncié el Juicio Sucesorio Intestamentario del extinto LUIS ERASMO ZAMORANO DE LA TORRE, 

radicándose dicho procedimiento ante  el  Juzgo  Quinto  Familiar  de  Tlalnepantla,  con  Residencia  en  Atizapán  de  Zaragoza  Estado de 
México, recayéndole el número de expediente 612/2019, y una vez que se giraron los oficios correspondientes y se obtuvieron los informes 
a que se refiere al artículo 4.44 del Código de Procedimientos Civiles Vigente para el Estado de México, se obtuvo como resultado la 

existencia de ESCRITURA PÚBLICA No. 61824, VOLUMEN 1574 FOLIO 145 DE FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO 2015, ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO No. 85 DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, que contiene el otorgamiento de disposición TESTAMENTARIA 
del De Cujus, donde consta el nombramiento la ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA que responde al nombre de LlLIANA CASTILLO 

RAMIREZ de todos los bienes del Testador, y de igual forma el referido De Cujus instituyo ALBACEA de su disposición testamentaria a la C. 
MARIA DEL CASTILLO RAMIREZ en primer lugar, motivo por el cual, el Juzgado Quinto Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla con 
Residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, sobreseyó y ordenó se archivara el Juicio Sucesorio Intestamentario con número 

de expediente 612/2019 como asunto totalmente concluido el día treinta y uno del mes de Julio del año 2019, tal y como se acredita en este 
acto con las copias certificadas del referido juicio para los efectos legales a que haya lugar.  

 

5) En ese orden de ideas, toda vez que se agotaron cabalmente el girar los oficios correspondientes y se obtuvieron los informes a 
que se refiere el artículo 4.44 del Código de Procedimientos Civiles Vigente para el Estado de México, tal y consta en las copias certificadas 
que se agregan al presente del Juicio Sucesorio Intestamentario con número de expediente 612/2019 el Juzgado Quinto Familiar del 

Tlalnepantla con Residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, donde consta fehacientemente que el De Cujus LUIS ERASMO 
ZAMORANO DE LA TORRE otorgó disposición Testamentaria mediante ESCRITURA PÚBLICA 61824 VOLUMEN 1574 FOLIO 145 DE 
FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO 2015, ANTE EL NOTARIO PÚBLICO No. 85 DE HUXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, de donde se 

desprende el nombramiento del De Cujus de la ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA que responde al nombre de LILIANA CASTILLO 
RAMIREZ de todos los bienes del Testador, y de igual forma el referido De Cujus instituyo ALBACEA de su disposición testamentaria a la C. 
MARIA DEL CASTILLO RAMIREZ en primer lugar, es que en este acto solicito a su Señoría se le notifique por los conductos legales a la C. 

LILIANA CASTILLO RAMIREZ en términos de lo establecido por el artículo 4.37 en relación con el 4.44 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente para el Estado de México, para que dentro del término de Ley se de a conocer el contenido del TESTAMENTO y el 
ALBACEA NOMBRADO, y en su caso para que ACEPTE EL CARGO, señalando como domicilio para sea notificada la C. LILIANA 

CASTILLO RAMIREZ el UBICADO EN CALLE SAN DIEGO DE LOS PADRES NÚMERO 88 CASA 8 FRACCIONAMIENTO CLUB DE 
GOLF LA HACIENDA, MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52959, petición que se hace los efectos 
legales a que haya lugar.  

 
6) En virtud de todo lo anterior, en éste ato solicito a su Señoría se tenga al suscrito promovente en mi calidad de Apoderado Legal 

con la personalidad que ostento, actuando a nombre y representación de los C.C. IVAN ORLANDO VERA CORTEZ y RODRIGO 

CONTRERAS AGUILERA, denunciando la Sucesión, Testamentaria a Bienes del De Cujus LUIS ERASMO ZAMORANO DE LA TORRE, y 
toda vez que se acredita el interés jurídico de mis representantes para promover el presente Juicio Sucesorio y para que en términos de lo 
establecido por el artículo 4.43 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la Sucesión de LUIS ERAZMO ZAMORANO DE 

LA TORRE esté en posibilidades de apersonarse y en su caso defienda los derechos y obligaciones del De Cujus en el Juicio que forma 
parte y que lo es el expediente 743/2018, radicado ante el Juzgado Quinto Civil de Naucalpan, Estado de México, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Nulidad de Documentos, promovido por los C.C. IVAN ORLANDO VERA CORTEZ y RODRIGO CONTRERAS AGUILERA, en 
contra de diversas personas físicas y morales entre otras, en contra del C. LUIS ERASMO ZAMORANO DE LA TORRE, autor de la 

Sucesión en que se actúa, éste último no quede en estado de indefensión, ello sin perjuicio de la declaración de herederos legítimos del 
extinto LUIS ERASMO ZAMORANO DE LA TORRE, lo que pido para los efectos legales conducentes.  

 

En concomitancia con lo anterior, y, para dar cumplimiento a lo dispuesto los proveídos de fecha veintinueve de agosto de dos mil 
diecinueve, once de septiembre de dos mil diecinueve y trece de agosto de dos mil veinte, se ordena lo siguiente:  

 

Para su publicación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado 
de México y en un periódico de mayor Circulación de esta entidad, así como en el Boletín Judicial a fin de hacerles saber a las C. LILIANA 
CASTILLO RAMIREZ y LA C. MARIA DEL CASTILLO RAMIREZ, QUE DEBEN DE SER LLAMADAS A JUICIO, POR MEDIO DE EDICTOS, 

ELLO EN LOS TÉRMINOS DEL LOS ACUERDOS ANTES DESCRITOS; MISMOS QUE CONTENDRÁN UNA RELACIÓN SUCINTA DE 
LOS HECHOS QUE CONTIENE LA DENUNCIA QUE DA LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO, EDICTOS QUE SE ORDENA ELABORAR 
ATENTO A LOS ALINEAMIENTOS PREVISTOS EN LA CIRCULAR NUMERO 31, DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIEZ, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, Y SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA POBLACIÓN DONDE SE 
HAGA LA CITACIÓN Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, HACIÉNDOLE SABER A LILIANA CASTILLO RAMIREZ y MARIA DEL CASTILLO 

RAMIREZ, QUE DEBEN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN ESTE ASUNTO, ASIMISMO PREVÉNGASELES PARA QUE SEÑALEN 
DOMICILIO DENTRO DE LA POBLACIÓN DONDE SE LOCALIZA ÉSTE TRIBUNAL PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE SU 

PARTE, APERCIBIDAS QUE SI PASADO EL PLAZO DEL EMPLAZAMIENTO NO COMPARECE POR SI, POR APODERADO O POR 
GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLE, SE SEGUIRÁ EL JUICIO Y SE PRECLUIRÁN LOS DERECHOS QUE DEJÓ DE EJERCITAR, 
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HACIÉNDOLE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA FIJADA EN LUGAR VISIBLE DE ESTE JUZGADO. PARA 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha cuatro de agosto del año dos mil veintiuno, mismo que se ordena y se 
transcribe a la letra:  

 

" ... ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, A CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
Con el escrito de cuenta, se tiene presente a JOSE GERARDO ELIAS AGUILERA en carácter de apoderado legal de IVAN 

ORLANDO VERA CORTEZ y RODRIGO CONTRERAS AGUILERA, atento su contenido, estado procesal de los autos, con fundamento en 
lo establecido por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles y tomando en consideración el contenido de los informes rendidos 
en actuaciones, de donde se desprende que no fue posible la localización de LILIANA CASTILLO RAMIREZ y MARIA DEL CASTILLO 

RAMIREZ; en consecuencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto en acuerdo de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, once 
de septiembre de dos mil diecinueve y trece de agosto de dos mil veinte, se ordena LLAMAR A JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS a 
LILIANA CASTILLO RAMIREZ y MARIA DEL CASTILLO RAMIREZ, ello en los términos del los acuerdos antes citados, mismos que 

contendrán una relación sucinta de los hechos que contiene la denuncia que da lugar a este procedimiento, edictos que se ordena elaborar 
atento a los alineamientos previstos en la circular número 31, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil diez, emitida por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, y se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de 

mayor circulación en la población donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber a LILIANA CASTILLO RAMIREZ y 
MARIA DEL CASTILLO RAMIREZ, que deben presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos en este asunto, asimismo prevéngaseles para que señalen domicilio dentro de la población donde se 

localiza éste Tribunal para oír y recibir notificaciones de su parte, apercibidas que si pasado el plazo del emplazamiento no comparece por 
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio y se precluirán los derechos que dejó de ejercitar, haciéndole 
las posteriores notificaciones por medio de lista fijada en lugar visible de este juzgado. 

 
Asimismo, fíjese en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento y se turnan los 

autos al Notificador de la Adscripción para que de cabal cumplimiento a lo ordenado.- DOY FE.- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. MARISOL 

GONZALEZ CORIA.-RÚBRICA. 
4937.-18, 27 agosto y 7 septiembre. 

 

 
JUZGADO SEXAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

REMATE EN PRIMER ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 

 
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO, BBVA BANCOMER (COMO CAUSAHABIENTE DE HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER HOY SUCESIONARIA BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra AYALA AQUINO 
LILIANA y JESUS GARCIA MORA bajo el número de expediente 1126/2013. El C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta Ciudad por 

auto del veinticuatro de febrero, veintidós de marzo y ocho de abril todos del dos mil veintiuno, ordeno sacar a Remate en Primer Almoneda, 
del inmueble identificado como LA VIVIENDA 104, LOTE 17, MANZANA XVII, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO, 
HABITACIONAL INTERÉS SOCIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DENOMINADO LAS PALMAS HACIENDA, IXTAPALUCA, ESTADO 

DE MEXICO, en el periódico DIARIO IMAGEN, Tesorería de esta capital y lugares de costumbre de este Juzgado, publíquense edictos por 
dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y, entre la última y la fecha de remate, igual plazo, en el 
periódico Diario Imagen, Tesorería de esta capital y lugares de costumbre de este Juzgado, siendo el precio para el remate la cantidad de 

cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/ 100 M.N., cantidad que representa el valor total del avalúo, siendo postura legal la que alcance cubrir 
las dos terceras partes de dicho avalúo convóquense postores., señalándose para tal efecto la audiencia de remate en Primer Almoneda se 
señalan las nueve horas con treinta minutos del veinte de septiembre del año en curso.  

 
CIUDAD DE MEXICO A 20 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LAURA ALANIS 

MONROY.-RÚBRICA. 

5150.-26 agosto y 7 septiembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 
E D I C T O 

 

Por medio del presente se hace saber a RAFAEL GUZMAN LOPEZ que en el expediente marcado con el número 1863/2016, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, ERNESTO SANCHEZ LOPEZ le 
demanda I.- El cumplimiento del contrato de fecha 20 de febrero de 2008, respecto del bien inmueble ubicado en Calle Oriente 36-A, 

Manzana 13, Lote 22, Colonia Providencia, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. II.- La acción proforma consistente 
en la compraventa del inmueble antes referido. III.- El pago de gastos y costas. Asimismo, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
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1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los hechos de 
demanda: 1.- Con fecha 28 de septiembre de 2007 MARCO ANTONIO GUZMAN LOPEZ, le ofreció en venta el inmueble motivo de la 
presente litis el cual estaba a nombre de RAFAEL GUZMAN LOPEZ Y JORGE OCTAVIO GUZMAN LOPEZ, por la cantidad de 

$370,000.00. 2.- El día 29 de septiembre de 2007, en el inmueble materia de la litis, el actor le hizo entrega como enganche de la venta del 
inmueble a MARCO ANTONIO GUZMAN LOPEZ un vehículo de la marca Volkswagen, Tipo Derby, modelo 2006 entregándole la factura, 
tenencias y tarjeta de circulación, al señor JORGE OCTAVIO GUZMAN LOPEZ, le entrego dos motocicletas, una de marca Forza Tipo 

turismo, modelo 2006, entregando factura, tenencia y tarjeta de circulación, otra motocicleta de la marca Honda tipo CB250, modelo 2000, 
color negra con placas 2296C entregándole factura, tenencia y tarjeta de circulación, firmándole un recibo de fecha 29 de septiembre de 
2007, se vendió un terreno en Chalco Estado de México en la Colonia Providencia a cuenta un carro derbi modelo 2006 y motocicleta forza 

modelo 2006 y otra motocicleta honda modelo 2000 en efectivo $120,000.00 y el señor MARCO ANTONIO GUZMAN LOPEZ, donde 
menciona que recibió los vehículos antes descritos a cuenta de la venta de un terreno y a parte se entregaría la cantidad de $120,000.00 a 
principios de enero del año 2008 para finiquitar la operación de la compraventa, dándome la posesión en ese momento de dicho inmueble. 

3.- El día 15 de enero de 2008 el actor le hizo entrega a MARCO ANTONIO GUZMAN LOPEZ, de la cantidad de $120,000.00 estando 
presentes RAFAEL GUZMAN LOPEZ, JORGE OCTAVIO GUZMAN LOPEZ Y MARCO ANTONIO GUZMAN LOPEZ. 4.- El día 20 de 
febrero de 2008 JORGE OCTAVIO GUZMAN LOPEZ, se presentó al domicilio del actor para referirle que le entregaría el contrato privado e 

compraventa posteriormente ya que estaban haciendo trámites para la escrituración. 5.- En marzo de 2008 JORGE OCTAVIO GUZMAN 
LOPEZ, se presentó al domicilio del actor para pedirle la cantidad de $5,000.00 para realizar trámites en la Comisión Regularizadora de la 
Tenencia de la Tierra (CORETT) relacionados al inmueble motivo de la compra. 6.- En marzo de 2011 se presentó nuevamente JORGE 

OCTAVIO GUZMAN LOPEZ, para hacerle entrega del contrato de compraventa al actor únicamente por la cantidad de $5,000.00 y no por la 
cantidad real de $370,000.00 en dicho contrato se identifica como comprador a ERNESTO SANCHEZ LOPEZ y como vendedor RAFAEL 
GUZMAN LOPEZ el motivo de dicho contrato fue por la compraventa de un bien inmueble descrito de la siguiente manera: Un terreno con 

una superficie de 520 metros cuadrados se vende solo una fracción con una superficie de 307 metros cuadrados y que recibe solo la 
cantidad de $5,000.00. 7.- El actor comenzó a construir su casa en el inmueble motivo de la compraventa, ya que cuando adquirió el terreno 
se encontraba sin construcción.  

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 23 de febrero de dos mil dieciocho 2018, se emplaza a RAFAEL GUZMAN LOPEZ 

por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 

de la última publicación, con el apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra por sí o por 
apoderado o gestor que pueda representarlo se seguirá en rebeldía. Haciéndole las ulteriores notificaciones en términos de los artículos 
1.168 y 1.182 del Código Procesal Civil, fijándose además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el 

tiempo del emplazamiento.  
 
Publíquese por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL PERIODICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETIN JUDICIAL; expedido en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, el día doce de agosto del año 
dos mil veintiuno, haciéndolo constar la Secretario de Acuerdos de este Juzgado, Licenciada en Derecho VIRIDIANA RAMIREZ REYES. 
DOY FE. 

 
SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTITRÉS DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO; LICENCIADA VIRIDIANA RAMIREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO.- 

DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA VIRIDIANA RAMIREZ REYES.-RÚBRICA. 
 

5173.-27 agosto, 7 y 17 septiembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

INMUEBLE UBICADO EN CALLE CERRO DE CHAPULTEPEC, LOTE 44, MANZANA VIII, SECCIÓN BOULEVARD, SECCIÓN "A", 

FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se hace saber que ORLANDO STALIN TORRES CASTELÁN promueve JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN en contra de 

FRACCIONADORA LOMAS DE ATENCO SOCIEDAD ANÓNIMA Y PATRICIA IBARRA VASQUEZ, radicado en este Juzgado, bajo el 
número de expediente 499/2019, quien solicita en el ejercicio de juicio Sumario de Usucapión respecto del inmueble ubicado en CALLE 
CERRO DE CHAPULTEPEC, LOTE 44, MANZANA VIII, SECCIÓN BOULEVARD, SECCIÓN "A", FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES, 

MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de Tlalnepantla Estado de México en al Partida Registral 60 del volumen 45, Libro 1, Sección 1 de propiedad de fecha 9 de 
diciembre de 1964, hoy identificado con el folio real electrónico número 327489. El cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

Superficie aproximada de 185.11 m² Al norte 8.00 mts. Con límite de Fraccionamiento, Al sur en 8.00 mts. con Cerro de Chapultepec, Al 
oriente en 23.24 mts, con lote 45, Al poniente en 23.64 mts Con lote 43. 
 

De La Escritura Pública Número 63,788 De Fecha 24 De Noviembre De 1964, Se Desprende De Su Foja 3 La Existencia de la 
Unidad Básica Registral Identificada Como Bien Inmueble Denominado como LOTE 44, MANZANA 8 CON UNA SUPERFICIE DE 185.11 
M2 DEL FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES, también conocido como inmueble ubicado en CALLE CERRO DE CHAPULTEPEC, LOTE 

44, MANZANA VIII, SECCIÓN BOULEVARD, SECCIÓN "A", FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ESTADO DE MÉXICO, del cual es propietaria registralmente la empresa denominada FRACCIONADORA LOMAS DE ATENCO 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 
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Ahora bien, mediante contrato privado de compra venta de fecha 10 de diciembre de 1997, la señora PATRICIA IBARRA VASQUEZ 
adquirió de FRACCIONADORA LOMAS DE ATENCO SOCIEDAD ANÓNIMA la propiedad y posesión del inmueble en comento. Asimismo 
mediante contrato privado de compra venta de fecha 1 de junio 2008 se hace constar la compra venta con la señora PATRICIA IBARRA 

VÁSQUEZ de vender al beneficiario ORLANDO STALIN TORRES CASTELAN, el referido inmueble, toda vez que en términos del contrato 
privado de compra venta el actor ORLANDO STALIN TORRES CASTELAN en su carácter de beneficiario a la firma del referido acuerdo 
tomo posesión material y jurídica del inmueble facultándolo para construir y vivir en el inmueble señalado. 

 
Cabe hacer notar que el bien inmueble actualmente se identifica como el ubicado en CALLE CERRO DE CHAPULTEPEC, LOTE 

44, MANZANA VIII, SECCIÓN BOULEVARD, SECCIÓN "A", FRACCIONAMIENTO LOS PIRULES, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE 

BAZ ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las mismas medidas colindancias, a fin de acreditar la posesión y pleno dominio que disfruta 
el señor ORLANDO STALIN TORRES CASTELÁN del predio antes mencionado y como consecuencia de ello solicita sea declarado 
mediante resolución judicial que ha preescrito en su favor dicho inmueble, y por ende se ha convertido en propietario del mismo, a fin de 

que la sentencia que recaiga al presente asunto sea inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México con residencia en 
Tlalnepantla.  

 

Por auto de catorce de junio del dos mil veintiuno, la Jueza del conocimiento ordena publicar por TRES VECES, de SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el boletín judicial, GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, y en el periódico de mayor circulación. 
 

Dado en Tlalnepantla, Estado de México; Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Tlalnepantla, México, emite el presente edicto el día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno.- Doy Fe.- 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, catorce de junio de dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MEXICO, LIC. EN D. NORA PATRICIA SANCHEZ PAZ.- RÚBRICA. 

 
5180.-27 agosto, 7 y 17 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 

Se emplaza a Jorge Arturo Benavides Velez: 
 

Haciéndole saber que en el expediente número 1249/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por ANA ELENA DÍAZ 

GÓMEZ TAGLE, quien le demanda las siguientes prestaciones: de la Notaria 43 del Estado de México con residencia en Tenango del Valle 
Estado de México; la nulidad del instrumento notarial 25,954 (veinticinco mil novecientos cincuenta y cuatro), del volumen CDXX 
(cuatrocientos veinte ordinario), que contiene el poder general para pleitos y cobranzas actos de administración y dominio, de fecha veinte 

de diciembre de dos mil dieciséis, con todas sus consecuencias legales, naturales e inherentes al mismo. La nulidad por simulación 
absoluta del instrumento notarial número 25,965 (veinticinco mil novecientos sesenta y cinco), volumen CDXIII (sic) (cuatrocientos veintitrés 
ordinario), que contiene el simulado contrato de compraventa celebrado entre Jorge Arturo Benavides Velez y Carlos Álvarez Camacho, de 

fecha once de enero de dos mil diecisiete, y terminado el día veinte del mismo mes y año, con todas sus consecuencias legales, naturales e 
inherentes al mismo. La cancelación de los instrumentos notariales número 25,954 (veinticinco mil novecientos cincuenta y cuatro) de veinte 
de diciembre de dos mil dieciséis y 25,965 (veinticinco mil novecientos sesenta y cinco) de once de enero de dos mil diecisiete en el 

protocolo de la notaria número 43 del Estado de México. El pago de daños y perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 
legales del notario público número 43 del Estado de México en la elaboración de los instrumentos públicos cuya nulidad se reclama. De 
Jorge Arturo Benavides Velez y Carlos Alvarez Camacho: La nulidad por simulación absoluta del instrumento notarial número 25,965 

(veinticinco mil novecientos sesenta y cinco), volumen CDXIII (sic) (cuatrocientos veintitrés ordinario) de once de enero de dos mil diecisiete 
terminado el veinte del propio mes y año, así como todas sus consecuencias legales y naturales, derivadas de los hechos en que se funda 
la presente demanda. La entrega física, material y legal del inmueble objeto de la compra venta simulada que se identifica como lote dos, 

ubicado en carretera Tenango-Toluca kilómetro 19, s/n, resultante de la subdivisión del resto de la superficie del inmueble identificado como 
las fracciones del “rancho sanabria” y el terreno denominado “Camino de Metepec” que en la actualidad forma un solo predio ubicado en el 
poblado de Santa María Rayón, Tenango del Valle, Estado de México con una superficie total de 251,563.75 m2 (doscientos cincuenta y un 

mil quinientos sesenta y tres metros setenta y cinco decímetros cuadrados), mismo que cuenta con clave catastral número 075-01-383-060-
000000 que se inscribió en el registro público de la propiedad de Tenango del Valle, México bajo el folio real electrónico 00037902, de la 
partida 601, sección primera, libro primero, del volumen 54 (cincuenta y cuatro), de fecha veintiocho de agosto del año dos mil ocho, 

inmueble que se describe en las copias certificadas expedidas por el Instituto de la Función Registral de Tenango del Valle, México. El pago 
de daños y perjuicios derivado del uso indebido del instrumento notarial 25,954 (veinticinco mil novecientos cincuenta y cuatro) para llevar a 
cabo la simulación de la compraventa contenida en el diverso instrumento notarial 25,965 (veinticinco mil novecientos sesenta y cinco) para 

causar deterioro en el patrimonio de la actora, ello con la complicidad del notario público número 43 del Estado de México licenciado 
Leopoldo Farrera Olmedo. 

 

Al Instituto de la Función Registral: La cancelación y/o tildación de la inscripción registral de la compra venta mencionada en el 
instrumento notarial 25,965 (veinticinco mil novecientos sesenta y cinco) misma que a la fecha se encuentra bajo el folio real electrónico 
número 00037902, de la oficina registral de Tenango del Valle, México, esta prestación con todas las consecuencias que ello implique y 

sean legalmente accesorias. Del Municipio de Tenango del Valle: La cancelación del traslado de dominio que se haya realizado con base en 
la compra venta del bien propiedad de mi representada ya antes descrito. La inexistencia y/o nulidad absoluta, lo que proceda, en términos 
de los relativos hechos de la declaración para el pago del impuesto sobre adquisiciones de inmuebles y otras operaciones traslativas de 
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dominio, que fuera expedido por dicha autoridad, a cuyos datos nos remitimos. A Jorge Arturo Benavides Valdez y a Carlos Alvarez 
Camacho: La inexistencia y/o nulidad absoluta, lo que proceda, en términos de los relativos hechos del contrato de compra venta de once 
de enero de dos mil diecisiete y que se concluyo el día veinte del mismo mes y año, en virtud de que el objeto de la compraventa es 

precisamente la adquisición o enajenación del bien descrito a continuación; folio real electrónico: 00037902 recibo oficial pago de derechos, 
fecha de inscripción: 07/03/2017 iduc0529155615126222 $17,549.00, número de tramite: 50608, calificador: Martín Joel Albarrán Jiménez, 
página: 1 de 3 fecha de ingreso: 25/01/2017 12:38:30. Quienes previo acuerdo, con el Lic. Leopoldo Farrera Olmedo, simularon los actos 

jurídicos insertos en las escritura números: 25,954, (veinticinco mil novecientos cincuenta y cuatro), volumen cdxx (cuatrocientos veinte 
ordinario), acto jurídico: poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración y de dominio. Escritura número 25,965 (veinticinco 
mil novecientos sesenta y cinco) volumen cdxiii (sic) (cuatrocientos veintitrés ordinario) acto jurídico: contrato de compra-venta, lo que se 

justifica con los motivos que serán especificados en el capítulo de hechos. Asimismo, se reclama de todos los demandados: El pago de 
gastos y costas, pero de forma destacada a la notaria demandada la notaria número 43 del Estado de México, en virtud de ser licenciados 
en derecho las personas designadas como sus notarios, y en dado caso son hasta peritos en la materia, quienes se conducen en sus 

participaciones de lo hasta aquí narrado de manera incorrecta, indebida y/o negligentemente, debiendo entenderse por negligente aquella 
conducta que se desapega del proceso especifico que conoce quien la despliega, esto es, desarrolla un proceso conocido ejecutando 
errores, actos de falta de cuidado y/o pueriles; esto sin, perjuicio de que todos los demandados sean condenados a esta prestación, lo que 

se solicita se pondere en sentencia. Basando sus pretensiones en los siguientes hechos: A principios del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve la suscrita LIC. NORMA ANGELICA BURGOS PALACIOS, con el carácter de apoderada legal de ANA ELENA DIAZ GOMEZ 
TAGLE, me presenté ante las oficinas del Instituto de la Función Registral en Tenango del Valle, México, con el fin de solicitar un certificado 

de libertad de gravámenes sobre el bien inscrito bajo el folio real número 37902, sin embargo el inmueble, se encuentra registrado a nombre 
del codemandado CARLOS ALVAREZ CAMACHO, por lo que al investigar, cuál era el motivo por el que el bien inmueble antes señalado 
había sido adquirido por el actual titular registral, nos encontramos que había sido mediante una compra venta celebrada con el señor 

JORGE ARTURO BENAVIDES VELEZ quien lo había vendido en representación de la señora ANA ELENA DIAZ GOMEZ TAGLE, la cual 
había sido efectuada mediante el Poder Notarial contenido en el instrumento con folio número 139, del volumen ordinario 420, expedido por 
la notaria 43 del Estado de México, mismo que contiene un poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio 

aparentemente otorgado por mi poderdante ANA ELENA DIAZ GÓMEZ TAGLE, por tal razón solicité un certificado de libertad de 
gravámenes y junto con mi representada me presenté en el Archivo General de Notarías, a fin de que me fuera proporcionada una copia 
certificada del poder en cita, donde se advierte lo siguiente: a).- En primer término y bajo protesta de decir verdad manifiesto que mi 

poderdante, el día veinte de diciembre del año dos mil dieciséis fue llevada por su hijo JUAN ÁLVAREZ DIAZ a la dirección donde se ubica 
la notaria número 43 del Estado de México, lugar en el que el señor notario LIC. LEOPOLDO FARRERA OLMEDO, le solicitó a la señora 
ANA ELENA DIAZ GOMEZ TAGLE que firmará unos documentos para hacer unos cambios a sus escrituras, y en virtud de que mi 

mandante ha realizado varios trámites en dicha notaria, sin recelo alguno firmó el documento que le pusieron a la vista sin leerlo, ya que el 
notario le insistía que llevaba prisa, incluso mi poderdante le preguntó si necesitaba su credencial de elector, y éste le dijo que no era 
necesario, que ya tenía sus datos ahí en la notaria por lo que una vez que estampó su firma le dijo que ya podía irse; por tal motivo mi 

representada se levantó y salió, trasladándose a su domicilio; insistiendo que jamás se hizo de su conocimiento lo que firmó en ese 
momento, solo estampo su firma en el papel, sin saber que se trataba de un poder general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración y de dominio. d).- No obstante lo anterior el Notario también incumplió con lo señalado en el artículo 2º Fracción II, de la ley 

del adulto mayor, pues, en el caso que nos ocupa era más que evidente que mi poderdante tenía que ser asistida por un representante legal 
dado que se estaba celebrando, un poder para actos de dominio, que iba a ser utilizado para la venta celebrada entre los señores JORGE 
ARTURO BENAVIDES VELEZ Y CARLOS ALVAREZ CAMACHO. En el caso que nos ocupa el Notario Público Lic. LEOPOLDO FARRERA 

OLMEDO en previo acuerdo con los señores CARLOS ALVAREZ CAMACHO Y JORGE ARTURO BENAVIDEZ VELEZ acordaron elaborar 
el acto jurídico que por este medio se tacha de nulo, toda vez que el instrumento notarial número 25,954, carece de los requisitos que 
señala el artículo 78 párrafo segundo de la ley del notariado del Estado de México, sin que exista agregada credencial o copia de 

identificación de mi poderdante, ni jamás existió, toda vez que nunca fue requerida por el notario, lo que indudablemente evidencia la 
maquinación que llevaron a cabo previo a la firma del supuesto poder, incumpliendo el notario con lo estipulado por el artículo 80 fracción I, 
II; y III, de la ley del notariado del Estado de México, por lo que el acto jurídico es Nulo en términos de lo dispuesto por el artículo 115 

fracción VII de la Ley del Notariado del Estado de México. g).- Por otra parte de todas las actuaciones que conforman el Instrumento 
Notarial 25,954 expedidas por el Archivo General de Notarias del Estado de México, se concluye que la identificación con la cual 
supuestamente se identificó mi poderdante ANA ELENA DIAZ GÓMEZ TAGLE no se tuvo a la vista por el notario al momento de que se 
realizó el acto jurídico. 3.- Ahora bien por lo que respecta al Instrumento Notarial 25,965 de once de enero de dos mil diecisiete, su 

simulación absoluta como se ha señalado tiene como base de partida, el acuerdo previo de las partes que intervienen en el acto jurídico 
para declarar su existencia, cuando no es real. 4.- A fin de acreditar la simulación habida entre JORGE ARTURO BENAVIDEZ VELEZ Y 
CARLOS ALVAREZ CAMACHO, conjuntamente con el notario LIC. LEOPOLDO FARRERA OLMEDO, partiendo del instrumento notarial 

25,954 se advierte en su celebración: única y exclusivamente para que a nombre y representación de su mandante tramite toda clase de 
gestiones, vender y recibir el pago respecto al inmueble identificado con el lote dos ubicado en carretera Tenango Toluca s/n resultante de 
la subdivisión del resto de la superficie del inmueble identificado como las fracciones del “rancho Sanabria” y el terreno denominado “camino 

de Metepec” que en la actualidad forma un solo predio ubicado en el poblado de Santa María Rayón distrito de Tenango del Valle, Estado 
de México con una superficie total de doscientos cincuenta y un mil quinientos sesenta y tres metros y cinco decímetros  cuadrados, mismo 
que cuenta con clave catastral número 075-01-383-06 que se inscribió en el registro público de la propiedad de Tenango del Valle, México 

bajo el folio real 00037902 de la partida 601, sección primera, libro primero del volumen 54 cincuenta y cuatro de fecha veintiocho de agosto 
del año dos mil ocho, sin embargo la compra venta que aparece en el Instrumento Notarial 25,965 la misma nunca existió, puesto que como 
quedará demostrada jamás se entregó ninguna cantidad de dinero a mi poderdante por parte de la persona que dice comprar el bien 

inmueble. Es decir que NUNCA EXISTIÓ, UN PRECIO REAL Y DETERMINADO, pues por una parte en el poder con el que se apersonó el 
vendedor aparecen las palabras VENDER Y RECIBIR EL PAGO, es decir que el señor JORGE ARTURO BENAVIDEZ VELEZ tenía 
autorización para vender y recibir el pago del objeto de la compra venta; sin embargo, en la escritura en la cual se celebra el supuesto 

acuerdo de voluntades entre los señores JORGE ARTURO BENAVIDEZ VELEZ Y CARLOS ALVAREZ CAMACHO, se advierte que en la 
cláusula SEGUNDA.- Se señala como precio del inmueble objeto de la compra venta la cantidad de $2,600,000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que el comprador ya pago a la vendedora en efectivo por lo que a través de esta cláusula 

extiende el recibo más eficaz que proceda en derecho, 5. Por otra parte, es evidente que no se cumple con los requisitos de existencia de la 
compra venta, pues nunca existió un consentimiento en el precio, ya que este jamás existió y jamás se pagó cantidad alguna por él, no 
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existe recibo por la cantidad de $2,600,000.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), no se señala el lugar en donde 
se haya entregado la citada cantidad, por lo tanto se incumple con lo establecido en lo dispuesto en el artículo 7.532 del código civil para el 
Estado de México, lo que hace presumir sin lugar a dudas que no existió ninguna compraventa puesto que jamás existió un precio cierto y 

mucho menos en dinero. En primer lugar porque en el caso sin conceder de que se haya celebrado el contrato y que efectivamente se haya 
entregado esa cantidad de dinero, tampoco puede considerarse que es un precio cierto toda vez que debe entenderse por precio cierto que 
éste sea justo, serio y verdadero, y en el caso que nos ocupa el precio del bien inmueble ubicado en: la carretera Tenango Toluca en Santa 

María Rayón, con las siguientes medidas y colindancias: folio real electrónico: 37902 inmueble: superficie: 251563.75 m2 (doscientos 
cincuenta y un mil quinientos sesenta y tres metros setenta y cinco decímetros cuadrados) estado: Estado de México municipio: santa maría 
rayón código postal: colonia: sector: super manzana: manzana: lote: 2, tiene un precio por metro cuadrado a razón de $1,500.00 (Mil 

Quinientos Pesos 00/100 M. N.) tal como se acredita con la opinión técnica emitida por el arquitecto FERNANDO MACIAS CARMONA, 
opinión que corrobora la nulidad que se ha venido invocando, puesto que las partes involucradas, crearon un acto jurídico haciendo creer la 
existencia del mismo cuando en realidad no sucedió, Evidentemente existió una explotación sobre el patrimonio de mi poderdante, sobre 

todo por la edad con la que contaba al momento de la supuesta compraventa (85 años) y con la que cuenta ahora (88 años); al 
comprobarse que la operación de compraventa resultó pactada en menos de la noventa y nueve parte de su precio, en obvio perjuicio de la 
vendedora. 6. Otro hecho que denota plenamente la simulación habida entre el LIC. LEOPOLDO FARRERA OLMEDO, en contubernio con 

CARLOS ALVAREZ CAMACHO Y JORGE ARTURO BENAVIDEZ VELEZ, es el incumplimiento que el notario realiza a la ley antilavado de 
dinero en su capítulo II, de las entidades financieras y de las actividades vulnerables, sección segunda de las actividades vulnerables, en su 
artículo 17 fracción XII. además que la ley solo autorizaba a pagar en efectivo la cantidad de $586,146.00 (quinientos ochenta y seis mil 

ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), el once de enero del dos mil diecisiete, que es la fecha de la supuesta venta y por tanto en la 
escritura se tenía que señalar como fue pagada la diferencia de $2,013,854.00 (dos millones trece mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 
00/100 M.N), ya sea con cheque y/o transferencia bancaria y agregar el soporte de estas, así que seguían con su simulación, con una 

rapidez extraordinaria, basta con analizar en primer término: a) La escritura que se tacha de nula por existir simulación manifiesta entre el 
notario público LIC. LEOPOLDO FARRERA OLMEDO, en contubernio con CARLOS ALVAREZ CAMACHO Y JORGE ARTURO 
BENAVIDEZ VELEZ señala: I.- El señor JORGE ARTURO BENAVIDES VELEZ apoderado de la señora ANA ELENA DIAZ GOMEZ TAGLE 

como vendedora, siendo esto completamente falso, ya que quien comparece físicamente es el señor JORGE ARTURO BENAVIDEZ 
VELEZ, como vendedor, habiéndose autorizado en el supuesto poder, por lo tanto, ES ÉL QUIEN VENDE, (aun cuando exista poder, ya 
que físicamente el comparece). Así mismo la escritura que se tilda de simulada, también incumple con lo que establece la fracción X inciso 

C, de la ley en comento entre otras cosas señala: “Los apoderados de personas físicas deberán declarar que sus representados tienen 
capacidad legal…” Empero lo anterior dentro de la escritura en análisis no existe declaración alguna de JORGE ARTURO BENAVIDES 
VELEZ respecto de la capacidad legal de su representada. 8. Ahora bien de la lectura integra de la escritura número 25,965 relativa a la 

compraventa simulada entre los señores JORGE ARTURO BENAVIDES VELEZ Y CARLOS ALVAREZ CAMACHO, se desprende que al 
momento de realizar la escritura de mérito NO existe documento alguno que se haya agregado al apéndice, (ejemplo CONTRATO 
ANTERIOR DE COMPRAVENTA) que demuestre las medidas y colindancias del inmueble objeto de venta, incumpliendo con ello lo 

ordenado por el artículo 78 párrafo segundo de la ley del notariado del Estado de México que dice: Artículo 78 ” Se entenderá como 
escritura el acta que contenga… así como la relación completa de sus anexos que se agregarán al apéndice y reúna los demás requisitos 
que señala este capítulo…..” Por lo que el notario público número 43 en su afán de hacer parecer real el acto jurídico celebrado en el 

instrumento 25,965 falsea la información en cuanto al RFC de mi poderdante a fin de evitar el pago del ISR correspondiente a la venta. Bajo 
esta circunstancia el notario está incumpliendo con lo estipulado en los artículos 126, 127 y 128 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
amén de las obligaciones que como notario tiene de conformidad al artículo 212 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ya 

que Como única excepción el notario quedaría relevado de la obligación de efectuar el cálculo y pago. 10. La ausencia de la firma no solo 
de los que supuestamente intervinieron en su creación o elaboración, sino que también adolece de esa omisión de su rúbrica en cada una 
de las hojas de los documentos lo que desde luego les invalida y por ende nulifica; ello en cuanto a ambos instrumentos notariales. De igual 

manera es de mencionarse que precisamente al no estar firmada cada una de las hojas de los documentos si se contraviene lo establecido 
por una Ley, por lo que todo documento que no reúne los requisitos de la Ley del Notariado y/o incluso de su Reglamento es ineficaz por su 
invalidez o nulidad, siendo que lo más probable es que el Legislador impuso ese requisito posiblemente para otorgar mayor seguridad a los 

gobernados, siendo que es de verse que de no haber querido que sucediera así, factiblemente no hubiera querido imponer ese requisito a 
los Notarios. 11.- De igual manera con independencia de lo anterior, otro motivo que genera la procedencia de la acción, es el hecho de que 
el vendedor responde del saneamiento para el caso de evicción en términos de ley, clausula por demás falsa en la realidad toda vez que el 
traslado de dominio a nombre del señor CARLOS ALVAREZ CAMACHO en su carácter de comprador se realizó en fecha tres de mayo de 

dos mil diecisiete es decir no estaban cubiertos los impuestos, tal como se demuestra con la documental pública consistente en una que al 
momento de que se inscribió ante el Instituto de la Función Registral, aún se encontraba a nombre de ANA ELENA DIAZ GOMEZ TAGLE. 
12. En virtud de la simulación de actos jurídicos que se hace valer, pero principalmente de conformidad con el artículo 72 del Código Fiscal 

de la Federación, que dispone lo que a continuación se trascribe, pido se gire oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 
conozca del hecho o de los hechos u omisión u omisiones que entrañen o puedan entrañar infracción a las disposiciones fiscales. Por otra 
parte, también se desprende que con independencia del pago provisional a que se ha hecho referencia, cuando los contribuyentes enajenen 

terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, efectuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia 
obtenida, el cual se enterará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa, estableciéndose 
también en este caso, la obligación a los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 

notariales, de calcular y enterar el impuesto causado bajo su responsabilidad. También es aplicable el artículo 14 del Código Fiscal de la 
Federación en el que se desprende que establece en la parte que interesa qué debe entenderse por enajenación de bienes, y de igual 
manera el artículo 203 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establece entre otras cosas que, los notarios, corredores, 

jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, deberán calcular y, en su caso, enterar el impuesto que 
corresponda a dichas enajenaciones de conformidad con las citadas disposiciones legales, aun en el supuesto de enajenaciones de 
inmuebles consignadas en escritura pública en las que la firma de la escritura o minuta se hubiese realizado por un juez en rebeldía del 

enajenante. 13. De igual manera en virtud de la simulación de actos jurídicos que se hace valer, pido se le de vista la Dirección General de 
Recaudación dependiente de la Secretaría de Finanzas del Estado de México y/o a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Tenango del 
Valle, México, para efectos de que se manifiesten en cuanto al fraude y/o hechos u omisiones que entrañen o puedan entrañar infracción a 

las disposiciones fiscales en cuanto al pago del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de 
Inmuebles.  
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Por auto de (19) diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve (2019), se admitió la demandada y mediante proveído de (08) ocho 
de julio de dos mil veintiuno (2021), se ordenó el emplazamiento de Jorge Arturo Benavidez Velez, mediante edictos que se publicaran por 
(03) tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en la población donde 

se haga la citación y en el boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de (30) treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación ante este Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, previniéndole que debe 
señalar domicilio dentro de la población en que se ubica en este poblado para oír y recibir toda clase de notificaciones aun las de carácter 

personal, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en 
rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos y 
boletín judicial.  

 
Asimismo se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia integra del presente proveído, por todo el tiempo del 

emplazamiento. Se expide en Tenango del Valle, Estado de México; a los (20) veinte días de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto que lo ordena de fecha: (08) ocho de julio de dos mil veintiuno (2021).- Secretaria Judicial de Acuerdos, Lic. en D. Zitalin 

Hernández Anzastiga.-Rúbrica. 

5190.-27 agosto, 7 y 17 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEXAGESIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

SECRETARIA “B”. 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de agosto del año en curso, dictado dentro del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de 

ROBERTO FLORES OLVERA expediente número 96/2020, CIUDAD DE MÉXICO A DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
…” “… a fin de que se elabore LOS EDICTOS PARA EL EMPLAZAMIENTO DE ROBERTO FLORES OLVERA, haciendo una síntesis del 
proveído de treinta y uno de enero del año dos mil veinte, …” “… y los cuales se deberán publicar por TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS en el Boletín Judicial y en el periódico “EL HERALDO DE MÉXICO”, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, 
haciéndose saber que deberá presentarse el citado, dentro de un término de CUARENTA DÍAS haciendo de su conocimiento que las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaria “B” de este juzgado, y una vez recibidas deberá dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, dentro del plazo de QUINCE DÍAS y en caso de no hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo. …” CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE. …” “…Se tiene por presentado a BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, …” “…Se le tiene demandando en la 

vía ESPECIAL HIPOTECARIA de ROBERTO FLORES OLVERA, las prestaciones que se indican por concepto de Suerte Principal y demás 
accesorios legales, y apareciendo que el crédito que se reclama consta en escritura pública, como lo dispone el artículo 469 del Código de 
Procedimientos Civiles se admite la demanda en la vía y forma propuesta con fundamento en los artículos 468, 469, 470, 471, como lo 

dispone el artículo 479 del citado Código Procesal, y con las copias simples de la demanda y sus anexos, debidamente selladas y 
cotejadas, córrase traslado y emplácese a la parte demandada para que en el término de QUINCE DÍAS produzca su contestación,…” 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. MARIA DEL MONTE CARMELO BARRETO TRUJANO.-RÚBRICA. 
 

5214.-30 agosto, 2 y 7 septiembre. 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 

ALICIA AQUINO CAMAS, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 2195/2021, en vía del 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INMATRICULACIÓN JUDICIAL), respecto del INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
SAN PABLO, S/N, COLONIA SAN PABLO DE LAS SALINAS, CÓDIGO POSTAL 54930, MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NOROESTE EN CUATRO LÍNEAS 

 
1a 30.90 M Y COLINDA CON DEMETRIO JUÁREZ HERNÁNDEZ ACTUALMENTE AURORA ELIZABETH JUÁREZ MORALES. 
 

2a 00.85 M Y COLINDA CON DEMETRIO JUÁREZ HERNÁNDEZ ACTUALMENTE AURORA ELIZABETH JUÁREZ MORALES. 
 
3a 00.95 M Y COLINDA CON DEMETRIO JUÁREZ HERNÁNDEZ ACTUALMENTE AURORA ELIZABETH JUÁREZ MORALES. 

 
4a 15.07 M Y COLINDA CON DEMETRIO JUÁREZ HERNÁNDEZ ACTUALMENTE AURORA ELIZABETH JUÁREZ MORALES. 
 

CON DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA SAN PABLO, S/N, COLONIA SAN PABLO DE LAS SALINAS, MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
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AL SUROESTE 57.12 M. Y COLINDA CON SILVINO JUÁREZ Y RANULFO GUTIÉRREZ, ACTUALMENTE CON MARIO OMAÑA 
TADEO. 

 

CON DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA SAN PABLO, S/N, COLONIA SAN PABLO DE LAS SALINAS, MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

AL ORIENTE 14.62 M. Y COLINDA CON AVENIDA SAN PABLO. 
 
AL NOROESTE 09.49 M. Y COLINDA CON VÍCTOR M. JUÁREZ HERNÁNDEZ, ACTUALMENTE CON JAVIER BADILLO VITAL. 

 
CON DOMICILIO UBICADO EN PRIMERA PRIVADA DE SAN PABLO, S/N, COLONIA SAN PABLO DE LAS SALINAS, MUNICIPIO 

DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.  

 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 528.40 METROS CUADRADOS. 
 

Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con 
mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México a los diecisiete 

(17) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 
 
Se emite en cumplimiento al auto de nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Firmando.- SECRETARIO JUDICIAL, M. EN 

D. REBECA MONCADA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
5332.-2 y 7 septiembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente 792/2021 P. I, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), promovido 
por ARMANDO PEREYRA VILLANUEVA, para acreditar la posesión que dicen tener sobre el Inmueble que se encuentra ubicado en 
CAMINO CALIMAYA SAN ANDRES OCOTLAN S/N, MUNICIPIO DE CALIMAYA ESTADO DE MÉXICO, que tiene las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 136.00 metros y colinda con CAMINO QUE CONDUCE DE CALIMAYA A SAN ANDRES OCOTLAN (HOY 
CARRETERA), al SUR: 121.00 metros y colinda con BARRANCA (ACTUALMENTE CAMINO DE LAS YUCAS), al ORIENTE 120.00 metros 
y colinda con TERRENOS DE LA FAMILIA LOPEZ PLEGO (ACTUALMENTE GRUPO ZERO DENOMINADO RESIDENCIAL VALLE DE 

LAS FUENTES). Con una superficie aproximada de 9,300,00 metros cuadrados. 
 
El Juez Tercero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, admite la solicitud en la vía y 

forma propuesta y ordenó la publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
circulación diaria, POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o 
mejor derecho sobre el terreno objeto de las presentes diligencias a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide en 

Tenango del Valle, Estado de México; el día treinta de agosto del año dos mil veintiuno. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS.- SECRETARIO, M. EN D. RUTH ZAGACETA MATA.-RÚBRICA. 
5335.-2 y 7 septiembre. 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

E D I C T O 

 
Que en los autos del expediente número 782/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

(INMATRICULACIÓN JUDICIAL, INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por RAUL OSCAR RODRIGUEZ PEREZ en el que por auto de 

fecha dos de Agosto del dos mil veintiuno, se ordenó publicar edictos con un extracto de la solicitud de información de dominio, por dos 
veces con intervalos de dos días por lo menos, en la "GACETA DEL GOBIERNO" en un periódico de mayor circulación; para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho, para el fin de que comparezcan a deducirlo ante este Tribunal en términos de ley, 

respecto los siguientes hechos: 
 
En fecha seis de Enero de dos mil dieciséis, el suscrito RAUL OSCAR RODRIGUEZ PEREZ, recibió en cesión de derechos de la 

señora KARLA ROLDAN RODRÍGUEZ un inmueble ubicado en SANTA ANITA CTA B642-R, C.P. 54570, S/N SAN MIGUEL TECPAN, el 
cual se identifica con CLAVE CATASTRAL 0970201020000000 y en ese momento contaba con las siguientes medidas y colindancias: 
NORTE.- 66.65 metros con JULIO RAÚL LÓPEZ PORTILLO. SUR.- 68 metros con DAVID RICARDO RAMÍREZ BALDERAS Y RAMON 

ARTURO SILVA MAYORAL. ORIENTE- 29.14 metros con CAMINO PÚBLICO. PONIENTE.- 31 metros con ANTONIO ACEVES ROJAS. 
Teniendo dicho lote de terreno una superficie de 1,944.21 metros cuadrados. Desde la fecha del contrato de del de la voz, el suscrito RAÚL 
OSCAR RODRÍGUEZ PEREZ, he poseído el inmueble descrito en el punto que antecede y misma posesión ha sido pacífica, continua, 

pública y a título de dueño, así como de buena fe, en consecuencia ha prescrito a favor del de la voz, el inmueble mencionado. Dado que el 
inmueble mencionado no esta inscrito a favor de persona alguna, promuevo estas diligencias de dominio o posesión para demostrar que he 
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adquirido por medio de prescripción positiva el bien a que esta jurisdicción se refiere. Notifíquese a mis colindantes, manifestando bajo 
protesta de decir verdad el nombre y y domicilio de los mismos, siendo el siguiente: AL NORTE.- con FAUSTINO MORENO ESPINOSA con 
domicilio en calle Lienzo Charro, sin número al lado del número 4 (cuatro), Barrio Endemishi, San Miguel Tecpan, Municipio de Jilotzingo, 

Estado de México. AL SUR.- (58.8 M) con MOISES VALDEZ CASADO con domicilio en calle Lienzo Charro número 14 (catorce), Barrio 
Endemishi, San Miguel Tecpan, municipio de Jilotzingo, Estado de México. AL SUR.- (8.4 M) con RUTH DELIA BECERRA VALDERRAMA 
y JULIO OCTAVIO RAMIREZ BALDERAS, con domicilio Lienzo Charro, sin número detrás del número 14 (catorce), Barrio Endemishi, San 

Miguel Tecpan, municipio de Jilotzingo, Estado de México. AL ORIENTE.- Linda con camino público, en consecuencia y aunado a lo que 
señala el artículo de mérito se señala notificar H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTZINGO ESTADO DE MEXICO, con 
DOMICILIO CONICIDO, SANTA ANA CENTRO, JILOTZINGO, ESTADO DE MEXICO CODIGO POSTAL 54570, 5589969100. AL 

PONIENTE.- con ANTONIO TORREBLANCA MARCIAL con domicilio en calle Lienzo Charro, sin número, detrás del número 4 (cuatro), 
Barrio Endemishi, San Miguel Tecpan, municipio de Jilotzingo, Estado de México. 

 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: dos de Agosto del 2021.- Secretaria de Acuerdos, LICENCIADO MARCO 
ANTONIO TOVAR HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

5341.-2 y 7 septiembre. 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 643/2021, relativo al juicio INMATRICULACIÓN JUDICIAL promovido por JOSE LUIS ZACARIAS 

RODRIGUEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO JOSE LUIS RODRIGUEZ, sobre el inmueble ubicado en CERRADA PRIMERA PRIVADA DE 

NICOLAS BRAVO SIN NÚMERO, COLONIA BARRIO NORTE, MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 8.00 METROS y colinda con Andrés Delgado. AL SUR: 8.00 metros y colinda 
con Cerrada La Palma, Actualmente Primera Privada de Nicolás Bravo. AL ORIENTE: 15.00 metros y Colinda Andrés Delgado. AL 

PONIENTE: 15.00 metros y colinda propiedad de Felipe Navarro Reyes. Mismo que cuenta con una superficie de (120.00 metros 
cuadrados).  

 

Asimismo la Juez del conocimiento ordenó mediante proveído de trece de agosto de dos mil veintiuno, la publicación de la solicitud 
por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN 
OTRO PERIÓDICO CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho 

sobre el inmueble motivo del presente, lo deduzca en términos de Ley. Se expiden día treinta de agosto de dos mil veintiuno.- DOY FE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. C. ISMAEL LAGUNAS PALOMARES.-RÚBRICA. 

 

Validación: fecha del acuerdo que ordena la publicación trece de agosto de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. 
EN D. C. ISMAEL LAGUNAS PALOMARES.-RÚBRICA. 

 

5342.-2 y 7 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 

CECILIA DE LA CRUZ MORENO.  
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), dictado en el expediente 

número 1315/2021, demandando en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INMATRICULACION 
JUDICIAL, solicitando se le declare propietaria, se expide el presente edicto para notificar que la parte actora promueve: DILIGENCIAS DE 
INMATRICULACION JUDICIAL para que sea comprobada debidamente la posesión que he ejercido sobre el terreno DENOMINADO 

"TLALNEPANTLA" ubicado en: Avenida 20 (veinte) de noviembre sin número, en el municipio de Tepetlixpa, Estado de México con las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE: 34.95 mts. y colinda con MARIA SALOME ROSALES COSQUILLA DE CASTRO, SUR: 35.13 
mts. y colinda con ATANACIO DE LA CRUZ AGUILAR. ORIENTE: 12.50 mts. y colinda con CECILIA DE LA CRUZ MORENO. PONIENTE: 

11.90 mts. y conlinda con AV. NACIONAL. Para que se declare judicialmente que me he convertido en propietaria de dicho inmueble como 
poseedor del mismo, ordenando se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, hoy Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, de este distrito judicial; haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial.  

 
Publíquese el presente por DOS VECES con intervalos de por lo menos dos días, publicándolos tanto en la GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México, como en un periódico de mayor circulación diaria, ello en cumplimiento al diverso 3.23 del Código 

Adjetivo de la Materia vigente en la Entidad y en el Boletín Judicial; además deberá fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la 
puerta de este Tribunal, por todo el tiempo de la información. 

 

Expedido en Amecameca, Estado de México, a veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- DOY FE. 
 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 24 de agosto del 2021.- Nombre, cargo y firma del funcionario que 

expide el edicto: SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JESICA DURAN HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
5343.-2 y 7 septiembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 3254/2021, promovido por MÓNICA JIMÉNEZ TORRES, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del 

inmueble ubicado en CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, SIN NUMERO, SAN CRISTOBAL HUICHOCHITLÁN, MUNICIPIO DE 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, actualmente CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, SIN NUMERO, BARRIO DE SAN GABRIEL, SAN 
CRISTOBAL HUICHOCHITLÁN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 3.70 (TRES PUNTO SETENTA) METROS CON ZARAGOZA RAMÍREZ actualmente con VICENTE RAMÍREZ 

GONZÁLEZ. 

 
AL SUR: 3.70 (TRES PUNTO SETENTA) METROS CON CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. 
 

AL ORIENTE: 36.20 (TREINTA Y SEIS PUNTO VEINTE METROS) CON ENEDINA ROMERO actualmente ENEDINA ROMERO 
GONZÁLEZ. 

 

AL PONIENTE: 36.20 (TREINTA Y SEIS PUNTO VEINTE METROS) CON CATALINA ROMERO actualmente CATALINA ROMERO 
GONZÁLEZ. 

 

Con una superficie total de 133.94 m2 (CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). 
 
Para acreditar que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Toluca, Estado de México, 
veinticinco de agosto de dos mil veintiuno.- Doy fe.- SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. IMELDA CRUZ BERNARDINO.-RÚBRICA. 
5348.-2 y 7 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente 538/2021, VERÓNICA PATRICIA MORALES TIRADO, promovió por su propio derecho, en la vía de 

Procedimiento Judicial no Contencioso diligencias de Información de Dominio, a efecto de acreditar la propiedad y posesión del inmueble 

ubicado en calle EN CAMINO DEL DEGOLLADO S/N EN CACALOMACAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 23.00 metros y colinda con PRIVADA DE SAN FRANCISCO, al sur: 23.00 
metros y colinda con NICOLAZA HERNÁNDEZ, al oriente: 30.00 metros y colinda con ARMANDO JOSE COBOS GARCIA, al poniente: 

30.00 metros y colinda con EJIDO DE SANTA CRUZ CUAUHTÉNCO, con una superficie aproximada de 690.00 metros cuadrados. 
 
Con la finalidad de que la sentencia que se dicte sirva de título de propiedad y se inscriba a nombre del promovente, por auto de 

seis de agosto del año dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de edictos, en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, para conocimiento de las personas que se crean 
con igual o mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Se expide para su publicación a los dieciocho 

días del mes de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Publíquese. Secretario de Acuerdos, M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 

 
En Toluca, Estado de México, a dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintiuno, La M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ 

SALGADO., Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, Estado de 

México, hace constar que por auto de seis de agosto del año dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de este edicto.- Secretario de 
Acuerdos, M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 

5353.-2 y 7 septiembre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - GUADALUPE CEDILLO FLORES, bajo el expediente número 9262/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 

no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en el: CAMINO SIN 
NOMBRE, SIN NÚMERO, COLONIA SAN BARTOLO, MUNICIPIO DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 184.86 METROS CON JESUS ISRAEL CHAVARRIA ORTIZ; AL SUR: 182.00 METROS CON JOSE 

RODRIGUEZ BAYLON Y GREGORIO NEGRETE FLORES; AL ORIENTE: 49.88 METROS CON JUAN BAYLON GODINEZ; AL 
PONIENTE: 51.94 METROS CON CAMINO SIN NOMBRE Y RAFAEL MARTINEZ PALACIOS, con una superficie de 9,149.48 METROS 
CUADRADOS.  
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Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los trece (13) 

días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: treinta (30) de junio y siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: 

Licenciada Claudia Jacqueline Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
258-A1.- 2 y 7 septiembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 

En el expediente 585/2021, radicado ante el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, con 
residencia en Amecameca, Estado de México, la C. DIEGA GONZÁLEZ GALVÁN, promueve ante este Juzgado, EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble denominado “ACTIPAC”, ubicado en 

Calle Xicoténcatl sin número, en el Municipio de Ozumba, Estado de México, con una superficie aproximada de 319.00 m2 (trescientos 
diecinueve metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 14.93 metros y colinda con Paso de Servidumbre; al 
Sur: 14.84 metros y colinda antes con Cecilio Alarcón, actualmente con el C. Mario Ortega Ortega; al Oriente: 21.30 metros y colinda antes 

con Cecilio Alarcón, actualmente con el C. Pedro Alarcón Rojas y; al Poniente: 22.60 metros y colinda con la C. Ma. Juana González 
Galván. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO, Y OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA EN LA ENTIDAD. DADOS EN AMECAMECA A LOS VEINTISIETE 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha cinco (05) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARÍA EUGENIA CHÁVEZ CANO.-RÚBRICA. 

259-A1.- 2 y 7 septiembre. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 585/2021, MA. JUANA GONZÁLEZ GALVÁN, promueve ante el Juzgado Quinto Civil del 

Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, México; PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre 

INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble denominado “ACTIPAC”, ubicado en Calle Xicoténcatl, sin número, Municipio de 
Ozumba, Estado de México, con una superficie de 319 m2 (trescientos diecinueve metros cuadrados) y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 14.70 metros y colinda con paso de servidumbre ADRIÁN PÉREZ GONZÁLEZ; AL SUR: 14.75 metros y colinda 

antes con CECILIO ALARCÓN actualmente con MARIO ORTEGA ORTEGA, AL ORIENTE: 21.60 metros y colinda con DIEGA GONZÁLEZ 
GALVÁN y AL PONIENTE: 22.90 metros y colinda con ALEJANDRA GONZÁLEZ GALVÁN. 

 

Para su publicación por dos veces, con intervalos de dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado. Dados en 
Amecameca, México, a los diecisiete 17 de agosto de dos mil veintiuno 2021.- DOY FE. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación: cinco 05 de agosto de dos mil veintiuno 2021.- DOY FE.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO FABIOLA SANDOVAL CARRASCO.-RÚBRICA. 
260-A1.- 2 y 7 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 

ALEJANDRA GONZÁLEZ GALVÁN. En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), dictado en el expediente número 1404/2021, demandando en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, solicitando se le declare propietario del terreno denominado “ACTIPAC”, se 

expide el presente edicto para notificar que la parte actora promueve: DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para que sea 
comprobada debidamente la posesión que he ejercido sobre el terreno denominado “ACTIPAC”, ubicado en Calle Xicoténcatl S/N, en el 
Municipio de Ozumba, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 15.50 metros y colinda con Paso de 

Servidumbre, Sur: 13.35 metros y colinda antes con Cecilio Alarcón, actualmente con Mario Ortega Ortega, Oriente: 21.90 metros y colinda 
con Ma. Juana González Galván y Poniente: 22.28 metros y colinda con Callejón sin nombre. Con una superficie de 318.00 metros 
cuadrados (trescientos dieciocho metros cuadrados), de este Distrito Judicial de Chalco, para que se declare judicialmente que me he 

convertido en propietario de dicho inmueble como poseedor del mismo, ordenando se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, hoy 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, de este distrito judicial; haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista y 
boletín judicial.  
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Publíquese el presente por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, publicándolos tanto en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, como en un periódico de mayor circulación diaria, ello en cumplimiento al diverso 3.23 del Código Adjetivo de la 
Materia vigente en la Entidad y en el Boletín Judicial; además deberá fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este 

Tribunal, por todo el tiempo de la información. Expedido en Amecameca, Estado de México, a los veinticinco (25) días del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno (2021).- DOY FE. 

 

VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 19 de agosto de 2021.- Nombre, cargo y firma del funcionario que 
expide el edicto: SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARIELI CASTRO DIAZ.-RÚBRICA. 

261-A1.- 2 y 7 septiembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
YAHIR ISAHI FLORES SALAS, promueve ante este Juzgado, en el expediente marcado con el número 3006/2021, en vía del 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del inmueble identificado como: 

denominado Paraje "CUAXOXCOT", UBICADO EN AVENIDA MATAMOROS SIN NUMERO, ACTUALMENTE NUMERO 61, BARRIO DE 
JAJALPA DEL POBLADO DE TEYAHUALCO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULTEPEC, DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 
MEXICO; cuyas medidas y colindancias son:  

 
Al NORTE: 46.10 metros y linda con Cástulo Saldaña; actualmente con Amalia Cruz Ramos.  
 

Al SUR: 46.10 metros y linda con Avenida Matamoros.  
 
Al ORIENTE: 37.70 metros y linda con Julio Negrete y Álvaro Maya Pérez; actualmente con Luis Rey Negrete Miranda y Álvaro 

Maya Pérez.  
 
Al PONIENTE: 34.55 metros y linda con Gregoria Reyes Negrete, actualmente con su sucesión.  

 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,665.00 (MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS).  
 

Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en la "GACETA DEL GOBIERNO" 
Oficial del Estado de México y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad de Cuautitlán, México, para que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho y se sientan afectados con la información de dominio o de posesión lo deduzcan a éste Juzgado, haciéndolo 

valer por escrito en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno (2021).- DOY FE. 

 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Firmando: SECRETARIO 
JUDICIAL, LIC. FELISA EDITH CORRO MORALES.-RÚBRICA. 

262-A1.- 2 y 7 septiembre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 
E D I C T O 

 

MARÍA TRINIDAD TORIS GONZÁLEZ por su propio derecho, promueve en el expediente número 854/2021, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del PREDIO denominado “ZAPOTLA” 
UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE ACOLMAN, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, que en fecha 
QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014), lo adquirió de MARTÍN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, mediante contrato de 

compra-venta, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida, 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 (quince) metros, colinda con José Juan Arturo Rosas Ortega; AL 
SUR: 15.00 (quince) metros, colinda con Rosalino Rosas Rivero, antes María de la Luz Hortencia Rivero Alonzo; AL ORIENTE: En 20.00 

(veinte) metros, colinda con Calle Privada; AL PONIENTE: 20.00 (veinte) metros colinda con Rocío Rosas Rivero, antes María de la Luz 
Hortencia Rivero Alonzo; con una superficie de 300.00 (trescientos) metros cuadrados.  

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DIAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION. 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, TRECE (13) DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO 

DE MÉXICO, LIC. GERARDO SANDOVAL SALAS.-RÚBRICA. 
 
El Secretario Judicial de Acuerdos, en términos de la Circular 61/2016, se encuentra facultado para suscribir y autorizar con su firma 

en seguimiento a las resoluciones judiciales de sus titulares, toda clase de oficios, exhortos, despachos y en general todo t ipo de medios de 
comunicación procesal con otros órganos jurisdiccionales, instituciones y empresas privadas. 

5418.-7 y 10 septiembre. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 

 
EMPLAZAR A: CONSTRUCTORA VENNER, S.A. DE C.V. 
 

En el expediente 9/2021, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por ESTHER LETICIA DE LA TEJERA SEGURA, 
en contra de CONSTRUCTORA VENNER, S.A. DE C.V. la Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con 
residencia en Metepec, México, dicto un auto por medio del cual se ordenó emplazar por edictos a la parte demandada, reclamando las 

siguientes prestaciones: I.- La resolución judicial que declare por Sentencia Definitiva debidamente Ejecutoriada, que la DEMANDADA 
INCUMPLIÓ INJUSTIFICADAMENTE con las obligaciones contenidas en el Contrato de Promesa de Compraventa de fecha veintinueve de 
mayo de dos mil dieciocho que tenemos celebrado, II. La resolución judicial que declare por Sentencia Definitiva debidamente Ejecutoriada, 

que la demandad devuelva la cantidad $2,210,158.88 (Dos millones doscientos mil ciento cincuenta y ocho pesos 88/100 M.N.). Cantidad 
que fue entregada a la parte demandad de la siguiente forma: Como apartado del local se entregó el día quince de mayo de dos mil 
dieciocho la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), Como pago del precio se entregó la cantidad de $2,190,158.993 (Dos 

millones ciento noventa mil ciento cincuenta y ocho pesos con ochenta y ocho pesos 88/100 M.N.). III.- La resolución judicial que declare 
por Sentencia Definitiva debidamente Ejecutoriada, la condena a la parte demandada al pago de los gastos y costas que se generen con 
motivo del trámite del presente asunto., IV.- La resolución judicial que declare por Sentencia Definitiva debidamente Ejecutoriada, la 

condena a la parte demandada al pago de la pena convencional equivalente a $43,803.17 (Cuarenta y tres mil ochocientos tres pesos 
17/100 M.N.) establecida dentro de la cláusula séptima Contrato de Promesa de Compraventa consistente en la restitución al (2%) dos por 
ciento del monto pagado, a partir de un plazo no mayor a (30) treinta días hábiles siguientes a la notificación de rescisión. Cantidad fijada 

como pena convencional rescisoria, que pretende la cuantificación de una indemnización por el daño sufrido por el incumplimiento, V.- La 
resolución judicial que declare por Sentencia Definitiva debidamente Ejecutoriada, la condena a la parte demandada al pago de la pena 
convencional moratoria que será determinado de acuerdo a lo establecido dentro de la cláusula séptima del Contrato, equivalente al pago 

de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) por cada semana de atraso en la firma del contrato definitivo, que debió realizarse en la fecha 
estimada del quince de agosto de dos mil dieciocho, VI. El pago de los honorarios profesionales a razón del 20% sobre el principal y 
accesorios, que con motivo de la tramitación del presente juicio, serán erogados por esta parte actora, inclusive los de segunda instancia y 

el juicio de amparo en caso de ser necesarios, así como el pago de los gastos y costos procesales. 
 
Emplazamiento que se ordena a través de edictos, debido a que no fue posible localizar a la parte demandada como constar en los 

informes que obran en autos; por lo tanto, procédase a emplazar a juicio a CONSTRUCTORA VENNER, S.A. DE C.V., a través de 
EDICTOS, los cuales contendrán una relación sucinta de la demanda inicial y se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación a nivel Nacional y en el Boletín Judicial; haciéndole saber que 

debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra por ESTHER LETICIA DE LA TEJERA SEGURA, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio en 
rebeldía y se le notificarán las determinaciones judiciales por lista y boletín. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.- M. EN D. LUCIA MARTINEZ 

PÉREZ.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON 

RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO.-RÚBRICA. 
5419.-7, 17 y 28 septiembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

MARCELO RESENDIZ SANCHEZ, promovió en su carácter de actor reconvencional y demandado en el principal, dentro del 

expediente número 65/2020, relativo al juicio de CONTROVERSIA SOBRE ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL DERECHO 
FAMILIAR en contra de la demandada reconvencional y actora en el principal ROSIO IREMA ARAGON LOPEZ, demanda las siguientes 
prestaciones: A) El desconocimiento o contradicción de paternidad que lo une con la menor VALENTINA GUADALUPE RESENDIZ 

ARAGÓN; B) Ordenar al Oficial 1 del Registro Civil Zumpango, Estado de México, la cancelación del acta donde fue reconocida la menor 
VALENTINA GUADALUPE RESENDIZ ARAGÓN, y realice las anotaciones de estilo en el acta respectiva, donde se decrete el 
desconocimiento o contradicción de paternidad; C) Declara que el suscrito ha dejado de ejercer la patria potestad de la menor VALENTINA 

GUADALUPE RESENDIZ ARAGÓN, al haberse decretado el desconocimiento o contradicción de paternidad que lo une con la menor, de 
igual forma al ya no existir vinculo paterno filial que lo unía con la misma; D) Condenar a la demandada reconvencionista ROSIO IREMA 
ARAGON LOPEZ, al pago de una indemnización por concepto de daño moral, suficiente para garantizar reparar el daño ocasionado, por las 

consideraciones de hecho y derecho que hace valer; y toda vez que se desconoce el domicilio y paradero actual de ROSIO IREMA 
ARAGON LOPEZ, hágase el emplazamiento a juicio en la reconvención a la señora ROSIO IREMA ARAGÓN LÓPEZ, por EDICTOS, 
mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor 

circulación, córrase traslado y emplácese a ROSIO IREMA ARAGÓN LÓPEZ quien deberá dar contestación a la demanda reconvencional 
interpuesta en su conta dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente día de la última publicación, con apercibimiento 
que en caso de no realizarlo, se le tendrá por confesa de los hechos que trata o por contestada en sentido negativo, según sea el caso, y se 

seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones le serán hechas por medio de lista y boletín judicial; dejándose a su 
disposición de la interesada el traslado de la misma en la Secretaría de este Juzgado. 

 

Asimismo, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, 
así como para su publicación en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta ciudad y en el boletín 
judicial, por medio de edictos por tres veces de siete en siete días. 
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Se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México a los treinta y un (31) días del mes de agosto de año dos mil 
veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ARTURO PÉREZ VILLEGAS.-RÚBRICA. 

5421.-7, 17 y 28 septiembre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - MONTSERRAT OLLÉ ÁVILA, bajo el expediente número 9060/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLEJÓN PUEBLA, 
NÚMERO 237, PUEBLO DE SAN PEDRO DE LA LAGUNA, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 22.21 METROS CON CALLEJÓN DE PUEBLA; AL ORIENTE 44.60 METROS CON JOSÉ 
PABLO SÁNCHEZ ORTIZ; AL SUR: 14.23 METROS CON MONTSERRAT OLLÉ ÁVILA; AL PONIENTE: 23.49 METROS CON CERRADA 
SIN NOMBRE; AL SUR: 01.32 METROS CON CERRADA SIN NOMBRE; AL PONIENTE: 05.00 METROS CON JUAN GARCÍA; AL SUR: 

07.56 METROS CON JUAN GARCÍA; AL PONIENTE: 15.63 METROS CON JUAN GARCÍA, con una superficie de 752.50 METROS 
CUADRADOS.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veintisiete 

(27) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: dieciocho (18) de mayo y veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- 

Funcionaria: Licenciada Claudia Jacqueline Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
5422.-7 y 10 septiembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SRIA “A”. 
 
EXP.: 409/2011. 

 
SE CONVOCAN POSTORES PARA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por SCOTIABANK INVERLAT S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK HOY SU CESIONARIA PROYECTOS ADAMANTINE, S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA HOY ENTIDAD REGULADA en contra de VALENCIA 

MARTINEZ JOSE LUIS Y BEATRIZ CRUZ ORTIZ con número de expediente 409/2011 la C. Juez Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de 
esta Capital señalo las ONCE HORAS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO UBICADO EN: 

DEPARTAMENTO NUMERO 45 DEL CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE INSURGENTES, SIN NUMERO OFICIAL, LOTE 8, DE LA 
MANZANA 4, DEL CONJUNTO DENOMINADO “LA PRADERA”, C.P. 55050 MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 
MEXICO Y SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

00/100 M.N., PRECIO DEL AVALUÓ MÁS ALTO SIENDO POSTURA LEGAL AQUELLA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
RESPECTIVAMENTE DE DICHA CANTIDAD, debiendo los licitadores que quieran participar en la subasta ordenada, exhibir en cualquiera 
de las formas establecidas por la ley, una cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del valor efectivo del bien.  

 
Ciudad de México, a 8 de junio del 2021.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DE PROCESO ESCRITO, LIC. VICTOR IVAN 

CHAVEZ ROSEY.-RÚBRICA. 

 
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN POR DOS VECES EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, EN LOS DE LA 

TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO “LA RAZON” DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN 

SIETE DIAS HABILES Y ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE RAMTE IGUAL PLAZO. 
 
Así como en los lugares en que la legislación procesal de dicha entidad establezca en los lugares de costumbre y en los tableros de 

Aviso de Juzgado COMPETENTE EN EL MUNICPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, y en el periódico de mayor 
circulación dicha entidad. 

5423.-7 y 20 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE NUM. 1272/2009. 
 
SEGUNDA SECRETARÍA. 
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En los autos del expediente número 1272/2009 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE ACCIÓN DE DECLARACIÓN DE 
VENCIMIENTO ANTICIPADO DE CONTRATO, PROMOVIDO POR PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL Y EN 

CONTRA DE DIANA ESTEFANIA MARTÍNEZ GARCÍA, la Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, señalo 
las DIEZ HORAS 10:00 DEL DÍA VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble materia de la litis y que se encuentra ubicado CALLE CIRCUITO VALLE 

DE LA FLORESTA, NÚMERO 23, VIVIENDA "D" Lote 2 Manzana (29) veintinueve, Unidad habitacional Real del Valle Municipio de 
Acolman, Estado de México, mismo que se encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registral de Texcoco, en el folio real electrónico 
número 00086669, por lo que se convocan postores, sirviendo como base para el remate la cantidad de $404,000.00 (cuatrocientos cuatro 

mil pesos 00/100 M.N.), misma que se obtiene del dictamen pericial emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada, siendo la 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado.  

 

Publíquense los Edictos por una sola vez, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en el boletín judicial por una sola 
vez, así como en la tabla de avisos de este Juzgado, en el entendido de que entre la publicación ordenada y la fecha de remate deberá 
mediar un plazo no menor de siete días, lo anterior con fundamento en el artículo 2.235 del Código de Procedimientos Civiles.- TEXCOCO, 

ESTADO DE MÉXICO, A QUINCE 15 DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 2021.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY  FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: veintinueve 29 de junio y siete 07 de julio, ambos de dos mil veintiuno 2021.- 
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. JOSEFINA HERNÁNDEZ RAMIREZ.-RÚBRICA. 

5424.-7 septiembre. 
 

 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de FRANCISCO JAVIER MONTES DE OCA PÉREZ Y BLANCA 
JENNIFER RODRIGUEZ SORIANO, expediente 150/2019, el C. Juez Décimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México mediante autos 
dictados en audiencias de fechas quince de junio del año dos mil veintiuno y tres de noviembre del dos mil veinte, ordenó lo siguiente: "... 

para que tenga lugar la audiencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA Y EN PÚBLICA SUBASTA del bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, identificado conforme al documento base de la acción como: LA VIVIENDA UNO, DE LA CALLE MONTE DEL SOL, 
CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DIEZ, DE LA MANZANA DIECISÉIS DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL 

POPULAR COMERCIAL Y DE SERVICIOS), DENOMINADO "LA ALBORADA", UBICADO EN LA CARRETERA CUAUTITLAN-MELCHOR 
OCAMPO, NÚMERO SIETE, LOMA DE XOCOTLA, COLONIA FRACCIÓN RANCHO LA PROVIDENCIA, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN, 
ESTADO DE MÉXICO, inscrito a nombre de FRANCISCO JAVIER MONTES DE OCA PEREZ, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, siendo precio de remate, con una reducción del veinte por ciento sobre el 
precio de avalúo, siendo esta la cantidad de $352,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.)., y siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo con la reducción ordenada y para participar en el remate como postor 

deben los licitadores consignar previamente en el establecimiento de crédito destinado al efecto por la ley una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor del bien inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. Convóquese 
a postores....". 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "B", LIC. PORFIRIO GUTIÉRREZ CORSI.-RÚBRICA. 
 

PARA QUE SE PUBLIQUEN POR DOS VECES EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, EN LOS DE LA 
TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EN EL PERIODICO “DIARIO IMAGEN” DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA 
PUBLICACIÓN SIETE DIAS HABILES Y ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO. EL JUZGADO EXHORTADO 

DEBERA PUBLICAR LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES, DIBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DIAS 
HABILES Y ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO, EDICTOS QUE SE PULICARAN EN LOS TABLEROS DE 
AVISOS DEL JUZGADO EXHORTADO, EN LOS LUGARES QUE ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA Y 

EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESE LUGAR QUE EL JUZGADO EXHORTADO ORDENE. 
5425.-7 y 20 septiembre. 

 

 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O   D E   R E M A T E 

 
En cumplimiento a lo ordenado por proveídos de fechas seis de mayo de dos mil veintiuno, dictado en el juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por ESPITIA LOZANO JOSE JUAN en contra de NORMA ANTONIA CARDONA PÉREZ, expediente 773/2012, 

EL C. JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL señalo las: TRECE HORAS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA PÚBLICA DEL INMUEBLE 
HIPOTECADO, con fundamento en los artículos 486, 564, 565, 566, 570, 572, 573, 574 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles, procédase al REMATE del inmueble ubicado en: VIVIENDA EN CONDOMINIO IDENTIFICADA COMO UNIDAD PRIVATIVA “AG”, 
MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 14, DE LA CALLE DE IBIZA, PERTENECIENTE AL CONDOMINIO “PRIVADA IBIZA” EDIFICADA 
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SOBRE EL LOTE 7 DE LA MANZANA 19, DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO VILLA DEL REAL, 
TERCERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO; sirviendo como base para el remate la cantidad de $440,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el precio de avalúo. Siendo postura legal la que cubra 

las dos terceras partes del monto señalado. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 8 DE JUNIO DE 2021.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO TRIGÉSIMO PRIMERO 

CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. KARLA MARISCAL JUÁREZ.-RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUGADO, EN LOS DE LA SECRETARIA 

DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASI COMO EN EL PERIODICO “LA CRONICA DE HOY”, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA 

Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DIAS HABILES Y ENTRE LA ULTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO EN LA 
INTELIGENCIA QUE TODAS LAS PUBLICACIONES DEBERAN REALIZARLE LOS MISMOS DÍAS, Y CONSIDERANDO QUE EL BIEN 
HIPOTECADO EN AUTOS SE ENCUENTRA FUERA DE LA JURISDICCION DE ESTE JUZGADO, SE SIRVA ORDENAR LA 

PUBLICACION DE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES EN LOS SITIOS DE COSTUMBRE EN LAS PUERTAS DE SU JUZGADO Y EN 
EL PERIODICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SU ENTIDAD. 

5427.-7 y 20 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 766/2020 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL (NULIDAD ABSOLUTA DE PAGARE Y OTRAS 

PRESTACIONES), promovido por HERMENEGILDO QUINITILIANO ALCANTARA GONZÁLEZ por derecho propio, en contra de SINUHE 

GARCIA SOTELO, el cual funda su escrito de demanda en las siguientes prestaciones y hechos: 
 
PRESTACIONES: A: La nulidad absoluta de pleno derecho del documento (pagaré) de fecha diez de enero de dos mil quince por 

falta de consentimiento. B. Dejar sin efectos el mismo documento con todas las consecuencias jurídicas inherentes. C. El pago a favor del 
actor por parte del demandado la cantidad de $470,000.00 (Cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional) como indemnización. 
D) El pago de gastos y costas que origine el juicio. 

 
HECHOS: 1. El diez de enero de dos mil quince el demandado elaboró indebidamente un pagaré utilizando la tecnología, donde el 

actor no otorgó su consentimiento respecto de la obligación, ya que es apócrifo 2. Con la elaboración de dicho documento el demandado lo 

hace pasar por original, haciendo efectiva la obligación del actor, donde este no otorgó su consentimiento ya que la firma y nombre que obra 
al calce de dicho documento no fue puesta de puño y letra del actor, por lo tanto carece de su voluntad ya que es un documento escaneado. 
3. Que del análisis de dicho documento se advierte que es una total falsificación obtenida ilícitamente y así obtener un lucro indebido. 4. 

Que el actor al no contraer la obligación que se pretende con el citado documento (pagaré) se trata de un acto jurídico inexistente o nulo de 
pleno derecho, ya que no existió la voluntad del actor. 5. El demandado a través de mecanismo de escaneo elaboró el pagaré en cuestión, 
colocando la firma y nombre, y que la letra y firma del actor es grande y no es posible llevarla a cabo en espacios reducidos como el que 

aparece entre las palabras acepto y firma que se observa en el citado documento, que de dicho documento no se aprecia con toda claridad 
óptica el relieve, bordo o lomo del surco que deja una escritura original, ya que al reverso esta liso, situación que puede observarse con 
instrumentos ópticos, es decir que la firma y nombre que aparece en el documento son escaneadas. 6. En el documento del cual se pide su 

nulidad absoluta existen signos de alteración por supresión de caracteres, ya que es producto de una copia impresa realizada a través de 
escaneo. 7. Que en el documento existen signos de alteración por adición de caracteres, que esta escrito con letra de computadora, entre 
las palabras acepto y firma, le adicionan mediante el mecanismo de escaneo la firma y nombre del actor con tinta producto de una 

impresión simulando que es una firma y nombre original, que es un escrito realizado en dos tiempos donde la firma y nombre se realiza 
como segundo tiempo siempre toca por los rasgos rebasantes de la misma. 8. La firma y el nombre del actor no fueron estampados por 
puño y letra del mismo sino copia de un escrito original, simulando que ahí fueron estampadas. 9. Que el documento del que se pide su 

nulidad presenta alteración por supresión en la firma y nombre que aparece en el calce del anverso del documento cuestionado. 10. Que el 
nombre y firma del actor en el citado documento no son auténticos ni originales, son escaneados. 11. Que el actor es una persona de la 
tercera edad no tuvo necesidad de solicitar cantidad alguna al demandado, que el actor tuvo relación con personal del despacho donde 

labora el demandado y presume que de ahí copió el nombre y firma del actor, ya que firmó varios escritos al Licenciado Manuel Albarrán 
Nava, de ahí que solicite indemnización. 
 

Ignorando su domicilio la Juez del conocimiento mediante auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, ordenó 
EMPLAZAR a SINUHE GARCIA SOTELO, por medio de edictos, los cuales deberán PUBLICARSE POR TRES VECES de SIETE EN 
SIETE DIAS EN PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México, en otro de circulación en esta población y en el 

boletín judicial, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este juzgado, a contestar la demanda entablada en su contra, 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la publicación del último edicto, 
apercibiéndole que para el caso de no hacerlo por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, 

previniéndole además que deberá señalar domicilio dentro de la población donde se ubica este Tribunal para oír y recibir notificaciones de 
su parte, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las de carácter personal se le harán en términos de lo establecido por los 
artículos 1.170 y 1.171 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México. Debiéndose fijar en la puerta del Tribunal una 

copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 
 
Dado en la ciudad de Atlacomulco, México a los dos días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. 
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Validación del edicto. Acuerdo de fecha: veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciado GERARDO 
HERNÁNDEZ MEDINA.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

5428.-7, 17 y 28 septiembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 

E D I C T O 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021), dictado en el expediente 
1435/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovido por JOSÉ 

ANTONIO CANTORAN SÁNCHEZ, respecto del inmueble ubicado en Cerrada Tomas Urbina s/n en San Francisco Acuautla Centro, 
Ixtapaluca, Estado de México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 53.30 metros con Cerrada de Tomas 
Urbina; AL SUR: 53.50 metros Manuel Camaño Márquez; AL ORIENTE: 23.90 metros con Leobardo Pérez Chávez; AL PONIENTE: 22.00 

metros con Jorge Guadalupe Flores Albarán; superficie de 1,217.50 metros cuadrados. 
 
Se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los HECHOS de la solicitud: 

 
Que en fecha catorce (14) de septiembre de dos mil catorce (2014), adquirió del señor ARSENIO SÁNCHEZ QUIROZ la propiedad 

del inmueble que ha quedado descrito en párrafos anteriores por medio de contrato privado de donación, entregándole desde esa data la 

posesión material del mismo; posesión que ha detentado en concepto de propietario, en forma pacífica, continua, ininterrumpida, pública y 
de buena fe; que ha venido pagando los impuestos de ley y que dicho bien inmueble carece de inscripción en el Registro de la Función 
Registral. 

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA 

DEL GOBIERNO Y OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 

deducirlo a este Juzgado. 
 
Expedidos en Ixtapaluca, Estado de México, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, M. EN D. ISRAEL DOMINGUEZ MARTINEZ.-RÚBRICA. 

5429.-7 y 10 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-IXTAPALUCA 
E D I C T O 

 

A LOS INTERESADOS. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diez de agosto del año dos mil veintiuno, dictado en el expediente número 

1435/2021, que se ventila en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON 
RESIDENCIA EN IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JOSE ANTONIO CANTORAN SANCHEZ, respecto del inmueble ubicado en CALLE TOMÁS 

URBINA, SIN NÚMERO, COLONIA SAN FRANCISCO ACUAUTLA CENTRO, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie 
total de 560 metros cuadrados y con las medidas y colindancias siguientes: AL NOTE 28.00 METROS, CON RODOLFO CHAVEZ 
PEDRAZA, AL SUR CON 28.00 METROS, CON CERRADA TOMAS URBINA, AL ORIENTE 20.00 METROS, CON JOSE CRUZ FERREL 

SANRROMAN, AL PONIENTE 20.00 METROS, CON JOSE GUADALUPE FLORES ALBARRAN. 
 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES, CON INTERVALO DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN 

OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO, PARA QUE LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO. 

 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. EXPEDIDO EN IXTAPALUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE.- PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. ALEJANDRA ISABEL LADRILLERO RAMIREZ.-RÚBRICA. 

5431.-7 y 10 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO.- En el expediente marcado con el número 3046/2021 ERIK AMBROSSI SUAREZ, formuló demanda en la vía 

ordinaria civil (usucapión), en contra de JUAN MANUEL OSORNO HERNANDEZ y JOSE RENE CAMACHO GIL, demandando las 
siguientes PRESTACIONES: 1).-La usucapión de mala fe de la casa habitación de tipo popular unifamiliar construida sobre el Lote 83 de la 
manzana 7, Calle Hacienda de Salaices en el Fraccionamiento "Hacienda del Valle" Municipio de Toluca, Estado de México. 2).- La 
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inscripción a su favor de Ia protocolización ante notario público de la sentencia ejecutoriada. 3).- El pago de costas. Fundo la presente 
demanda en los siguientes hechos y preceptos de derecho. HECHOS: 1.- El quince de febrero de 2009, celebro con JUAN MANUEL 
OSORNO HERNANDEZ, contrato privado de compraventa la propiedad de la casa habitación mencionada. Desde la fecha del contrato 

adquirió la posesión material del inmueble y lo ha venido disfrutando hasta la fecha en concepto de propietario, que han transcurrido más de 
diez años y se ha consumado la usucapión de mala fe en su favor. II. El 25 de marzo de 2009, solicitó al Notario Público número 33 de 
Santiago de Querétaro, la expedición de copia certificada de cotejo del contrato de compraventa, con ello adquirió la condición de ser fecha 

cierta. III. Enunció las cláusulas marcadas con número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del contrato de compraventa. IV. Desde el 15 de febrero de 
2009 hasta la fecha, ha disfrutado y poseído en concepto de propietario. V. Que la posesión del inmueble ha sido de manera pacífica. VI. La 
posesión ha sido continua. VIl. La posesión es de manera pública. VIII. Tiene legitimación pasiva en la usucapión, el señor José René 

Camacho Gil, toda vez que aparece como titular registral en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Toluca, hoy Oficina 
Registral de Toluca, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, como lo justifica con el certificado de inscripción. IX. Que la 
usucapión no debe ejercitarse solamente contra la persona que aparece como titular registral, sino contra el legítimo propietario, por lo que 

tiene legitimación pasiva JUAN MANUEL OSORNO HERNANDEZ. X. Ante la negativa del vendedor para formalizar en escritura pública, 
demanda la declaración judicial en sentencia ejecutoriada que se ha consumado a su favor la usucapión de mala fe.  

 

Se ordena emplazar a JOSE RENE CAMACHO GIL, por medio de edictos, mismos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA ENTIDAD y en el BOLETIN JUDICIAL, haciéndole saber que haciéndole cuenta con el plazo de TREINTA DIAS para 

comparecer al presente juicio a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación; con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo; previniéndolo además, para que 
señalen domicilio en esta ciudad, a fin de que se le practiquen las notificaciones que deban ser personales, con el apercibimiento que de no 

hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista y boletín judicial, como lo disponen los artículos 
1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles. Dado en la Ciudad de Toluca México; a los veintisiete días del mes de agosto de 
dos mi veinte. 

 
VALIDACION: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA IMELDA CRUZ BERNARDINO.-RÚBRICA. 

5435.-7, 17 y 28 septiembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-COACALCO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAR. 

 
JUSTINO MEDINA MEDINA. 
 

GLORIA GARCÍA SOTO, promueve demanda en el expediente 1717/2021, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL SOBRE 
USUCAPION, en contra de JUSTINO MEDINA MEDINA, reclamando las siguientes prestaciones: a).- La declaración en sentencia firme que 
haga su señoría en el sentido de que la suscrita me eh convertido de poseedora a propietaria de una fracción del terreno denominado 

“predio rustico temporal delegado de común repartimiento conocido con el nombre de sitio o solar” ubicado en San Lorenzo Tetlixtac, 
Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 24.00 veinticuatro 
metros punto cero centímetros linda con Armado Medina Días; AL SUR: 24.00 veinticuatro metros punto cero centímetros linda con Jorge 

Luis Cantero Aguilar; AL ORIENTE: 10.50 diez punto cincuenta centímetros linda con Carlos Ampudia; (esta medida por distracción se 
omitió anotar en este lindero, en el contrato base, sin embargo, es igual a la medida del lado poniente, lo cual demostrarpe en su 
oportunidad procesal con la prueba pericial correspondiente); AL PONIENTE: 10.50 diez punto cincuenta centímetros linda con privada sin 

nombre actualmente privada Juan Escutia; con una superficie total de 252.00 doscientos cincuenta y dos metros cuadrados. B).- Como 
consecuencia de lo anterior, ordenar al C. Director del Instituto de la Función Registral del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, Sección Coacalco, la inscripción de la sentencia definitiva que se sirva dictar su señoría, en los libros respectivos a su cargo y le 

asigne un número de folio real, para todos los efectos legales a que haya lugar. c).- El pago de los gastos y costas que con motivo del 
presente juicio se originen. Fundando su demanda en los siguientes hechos: 1.- Con fecha diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta, 
la suscrita celebro contrato privado de compra venta con el señor Justino Medina Medina respecto de una fracción del terreno referido, con 

las medidas y colindancias descritas, el cual se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral en la sección Coacalco, bajo el folio 
real número 00371947 a nombre de mi vendedor Justino Medina Medina, como lo demuestro con el informe que me fue expedido por dicho 
instituto a nombre de la persona que comisioné para este trámite Ingeniero Antonio González Cruz, el cual exhibe. La fracción del terreno 

que me vendió el demandado, se encuentra incluida dentro de la superficie del terreno de su propiedad de mayor superficie, cuyas medidas 
y colindancias se señalan en el informe que exhibo y anexo, asimismo exhibo y anexo el contrato privado de copra venta base de mi acción. 
Aclarando que por descuido y omisión no se especifico la medida del lado ORIENTE en el contrato de referencia, sin embargo dicha medida 

es igual a la medida del lado PONIENTE, de 10.50 metros, lo cual demostrare en su oportunidad procesal con la prueba pericial en 
topografía. Para mayor abundamiento, exhibo declaración para el pago del impuesto sobre Traslado de Dominio que efectué, con número 
de folio 14008, mismo que hice en la Receptoría de Rentas de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, así como una certificación de un 

plano manzanero, debidamente certificado por el C. Jefe de Catastro Municipal de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, mediante el 
cual certifica la ubicación del terreno que adquirí, y su clave catastral 093 04 053 42 00 0000, mismos que exhibo. 2.- Como se desprende 
del documento base de la acción, en la cláusula segunda se estipulo como precio de la compra venta la cantidad de $200.00 

(DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que fue pagada al vendedor en una sola exhibición y en efectivo a su más 
entera satisfacción, por lo que a la fecha se encuentra pagada totalmente. 3.- En la cláusula tercera del referido contrato de compra venta 
convenimos que el vendedor, a la firma del contrato de mérito, me daba la posesión física y material del terreno objeto de dicho acto 
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jurídico, el cual vengo poseyendo de una manera pública, pacifica, continua y de buena de, ya que en dicho inmueble eh construido mi casa 
habitación y la habito desde hace más de treinta años, en compañía de mi familia, como lo probare en su oportunidad con testigos idóneos. 

 

Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, córrase traslado y emplácese a JUSTINO MEDINA 
MEDINA por medios de edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES VECES de siete en siete días 
en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de circulación en la población donde se haga la citación, haciéndole saber que 

debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, a 
comparecer a juicio a contestar la demanda planteada por GLORIA GARCIA SOTO, por sí por apoderado o gestor que pueda representarlo, 
previniéndole para que señale domicilio dentro de la colonia donde se ubica este juzgado para oír y recibir notificaciones de carácter 

personal, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las 
personales se le hará por medio de boletín judicial y lista que se fija en este juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Primer Secretaria de este órgano jurisdiccional. Edictos que se expiden a los veintisiete (27) días del mes 

de agosto de dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 
 
Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha trece (13) de agosto del dos mil veintiuno (2021).- PRIMER SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. ALEJANDRA FLORES PÉREZ.-RÚBRICA. 
5436.-7, 17 y 28 septiembre. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - NICOLAS TORRES REYES, bajo el expediente número 9307/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE CARLOS 
SALINAS DE GORTARI, SIN NUMERO, BARRIO EL CERRITO, SAN FRANCISCO ZACACALCO, MUNICIPIO DE HUEYPOXTLA 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 19.79 METROS CON PROPIEDAD DE SABINO 

REYES GARDUÑO; AL SUR: 19.17 METROS CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL ORIENTE: 23.09 METROS CON PROPIEDAD DE 
GALDINO CRUZ AGUILAR; AL PONIENTE: 24.67 METROS CON CALLE CARLOS SALINAS DE GORTARI; con una superficie de 465.00 
metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los catorce 
(14) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Claudia Jacqueline 
Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

5444.-7 y 10 septiembre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - BRENDA ROSARIO CABALLERO PACHECO, bajo el expediente número 9430/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado 

en: CALLE VENUSTIANO CARRANZA, SIN NUMERO, BARRIO LAS MILPAS, SAN FRANCISCO ZACACALCO, MUNICIPIO DE 
HUEYPOXTLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 13.63 metros con Ismael 
Pacheco; AL SUR: 02.41 metros con Jovita Pacheco García; AL SUROESTE: 12.26 metros con Calle Venustiano Carranza; AL 1ER 

ORIENTE: 06.46 metros con Jovita Pacheco García; 2DO. ORIENTE: en dos líneas de 23.20 metros y 04.05 metros con Jovita Pacheco 
García; AL NOROESTE: 33.83 metros con Alfredo Cruz Pacheco, con una superficie aproximada de 404.05 metros cuadrados.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los treinta y un 

(31) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Claudia 

Jacqueline Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
5445.-7 y 10 septiembre. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - BRUNO REYES ESTRADA, bajo el expediente número 174/2020, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: PRIVADA SIN 
NOMBRE, S/N, BARRIO LAS MILPAS, SAN FRANCISCO ZACACALCO, MUNICIPIO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 73.39 metros con propiedad de Dario Gilberto Márquez Corona; AL SUR: 76.65 
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metros con Raymunda Cruz Torres; PRIMER ORIENTE: 95.42 metros con propiedad de Carolina Mendoza Ramos; SEGUNDO ORIENTE: 
9.06 metros con Horacio Mendoza Zamora; AL PONIENTE EN TRES LÍNEAS: 18.33 metros con propiedad de Graciela Hernández 
Martínez; 6.00 metros con privada sin nombre; 69.98 metros con Reynaldo Corona Camacho, Emilio Corona Pacheco y Vito Corona 

Camacho; con una superficie aproximada de 7,439.35 metros cuadrados. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los dieciocho 
(18) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha; once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Claudia 

Jacqueline Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

5446.-7 y 10 septiembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

En el expediente número 765/2021, promovido por MARICELA MEJÍA SERVÍN, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del 
inmueble ubicado en BOULEVARD JOSÉ MARÍA MORELOS SIN NUMERO, EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, 
ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 18.00 METROS CON SIMÓN CLEMENTE MATEO, 

SUR: 32.00 METROS CON JUAN MANUEL MARTÍNEZ NAVA, ORIENTE: 41.00 METROS CON BOULEVARD JOSÉ MARÍA MORELOS, 
PONIENTE: 39.00 METROS CON JUAN MANUEL MARTÍNEZ NAVA. Con una superficie total de 1,000.00 m2 (mil metros cuadrados). 

 

Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Ixtlahuaca, Estado de México, tres de mayo de 

dos mil veintiuno.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE IXTLAHUACA, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. JORGE CASIMIRO LÓPEZ.-RÚBRICA. 

5447.-7 y 10 septiembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO 

E D I C T O 
 

Que en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de El Oro, México, se radicó el expediente 640/2021 relativo al Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por BULMARO HURTADO MORALES, mediante auto de dieciséis 
de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de los edictos previstos en la legislación adjetiva civil aplicable. RELACIÓN 
SUSCINTA. 1.- Por medio del escrito del contrato de compraventa de fecha siete de febrero del año dos mil quince (2015), BULMARO 

HURTADO MORALES adquirió de SOLEDAD SALGADO GUZMAN, el predio que se encuentra bien ubicado en CAMINO SIN NOMBRE, 
ESTACIÓN LA TRINIDAD, MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: EN DOS LÍNEAS DE 122.58 METROS CON MARIA LUCINA MORALES SALGADO Y 124.04 METROS CON 

MARÍA MORALES SALGADO, AL SUR: 236.07 METROS CON SOLEDAD SALGADO GUZMAN; AL ORIENTE: 122.45 METROS CON 
JOSÉ HORACIO SALGADO MARÍN; Y AL PONIENTE: 154.87 METROS CON CAMINO SIN NOMBRE; CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
APROXIMADA DE TREINTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 32,067.00 M2.  

 
Ordenándose su publicación por dos (02) veces con intervalos de por lo menos dos (02) días en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en el Estado de México. Dado en la Ciudad de El Oro, Estado de México, a los 

diecisiete días del mes de agosto de dos mil veintiuno 2021.- DOY FE.- Atentamente.- Erika Yadira Flores Uribe.- Secretaria de Acuerdos.-
RÚBRICA. 

5448.-7 y 10 septiembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO 
E D I C T O 

 

Que en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de El Oro, México, se radicó el expediente 609/2021, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por BULMARO HURTADO MORALES, mediante 
auto de fecha once de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de los edictos previstos en la legislación adjetiva civil aplicable. 

RELACIÓN SUSCINTA. 1.- En fecha siete de diciembre del dos mil quince, mediante contrato privado de compraventa Bulmaro Hurtado 
Morales adquirió de María Morales Salgado, el predio que se encuentra bien ubicado en la Estación La Trinidad, Municipio de San José del 
Rincón, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 94.64 metros colinda con Ejido La Concepción del 

Monte; Al Sur: 124.04 metros colinda con Bulmaro Hurtado Morales, Al Oriente 119.80 metros colinda con José Horacio Salgado Marín, Al 
Poniente 132.43 metros colinda con el María Lucina Morales Salgado. Con una superficie aproximada de trece mil seiscientos cincuenta y 
dos METROS CUADRADOS (13,652 M2).  
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Ordenándose su publicación por dos (02) veces con intervalos de por lo menos dos (02) días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en el Estado de México. Dado en la Ciudad de El Oro, Estado de México, a los once 
(16) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 
Validación. Fecha del acuerdo que ordena la publicación de once de agosto de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, Erika 

Yadira Flores Uribe.- RÚBRICA. 

5449.-7 y 10 septiembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

MAGDALENA GODINEZ RAMÍREZ, MARIA CRUZ GODINEZ RAMÍREZ, por su propio derecho, promueven en el EXPEDIENTE 

NÚMERO 710/2021, JUICIO: INMATRICULACIÓN, respecto del predio denominado “SANTA CRUZ”, ubicado En Calle Cinco de Mayo, sin 
número, en el poblado de Ixtlahuaca de Cuauhtémoc, Municipio de Temascalapa, Estado de México, que en fecha quince de abril del dos 
mil cinco, lo adquirieron a través MARÍA MAGDALENA RAMÍREZ AGUILAR QUIEN RESPONDE INDISTINTAMENTE AL NOMBRE DE 

MAGDALENA RAMÍREZ AGUILAR O MAGDALENA RAMÍREZ DE GODINEZ, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en 
calidad de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 33.30 
metros, colinda con CALLE CINCO DE MAYO, AL SUR: 37.10 MTS, colinda con FRANCISCO CORONA; AL ORIENTE: 44.10 MTS colinda 

con CALLE COLIMA; AL PONIENTE: 44.45 MTS colinda con ALTAGRACIA RIVERA VIUDA DE HERNÁNDEZ. Con una superficie de 1,559 
metros cuadrados. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. OTUMBA, 
MÉXICO, VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. IGNACIO MARTÍNEZ ALVAREZ.-RÚBRICA. 
5456.-7 y 10 septiembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
EMMA CANO SERRANO, promueve ante este Juzgado por su propio derecho en el expediente número 2841-2021, en vía del 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del INMUEBLE ubicado en: CALLE 

ALVARO OBREGON SIN NUMERO, BARRIO DE LA LUZ, PARTE ALTA DENTRO DEL POBLADO DE SANTIAGUO CUAUTLALPAN, 
MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 

AL NORTE: 32.50 METROS Y COLINDA CON LORENZO ZARCO; 
 
AL SUR: 33.15 METROS Y COLINDA CON FRANCISCO CANO SOLIS; 

 
AL ORIENTE: 25.00 METROS Y COLINDA CON IRINEO CANO SOLIS; 
 

AL PONIENTE: 25.00 METROS Y COLINDA CON GERARDO SOLIS. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 820.62 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico de circulación diaria esta Ciudad, a fin de que las personas que se crean con mejor 

derecho comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los trece (13) días 
del mes de Agosto del año dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 
 

Se emite en cumplimiento al auto de dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), firmando: SECRETARIO JUDICIAL, 
MAESTRA EN DERECHO REBECA MONCADA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

5457.-7 y 10 septiembre. 

 

 

JUZGADO SEXAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
SECRETARIA “A”. 
 

EXP.: 3/2014. 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
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En los autos relativos al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE F/253936., en contra de LEANDRO FERNANDEZ ROSAS., expediente número 3/2014, el C. JUEZ SEXAGÉSIMO 

QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, LICENCIADO JULIAN ENRIQUEZ ESCOBEDO por auto de fecha nueve de junio del 
dos mil veintiuno; señaló las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para 
que tenga LUGAR LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO, ubicado en: VIVIENDA 

DE INTERES POPULAR CONOCIDA COMO CASA "C" DE LA AVENIDA REAL DE SAN MARCELINO, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 
DE TERRENO NUMERO VEINTISEIS DE LA MANZANA VEINTINUEVE, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO SOCIAL PROGRESIVO 
DENOMINADO "REAL DE SAN MARTIN", UBICADO EN TERMINOS DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO 

DE MEXICO. Sirviendo de base para el remate la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N., precio de 
avaluó y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 22 DE JUNIO DEL 2021.- LA SRIA. CONCILIADORA EN FUNCIONES DE SECRETARIA DE ACUERDOS 
“A”, LIC. LUCIA ANDREA AVENDAÑO GUZMAN.-RÚBRICA. 

5458.-7 y 20 septiembre. 
 

 

JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR Cl BANCO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, ACTUANDO ÚNICAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO F-00360, EN CONTRA DE 
HOLGUIN PACHECO JOSE ANTONIO Y SALAZAR TREJO LILIA, EXPEDIENTE 667/2014, EL C. JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DICTÓ DOS AUTOS QUE A LA LETRA DICE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
AUTO.- Ciudad de México, a uno de julio de dos mil veintiuno. 
 

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del apoderad legal de la parte actora, como lo solicita y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles se aclara la parte conducente del proveído de fecha uno de junio del año en cuso en 
el que se asentó de manera errónea lo siguiente: “...POR SOLA OCASION...” debiendo decir "...POR UNA SOLA OCASIÓN…”. Aclaración 

que deberá de formar parte del auto antes citado. NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil en esta 
Ciudad, Licenciado CARLOS MIGUEL JIMENEZ MORA ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada GUILLERMINA LOPEZ MUÑIZ, que 
autoriza y da fe. Doy fe.- 

 
AUTO. Ciudad de México, a uno de junio dos mil veintiuno. 
 

Agréguese a sus autos el escrito del apoderado de la parte actora, y visto el estado de los autos y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 486 en relación con el 564, 565, 566, 569 y 570 todos del Código de Procedimientos Civiles, se saca a REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA el inmueble ubicado en la Casa número “C”, de la manzana sesenta y seis, del Lote número seiscientos cincuenta y 

siete, del Conjunto Urbano denominado “SAN BUENAVENTURA”, ubicado en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, sirviendo de 
base para la almoneda la cantidad $582,000.00/100 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto se señalan las 
ONCE HORAS DEL DÍA VENTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; en consecuencia para la publicidad del remate que nos 

ocupa, convóquese postores mediante edictos que deberán fijarse por SOLA OCASIÓN en los tableros de avisos de este juzgado, en los 
tableros de avisos de la Tesorería de la Ciudad de México, y en el periódico “LA RAZON” debiendo mediar entre la publicación y la fecha de 
remate cuando menos CINCO DÍAS HÁBILES, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho precio, debiendo los 

licitadores que quieran participar en la subasta ordenada, exhibir en cualquiera de las formas establecidas por la ley, una cantidad igual a 
por lo menos el diez por ciento del valor efectivo del bien. Tomando en consideración que el inmueble se encuentra ubicado fuera de la 
jurisdicción con los insertos necesarios GIRESE ATENTO EXHORTO al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, 

ESTADO DE MEXICO, para que en plenitud de jurisdicción se sirva ordenar se hagan las publicaciones de edictos en los lugares públicos 
de costumbre de la citada entidad y en uno de los periódicos de mayor circulación. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo 
Séptimo Civil, Licenciado CARLOS MIGUEL JIMÉNEZ MORA, ante la C. Secretaria de Acuerdos por Licenciada GUILLERMINA LÓPEZ 

MUÑIZ, con quien autoriza y da fe. Doy fe. 
 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 02 DE AGOSTO DE 2021.- EL C. SECRETARIO CONCILIADOR DEL JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO 

DE LO CIVIL, EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE ACUERDOS, POR MINISTERIO DE LEY, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 111 PÁRRAFO IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LICENCIADO JORGE ALAN GARCIA DURON.-RÚBRICA. 

5459.-7 septiembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
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En los autos del expediente número 576/2021, SALVADOR ARGUETA AMARO, por su propio derecho, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión y pleno dominio respecto 
de un inmueble ubicado en PRIVADA SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, cuyas 

medidas y colindancias actuales son: AL NORTE: 8.85 METROS Y COLINDA CON JOSÉ SANTIAGO GONZÁLEZ; AL SUR: 6.10 METROS 
Y COLINDA CON ANA MARÍA DE LA CRUZ AMARO, Y 3.40 METROS Y COLINDA CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL ORIENTE: 4.65 
METROS Y COLINDA CON ANA MARÍA DE LA CRUZ AMARO, Y 10.50 METROS Y COLINDA CON MARTHA MONROY NIETO; AL 

PONIENTE: 9.70 METROS Y COLINDA CON ALBERTO VÁZQUEZ FELIPE, Y 4.55 METROS, Y COLINDA CON ANA MARÍA DE LA 
CRUZ AMARO. Con una superficie de 110 m2 (ciento diez metros cuadrados).  

 

La Juez del conocimiento dictó un auto en fecha once de agosto de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 

inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, el día treinta de 
agosto de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciado GERARDO 
HERNÁNDEZ MEDINA.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

5461.-7 y 10 septiembre. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 

 
EN EL EXPEDIENTE 432/2021, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO “SAN ANDRÉS” Y/O 

“ZOCALA” UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN PABLO TECALCO, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE LO 
ADQUIRIÓ POR MEDIO DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA CELEBRADO CON EL SEÑOR LUCIANO MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, EN FECHA VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010), QUE LO HA VENIDO POSEYENDO EN FORMA 

PACIFICA, CONTINUA, PÚBLICA, DE BUENA FE Y A TÍTULO DE DUEÑO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS. 

 

AL NORTE: 189.00 METROS LINDA CON EJIDOS ZACUALUCA; 
 
AL SUR: 197.00 METROS LINDA CON EJIDOS OZUMBILLA; 

 
AL ORIENTE: 148.00 METROS LINDA CON EJIDOS OZUMBILLA; 
 

AL PONIENTE: 148.00 METROS LINDA CON EJIDOS OZUMBILLA. 
 
TENIENDO UNA SUPERFICIE DE 29,756.00 METROS CUADRADOS. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS 

DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTADO DE 

MÉXICO.- DOY FE.- TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALICIA APOLINEO FRANCO.-RÚBRICA. 

5462.-7 y 10 septiembre. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 

En el expediente número 433/2021, JOSÉ JUAN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, promueve, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL. 
 
Respecto de un inmueble, ubicado en CALLE BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO, EL PUEBLO DE SAN PABLO TECALCO, 

MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, argumentando el promovente que desde el DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL DIEZ 
(2010), en que lo adquirió mediante CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebró con el señor LUCIANO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a la 
fecha he poseído dicho Inmueble en concepto de propietaria de manera pacífica, continúa y pública, que dicha fracción carece de 

antecedentes regístrales, es decir, que no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna, inmueble que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: 

 

AL NORTE: 52.58, 21.58 Y 5.42 METROS EN LÍNEA QUEBRADA Y COLINDA CON CALLE BENITO JUÁREZ;  
 
AL NORTE: 1.09 METROS Y COLINDA CON CALLE FRANCISCO I. MADERO; 

 
AL SUR: 68.63 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; 
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AL ORIENTE: 13.01 Y 38.99 METROS Y COLINDA CON LA CALLE FRANCISCO I. MADERO; 
 
AL PONIENTE: 13.01 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. 

 
Teniendo una superficie aproximada de 1,999 metros cuadrados (UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE METROS 

CUADRADOS). 

 
Y una construcción en él, edificada consistente en 900 metros cuadrados (NOVECIENTOS METROS CUADRADOS). 
 

Por lo que una vez admitida la solicitud el Juez ordenó por auto de fecha DOS (02) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), la 
publicación de su solicitud mediante edictos. 

 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, POR INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÓN, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JULIO CÉSAR 

RAMÍREZ DELGADO.-RÚBRICA. 
5463.-7 y 10 septiembre. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO 

DE USUCAPION DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

SE EMPLAZA A: JORGE RUBIO GONZÁLEZ. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 52/2021, relativo al JUICIO SUMARIO DE 

USUCAPIÓN, promovido por CARLOS TORRES ORTIZ, demandando las siguientes prestaciones: a). Que ha operado en mi favor la 
prescripción positiva del bien inmueble señalado en Fraccionamiento Habitacional Popular “Manuel Villada", ubicado en calle Francisco 
Negrete Manzana “E" Lote 1 Vivienda “O”-2 Colonia no consta Municipio Lerma Estado de México, con una superficie de 53.48 metros 

cuadrados, cincuenta y tres punto cuarenta y ocho metros cuadrados y con rumbos medidas y colindancias la casa marcada con el número 
“o” gion dos del conjunto afecto al Régimen de Propiedad en Condominio número seis de la Calle Francisco Negrete y terreno sobre el cual 
esta construido, que es el Lote uno de la Manzana “E” del Fraccionamiento Habitacional Popular “Manuel Villada", ubicado en términos del 

Municipio de Lerma de Villada Estado de México, tipo 1 dúplex- Manzana “E”, lote 1 condominial, edificio “O”, vivienda dos superficie 
construida en planta baja 26.74 metros cuadrados, superficie construido en el primer nivel 26.74 m2, superficie total 53.48 m2, linderos y 
medidas del área privativa de la vivienda, planta baja al noroeste.- 3.975 metros y colinda con área común, al suroeste.- 6.90 metros y 

colinda con área común, al sureste.- 3.975 metros y colinda con área de patio de servicio de la misma casa, al noreste.- 6.90 metros y 
colinda con casa O-1, primer nivel al noroeste.- 3.975 metros y colinda con área común, al suroeste.- 6.90 metros y colinda con área en 
común, al sureste.- 3.975 metros y colinda con área de patio de servicio de la misma casa, al noreste.- 6.90 metros y colinda con casa o-1, 

área privativa descubierta (patio de servicio), al noroeste.- 3.975 metros y colinda con estancia misma casa, al suroeste.- 2 metros y colinda 
con área común, al sureste.- 3.975 metros y colinda con área común, al noreste.- 2 metros y colinda con casa O-1, cajón de 
estacionamiento número “O-2”, al noroeste.- 2.40 metros y colinda con área común, al suroeste.- 5.50 metros y colinda con cajón “P-1”, al 

sureste.- 2.40 metros y colinda con área común, al noreste.- 5.50 metros y colinda con cajón “O-1”, descripción de los espacios habitables 
de la vivienda: planta baja estancia, comedor, cocineta, escalera y patio de servicio, primer nivel: baño múltiple, escalera y área de dos 
recamaras.- así mismo le corresponde al inmueble el 1.7241 por ciento indiviso sobre los elementos y partes comunes del condominio.  

 
Por acuerdo de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a JORGE RUBIO GONZÁLEZ, por medio de edictos 

que contengan una relación sucinta de la demanda los cuales deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico 

Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, debiendo además 
fijarse una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Tribunal, haciéndole de su conocimiento 

que si pasado este tiempo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciendo las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial, Señalando la parte actora: Que con fecha dos de abril de mil 
novecientos noventa, adquirió un inmueble mediante contrato privado de compraventa celebrado como comprador CARLOS TORRES 

ORTIZ y como vendedor JORGE RUBIO GONZÁLEZ, el cual el actor lo ha poseído de forma pacífica, pública, continua, de buena fe y en 
calidad de propietario, señalando también, que el inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, a nombre de JORGE RUBIO GONZÁLEZ y ROSALINDA MENDOZA DE RUBIO.-------------------------------------------------------------------- 

 
----------------------------------- C. JUEZ FIRMA ILEGIBLE.----------------------------- C. SECRETARIO FIRMA ILEGIBLE.------------------------- 
 

PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO, PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y EN LA PUERTA DEL JUZGADO POR TODO EL TIEMPO 
DEL EMPLAZAMIENTO. DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE 

MÉXICO, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.---------------- DOY FE.---------------- Administradora del 
Juzgado Especializado en Juicio Sumario de Usucapión de Lerma, México, Maestra en Derecho Míriam Martínez Juárez.-Rúbrica. 

 

VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE.- Administradora del Juzgado 
Especializado en Juicio Sumario de Usucapión de Lerma, México, Maestra en Derecho Míriam Martínez Juárez.-Rúbrica. 

5464.-7, 17 y 28 septiembre. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - ALFONSO ALMAZAN RODRIGUEZ, bajo el expediente número 9335/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: PRIVADA SIN 

NOMBRE, SIN NÚMERO, BARRIO SAN MIGUEL, DEL PUEBLO DE SAN JUAN ZITLALTEPEC, ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 26.00 metros con ARCADIO ALMAZÁN GODINEZ; AL SUR: en 26.00 
metros con PRIVADA SIN NOMBRE; AL ORIENTE: en 14.70 metros con GLORIA MARGARITA MONTAÑO BALDERAS; AL PONIENTE: 

en 13.18 metros con GABRIELA SOSA JUAREZ; con una superficie aproximada de 362.00 metros cuadrados.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México a los cinco (05) 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).  

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada CLAUDIA 

JACQUELINE HERNANDEZ VARGAS.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

5465.-7 y 10 septiembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

ABRAHAM VELAZQUEZ NARANJO, POR SU PROPIO DERECHO BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 182/2019, PROMUEVE 

ANTE ESTE JUZGADO, JUICIO ESPECIAL SUMARIO DE USUCAPION, EN CONTRA DE ISAAC ADOLFO TREJO ZARATE, MARIA DEL 
CARMEN PILIADO FLORES Y DE LA ASOCIACION CIVIL UNIDAD FAMILIAR CTC DE JALTENCO, y que en forma suscrita manifiesta en 
su escrito de demanda y reclama las siguientes prestaciones: A).- LA DECLARACIÓN DE QUE POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO HA 

OPERADO A MI FAVOR LA USUCAPIÓN MEDIANTE PRESCRIPCIÓN POSITIVA ADQUISITIVA DEL INMUEBLE QUE MÁS ADELANTE 
ESPECIFICARÉ Y QUE SE ENCUENTRA A NOMBRE DEL HOY DEMANDADO. B).- EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR LA 
DECLARACIÓN DE QUE SOY LEGÍTIMO PROPIETARIO DEL INMUEBLE QUE MÁS ADELANTE SE MENCIONARÁ, POR TODO 

DERECHO CORRESPONDA. C).- SE ORDENE LA CANCELACIÓN TOTAL DEL INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO LA 
PARTIDA NÚMERO 866, VOLUMEN 24, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, APARECIENDO INSCRITO EN FAVOR DE 
ASOCIACIÓN CIVIL UNIDAD FAMILIAR C.T.C JALTENCO EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, DEPENDIENTE DEL 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A NOMBRE DE ESTE Y SE INSCRIBA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ME DECLARE PROPIETARIO; haciendo valer los siguientes hechos; 1.- EN FECHA DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EL SEÑOR ISAAC ADOLFO TREJO ZARATE ADQUIRIÓ LA PROPIEDAD DE UN INMUEBLE 

QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN MANZANA 21, LOTE 1, COLONIA UNIDAD FAMILIAR CTC JALTENCO, ASOCIACIÓN CIVIL, 
MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL ADQUIRIÓ DE LA UNIDAD FAMILIAR CTC ASOCIACIÓN CIVIL 
JALTENCO, TAL Y COMO LO ACREDITO CON LAS COPIAS SIMPLES DEL REFERIDO CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE 

EXHIBO ACOMPAÑADO DEL PRESENTE ESCRITO. 2.- EN FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO, EL SUSCRITO 
ADQUIRÍ LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN MANZANA 21, LOTE 1, COLONIA UNIDAD FAMILIAR 
CTC JALTENCO ASOCIACIÓN CIVIL, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, Y LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD O 

GRAVAMEN, TAL Y COMO LO ACREDITO CON EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE AL EFECTO CELEBRÉ CON EL SEÑOR 
ISAAC ADOLFO TREJO ZARATE Y QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE DEMANDA COMO DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN 
QUE INTENTO Y EL CUAL SOLICITO SE GUARDE EN EL SEGURO DE ESTE H. JUZGADO. 3.- EL INMUEBLE A QUE HAGO 

REFERENCIA, TIENE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 216 MTS., TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: 24.00 MTS., CON LOTE DOS; AL SUR: 24.00 MTS., CON CALLE DE LAS DALIAS; AL ORIENTE: 9.00 MTS., CON LOTE 
VEINTICUATRO; AL PONIENTE: 9.00 MTS., CON AVENIDA LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 4.- EL INMUEBLE MATERIA DEL 

PRESENTE JUICIO SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, BAJO LA PARTIDA NÚMERO 866 VOLUMEN 24, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 
PRIMERA, AHORA FOLIO REAL ELECTRÓNICO NUMERO 00017389, APARECIENDO INSCRITO A FAVOR DE ASOCIACIÓN CIVIL 

UNIDAD FAMILIAR CTC DE JALTENCO. 5.- DESDE LA FECHA EN QUE EL SUSCRITO ADQUIRÍ EL DOMINIO SOBRE EL PREDIO 
MOTIVO DE ESTE JUICIO SE HA VENIDO EJERCIENDO LA POSESIÓN JURÍDICA Y MATERIAL CON LOS ELEMENTOS PARA 
PRETENDER AHORA ADQUIRIR LA PROPIEDAD A TRAVÉS DE LA ACCIÓN QUE EJECITO EN LOS TÉRMINOS DE LEY. 6.- 

MANIFIESTO A SU SEÑORÍA QUE DESDE QUE ADQUIRÍ EL DOMINIO Y POSESIÓN SOBRE LA HOY COSA LITIGIOSA, SE HA 
REALIZADO SOBRE ELLA DIVERSOS ACTOS MATERIALES QUE EN SU CONJUNTO CONSTITUYEN EN EL “CORPUS POSESORI”, 
QUE ME ES PROPIO Y QUE ME HACEN EL HECHO DE QUE POSEO EN CONCEPTO DE PROPIETARIO. 7.- LA POSESIÓN QUE HE 

EJERCIDO SOBRE LA COSA LITIGIOSA HA SIDO DE BUENA FE, YA QUE TIENE DE ORIGEN UN TÍTULO TRASLATIVO DE DOMINIO 
QUE CONSISTE EN LA COMPRAVENTA HECHA A MÍ FAVOR CELEBRADA EN LA FECHA SEÑALADA. 8.- LA POSESIÓN HA SIDO 
TAMBIÉN CONTINUA, EN RAZÓN DE QUE NUNCA HE SIDO PRIVADO DE ELLA YA QUE EN NINGÚN MOMENTO HE ABANDONADO 

DICHO INMUEBLE AHORA USUCAPIR, NI TAMPOCO HA OPERADO EN MI CONTRA ALGUNA CAUSA DE INTERRUPCIÓN 
POSESORIA, DISFRUTÁNDOLA PACÍFICA COMO PÚBLICAMENTE CON CONOCIMIENTOS DE TODOS LOS VECINOS DE LUGAR Y 
NUNCA CLANDESTINAMENTE. 9.- A MANERA DE ACREDITAR LOS EXTREMOS A QUE ALUDE EL ARTICULO 932 DEL CÓDIGO 

CIVIL ABROGADO EN EL ESTADO DE MÉXICO, EXHIBO CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EXPEDIDO POR LA REGISTRADORA DE 
LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EN FAVOR DE LA ASOCIACION CIVIL UNIDAD 
FAMILIAR CTC DE JALTENCO, DOCUMENTO QUE ANEXO A LA PRESENTE Y CON LO CUAL SE ACREDITA QUE LA PERSONA 
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ANTES CITADA ES LA QUE TIENE INSCRITO A SU FAVOR UN INMUEBLE, DEL PRETENDO USUCAPIR A TRAVÉS DE ESTE JUICIO. 
10.- TODA VEZ QUE MI POSESIÓN JURÍDICA Y MATERIAL DATA MÁS DE DIECISIETE AÑOS ANTERIORES A LA FECHA, 
DETENTÁNDOLA EN CARÁCTER DE PROPIETARIO, DE BUENA FE, EN FORMA PACÍFICA, PÚBLICA, CONTINUA E 

ININTERRUMPIDAMENTE, ES POR LO QUE ME VEO EN LA NECESIDAD DE PROCEDER EN LA VÍA, FORMA Y TÉRMINOS 
PROPUESTOS. 11.- ES IMPORTANTE HACER HINCAPIÉ, EN QUE DESDE EL AÑO DOS MIL UNO, OPERÓ A MI FAVOR LA 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA ADQUISITIVA, POR LO QUE, DEBE SU SEÑORÍA, APLICAR DICHA LEGISLACIÓN TANTO CIVIL, COMO 

ADMINISTRATIVA, DEBIENDO UNA VEZ QUE SE DICTE LA SENTENCIA DECLARANDO QUE LA USUCAPIÓN HA OPERADO A MI 
FAVOR, ORDENAR SE INSCRIBA EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE ME SIRVA COMO TÍTULO DE PROPIEDAD. AUTO.- ZUMPANGO, ESTADO DE 

MEXICO dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno (2021) agréguese a los autos el escrito presentado por Abraham Velázquez Naranjo 
visto su contenido, tomando en consideración que ya obran informes solicitados por la autoridades correspondientes, sin que haya sido 
posible la búsqueda y localización de los demandados ISAAC ADOLFO TREJO ZARATE, MARIA DEL CARMEN PILIADO FLORES Y LA 

ASOCIACION CIVIL UNIDAD FAMILIAR CTC DE JALTENCO, para realizar su legal emplazamiento; luego entonces ante tales 
circunstancias, con fundamento en los artículos 1.134, 1.136, 1.138 y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles se ordena practicar el 
emplazamiento de ISAAC ADOLFO TREJO ZARATE, MARIA DEL CARMEN PILIADO FLORES Y LA ASOCIACION CIVIL UNIDAD 

FAMILIAR CTC DE JALTENCO, por medio de edictos, los cuales contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en el Estado y 
en el boletín judicial, así miso procédase a fijar en la puerta de este tribunal una copia integra de la resolución por todo el tiempo que dure el 

emplazamiento, por conducto del Secretario; haciéndole saber al demandado que debe presentarse a este juzgado en un plazo de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, si pasado ese plazo no comparece por sí, por apoderado legal o 
por gestor, se seguirá el juicio en su rebeldía, debiendo señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este juzgado y en caso de 

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán en términos de los artículos 1.165, y 1.170 del Código 
en cita. Así mismo, es de hacerse del conocimiento de la parte actora que las publicaciones ordenadas deberán hacerse en días hábiles 
para este tribunal, se expide el presente en la ciudad de Zumpango, México a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021). 
 

VALIDACION DE EDICTO.- Acuerdo de fecha: dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada 

Claudia Jacqueline Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
5466.-7, 17 y 28 septiembre. 

 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULTEPEC 

E D I C T O 

 
Se notifica por edictos a Juan Cobos Estrada. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por el auto de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, dictado en el expediente 62/2021, que se 
tramita en este Juzgado, relativo al Juicio de Divorcio Incausado Promovido por ORALIA PÉREZ MORALES respecto de JUAN COBOS 
ESTRADA, en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de Sultepec, México, el Juez del conocimiento dicto el auto de dieciocho de marzo de 

dos mil veintiuno, que admitió la solicitud de divorcio incausado y por auto señalado en líneas que anteceden, se ordeno notificar a Juan 
Cobos Estrada a través de edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud, debiendo publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y de ocho columnas, así como en el Boletín Judicial. Haciéndole saber que 

deberá presentarse y desahogar la vista dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Se 
fijará además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de esta resolución: por todo el tiempo del emplazamiento fundando su 
solicitud en los siguientes  

 
Hechos: 

 

1.- El día 09 de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante le oficial número 06 del Municipio de Tlatlaya, Estado de México, 
contrajo matrimonio con Juan Cobos Estrada, como lo acredita con el acta de matrimonio número 00005. 2.- Procrearon 2 hijos de nombre 
Sheyla y Francisco de apellidos Cobos Pérez, quienes son mayores de edad. 3.- El último domicilio conyugal ubicado en la localidad El Higo 

Prieto, Municipio de Tlatlaya, Estado de México. 4.- Ultimo domicilio del hoy solicitado fue en la comunidad de Higo Prieto, Municipio de 
Tlatlaya, Estado de México. 5.- Desde que se fue no tengo comunicación con él. Toda vez que de la numeración de los hechos se advierte 
dos identificados con el número 5, para efectos de identificación de la presente el segundo de los citados se identificara con el número 5 bis. 

5 bis.- En su matrimonio no se adquirieron bienes de fortuna susceptibles de liquidación. 6.- Anexando propuesta de convenio. 
 
Debiendo publicarse por tres veces siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado periódico ocho 

columnas y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que debe desahogar la vista de la solicitud de divorcio incausado dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación ante este Juzgado, previniéndole que debe señalar domicilio 
dentro de la población en que se ubica en este poblado para oír y recibir notificaciones aun las de carácter personal, con el apercibimiento 

que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se señalara fecha para la primera junta de avenencia dentro 
del plazo de cinco días posteriores a la exhibición de las publicaciones de edictos y seguirá el juicio en rebeldía, haciendo las ulteriores 
notificaciones por la lista de acuerdos y boletín judicial. Se expide en Sultepec, Estado de México a veinte de agosto de dos mil veintiuno. 

DOY FE. 
 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación: diecisiete de agosto del año dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, Licenciada 

Leticia Pérez González.-Rúbrica. 
5468.-7, 17 y 28 septiembre. 
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JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA 
EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 

 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: RODRIGO SOTO GARCÍA: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 

416/2021, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por ANGELINA GUIDO RODRÍGUEZ, en contra de RODRIGO SOTO 
GARCÍA, se dictó auto de fecha veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno, se admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento a 
través de edictos en auto de fecha once de agosto del año dos mil veintiuno, se admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento a través 

de edictos; por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclama literalmente las siguientes 
prestaciones: A).- La declaración Judicial que ha operado en favor de la suscrita sobre el bien inmueble ubicado en la Calle Guadalupe 
Victoria, Lote 10, Manzana 13, Colonia Urbana Ixhuatepec, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 7.85 metros colinda con Alejandrina, AL SUR: 6.66 metros colinda con Petra Lascano; AL ORIENTE: 
9.62 metros colinda con Calle Guadalupe Victoria; y; AL PONIENTE: 9.89 metros colinda con Nicolas Sandoval. Con una superficie de 
74.70 M2. B).– Como consecuencia la Inscripción a favor de la suscrita Angelina Guido Rodríguez, de la Sentencia ejecutoriada que declare 

la procedente Usucapión. C).– La declaración Judicial que ha operado a mi favor la Usucapión. D).- El pago de gastos y costas que genere 
el presente procedimiento. Manifestando sustancialmente como hechos de su pretensión: Adquirí el inmueble descrito en la prestación A), 
Con fecha 29 de diciembre del año 1999, mediante contrato privado de compra-venta, de RODRIGO SOTO GARCÍA; lo que se justifica con 

el contrato. Desde la fecha de compraventa he poseído el predio de referencia desde hace más de cinco años de forma pacífica, pública, 
continua, de buena fe y en calidad de propietario, circunstancias que les consta a DAYSI PAVON SÁNCHEZ y ELADIO MORALES 
CORTES; asimismo ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. En consecuencia, RODRIGO SOTO GARCÍA, deberá 

presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la 
demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que para el caso de no comparecer en el plazo 
concedido, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía; se informa a la demandada que podrá designar 

correo electrónico institucional para la notificación de la sentencia definitiva, siempre que cumpla con lo previsto en el artículo 1.174.1 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, o en su caso, designar domicilio dentro de la localidad donde se localiza este 
juzgado; de no hacerlo, la sentencia se le notificará por lista y boletín judicial; corriéndole traslado con el interrogatorio, para que a más 

tardar cuando conteste la demanda, presente las repreguntas que a sus intereses convenga, quedando a su disposición en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional. 

 

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro 

de mayor circulación en Ecatepec, Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la 

presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los diecinueve días de agosto del año dos mil veintiuno. 
 
 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación once de agosto del año dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LÓPEZ.-RÚBRICA. 

 
5469.-7, 17 y 28 septiembre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 

 
 

Que en los autos del expediente número 734/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

(INMATRICULACIÓN JUDICIAL), promovido por MARÍA DEL CARMEN VALDÉS PÉREZ en su propio derecho y, respecto del inmueble 
ubicado EN AVENIDA ALVARO OBREGÓN S/N, COLONIA SAN FRANCISCO TENOPALCO, MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO C.P. 
54890 mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 30.90 y colinda con calle Álvaro Obregón. AL SUR: en 

30.90 y colinda CON MARÍA DE JESUS GONZALEZ GOMEZ Y NORBERTO CELESTINO VALDES GONZALEZ. AL PONIENTE: en 5.30 y 
colinda con NORBERTO CELESTINO VALDES GONZALEZ. AL ORIENTE: En 5.30 y Colinda con MARÍA DE JESUS GONZALEZ GOMEZ. 

 

 
Se expide al primer día del mes de julio del año dos mil veintiuno, para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos 

dos días en la “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México” y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, a efecto de que si 

existe alguna persona que se sienta afectada con dicha información lo haga valer en términos de ley. 
 
 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 16 de junio del 2021.- EJECUTOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. MARCOS ANDRADE SANCHEZ.-RÚBRICA. 

 

289-A1.- 7 y 10 septiembre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE: 308186/35/2021, La C. ROSA MARIA RODRIGUEZ MORALES, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre DE UN PREDIO DENOMINADO “LA ARENITA”, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE HEROES DE LA REVOLUCION, 
MANZANA 9, LOTE 26, UBICADO EN EL BARRIO DE SAN LORENZO CHIMALHUACAN, MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN, DISTRITO 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 34.80 METROS Y LINDA CON ESTHER GONZALEZ; AL 
SUR: 34.00 METROS Y LINDA CON PORFIRIO MORALES PASTRANA; OTRO SUR: 00.40 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD 
PRIVADA; AL ORIENTE: 14.40 METROS Y LINDA CON CALLE HEROES DE LA REVOLUCION; AL PONIENTE: 07.10 METROS Y LINDA 

CON LEONIDES GONZALEZ; OTRO PONIENTE: 07.70 METROS Y LINDA CON LEONIDES GONZALEZ. Con una superficie aproximada 
de: 502.16 METROS CUADRADOS. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 24 de agosto del año 

2021.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

5345.-2, 7 y 10 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 86 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 70 del Reglamento de la Ley del 

Notariado ambos en el Estado de México, doy a conocer que: 

 
Por escritura pública número 12,304, Volumen 264, de fecha 17 de Agosto del año 2021, extendida en el Protocolo a mi cargo, LA 

INICIACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR DOMINGO GONZALEZ LARA, que formalizan los señores 

CONCEPCION NOLASCO HERNANDEZ, GABRIELA y MARIBEL de apellidos GONZALEZ NOLASCO y ERICK GONZALEZ VAZQUEZ, 
en su calidad la primera de cónyuge supérstite, la segunda y tercera hijas del de cujus y el último mencionado descendiente de hijo 
premuerto del de cujus, haciendo saber a quién se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo en esta Notaría. 

 
Se extiende la presente para su publicación por dos veces con intervalos de 7 en 7 días en la Gaceta de Gobierno y en un periódico 

de mayor circulación.  

 
Toluca, México, a 17 de Agosto del 2021. 
 

A T E N T A M E N T E  
 
LIC. ROSAMARIA MONTIEL BASTIDA.- RÚBRICA. 

NOTARIA PUBLICA No. 86 DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

 

5151.-26 agosto y 7 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 190 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

El suscrito en cumplimiento en lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México, hago 
constar, que por instrumento dos mil novecientos sesenta y uno, del volumen cincuenta y uno, de fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, 
se hizo constar la RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de PEDRO BERNARDO REYNOSO GARCIA, 

habiendo comparecido MARÍA EUGENIA BELMONTE ESPINOSA y LUIS PEDRO REYNOSO BELMONTE, otorgando su consentimiento 
para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la SUCESIÓN antes citada. 

 

ATENTAMENTE 
 
M. EN D. MARIO ALFREDO JARAMILLO MANZUR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO 190 DEL ESTADO DE MEXICO. 
 

5167.-27 agosto y 7 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 18,680, de fecha 5 de agosto de 2021, otorgado ante mí, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor Otilio Hugo Vega Cabrera, que conforme a lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley 

del Notariado del Estado de México y los artículos 68 y 69 de su Reglamento, otorgaron como presuntos herederos, los señores Otilio Vega 
Ontiveros y María de Lourdes Cabrera Mayen, quienes acreditaron su entroncamiento con el De Cujus e hicieron constar el fallecimiento 
de éste, con las actas relacionadas en el instrumento de mérito, manifestando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de 

que exista otra persona con igual o mejor derecho a heredar. En términos del artículo 70 del Reglamento citado, procedo a hacer las 
publicaciones de ley. 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 11 de agosto de 2021. 
 
LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en un periódico de circulación 

nacional. 
 

5191.-27 agosto y 7 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento Público número dieciocho mil quinientos setenta y cinco, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, otorgado 

en el protocolo a mi cargo, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del señor Octavio Rebollar 

Rodríguez, que otorgaron en términos de lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y los artículos 68 y 
69 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, como presuntos herederos, los señores Octavio de Jesús Rebollar 
Hernández, Carlos Alfonso Rebollar Rodríguez, Mario Arturo Rebollar Silva, Jorge Elías Rebollar Rodríguez, éste último por su 

propio derecho y en representación del señor Marco Antonio Rebollar Rodríguez, como descendientes directos, quienes acreditaron su 
entroncamiento con el de cujus e hicieron constar el fallecimiento de éste, con las copias certificadas de las actas respectivas, que 
quedaron descritas y relacionadas en el instrumento de mérito; manifestando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de 

que exista otra persona con igual o mejor derecho a heredar, por lo que en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado 
del Estado de México, procedo a hacer las publicaciones de ley. 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 13 de julio de 2021. 
 
LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en un periódico de circulación 

nacional. 
 

5194.-27 agosto y 7 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 164 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento Público número dieciocho mil quinientos setenta y cuatro, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, 

otorgado en el protocolo a mi cargo, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la señora 
Consuelo Rodríguez Ariza, que otorgaron en términos de lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 
los artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, como presuntos herederos, los señores Carlos Alfonso 

Rebollar Rodríguez, Mario Arturo Rebollar Silva, Jorge Elías Rebollar Rodríguez, éste último por su propio derecho y en 
representación del señor Marco Antonio Rebollar Rodríguez, como descendientes directos, quienes acreditaron su entroncamiento con la 
de cújus e hicieron constar el fallecimiento de esta con las copias certificadas de las actas respectivas, que quedaron descritas y 

relacionadas en el instrumento de mérito; manifestando bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que exista otra persona 
con igual o mejor derecho a heredar, por lo que en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 
procedo a hacer las publicaciones de ley. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 13 de julio de 2021. 
 

LICENCIADO JAIME VÁZQUEZ CASTILLO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 164 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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Para hacer dos publicaciones de 7 en 7 días, en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México  y en un periódico de circulación 
nacional. 

5195.-27 agosto y 7 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
hace constar que: 

 
Por escritura número "118,496", del Volumen 2126, de fecha ocho de Abril del año 2021, se dio fe de: LA RADICACIÓN DE LA 

SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes del señor HIPÓLITO SAMANIEGO CABALLERO, para cuyo efecto comparece ante mí la 

señora LUZ MARÍA CATALINA LARA LÓPEZ como cónyuge Supérstite, y los señores VERONICA, IVONNE y NOE, TODOS DE 
APELLIDOS SAMANIEGO LARA, en su carácter de presuntos herederos de dicha sucesión. En dicha escritura fueron exhibidas las 
correspondientes copias certificadas de la partida de defunción, acta de matrimonio y actas de nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 

Notario Público Número 96 
del Estado de México. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 
53-B1.-27 agosto y 7 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
hace constar. 

 

Por escritura número “119,972”, del Volumen 2,152 de fecha 13 de Agosto del año 2021, se dio fe de: A).- LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la señora ROSA MARÍA RAYMUNDA GALICIA CADENA, para cuyo efecto comparecen ante 
mí los señores ROSA IVETH, RICARDO ALBERTO Y LIZETH BERENICE, TODOS DE APELLIDOS ZÚÑIGA GALICIA, en su carácter de 

presuntos herederos de dicha sucesión, en su carácter de descendientes directos de la de cujus. En dicha escritura fueron exhibidas las 
correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que los comparecientes acreditaron el 
entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 

 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

54-B1.-27 agosto y 7 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 10 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LILIANA MENDOZA HERRERA, Notaria Pública número 10 diez, con residencia, en Calle Benito Juárez No. 9 nueve, Colonia 
Salitrería, Código Postal 56600 (cinco, seis, seis, cero, cero), y Correo Electrónico notariadiez@prodigy.net.mx, de Chalco, México, Hago 
Constar: 

 
JUAN CARLOS CORTES MARIN y LUIS ALFREDO CORTES MARIN, declaran la Sucesión Intestamentaria, a bienes de BLANCA 

ESTELA MARÍN RIOS, según Escritura número 49,966 CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, del Volumen 

Ordinario número 1,024 MIL VEINTICUATRO, de fecha 15 de julio de 2021. 
 
Señalando las 10:00 diez horas del día 17 diecisiete de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno, para recibir la testimonial. 

 
Publíquese en delación a la herencia, por 2 dos ocasiones de 7 siete en 7 siete días, en los Periódicos, oficial del Estado de México, 

y uno de Circulación Nacional. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 

LIC. LILIANA MENDOZA HERRERA.-RÚBRICA. 
(MEHL-7804097I5). 

5430.-7 y 17 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 2 de septiembre 2021. 

 

Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 5422 de fecha 29 de julio de 2021, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo constar la 

Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Arturo Guzmán Piña, a solicitud de los señores María Cecilia Mancilla 

Canseco y los señores Mariana y Arturo, de apellidos Guzmán Mancilla, quienes comparecen por su propio derecho, en su carácter de 
cónyuge e hijos respectivamente, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y 
que no tienen conocimiento que, además ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México.  
 

ATENTAMENTE, 
 
Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 

Notaria número 189 
Estado de México. 
 

NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 
 

5432.-7 y 17 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 2 de septiembre 2021. 

 

Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 827 de fecha 19 de enero 2019, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo constar la Radicación 

de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora Malinalli Marta Ledesma Bartolomé también conocida como Malinalli Martha 

Ledezma Bartolomé, a solicitud de los señores Jaime Alonso Alonso Ramírez, Xalli Lucía y Yetlli Paulina, ambas de apellidos Alonso 
Ledesma, quienes comparecen por su propio derecho, en su carácter de cónyuge e hijas respectivamente, quienes otorgaron su 
consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además ellos, exista 

alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 
 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México.  

 
ATENTAMENTE, 
 

Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 
Notaria número 189 
Estado de México. 

 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

 

5433.-7 y 17 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 2 de septiembre 2021. 
 

Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 
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Que por escritura pública número 5336 de fecha 1 de julio de 2021, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo constar la 
Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora Soledad Elvia Chilian Pérez, a solicitud de los señores Fernando 
Reséndiz Ortega y Fernando Isaac, Nora Alejandra y Brenda Denisse, de apellidos Reséndiz Chilian, quienes comparecen por su 

propio derecho, en su carácter de cónyuge e hijos respectivamente, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se 
tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen conocimiento que, además ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a 
heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México.  
 

ATENTAMENTE, 
 
Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 

Notaria número 189 
Estado de México. 
 

NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 
5434.-7 y 17 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,709, volumen 
1259, de fecha 30 de Junio de 2021, los señores ROSA MARÍA SERRATO MARTÍNEZ, también conocida como ROSA MARÍA SERRATO 

y ROSA MA. SERRATO DE GARCÍA, LAURA JANETH, JOSÉ CARLOS y LILIA ANGÉLICA, todos de apellidos GARCÍA SERRATO, 
dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSÉ NICEFORO GARCÍA TREJO, también conocido como JOSÉ 
NICEFORO GARCÍA, JOSÉ GARCÍA TREJO y JOSÉ N. GARCÍA TREJO, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde 

consta que falleció el 12 de agosto de 2020. 
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 12 de agosto del 2021. 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
5437.-7 y 17 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,842 volumen 1,264, de fecha 09 de Agosto de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 

bienes de la señora CELIA ZÚÑIGA GARCIA, compareciendo la señora LETICIA ORTEGA ZUÑIGA, a título de “ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA Y ALBACEA”. Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes.  

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 13 de agosto del 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
 

5438.-7 y 17 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 

Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,737, volumen 

1261, de fecha 07 de Julio de 2021, el señor JUAN CARLOS PAZ RODRÍGUEZ, dio inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
señora MARÍA DOLORES PAZ RODRÍGUEZ, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 22 de 
Mayo de 2015. 
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Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 12 de agosto del 2021. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 

5439.-7 y 17 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 

Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,750, volumen 
1,262, de fecha 09 de Julio de 2021, el señor JOSE MANUEL MORENO IBARRA, dio inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
señora CLAUDIA MIREYA MONTES ROJO, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 13 de 

Junio del dos mil 2020. 
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 11 de agosto del 2021. 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
 

5440.-7 y 17 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento de la propia 

Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 62,761, volumen 
1,261, de fecha 12 de Julio de 2021, los señores CARMEN REYES CALDERÓN, AMADO, ISMAEL, ABIGAIL y SAÚL, todos de apellidos 
CRUZ REYES, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor AMADO CRUZ MORA, presentando copia certificada del 

ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 8 de septiembre del 2018. 
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 11 de agosto del 2021. 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
 

5441.-7 y 17 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,806 volumen 1,262 de fecha 27 de Julio de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 

bienes del señor JUAN CRUZ MORALES, compareciendo los señores ARMANDO, JUAN, IRMA, ALEJANDRO, GLORIA, ROSALÍA, 
VERÓNICA, ROBERTO y ELIZABETH todos de apellidos CRUZ MEDINA y el señor FRANCISCO RESÉNDIZ REYES en su carácter de 
ALBACEA y ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO y CAUSAHABIENTE, de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora SILVIA CRUZ 

MEDINA, todos a título de “UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS”, y el propio señor ARMANDO CRUZ MEDINA, a título de 
“ALBACEA’’, aceptando el cargo y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 12 de agosto del 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
 

5442.-7 y 17 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento, hago constar que mediante 

escritura 62,885 volumen 1,263, de fecha 20 de Agosto de 2021, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a 

bienes del señor JUAN GUILLERMO FERNÁNDEZ TRUJILLO, también conocido como JUAN GUILLERMO FERNÁNDEZ, compareciendo 
la señora CENOVIA ALONZO HUERTA, también conocida como CENOBIA ALONSO HUERTA y CENOBIA ALONSO, a título de "ÚNICA 
Y UNIVERSAL HEREDERA" y el señor JUAN GUILLERMO FERNÁNDEZ ALONSO, a título de "ALBACEA".- Aceptando el cargo el 

Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes.  
 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 23 de agosto del 2021. 

 
ATENTAMENTE 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

5443.-7 y 17 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 190 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito en cumplimiento en lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México, hago 

constar, que por instrumento dos mil novecientos noventa y seis, del volumen cincuenta y seis, de fecha veinte de agosto de dos mil 

veintiuno, se hizo constar la RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de GUILLERMO CANO CAMARENA, 
habiendo comparecido ANA ESTHER RODRIGUEZ AGUIRRE, JOSÉ ALBERTO y ANA SILVIA los dos últimos de apellidos CANO 
RODRIGUEZ, otorgando su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la SUCESIÓN antes citada. 

 

ATENTAMENTE 
 

M. EN D. MARIO ALFREDO JARAMILLO MANZUR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 190 DEL ESTADO DE MEXICO. 

5450.-7 y 17 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Número 48652-932 de fecha 31 de mayo del 2021, a petición expresa de los señores DOLORES, JORGE NESTOR, 

JOSE LUIS, MARIA ISABEL, NORMA LAURA, RAYMUNDO, ROSA MARÍA y RUBEN GUSTAVO todos de apellidos FUENTES BADILLO, 

en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora AUSENCIA 
LUISA BADILLO TREJO (quien también se ostentaba como AUSENCIA BADILLO, AUSENCIA BADILLO DE FUENTES, AUSENCIO 
BADILLO Y AUSENCIA BADI). 

 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - -  
 

LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 

PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
5451.-7 y 20 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura Número 48682-932 de fecha 18 de junio del 2021, a petición expresa de la señora GABRIELA LOPEZ PORTILLO, en 
su carácter de presunta heredera, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria A BIENES DEL SEÑOR JUAN 
CARLOS LOPEZ ARCINIEGA. 

 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - -  
 

LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 

PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
5452.-7 y 20 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Número 48571-931 de fecha 12 de abril del 2021, a petición expresa de los señores JUANA FIGUEROA RODRÍGUEZ 

(quien también se ostenta como JUANA FIGUEROA), MIGUEL ÁNGEL RIVAS QUIROZ, MARCO ANTONIO RIVAS NERI Y MIGUEL 

ÁNGEL RIVAS NERI, en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 
la señora IRMA NERI FIGUEROA (quien también se ostentaba como IRMA NERI). 

 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO.- - - - - - - - - - - -  

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 
 

PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 
5453.-7 y 20 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 179 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

POR ESCRITURA NÚMERO 1,111 DE FECHA VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, OTORGADA ANTE MI 
FE, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA HILDA BETANCOURT GOMEZ TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MARIA HILDA BETANCOURT Y/O HILDA BENTACOURT Y/O HILDA BETANCOURT DE CISNERO Y/O HILDA BETANCOURT 

DE CISNEROS Y/O MARIA HILDA BETANCOURT DE CISNERO Y/O MARIA HILDA BETANCOURT GOMEZ, COMPARECIERÓN LOS 
SEÑORES SERGIO, ELIA GUADALUPE, ALEJANDRO, ROSA LILIA, LAURA ELENA, IGNACIO, MARIA HILDA Y EDNA JULIETA TODOS 
DE APELLIDOS CISNEROS BETANCOURT LOS ÚLTIMOS TRES MENCIONADOS SÓN REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR SU 

HERMANA LA SEÑORA LAURA ELENA CISNEROS BETANCOURT EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA EN 
PRIMER GRADO, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE HABER RECABADO LOS INFORMES DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA 
TESTAMENTARIA DE LEY, CONFIRMANDO QUE NO EXISTE DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA A NOMBRE DE LA SEÑORA HILDA 

BETANCOURT GOMEZ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6.142 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL, 4.77 
Y 4.78 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 126 Y 127 DE LA LEY DEL NOTARIADO, ASÍ COMO 68, 69 Y 70 DE SU 
REGLAMENTO. 

 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, AGOSTO 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO ROBERTO RUIZ ANGELES.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 179 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5454.-7 y 17 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 179 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA NÚMERO 1,112 DE FECHA VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, OTORGADA ANTE MI 

FE, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR IGNACIO CISNEROS RIZO COMPARECIERÓN LOS 
SEÑORES SERGIO, ELIA GUADALUPE, ALEJANDRO, ROSA LILIA, LAURA ELENA, IGNACIO, MARIA HILDA Y EDNA JULIETA TODOS 
DE APELLIDOS CISNEROS BETANCOURT LOS ÚLTIMOS TRES MENCIONADOS SÓN REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR SU 

HERMANA LA SEÑORA LAURA ELENA CISNEROS BETANCOURT EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA EN 
PRIMER GRADO, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE HABER RECABADO LOS INFORMES DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA 
TESTAMENTARIA DE LEY, CONFIRMANDO QUE NO EXISTE DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA A NOMBRE DEL SEÑOR IGNACIO 

CISNEROS RIZO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6.142 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL, 4.77 Y 4.78 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 126 Y 127 DE LA LEY DEL NOTARIADO, ASÍ COMO 68, 69 Y 70 DE SU REGLAMENTO. 

 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, AGOSTO 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
LICENCIADO ROBERTO RUIZ ANGELES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 179 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
5455.-7 y 17 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 
JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
M. en D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA, Notaria 101 del Estado de México, hago saber que por instrumento 

número 28,325, volumen 415, de fecha 28 de agosto de 2021, otorgada ante mí, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 

JULIO CASTILLO GABRIEL que otorgaron los señores MA. ALEJANDRA CASTILLO, MAURILIO CASTILLO SÁNCHEZ, ENRIQUETA 
CASTILLO SÁNCHEZ y MARÍA DE JESÚS CASTILLO SÁNCHEZ, en su carácter de descendientes del de cujus, por su propio derecho y 
quienes manifestaron su conformidad de llevar ante mí dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen 

conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a deducirlo. 

 

JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 31 DE AGOSTO DE 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
M. EN D. N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA.-RÚBRICA. 

 

5460.-7 y 17 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 14,852, de fecha 19 de agosto de 2021, ante mí, se hizo constar la Radicación de la Sucesión 

Intestamentaria a bienes del señor GERARDO SÁNCHEZ PALACIOS (quien también acostumbraba usar el nombre de GERARDO 
SÁNCHEZ), que otorgó la señora MARGARITA DE LA CONCEPCIÓN BONILLA Y DELGADO (quien también acostumbra usar el nombre 
de MARGARITA BONILLA), en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la presente sucesión, y los señores HUGO ERICK 

SÁNCHEZ BONILLA, JORGE SÁNCHEZ BONILLA y LIZETT SÁNCHEZ BONILLA, en su carácter de hijos del autor de la presente 
sucesión. 

 

Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
MAESTRA EN DERECHO ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.-RÚBRICA. 

NOTARIO INTERINO NÚMERO 163 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

293-A1.- 7 y 17 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 125 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante Escritura 14,984 (catorce mil novecientos ochenta y cuatro), del Volumen 294 (doscientos noventa y cuatro) Ordinario, de 

fecha primero de septiembre del año dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Ramos Campirán, Notario Público número 
125 ciento veinticinco del Estado de México, RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORITA MA 
EUGENIA HERNÁNDEZ TAPIA, EL NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE HEREDEROS Y EL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN Y 

PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA, a solicitud de los señores ANA MARÍA BERTHA HERNÁNDEZ TAPIA, LAURA BEATRIZ 
HERNÁNDEZ TAPIA, GERARDO XAVIER HERNÁNDEZ TAPIA, JAVIER HUMBERTO HERNANDEZ TAPIA, HUMBERTO RODOLFO 
HERNANDEZ TAPIA, quienes se hicieron acompañar de sus testigos los señores ELIZABETH DE LA PAZ SAENZ Y MARCO ANTONIO 

COLIN JIMENEZ. 
 
Lo que doy a conocer en cumplimiento al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, de la Ley del Notariado del Estado de 

México y al título cuarto, capitulo primero, sección segunda, Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 

 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 125 CIENTO VEINTICINCO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
LICENCIADO JORGE RAMOS CAMPIRAN.-RÚBRICA. 

 

5469-BIS.-7 y 17 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

EN FECHA 05 DE AGOSTO DE 2021, EL C. ROBERTO AARÓN GERARDO AQUINO 

PÉREZ, como parte actora en el juicio ordinario Civil sobre usucapión, con número de 

expediente 51/2021, promovido en contra de Aarón Aquino y Paula Díaz Sánchez, tramitado 

ante el juzgado octavo de lo civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, INGRESÓ EN LA OFICINA REGISTRAL DE 

TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 449, DEL 

VOLUMEN 249, PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA INSCRIPCION 30 DE JULIO 

DE 1974, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO 78, DE 

LA MANZANA X (DIEZ ROMANO), RESULTANTE DE LA RELOTIFICACION DEL 

FRACCIONAMIENTO “LAS ARBOLEDAS”, SECCION QUINTA Y SEXTA, CONOCIDO 

COMERCIALMENTE COMO MAYORAZGOS DEL BOSQUE, CON UNA SUPERFICIE DE 

250 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORESTE 10.00 METROS CON AVENIDA DE LA IGLESIA; AL SUROESTE 10.00 

METROS CON ANDADOR; SURESTE 25.00 METROS CON LOTE 79 Y AL NOROESTE 

25.00 METROS CON LOTE 77, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE BANCO 

DE COMERCIO, SOCIEDAD ANÓNIMA, COMO FIDUCIARIA; EN CONSECUENCIA EL C. 

REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

242-A1.- 30 agosto, 2 y 7 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. MARIA DE LA LUZ CALDERON GUZMAN, solicitó ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 692 Volumen 651 Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 16 de enero de 1985 mediante Folio de presentación Número 1074/2021. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,652 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 

1984 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA 

GONZÁLEZ NÚMERO 29 DEL ESTADO DE MÉXICO. EN DONDE CONSTA EL ACTO 

JURÍDICO DE DONACIÓN PURA Y SIMPLE. EL INSTITUTO DE ACCIÓN URBANA E 

INTEGRACIÓN SOCIAL (AURIS) DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y A EFECTO DE 

CUMPLIR CON LO DISPUESTO CON EL ACUERDO QUE HA QUEDADO RELACIONADO 

EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO DEL MENCIONADO INSTRUMENTO, DONA A TÍTULO 

GRATUITO EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, LAS ÁREAS DE TERRENO DEL FRACCIONAMIENTO “ESTRELLA DE 

ORIENTE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 

MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO 

DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ESTRELLA DE ORIENTE, LOTE 

59 MANZANA VII ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  

AL NORTE: 17.690 M CON LOTE 58.  

AL SUR: 17.713 M CON LOTE 60.  

AL ESTE: 7.00 M CON CALLE ORIENTE. 

AL OESTE: 7.00 M CON LOTE 8.  

SUPERFICIE: 123.90 M2.  

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 13 de agosto de 2021.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC MEDIANTE 

OFICIO 233B10000-657/2018.-RÚBRICA. 
56-B1.-30 agosto, 2 y 7 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

QUE EN FECHA 23 DE FEBRERO DE 2021, EL C. MARCO ANTONIO HERNANDEZ 

MORENO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO 

DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 397, DEL VOLUMEN 94 LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 15 

DE FEBRERO DE 1968, UNICAMENTE POR CUANTO HACE AL INMUEBLE 

IDENTIFICADO COMO FRACCION DEL TERRENO DEDENOMINADO "SITIO DE RUBIO", 

UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN ANDRÉS ATENCO, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 

Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN DIECISIETE METROS, 

TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS CON EL SEÑOR PEDRO RECIENDIS; AL SUR, EN 

DIEZ METROS TRES CENTÍMETROS, CON JUAN MÁRQUEZ; Y EN OCHO METROS, 

VEINTE CENTÍMETROS, CON EL LOTE TRES; AL ORIENTE, EN CATORCE METROS, 

QUINCE CENTÍMETROS CON CALLEJON Y AL PONIENTE, EN SEIS METROS OCHENTA 

CENTÍMETROS, CON FRANCISCO HERNÁNDEZ; Y EN OCHO METROS CUARENTA 

CENTÍMETROS CON LOTE TRES. INSCRITO EN FAVOR DE TOMÁS GÓMEZ ESCOTO. 

ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE HA SUFRIDO, EL C. 

REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR EDMUNDO 

SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
5333.-2, 7 y 10 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. HELIODORA VARGAS HERNANDEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, 
en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 291 Volumen 534, Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha 06 de diciembre de 1982, mediante folio de presentación No. 691/2021.  
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO 62,634, DE FECHA 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 1982, ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARIO D. REYNOSO OBREGÓN, 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 58 DEL DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: LA 
PROTOCOLIZACIÓN DE UNA RELOTIFICACION.- SE TIENE POR PROTOCOLIZADOS 
LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES 
RESPECTIVOS EN PARTICULAR LOS QUE CORRESPONDEN A LA AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO "INDECO SANTA 
CLARA", Y LA RELOTIFICACION DE DICHO FRACCIONAMIENTO Y LOS LOTES 
RESULTANTES DE LA CITADA RELOTIFICACION, ESTA PROTOCOLIZACIÓN SE HACE 
A PETICIÓN DE “ERE”, S.A., COMO ÚNICA FIDEICOMISARIA ACTUAL EN EL 
FIDEICOMISO ANTES RELACIONADO Y CON LA INTERVENCIÓN SIN 
RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA "BANCO PROVINCIAL DEL 
NORTE", S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADO, COMO SE INDICÓ EN ANTECEDENTES 
EL FRACCIONAMIENTO INDICADO Y LA CORRESPONDIENTE RELOTIFICACION SE 
REFIEREN AL PREDIO OBJETO DE FIDEICOMISO. LA REPOSICION ES UNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
HABITACIONAL DENOMINADO "INDECO SANTA CLARA", MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO. LOTE 1, MANZANA 7. CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 18.00 MTS. CON LOTE 2.  
AL SUR: 18.00 MTS. CON AV. PIEDAD.  
AL ORIENTE: 8.50 MTS. CON LOTE 18. 
AL PONIENTE: 8.50 MTS. CON RUFINO TAMAYO. 
SUPERFICIE DE: 153.00 M2.-  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 11 de junio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

5339.-2, 7 y 10 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

No. DE EXPEDIENTE: 293577/44/2021; EL C. RICARDO VALENCIA RAMIREZ, 

PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE 

DENOMINADO “SAN FRANCISCO” LOCALIZADO SOBRE LA CALLE LIC. VERDAD, SE 

ENCUENTRA UBICADO EN EL PERÍMETRO DEL MUNICIPIO DE OZUMBA DE ÁLZATE, 

ESTADO DE MEXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: 

 

AL NORTE: 10.08 MTS. CON SIMON PEREZ; 

 

AL SUR: 10.08 MTS. CON MARIO VALENCIA; 

 

AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON FAUSTINA VALENCIA; 

 

AL PONIENTE: 8.00 MTS CON ESTEBAN CASTILLO. 

 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 80.64 METROS CUADRADOS. 

 

 

LA C. M. EN D. MARIA INES SANTILLAN FLORES EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE 

LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO DE ACUERDO CON EL OFICIO NUMERO 

222C01010-934/2021 DE LA DIRECCION GENERAL, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y 

ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 

COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS. 

 

CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 26 DE AGOSTO DEL 2021. 

 

EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO DE 

ACUERDO CON EL OFICIO NUMERO 222C01010-934/2021 DE LA DIRECCION 

GENERAL, M. EN D. MARIA INES SANTILLAN FLORES.-RÚBRICA. 
 

5467.-7, 10 y 15 septiembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 9. 

 
 
 

EDICTO 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
 
 

Toluca, Estado de México, 30 de agosto de 2021 
 
 
SUCESIÓN A BIENES DE FELIPE SÁNCHEZ ESPARZA. 
PRESENTE. 
 
 
Por medio de este Edicto, se EMPLAZA A LA SUCESIÓN DE BIENES DE FELIPE 
SÁNCHEZ ESPARZA, a efecto de que, en su carácter de colindante, comparezca por 
conducto de quien legalmente la represente, el juicio agrario 846/2019, promovido por 
NICOLÁS MARTÍNEZ ROSALES, por su propio derecho, en contra de JUAN SÁNCHEZ 
ESPARZA, reclamando la PRESCRIPCIÓN POSITIVA de una fracción de terreno ubicada 
en el ejido SANTIAGO MILTEPEC, MUNICIPIO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; cuya 
audiencia jurisdiccional tendrá verificativo A LAS NUEVE HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS del próximo TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, en el local de 
este tribunal que se ubica en José María Luis Mora número 117, esquina Jaime Nuno, 
Colonia Vidriera, en esta Ciudad de Toluca, México, quedando a su disposición las copias de 
traslado en el propio Tribunal, apercibidos que, de incomparecer de forma injustificada, 
perderán su derecho a contestar demanda así como otros derechos que pudiesen ser 
ejercidos en dicha oportunidad, de conformidad con lo establecido por los artículos 180 y 
185, fracción V de la ley agraria. 
 
 
ATENTAMENTE.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO, DISTRITO 9, LIC. SAÚL DUARTE FRANCO.-RÚBRICA. 
 
 
Con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, publíquese el presente Edicto por dos 
veces dentro del término de diez días en la Gaceta del Gobierno del Estado, en el periódico 
de mayor circulación en la región, en los tableros notificadores de la Presidencia Municipal de 
TOLUCA, y en los Estrados del Tribunal, debiéndose hacer la última publicación por lo 
menos quince días antes del señalado para la audiencia. 
 

5426.-7 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 02 de julio de 2021. 
 
Que en fecha 01 de julio de 2021, el señor Francisco Montes de Oca y Camacho, solicitó a la Oficina 
Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 
396, volumen 90, Libro Primero, Sección Primera, - - - -respecto del inmueble identificado como 
Lote de terreno número 32 (treinta y dos), de la manzana 54 (cincuenta y cuatro), del 
Fraccionamiento “Boulevares”, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, actualmente 
Colina de la Quebrada 130, lote 32, manzana 54, Colonia Fraccionamiento Boulevares, en el 
Municipio de Naucalpan, Estado de México, - - - - superficie de 170.00 ciento setenta metros 
cuadrados- - - - medidas y colindancias no constan en el legajo. - - - - - antecedente registral que por 
el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición 
de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que 
lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, ESTADO 
DE MÉXICO, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

290-A1.- 7, 10 y 15 septiembre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 21 de junio de 2021. 

 
Que en fecha 18 de junio de 2021, el señor Sergio Lino Antonio Lagarde Lechuga, en su carácter de Apoderado 
de la señora Lilia Engracia Lechuga Gómez, también conocida como Lilia Lechuga de Lagarde, solicitó a la 
Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 254, 
volumen 89, Libro Primero, Sección Primera, - - - -respecto del inmueble identificado como Lote de terreno 
número Veintisiete de la manzana Ciento Tres, del fraccionamiento “Bosque de Echegaray” en Santa María 
Nativitas, Naucalpan, Estado de México, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - con superficie de Trescientos doce metros 
cuadrados treinta y tres centésimos;- con los siguientes linderos: - - - - al NOROESTE, en dieciocho metros, con 
lote número veintiséis; - - - -Al SURESTE: en veintitrés metros con Avenida Hacienda San José Vista Hermosa;- 
- - - al NORESTE en dieciocho metros cincuenta centímetros, con calle Hacienda de San Mateo; - - - - - y al 
SUROESTE, en doce metros cincuenta y seis centímetros, con fracción del Lote número Veintiocho; - - - - - 
antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y 
ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione 
a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ATENTAMENTE.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

291-A1.- 7, 10 y 15 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FERNANDO PEREZGROVAS 
CUBAS, EN SU CARÁCTER DE INTERESADO, Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 580 DEL VOLUMEN 106 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 
10 DE FEBRERO DE 2011, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO, DEL VOLUMEN ORDINARIO CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO DE FECHA OCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MELANIA MARTÍNEZ ALVA, 
NOTARIA PUBLICA INTERNA NÚMERO 98 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE SE HIZO CONSTAR 
CONTRATO DE DONACIÓN GRATUITA DE DERECHOS DE COPROPIEDAD QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES FERNANDO PEREZGROVAS CUBAS, VICTOR MANUEL PEREZGROVAS CUBAS, MARIA 
ESPERANZA CAYETANA PEREZGROVAS CUBAS Y ALICIA PEREZGROVAS CUBAS, EN LO SUCESIVO 
LOS DONANTES EN FAVOR DE LA SEÑORA ESPERANZA SUSANA CUBAS GONZALEZ, EN LO 
SUCESIVO LA DONATARIA; LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE DERECHOS DE COPROPIEDAD, 
PRIMERO QUE OTORGAN POR UNA PARTE LOS SEÑORES FERNANDO PEREZGROVAS CUBAS Y 
EDUARDO PEREZGROVAS CUBAS, EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS CON EN CONSENTIMIENTO DE 
SU ESPOSA GABRIELA GUADALUPE SALCEDO GONZALEZ VALADEZ, EN LO SUCESIVO LA PARTE 
VENDEDORA Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR ROBERTO PEREZGROVAS CUBAS, EN LO SUCESIVO LA 
PARTE COMPRADORA; Y EL SEGUNDO EL QUE OTORGA POR UNA PARTE LA SEÑORA ALICIA 
PEREZGROVAS CUBAS, EN LO SUCESIVO LA PARTE VENDEDORA Y POR OTRA EL SEÑOR MIGUEL 
PEREZGROVAS CUBAS, EN LO SUCESIVO LA PARTE COMPRADORA; Y LA TERMINACIÓN DE LA 
COPROPIEDAD Y APLICACIÓN DE BIENES QUE OTORGAN LOS SEÑORES ESPERANZA SUSANA 
CUBAS GONZALEZ, MIGUEL PEREZGROVAS CUBAS CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA MARIA 
AIDA MARTINEZ VARGAS, ROBERTO PEREZGROVAS CUBAS, FERNANDO PEREZGROVAS CUBAS, 
EDUARDO PEREZGROVAS CUBAS CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA GABRIELA GUADALUPE 
SALCEDO GONZALEZ VALADEZ, VICTOR MANUEL PEREZGROVAS CUBAS, MARIA ESPERANZA 
CAYETANA PEREZGROVAS CUBAS Y ALICIA PEREZGROVAS CUBAS, PARA CONSOLIDAR EN FAVOR 
DEL SEÑOR FERNANDO PEREZGROVAS CUBAS EL CIEN PORCIENTO DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PORCIÓN "B" O PONIENTE DE LA 
FRACCIÓN ORIENTAL DEL RANCHO "EL TRIANGULO", LOTE NÚMERO OCHO, EN EL MUNICIPIO DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NORTE OCHENTA Y CINCO METROS CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS CON LOTE NUMERO SIETE 
RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN; AL SURESTE CIENTO CUARENTA Y OCHO METROS UN 
CENTIMETRO CON CALLE RANCHO EL TRIANGULO O A SAN BARTOLO, AREA DE RESTRICCION DE 
POR MEDIO; AL PONIENTE CIENTO CINCO METROS TREINTA CENTIMETROS CON CALLE MARTINIANO 
DOMINGUEZ, AREA DE RESTRICCIÓN DE POR MEDIO; UNA SUPERFICIE DE CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS METROS CUARENTA CENTÍMETROS CUADRADOS. EN ACUERDO DE 
FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. REGISTRADORA AUXILIAR DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ZUMPANGO, MÉXICO, LE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES EN TRES DÍAS, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO, HACIENDOSE SABER QUE 
SI EXISTE ALGUN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDURCIRLO, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, ZUMPANGO, MÉXICO A DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- REGISTRADORA AUXILIAR DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, MÉXICO, LIC. LIZBETH VASQUEZ LOPEZ.-RÚBRICA. 

292-A1.- 7, 10 y 15 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL LIC. HOMERO DIAZ RODRIGUEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO 54 DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral 
para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 26 Volumen 902 
Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 de mayo de 1989, mediante número de folio de 
presentación: 228/2021. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 12,569 DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 1988.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
PLACIDO NUÑEZ BARROSO, NOTARIO NUMERO 157 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE 
CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, TRANSMISION DE PROPIEDAD EN EJECUCION 
DE FIDEICOMISO Y EXTINCION PARCIAL DEL MISMO QUE OTORGAN DE UNA PARTE 
“FUENTES DE ANAHUAC”, S.A. REPRESENTADA POR EL SEÑOR LICENCIADO JUAN JOSE 
CASTILLO GIL, DE UNA SEGUNDA PARTE "BANCO BCH", S.N.C. (COMO CAUSAHABIENTE DE 
“BANCO SOFIMEX” S.N.C.) REPRESENTADA POR SU APODERADO ESPECIAL SEÑOR 
LICENCIADO FERNANDO GONZALEZ SALDIVAR POR INSTRUCCIONES DEL COMITÉ TECNICO 
DEL FIDEICOMISO “VALLE DE ANAHUAC” Y DE UNA TERCERA PARTE LOS SEÑORES 
ARMANDO GREGOR LOPEZ Y AMADA GAONA ESQUIVEL DE GREGOR, EN LO SUCESIVO 
DESIGNADOS COMO EL COMPRADOR. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES 
RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD CON 
REPRESENTACION DEL 33.333% QUE CORRESPONDEN AL DEPARTAMENTO C DEL 
CONDOMINIO TIPO TRIPLEX CONSTRUIDO EN E LOTE NUMERO 15 DE LA MANZANA 30 DE LA 
SECCION “B” DEL FRACCIONAMIENTO “VALLE DE ANAHUAC”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
NTE: 10.65 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA; PTE: EN 3.50 MTS. CON VESTIBULO Y 
ESCALERA COMUN; NTE: EN 1.00 MTS CON VESTIBULO DE ESCALERA COMUN; 
PTE: EN 3.50 M. CON VACIO; SUR: EN 4.00 MTS. CON PROPIEDAD PRIVADA; OTE: EN 0.80 
MTS. CON CUBO DE INSTALACIONES; SUR: EN 0.30 MTS. CON CUBO DE INSTALACIONES; 
PTE: EN 0.80 MTS. CON CUBO DE INSTALACIONES; SUR: EN 3.10 MTS. CON PROPIEDAD 
PRIVADA; OTE. EN 3.35 MTS. CON VACIO; SUR: EN 1.95 MTS. CON VACIO; OTE: EN 1.55 MTS. 
CON VACIO Y ESCALERA DE ASCENSO AL PATIO “C”; SUR: EN 2.10 MTS. CON ESCALERA Y 
VACIO; OTE: EN 2.10 MTS. CON PROPIEDAD PARTICULAR; ARRIBA: CON PATIO “C” Y 
AZOTEA; ABAJO: CON DEPTO. “B”.  
SUPERFICIE: 60.6 M2.  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 22 de marzo de 2021.-  
A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
5420.-7, 10 y 15 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, y una leyenda, que dice: Secretaría de Seguridad. 
 
 
 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a 27 de julio de 2021 
OFICIO No.: 20600002000202T/OIC/AQ/DQVMO/0848/2021 

ASUNTO: Apercibimiento por Edictos 
 
 
CC. QUIROZ GALLARDO RAÚL, SALAZAR CARRETES JUAN MANUEL, 
DE LA TEJA ORDIERES ADRIANA, DÍAZ GONZÁLEZ FRANCISCO ÁNDRES,  
ALARCÓN DE LEÓN JUAN CARLOS, DÍAZ ARGÜELLES DANYELA MICHELLE 
FISHER SACA ALBERTO, ALVARADO VERAZAS CRISTAL, TAPIA DÍAZ LUIS ENRIQUE 
P R E S E N T E  
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 108 y 109, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 129 penúltimo y último párrafo y 130 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 19 fracción ll y XIV, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, fracción I y ll, 4, 9 
fracción VIII, 10, 33, 34, 44, 46, 50 fracción IV y 95 fracción l de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios; 123 de Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 39, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría, 1, 8 fracción XV, 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad hago de su conocimiento que, dentro de los autos de los expedientes citados a 
continuación, formados con motivo de los listados estadísticos remitidos por el Director 
General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Estado 
de México, de los servidores y ex servidores públicos adscritos a la Secretaría de Seguridad, 
que fueron omisos en la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial y de 
Intereses por Inicio y Conclusión y Anualidad, de los que se advierten los nombres de los 
servidores y ex servidores referidos, como omisos en el cumplimiento de dicha obligación, se 
ordenó la apertura de la investigación por presunta responsabilidad administrativa y la 
práctica de las diligencias necesarias, por lo que se les requieren a fin de que lleven a 
cabo la presentación de Declaración de Situación Patrimonial de Intereses como se 
detalla a continuación: 
 
A) Con relación a los servidores públicos que se describen en la siguiente tabla por 
Anualidad, en termino de lo previsto por los artículos 33, 34, fracción ll, 44 y 46 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
 

NO. EXPEDIENTE NOMBRE PUESTO NOMINAL ANUALIDAD 

TÉRMINO PARA PRESENTAR 
SU DECARACION DE 

SITUACION PATRIMONIAL Y 
DE INTERESES ANUAL 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/361/2020 

 

QUIROZ 
GALLARDO 

RAÚL 

POLICÍA R-3  
ó 

 POLICIA TERCERO 

01/05/2018 31/05/2018 
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B) Con relación a los servidores públicos que se describen en la siguiente tabla por 
ingreso al servicio por primera vez, en termino de lo previsto por los artículos 33, 34, 
fracción I, inciso a) ,44 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios.  
 

NO. EXPEDIENTE NOMBRE PUESTO NOMINAL 
FECHA DE 

ALTA 

TÉRMINO PARA PRESENTAR 
SU DECARACION DE 

SITUACION PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES INICIAL 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/172/2021 
 

SALAZAR 
CARRETES 

JUAN 
MANUEL  

POLICÍA 
ADMINISTRATIVO 

16/05/2020 01/06/2020 al 31/07/2020 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/013/2020 

BARRAGÁN 
LUCENA 
CÉSAR 

EDUARDO 

POLICÍA  16/05/2018 17/05/2018 AL 15/07/2018 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/280/2020  
 

TAPIA DÍAZ 
LUIS 

ENRIQUE 

POLICÍA 
ADMINISTRATIVO 

01/06/2018 02/06/2018 AL 31/07/2018 

 
C) Por cuanto hace a los ex servidores públicos que a continuacion se enlistan por 
conclusión del encargo de conformidad con lo previsto por los artículo 33, 34, fracción III, 44 
y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios: 
 

NO. EXPEDIENTE NOMBRE PUESTO NOMINAL 
FECHA DE 

BAJA 

TÉRMINO PARA PRESENTAR SU 
DECARACION DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

POR CONCLUSION DEL 
ENCARGO 

 
OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/129/2020  

 

DÍAZ 
GONZÁLEZ 
FRANCISCO 

ÁNDRES 

INSPECTOR 31/07/20218 01/08/2018 AL 29/09/2019 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/239/2020  
 

ALARCÓN DE 
LEÓN JUAN 

CARLOS 

SUBINSPECTOR 
ADMINISTRATIVO  

31/08/2019 01/09//2019 AL 30/10/2019 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/246/2020 
 

DÍAZ 
ARGÜELLES 

DANYELA 
MICHELLE 

POLICÍA 
ADMINISTRATIVO 

16/04/2019 17/04/2019 AL 15/06/2019 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/247/2020  
 

FISHER SACA 
ALBERTO 

INSPECTOR 
GENERAL 

ADMINISTRATIVO 
31/03/2019 01/04/2019 AL 30/05/2019 

OIC/INVESTIGACIÓN/SS/DQVMO/DSP/261/2020  
 

ALVARADO 

VERAZAS 
CRISTAL 

INSPECTOR 

GENERAL 
ADMINISTRATIVO 

31/03/2019 01/04/2019 AL 30/05/2019 

 
Apercibidos que de no hacerlo, se le inhabilitará para desempeñar cualquier cargo, empleo o 
comisión en la Administración Pública, por un período de tres meses a un año en terminos 
del articulo 34, párrafo séptimo y 46 en la Ley de la materia, asi mismo se les solicita a los 
presuntos que proporcionen domicilio en el Estado de Mexico. 

 
A T E N T A M E N T E.- MTRA EN D. P. ESMERALDA VILLEGAS JIMÉNEZ, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE QUEJAS VALLE DE MÉXICO ORIENTE.-RÚBRICA. 

 
Revisado y autorizado para su publicación por la Jefa del Departamento del Área de Quejas Valle de México Oriente. 
MAESTRA EN D.P ESMERALDA VILLEGAS JIMENEZ 

5417.-7 septiembre. 
 


